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T 
D E L A C O N G R E G A C Í O N 
que celebraron las Santas IglefiasMe
tropolitanas, y Catedrales de los Rey-
nos dcla Coronade Caftilla,y León el 
año de mil y feiícicntos y veinte y ocho 

parael duodécimo quinquenio 
deElcuíado. 

A Santidad del Papa Pío V . de f e l i z c . r e - ^ « « c ^ W / 
cordacion, concedió a ia Mageftad Ga» ^ ^ « ^ f ^ ^ 
tohea del Rey don Felipe Segundo la pri* 
mera Cafa dezmera de todas las í gkíias 
Parroquiales dcftos Reynos, y de las Islas 

si ellos adjacentcs, para ayudar a las guerras contra 
Turcos^ infieles. Y íus íüceíTorcs GregorioXIII. Six
to V.GregorioXIV. Clemente V i l L la prorrogaron 
porfíete quinquenios,baila el odauo: los penúltimos a 
fauorde don Felipe Segundo 7 y el vltimo a fauor de la 
jMageftad de don Felipe Terccro.Y la Santidad de Pau
lo V . la ha prorrogado por otros quatro quinquenios, 
nono^ecimOjVndedmOjy elduodccimo>qae empego 
a correr dcfde principio del año de mil y íeifeieníos y 
veinte y fíete, y acabará fin del de fciícicntos y treinta 
y vno. ••• ÓÍJI 10111 Cuí:b x»d sup 1. 

El orden que fe ha guardado en la execucion dcíb Forma de llamar 
gracia,y fm prorrogaciones (como fe refiere en los af- a las Congrega-
licntos de las Congregaciones paliadas) ha ridó,quc en cj^s' 
recibiendo los Brcucs los ícnores ComitTarios geñe-
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ralesTuezcscxccutorcs (kilos, los mandan intimar % 
todas las íantas Iglcíias Metropolitanas» y Catedrales 
de dichos R eynos, que tienen la adminiftracion, voz, y 
poder de fus Dioc efis, con orden > que dexen libres, y 
falúas las primeras Cafas dczmeras en todas las Parro-
quias,y íglefias, fin coprehenderlas enlos arrendamie* 
tos y cobranzas deíus rentas; y declaren j f i fe han de 
encargar de fu cobran^apor las conrideracioncs,y cau-
fas que en los quinquenios paííadoshan mouido , a no 
dar lugar que períbnas legas trat en dellapor los incon-
ucnientcs)ydanos que rcfultarian 5 ó fi fe ha de dexar, 
para que íuMagcfíad la mande adminiftrar. Y en ha-
ziendo la dicha intimacion,el Cabildo de la fama Igle* 
íia de Toledo ha embiado á confultar i las demas ían
tas Iglcíias, fi querían juntarfe en Congregación para 
tratar loque contiene: y acordado la mayor partc,quc 
fe junte,como íiempre lo han tenido por conuenientc> 
fe íuplica a íu Magcftad,mande dar fu permifsiQ, y licc-
tüfy Con ella fe ha juntado,y tratado las materiasíy co-
feguido los efetos que de los arsicntos confta % Contí-
nuaronfe eftas diligencias con puntualidad en los pri
meros quinquenios, antes que fe cumplicífe el vltimo 
año de cada vno dcllos, para poder difponcr, y acordar 
todo lo tocante al figuiente,preuinicndo los daños quC 
podran fcguirfe de la dilación , y los que fe han experi
mentado deíde el nono quinquenio, que empegó aaU 
terarfe efte orden, dificultandofe las licencias que fe ha 
pedido > por auerauido quien informe a fuMagcftad, 
que las Congregaciones no era neceífar ias, y que fe po
dían efeufar los gaftosdcllas, y el tiempo que fe faltaua 
a las refidcncias; que hadado motiuo aduda^y dilatar 
el dar las dichas licencias, remitiéndolo antes a di fer í 
tes lucas de Mmiftros graues,y deírntereífados, q oidas 
lasfatisfaciones que fe han dado por parte de las fantaf 
Iglefias; y enterados de las razones que oy confultaron 
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a Tu MageftacLquc las Congregaciones eran conuenic-
tes a fu Real femicio para la adminiftracion de las gra
cias,y también para otras materias tocantes al común 
gouierno, y confcruaciondelas Tglcfias,y Eftado Ecle-
liaftico: Y con efte parecer fe inclinó a dar fu permifsio 
y licencia, y fe juntaron el dicho nono quinquenio, y fu-
cefsiuamente los demás fe han juntado, aunque con la 
mudanca de los tiempos, y oluido de las cofas > no han 
faltado muchas dificultades que vencer, de que fe han 
ocaíionado las dilaciones. 

£l ordé referido fe ha guardado para la prefente Co- L° 1™ 
sreeacionde 1628. pompara la execucion délos B r e - ^ ^ T S 
ues del duodécimo quinquenio del Lículado,y décimo- ¿m(lecmo min-
tercio del Subfidio > el íeñor D . Fr. Antonio de Soto-
Mayor ConfeíTor de íu Mageftad, de fu Confejo de E f 
tado, y del déla fanta y general Inquificion, Abad de 
Santander, Comiífanogeneral Apoftolico delaíanta 
Cruzada,y de las demás gracias,íos embió a intimar, y 
notificar a las fantas Igleíias, en fin del año paífado de 
16 2 7. y luego las confultó la fanta Igleíia de Toledo, fi 
juzgauan conuenia que huuieíTe Congregación | donde 
fe tomaífe concordia,y fe encargaííen de adminiftrar la 
dicha primera Cafa dezmera. Dilataro muchas la ref-
puefta,aunqueotrasfueronpuntualcs}y vltimamentela 
mayor parte fue de parecer,que conuenia huuicífe C6-
gregacion, y la fanta Iglefia de Toledo embió fus Co-
mifl'arios, para facilitar la licencia y permifsion de fu 
Mageftad, en que huuo las miílnas dificultades que en 
los quinquenios paliados: y no faltó quic de nucuo afir* 
maíle poderfe efeufar las Congregaciones, y no fer ne-
ceífano, ni conuenientedar la dicha licencia. Pero in
formado fu Mageftad de la importancia,y conueniccia 
de dichas Cogregaciones^fsi para fu Real fcruicio,co-
mo para muchos negocios concernientes al bien vni-
uerfal del Eftado Eclcfiaftico. Y haziendo mucha infla
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xia lafanta Iglefia de Toledo 5 y (obre todo, por imcr-
-cefs ion del aichorcnor Coícííor y Comilíano genera-
fu Magcílad fue feruido de dar licencia y permiíiiQ pa
ra juncarfe con termino limitado de tres mefes ? indif-
penfablcs: j fu Iluftriísima eícriuio a la Tanta íglcfia de 
Toledo el orden de fu Magcíhd,para que lo efcriuieííc 
afsi a lasfantas lglefias, y que podrían juntarfe el dia 
que quifieífcn, y con auifo del dicho orden de (pacho las 
cartas conuocatorias para el dia primero de Otubre de 
16 2 í .?.ños. 

. r / í Lunes dos de Otubre de 162 s. anos}auicndo llegado ŜŜ a cfta cortc j Viiia dc Madria h partc dc Ios rc" 
* ñores Procuradores de las faiuas Iglcíias, para afsiftk 

la Congregacio n,ficndo el día y pla^o ícñalado por las 
cartas conuocatorias5y fabiendo}quc en vna lunta par
ticular de algunos feñores que llegaron antes^ue fe hi
zo en cafa del fenor don Antonio Coloma Arcediano 
de Madrid y Canónigo de lafanta Iglefiade Toledo, 
fueron de parecer, que la primera junta fe hizieííc en el 
Conuentode lafantifsima Trinidad defta dicha Villa, 
reícruandopor algunas razones y dificultades que fe o-
frecicro el eligir lugar para quado huuicíícn venido to
dos,© la mayor parte: y auiendofc jütado eñe dia los fe-
ñores don Antonio Coloma Arcediano de Madrid y 
Canónigo dc la fanta Iglefia de Toledo s Dodor Gar-
cia dc Paredes Canónigo de dicha fanta Iglefia.Do lea 
Antonio ZapataChatre yCanonigo deía Sátalglcfia de 
Seuilla.Do Gafpar Ortega del Villar Dean de Satiago. 
Don CarlosNuñez dc Valdiuia y Mendoza Chantre f 
Canónigo dc Granada.El Dodordon Gerónimo Par
do Abad de S.Quirze y Canónigo de Burgos. £1 Doc
tor do Chriftonal dcYbarra y Mendoza Arcediano dc 
Moya y Canonigode Cuenca.El Dodor don Antonio 
de Guzman Canónigo Magiftral de Sigúela. Hernan
do Ramírez Canónigo de Auila. El Dodor do Diego 
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de Rueda Arcediano de Cartagena. El Doctor Barto
lomé Ximenez de Caftro CanónigoMagiíhal de Cor-
doua. Don Antón;© Brazeros y Bermudez Arcediano 
de Truxillo y Canónigo de Plafencia.EI Dodor D. Go 
mezde Auilay Mendoca Maftrefcuela y Canónigo de 
Jaen.El Licéciado D.Martin de Caftilio Arcediano de 
Medina y Canónigo de Salamaca.Do Al5íbdc Sama-
niego Dean y Canónigo de Giüdad-Eodrigo. El Doc
tor Ü.Felipe de Eícobar y Benauide&Deá y Canónigo 
de Valladohd. E l Doctor Chriftonal Moreno Canóni
go Doftoral de Guadix.El Dodor B artolomé de Val-
verde y Valdiuia Arcediano de Medína-Sidonia y Ca
nónigo de Cádiz.El DodorD.Diego de Montoya Ca
nónigo Magiíkal de Cona. El Liccciadolofef Alenda 
Canónigo de Onhuela.El Licenciado D.Iua Sotelo de 
la Mora Chatre y Canónigo de Canaria. Eiyqceiad.a 
D . Alofo de Portillo Teforcrode Offlia.El Licenciado 
D.Feliciano Fraces Arcediano de BeiberieEo y Cano-
nigode Calahorra . El Liccciado Alor foíicIíz Cidfon 
Canónigo Magiñratdc T u i , EJ Dodor D.Gcronimo ^ n i 
Hurtado Arcediano de Cácela y Canónigo de Orcnfc. 
E l Dodor Fcrnááo Süarcz de Cifbntes Canónigo Ma- .ú\m%t 
giftraí deMoJoñedo.El LicéciadoD.Fernado de Aref-
ti y Saauedra Arcediano y Cánonígo Dodoral de Lu
go , Y referidas las dichas dificr.Itades dieron orden las 
allanaííc el feñor D, luán del Cerro Arcediano de E.o- : 
blcda y Canónigo de la Tanta I gí eíia de x^ftorga Procu
rador gencral3juzgando por el lugar mas couenience la 
Capdla d5de fe celebraron las vltimas Congregacio
nes en el dicho Conúento de la Ss.Trinidad, y q afsi lo 
tratafíe,)' pidieíTe al Padre Prouincial de; la dicha Orde, 
y tuuieíTe preuenidas todas las cofas neceíTarias para 
empegar la primera Sefsion el Viernes próximo veni-
dero,que fe contaran feis dias de! dicho mes y añot por
que eñe día fe entiende aurán llegado los Procuradores 
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¿ c las Tantas Tgkfias que han faltado:y arsimifmo efíará 
adornado el dicho lugar en la forma acoflubrada,füera 
de que los dos días próximos intermedios fon fieftas, y 
los Tenores Procuradores que han llegado cftán defaco-
podados por el mal tiempo,y continuas aguas, y todo 
parece cftará mejor difpuefto para el dicho dia. 

Scisión Primera. 
letnes 6 .de Otubre del dicho ano enlaCapilIa,y 
lugar íenalado del Conuentodcla Ss.Trinidad, 

íe juntaron, y hallare prefentes los feñores Procurado
res de las Tantas Igleíias que Te íiguen,íín que el lugar^y 
orden en que van eTcntos perjudique al derecho que al
gunas Igleíias pretenden tener para Tcr preferidas : y lo 
mcTmo Te deuc aduertir, y entender en los aTsicntos , y 
íiempre que fueren nombrados en la Congregación. 

Por ToUdo. Los Tenores D.Antonio Coloma Arcediano de Ma« 
drid, y Doctor Garcia de Paredes Canónigos de dicha 
Tanta IglcTia. 

por Smléjo: E l Tenor don Gafpar Ortega del Villar Dean y Ca
nónigo de dicha Tanta Igleíia. 

Por SeuilU. E l íen0r don iuan Antonio Zapata Chantre y Ca-
nonl go de dicha Tant a IgleTia. 

qrmtd*. El fcfíor áon Carlos Nufíe2 de Valdiuia y Mcnclo^ 
Chantre y Canónigo de dicha Tanta Igleíia. 

Vor 'Burgos. E l fcñor Doa:or don Gerónimo Pardo Abad de Tan 
Qairze y Canónigo de dicha Tanta Igleíia. 

Por U*n, E l Tenor don luán de la Vega y CanTcco Dean y Ca-
nonigodcdichaTantalgleTia. 

Por Pdmctá. El Tenor Dodor don Bartolomé Santos de RiToba 
Canónigo Magiftral de dicha Tanta IgleTia. 

<T0rC,rdoU E l Tenor Dodor Bartolomé Ximenez de Caftro 
Canónigo Magiftral de dicha Tanta IglcTia. 

Por SipctK*. E l Tenor Dodor don Antonio de Guzman Canóni
go Magiftral de dicha Tanta Iglefia. 
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4 
PonJttiUi E l Tenor Hernando Ramírez Canónigo de dicha 

íanta íglcíia. 
pcrPUstHk E l ícnor don Antonio B ra te ros yBermudcz Arce

diano de Truxillo y Canónigo de dicha Tanta íglcfia. 
forSegm* E l feñor Doctor luán Trcuino de Viuanco Canóni

go Magiftral de dicha Tanta Igleíia. 
por Cuenca. E l fenor don Chriíloual de Ybarra y Mendoza Ar

cediano de Moya y Canónigo de dicha Tanta IgleTia. 
Por Cartaiena £1 fenor Dodor don Diego de Rueda Arcediano y 

Canónigo de dicha Tanta Iglcíia. 
porMdtgi i E l Teiior Licenciado luán Ybanez de Ozilla y Argo-

te Canónigo de dicha íanta Iglcíia, 
Pcrlaen. E l Tenor Doótor don Gómez de AuilayMendoca 

Maftrcfcucla y Canónigo de dicha Tanta IglcTia4 
PorVdlaáolid E l Tenor Dodor don Felipe de ETcobar y Bcnauides 

Dean y Canónigo de dicha fanta Iglcíia/ 
rpergmdix. El Tenor Dodtor Chriíloual Moreno Canónigo 

Dodoral dedichaíantaígleTia. 
Tor Orcnfe. E l Tenor don Gerónimo Gómez Hurtado Arcedia

no de Cácela y Canónigo de dicha Tanta Iglcíia, 
Por Módoñfdif E l Tenor Doctor Fernando Suarez de CiTontcs Ca

nónigo Magiftral de dicha Tinta Iglcíia, 
Por Aftorga, E l Tenor don luán de Colmenares Eícalante Canó

nigo de dicha íanta IglcTia. 
Tor Calahorra El Teñor Licenciado don Feliciano Francés Arce

diano de Bcrberiegoy Canónigo de dicha Sara /glcTia. 
'PorOfma. E l Tenor don AlonTo de Portillo TcTorcro de la di

cha Tanta/gle fia. 
Por Ciudad- El feñor don AlonTo de Samaniego Dean y Canoni-

Por SaUmaca, Yo el Licenciado don Martin de Caftillo Arcediano 
de Medina y Canónigo de dicha íanta /glefia. 

Por Ijigfi El feñor Licenciado don Fernando Areftiy Saaue-
dra Arcediano yCanonigo Doctoral de dicha S./glcíia^ 

Por Cédi% E l fcüor Doót.Barcolome dcValvcrde y Balboa Arce 
diano 



dianoaeMedlnaSidoniayCanonigodcdicha'S.Tgleíía. 
for Coria. El fcáor Dodor don Diego de Montoya Canónigo 

Maaiftral de dicha/anta Iglefia. 
PorCanm*. |1 Ébñoi: Licenciado don luán Sordo de la Mota 

Chantre y Canónigo de dicha ÍImta ígleíia. 
Por OnhucU, El feñor Licenciado lofef Alenda Canónigo de dU 

cha Tanta Igleíia. 
Por Tm. E l feñor Dodor Alonfo Heliz Cidron Canónigo 

Magiílr?.! de dicha Tanta Iglefia. : 
'¿Uijfa del ¿fii~ ElfcñorDoaiorGarciadcParedes Canonigodck 
ritujant* (mi2i jolefia de Toledo dixo Miífa del Efpiritu fanto/u-

plicando a N.Señor encamine todas las acciones y tra
tados de la Tanta Congregacion,amayor TeruicioTuyo 
y bien vniuerfal del Eftado Ecleíiaílico. 

Suertes ¡y protef Sortearon los lugares y aísictos deílc dia los Tenores 
tasfibre losafsien Procuradores de las Tantas Iglefiasde Seuilla,ySatiago^ 
tos' y tocó la primera Tuerte a Santiago^ los demás dias ha 

de alternar: y auiendo tomado los aTsientos por el orde 
que Teha acoftumbrado los dichos Tenores de Toledo^ 
Sanriago^euilla^ranada.BurgoSjLcon» Falencia, las 
demás Tantas IgleTias que no tienen lugar Teñalado, íin 
guardar orden, lino como fueron entrando. Te Tentará, 
y protcftaio todas,no las paraííe perjuizio la preceden
cia de voz, y lugar al derecho y preteníion de tenerle 
igua^Tin que otras les (can preferidas:y aTsimiTmo pro-

Protefld fohrefo- tcft^on todos los dichos Tenores Procuradores ,quc el 
dcrrvenirdos Pro VtnK vno Tolo no perjudicaíTe a los derechos de Tus 
curadores, IgleTias de poder embiar dos de cada vna íiempre que 

quifieííen^ lo tuuieflen por bien. 
Platica alaCon- E l ^ñor don Antonio Coloma Arcediano de M a -
¿rigacm. drid y Canónigo de la Tanta IgleTia de Toledo hizo la 

platica figuiente: 
T J f Aíe jücadoV.S.para tratar de la mejor y mas Tua~ 
A J L u e forma con q fe pueda hazer la cotribucio debs 
prorrogaciones q dexóhechasafauor deTuMagcftad 

nuefíro 



5 
nucftro muy Tanto padre Paulo V . del dcí imo tercio 
quinquenio de la gracia del Subfidio, y duodezimo del 
Bícufado. Hazc dificultoíb cfte negocio por vna parte 
la nccefs)dad,y aprieto grande de fu Magcftad, y de to
da la Chriftiandad, y por otra,quc no es menor el que 
tiene elcíladoEcleíiaftico,pucsre ve con experiencia, 
que las rentas con que nueftros antcccfforcs íe fuílenta 
uan, cumpliendo con las obligaciones de fu profeísion> 
y calidad ayudauan aísimiímo pa ra valer en las neceísi 
dades a fus dcudos,y fundar Hofpitalcs, Colegios,y o-
tras obras pias en grande vtilidad deftosRcynos^oy han 
venido a tan gran diminución por las exccfmas cargas 
con que cftan grauadas,y por la calamidad y accidentes 
délos tiempos, que apenas queda a las Dignidades, y 
Preuendasdclas ígleíiascon que poder fuítentar vna 
muy moderada famiiiaj generalmente a los demás les 
fáltaloprecilamrnteneccílario para clproprio íuílen-
to,con que ferábien mcneíkr toda la prudencia,y cau
dal de V.S.para difponer eftas cofas, y hallar algún me-
dio,con que fe cumpla con dos tan grandes obligacio-
nesjy pues las fuerzas humanas no parece que baftan, 
laocaiiopldeqaenosayudcmoSjaíside los facriíkioSj 
y oraciones,como del buen exemplo ? y edificación en 
lugar donde los ojos del mundo eftan pueftos en notar, 
y confidetarnuefhoproceder, y las mas menudas ac
ciones de nueftros criados,y familias,y afsi fe deue pro
curar que todas fean muy aceptas,y agradables a Dios 
nueftro Señor, como puede prometerfe de perfonas 
tan graues}do(5las,y ChnílianaSjComo han venido a ef-
tafanta Congregacion,comotambién deue efpcrarfc 
el buen fuccífo de todos los negocios que fe trataren,y 
que fu Magcíhd quedara feruido, y nueftras Iglcfias,y 
todo el cftado Eclefiaftico con fatisfacion, 

Confinoícfobrc la elección de Secretario , y parc^ Se({iU[e u eiec. 
cío conucnia dilatarla por algunos días,para que en ao„ ¿e Secreta-

G ellos no,y en el ínterin 



hatra el cfcie el ̂ ^ s ^ t o i n í í f e chteTaDéticiadcl íugctoqiicíftflííft^fk 
TDcan de ciudad uinieífc para miniílcriodc tanta importancia,y ¿c tan 
Rodrigo, continuo trabaxo ,y que también ayudariá mucho ai 

mejor acierto/iacabaíTcn de llegar las tintas Igkíias 
que faltauan/ucra de que conücnia íuuieííen todas par
te enfemejantc cleccion7y en el Ínterin cometieron al 
Tenor don Aloníb de Samaniego Dean, y Canónigo de 
la Tanta Iglefía de ciudad-Rodrigo, y íu procurador W 
zieíTe el dicho oficio,y el lo aceptó. 

Yluegolosdichos feñores procuradores protefta* 
Protefiaj júrame ron}quc conforme a la comifion, c intento de fus Ca-
*<>• bildos , fe juntauan y congregáuan > para procurar en 

quantofueíTcn parte el feruicio de Dios nueftro Señor, 
bien,y vtilidaddcl eftado Ecleíiaftico, lá obediencia y 
rcfpeto deuidoa larantáfcdc ^poftolica j ydelaMa-
geftad Católica del Rey don Felipe Quarto nueñro fe-
ñoryy puíicron las manos en ííis pechos more facerdo» 
tali,per fandá Dc i Euangelia ^ jurando en forma de 
guardar fécreto de toda lo que fe tratare^y fiemprc que 
fe les fueíTe impuefto,procurando el mayor bien,y vtili 
dad de lacaura,paraque han fido conuocados, y de las 
demás que ocurnereñ,y el honor, y autoridad delá 
Co^grcgacion,y aya en ella conformidadj euitando td 
dodañoy perjuyzio,y cumpliendo con fus obligacio-> 
ncs,y defta protefta y juramento3pidicron certificación 
al prefente Secrctarioi 

Prometieron anfimifmójyfe obligaron en la mejor 
indemnidad. manera que podian,por fi,y en nombre de fus Igleíias, 

en virtud de fus poderes de releuar indemnes a cada 
rno de los feñores procuradores prefentes, y a be que 
mas fucilen admitidos de qualquicr daño o menoícabí> 
que a fusperfonas fucedieííe por procurar el bien de las 
caufas}y negocios a que fe juntauan,y que fe tracaírcn,y 
fiendo teftigos vnos de otroijo pidieron por tcílimo-
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Prcícntaronlos dichos fcñorcs Procuradores los Prefentácion y co 
poderes de fus Cabildos, y cometiofe el examinarlos a mtft^ de poderes. 
Jar&ntas Iglcíias deEurgos,y ^alamáca,y losde dichos 
comiífarios fe cometieron a las fantas Igleíias de Ma-
laga^y Coria. 

Nombrofe por Capellán al Licenciado Martin Nü- 'Nomkamtho de 
nczjclcrigo presbyecro, capellán en la fama t$sí&€á¡*ii¿áms* 
de Toledo, para que todos los días diga MiíTa en la ca
pilla reñalada,y a la hora que íe feñalare para entrar en 
la Congrcgacionjíi cpncauía particular no la huuierc :re , 
de dezir alguno de los feñores Procuradores. 

: Nombraron por porteros a luán Bautifta de í í e r re ^mhram^to de 
ra,y a G eronimo D I Á Z , co orden que afsiftan por fema 
na$,vno en la puerta de la capilla,y otro en el clauftroj 
para que los criados,ni otra gente haga ruido , y pueda 
perturbar al Conucnto, ni a la Congregacioo, Con ate-
cion a que en otras de las Congregaciones paíTadas íe 
nombraron también dos porteros para lo dichoiy pira 
íi fuere neceírario embiar algún recaudo^ypor fi alguno 
faltaré j y robre todo para la quietud y compoftura de 
los cnadoSi 3 

Señalaron horas para la Congregación de las ocho a.re 
alasonzedela mañana todos los días feriales,yque 
quando los negocios lo pidieren fe junten también por 
la tarde j pero mientras noliuuicre negocio quemftej 
íedexen las tardes parahazerlas Diputaciones. 

Efte dicho dia concurrieron con inrual derecho y pre oncumeron ^ 
**nr~ j r • n • i r n 0 . , r J r Procuradme deFa 
tenuonde alsiítir en la lanta Con^reeacion los fenores 
JJoctordonMartinde Igoa Arcediano de Equiartc,y 
y Canónigo Magiftral de la Tanta Iglcíia de Pamplona, 
y el feñor Licenciado don Miguel de £rafo, 5oprior y 
Canonigo dc la dicha fanta Iglcfia:y auiendo pedido l i 
cencia entro cada vno de por í^y informaron a la fanta 
Congregación prefentando fus poderes ,y otros tefti-
ttiomos y papeles, con relación de lo que pafsó en fu 

Cabildo 



Cnh'úio fobrc el nombrámlcnto, juftificando ca<k vnd 
dqucprcfcntauaparafcr admitido por fu Procuradot 
en U ̂ nta Congrcgacionjaqual fintjo futcdicííc en la 
ocafíonprefcmeeftc encuentro, por la nota que fe fi. 
oue de que en las dichas elecciones aya pretenliones y 
diferencias, y ma s fi Uegaffen a los tribunales como íc 
hizo relacion,aucr rucedido en otras ocaíiones; y para 
cuitar eílc dano,auicndo cometido el examinar dichos 
poderes y papeles a las famas /glcfias de Burgos y 5a-

Cmifsion p¿ra |amanca>fc Comctioalosdichos>yalasfantas /glefias 
componerlos. ^ Scmlhyj /aen, hablcna los dichos fenores D o d o r 

don Martín de /goa^y Licenciado don Miguel de Era-
fo, rcprcfcntandoles de parte de la Congregación lo q 
fentiria llegaírcn eftas materias a Tribunales por la no
ta arriba referida, y por la defautoridadque podría fe-
guirfe a codas las fantas /glefias, y en particular a k 
fuya > y a fasperfonas >que todo eílo dcuia moucrles a 
refignar fu derecho y voluntad en manos de la Con* 
gregacion > que procuraria decidir eíle pleito por 
medio muy igual a entrambas partes, y con que fe cuU 
taífen los ineonuenientes referidos, y otros muchos 
que fe fíguirian íl cfta prctenfion fe HettaíTepor termi-

(icos! En conformiclaá 3«! orden que fe ha tenido en las 
Congregaciones paíTadas de vifitar a los fenores Prela
dos, y nuniftros de fu Mageftad,y darles cueta de aucr* 
fe juntado para los negocios que fe ofrecieren GO ellos, 

^ fe cometieron las viíitas en la forma figuientc. 
lAlfeñorComffá Cometiofea las fantas /glefias de Cuenca ̂  Auila 
tiogencraL Cordoua^ Or¡guela,quc viíitcn al feñor don Fr. Anto* 

niodc 5otomayor , Confcísor de fuMageftad,de íu 
Confcjo deEftado,y del de la fanta y general /nquificio, 
AbaddeSantander,y Comifsario Apoftolico acneral 
de la fanta Cruzada,y de mas gracias,y diefscn cuenta a 
íu iluftiifsimacomo fe auia empegado la CogregaciOj 

y fe 
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y Ce pfofeguiria con cuydado de abreblarla, y ¡untamen 
tele fuplicafsen fe firuicfsc de facilitar la Audiencia de 
fus Magcftadcs^y de ítis Altczas,para que la Congrega
ción recibicíFe el fauor,y confuelo que fe promctia,bo 
fando íus Reales manos. 

A i fenordon yínconio Coloma por Toledo, y alas Ttipttiidñ at fe-
fantas Igleíiasdc Granada3Palcncia,y Salamanca fe co mrC9ndeD^t* 
metió vifuen al fenor Conde de Oliuares, y rindan 
las gracias a ííi Excelencia por el fauor,y protecion^y 
amparo que han hallado en todas íus caufas las fantas 
lglefias,y eíiado Eclefiaílico,y en efpecial, para que no 
feimpidieífcnfus juntas, y congregaciones, y que en 
tilas procuraran defeubrir en quanto las materias die
ren lugar el celo,y atención que tienen al feruicio de fa 
Mageftad^ de fu Excelencia. 

Alíeñor Cardenal don Gabriel Trcxo, Obifpo de 
Malaga Prcíidentc del fupremo Confejo de Caftilla las 
fantas ^glcíiasde Leon,Valladolid,Coria,y Orenfe. 

^Ifeñor Cardenal do Antonio Zapata inquífidor Ge 
neral, las fantas Iglefias de Cartagcna,Iaen Piafencia;y 
Canana. 

A l fenor don luán Bautifta Panfflio Patriarca de An 
tíoquiajNuncio^yColedor general de fu Cantidad en 
cftosRcynosJosmifmos feñores, 

A los feñores Duque de Medina de las Torres,Go- . 
uernador de los Confejos de Indias, Italia, y Aragón, v 1 
Marques de Pobar,Prefidentedc Ordenes,Gilimonde 
la Mota^ontador mayorías fantas Iglefias de León, 
VaUadolid,Coria,y Orenfe. 

A los feilores Licenciado Melchor de Molina, don 
Alonfo de Cabrera,don FernandoRamirez Fariñas,-
donGarciade A r o , yAuellaneda del Confejo de fu 
Mageftad,y de la cámara, las fantas iglefias de Cádiz, 
Malaga,Plafcncia,y Segouia. 

Aiosícñorcs don ^uande Chaucs y Mendoza, del 
D Con-

rv 
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Sonfciodc fuMagcflaiyclcla Cámara, don Tu^n de 
Frias,Mcíia del Confejo Real de juñicia, don Lorenzo 
Ramírez del Conrejp de India^don Saluador Pontancc 
Regente dc^ragpn,aíreíorc$dcl de Cruzada los mi í~ 

mosfeñores. * . . / i 74':h 
tíA padre Prouincial,y al padre Mmiftro del Conucn-

to de la fantirsimaTrinidad fai Tantas Iglefias de Carta 
gena,y OrihueIa,y quédenlas gracias,y mueftren quan 
to fe reconoce obligada la fantaCongregacion a la buc 
na acogida que ha recebido en dicho Conucnto. 

Y auiendo tenido relación que eftaua en efta Corte el 
fcñordort Francifcode Mendoza Obiípo dePJafcnT 
cia,yquefe entendía auia en ella otros fenores Prela
dos^ atendiendo al buen tcfpetoqucfc deue,rc orde
nó los vifitaífen las Tantas Iglcfias de León, Valladolid, 

^ Goria,y Orcnre. 
Si eJcrmUúhedie £ftc ¿¡a fe acordó q fe eferuierfe a nueftro muy íanto 
€**afa Santidad padrcVrbanoyiILQue rige y gouierna la fanta /glefia, 

dando la obediencia a íii SantidadjComo humildes íicr-
uos^ fuplicando fauoreíca con fu fanta bendicion efta 
Congregacion3para que mejor encamine las caufas del 
feruicio de nueftro Scñor,y de fu Iglcfia a <Jue fe ha jun-
tado« 

Suesfsiftdelprocii Porquanto la fanta Iglcííadc Aflorga no ha. nombra 
r*dorgeneral en U dolara q arsifticíTe por fu procurador en efta Conarcoa 

clon al feñor Doótor don luán del Cerro Arcediano 
de Robleda, y Canónigo de dicha Iglcfia,que al prefentc 
eftá fíruiendo el oficio de procurador general del efíado 
Eclefiafticp, pareció conuenicnte feguir el orden que 
en las Congregacionespaífadas,)' fe acordó afsifticíTe en 
cüa fm voto* 

Scfsion Segunda* 
KA*»* de U ref C A b ^ o 7. de Otubre, prcíentcs los dichos fcnorcf 
pueftadelfeñrCo- los Djputados nombrados para viíítar al feñor Co* 
fmjftr io general. 
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lttií£irio general, refirieron auerlo hecho,)' reprefenta-
do a fu Iluftrifsiína lo que fe les ordeno en la fcfsion paf-
fadâ  y aísi miTmo fuphcadole embiaíTc los BrcucSjpara 
que defdc luego pudieííe la Tanta Congregación tratar 
el negocio principal a que fe auia juntado, y moítrar el 
defeo que tiene de abrcuiar^y que para tener buenos 
principios,y prometerre díchofos fines,feíiruieíTcdc 
facilitar que la Congregación befaíTe la mano a fus M a 
geftades,ytambicnarus Altezas los Tenores Infantes 
don Carlos y don Fcrrtando,y dixeron, q el dicho Tenor 
ComiíTatio general eftimó mucho eíla viTita, y moftro 
alegrarTc de faber ellaua junta la Tanta Congregación, y 
ofreció en todoslos negocios que Te le ofrccicíren>con* 
tinuarlasinterceTsiones y buenos oficios que íiemprc 
auia hecho por las íantas ígleíias^ eíladoEccleTiañicof 
ycnquantoalosBreues>quclos remitiría con Tatisfa-
cion de que en las materias que contienen, y en las dê  
mas que Te ofrecíeircn la Congregación tendria la ate-
cion que deuia al TeruiCio de Tu Magcftad, y a Tus ncceC 
lidades: y ert quantoal Audiencia de Tus Mageftades y Vaya el Pncura-
Altezas hablada al Tenor Conde Duque,y auiTaria del dor general a [a-
dia y hora que Teñalaífcy que para traer cíle auiTofueífé ^r 
Oy eí Procurador general a verfe con íu IluftriTsima > y **** 
aísi Te le ordenó fueífe luegOé í i ' 

Hizieron relación las Tantas Iglefias de Burdos,V ^ / • 
i . . 1 & i n ^ '; Aeíacionyaproad 

Salamanca de los poderes,cUyo examen les cítaua co- útort(i¿ ̂ odem. 
metido} y dixeron venian todos en la forma neccííaria, 
aunque algunos traían limitación por clauTula cTpccia^ 
de nopodcrTeobligar a ningún genero, ni cantidad de 
plata,y otros de no poder confentir en otra nueua car
ga o grauamenTobre el filado EcIeTiaftico,masdela 
común para que Te juntaron} y que en particular el po
der de la Tanta /glcíiÁ de Granada parecía venir defe-
tuofo^porque venia limitado a Tolo aquello que.cftuuicT 
Te contenido en vna inftruccion que traería firmada de 

dos 



dos comlíTarios nobrados por fu Cabildo para hazcrla; 
y que efta inftruccion ni fe auia prcfcntaao,ni vifto,y afsi 
no fe podiahazer entera relación. Aprouaronfe los po
deres de dichas fantas Iglefias, excepto el de Granada, 
q ofreció traer nueuo poder, con todas las claufulasy 

Ürtnéuk ^ e í k n f i o n e s neceíTarias. Los Diputados nombrados pa 
traemueuopoder, ra examinar los poderes de Burgos y Salamanca , re

firieron venían buenos, y también fe aprouaron. 
7{eUcion de la di- Las dichas fantas Iglefias de Burgos, y Salamanca, 
ferencia entre ^ hi2icron rclacion de las diferencias y prctcnfion 5 y afsi 
^amTota" mÍfm0 dc loS ^ C I C S y PodcrCS de l0& ¿0S Procurado-amp ona. ^ ^ concurrieron de la fanta /glefia de Pamplona,y 

dixeron que afsi por fu rclacion,como por los tefíimo-
nios preícntados conftaua, que auiendofe juntado en ííi 
Cabildo diez y fíete votos con los dos interesados pa
ra hazer la elección de Procurador que afsiftieífe en ef
ta fanta Congregación, fueron v otando en voz publica 
como alíi fe acoftumbra,y el feñor Doótor don Martin 
dc /goa,quando llego a el el voto, voto por otro de ios 
capitulares que allí afsiüian.*el feñor Liceciado don M i -
guel de Erafo 5opnor,eftaua prefidiendo,y le tocaca vo 
tar el vltimo,y viendo quando el folo faltaua, que el fe-
ñor Doólor/goa tenia íietc votos, y el dicho íeñor ¿ 6 
Miguel otros íicte,dixo,adycrome al voto del feñor fu-
lano,que era vno de los que auian votado por eUo que 
le pareció auia concluido: pero vifto lo fucedido, antes 
de regular y declarar la elecci6,el feñor Dodor /goadí 
xo,yo reformo mi voto,y me ady ero a los q votaro por 
mi,co q vinicro a quedar cada vno co ocho votos, y có 
la mifma calidad de aucr votado cada vno por fi.Y en o-
tro Cabildo viédo no podian coponer efta diferécia > dc 
comu acuerdo dieron igual poder a cada vno de dichos 
dos feñores,fiendo a otorgarlos no todo el Cabildo jú-
to/inolosq votaron por el feñor Dodtor don Martin 
dc Igoa otorgare fu poder, y los votos del fenor Licen

ciado 
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ciado don Miguel de Eraíb el fuyo, con lo qual parecía 
que ninguno traía fuficiente poder, aun quando la elec
ción pudiera decidirrc. o de acuerdo de los litigantes, 
viniere a componerre,y ©yda la dicha relación, pareció 
a la íanta Congregación loque tiene acordado, y que 
feria mucho dcfcredito fi eílacaufa arsicircunfíanciada 
llegaíTe atratarfe en Tribunaícsjy afsi encargo de nuc-
uoa los Diputados nombrados en la fcfsion paflada 
procuren componer eílc negocio, y que los intcrcíía-
¿os lo dexen en manos de la Congregación. 

Vino el Procurador general con la refpüeíladel fe- Swela Ameaa 
ñorComiífario general, y dixOjque fu lluílrifsimaauia M-Ageflád. 
hablado al feñor Conde Duque,y le auia feñaiado para 
la Audiencia del Rey nueftro feñor, y befarle la mano 
el Lunes figuicntc a las onze de la mañana, y que cífc 
dia podría ir la íanta Congregación, y que procuraria 
que el mifmo,fi fueífe pofsible, o luego el íiguicnte bc-
faífen la mano a la Rcyna nueftra feñora, y que no auia 
difpoficion de poderla befar a fus Altezas los feñores 
Infantes, don Carlos y don Fernando, por algunos ef-
toruos que para efto fe auian aduertido.Y la íanta Con
gregación ordenó fe juntaíícn el Lunes temprano en el 
mifmo lugar^para determinar la forma en que fe ha de 
ir a befir la mano a fu Mageñad, y íbrtcar los lugares 
comofeacoftumbra. 

bcísion lerccra, 

LVnesnueue del dicho, prefentes los dichos ISné- Compófiemdeloi 
rcs^uido^amora^adajozJaCal^ada^Almcna, P u d o r e s de 
aufentes los Diputados nobradospara componer PamP ona' 

las diferEcias de los Procuradores de la fama Iglcfia de 
Paplona,hiziero relaci5 de auerles reprefentado el def-
creditoqlafanta Cogregacion tenia ,y el fentimicto 
qla caufariaficftasdifereciasllegaíTena entederfe en 

E Tribu-



Tribunales dondé, o pomo bien afeaos, o por mal in-
diciadas efías clcccicncs darian motiuo a nucuasío^ 
pechas y calumnias, y S afsiles pedían en fu nombre de-
x-ííen en fus manos efta caufa.pues con igualdad procu 
rana decidirla, y los dichos Tenores procuradores de 
Pamplona moftraron igual fentcnnmicnto del que la 
Tanta Congregación tenia^ dixeron^ucfu mayor ínte
res cra íacarla defte cuidado>laílimados de auer dado 
cauiaacjuelc pudieffctcner^con igual rendimiento 
cedieron todo fu derecho, y le puíkron en manos de la 
Congregación paraqucdicíTe el eortcquele parccief-
fcy difpuíieftc de todo a fii aluedrío, pues con qualquier 
fuceíTo fe darian por contentos}como la Congregación 
fe dicííe por feruida^y oída U dicha relación, confino el 
mejor modo para decidir con igualdad eíla cauía, y de-

Se echen fuertes, terrn¡n¿ fc cchaíTen fuertes con cédulas, y el nombre q 
primero fe íacaífe eííe aya de quedar por procurador 
queafsiíla en efta Tanta Congregaci6,y cometieron a la 
íanta Igleíia de 5alamaCa les dicífe las gracias de la re* 
íignacion q auian hecho en manos déla Congregación, 
y les auiTaíTe del acuerdo q Te auia tomado de íbrtear la 
dicha procuración, para que aduertidos, y con íu nucuo 
conTentimiento qucdaíTc mas fírme lo quc Tehiziefsei y 
afsi miTmo para que los compuTieííe, Ti en materia de 
gaftos y intereTcshuuieTse alguna diferencia 5 o quiTief-
fenalgunaconucniencia,y eftocomoparticular,íinin-
teruencion de la Congregacio,como fe hizo, trayendo 
nucuo confentimicnto,y allanamiento a lasdichas fter-

ToclU fuertedR I'8'?.11 Io ̂ Ua! luC§0 7 y tOC¿ la ^ ^ 
mruLado ^w nor Licenciado don Miguel de EraTo, 5oprior y Cano-
Miguelde Ertfo. niSodc h dicha Tanta íglefia^y auiendole mandado lia-
Admtterewvo marfuc admiticlocon vot:oco^ltiuo mientras la fan-
t t c v Á m ' t a IsIefiade PamPlonacmbiauanueuopoder;con apro 

uacion y ratificación de todo el Cabildo, en todo lo he
cho y referido > y en efta conformidad Te acordó fe cf-

criuief-



crinieífc a dicha (anta Tglcfia > y el dicho fcnor don M i -
aucl hizo el juramento acoftufnbrado,y del fecreto,}' fe eljurametó. 
obli?ó a la indemnidad en la forma que los demás pro
curadores. Efte mifnaodi'aquc cílaua feíialado para la L a Comregacicii 
Audiencia de fu Magcftad^uicndo embiado vn Frocu- ^ l a mmo df* 
rador general a faber del fcnor ComiíTario genera!, fi 
auia ocurrido algún cftoruo , 0 eftaua difpucfto de ma
nera que la Congregación pudieííe befar la mano al 
Rey nueftro feñor a la hora fcñalada}rcfpondio, que cf-
taua difpuefto todo, y que la C6gregác¡on podía ir alas 
onze en puco -. y con efte auifoccharo fuerces entre Se-
uilla y SantiagOjComo fe acoílobra, para la precedecia 
y lugar en efte aCto?y tuuo la primera fuerte Santiago, 
y Paleeia no tuuo que fortear,por no aacr venido Ouie-
do, y afsi entraron en fuer ces las demás fantas Iglcfias 
que no tiene lugar feñalado, y licuando el pnmeto Tó-
ledo>y coníiguientemcce defpues las dichas fantaslglc* 
íias conforme a fus lugaresj y las que no le tienen, con
forme Ü íus fuerces..Salieron ddl mortafterio de la fantir 
fima Trinidad cii coches, por cftar efto tan vfado y re-
ccbidojyauerfc hecho afsi en las Congregaciones paf-
fadas 5 y llegando a Palacio,y a la quadra de la Audiccia 
dondefu Magcftadacoftumbra adarla,Tolcdopidsola 
mano, y los demás feoores Procuradores por fu orden> 
yíu Mageftad efe ufo eldarla^omo lo acoílumbr^ con 
los ^acerdotes^y declarando el feñor don Antonio Co-
loma el nombre de cada vna de las fantas iglcfias, def-
pucs de auer llegado todas,hizo el razonamiento fi-
guíente. 

Las fintas Igleíias Metropolitanas^ Catedrales d c f ^ " ^ ^ ^ ^ 
tos Kejnos}quc con licencia de V.Mageftad fe han jun
tado en efta Corte para tratar del feruicioque hande 
hazeren la adminiftracion de las gracias de 5ubíidio 
y Eicufado,fc hallan muy laftimadas por la diminución 
que hallan en todas las rentas Eclcfiafticas^queno Ies 

permite 



oí permite fcralr como quificran, fi bicnel defeo es tan 
arandeque bailara a balitar, y aunquan to fuete dcín 
parte a vencer impoísibles, alo qualíe hallan de nueuo 
obligados5por la grande merced y fauor que 
tad les haze en eüa ocaíbn.lleuado de fu natural piedad 
y Real clemencia, y en todas efpcrancontinuara la de-
monílracion y largueza con que fus glorioíbs progeni
tores ampararon y dotaron nueflras ígkíias con tan fin 
guiares beneficios y fauores, que fue digna caufade los 
profperos y felices íuceífosque tuuicron igualesmer-
cedes cfperandc V.Mige0ad,y queferáferuido admi
tir el defeoque tienen deno faltar a loqucfiempreha 
hecho el eftado Eclefiafticosmoftrando el amor de ver 
daderos vaífallosconmas feñas que fus cortas fuerzas 
les permiten, y con eterno reconocimiento acuden a. 
fu obligación, fuplicando a nueftro feñoren fus conti
nuos íacnfícios por la falud y vida de V . Mageftad, con 
la felicidad que la Chriftiandad ha menefter. 

Su Mageftad refpondio, que creia, y eftimaua el 
celo que laCongregacion moftraua de ííi Real feruicio, 
y que mandaria ver los negocios del cftado Ecleíiaftico 
con el cuidado que era razo, para que con breuedad fe 
dcfpachaírcn,y boluieííen a fus rcíidencias. 

Yauiendo buelto la Congregación por el mifmo or
den al dicho Conuentodelafantifsima Trinidad, ya la 
capilla fcnalada para juntarferefírio el feñor don Anto
nio Coloma la refpuefta de fu Mageftad, eftimando el 
fauor y me reed recebida, y la gran demencia con que 
fu Mageftad oyó, y honro la fanta Congregación, y fe 
acordó fe dieífen las gracias al fenor Comiííariq acné-
ral por el cuidado con que auia difpuefto la Audiencia, 
y fe lefuplicaííe le continuaífe para difponer la de la 
Reyna nueftra Señora, ydefus Alcezas,fi pudicífefa. 
cilitarfe. 

i 
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Scfsion Quarta-

ARTES Diez de Ocubrcprefentes los dichos Interin de Secreta 
í¿ñorcs,Aftor2aauíbntc,cícu^do por enf^r ruporevfirmcd<d 
moclfcnordon Aloníode ^maniego,Dean f f r ^ d o n A . a f i 

T i f T i r J r-- J J i? 4 ' 7m de Samante^, 
y Canónigo de la íanta Iglclia de Ciudad-Rodrigo 3 y la 
procurador, que al prclcntc hazia oficio de fecretario, 
y por fu aufcncia mandó eftediala Tanta Congregación 
hizieííe el dicho oficio yo elLicenciado don Martin del 
Caftillo Arcedianode Medina, y Canónigo de la Tanca 
Iglefia de Salamanca,y fu procurador. 

Que empiece fa reía, 
Eíle mifroo dia el Tenor don Antonio Coloma Arce- ^ d ^\miMor 

dianodc Madrid,y Canónigode la Tanta Igleiia de To- güneral para ente-
ledo,y ííiprocuradorpropaTo,que conueniamucho;rarfe del eftado de 
rcípeto de la limitación de tiempo con que Te dio la l i - los negociot. 
eenciaparajuncaríela, Congregación,Te procuraíTe la 
breuedaddeí dcípacho en todaslas materias que Tuekn 
ofreceríc y tratarle, para que en preTencando los Brc-
ues Te halle deíbcupada, para tratar Tolo de las concor
dias con íu Magcílad, que es el fio principal para que Te 
ha juntadojy que para enteraríé del eftado de los negó-
cios,ícria bien cmpecaííe Tu relación el Procurador ge
neral: acordóle que fe hizieííe aísi. 

Efte dia el Tenor Do$:or Bartolomé dantos de Rifo- Diputados para la 
ba Canónigo magiftral déla Tinta Igleiia de ralecia,} Ta moheda en que fe 
procurador jpropuTo, que Tuplicaua a laCongrcaacion i üi hazcr J a pri-
en nombre de Tu Iglcfia, que en eTpccial Te lo auia orde- ™}'aF*Z* M £ x 
nado, trataífc en que forma Te deuc hazer la paga del m^Q\ 
Eicuíado Proxima,pues no eftando tomada concordia, 
7 iicndo tan impofsible hallar la plata \ y ninguna la 
obligación , feria grauamen intolerable obli¿aírcn a 
pagar en otra moneda quelavfual,y corriente deftos 
Reynos. \ oída la dicha propoficion, pareció conuc-
níacomctelloa vna Diputación ,y fueron nombradas 

F las 
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las ftntas Iglcfiá de Falencia, lacn 5egouia, y Siguen-

ca 
i Eftcmirmodia^araquefcdirpuficírenlos memo^ 

Diputadoyaraha • , r ctoacla breuedadquefe defeaua^fc nobra-
¥los mmdrtaleS ron Diputados para hazerlos las fantas Iglcfias, por To

ledo el feñor don Garda de Paredes, y Scuilla, Burgos, 
Cuenca, Cordoua, Auila, Salamanca. 

VMayptfameal diafefupo en la Congregación auia muerto 
feL Comtfmo el fenor Obifpo de hermano del Tenor Co-
general. miífario general, y fe ordenó le viíicaífen y dieífen el pe

íame las íántas Iglcfias de Valladolid, y Guadix. 
Nombramiento ^fte mifmo día fe trató y confirió en la Tanta Con-

deSecretario. greoracion , íi feria tiempo de proueer en propiedad 
el oficio de Secretario , y auiendo parecido conuenia 
afsi, fe acordó deuia cautelarfe, como la perfona nom
brada no pudieíícefeufarfe, puesdeuiendofe ponerlos 
ojos en quien tuuieífc la experiencia y partes neccíía-
rias para cftc mimfterio, no era bienfe exonerafe del; y 
auiendo hecho efta preuencion fe votó por votos pú
blicos, y falio nombrado el feñor don Aloníbde Sa-
maniego, Dean y Canónigo déla Tanta ígleíia de Ciu
dad-Rodrigo, y fu Procurador, fin faltar voto algu
no. 

QuefihalU elSe- Efte dia ordenó la fanta Congregación , que el S e 
r « f X 7 2 ^ rCrCUrÍO rehaUccn todas las diputaciones con voto, 
¿Uu ' 4íír*w^comofi fuera nombrado comiífario en cada vna de-
S Has. 

Audiencia de la Eftcmifmo dia tuuo auifola Congregación , fe le 
Kwmefirtfañú* ienaladola Audiencia de la Reyna nueftrafeno-

ra para la tarde a las quatro,y fe ordenó fe juntaífen to
dos a lastres en el mifmo lugar,como fe acoftum-
bra. 

c e bel-
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Scfsion Quintá. 

E S T E Mifmo dia por la tarde, con el auiíb que 
la mañana antes fe auia tenido de la hora feríala-

da para la Audiencia de la Reyna nucftra feñora, 
auiendofe juntado los dichos feñores, como qu cdó or
denado , y fiendo cerca de la hora echaron fuertes ib-
bre loslugares^y en la mifmaforma j orden q fe guardo 
en la Audiencia del Rey nueftro feñor fueron a Palacio, 
donde el feñor don Antonio de Robles, mayordomo 
que era de femana, los recibió en la Antecámara, y dio 
auifoafuMagcftad, que eftauaacompañada déla fe-
ñora Reyna de Vngria enfuquarto, donde fus Magcf-
tades los oyeron juntas,y auiendolas primero pedido la 
mano todos,el fenor don AntoníoColoma por Toledo 
hizo el razonamiento üguiente. ^apañamiento co 

Las fintas Iglefias Metropolitanas, y Catedrales ¿a ̂ n7ZftZ 
deftos Reynos de Caftüla , y León, fe han juntado en fiñora. 
Congregación con la licencia que elRey nueftro feñor, 
Dios le fmardCjfe firuio de darles;y dcfpues de aucr be 
íado fu Real mano hazemoscl mifmo rcconocimicn-
to con V . Magcftad, deuido a nucftra R eyna y feñora^y 
como a tal la íuplicamos ampare y fauorezca el cftado 
ícleíiaftico de fus Reynos, pues como Reyna y feñora 
dellos dcuehazcrlo, y por ííi piadofo y Católico zelo 
fe aífeguran el aumento y conferuacion de íiis Igieíias, 
pues en ellas eftan continuamente íuplicandoa nuef-
tro Señor por la falad, ylarga vida de V . Mageftad 
en compañía del Rey nueftro feñor, y que les dé lafu-
ccfsion dichofa que eftos Reynos han mencftcr,y to
do el eftado Eclefiaftico defea-

^uMageftad lo oyó con fu acoftumbrada humani
dad , y refpondio con fimnilar clemencia, que auia hol-

gado 



aado de ver yoir al cílado Eclefiaftico, y ayudaría a 
que fe 1c hizicífc merced en todas fus prctcníicncs y 
intentos. 

Scfsion Sexta. 
Aceptación de Sc~ % JT lercoles i i . del dicho prefentejos dichos feno-
cretmo. , V I fes, Ciudad-Rodrigo, y Aftorga»efculados por 

enfermos. Eñe díalos ComlíTarios nombrados 
para vifitar al íeñordon Alenfo de5amaniego)Dean de 
Ciudad-Rodrigo,y fu procurador, hizieron relación de 
auerlo hecho,y íignificadole clgufto y aprouacion ge
neral conqucla Congregación leauia nombradopor 
Secretario > y 1c pidieron en fu nobre accptaííe el dicho 
oficio, y que el dicho Tenor Deanle aceptó, moftran-
dofe muy reconocido,y defeoíb de feruir a la íanta Co-
gregacion^cn quanto fu fdud y fuerzas dieífen lugar, 

_ , . Eñe mifmo dia los Diputados nombrados para 
P̂arecer de la Di- r • i r r J I - i 

macion Cobre la con*cnx ™ forma que le dcue tener en la primera paga 
primera paga del dd Excufado , que cumplió fin de luniodeííe preíentc 
Exwfado. ano, en la quarca parte de plata no deuida, afsi por no 

eílar tomada concordia, ni hecha obligación, como 
por la impofsibilidad de hallarla, dixeron auian íido de 
parecer íc dcuia dar vn recaudo al ferior Comiííario 
general , fuplicandole fe firua de fufpcnder el dar l i 
branzas , y cafo que cftendadas, de hazer eifucr^o con 
los alícntiftas, para que fufpendan la parte de plata, haf-
taque efetuada la concordia con fu Mageftadfehaga 
cftapagaylas demás defte quinquenio,ynueua pro
rrogación en lacantidtd y calidad de moneda, que fe 
acordare. Y que afsi mifmo les pareció fe deuia eferr 
uiralas fancas fgíefias , a cada vna por fuComiííario 
en particular, fupuefta la congoja y aprieto en que fe 
hallan , vayan cobrando como mejor pudieren, en la 

moneda 



13 
moneda de vellón que es la vfual y corriente, pues pla-
ta,ni fe halla, ni parece pofsible hallarla. 

Y oido el dicho parecer,auiendolo conferido,Ia Con- Comifsion para el 
eregacio acordó fe dicífe el dicho recaudo al feñor Co- Comtfarh 
miíTario general, y fe cometió a las famas Igícíias de gwralfobrdodt 
Burgos, y Tu i ; y en quanco al eferiuir a las Tantas fglc- * 
íias fe fuípenda hafta ver lo que reíulta defta legacía. 

Eftc dia luán de Talauera Secretario de fu Mageftad Prepntacio de ¿os 
y del Confejo de Cruzada, traxo los Breues de las míe- *rms de l*sP*~ 
uas prorrogaciones de Subíidío y Eícurado,y íosprefenc s* 
tb en la Congregación, de orden del feñor don Fr. An
tonio de Soto Mayor Confeífor de fu Magcíbd, y Co-
miíTario general. Diofclc lugar entre los feñores Con-
gregantes>en medio del coro de la mano derecha: y yo 
el Licenciado D.Martin de Cañillo Arcediano de Me-
dina y Canónigo de la fanta Iglcfia de Salamaca, que al 
prefcntehazia oficiodeSccretariOjIosreccbi de íii ma
no, auiendole dicho los dcxaíTe el feñor don Antonio 
Coloma por Toledo, y cometió el examinarlos a las 
íantas Igícíias de AuilajCuencajy Salamaca,y que vicf-
feníivenian conformes con las prorrogaciones paífa-
das,y en la forma acoñumbrada. 

Sefsion Séptima. 

IVcuesiz.dcOtubre, prefentes los dichosfcñ ores r?>r^í'sí"í'»^ 
Ciudad-Ilodngo,y Aílorga,enfermos cfte dia, el fe- Omedo' 

í ío rDodor don Pedro de Herrera Dean y Canónigo 
de la fanta Iglefia de Ouiedo,fe prefento con poder pa
ra afsiftir por Procurador de fu Iglcfia enla Congre
gación. Comctiofe el dicho poder a las Tantas Igícíias 
de Burgos,y Salamanca,para que le examinen, y luego Suertes de Ouiedo 
lortcaron lugares , como fe acoílumbra , las fantas yPaUvcia. 
Igleíias de Falencia h y Ouiedo , y tocó la fuerte a 
Ouiedo. 

G Eftc 



ItetacÜ de Urcf- Efte mifmodla los DiputadosnonVoiatlos p a r á ^ r 
L i l a delfemrCo Ias gracias al fcñor CoitilíTano general, por áütt m 
m¡frncgeneralfi fto tanbien IfS Audicciasde fus Magcftades, m ñ c -
hre U / ^ ^ t o n a u c r l o h e c h o , y rcprcícntado a fu lluftrifsima de 
* f b ^ to confuelo ha íido para la fanta Congregacioti 

aucr cumplido cotí efta acción J y befado la mano a fus 
Magcftades 5 y que eíperauanrecebir las mercedes , y 
honras que acoftumbran hazer al Eftado Eclefiafticoj 
reconocerán íiempre deuerfe a la intercefsio de fu I iuf-
tnfsima. Y afsimifmo en cumplimiento de lo que tam-
bien les eftaua cometido en materia de la fufpenfion de 
la parte de plata de las pagas próximas \ refirieron auer 
reprefentado, demás de la$ razones aduercidas en las 
Sefsionespaííadas, los grandes defeos que la Congre
gación tiene de ferair a fu Mageftadj y que mientras fe 
deícubria medio para poder mejor hazerIo> íuphcauan 
a fu Iluílriísima fe íiruieífe de íiifpcder dicha parte, pues 
la impofsibilidad era notoria, y la obligación ninguna. 
Y que refpóndio,fe hallaua impofsibilítado para poder
lo hazer, afsi por que no eftando libradas dichas pagas 
la fufpeníion feria de notable daño, y coila a fu Magef-
tad^como por que eftando ya libradas (como lo eftán) 
con eííc\calidad, las partes tienen adquirido derecho 5y 
no podiaquitarfele: pero que hablaría a los Aííentiftas, 
para ver íi venían en algún medio, o fufpenfion. Y oida 
ia dicha reípuefta, la Congregación trató, y confirió de 
nueuo lo que fe dcuia hazcr,fupucfto, que la inftacia de 
las fantas Iglcfias era continua, fignificando fu aprieto 
y impofsibilidad^uc es tan cierta. Y rcfoluict65quclos 
dichos Diputados cuiden de faber que efedo hazela 
intercefsion ofrecida por el fenor Comiífarioacneral 
con los AíTentiftas.j la refieran para dar cuétaalasfan-

C^ff / í / á^^ tas lg le f ias - . y en tanto fe cometió al fenor don Anto-
ficion de U dicho, nio Coloma por Toledo, y alas famas Iglcfias de Bur

gos^ Tui,vayan dífponicndo lo que fe puede y deuc ha-

zer 
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zer en qualquicr cuento, y cuiniendo los nfiedios que 
parecieren mas conueníentes ai caíb. 

Eftc mifmo dia fe leyó vna carta y memoriales del Carta del Agente 
Agente de Roma,auiíando,que los Miniftros de fu Ma- de \omér 
geílad no ccííauan de inftar a fu Santidad por nueuas 
gracias de contribuciones íbbre el Éftadó Eclcíiaftico, 
y en eípecial del vno,y vno y medió por cicto* Y que re
conociendo auct fenecido los Breues para la contribu
ción de milloncs,pedíanprotrogácion de algunos diaŝ  
para que dicha contribución fe pudieíTc continuar haf-
ta primero deílc mes de Otubre; y otras cofas, dando 
cuenta de los medios de que auia víado paraladefcnfa 
de todo-* y preuiniendo3y confultando los que íc debria 
interponer,fupueftojque fu Santidad auia dicho, y hora
do con palabras muy íigmíicatiuas,la floxcdad,y defcui-
do del Eftado Eclefiaftico, parcciendole,queinftancias 
tan extraordinarias requerian extraordinarias defen-
fas:y oída dicha carta, y memoriales, fe cometió a lá Comstefe UJfcchó 
Diputación de memonales^ara que viña la calidad de 
la materia^diípongaoloque mas conuenga hazer,y ha
gan relación el Lunes próximo venidero, fin falta nin
guna. 

£íledia,los Diputados nombrados para verjy exámi- pelado de losare 
nar los B renes de la prorrogacio de las gracias de Sub- uesprefentaios* 
fidio y Eícufado, prefentadospor el Secretario luán de 
Talauera,para proceder a las concordias con fu Magef-
tad,hizieron relación de auerlos vifto,y vmformemen-
te afírmaron/ervnos traílados en papel, fellados, y fir
mados de felÍo,y firma que noconocei^concra el cftilo 
que fe tiene, y confía auerfe tenido íiemprc en las Con
gregaciones pañadas: y la Congregación rcíbkio fe dé 
cuenta al fcuorComiíTariogeneral^ílranandoefta no- Cometefe f1/fr 
uedad, y faphcandole mande embiar los Breues en la ^ 
orma acoftumbrada, para que la fanta Congregación ^ u f l e f c S í o de 

pueda proceder atratarde lasconcordias,y efccuarlas dicho serenes. 

coa 



con la breuedad que dcfea: comctiofc a las famas Iglc. 

íiasdeAuila,yMondonedo. 

ScfsionOaaua: 
^ t/^- \ T Icrncs n . del dicho, prefentes los dichos knores 

Zs * bs fmom \ Ouiedo^iudad-Rodrigo,Aftorga,enfermos^f-
Cardenales Trejo tcdia,los Diputados nombrados para vifitar a losleiio-
y Zapata. rcs Prefidcnccs, refirieron auer vifitado al Tenor Car

denal Trexo Prefidcnte de Caílillaj al feñor Cardenal 
Zapata Inquiíidor general: y que detnas de las particu
lares caufas deñe reconocimiento, reprefentaron a fus 
Iluftnfsimas la junta, fines, y intentos de la Tanta Con
gregación, a que ofrecieron ayudar en quanto fueflen 
pai tes, y en quantos negocios llegaren a fus manos, 
moftrando con palabras encarecidas grande eílima-
cion de todas las cofas tocantes al Eftado Ecleíiaftico, y 
en particular a la fama Congregación. 

Se ruiftte al feñor Ordenófc, que los Diputados nombrados para viíi-
Prefidente ™™f>- tar los feñores Prelados, vifiten al feñor Preíidente de 

esy/e™r¿* .yj Flandcs Obifpo que fue de Se^cuia» y a los fenores 
posdeKaUadoUd, u.r / ^ r j ^ • f ; 
j Coimhra. Obilpos de Valladolid,y Coimbra. 
Se ruipte a los fe- Ordcnófe también, que junto con los Diputados 
ñores Patriarca j nombrados para viíitar los feñores Prelados,las fancas 
J m c i é extraer- Iglcfiasde Granada, y Cordoua ,vifiten alosfeñores 
dmano. Patriarca^ Nuncio extraordinario de fu Santidad. 
Que rvifte quatro E^e dia fe nombraron las fantas íglcíias de Piafen-
Domados los fe- cia, y Segouia, para que juntos con los dos Diputados 
ñores de la Ca- ya nombrados vifitcn a los feñores del Confcio de Ca-
T c r u z f d a ' mara,y Aírcírorcs dcl dc Cruzada. 
i e U c á d X s - D i i Eftc mirmo dialos D^ tados nombrados para ver 
pntados para /4 ia canay mcmonaldcl Agente de Roma, y preucmoy 
cana y memoria-álíPoncr^0 que conuenia hazer, hizieron relación dc 
les del A^nte de aucrloviño, y procurado aducrtir los remedios mas 
Koma. brcues,y conuenientes en los puntos contenidos en di

cho 
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cho memorial, y carta, y en orden a ellos, y principal
mente en el de los milIones,por auer ceííado el tiempo 
délos B renes para la contribución del Eílado Eclcíiaf-
tico,pareciófonpíb cícnuir a las Tantas íglefias el ef-
tado q efto tiene, y qua ncceílcirio eŝ que las que huuie-
ren empecado pleito para que ccífc dicha concribucio, 
Je profigan hada que tenga efeto, y las que no, lo inten
ten lucgo,para defender,y confeguir la inmunidad Ecle 
íiaílica^or el graue daño de la conciencia, que.nacc ria 
de la omifsion en femejantes caíbs y materias;yque en 
ellas fe eferiua igualmente alesíeiiorcsPrelados9pues 
les toca por fu oficio vfar de los remedios que les tiene 
ordenadoSjComctidos,}' difpueftos el Derecho-, y que íi 
alguno fe eícuíare (que no fe deue creer) fe traiga en 
grado de apelación ante el feñor Nuncio, a ame la fan-
ta Congregación cendra informado, interponiendo fu 
autoridad^ fuerzas; y que contendrá viíitar luego a íu St uiftey decue~ 
IlluftriGima^dadole las gracias de las mercedes, y buc- femr^ücio 
nos oficios que haze al Eílado Ecleiiaftico, aísi en las ^ efld̂ 0 lejías 
caufas que ion de fu Tribunal, como en las que íbio to- matenas-
can a fu Santidad; y juñtametí fe le reprefente el aprie
to , y mifcrias en que oy fe halla el Eftado Ecleiiaftico, 
íuplicandole encamine las cofas como no padezca 
nueuos deíconfuclos, y continué los buceos oficios con 
fu Santidad, para que enterado ¿ c antas cargas y gra-
uamenes • alce la mano de otras nucuas gracias, pues 
aun faltan las fuerzas para cumplirlas que eftán con
cedidas, y prorrogadas. Y aSimifmo pareció fedeuia ¿faSan-
eferiuir a fu Santidad , reprcíbntandok la mifena de "dad eñdichaco* 
lostiempos, la diminución de las rentas Ecíefiafticas, ^rWÍ 
el aumento de cargas, y grauamenes, con que eftán 
tan atenuadas, que en muchas partes falta para el íuf-
icnco, y ícruicio del culto diuino : y que fi huuieílc 
nueuas gracias y concefsioncs , feria fucrca ccííaífe 

H del 



<kl todo,)'quenopidcnlacxcmpcioqueportodode-
recho les compete, antes cftarian contcntos,íi íü San
tidad lo tuuieíTe por bien, conque igualaíTe a los Eldt-
fiaftieos en las cargas y contribuciones con quale Tquic-
ra reculares nobles, pues es cierto paga dos partes mas 
q ue el mas pechero, como por menor fe dará la cuen-
t a,guílando fu Santidad: y que todo efto dcue mouerle 
para no conceder lo que fe le pide de nueuo por los 

Se pida a las fon- Agentes y Mmiftros de fu Mageílad. Y que enlascar-
tas Iglefias.yfeno tas ^ |as f3ntas iglefias y Prelados, fe les pida efenuan 
res Prelados efen- c ^ cn paltjcuiar a fu Santidad en la mifma con-
T * * ? Í o v m m ¡ Y oida la dicha relación, y parecer, la finta 
lo me mo. : . . - , r i i 1 J 
Seexecmedtare- Congregación determino fe execute todo lo aduerti-
ceráe l a D t p u t a - á o por los Diputados, y fe eícriuan las dichas cartas, y 
don, fe dé el recaudo en la forma referida al feñor Nuncio, 
Cometefe elmau- afsl ordinario,como extraordinario : y fe cometió el 
tímeos ídmldarlc' y informar a {m Huftnfsimas ?por Toledo al fe-
ño y extratrdi- ̂ or ^0^:or Garcia de Paredes,y a las fantas Igleíias de 
nario. Burgos^artagen^y Orihuela. 

Sefsion Nona; 
• 

^ Abado 14* del dicho, prefentes los dichos fe íí ores 
O Ciudad.Rodrigo,enfermo, Santiagoaufente^ík 
dialos Diputados de poderes, a quienfe cometiover,y 

7(el*c$o del poder examinar el que prefento el feñor Dodor don Pedro 
deOmedoiadmtfúc Herrera Dean y Canónigo de la fanta Wefiade 
fion3y ^amento. Quiedo^efineron auerle viílo, y que viene en la forma 

ncceírana,y acoñumbrada, y la finta Congregación le 
admitió, y hizo el juramento acoftumbrado, y de in-
demnidad,y fecreto. 

Carta de la fama Eftc dia fc recibió, y leyó vna carta de la fanta leleíla 
IgUfm de Cuenca de Cuenca, fuplicando a la Congregación tomaíle por 
fihn f alpromfo fu cuenta , y debaxo de fu amparo la prouifion de 

la 
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la Penitenciaria hecha en aquella Tanta Iglcíia, y fauo-^ UPeniteckrU 
recida y amparada por fu Mageftad, por quanco auicn- fi t* t»*FónS* 
do vacado en mes ApoftoIico,y auiendo el prouiío acu- P**m**K*»>** 
¿ido con los recaudos neccíTarios a expedir Bulas, no 
quieren expedirfelas finque primeropreílc fu coníen-
timiento para refemacionde penfíon, lo qual es en co-
man daño de todas las Tantas Igleíias • y aísí pide, Te eT-
criua a Tu Santidad,al Tenor Cardenal Prote6tor,y al Te
nor Embaxador, reprcTentando viuamente las razones 
que ay para que Te cuite vna conTequencia de tan grane 
pcrjuizio.Y deTpues de leida la dicha carta, el Tenor don 
Chriftoual de Y barra Arcediano de Moya y Canónigo 
de la Tanta Iglcíiade Cuenca, y Tu Procurador ¡ hizo 
relación del eftado del negocio, y quan bien oida, y 
admitida Tae la dicha pretcnTion en el Real ConTejo de 
Cámara, y íuplicó lo meTmo que va dicho en la re
lación de la carta. Y oido por la Tanta Congregación, Se haga todo lo pe 
determino [Te hizieíTe todo lo pedido por la Tanta ígle- dtdo por iafanta 
fia de Cuenca, tomandoTe por cauTa común, como Ighfi*deCwma* 
lo es : y que Te reTponda a la carta, dando cuenta 
defta reTolucion , y Te cometió a las (antas Jgicüas Cometefe elinfor-
de Cordoua, y Tui viíitcn a los Tenores de la Cama- n í t r y rvifittr a 
ra, dándoles las gracias de la merced que han hecho ^s fimm de U 
a la Tanta IglcTia de Cuenca en el negocio propucík),CAmara en lomef 
y Tuplicandolcs la continucn,mirandola ya como cauTa mo' 
común de todas las Tantas Igleíias. 

Eftc dia el Tenor Dodor D.Gerónimo Gómez Hur- PropofciS de 0 ñ ~ 
tado Arcediano de Cátela y Canónigo de la Tanta Igle-/fibre el. modo de 
fia de OrenTe, y Tu Procurador, refirió el pleito que la contatTremndas 
Tanta Inquificion tiene con Tu Igleíia Tobrc élmádo # ^ . f ^ á ? ^ 
de contar la Preucnda afeda, pretendiendo no Te le i S f W f t 
cuenta enteramente , no acudiendo con las diftibu-
cioncs reTcruadas Ínter preTcntes, de que por cxprcíTa 
voluntad de los teftadores,y por coftumbre llana , y aT-
ícntada no gozan enTcrmos, ni ocupados cnTeruicio 

de 



de la Igkfiajy configulcntcmcntc paíccc no deucn S«] 
zartampocodichasPrcucndas aícaas, puesfcnacon-
trauemr a dicha coftunibre,y a la voluntad de los dora
dores ; y que íbpuefto que la conícqucncia dcÜc pleito 
podria fer de perjuizio a todas las íaiitas Igleíjas, (upli. 
caua a la Tanta Congregación fauorecieííe eña caufa. 
31 oida la dicha propolicion, refoluiola Congregación, 

^wftfrcf^c^f/fe interceda en fu nombre co el feñor Cardenal Zapa. 
femr Jnqmjidorge ta j nquifídor general en fauor de las Tantas Iglefias que 
neraly fe comete. tienenpleito pendicnte,y fe fuplique afu lluftnisiina/c 

firuade rufpendcr la determinación cnlascaufas par-
ticulares,hafta que vifta generalmente la caufa común, 
ü vea fi es capaz de tomar vn medio con que fe afsientc 
loque fedeuehazcrjfe euitenpleitos y coftas.Comc-
tioíc al Tenor don AiKonio Cpíoma por Toledo, y a la 

Se haga diputado Tanta Igieíia de Sigucn^a, y que para yer, y difponer la 
para la caufa co- cauTa común, Te haga vna Diputación donde íc aueri-
mtin' guen las varias coftumbres, y pretenfiones de todas las 

íantas IgleTias, y aduiertan loque Te deuc hazcr para Tu 
compoíicion.x 

Sefsion Décima. < • , 
... 

Trefentado de U T Vncs i ó.dc Ocubre, prcTentes ¡os dichos Tenores 
Calcada. A—/Ciudad-RodrigOíenTcrmo eñe dia,Te preíentó c5 

poder de la Tanta IgleTia de la Cacada el TciiorMaeftro 
don Pedro Martin Canónigo Magifttal de dicha Tanta 
IglcTia. CometioTe el examinar dicho poder a los D i 
putados nombrados para el cafo. 

Relación de kjifl- Los Diputados nombrados pata viíltara los Tenores 
tasalfenorPamar Patriarca, y Nuncio extraordinario, hizieron relacen 
c ^ ^ r 6 N ^ a de auer cumplido con lo que íe les cometió y de la 
extraomnam. grandc cftirnacion ^ fus HuftnTsimashizierondefta 

viíi ta,oTreciendo Teruir á la íanta Cogregacion en quá-
to Te ofreciere,)' fueren parte para hazerto. 

Efte 
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Eftc dia las Tantas Iglefias de Calahorra,}' la Calcada Propoftion deCa-

propuíicron, que el feñorObirpo de aquel Obifpado Ahorra y iaCalca 

auia hecho en vida donación de todos fus Pontificales, ^ Éktám0 
.. , , • , • -n r j del Pontifical con aplicándolos a ciertas dotaciones y capilla que fundaua ^ dc¿fc 

en grande perjuizio, y conocida fraude de dichas ígle-
fias, por eftarles adquirido el derecho conforme alos 
Breues y Motufpropios de los fumos Pontificcs, en cu
ya defenfa y para fu obferuancia tenian pleito pendien^ 
tc^ fuplicauan a la fanta Congregación amparaífe efta 
caufapues es común: y fi fe abrieííceftá puerta ,queda-
rian defraudadas todas las fantas Iglefias del vtiljy dere
cho que les compete de dichos Pontificales. 

Y oida la dicha relacion,detcrminó la Congregacio Se ^ * ™ * ^ 
fc interceda por las las fantas Isleñas referidas^ quan- 7^ ríC asJancas 
toalacaufacomun,fe véanlos Breues, y le aíslente el ^ ^ J 1 
derecho,y fe confiera el mejor modo para fuobferuan- j)̂ ma)(ios para 
cia. Cometiofe todo lo dicho a las fantas iglcfiasde ̂ 7-/^ 'Bmas ,y 
Cartagena, MalagajLugo, y Guadix. difioner la M f o 

Efte dia el feñordon Antonio Coloma por Toledo, comuh: 
hizo inftancia para que fe dieííe el recaudo al feñor Co- Wwmt inflada a 
mifíkrio general en razón de los Breues, y los Diputa- ^ ^ f ^ I n á 
dos aquienes eílacometido, dixeron aueile buícado,v *, r ^^rr ^ 
no auer podido concluir elta comifsion por las c o n c i - ^ ^ / y ; ^ ¿a m 
nuas ocupaciones de fu Iluftnfsima, el qual ha fabido ¿iV/0^«^ 
no efta la dilación por parte de la Congrcgacion.y que originales, 
oy procurarán hablarle, y fc les encargó de nueuo la 
brcuedad. 

Eftcdia fe nombraron Diputados para las preten- Dipmacion para 
fionesdclfanto Oficio de la Inquificion con las fantas ^ T i " ^ 
Iglefias,fobre el modo de contar fus PreuEdas afedas, Z u £ ™ Z 
y los Preucndados ocupados en placas de ^ M á ^ Lrgdmodo 
para que entendido lo quede nueuo fc pretende, y las ^ « ^ / ^ Prc~ 
varias razones y coftübres de las tantas Iglefias, como mndéi afettas. 
fe aduirtio en lafefsion paífada, refiera d mejor modo y 
rorma que pueden tener de compoíicion, para cuitar 

I plei-



• pleitos y diferencias, cometiofe a las fantas igkfias de 
Buraos.Salamanca^uj^yCona. 

, - i r Tfte día el feñorDodor Bartolomé de Caflro, Ca-

par. la opoflaon curador,propuro, que por quanto nene hecha opo icio 
^ U M a ^ r d ai canonicato magiftral que cfta vaco en la íantaiglclia 
dtTolcáo. acToledo,fuplicauaalaíanta Congrcgacionle dieíTc 

licencia para no faltar en ocaíion tan legitima, y que 
podria ferio de fus aumentos; y afsi mifmo le honraíe,y 
dieíTe cartas para la fanta íglefia de Toledo , pues fe de-
ue al defeo que ha moftrado de feruir a la fanta Congrc 
aacion,)' a fu Iglcfia,para quien afsi mifmo pidió cana, 
para que encerada de que la fanta Congregación ampa-
raua los pleitos particulares que tiene en eftaCorte,tu* 
uicííc por bien fu aufencia,como lo aíTeguraua. Y oída 

Dáfde la dtchaUdidu propoíicion, auicndofeconferido y votado, 
licencia y fe eferma acordo la Congregación fe de la licencia que pide el 
a la fanta Iglefa ^f f i^ Doctor Caftro por la dicha opoficion, y por el 
ÁeCar oua. tiempo que durare,)-que fe eícriua a la fanta Igleíia de 

Cordoua en la dicha conformidad. 
Efte mifmo día la fanta íglefia de Toledo propuíb, 

i J r / * que el día antes tratando de la materia demi ones5Y led),y Salamanca,^ . " U H W U C Í , J 

fibrela excepción remedios para que cede la co tribuciondcl eñadoEcle-
en la contribución fiaftico,por auer cfpirado el tiempo de la conecísion de 
de milUnes. ííi Santidad: la fanta Iglefia de Salamanca auia aduern-

do, que feria bien acudir a los reales pies de fu Magef-
tad,y informarle, y a fus Miniftros, délas razones que 
ay de parte del eftado Eclefiaftico, para que fe fufpenda 
efta contribución mientras no huuiere nueuo Breue, y 
concefsion de fu Santidad. Y auiendolo conferido, íc 
aprouo,y pareció a la fanta Congregación, dcuia fer ef
te el primer paíío5puesíiaua de la gran piedad, y Católi
co celo de fu Mageftad, que enterado de las razones q 
ay, mandará fufpender dicha contribución; y para in
formar fu Real animo, y el defus Miniftros,refoluio 

fe 



fe ordenarte eontoda breuedad vn memorial a j u ñ a d o Se haga me^ona. 
alosBreuesdela concefsion de F ^ u l o Q ^ m o ^ p r o - P f r a f i M a f f i ^ 

ro-aciondeVrbanoOótauo deflagrada del f e r u i c i o M f f ^ f f ^ & » & , ^ da dicha cúntrwu-
de millones del ano de 61 x. para que dcilos coníte auer cion ̂  informar,~ 
cfpirado dicha concefsion 5 y configuientemente la im- áoUddas razones 
pofsibilidad de contribuir en femejantes impoíiciones 
fin nueuo Breue y concefsion Apofíolica,por fer del to
do contrarias a la inmunidad Edefiaftica, v no poderfe 
imponer,cobrar,ni confentir con feguraconciencia, 
antes con manificfto peligro de incurrir en las ceníüras 
de la Bula in Ccena Dommi; refpeto de lo qual fe c(pe
ra de fu Mageftad Católica hade amparar efta cauía 
para que refplandezca en las naciones propias y cftran-
ecras íu Chriítiamfsimo celo ,lin que lea neeeíiano ai 
eflado Ecleíiaflico vfar en defenfa de dicha inmunidad 
délos remedios a que obliga el derecho. Cometiofe Com'̂ fe ^ ¿xho 
el dicho memorial a los Diputados nombrados para memona • 
los memoriales, y que cambien ayuden a hazer eñe las 
íkntas Igleíias de Guadix, y Lugo, y fe ordenó fe dienc 
al feñor Conde Duquc,y a los demás Miniflros quepa- ^dealfeñorCode 
reciere conuenicnte, y fe dilató el nombrar Diputados ̂ fjfotros Mt 
para dar el dicho memorial, y informar a ííi Magcflad 
y Miniftros para quado efté acabado, en que fe encargó 
laprieífa por eftar fu Mageftad de camino al Efcurial, y 
fi fe partieííe antes/e aura de tener atención en fu nom 
bramiento, que auran de caminar. 

ScfMonVndecirm. 
Artes diez y fíete del dicho, prefentes los dichos Cana de la [anta 
rcnores,ciudad'Rodngoenfermo, Pamplona deGrana-
aufentc,cftc dia fe recibió, y leyó vna carta de la ^ >íobre ^cmm 

fama Iglefia de Granada, laftimandofc de las grandes ^ cn Los m ' 
cargas y tributos que padece el eftado Eclcíiaftico, y 
ponderandoquanto fe fíente mas con la careftia de los 

tiempos, 
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ticmpos.y falt» general de todas las cofas, y que fobrt 
todofcdcuiafentirla continuación en lacobran^a de 
millones fmnueuaconccísion Apoftohca.cofaque po
ne en tanto cuidado a todo el eftado Eclcíiaftico .que 
effo obliga a fuplicar a la fanta Congregación ampare 
efta caul pues ninguna es mas propia Tuya, ni masdig^ 

^ / T r ^ M ^ ' / n a a e fu amparo. Y oida por la Congregación, ordeno 
ta, U cana ¿ene- rii:uicíire porrcrpueftala carta general que eftá ordena-
r*tjj***Pa "o'- do re cfcriua cn cfta materia a todas las Tanta Igleíias, 

pues dellas fe conocerá el cuidado con que mira y afsif-
tc a eftaseoías. 

Los Diputados re Eftc jos Diputaos nobrados para dar el recau-
fieri merhahlado cIoalreñor ComiíTario ecncraí fobrelos Breuesde la 
al fenorComí arto • < i i j j u „ 
Jneral fohre /w prorrogación de lasgracias ,7 la nouedadquehacau-
'Brems de la pro- fado no auerfe prtfentado los originales como fcacof-
rogacwn. tumbra, refirieron auer cumplido con íu comiísion, y 

reprefentado los inconuenientes que podria reíultar de 
femejante nouedad, fuplicando a fu Iluftrifsima fe íir-
uicíTe de hazer lo que fiempre fe ha acoftumbrado, y le 
entregaron los Breaes enlaformaque los prefentócl 
Secretario luán de Talauera, y el feñor ComiíTario fe 
quedó con ellos para referir el caíb en Confejo de Cru
zada ,y fegun lo que en el pareciere,y fe acordaredar la 
rcfpucftaalafanta Congregación. 

T d T Z ada LoS DlPluados dc Podéres toá^on relación de 

mentó. preíento el fenor Maeílro don Pedro Mariníu Canóni
go magiftral,y que venia en la forma acoftumbrada,y 
neccífaria.y afsi fue admitido por la fanta Congrega
ción , y juró dc mirar por el bien del eftado EclcíTaftfco 
en todo lo que fe trataífcy el fecreto y indemnidad co-

d l T> mo^'aco^um^ra* 
a l r / Z en . fe Petici5 dcl ̂  ^odor do Mar 
de tefitmomo de la tln de l?>^ Arcediano de Eguiarte en la fanta Iglefia dc 
decift'o i i fa pleito. Pamplona, en que pedia vn teftimonio para en guarda 



t i 
defudcrechojdccomocncl plcitoq tuuo conclfcñor 
don Migudde Erafo, fu nombramiento para afsiftir a 
la Tanta Congrcgacion,no fe deter minójni efeogio por 
vocos,fino fe decidió por fuertes de conformidad de las 
partes,y acuerdó de la fanta Congregación: y oida ladi 
chapeticion^ordenó la Congregación fe dicííc el dicho 
teftimonio con relación del caíb. 

Leyeronfe efte dialas cartas quceftauan mandadas Aprueuafe lascar 
efenuir para las fantas Iglcfias, y fenores Prelados en tas vara los fe? • 
materia de millones, y pareció a la fanta W ^ ^ ^ 
venian en forma conuenientCj y ordeno íc dcípachaí. hre miflo^ J 
fen 

La atención de V.Senoria en defender la inmunidad ^ ^ U s ^ n ' 
dsnueftroEftado pudieraefeufarnos deftacarta, mas " J j ? , t n * 
auiendo entedido que en algunas íantas Igleüas y Ubu-
pados no ay entera noticia de las limitaciones con que 
ííi Santidad permite por íus Breues^que los Ecleíiafticos 
contribuyamos en las fifas impueftas para el feruiodc 
millones, nos ha obligado a reprefentar a V.Senoria, 
que el tiempo de los nüeue años de la cócefsion, y pro-
rogación defta gracia es ya cumplido, y que vn folo dia 
no puede eftenderfe,ni confentirfc por noíbtros la con-
tribucíon,y paga deílas fiías ¿ aunque las jufticias fcgla-
res las perfuadan y procuren 5 antes conuendra, que 
donde no eftuuiere intentada la defenfa defta, fe propo 
ga luego ante los fenores Prelados, o cftando pucfta,fc 
profíga con las veras y puntualidad que nos obliga^íTc-
guirandofe V.Senoria, que en las apelaciones y diligen
cias neceíTarias enefta Corte ,asiftira la fanta Congrer 
gacion con particular cuidado. 

La conformidad y cuidado en efte y otros cafos im
porta tanto, que cfperamos faber conlarefpueftaquc 
V.^enora haya exccutadoloquc fuplicamos-.y tambic 
fe üruira V.Senoria de eícriuir, pidiendo a fu Santidad 
muy afeauofamente, que condoliendofe de las intok-

K rabies 



rabies cargas de nueftro cfíaclo3no permita fea ngratia-
do con tantas, puesya no ay íobre que aumentarlas. ni 
pofsibilidad para cumpliros-

PediráV.SenoriaaruPrelado haga el mirmo oficio, 
principalmente le toca, para que no ícconíuma la 

pocahaziendadc los Eclefiaftico^y falte quien ayude a 
n*o de los 

eñas 

pues principalmente le toca, para que 
poca hazienda de ¡os Ecleíiafticos,y fe] 
los feñores Obifposen laslimoínas,yíbeorro délo: 
pobres y necesidades, y remitirá V . Cenoria eílas car
tas con toda la brcuedad pofsiblc , aduirtiendo al ícnor 
Prcuendado>ó Agente quetuuietc en Roma,quc fe jun
te con los nueftros en qualquiera diligencia que conuc-
ga befar el pie a íu Santidad para informarle, Y porque 
todo tenga el fuccíTo acertado que defearaos, a las con
tinuas oraciones y íacrificios de V . Scnoria/uplicamos 
aumente algunos, para que la diuina Mageíhd ampare 
cftos intentos,)' guarde a V . iSeíioriapara grande gloria 
fuya.Madrid ennueílraCongrcgacion 17.de Otubrc de 

- 16 28. anos» 

Crl705m^Tr El cel0 y atendon de V- Señoría en defender la in-
Pre* osen omij mm^¿gi¿Eclcriaftica,pudicracícufarnosdeñacarrale

ro auiendo entendido que en algunas fantas Iglcíias, y 
Obiípados no ha auido toda la noticia neceíTarjadc las 
limitaciones con que fu Santidad permite por ios Bre-
ues que los Ecleíiañicos contribuyamos en las fifas im-
pueftas para el feruicio de millones, nos ha obligado a 
fuplicaraV. Señoria, que auiendofe paílado el tiempo 
de los nueuc anos de la concefsion y prorogacion deíla 
gracia, y que vn foío dia no puede eftederfeni confen-
tirfe la contribución y paga deftas íifas^unque las juíh-
cias feglares la perfuadan y procuren, V . S, no permita 
fea en materia tan clara defraudado nueüro derecho, 
•íiendo oy el principal fín,no tanto ateder al intcrcs.quá 
to a la fegundad de las conciencias 5 y es fuerza que cíía 
fanta Iglcíia, y todo el Clero, acuda a ampararfede V . 
Sefloria,oy'aprofiguiendolademidaficftuuicrcpuef-

ta, 
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ta,6 intentándola de nueuo con las veras y puntualidad 

diligencias que íe Quieren afsiftirala C o n g i ^ ^ ^ 
con particular cuidado. 

Afsi mifmo nadie podra mejor que V.Señona reprc 
Tentar a fu Santidad el cílado de fu Dioccíis \ y las gran
des necefsidadcs y grauamenes de íusíubditos,para que 
contalintcrcefsion repare fu Santidad en las muchas 
gracias que fe le piden j pues ya no ay como aumentar
las,^ pofsibiíidad para cumplirlas/uplicamos a V . Ce
noria nos fauorezca con c ia carta,yíc firua de remitir
la para que con otras (aunque baíiaua fola) podamos cf 
perar mejor fuceíTo.Guarde nueftro Señor a V.S. con 
el aumeto de grandeza q dclcamos. Jbn nueltra ^ogre-
gacio. Madrid 17.de Otubrc de 162 «-anos. 

S e f s i o n D u o d é c i m a . • 

IVeues 19.de Otubrc, prefentes los dichos Tenores, Prífenmcíóde AU 
Ciudad .Rodrigo enfermo, Auiía aufente: efte día fe mma* 
prefentó con poder de la íanta Igíefia de Álmeria el 

Licenciado Gafparde Zaragoza, Prior y Canónigo de 

\ 

-aquella Tanta Iglcíia,cometioíc el examinarle a los D i 
putados de poderes, 

ConfirioTe/iTeriabienconocaTio delajornadaque ffeharíi f*üd 
hazc Tu Magcílad al Efcurial, por Ti a caTo Te auícnta el f ^ / ^ r Z 
r " n -rr • , , ,1 trepaaelos lírems* lenor Comiílano general,boluer 2 viTitarlc^andopricf 
Ta a Tu ÍIuftriTsima paraq fe traiga los Brcucs originales 
de la prorogacion,como Te acoílumbra, y es ncccíTario 
para que la Congregación vaya tratando el negocio 
principal a que Te junto, que es la concordia con tu Ma-, 
geliad.RcToluioTenofcapretaTcporaoramas a TulluT 
triísjrna,pucs no eña la dilación por la Tanta Congrega-
Cíon5TüpUea0 que ¿c fu parce cicne moftracia baüance-
mente la gana de abrcuiar en todo. 

Elíc 
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Pide mtemfsiólá Eñe diala fanta Iglefia de Cotcjoiia propiirQ.qqe por 
Unta JglefU ^ quanco fu Iglefia tiene vn pleito con la Rchgion de la 
Cordou* en conlpañia de lefus Cd razón de los diegos,qqe pre-
pleito con U Copa t c n ¿ c fubftraerfe de pagat fin aqqietaifc a la diípoíicio 
mafihre losdtez- ^ [os BrcüeS3qUCcoílaron tanto cuidadoy diligencia 
m0S' al eftado íclefiaftico 5 y qm íiipueflo que el platicallo» 

es eaufa tan común y tan importante , porque no mUh 
taffe íilgunaconfequencia en perjuiziodela obreman-
eia de dichos Breues, fuplicaua a la fanta Congrcgacio 
fe riruicíTcdc fouorecer efta caufa í interponiendo íuin^ 

Se interceda por tercefsioo con el fcñot Nuncioy fu Auditor. Y oída la 
todas las y|/(f/?^ dicha propoíicion, fe refoluio, que fe haga la dicha 
que tumer'e pleitos ccrccfsÍ0n por todas las dichas Tantas Igleíias que en la 
de diezmes con la materiatuuicreiTpleitos pendientes, 7 fe cometió alas 
Copama de lejas. rantasIglefííls de Valladolid y Canaria. X en quanto a la 
Dipmacióparala caufacomun^arecioconueniente fe nombraífc Dipu-
ohferuanaa de L)s tacion j qUe informada del modo particular con que fe 
fyeues > A r<f ^ pratican de los Breues,yde las nueuas prcteníloncs de 
diezjnos delaCo~r , .. a i 1 - 1 
pama. dicha Religión de la Compañía, lo encamine todo co

mo mas cQnucngajnombraronfc para lo dicho las ían-
-v r n j i r - tas ídcUas de Car£a2:ena,MaIa2a,Aftor2a,y la Calcada. 
Ttefpueñadelfenor -c? J - 1 T^- J 1 I & • r 1 
Incfuiftdorgeneral "^ ios diputados nombrados para informar a! 
en los pleitos co los feñor Cardenal Zapata, Inqujfidor general > de los plei* 
/wfmjtdores, tos,y nueuas prcteníiones de las fantas Inquiíiciones, ib 

bre el modo de contar prcuendas afedas, y Preucnda-
dos ocupados en plagas, refirieron aucrlo hecho, y re-
prefentado a fu Uuíírifsimalas razones que tienen las 
fantas iglefias para oponerfe a todo lo que fe pide de 
nueuo, por fer contra cxprcíTa voluntad de los dota
dores^ c5tra coftrumbres llanas y aíícntadas, obferua-
das co los Capirularcs,cnfcrmos,y ocupados en feruicio 
las Iglefias. Y que fu Huftnfsima oyó efta platica con 
el agrado que fuele > y ofreció hazer quanto fueííe de fu 
partcefeufandonouedades; y queafsi le parecia muy 
bien fe hizicííc Diputación donde fe ajuíhífen todos 

los 



21 
los puntos tocantes a cíh materia, y Ce dieífc cuenta a 
fu íluftrifsima, para ver el corte que fe podía dar en 
ella. 

Supofecftc díala venida del fcñorObifpo de Cuen- Se mijitéal [e»or 
ca YlamercedquefuMageftadleauiahechodelaPre- f f . de c*™<* 

. . . r i ' r rr ~ r T] a ^ f Préndente de Ara 
fidenc a de Aragón, y fe ordeno viíitaílcn a fu Iluítriísi- J 
ma. v díeífen el para bien las famas Islcíiasdc Cuenca, 
Coria,Tui,yOrihuela. 

Eílc mefmo dia los Diputados nombrados para de Dyitl 
ver la dlfpoíicion que ay parahazer la primera paga tadosfehelamo-
dcl Ercufado, y en que moneda fe deuc hazer, rcfpcto ¥ ph fi de-
de no cftar tomada concordia I hizicron relación de ^ * % r iaJr̂  
auerfe juntado,y conferido la materia, y que rcfpcto de ^ r f j ^ a 6 
no cftar tomada concordia, y íiendo tan grande la im-
pofsibilidad de hallar plata , como fe ha infinuadopor 
todas las fantas Iglcfias,j tan manifiefta como fe ve ge
neralmente, parecía for^oíbeferiuir alasíancas íglc-
lias ofrecieífen las pagas cnla moneda de vellón, con 
las proteftas, conforme alainftruccion que fe hizo en Se ofrezca la paga 
la Congregación paífada, quando el aprieto era muy en vellón con pro-
menor. Y íi cfto no baftaífc para cuitar fe les hizielfcn teftas' 
coftas,feria menos inconuenientepagarlas, que obii-
garfe a lo impofuble. Y que para defender eftacaufa, 
que por tantos titulos efta juílificada, conuendria eferi-
uir a la fanta Iglefia de Salamanca, pidieííe al fenor 
Dodor íuan de Balboa fu Canónigo Dodoraly Ca Se efema en De~ 
tedraticode Primade aquella Vniucrfidadjhizieílevna recho, noawrltt-
información en derecho, apoyando como en cftos ca- gar ía taata re' 
fos no ha lugar la tacita reconducción, a cuyo titulo fe condmcÍ9n' 
han hecho cxecucioncs antes de eftar tomada concor
dia en los quinquenios pallados , ycafoqachuuiera la
gar , no poder obligar a pagar en otra moneda que la Se fg* el Parecer 
vfual y corrientc,principalmcnte ficndo la im^ 
dad de la plata tan notona.Y oida la dicha relación, na ^ 
r - r n t ^ C * i , , \ curadores cada recio le execute el parecer de la Diputación : y que las ^ ^ ] ¿ u ^ 
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c a m no fe efcnuan poí Congregación, fino por tós 
Procuradores particulares de cada Igleíia, aduirtien-
do que fl alguna huuierc repartido,y cobrado en plata, 
parececorrerádiuerfa razón, y afsi fedeuedexarpor 
cafoomiíToé ; 

Vtno el Secreta- Eíle meímo dia vino á laCongregaaop elSecrc^ 
rio ludn de Tala- t\o luán de Talauera con vn papel del fenor Coniifla; 
uera c&n papel ri0 gCnCral, que me entregó, y leí, y es del tenor g 
del fenor Comijfa- tTUicnte. 

generd J ^ ' y r y Emito a V . S . con el Secretarlo luán de Talaue-
M ^ l l « V a l o s mifmos Breuesque V . S . me embió con 
mkrto general, dos fcnorcs de la Tanta Congregación. E l Secretario 

dirá como en nueftro Archiuo al prefenteno aymas 
de eííos: porque los primeros originales que fe entre-
earon a luaride Ciriza con vnd confulta deftc Confc-
jo > para que íu Magcftad hizicífe la aceptación dcllos, 
como escoftumbre, de bien guardados no han pareci
do, y fue fuercaembiar a Roma por los que a V . S. fe 
prefentan: y quando fe llega al cftado por que cílos fe 
han pedido, no fe dan conmasíblemnidades; que de 
creer es , que fi fe pudieran dar, fe dieran a íu Magcftad 
que embió por ellos a Roma, encargando la folicitud a 
fuEmbaxador, quedeuiodcházer lo que fe pudo , y 
conuino hazer,y en efeto oy eftamos en tiempo que no 
espofsiblehazeríeotra diligencia, y podra informar 
luán de Talauera mas largamente de lo que en ello 
paífa, y aqui eftamos muy expueftos a hazer quanto pu
diéremos en efto, y en todo lo demás que fe ofreciere. 
Guarde Dio* a V . S. muchos anos en fu gracia, coma 
puede.De cafa 17.de Otubre,de 161%. 

Fr.Antonio de Sotomayor. 
61 Secretario luán Y leído el dicho papcl,cl Secretario luán de Talauera 
de Talauera haze hizo la mefma relación de palabra : y auicndofe confe 
la mefma relacé rido . refoIuio h Congregación boluieífen a ver los di

chos Breucs, junto con los mefmos Diputados las fan-
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22 
tas^IeriasdePaIencia,Segouía,Guadix,y ValIadolicl,y Diputados para 
coníülccn con Curiales, y Letrados de fuera, fi dichos veryconfrltarU 
Breucs vienen expedidos cnlaformaneccírana, y lo 
refieran. 

Seision Decimatereia. 

V iernes 20. de Otubre ,prcfentcs los dichos feno- Prof oficiófobn 1* 
res, el Tenor don Antonio Coloma por Toledo remeacion de los 

propufolascauías y motiuos que aquella fantalglefia / 7 ^ ^ del Agen-
tuuo para reuocar los poderes a don Luis de las Infan
tas Agente del Eftado Eclefiaftico en Roma, y que fíe-
prc haGdo principalintentoatender a quclas Tantas 
Igleíias fean mejor feruidas^fe affegure el acierto,y pü 
cualidad en la dirección de fus negocios: y q afsi en cfte 
como en todos los demás q íe han ofrecido ha moftra-
do bien claramente quan defaísida cftá de intereífes, ni 
re (petos particulares, y quan cuidadoía del bien y vtili-
dad común, obrando en cfta, y las demás acciones, no 
por ü fola, fino como todas las famas Iglefias juntas, y 
en virtud del poder que en fin de todas las Cógregacio-
nesíc acoftumbra adarla:y que enterada la Congrega
ción defta vcrdad,aora que cltaua juta, feria bie tornad 
fe la mano en aquietar los pleitos que defta rcuocacion 
auian nacido,y reparar los daños que fe feguian delIos,y 
la poca conformidad de los Agentes, eftando del todo 
defamparadas las caufas y materiasEclefiaílicas^uado 
mas nscefsicauan de perfonas que las trataífen co fine
za i y que la fanta Iglefia de Toledo eftaua tan lexos de 
procurar el daík^y deferedito del dicho don Luis de las 
Infantas^ueantes cftimanalehonraífe mucho la fanta 
Congregación.como en fu nombre fe lo fuplicauarpe-
ro atendiendo principalmente ú bien comú, y vtilidad 
vmuerfal de todo el Eftado Eclefiaftico, y mejor direc-
ciode todos fus negocios.Y oida la dicha rclacio, auié-

dofe 



dofc conferido largamente, y laftlmandofcdequei^ 
dezcan los negocios por competencias pamcularesdc 
los Agentes, refoluio la Congregación fe.picnic en el 
remedio,yre trate del adelante. 

Efte mefmo dia fe leyó la carta que fe mandó eferi-
uir a fu Santidad,dandole la obedicncia,y cuenta de las 
materias a que fe ha juntado cfta fanta Congregación^ 
pidiéndole íü íiintabendicion^ es la que fe íiguc. , 

Sanctilsime rater. 

Carta deobedim- " O Batitudinem veftram adijt Congregado,conuen-
ciaafaSáttdad, I 3 t u f q ; Ecclefiafticus Hifpaniíc noftríc Metropoli-

tanarum,Cathedraliumq; conuocatus,in quam dcíide-
rat profpicere,ficuti 6c reuercter adorat, ac vencratiir, 
ipfamque recognofeit, vt ííipremam in terrispoteftate 
cmanatam a Chrifto Domino, tibiqj creditam, 6c gu-
bernari cum poteftate clauium (tanquam alteri Petro) 
Vicario fummo tradita, ipfam íupplex & aecliuis adijt, 
anteqj Catholici R egis noílri Philippi Quarti potenti£-
fimi (quemDeusferuetincolumen) Cardines Curiíe, 
5c limina tangat, vt Catholicos Deique miniftros dc-
cetjdeuotc confitendo,6c profitendo, quod ad omnem 
aétioncm orthodoxé inchoandam, íolertcrprofequc-
dam,6c feliciter finiendam;gratiam tuam ex rorc cselî  
Yt benediótionem ex pinguedinc terrse.confcqui poísit 
hbenter & enixé precatur. Conuenit huc pnma,&pars 
magna hacreditatis Domini, ¡qux fingulis luftns indici, 
Schabenfolitum cft,vtfubfidia &:prim«dccimíE(quc 
de luftroinluftrum Sedes Apoftolicaprotogat) in k -
uorcm 5c maius übfequiíi Carbólica Maicftatis noftrx 
ytiliuscedant.Nihilominustamencumcopauperratis 
indigente, &aliorumonerumpondere, temporurn 
inmnideuentumfit. vt vix fefeEcclcfiafíicorum í h -
tus,dignefuftcntanqucat, eo quod tam in fauorem 

par-
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particularium pcrfonarunr, quám in fauorcm rcgula-
riumordinum, pnuilegia a Sede Apoftolica conceíla 
videanturjquorüjóc tot jurium vigore, á folutione red-
di tuum Sed ecimarum €ximi,planum eft . Planum cít 
etiam ipfum ftatum,& fi giganteum fub aquis gemere, 
id attendac fanditas veftra in fui remedium 6c folamc, 
humilis exorat. Tandcm,Paterfanóte, cum tanta tem-
peftati* imminentia in augurati fa^culi huiusja pr^ceps 
orbem agat,nulla il l i vcl Clerofpes manct, nullú red-
naculum, quod fluduaníCm Hefperiíe huius cimbam 
detineat, mli iadate cogicatum fuum in te qui videos 
cs,aperi manum tuamSe implebimur vbertatc. Faxic 
Deus vt viuas, vt ardenter optamus, 5c afsidue depre-
camur. Matri t i , Congregationisnoftrxíignatoloco, 
nono Idus Octobris^ió28. 

SanBifs'ímeVater* 

Sandí vcftrse deuoti, 6c humiles ferui; qui fuos facroí 
pedes oículantur. 

D.Aníonius Coloma. D . lomes Ántonius Zapata. 

Licen.D.Martinus de CaJiiUo Secret, 

• 

Sefsion Dccimaquarta. 

Q Abado 21 .del dicho, prefentes los dichos feñores, hterim de Secr^ 
O Ciudad-Rodrigo eícufado por enfermo, mando la taño por mdifpof-

fanta Congregación, que en el ínterin hizieííe oficio clon' 
de Secretario yo el Arcediano de Medina Procurador 
de la fama Igkfu de Salamanca, como haíh aquilo 
auia hecho. 

Efte día dieron cuenta los Comiííarios nombrados Kjíacio de 
paraviíitaral Tenor Obifpode Cuenca, y dalle el para fita , y rejpiiefiít 

M . bien 



t i 
del feñorOhifio de bien dcla nueua Prcfidencia de Aragón y refirieron la 
C¿mé. arande eñiniacion que hizo del recaudo de la íanta 

Concrrcaacion, diziendo, Que por ninguna otra cola 
cftinTaua t̂anto la mercedq Tu Mageílad, Dics le guan-
de,le auiahecho,como por auer merecido por ella efta 
honra^ ofreciendo feruir con veras en todas ocaíiones 
a la Tanta Congregación, preciandofe de verdadero cal 
picular. 

Informe refpuef- Él*chb dia, los Comiffanos nombrados para vífc-
t i del fiirLm- tar, y informar al fenor Nuncio , en razón de la execu-
CÍO en la exeemon cion, y obferuáncia del Breue fobre los diezmos de la 
de / ^ S r ^ y o ^ (:(ompañia}afauorde las íantas Iglefiasque al prefente 
los diezmos iitigan) hi2iei-on relación de auer informado a fu lluí-
Compama. trifsima Je las muchas razones que en efía fanta Con

gregación, y en las antecedentes eítán aducrtidas , y 
que eíla es caufa común , y ninguna mas importante 
ai Eftado Eclcfiaílico, por la grande fuma de poííefsio-
nes, y heredades que efta fagradaReligión ha adqui* 
rido , y cada dia va adquiriendo denueuo: y fi con 
los colores que procuran, fecximieífen, vendrían a 
quedar las Iglefias del todo deftruidas de diezmos, y 
coníiguientcmente de Miniftros: y que el fenor Nun
cio fe moftro muy grato, y ofreció amparar el Efta
do Eclefiaftico en todo lo pofsiblc, no obftante que 
pudieron conocer a fu Iluftrifsima algo inclinado^a 
fufpender , otorgando apelación a los Padres de la 
Compañía en la parte de diezmos délas tierras que 
han labrado con propias expenfas, por dezir no vie
ne expreífado en los Breues efte artículo . Ordenófe 
continúen la intercefsion, y vifitc^y informe los mef-
mos al Auditor,esfor<¿ando efte punto, en que han fen-
tído duda,o inclinación. 

r ^ & í i* L ^ ^ ^ " ^ ^ ^ ^ ^ S e u i l l a , que hallauamuy 
^ ^ * S ' h a c n * difpoficion para que de vna vez fe ajuftaíTen 

las diferencias entre las fancas Iglcfias , v las Tantas 
In-



24 
fnquiíkíoncs, en razón del modo de contar las Prc-
tiendas afeólas, y Preuendados ocupados, fin que hu-
uieíTe lugar de pedir cada dia nouedades , y mouer nue-
uos pleitos, por quanto el feñor Cardenal Zapata In-
quifidor general continuaua el afeélo que ficmpre auia 
moftrado defauorecer y amparar las íantas Iglefias, 
y efpecialmente lo auia infinuado en cík mcímo ar
ticulo, deíeando fe reduxeíTe a concordia, rcfpeto de 
las coítumbres que en cada Igleíia fe han guardado, y 
las executorias que algunas tienen. La fanta Congre
gación fe moftro reconocidifsima, y refoluio fe dicííen 
muchas gracias al feñor Cardenal por fu parte, y fe ef-
criuieífe a las fantas Igleíias lo hizieíTe cada vna en 
particular: y que para lograr tan buena ocafion, pues 
lo que fe auia de procurar era mejorar el eftado de to
das , fin perjuizio de ninguna, embiaífen fus poderes Acuerdo en raz$n 
alos Procuradores que aqui aísiften, y a lafanta Con-^/wo^ decotar 
'gregacion en general, para que efpecialmente en eíle wsPremdasafec-
; articulo puedan tomar acuerdo, y efetuar concordias ^ * ' 3cma a ™ 
con la fanta y general Inquiíicion, y las demás Inquiíi- fantas h^fas-
ciones deftos Reynos. 

Afsimefmo fe mando , que en la carta a las ían
tas /gle lias, fe les pida embien relación y teftimonios 
en forma, del modo con que pratican y obferuan los 
quatro Brcues3 que tanto cuidado, yddigencias cof-
taron para obtenerlos: conuiene a íaber : Primero Pide/e a las fan~ 
Breue para que los Prouifores fean ordenados in fy-tas igkfiasrelacio 
cris.Scgundo Breue para que Preuendados, ni Preuen- Íe ia obfemancta 
das de oficio no fean Prouifores , ni Viíitadores ¿e ^ ^ ^ ^ 
los Prelado^ni ocupen a los Curas en los oficios de V i - " X ^ ^ 
fitadores5nilosDeanes,ypnmeras Dignidades no fean 
Prouiforcsde los Prelados. Tercero Breucdc la Prece
dencia délos Regulares. Quarto Breue de la erección 
de Penitenciaria. 

La 



€m* 1 A Tanta Congregación del año de. 4. hall¿intro. 
tas IgUfias en té f^duzidas en el CofejO de Inquificio diferentes cau-
dicho. fas^obre el modo de cotar las Tantas Igleíias la i eta de 

los Canonicatos afedos a aquel Tribunal,y de los Teño 
res Preuedados q en el tienen oficios, Procuró cntoces 
íatisfazer al Tenor D. Andrés Pacheco Inquiíidorgene-
ral:yq cnt erado de las coilas (urnas qde nueuo Te pcd)a, 
y de la juftificacion co que Tiépre Te ama dexada de dar. 
Tu IluTatajaíTe tatos pleitos. Parece noauerTe coTegui-
do,pues aú duran,aüque por mas buena Tuerte,co la dif 
poTicion que hemos reconocido en el Tenor Cardenal 
Zapata,Tingular amparo de nueftras cauTas, j de todo el 
Eílado EcleTiafticoiporqueinformado Tu IIuTentende-
mosjas reduzira a c6cordia,íin rieígo de aumecar lo q 
Te ha dado harta aora,Tino declarando no Te intente no-
üedades.Será neccíTario para efto,^ V.S.embie relacio 

, y teftimonio de lo que ha dado Ticpre al Canonicato di
cho^ a los TeñoresPrcuedados ocupados en placas del 
Santo Oficiojpidiendo la miTma düigccia a las Iglefias 
Colegiatas de Tu dioceíis:y para q Te pueda efetuar con
cordia vega tabien poder a efta Tanta Congregación, ó 
al Tenor Congregante por V.S- importando mucho no 
fe pierda la ocaTion de preTidir Principe tan afeito . Y 
también que en particular V.S.le cícriua eílimando las 
grandes obligaciones en que nos tiene. 

AuiendoTe conTeguido algunos Breyes con mucha íb-
licitud y cuidado,íeria grande Tentimiento, Ti por omif-
Tionde executarlos,re malograTsE5 y entre otros,elque 
obliga Tean los ProuiTores ordenados in Tacris; el que 
prohibe.que los Deanes,y Preucndas de oficio Tea Pro-
uiTores,ó ViTu adores de los Tenores Prelados. 

Otro q diTpone la precedencia de nueftro Eftado aí de 
Regularcsty también el de la prouiTion del Canonicato 
Penitcciano.Suplicamos a V.S.nos embie relacio par
ticular de lo que ay en cada vno : porque de novTarlos 

en 
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2$ 
en todas partes,!!© rcfultcpcrjuzio coníidcrablc.Guar
de Dios a V.Scñoria para mucha gloria luya. Enmicf-
tra congregación. De Madrid 17.de Otubrcdc 162 8. 

Con ocaíion de auerfe tratado deftos Breucs, á \ 6 Comijpiriosalfimt 
cuenta el Procurador general de las razones, o colores Cardenal¡Prefidé-
enn aue eftaua retenido en el Confejo el Breue, para q " ¡ y flores de ¿a 
lospqrouiforesreanordenadoS infacris,, fe ordenó 
hablafc y hizieíTe inftancia con el Tenor CardenaU r c ^ ^ m 
fidente, y los fenores delafala de gouicrno, paraque fej0^¿os Promfi-
manden bolucr dicho Breue; y comctiofeeftádiligcn-r^ ordenados m 
cia al Tenor do Antonio Coloma por Toledo, y a la Tan-y^m. 
talglcfia de Cartagena. | Efcufadel Secrem 

Eftc miTmo dia la Tanta Igleíia de Calahorra d 1x0 $ q ri0 por enferme-
el Tenor Dean de Ciudad-Rodrigo, Secretario j s M dad y recaudo de 
Tanta Cogregacioje auia pedido reprcTentaífc el dcTeo lafanta Congrega 
q tenia de Teruir en eftc minifterio, y q Te auia animado 
iopoTsiblepara concinuarlo^pero que fus achaques no 
dauan lugar, antes le apretauan de manera que le obli-
gauan a ponerTe en cura, y los médicos no le permitian 
ocupación de papelesjpor tato íuplicaíTe en ííi nombre 
ala Tanta Congregación le tuuieííe por efcuíado,y pro-
ueyeíTc cíle oficio. DetcrminoTc le viTitaíTen las Tin
tas IgleTias de Calahorra^ Orenfe,y Tignificaflen quan-
to Tentia la Tanta Congregación Tu indifpoíicibn, y que 
le pedia Te aníma{re,pues con la mejoría de íu Taluĉ que 
eTperauan dentro de muy pocos dias podria continuar^ 
o auiTaria de la diípoficion en que Te hallaua. 

Eftediapropufo el com.lTario de Origuela, que fu p fHÍm de0fi 
Iglcha tema onze pleitos pendientes con fu Prelado, fo ' mlemfil5 
bre la oblcruancia de los Breues de que aniba fe ha he- en fus pleitos, 
cho mención,y queriendo hazer relación de dichos 
pleitos,pareció no dcuia embara^aríe en cííblaTanta 
Congregación aTsi Te remitió para quado hizicííe reía-
cío c Procurador gcneral,y q en el ínterin Te interceda 
con el Tenor Nuncio en los pleitos pendictes que tocan 
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al cftado común, y hagan cíla interc esión los comiíTa-
rios nombrados para otras, con fu lluftrirsima y fu Au-
ditor. 

Scfsion Dccimaquinta. 

LVnes veintitres del dichcprefcntcslos dichos fe-
nores^ciudad-Rodrigo efeufado por enfermo^i* 

TÍZaoVecZmo ^cron relación los comiírarios nombrados para viíitar 
admtndA por al íenor Dca de Ciudad-Rodrigo,procuradorde íu Iglc 
fant* Conpejm, ria,y Secretario defta Tanta Congregación, y dixeron la 

grande eftimacion que hizo de la merced, y honra que 
la fanta Congregación le haze, y quanto fíente que fus 
fuerzas no fean baftantes,nilas que el quiíier^para em-
pleallas en fcruicio de la fanta Congregación, que fui 
achaques paíTauan adclante,y auia meneílcr curarfe, y 
en machos dias no podia atreuerfea ocupación de pa-
peles,pues fe la prohibían los médicos por totalmente 
contraiia,yque afsi fuphcaua fe admitieífen eftas eícu-
íasjpues eran tan bailantes y infalibles,y fe proueycíTc el 
dicho oficio de Secretario 5 y oída la dicha realcion íc 
votofi fe deuia admitir la efeufa referida, y falio acor
dado fe admitieííe, atendiendo a la importancia de k 
Talud del dicho fenor Dean* 

Eleccm de Secre- Efte mlimo dia fe procedió luego a la elección y no-
tarku bramicncode Secretario, y por votos conformes fin 

faltar ninguno la fanta Congregación me nombro a 
mi el Licenciado donMartin de Cadillo Arcediano de 
Medina, y Canónigo de la fanta Iglcfia de Salamanca, 
y coiniflariodeUa,y auiendodado muchas efeufas, y en 
efpecialdclapoca noticia y cfperiencia de ios nego
cios que fe auian de tratar.a caufa de fer cfta la primera 
Congregacio en q me hallaua,y reprefentádo a la fanta 
Congregació fer el requifito maseíTencial para el dicho 
oficio la cxpcnccia y afsiftéciade otras fantas Cenare-

gacio-



paciones, y que au'a muchosfenores j que demás deíla 
ventájamela hazian conocida en codas las demás par-
tesyrequiritosneceírarios,yqucmifínnoera por nin-
aun cafo huir el trabajo pues fe auia vifto el guíioy ren-
dimiéto con q feruia fiempre en quáto fe me mandaua, 
pero que el pcíb de tan grande obligación me tenia co-
barde^y íbbrc todo, defeoío de q íc aíTeguraííe el acier
to con ponerlos ojos en otra de muchas perfonas que 
tenia la Tanta Congregacion,muy dignas y capaces def-
tc minifteriojy no obítáte eílas razones y otras muchas 
fin admitirme la efeufa, me mando la Tanta Congrega-
cionaceptaífe,como io hizc ^aerificando mi voluntad 

la obediencia,y jurando de hazer fielmente miofi-a 
cío* 

Efte díalos Comiííarios para examinar poderes hizie *¡m*ikmf*m 
ron relacion,que el de la Tanta ípleliade Almena venia , / 47 
en la forma acostumbrada, y fe admitió^ juro el ícere-^^^ {frammo 
toy indernnidad/romo Te acoflumbra. 

Efte día Te confino Tobrela perfbna a quien conuen- Solare elegirverfo-
dra remitir los defpachos,y cometerlas diligccias, car- na Fara^s neg0' 
tas, y memoriales para Tu Cantidad Tobre la cobranza c$os1ue mas 
de millones,auiendo paíTado el tiempo del Brcuc y pío m ^ümA' 
rogación de Tu Santidad, y Tobre otras nucuas conccT. 
íiones,que Teintentanj pues de las competencias y plei
tos entre don Luis de las Infantas, y don Bartolomé de 
Caftro/e han Tcguido los malos eTctosque Te han viílo: 
y auiendo entendido que el Tenor DoAordon Francií-
codc ViilaTiña,Canonigo Magiftral de la Tmta ígleTia 
dc5itiagoaTsiftia en aquella Corte a algunos negocios 
de fu IgkTia, y Tiendo tan conocidas fus grandes partes 
en cfta Tanta Congregacion^or auer a&iftido en las paT 
ladasíeaduirtio,íi Tena buen medio cometerle eftos 
negocios en particular, o conuendna el.gir dcTde lúe-
golrocurador general que aTsifta, y cuide deftc , y to
dos los demás pertenecientes al cftado EcleTiaftico. 

RcTol-



Se dita perfona R efolulofe/c nombrafe perfona que en particular fe en 
ver rvJiosficretos, cargafe deftos negocios,)' que para ello íe U de poder ef 

y eUccw canónica, pecial defta fanta Congregación^ que la elección fe ha-
y fe U de poder ef ^ ^or yows fecraos,y fea canónica, y que el nombra-
Pecial' miento de Procurador general ha menefter mas tiem

po para poner los ojos en perfona qual conuenga, y da-
nanamuchono proueer luegode perfona que íindila-
cio acuda a los negocios refcridos.Y luego fe procedió 
a la elección por votos fecretos con cédulas, en q yuan 
eferitos los nombres de los fenores don Bartolomé de 
Caftro,don Luis de las Infantas, y el Doólor don Fran^ 
cifeo de Villafaña,que fon las perfonas q fc iníinuo po
dían conuenir para tratar eftas materias :1a íanta Igle-
íia de Toledo no quifo votar, y regulados todos los vo-

Eleectonde Procu toS) fc halló nombrado por mayor parte en primer ef-
[^artmlaresen cru"n^0 ĉ  ^nor Dodordon Francifco de Villafaña, a 
^oma!*" r quien fe ordenó fc dicííe el poder y remitieífen los dcf. 

pachos en la forma arriba dicha. 

Sefsion Decimarexta. 
Relación de ta^vi T i JjT Artes 24.de Otubrc, prefentes los dichos feno-
fita a bsfemres de ^ y j ^ XCSj Ciudad-Rodrigo enfermo, los comiíTarios 

nombrados para vifitar los fenores Confcjeros 
de la Cámara, dieron cuenta de auerlo hecho, excepto 
al feñor don Garcia de Aro por eftar aufente , y refirie
ron los glandes defeos que todos moftraronde feruira 
la fanta Congregacio, y q lo manifeftarian en todas las 
ocafiones y negocios que Hegaííen a fus manos^y que 

Lo aueenparticH- cr> ¿ ^nor don luán de Chaues auiendo mof 
lardixo elfenordStracl0 el mifmo afeéto, anadio, que como amigo acón-
JuandcChams. fejaua,que enocafionquc fu Mageftad cftaua tan apre

tado,)'cercado de enemigos, la tenia buena el eftado 
Ecclcíiaftico de manifeftar co fineza el defeo de fu Real 
feruio,hazicndo la confianza que fc dcuia a fu Mageftad, 
• 

y que 
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y que era poner duda en ella fi no fe daüa entera fe a lm 
Brcucs de la prorogacion deílas gracias que por fu par
te fe han prefentado ¡ aunque confcííaua no venir expe
didos en la forma que deuieran, y que jura y aíTcgura no 
cftuuo la culpa en los Miniftrosde fu Mageftad,pues 
corrió efta expedición por mano del feñor Duque de 
Paftrana37 es cierto, que eftando en Ig forma que fe ha 
vifto coftaron catorze mil reales,y que es de creer pr o-
curariavinicíTen dichos Breues en la mejor forma que 
fe acoftumbra,y qui^a no lo cofiguiria por el poco afe-
a o que los eftrangcros mueftran alas cofas de fu Ma-
geftad 5 y que pedia fe reparaífe mucho en la nota y gra-
ue efcandalo que caufana fiíc diíTolaieíTe la íanta Con
gregación fin hazer concordia con fu Mageftad a titulo 
de no auer prefentado Breues auténticos j y que fe aduir 
tieífe que los aprietos de íu Magcíhd eran de calidad, q 
tenia muchos pareceres de períbnas granes, que afir-
mauanpodia tomar de los Ecleíiaílicos loque huuicífe 
menefterparaíbcorreríe,fín aguardar Breuc o conecí^ 
fion de fu Santidad, y otras muchas cofas a que no qui-
fieron fatisfazer del todo los dichos comiíTarioSjpor no 
eftenderfe fu comifsíon a cfto : folo reprefentaron por 
mayor el grande celo que todos tcnian del feruiciode 
fu Mageftad, defeando alargarfe aun a mas de lo que fu-
fren fus fuerzas,y a todo loque fe pueda con feguridad 
de conciencia, 

Ypor tocar algo a lo referido, configuientemcnte Relación de la ^ 
los comiílanos nombrados para vifitára los fenoresy?™ a Usfeñores 
Cardenal de Albornoz, Prefidcnte de Fladcs, y Conta- Cardenal de Albor 
dormayordchazienda,yhizieron relación de aucrlo noẑ Prefidente de 
hecbo.y de la grande eftimacion que todos hizieron ác[FJandes^ Cont*~ 
ta wCtai y que el fenor Gilimon de la Moca hizo vn r a - d o r m ^ 
zonamicnto muy largo,encarccicndo la pobrera de fu 
Mageftad^ q fus necefsidades lo era de todo el Reyno, 
y que afsi importaua mucho affentar con breuedad ctta 

O contri-



ñor 
imhrü. 

contribución. Todo lo qual oí do por la Tanta Congrc-
(ración fe codolio mucho de lasnccefsidadcs de fu Ma-
Scftad^dcnucuoTe esforzó en los ánimos de todos el 
afeaoqueíieprc ha cílado aíTentado en los corazones 
defcruira fuMageílad con mas de lo que alcanzan fus 
fuer^as/intiendoeften tan atenuadas, que no les per
mitan eílenderfe a todo lo que quifiercn. 

Frefento mem fú- j;ftc j ia prefentó nueuo poder la fanta Iglefia de Gra 
derU fanta j ^ " nada^ometiofe a losaiputados de poderes para que le 
fia de granada 3y examinen* 

C™¡acfon áe rvift- Eftc mifmo dia los comisarios nombrados para vifi-
tas a Us / ^ r^ ta r los feñores Prelados que eftan en efta corte,hizic-
Prelados cjueeftan ron relación aucr viíitado a losfcnores Obifpos de Pla-
en efta Corte. fenciajde VaIladolid,y de Coimbra,y del gufto, y gran

des corteíiasco que recibieron efta embaxadajy q el fc-
Jd^rteciadelfe* úQi-QhifpQ de Coimbra condolido del aprieto en que 

ohtfio de vé ei eftado Eclefiaftico dedos Reynos, aduirtio, que el 
de Portugal auiendo fu Santidad concedido a la Magef-
tad Católica vn Breue de contribución de duzictos mil 
ducados fobre el eftadoEclefiafticode aquel Reyno>tc-
mcrofos no fe perpetuaífe femejante contribucion,co-
mo en eftos fucedej fuplicarona fuMageftad feíiruief-
fe no víar de dicho .Brcuejni pedir otros defte genero^ 
que obiigandofe ¡ como fe obligaron por concordia, a 
pagar ciento y noueta mil ducados,fu Magcftad les dio 
palabra de hazerlo afsi. 

rtfta al femr O • Efte rc ruP0 enja íanta Congregacion,auer Uega-
kfto de Patencia* do a efta Corte el fcñorObifpo de Patencia, ordenó-

fe, que le vifitaíícn las fantas Igkfus de Falencia , y 
Lugo. 

Vifm al femr do Ordcnoíc afsimifmo fe vifitc al fenor don Francif-
frmáfie de Con- co de Contreras, Prefidente que fue de Caftilla y tan 
treras. afedo a todo el Eftado Eclefiaftico como fe ha experi-

mentado íiempre: cometiofe alos Diputados nobra-
dospara vifitar los feñores Prefidcntcs. 

• _ 

Eftc 
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Eftc dia fe ordeno al Procurador general haga im • Que fe imprima ta 

nrimir la informacio en derecho fobre la moneda en q m / ^ r ^ ^ !<* 
E deaen pagar las gracas del fubMo y efeufado^ dexó - ^ 
hechaelfeñorDocliordonRoqucdeVergas Arcedla- J -
nodc Monleon,Canonigo Doctoral de la íanta Igleha ¿ 
de Salamanca , Catedrático de prima de aquella Vni-
uerridad,yOydorde la Real Ghancilleriadc Vallado-

lid. . . . 
Eftc día mandó la Tanta Congregación a mi el prc- Canas a la fantd 

fentc Secretario crcrmicíTe a la íanta Igleíia ácSah-Jglef iade Salama 
manca.y al feñor Dodtor luán de Valboa, Canónigo cayfemr Voüor 
Dodoral della,las cartas que eftan ordenadas fe les eí- ^ 
criuan, pidiéndole efenuá en derecho íobre el articulo 
de la tacita recoduccion,y & por ella fe pueda obligar a 
pagar en otra moneda que \ú vfual y corriente, como 
maslargamante íe contiene en la relaciondela Dipu-
cion fobre efte pünto5y reíoiocion de la fanf a Congre
gación. 

Cometiofe a la fanta ídefia de Burgos eícriuicíTc Carta a Us fon-
las cartas para las Tantas Igieíias en razón de la concor-tas ¡ghp*** 
diaconlafanta y general inquiliGio^tobre el modo del 
contar las Preuendas afeitas; y afsi mifmo pidiendo re
lación déla obferuancia de bsquatro Breues, como fe 
contiene en la refolucion a tras contenida. 
. Eftedia,amendooidoala.fanta Iglefia de Auila,y P ^ ^ ^ -
otros Tenores antiguos, que enlas Congregaciones ftfcmmo. 
fadasfeha eftilado dar dos acompañados a los Secreta-
rios}qae vayan reuiendola eaeníion délos aói:osde la 
Tanta Congregacionjyo elpreTentc Secretario íupliqué . , 
le nombralTen luego,yauiendolodcxadoen miclec- ™mhI*'*t€t9 de 
cion.boluiaTupUcar losnoa.braífelaíanta Congrega- " f / T Í / I ' 
oon5ynombr6alasTantaslolefiasde B u r g o s , y ^ o - X 7 ^ 
uia. o J ¡D 

EftemiTmodia^'oelpreTente Secretariodi cuenta 2(eíacÍodeíos%ri 
que le auia juntado la Diputación a quien Te cometió el delannenapro 

ver fogAMOT*' 



Amaro 

Ver los iBf cues que clfcnor Comiírario general bólaio 
aremitirconvn papel de fu Cenoria por manodel Se
cretario Talauera, y auerlosvifto, y tenido particular 
atención al afedoque la fanta Congregación mueftra 
del feruicio de fu Mageftad, y que en orden a el, y obc« 
decer en efta parte alfenor ComiíTario general, fe paf-
fe por algunos inconuenientes que en otras Congrega
ciones fechan juzgado muy dignos de reparo; y íiedo cP 
tilo prefentarlosBreues originales,fuplaeftaparte el 
papel de fu Seiioria,aq fe defiere la fé, y autoridad que 
fe deue, creyendo que de los accidentes en el referidos 
fe ha caufado eftanouedad: y afsi foio trataron,filos di^ 
chosBreues vienen expedidosfeguneftüode Curia en 
forma autetica,y de manera que traigan aparejada exe-
cucion, y que en virtud dellos con fegura conciencia 
pueda hazcrla el feñor Comiííario general, y íus lubde-
lcgados,y los contribuyentes allanarfe,)' en efpecial los 
procuradores3fin redarguir}ni reclamar: y configuien-
temente obligarfc a alguna fuma por concordia/upuef 
to que para lo dicho por derecho , y por eftilo en todos 
los Tribunales, fe requiere infti umento original, o ex
pedido en forma autentica,y no fe admite ningún ge
nero de traslado. Y hallaron fer vnos traslados en papel 
tan íblamete firmados y fellados del Secretario de Brc-
ues in forma probanti,que es la masíimple manera de 
expedir^y que no foio los defta calidad,pcro aun los que 
vienen in forma vidimus,que añaden a cílos compro-
uacion del Auditor de la Cámara, y fuferipcion de dos 
Notarios, fi tal vez fe ha procedido a fu execucion, el 
Confejo lo ha impedido y retenido. Y que el eftilo que 
ay quando fe pierden femejantcs Breues,es facar vn du-
plicado,el qual fe expide en la mifma forma que el pri
mero en pergamino, fub annulo pifcatons,y co las mif 
mas fufcripciones.Y afsi les pareció no poder con fecu
ndad de conciencia allanarfe la fanta Conprcgacíon 

míen-
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mientrnsno fe Ic moftrare inftrumcnto autentico en 
la forma referida. Con todo ,d efe ando fe defcubricíTe 
alpun camino de conformarfe,fin que la fanta Congre
gación fe halle obligada a replicar alfeñor ComiíTario 
genera], confultaron losLctradosy Curiales mas ex
pertos defta Corte,y vnanimes y conformes todos, afir 
marón fer verdad lo q va referido, y añadieron fer íim-
plicifsimos traslados, y auerfido vn ahorro muy leuc 
delCurial por cuya mano fe expidieron,pues el duplica
do en toda forma pedia coftar quatro ducados, y eñe 
traslado folo coftaria ocho reales, el qual por ningún 
cafo fe admitiría en el Tribunal del fenor Nuncio para 
proceder a fu execucion,™ de otro alguno expedido en 
dicha forma.Y afsi parecio»a dichos comiífarios era for 
£oíb acudir al feiiorComiírario general,y reprcfentalle 
el cuidado y diligencia que coftaua a la fanta Congrega 
cion eícufar efta replicajpero que de nohazería re ful ta 
tan grandes inconuenientcs, como fon poca fegundad 

conciencia obligandofe a tan gran íüma,en virtud de 
vn inftrumento fimple,fdltando a la obligación y lega
lidad de verdaderos procuradores- Y lo que mas es,que 
aun para radicaría juridicion de fu Señoría, no baftala 
concefsion pnefumpta ex inftrumento minus folemni, 
íino que es neceflario fea manifiefta porinftrumeto au
tentico^ configuientemente la de los Subdelegados q 
dimana deíía. Y que demás de fer vn exemplar perjudi-
ciahfsimo/eria fuerte cafo hazer tacos géneros de exe-
cuciones y coftas,y promulgar tantas cenfuras fin jurif-
dicion llana y aífentada^ue refpeto deftos, y otros que 
K hallan, no es inconueniente en que fe deue reparar el 
acudir a Roma, y facar vn duplicado por medio de los 
Mimftros de fu Mageftad, cofa que a qualquiera es fácil 
y comente^ que refpeto de los extraordinarios que ca 
da día van y vienen, en muy pocos dias llegara efte def-
pacno.fin que en ellos por parte de la fanta Congrega. 

P cion 
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cien fe pierda tiempo,pues fe im confiriendo ladifpofr 
cion de las cofas, y mejores medios deferuirafuMa-
2eftad>para que llegados los Breues fe execute luego la 
cocordia, y el eftado Eclefiaftico quede fin quexa de fus 
procuradores^ con mas fatisfación en tan granes con
tribuciones,/todos con feguridadde conciencia* Oí
do el dicho parecer fe confino por la Tanta Congrega
ción , moftrando general fentimiento de que íc aya 
ofrecido eftoruo tan confiderable, y en materia de tal 
calidad que no penda de íu voluntad, ni de fu poder el 
remedio, pucseldefeo grande que tiene deferuiraíu 
Magcftad,hiziera paíTar por qualquier defedo,© incon-
üemente qucla conciencia fegurapermitiera: pero vif-
to en cftc caíb no auer lugar por no venir los dichos 
E reues en la forma neceíraria,y que fe defeaua para ma
yor fatÍ5facion,yque de todas maneras fe tenga, de que 
no ha podido deshazer tan granes inconuenientes, fe 
firme el cafo en la forma que fe confulto,y fe ha referi
do de los Letrados, y Curiales de mas ciencia y expe
riencia, y en quanto a lo demás fe íiga en todo el pare
cer de los comiííarios,)' afsi fe reíbluio. 

; i l'u . 

Sefsion Decimafeptima. 
• • • 

Carta de la fanta TV y | lercoles veinticinco del dicho, prefentes los di« 
l£efa dtPamFlo~ ¿VJ^chosfcñores.CiudadRodrigo enfermo, Cordo-

ua aufente ícfte dia fe recibió y leyó vna carta de 
la fanta ígkfia de Pamplona,cn laqual daua las gracias 
a la fanta Congregación, por auer compuefto con me
dio tan fuaue la diferencia entre los feñores Doótor do 
Martin de Igoa Arcediano de Eguiarte, y don Miguel 
de Erafo ̂ oprior de aquella fanta Iglefía ¡ íbbre la afsif-
tencia en efta fanta Congregación, fin dar lu^ar a pki-
tos,de que folopodia refultar igual defer edito, yin-
quietud de entrambos fujetos, y alegrandofe de ver 

ataja-



atajados eflos inconuenicntcs, yno fe mandó rcfpon. 
dcrporfercfta rcfpueftadclacarta que ía Congrega
ción auia cfcrito, con auiíb de la concordia. 

Eftc dia el fenor don Miguel de Eraíb, Soprior déla Poder de la fanta 
fanca Iglefia de Pamplona j prefentó poder, y fe come-
tio a los Diputados de poderes le vean y examinen, 

Efte mifmodia el fenor Dean de Santiago^rocura- ¿rqfMtp.^ de la 
dor de dicha fanta Íglcfia,y en fu nombrepropufo y tc-fantaJglefadeSd 
firioaJa fanta Congregación el eftado que tenia cipa- üago Johreelpa-
tronazgo de la fanca Madre Tcrefa de I efus: y afs. m.f- 3 ^ 
molosgraues perjuizios que fe feguia al glonoío Apol- ^ 
tol Satiago, pues fiempre auia íido tenido y venerado 
por verdadero y vnico Patrón, fm concurrencia ni co-
pania en eftc titulo,cuyo mayor blafon era fer vnico, y 
que afsi lo auia fentido, defendido, y amparado con to
do esfuerzo la fanta Cogregacion en las de diez y ocho, 
como íc vera por el libro de afsientos,a que fe referia,y 
donde fe hallaran los memoriales dados a fu Mageftad> 
y otras muchas diligencias, las qualcs ííiplicaua íc con-
tinuaífen con mas fuerza, quanto el aprieto ya era rna-
jorques cíla era caufa muy propia de la fanta Congre
gación, afsi por la materia, como por el empeño que 
tenia hecho en defenderla, y las juilas razones que auia 
hallado para ello. Y oída la dicha propoficion fe trato,y Se de poder para 
confirió, y fe entendió, que veinte y feis fantas Iglefias defender lapme-
han eferito a fu Santidad, y diez y nueue han dado fus po flon de s*ntiagv-
dores para defender y coadjuuar el derecho y preten-
íiondclafanta IgIefiadeSantiago,yafsi fe refoluiopor 
mayor parte fe dé poder de la fanta Congregación a 
jos comiífarios que defienden efta caufa en Roma por 
lalantalgleíiade Santiago,paraqen nombre de di^ 
cha Congregación fe defienda cambie, coadiuuando el . . . 
derecho y prctenfion de dicha í eleíia,y fe nombre D i - ^ 
mira n o n n-it-̂  n i ••/• DOT . r , « • coferir el mejor mo pucacion)Pa aqueviftala difpohcion defte negocio, 
conneran y elijan el mejor modo de fcguirlc, y fe refic- pretéfion deSá-

ra tiago. 



ra en la Congregación, y luego fe nombraron comiíía-
rios para [o dicho alas rantasígleíias de Seuilla^urgos, 
OuiedOíCartagenajCoriajy Almena. 

Efte mifmo dia, yo el prefente Secretario lei vna pe 
Petición de les mo-ticiondel tenor figuiente. Fray Martin Martínez , en 

deS' nombre del Abad,monjes,y Conuento del Monañe-
M i U a n deUCo- rj0 fan jvlillande la Gogolla de la Ordende ^an Be-
golía fobrepreten- Real,y patronato del Rey nueílro íeñor^igo, 

fMM^^ ^ Slorioro fan Mlllandc ^Cogolla^s patron^bo^ 
?i eJ 0 aado,y defenfordelos Reynos de la Coronade Cafi 

ulla,y incidentemente de todos los de Efpaña, junta
mente con el Apoftol Santiago el Mayor,y efte titulo y 
honor le pertenece por auer defendido eílos Rey nos 
milagrofamente de los Moros en diferentes ocaíio-
nes, deícendiendo de los cielos y peleando , ya con ar
mas vifibles, ya inuiübles, en muchos rencuentros y 
batallas^eñaladamente enlafamofa de Simancas con
tra el Rey Abderraman de Cordouaenfauor del Rey 
Ramiro 11. de Leon^ del Conde Fernán Go^alez Prin 
cipe de Cartilla, y del Rey Garci-Sanchez de Nauarra, 
y en la de Calahorra en fauor del mifmo Rey Garci-
5anchez, y en el Algezira en fauor del íenor Rey don 
Alonfo Vndecimo, ganando aquella, y otras villas, y 
caftillos,y csafsi ,que el Conde Fernán González, y 
losNobles,yplcbeyosdefteReynolen6braton por fu 
patrón, abogado, y defenfor y lo que mas es, por fu 
.Rey y feñor, como confta del priuilegio del mifmo 
Conde, reconocido en grande parte de Efpaña,con los 
votos que le ofrecieron en jufta gratificación del bene
ficio de Simancas, y dicho priuilegio cfta confirmado 
por los fumos Pontifices,efpecíaImente por Inocencio 
Tercero,GrcgorioNono,y Clemente VI í.de felice re 
cordacion,yporlosfenores Reycsde Caít^U deglo-
nofi memoria don Fernando el Santo, don Ajenio el 
5abio, don .SanchoelBrauo,don Fernando Quarto, 

don 
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don Aloíb Vndccimo;don Pedro eMufticícro,don En
rique Segundo, don luán Primero, don luán Segundo, 
dona iuana madre del Emperador Carlos V . y do Feli
pe II . yenefta conformidad los Reyes de Nauarrale 
nombraro Patronum no/irorum^n onze priuilegios,ti-
tulo y honor,quc también le dan en diferentes eferitu-
ras muchos de los fenores y nobles de Caftilla, y Naua-
rra.La leccio íeptima del Breuiario Monaftico aproua-
do por la Scác Apoílolica, y vfado de las Congregacio-
nesque militan debaxo de la regla de S. Benito en toda 
la Iglefia Catolkajy finalmcte le teftifícan la famofa pe 
regrinacionq huuoen Empana a fus fagradas reliquias 
irrefragables, y antiquíísimos inftrumcntos en letra 
Lombarda,y Gótica, teftimonios^iiftodasjy pinturas, 
todoloqual afsiento por conftante y notorio, ydello 
íiendo neceíTano fe hará demonftracionj y agora a no
ticia de mis partes ha venidoq N . S . P . Vrbano V I H . 
ainílanciadcl Reynueftro fcDorj de los procuradores 
delosReynosdela Coronade Caftiílaha eftatuido, y 
mandado por fu Breue,dado en Roma a 2j.de luliode 
16 2 7. que la g!o no fa V i rgen fao t a T ereía de I efus, fun
dadora déla iluílnfsima Keligion de Carmelitas Def-
calaos, fea tenida y venerada por Patrona principal de 
dichos Reynos^q V . S . en nobrede las Tantas Madres 
Igleíias crata,o ha de tratar de la aceptación, o fuplica-
cion de dicho Breue : por tanto, venerando las letras 
Apoílolicas^la piadoíaintercefsion de fu Mageílad, y el 
deuoto decreto del Reyno, a V.Scñoria pido y fuplico 
que en negocio tan graue ponga en coníideracion los 
inmenfos beneficios que efta Corona,y las demás de E f 
pana han recebido del glonofofanMillan déla Cogo-
Ha, y pondere los derechos, y titulos tan granes y cier
tos que tiene del dicho Patronato, y que enlarcfolu-
cío que tomare V . S.en efte cafo, no decida cofa alguna 
enperjuizio^nouacio^ diminucio del dicho Patronato 

Q_ de 
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de fan Millan,y Tus dcrecIios,antcs en fu mayor confer* 
uacion,aloqual exorto a V.Señoria en Chrifto nueí-
tro Señor^y fi neceífario es modeñamentc requiero j y 
de hazer lo contrario hablando deuidamcntc protcfto 
la nulidad y agrauio,y apelo ante fu Santidad, y al Rey 
nueftro fenor, mejor y mas enteramente informados, 
como ha lugar de derecho,y lo pido porteftimonio, juf 
ticia.Madridj&c.Fr.Martin Martínez. Y aísi leída la di 
cha petición, la Tanta Congregación refpondio que la 
oia,y fe dieífe el teftimonio que fe pide. 

Scfsion Dccimaoólaua. 
• 

• j 

T Veues yeintifeis de Otubre,prefcntes los dichos fe-
Cometiofeordenar J^nores^Ciudad-Rodrigo cnfbrmo^ordoua auíbnte^ 
dos poderes, eíle día fe cometió a lafanta Iglefia de Santiago el 

ordenar los poderes que la Congregación tiene decre
tados-.vno para que elfeñor Doólor don Francifcode 
Villafaña defienda en Roma los pleitos particulares de1 
nueuas concefsionespor el eftadoEclefiaítico: otro pa
ra que los procuradores de lafanta Iglefia de Santiago 
q afsiften por ella en Roma a ladefenfa del Patronazgo 
de la fanta madre Terefa de Iefus,coadjuuen fu derecho 
y preteníion en nombre de la Congregación, para que 
afsi ordenados fe traigan y otorguen en ella. 

Efte diafehizo relación de lo que fe yua haziendo 
ZnmAteria. demi en la Diputación fobre la materia de millones, y que 
llones. fm pCrcler tiempo fe yuan a juñando los memoriales, 

que no fe traian por no eíhr en eftado 5 pero que 
fe auia reparado en no pedir junta \ pues parece era 
allanarfe al parecer della en materia que no fe puede 
deponer el propio didamen , por fer tan eferupu-
lofa, y que fiendo de parecer contrario,y no ajuílando-
fe fe recebiria afperamente,dcque auia exemplos muy 
frefeos, pues fe pcríuadirian era arbitrio de la Congre

gación, 



aacíon,poniendore a ganarsy no perder, pues no falicn-
do la determinación a fu gufto, fe valían de otros me
dios, y íin aquictarfe acudían a otros Tribunales, que 
parecía fe euitaua efte inconueniente, pidiendo fe vief-
fe efte punto en jufticiaj en conciencia;pues quaodo fu 
Ma^cfíad lo remitieífe a Tunta de fu voluntad, oo obra-
ua la mífma obligación que pidiendola^parecio bien eí-
ta aduertcncia a lafantaCongregacionj ordenó fe pro 
íiguieíTe con diligencia y con cuidado^poique importa-
ualabrcucdad. 

La fama í^lefia de Toledo propufo lo mucho ^Snmtmadelos 
importauadarconbreuedad la rcfpuefta alfeñorCo- s ^ deP 
miífano general en materia de los Breues,y aísi ordeno 0 
la Congregación que la Diputación acabañe loque 
faltaua, y tomaííe iefolucion?dc manera que dentro de 
tres o quatro días fe embie la reípuefta. 

Efte día los comiíTarios de poderes hizieron relación Admipony ]ura~ 
de auer vifto, y examinado el poder prefentado por el mmo de ttfo* 
feñor don Miguel de Erafó Soprior de la Tanta Igleíia m' 
de Pamplona, y que venia en la forma acoftumbr ado, 
y la Tanta Congregación le admitió, y juró el fecretoy 
indemnidad. 

Efte día la Tanta ígleTiade Toledo propufo, que ya J i f i a s ^ e h d f u l 
era paftado el tiempo Teñalado para auerTe de juntar, y tadojanfepor m~ 
venir todas las Tantas IglcTias ?y que las de Zamora > y c ú b e n l a s penas' 
Badajoz no han embiado Tus procuradores, ni dado ra-del 
zon porque no los han nombrado, y Ti eftan nombra-
dos.la que han tenido para no venir, Tiendo paíiado el 
v timo termino. Y vifto por la Tinta Godgré^eion.d^ 
claro auer incurrido dichas ígleTias en las penas conten 
nidaseniosBreues,yaTsientos que hablan en cftara-
zon y ordeno fe le executen a fu tiempo,no determi-
nandoíc otra cofa, dando caulas que puedan fatisí^ 
zer. 

Efte día los comiíTarios nombrados paravifuar al 
lenor 



cris* 

r i ; / de reílorCatdcnalPfcfiaentedcGaftilla,y ruplicalkfe f.r-
ÍTJZifiresmf* ukffe de mandar boluer el Brcue,para que los Prouiío-

resfean ordenados infacris ,que eítaretenido enCon-
fejo, refirieron aueilo hecho, y que fu Uuftnísima ref-
pondio,que fiempre auia hecho oficio de agente del ci
tado Eclefiaftico, y todo el tiempo que auia cftado en 
Roma auia procurado, y ayudado el buen defpacho de 
todos los Brcucs que fe han ganado: pero que eñe con-
fieífa fe Taco fin tener noticia dello, y fin fu parecer por 
tenclle por contrario totalmete a lo que deuc defear el 
cftado t clcíiaftico 5 pues escierto,quelo mas eíícncial 
para el oficio de Prouifores ,es el tener muchas letras, 
experiencia^ partes, y que no fiempre hallauan los fe-
ñores Prelados perfonas cb eftas calidades ordenadas in 
facris^yq no era fácil hazer ordenar hobres de íemejan
tes prendasjhaíla q les oblígaííe alguna gran Preuenda, 
y anadio otras razonesjperoque no obftatc eílo,ficndo 
como era materia de jufticia, yqfc auia de ver en ella 
el boluer^o retener efte BreuCjOfrecia de íu parte hazer 
todo lo que fucífc pofsible para que la Congregación 
configuieíTc lo que deícaua. Y oido^ordenó fe proíiguieí 
fen las diligencias. 

Petición de dÓLuis Eftc m^mo dia^yo elprefente Secretario leí vna pe-
de las Infantas, tk*0|lá? Diego Gómez de Prufcco en nombre, y co

mo procurador de don Luis de las Infantas 3 y en virtud 
de poder que dize tener de dicho don Luis > de que prc-
femó afsi mifmo vn teftimonio firmado y fignado de cf 
criuano, diziendo, que por quanto fu parte ha hecho el 
oficio de procurador general del eftado Eccleíiaflico 
en Corte Romana, y como tal hecho muy grandes fer-
uicios,finque en todo el tiempo que ha que firuefele 
ayan pagado mas que dos anos, aunque lo ha fuplicado 
muchas, y dmerfas vezes a la fama Iglefia de Toledo,y 
que no folofe le deuen fusfalarios de todo el demás 
tiempo que ha feruido; pero también algunas ayudas 

de 
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Je coila que la Tanta CSgregacion le ha mandado dar, 
que atento esgrande fu neceísidad, y fe halla en tierra 
eftraña con empcños,y corriendo cambios y interef-
fes ,fuplicaua a U fanta Congregación fe firuieííe de 
mandalle pagar todo lo que fe le dcue^o qual oído, la 
Congregación ordenóinformaífela fanta lgleíia,dc 
Toledo para ver lo q fe deue proucer en cftc negocio. 

Sefsion Dccimanona. 

VIerncs27.dcOtubre,Prefentcslos d i c h o s ^ 

el feñor Licenciado doGafpar Ortega de ViUar? D ea ^ 
déla fanta Iglefiade Sátiago,aquiéfe cometió cn laleí 
fion pallada ordenaífe el poder paracoadjuuar en no-
bre de la Congregacionja pretenhon y derecho de fu 
Igleíia,íbbre el Patronazgo de la fanta madre Tcrefa 
de Ieíus,dic) cuenta le tema ordcnado,y pidió licencia 
para que Eugenio López Nocano Apofíolico,y eícri-
uano publico encraííe a otorgarle, y dada, entró y íe 
otorgó el dicho poder por la (anta Congregación. 

Efte dia fe leyeron las cartas para las lamas Iglefias Carta a las fantas 
en razón de la concordia con la íanta y general inqui Jglefias. 
ficion fobre las Preuendas afectas, y Freuédados ocu
pados^ el modode corarles, y afsi mifmo fobre la ob 
feruanciadelosquatroBrcues referidos. Y las parti
culares a la fama Iglefia de Salamáca, y íeñor Dodor Cartas mctíU 
luán dcValboa fu Canónigo Docloral/obic efcnuir r ^ 
en derecho en materia de Li tacita reconducion, y íu 
fuerza,Valor,y eícaos.-y oídas por la fantaConmwa-
cionIasaprouó,y mando fe embiañen. : 
¿ ¿ nilfmo dia v^no a la fanta Congregación el fe- 7{ecmdo del feñor 
nordon PedrodeSarauia Canoniorodclaíanta Iglcfia Comino general 
de ^amplona,cn nombre y con recaudo del feñor Co 
miaanogeneraUdioíblelugar en el coro déla mano | ' 

R dere-
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dcrccha,prccicdó fola vna Tanta iglcfia, dcfpues de las 
q tienen lugar fcnalado, y dixo, q el fenor Comiílano 
generadle auia mandado venir ala Congregación a 
dos cofas.La primera,a que como teftigo de vifta aíTc 
euraíre,comoIohazia,auerrc expedido Brcues origi. 
nales de la nueua prorogacion deflas gracias,concedi 
das por la S antidad del Papa Paulo V . de felice recor-
daci6,y embiadofe al feñor Comiffario general, y que 
andando por diaerías manos, y en particular en las de 
luán de Ciriza con cierta coníulta,ó por bien guarda-
dos,ó por perdidos,dichos Brcues no parecieron, y af-
fiel feñor ComiíTario general trató de remediar cíla 
falta por medio del feñor Duque de Paftrana Emba-
xador q era a la fazon, y con íolicitud de dicho don re 
dro de Sarabia,y c5 ella, fe expidieron los traíiimptos 
que fe han prefentadojauiendofelos entregado al mif-
mo Mofeñor Vulpio fecretariode Breues,de quien 
vienen firmados. La fegunda, a que con el eftilo que 
tiene de Curia,como perfona que ha vifío muchas cx~ 
pediciones,y paíTado por íu mano, ccrtifícaííe, como 
certifica > que defte genero de Breues íecretos no ha 
viílo dar duplicado en otra foima que la cotenida en 
los prefentados-.yquefupuefíoqueel era embiado a 
eílo, la fanta Congregación vieííe lo que era feruida, 
fe refpondieíTe al í eñor ComiíTario general j y auien-

2{efpuefta, ^ c referido , fe le reípondio lo mucho que 

la Congregación auia cftimado fu perfona y fu cm-
baxadajquefe tendriamuy particular atención alo 
que auia referido,y particuhnísima a todo lo que fuef 
fe mejor fcruicio de fu Magcftad,quc cen veras fe tra-
taua de tomar refolucion en cfte punto,)- que temada, 
fe embiaria fobre todo reípueíla al feñor ComiíTario 
gene. ai. 

de vnpo - Eñe día fe boluio a conferir febre la forma en que 
fe auia de oiorgar el poder al íeñor D c d c r con Fran-

ciíco 
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cifcode Vi l l afana: dctcrminofe fe guardaííe lo acorda 
do enlasfcísiones paífadas,y que afsi para eíro,como 
para los negocios q ay for^ofos, y que requieren bre-
uedad/e junte U Congregación efta tarde a las tres, y 
que en tanto fe junte ta Diputación y ajufte la inftruc-
cion que fe ha de embiar con el poder,y cofíera la for
ma en que conuendra eferiuir a los feñores don Bar
tolomé de Caftro,y don Luis de las Infantas, 

Cometiofe al íenor Dodor do Felipe de Efcouar y Cmaa fr Sam-
BcnauidcsDcandcValladoIidlacartadecrccnciapa^ 
ra fu Satidad^uc fe ha de embiar al feñorDodor don 
FrancifcodeVillafana,paradar mas autoridad a los 
negocios que fe le encomiendan. 

Sefsion Vigcfíma. 

ESte mifmo diafe juntó laConeresacion por la _ , , . . . , 
, 1 j v T J t i r Kelmon de l a m í 

tardexomolodexoordenado,y y o d prcícnte , - ^ .v 
Secretario hize relacio como fe auia juntado la Dipu paéosparaeíage 
tacionnobrada para ajuílar la inílruccio que fe ha de tede%onM. 
embiar al feñor Dodtor don Franciíco de Villafan^jy 
conferidos los puntos della, fe cometió a la fanta Iglc 
fia de Burgos 5 yaísi miímo pareció fe deuia cícrmira 
los fenores don Luis de las infantas,) don Bartolomé 
de Caftro los motiuos que auia tenido la fanta Cogrc-
gacion para introduzirnueuaperfona, pues el princi
pal erael auerfe atraífado los negocios con fu poca 
conformidad/uera de que fe auia aduertido a la fanta 
Congregación, que fu Santidad auia dicho era floxc-
dad del eftado Eclefiaftico deftos Reynos no hazer 
mayor esfuerzo quando los negocios lo reqacrian,co 
mo al prefente,y que afsi fe auia puerto los ojos en per 
fonadecuya experiencia fe fiaua mucho, por auerla 
moftrado, y otras muchas buenas partes, en las Con
gregaciones paííadas en que auia afsiftido, y que fe cf-

peraua 



pcraua muy gran acorto en los negocios, principal
mente afsifticndole, y ayudándole los dichos feñorcs 
como fe efperaua, pues cftando como eftaua junta la 
Congregación fabnahazer juila cílimacion de la fi
neza con que fe acudieííe a tratar las materias del cfta^ 
do Ecleriafticorindiícordias,ni afedtos particulares: 
leyófe efta carta y aprouorc. 

Relación delfeñor Efte mifmó dia el fcñordon Antonio Coloma.Ar-
don Antonio C o l ó - c c ¿ ^ n o ¿ c Madrid, y Canónigo delafantalgleíia de 
ma de lo que ̂ < X o l c d o , y fu procurador, en la Congregación refirió 
fcZ P t e n u auerkembiado a llamar efta mañana el íenor Cardc^ 
amdouZmuU. nal Prcfidcnte de Caftilla,y auerk hecho vn largo ra

zonamiento con mueftras de fentimiento^por citar tu 
Huftrifsima informado que la Congregación embiaua 
pcrrona3ydaua poder para contradezir en nombre del 
cftado Ecleíiaftico la gracia que fe pide a fu Santidad 
en nombre de fu Magcftad > para que los Ecleíiáftkos 
contribuyan en el nueuo feruicio de millones que ao« 
ratratade conceder el Rcyno en íiisciudades: y afsi 
mifmo para quexaríe , por dezir profiguen los minif-
tros de fu Mageftad la cobraba délos diez y ocho mi
llones del fciuicio paífado fin re fe ruar los EclefiaÜi-
cos, pretendiendo auer cfpirado en quantoa ellos la 
contribución,por fer paífadoslos tres años de la vhi-
ma prorogacionjy aduÍrcio5que el intentar entrambas 
cofas, o qualquieradellas, leferia al eftado Eclcfiafíi-
co muy mal contado. En la primera, por no fer nucua 
impoficion, fino vna gracia que han acoílumbrado a 
conceder, y prorogar los anteceífores dclafantidad 
de nueftro muy fanto Padre Vrbano Odauo^ fuSan-
tidad mifmo hizo la vltima prorogacion referida, y 
que enleyde buenos yfieles vaííallos/iendolas necef-
fidades de fu Mageftad tan manifieftasy tan grandes, 
nodeuen contradezir femé jantes contribuciones, y 
mas en razón tan apretada. En la fegunda, porque íu 

m ^ Magef-
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• ' - - ^ vi hizo vna junta para aífcgurar fu K cal con
ciencia , y orJcnar lo qae fe deuia hazer , de baftance 
namerodc perfonas tan graaes y tan doaa3,qye con-
dificultad fe podria hazer otra femejante en toda Eik 
rop ¡ , y que della íaíio determinadeque la dicha con-
cefsion y gracia no auia expirado, por quanto la fubf-
tancia de dicha concefsion confiftiaenia cantidad de 
diez y ocho millones, de los quales fe cntedia no cftar 
pagado fu Mageftad,y que la limitación de tiempo no 
fae^defubftanciapara que acabado ceíTaíTe dicha gra
cia fin eftar cumplidos los diez y ocho millones, y que 
craneceíTario proceder en cílas matenascon mucho 
acuerdo^orque fi en Eoma íe dixeñe que fu Mageftad 
cobra impoficiones de los Ecleíiafticos fin Breue y co 
cefsion Apoftolica, ícra vna nota muy indigna, y que 
afsi fedeue huir muchodeílc medio, y dixo otras mu
chas coías en orden a entrambos puntos, ordenando 
al feííor don Antonio lo díxeífe en nombre de fu lluf 
trifsimaa la Congregación, aquieo el feñordon An
tonio Coloma defeo fatisfacer, íignifícandole el zelo 
grande que en general y en particular conocia en la 
fanta Congregación del feruio de fu Mageftad , donde 
nifeha embiadoperfona, ni dado poder alguno para 
contradezir ningún feruicio de fu Mag. no obíhnte q 
es inftruccion de los Procuradores generales3q en fe
neciendo femejates gracias reprefenten a fu Santidad 
las cargas,grauamenes, y impoíicionesque padece el 
eílado Ecleíiaftico, y quan atenuadas citan fus rentas, 
fuphcandole lo mire con ojos de padre, como fe ha-
ze igualmcntccon fu Mageftad poniendofe a fus pies, 
yamparandofedefugrandcpiedad,yzelo,de la hon
ra de las Igkíias, principalmente en ocafion que peli
gran las conciencias, cuya feguridad folo pretende 
con conato el eftado Ecleíiaftico,y no otra cofa. 

S Y lúe-



Propopcion de To- Y bego con ocafion de lo arriba referido, propufo 
ledo fibre el poder h íanta iglcfia de Tolcdo,que por quanto la fama C6 
que eflam ordena- gregacion viílo que de las difeordias entre don Luis 
dofeemhiajfe al fe ^ |as infantas,y do Bartolomé de Cafiro^efuítaua el 
ñor don Framtfco cftar fin procurador en Roma, y todos los negocios 
•de VUUfam. ^ fm dueno^cnia determinado fe embiaf 

fe poder al Doétordon Francifcode Villafana, Cano 
nitfo Magiílral de la fanta Iglefia dcSantiago,q afsiílc 
cnaquella Corréala defenfa del vnico Patronazgo 
del gloriofo Apoftol Satiago, para que cuidaífe de los 
negocios que aora inftan mientras fe prouecProcura-
dor general, como fe acoftumbra al tiempo de diífol-
ucrfe la Congregación, fi feria bien íe fufpcndicíTe el 
dicho poder, aunque padecicíTen los negocios como 
hafta aqui, porque de darle fe auiuaran las íbípechas 
tan contrarias al defeoy intención del eílado Eclcíiaf-

Sufpédefcel poder tico ,pues con menos fundamento fe han leuantado, 
de don Frdcifio de Y conferido. Se determinó fe íuípendielíc el dar di-
VUlafata. cho poder. 

• 

Sefsion Vigcfimaprima. • 

• 

Sobre el pan para f ^ncs 30.de Otubrc,presetes los dichos fenores, 
las armadas. JL^Cordoua aufente; cfte dia la fanta Iglefia de Tuy 

propufo los grandes danos, y extorfiones que han rc-
fultado al cftado Eclcfiaftico de aquel Obifpado, de q 
los prouecdores de las armadas embian a aquel parti-
do,como tierra mas pingue, a hazer embargos y facas 

<** ác trigo,V]rto,y otros frutos, fin referuar los que per
tenecen a los Eclefiafticos,como deuieran, en virtud 
de las cédulas ganadas, y reualidadas por capitulo de 
concordia en las Congregaciones paííadas, y que afsi 
por el pcrjuizio grande | padece fu Igjcfia, como por 

el 
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el que fe lefigue a todo eíhdo Eclcfiaílicó,en hombre 
dellapidcyíuplicaa la Tanta Congregación procu-
rcrcualidar con nueuas fuerzas dicha cédula. Yoído 
fe determinó informe el Procurador general del efta- informe d Prom-
do defte negocio,para que vifto el que tiene fe prouca radorgeneral, 
de remedio para que tenga fu deuido efeto 

Efte día fe recibio,y leyó vna car ta de la fanta Igl e- ^ ¿ ^ / 
fiadcScgouia,enrazon déla nouedadyproíccucion 6 
de la cobranza de millones, fiendo paífado el termino 
de la vltima prorogacion , y remitió cartas para íu 
Santidad,)'para vnCapitular de aquella fanta igleíia 
querefidecnRoma, 

Efte mifmodia propufo lafaíita ígíefiade krnV^, T êfpíiefla al femr 
que era Diputado nombrado juntamente con la fan- Comijfáriogenera. 
ta Igleíia de Mondonedo para llenarla refpueftaal enrazS de losare ̂  
í e ñ o r Comiífario general en razón de IosBreues,y ues' 
dificultades que dcllos, y la forma de fu expedición 
auianrefultacoiy lareíblucion queenorden a efto fe 
auia tomado por la fanta Congregación, en confor
midad de lo acordado por la lunta, fegun el parecer 
de Letrados y Curiales, que defeaua entcrarfcfi auia 
dedarpor eferito a fu lluftrifsimalas razones y mo-
tmos que auia tenido la Congregación paralo dif-
puefto, o fi folo de palabra fe auia de dar dicha repuef-
ta,fupueftoquedfeñorcomiírario general efcriuió 
vn papel en cíb conformidad a la Congregación. 
Ordcnofc fedicífcel recaudo de palabra por quanto 
liemprc fe ha acoftumbrado. 

Lo redante deftafefsion fe gaftó en oír la relación ^ t ó ^ Pr&~ 
que nizo c Procurador general, de algunos negocios 'madorgeneral. 
de los que han eftado por fu cuenta. 

Sef-



Sefsion Vigefimafecunda. 

Cartas delafinta Arces 31.de Ombrc,prcfcntes los dichos fcno-
í g f ^ f c é t e í ^ i ^ leyeron en la 

Congregación dos carcas de la Tanta ígleíia de Cordo 
ua rvna, dando cuenta de como luego que ceíío el tcr. 
minodelBreuede prorogacion para cobrar por tres 
años la contribución de millonesdc los Ecleíufticos, 
intetaron la demanda parafer reftituidos enfu exep-
cion y inmunidad,y el Frouifor de aquel Obifpado l i 
bró fus cefuras cotra el Corregidor,yVeintiquatros,y 
fueron obedecidas co guño, hafta q con nueuo orden 
y cartas de fu Mageñad/eñor Conde Duque,yon os 
Miniílros,elfeñor Obifpo ha procurado alce la mano 
y le aparten de lademanda>aque rc<podieron no íe po 
dian ajuíla^ni codeícender co fu voluntad por la obli^ 
gacion en conciencia, que les incumbia de defender 
la inmunidad Ecleíiaftica , a que rerpondioelíenor 
Obifpo, que no fe podiá negar a nadie la jufticia con 
que efperauan buenos efeélos,y los empecaua a expe-
nmentarjpues enlas puertasdcla ciudad no les po-
nian impedimento,ni lleuauan derechos de lo que 
cntrauaparaEclcfiaílicosj fi bien fe los lleuauan délo 
que fe vendia por menudo, que dauan cucta a la Con
gregación , afsi porque parecía cftando junta era cau-
fa propiamente fuya 5 como porque ya por fus cartas 
conocían la teniacuidadofa cfta materia, en que la 
fuplicauan pufieíTe de fu parte el esfuerzo qdcuia. La 
otra carta era en rcfpuefta de la q efcriuio la fanta Co-
gregacion^uifando de lalicencia q auia dado al fenor 

Cana en auefidê  ^ o d o r Bartolomé de Caftro^anonigo Magifíral de 
me ¡ra la licéciapa 

la S^Iglefia deCordoua,y fu procurador en eftaCogrc 
m/^o/7^w¿í/y?gíici6>paralaopofici6dclaMagiftraldela Sta. Igleíia 
ñorDeclorCajlro. de 
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dcToledordizicndoquelas mifmas razones que cu-
uo la Tanta Congregación para dar efta liccnGia, que 
fon las brandes parces,taIento y leerás del dicho feñor 
Doa:or,Ics obligan a negarfcla , por la grande faka 
que hará fu perfona para ayudar en los ncgocioc de 
cuydado y de importancia que tiene, afsi la Congre-
aacion,como aquella Igleíia. La qual refpacíh eítra-
no mucho la Tanta Congregación^ porque para dar la 
licencia de fu parte, fe fupuio por cierto la tecia dada 
lafanta Igleíia de Cordoua. 

.Bfte mifmo diafeleyó otra carta de la fantalglc- Cartadelafantd 
fia dcIaen,aíU mifmo fobr c la cobranza de millones, I g l f a de iaén, 
y con relación del cftado que alli tiene j y como ha íi-
do ncccííario notificar las cenfuras a los fingulares, 
pues por impedir efta diligencia, no fe auia juntado la 
ciudad,y fi fe juntaua,prcucnian los porteros para que 
no dcxaífen entrar, y que efte cuydado nacia del nue-
uo orden que auia llegado por cartas de íüMagdlad, 
Señores Conde Duque, Preíidente y Confcííbr, que 
ellos de fu parte tratarían de aíícgurar fu concien-
cia^efendiendo la inmunidad Eclcíiaftica que lüph-
cauan a la íanta Congregación no al̂ aíTe la mano de 
amparar cawía tan jufta,y tan propria fuya : yafsi mif-
mo aduertia^que las laftimas y clamores de aquel pue 
bloy fu diftrido,eranparalaftimar en llegando a co
brar parte de plata, y que el mayor dolor, era que fe 
dexauan eftar defeomufgados por ja impofsibilidad 
de hallarla, que por amor de Dios fcatajaírevn da
ño de que reíultauan tantos. 

Efte mifmo diaclfcñor D odor García de f ^ c Relación de ToU^ 
des,CanonigodelafantaIglefiadcTolcdo,refirioco do en materia de 
mo ayer mañana le embio a llamar el fenor Carde
nal Prcfidcnte de Caftilla,y a las fantas Iglefms de 
Granada;Burgos,Cuenca,ySegouia,y hallaron con fu 

T lluf-
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lluariaima al Tenor Comife r iogcne ía l^ cntrarr tos , 
boluieron a esforzar la materia de nuíiones y cp¿7 
xas de la Congregación, pof dczirconuaclczia fu co-
braríca, cafi con las niiínias razones referidas por el 
feñor don Antonio Colonia en la Seísion pafsada , & 
que íc proeuro ratisfazcr,afsi por pane del (eñorDoc-
to^cooio délos demás feñores referidos, en elmejor 
modo qué pide la materia, y afscníardo el zeío con q 
procede la Congregación, pues es folo del feaiicipde 
DiosydcfuMageftad. | .. . ¡j 

C o K ^ d o n por t f í e m]foo jnnté la Congregación por la 
U Urdeselacio de tard e,y e (lando prcíent es los dichos fenores 5 Cordo-
laDiputaáúnpa ua, Calaorra5Lugoauíentes ? yo el prefentc Secreta
ra el memorial de rio hize relación cotno fe juntó la jDipuíaGipn para 
mUlones. ajüftar el memorial que fe ha de dar a fu Mageílad; eí 

qual venia ya ájuftado j lerdo ^le aprouó la Congre
gación,)' vifío lo que importaua fe ileuafse luego,y 
que feaoia dilatado algunos dias por la aofencia de 
fu M ageftad,y efpe r a líe as d e.qxi c y end ri a pr e fio, y que 
acra antes íé entendia fe alcjaria algo mas alo.s mon
tes de Eícalona, pareció fe nombrafsen Comiísano^ 
que partiéísen fin dilación alguna :de manera, que an* 
tes que ialiefse del Efc"urial püdieísci):beíarlc.]a,n}aco5 
y repreíentar el zelo grande que la Congregación tie
ne de íu Real feruicio , y dalle el dicho memorial j y; 
afsi mifmo al fenorConde Duque. Y por quanto en 
las Congregaciones pafsadas fe ha vfado variamen
te del numero de Comifsarios, embiando vnas vezes 

-Diputadospara quatro, otras dos, quando fe ofrecían aufencias de fu 
llenar el memorial Mageílad, fegun lo pedia la materia > parcelo feref-
afa Mageflad, ta de calidad que fe deuian embiar quarro , y afsi íe 

nombraron por la fama Iglcíiade Toledo , alfenor 
D o d o r Garciade Paredes, y alas fantasJolcí]as ¿c 
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Burgosjaen y Cartagena , f Te les ordeno pattieflen 
luego al punto. 

S E N Kfli 

LA Congregación de las fantas ígíeíias Metropo MemorialfohreU 
litanas y Catedrales deftos i^eynos: Dize que a- continuación en la 

uicndofccnjnpUd^cl Breue de prorrogación quefa c o ^ a d s nnllo-
Santidad concedio,para que el c íkdo Ecleíiaftico co-nes, 
tribuyeíTe eneireruiciodelos diez y ocho millones q 
clReynohizo al Tenor Rey don Felipe queíantaglo-
riaaya}padrede V.Mageftad elanopafiado de IOI*. 

haencendiaoqucY.Mageftadco acucrdodcvna jun
ta de algunos Miniñros,y otras períbnas graues, ha to 
niadorefoluciondequcía ccntribocicn íe continué 
comohafla aqu^ydado eneíla corfoi midad ordenes 
para que fe execuce^y eícrito a los Perlados que no den 
lugar a que los Eclcíiafticos hagan contraciicicn , y 
'íkndo tila vna nouedad en la materia tr as grauc que 
puede ofrecerfé, fe halla obligado tanto por clzclo 
del & ruido,y gr and e cade Y . M a o, c a d , como por la 
necefsidadde nodexar indefenfa la inmuiüdaddc la 
Iglefia a reprefentar a V.Mageftad; que en eíla deter
minación peligra mucho la conciencia,)' que fe han d c 
feguirde fu execucion grandes inconuenientes,)' coa-
fequencias muy dignas de repararfe. 

Los dos Breuesdelaprimeraconccrsíondc Pau-
loQainco,ydcla prorogadondera Sanndad de V r -
baño fon tan preciílimente limitados al cicmpt 
moa la cantidad fin que pueda proponeifc ra 
contrario que coouen^a , porque fe Magcftad dei Te
nor Rey don Felipe pidió, eíla gracia para laconrri-
bucion de los diez y ocho millones , fm hazer memo
ria del tiempo en que íe auiandepagar 3 y h Samidad 

de 

•o , co-
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de Paulo Quinto la concedió por feis años, en que fe 
reconoce que fue limitación Tuya contra la generali
dad déla ruplica,y la pufo con palabras tan expreíTas, 
comoíon,Ernpero durante el tiempo de feis anos/ola-
mente,y no en a d e l á n t e l e cada vna dellas íignifíca la 
preciíion del tiempo 5 y que la intención de fu Santi
dad fuc,que aunque en elnofehuuicffcn cobrado los 
diez yocho millones^eíTafse la contribucion,y cfto fe 
confirmaron quedefpuesdize el Breuejquefi dentro 
de los feis años fe cumpliere la paga, defta cantidad, 
no pafse adelante la gracia, en que fe da a entender 
que tiene dos limitaciones, la del tiempo, y la déla 
cantidad,la vna independiente de la otra , y no puede 
dezirfc^que afsi como acabadala cobraba de los diez 
y ocho millones dentro de los feis años, auia de ceísar 
la gracia,fc ha de continuar dcfpucs dellos no eftando 
cumplida,porquc efto feria quitar totalmente la efi
cacia a la clauíula del tiempo limitado,que fe puíb tan 
cuidadofamente,ydexarla inútil, y íin afeóto alguno, 
auiendo fido la primera y principal condición con que 
fe concedió el Breuc,y fu Santidad en la prorogacion 
de los tres años exprefsó las mifmas condiciones que 
no pueden t ener diferente inteligencia, rtanto por la 
fuerza de las palabras, como por la naturaleza de la 
prorogacion,y procede con mayor euidencia en cfb 
Brene}porque fe pidió por el tiempo que parccieíse a 
fu Santidad,y afsi concurren en ella diípoíiciondeíu 
Beatitud, y la fuphca de V . Mageílad para q fe aya de 
atender al tiempo, y quantofe añade de la exacción 
de todos los diez y ocho millones, fe ha de entender 
dentro del termino feñalado,y lo que mas es, V . Ma
geílad lo confefso afsi, quando el año de 1625.para 
feguridad de fu Real conciencia,y de las de fus Minif-
tros,pidio a fu Beatitud abfolucion^por aucr cobrado 

de 
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de los Eclefíaílicos las Tifas paffados los fcis anos, re
conociendo que auiafido contra la difpoíicion délos 
facrosCanones^e los Concilios generales, 7 la Bu
la in Cena Domini,como confia delmirmoBrcue , 7 
fu Santidad lo entendió y determinó deftamanera, 
concediendo la abfolucion , condonando a V . Ma-, 
geftad lo que fe auia cobrado indeuidamente , y man-
dándo.que los Confeífores impufieíTcn alguna peni
tencia': yTiel añode 25. enqueauian contnbuydo 
menos los Eclefiafticos^no fe pudo hazer cftcníion de 
losfcis añosjcomofe podra admitir acra ? y auicndo 
fu Beatitud decidido eftc punto, quien puede hazer 
interpretación contraria ? O como fe podra llamar 
interpretación o conjetura de la mente y voluntad de 
íu Santidadjla que fe opone a fu miíma declaracion.^y 
quando eneftapartehuuiera dificultad, quien íino íu 
Beatitud puede hazer declaración fobre ella ? íiendo 
dependiente de íu Conccísion, tanto mas que d h es 
materia tan prohibida, tan efcrupulofa ,y que fe de-
ue ajuftar tanto a la forma del Brene , que no permi
te conjeturas de voluntad , ni fe ha de proceder en 
ella por lo veriíimil, fino por lo cierto , ni por lo que 
fe difpuíiera, fino por lo que fe difpufo : y aunque ten
gan los mimftros de V.Mageftad ceiteza de que fe ha 
de prorogar lagracia,no pueden preuemrla , ni baila 
clauerdado cuenta a fu Santidad, para continuarlo 
m necefua de conccfsion anterior, en que deue:Co-
í i a f [ a r k ^ ^ Beatitud podra condenar a V.MaeeU 
tadlo que candare cobrar aora,y abfolucile: pero no 
e u S X 3 1 3 ^ deXad0 dc pelÍSlar la concicncia^omo 

ano c 2 57 muchos mas,porque ay menos proua-
Diiiaaa en efta contribucio,reprouada ya exprcííame-
tc por aqud Breuc,y íc ha entcdido,quc cfta graciaeP 
tapcdidaenUoma, y que aun no íe ha concxdido, 

V auiea-



auic! 
:ndo decretado la Congregación, a quien fe remi

tió que fe oyga al Clero,que es circunftancia que po
ne en mayor cícrupulo y cuidado^de mas de que no es 
verifimil que fu Santidad que limitó a tres años el Brc 
ue de la prorogacionquando era cierto, que los diez 
y ocho millones no eftauan cobrados, la conceda de 
nueuo aorajque por lo menos cftá dudoíb, y las necef-
íidades que obligan a V.Magefíada tomar efta reíb-
lucion,por vrgentcs q rcan,no la han de juftificar,pues 
folo pueden fer caufas para proponerlas a fu Beatitud, 
y mouer íu animo a la conccfsion.;De otra maneraíc 
abriria camino, para dezir que fin ííi licencia fe pu
dieran auer continuado , y íe podran continuar las 
íifas, puesfiempre ha auido y ay caufas para ellas,y 
espropoíkioncontraria, al rcfpeto y católicozelo 
con que V.Mageftad mira fiempre eftas materias , y 
que ninguno fe atreuera a introduz^ , porque en to
do tiempo fe ha tenido por precifo el pedir nneua gra
cia a fu Santidad, ycftomifmo fe haze con el .Rey-
no, a que fe dcue mucho atender, porque V.Magcf. 
tad nunca pide tributos fin caufa , y con todo no los 
impone ím el confentimiento de las Cortes, y afsi 
mucho menos fe auran de imponer al eftado Éelc-
fiaftíco eftas contribuciones, a titulo de caufa jufta, 
particularmente que no fe efpera el confentimien-
tode las Iglefias, excluidos ya de las Cortes los Pre
lados, y quedarian granadas por folo la concefsion 
de los Procuradores feglares, y el aprieto en que V . 
Mageftadconfideralascofis ,1c hacaufado elnote
ner preuenda con tiempo, otra prorogacion , o ajuf-
tadas las cuentas , con que no viene a fer eftecaíb 
impenfado yvrgente , para no efpcrar que fu Beati
tud conceda lo que por parte de V . Magcftadfelepi-
dieie.peroquando eíluuiera dudofoel Breueenlah-

mi-
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mitaciondel tiempo , o fu Santidad huuicra tenido 
confiaeracion, folamcntc a la cantidad dejos diez y 
ocho millones, auiendo paífado los tres anos, no fe 
puede cobrar del eftado Ecleíiaftico,fín verificar pri
mero li falca alguna parte por pagar , comocondi-
cion ncceííaria para la continuación , porque en du-
da ha de obrar efte efedo el tiempo limitado, y ref-
tituiralosEdefiañicos en poflefsjon de fu inmuni-
dad,mayormentequeclno auerfe acauado la cuen
ta, no ha fido por fu culpa, y afsi no ha dereíuitaren 
fupcrjuizio,y 6 fe hade eftar a congcturas,cs mas que 
verifimil, que no folamente fe han cobrado los diez 
y ocho millones, fino mayor cantidad con mucho 
cxceíío : porque de la concefsion anterior fobró vn 
millón y ochocientos mil ducados que fe auian de re
cibir en cuenta de los diez y ocho millones , y eíb 
es la inteligencia común de las Iglefias , y delasciu* 

Aunquando eña refolucion fuera en rigor juñifi-
cada , no fe deuia executar por losinconuenientcs 
que fe han empegado ya a experimentar, y que fe te
me han de fer cada día mayores , porque los Prela
dos y el Clero no pueden confentiren eñe acuerdo, 
pormasque fonzeloíosdelferuicio de V . Macrcftad, 
no pendiendo de fu voluntad el dexarfe grauar , y te
niendo obligación a defenderfe por los medios ju
rídicos, nofolo porque lo mandan afsi los íacros Ca
ñones, y Concilios j fino también, porque los Brcues 
encargan ia conciencia a los Prelados para que no 
conhentan grauar al cftadoEclefiaftico, mas de lo 
que permite aquella concefsion J y tiempodeque fe 
ocalionanncceíTariamcntc tantos pleitos , qiuntaj 
ion las ciudades y lugares deftos Reynos , las cen^ 
luras contra los luczcsfeglarcs, el negar a losClcri-

rrOS 



gos los mantenimientos, el vfar con ellos de medios 
afperos , y de todo nace grande efcandalo en el pue
blo , no acoftumbrado a nouedad femejante , y 
que por fu piedad fíente qualquiera encuemrp con 
la Iglefia.Y los miniílros de V.Mageftad,entre U de-
feo de obedecer Tus leales maodacos , y el temor 
de las ceníuras proceden con grandes efcrupulos > y 
V . Magcftaxideue mucho mirar por la quietud de fus 
conciencias^ucs de obedecerle los pone en eítas oca 
fiones. Las razones que han mouido a cfte acuerdo, 
no fon bien admitidas, y ya fe reconocc}que entre las 
perfonas do¿tas y piadoías 9 fe habla en la materia con 
pocaíatisfacion . yeílos y otros inconuenientcs que 
refultan, no es bien fe aüenturen por íbla ía conuc-
niencia de continuar la contribución del Clero, haf-
ta que venga el Breuede fu Santidad, que ion térmi
nos para la fufpcnfion muy breues, como para la con
tinuación qualquiera es grande, y prohibido, y aun
que fe diga , que la contribución de ambos citados, 
Eclefiaftico y Seglar, tiene correípondenciaentre íi, 
es cierto que puede cómodamente diuidiríe , como 
fe ha hecho en muchas ciudades y luga re s deftos Rey-
nos?y en duda es masfeguro dexar lo licito,que tocar 
en lo que no lo cŝ aun quando efta caufa fuera indibi-
fíblc. 

Eftasconfideracioncs propone aV . Magcftadla 
Congregación con el rcfpcto que deue ,yfuplica a 
V . Magcftad fefirua de fufpendcr la refolucion de 
la lunta, y las ordenes que en conformidad della fe 
han dado, en que fe promete que V . Mageíladlaha 
dehazer la merced que fiempre , y que íedara pof 
feruido del zelo que le mueue a ponerfe en efta 
ocafion a los Reales pies de V . Mageflad. 

Eíle 



Eftemirmodiaclfcnor don Antonio Coloma re- p lac ió de-un de~ 
firio como por la mañana le imbio a llamar clícnor mMeJ4M^&fm 
ComiíTariogencraly a las Tantas Iglefias de Burgos ,^ . 

Salamanca,y Ies auia moftrado vn decreto de lu Ma 
Lftad/enalado de fu i^eal mano: en q efpccialmcnte 
le madaua llamar las dichas tres perfonas, ím q pudicf 
fe faberla caufadeftafingulandaipucs igualmente to 
dos los de aquella Tanta Congregación deTeauan con
formar el Real Teruicio de Tu Mageftad, con lainmuni 
dad y crédito de las Iglefias; y que también el llamar-
los}cra para que propuTieífenjydixcíTen ala Tanta C6-
gregacion algunas coTas del íeruiciode Tu Mageftad, 
contenidas en dicho decretólasquales aísi poique no 
era jufto fiarlas de la memoria, como porque conuc-
dria dar mayor autoridad a la propoíicion:Tuplicaron 
a íu lluftnTsima Te íiruieííe de embiar dicho decreto a 
la Congregación:y caíbque efto no huuicíTc lugar, eT 
criuir vn papel con inTercion de todo,o parte, o la TuT-
tancia del,para que viíio por la Congrcgacion3trataT-
Telo quepodia,ydeuiahazer: de quien aííegurauanlo 
que Tiemprejque el dcTeo era grande de ícruir a íu Ma 
geftad^omo lo moftraria todas las yezes, que el dic
tamen de la conciencia no hizieflc repugnancia, pues 
nunca la hazia la voluntad;antcs era la que Te dcuia cT 
perar de tan fíeles y leales vaííallos: y que aunq Tu 1 luf-
triTsima hallaua dificultad en embiar el decreto, ni eT-
cnu,r,cTcogio el vltimo medio,y eftando eTcrmicndo 
llego el Tenor don /uan de Chaues del ConTejo de Ca-
niara,y dcuio de Ter acaTo?pcro que metiendoíe en la 
material boluio a conTerir,y TatisTacer al punto de la 
connn, deílos milloneSí cnla ̂  ^ 

q^n ta bebones paTsadas fe ha dicho , aunq cada vez 
rr. A T x? aPnecos'y aora muy mayores,c5 el decre
to de íu Mageftad,de q Te haze mencio en el papel del 
unorComiTsano gcneral,q yo el présete Secretario 
C1 a a íanta^0ngícgacion,y es del tenor Tiguicntc. 

X Su 



: u 
n / J ;/-- Su Mascftad,DioslePuarcle,ha tenido noticia de J l l í::-algunas contr.d.ciones q el eftado EcknaftKoha.e 

rd. aquí cnla Congregación,/en Roma a la conceísio de 
los millones,/me mandó qllamaííc a algunosdelos 
fenores q aquí cña por las (antas ígleíias, y q de fu par 
te Ies ordenafle propongan ala Tanta Congregación, 
quan de fu Real feruicio fera que encamine efta mate
ria aqui y en Romá;de manera}que no folo ccíTc toda 
contradicion,ímo que fe enderece \ q fü Magefíaque
de feruidojpues rcfulta tan en fauorde la Igleí)a,dura-
do toda via,no folo las miímas caufas q obligaron a la 
concefsion del primer Bi eue> fino que las ay oymas 
apretadas por el efíadode fu hazicnda,y confederado 
de los enemigos de fu Corona.Llame a los dichos Se
ñores^ Ies propufe lo q aqui digOjdeííeando infinito q 
V.S.fe acomode a loqes tanta razen, como focorrer 
a fu Magcftadj y no folo focorrcrle, fino proceder de 
modo,q fu credito?y el de fus Minifíros no fea menos 
bien vifto3no íblo de los naturales^íinodelos efírage-
rosq tan atetos eñan a loque en efte particular feha-
zc:guarde nueflro Señor a V.S.comodefcOjdelapo-
radaa 30.de Odubrede 1628. 

Fray Antonio de Sotomayor, 
Kefpuefía alfe'nor Y oído por la fanta Congregación, fe confirió y ad 
Comtjjhno gene- u \ n \ 0 ¿| apneto y grauedad de la materia ; y de mas 

dequeconucniaconíideraila,y penfarla bien la ref-
puefta,principal prenda de la r^folucion que fu Ma^cf 
tadmandaííetomar.Viftocl memorial,yponderados 
los monuos y razones que el cftado Eclcfiañico tiene 
para defender fu exempeion y inmunidad,y que fe dc-
uia aguardar a efto}y que fe dieíTe cuenta del cftado q 
tiene al fenorComiííario general , y como fe auian 
embiado ya ComiíTarios a befar la mano a fu Ma^ef-
tad,y darle dicho memoria^de que cfpcrauan reíulta. 

ria 
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ría nueuo orclen,y del que huuicííe, auifarian a fu Iluf-
trifsima a íu tiempo. 

Scfsion vigcísima tercia. 

V iernes tresdeNouiembre,prerentes los dichos i / i p t a d í m o r C a r 
Señorcs,Cordoua,aurente, Burgos, lae, Carta^ denaldeJaen, 

gena ocupadosjpropufo la Tanta Iglcíia de Toledo, q 
auiendo llegado a efta Corte el íeñor Gardenal de Sa-
doual,ObirpodeIaen,pareciaconuemente y deuido 
el viíuarlejdemasde fer eftilo^or particulares obbga 
ciones,y la Congregación ordeno fe hiziefse, y fe no-
braronDiputados para efta virita,las Tantas Iglcíias de 
Segouia^iguen^ajAftorgajy Coria. 

Elle di a el Tenor don luán So telo de la Mota,Cha- propcfÍCtmdeCa-
tre y Canónigo de la Tanta IgleTia de Canaria y Tu Pro- nana, 
curador,propuíb,que el auia Temido en las dos Cogre 
gaciones antecedentes,y en ellas recibido muy parti
culares honras y mercedes: y aísi miTmo todo cite tic-
po ha Temido ala Tanta IgleTiade Canana en muchos 
negocios de importancia,y con tan buena Tuerce, q ha 
Tacado diez mil ducados de reta para dicha Tinca igíe-
Tia:de lo qual Tieprc Te ha moftrado agradecida, y pro
curado por quantos medios ha podido le premie Tu 
Mageftad/in que aya anido ocaTion de conTeguirio, q 
aora parece Te ofrece vna,Tino de aumento,por lo me 
nos el le tenia por tal,reTpeto deque para Taíaiudno 
era tierra conuenicte Canaria,y aísi deíscana pudieí-
Tc llegar a efetovna permuta que Te le ofrece de vna 
ración de 5euilla,conperfona, que por fer natural de 
aquella tierra,deTea aTsiftir eneila^y q para efto es ne-
ceTsanoconTentimiento de TuMageftad , y paracon-
Teguirle por Tu Real Confejode Camara,Tuplicaua a la 
Tanta Congregación Te Tiruiefse de interceder con el 

Tenor 
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Jntmefmñ por el féñor CardenalPrcfidcntcnombrandoDiputadospa 
fenor don luán So ra d\o,y conferido, auiendo entendido fe han hecho 
telo de la Adota, otras yc^es íemcjantes intercefsiones»ordeno la Co-
Chantre de Cana- gregacion fehizicífe efta,y para ello fe nombráronlas 

íántas Iglcfiasdc Seuilla,y Valladolid. 
. - Efte díalos Diputados nombrados para darla ref-

K elación de la re • A , ^ t , i i „ 
Lfta de ^^ .puef taa l fcñorComi í fanogenera l , en razón de los 
ueSt BreueSjrefirieroauecreprcíentadoafulluftnfsima las 

razones que por parte de la Congregación fe han ad-
uertido para fuplicar fe expidan en forma conuenien-
tc,y de manera que fin faltar a la obligación de verda
deros Procurado! es/e pudicífehazer la concordia, y 
obligarfc a las pagas de las gracias : y íignificado el 
fentimiento que ania caufado, ícofrecieííc cfte cftor-
uo,y comofe auia procurado vencer por todos los 
medios pofsiblcs: pero que generalmente fe conocía 
el defc6lo,que era tal,que no tenia otro remedio,que 
íuplicar afu IluílrifslmafereparafseenRoma: Y que 
los recibió y oyó con mucho agrado : y vifto no auia 
otro medio que el propuefto , de que parecía eñaua 
cntei-adoje abracó con guño^y quedóllano,moftran-
do defear tenga íatisfacion la Congregacíon,y dando-
la del buen afedo con que mira las materias del eña-
do Eclefiaftico. 

Cartas de las fan- Efte mifmo dia fe leyeron en la Congregado car-
tas Igleftas de To- tas de las fantas Iglefias de Toledo, Falencia, Auila, y 
ledeSdenaa ^ dc ^ cob £ 

lay Vauaaoua. ^llottes.cii la conformidad de las que van referidas 
en las Sefsiones pafsadas. 

Cana delfeñor Eftc dia fe leyó vna carta del fenor Obifpodc Aui 
Obifio devimU. la:diziendo auia eftado a la mira,defeando ver el mo

do de fentir de la fanta Congregación, en la materia 
de millones, y eftado que oy tiene fu exacción y co-
branca, y alauando mucho el valor, y fanto zelocon 

i? 
que 
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que fe procedía, y aíTcgurando defeaua acertar, y a-
uer ordenado aíu Prouiforoyefseala Iglefia^como 
lo hahecho,y haze:y que en quanto a eferiuir a íía Sa-
tidad eomo es el mas nueuo Prelado de Eípaña, defea 
mucho feguir otros Prclados,y en todo defenderá fie-
pre el eftado y inmunidad Eclcfiafticajpues es cierto, 
que en nada podra acertar mas a feruir a D ios , y a íu 
Magcftad. 

Efte mifmo dia fe leyó otra carta de la fanta Igleíia carta de lafmta 
de Valladolidjdando cuenta, como el feñor don Ma- /¿lefia de V a l í a -
teo de Cerecedo, Canónigo Doctoral que fue de a- dolid fihre elCa-
quella fanta Iglefia, ha pretendido retener dicha Ca- nomcatoüocloraL 
nongia,junto con la pía^a dc Valladolid, y con yr a la 
viííta de Milán, íiendo tan contrario a fu inftituto y 
creccionjyque ha año y medio que dura el pleito:aü-
que ha fido Dios feruido aya fahdo vencido en todos 
Tnbunales,y tienen fentencia enfauor , en que fe da 
por vaca,y afsi la proueye ron en el feñor Dodor En* 
riquez de Salas,y efta en quieta y pacifica pofsefsion. Y 
que auiendo apelado de la fentencia del Frouifor* que 
era exequible no fe le admitió la apelación, y llenado 
por via de fuerca a la Audiencidjdcclaró no la hazia el 
luez Eclefiaftico en no otorgarla, ni el Cabildo en a-
ucr proueido. Y que fe dizc que en efte medio tiempo, 
ha ganado Breue el feñor don M a t e ó l o haziendo re
lación a fu .Santidad deík litigio , y aGi le auia hecho 
gracia de que le apuntafsen en aufencia , y que fe dizc 
ha cogido efte Breue el feñor Fifcal del Con fe jo, don
de fe retiene por fubrepticio5y que afsiíuplicauaala 
fanta Congregación amparaíse y fauorecicfsc efta 
caufa con fu Magcftad en fu Real Confejo, con el fe
ñor Nuncio,y vlcimamcnte en Roma oyendo prime
ro al feñor don Felipe de Benauides, Dean de aquella 
fanta Iglefia.el qual luego hizo la relación, referida y 

I oída 
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oída por la Tanta Congregación { y viendo fer cauía 
que toca a todas las fantas Iglefias, y que el exennplar 
de retener con placas las preuendas afedas es tan per 
niciofo, fe determinó fe hizicííe todo lo que pide la 
Tanta IgleTia de Valladolid, y lo que al Tenor don Feli
pe de Bcnauides pareciere neccífario ; y parahazer 
las interceTsioncs y diligencias que conuengan, Te no-
braron las Tantas Igleílas de Cadiz^ la Coleada > y Te 
ordenó rcTpondieflen a la Tanta Igleíia de Valladolid 
en efta conformidad. 

Ltsfatas Iglepas Eftedia las fantas íglefias de Seuilla, Granada, Pa-
dc SemiUy Grana Iencia,Cona,y Salamanca, refirieron auerlos \]gm%^ 
¿ Y ^ ^ C ^ - ¿ o el Tenor Cardenal FreTidented Caílilla el dia de 
Saíamunca refiere , „ - i i r r- ^ r t i ./* 

/ u ^ J i * .1 todos Santos,y aucr tenido larcas Seísiones co lu ilul 
auerlos Llamado eL '/ . z> 
feñor Pref dente de tnTsima en la materia de millones, y en la conrormi-
Caílilla. dad referida en las Scfsiones paífadas. 

fe dilate lar ef Auicndo quedado determinado enlaSeísionpaT-
puefla al papel del facia Te rcTpondieííc en eíla al papel del Tenor ComiT-
fin*rComtf*noge « ^ ¿ ¿ ¿ ^ í propufo la Tanta Igleíia de Toledo Te 
neral, y al femr , • r i n ^ i • i 
Tnfdente, determinaísc lo que en eltoíedeuia hazer, y parecía 

Te deuia dilatar,hafta que bucluan los Comillarios que 
fueron a bcTar la mano a Tu Mageftad,y dar los memo 
riales:y afsimifmopararefponder al fenor Prefiden-

. tenues deíla diligencia pendia la determinación,)' rcT-
pueftaqueTedeuiadar. 

j 
Scfsion Vigcrsima quarta. o 1 

Cartas del feñor ^ Abado quatro de Nouiembre^resctes los dichos 
nhifpo de Cordo- O Tenores,Cordouay León auTcntes.el Tenor Doc-
na- tor Garcia de Paredes por Toledo , y las Tantas ]gle-

fiasdeBurgos,Iaean,yCartagena ocupados,feIcye-
rondos cartas del Tenor ObiTpo de Cordoua :lavna 
en razondelacontribuciondemillones, aTse^uran-

* do 
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do de la redritud y letrás de ííi Prouifor, que fin duda 
hará juíliciailaotrajdando cuenta de vn pleito que le 
han niouido los Frayks,pretendiendo no puede rcuo-
carleslas licencias de pedricar y confeílar-.fiendo afsí, 
que el no pretende reuocalles las licencias que tienen 
abíblutas,íin cauía/ino tan íblamcnte las que fus pre -
deceflbres y el han dado por tiempo limitado : y que 
demás de tener auto en íauor del Tenor Nuncio de la 
Audiencia de Granada5y vltimamctedelConfejOjtie-
ne Breue de fu Santidad en la mifma conformidad, y 
que fu puedo que ella materia es tan perjudicial al ci
tado Eclcfiaftico, y en efpccial toca a los Cabildos, 
pues en Sede vacante tienen las vezes de los fcííorcs 
Obifposjy es cierto que ayFrayles que fin genero de 
licencia fe ponen a confcííar,como dirá el ícnor Car
denal de laen que eftá en cfta Corte.y a quien fe remi 
te y pide,y íuplica a la finta Congregación ampare cf 
ta caufa,hablado en ella a íu Magcüad? y al fe ñor N ü -
cio,y eferiuiendo a fu Santidad,)' dando orde a fu Pro
curador general para que hable al fenor Cardenal de 
Torres,y a los demás feñoresde la lunta de Regula-
res,donde cftaremitido efte negocio,pues es cieito es 
muy del fcruicio de nueftio Señor , y bien de las Iglc-
íias,y el recibirá particular merced: L o q u a l v i f i ó y 
conferido por la fanta Congregación , pareció fe de-
uia remitir a vna Diputación donde fe vea de que ma
nera dcucfalir la Cógregacio ala defefa deílc articu
l o ^ fe rcfpoda al dicho ícnor Obifpo; comeciofe a las 
fantas /glcfiasdc Palccia,5egouia ,y Ciudad-Rodrigo. 

Eftc mifriio dia fe leyó otra carta del fenor Obiípo C*rt* del femr 
de Scgouia^-cconociédofuobligacioadeféder b i m OhifpodeSegoma. 
munidad Ecleíiaílica,y cftimíído el zelo y cuydado de 
laiáta C6grcgaci6,y ofreciedo afsiñir alremediodc 
los inconuenictes q rcfultan de la continuacio en la co 
branca de millones, fegun el cftado en que vicrela 
rnatc>na. Eftc 



Eftc dia fe recibió vna carta del Cabildo general 
CariadelCMdo dc Soria ^nifícandoalaranta Congregación laim-
gerntaUcSm*. poísibilid^grandc cnquc rchallan , depoderpagar 

plata}y no menor confufion 5 rcfpeto de no íaber en 
que moneda dcuen pagar eftas pagas próximas de 
Subíidio y Efcufado , que para falir de duda, íupii-
cauan fe les dieífc el orden que deuian guardar, y ca
fo que huuieíTen de pagar alguna parte en plata , con 
que premio podrian fatisfazer , pues con ningunos 
fe halla. La Congregación ordenó fe Ies refpondief-
fe, y lo cometió a la fanta Igleíia de Ofma , aduir-
ticndo,comoreípetodeno eftar tomada concordia, 
no fe puede dar orden general ;pero que podran n> 
formarfcdela fanta /gicfia Catedral mas vezina , y 
íeguir el orden que en ella fe figuierc, fupuefto que a 
dondeayimpofsibilidad,no pareceaucrarbitrio, ni 
pender del la refolucion. 

Tropofcion de Ca Eñe mifmodia la Tanta Iglefia de Calaorra pro* 
laorra. pufb,que en aquel Obifpado ay algunos Conuentos de 

padres Dominicos, que fubftraycndofc, como íe íúbP 
traen de pagar la parte que les tocade SubfidioyEf-
cufadojdizicndo cotribuyen en la caxa de Segouia, ci
ta parte no fe les rebaxa de la cofta principal que le ef-
tá repartida a aquel Obifpado: y oído por la fanta Co-
gregacion^ometió a las fantas Iglefias de Pamplona> 
y Orenre,oycíren y coníiricflcn efta propoficion, y hi -
zieíTen relación dclla. 

Preftntacion de Efte dia fe prefentó co poder de la fanta Tglcfia de 
%*d(i]ô  Badajoz,elfcñor don Miguel Fcrrer Canonizo Ma« 

giftral de aquella fanta Iglcfia, cometiofe a los Dipu
tados de poderes,el examinar el fuyo. Presctó afsi mif 
mo vna carta de aquella fanta Iglefia, difeulpando la 
tardan9a del dicho feñor don Miguel, y pidiendo a la 
fanta Congregación interpuficíTc fu fauor y amparo 

en 

• 

• 
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en ciertos pleitosjde que dariá cuetttá, y fe cometió á 
las fantas Iglcfias de Cona,y Canaria, ver la dicha car
ta^ oir al Tenor don Miguel para quehizicíTcn relacio 
del cñado de todo lo que fe propone en dicha carta. 

Eñe miímo día el feñor Doí tor Bartolomé San^ Propo/imfictép¿, 
tos de Riroba,CanoriigoMagiílral de lafanta Iglefia 
de Palcncia,)' fu Procüíador,propufo los grandes gaf-
tos y pleitos que fe han Seguido a muchas ílintaslglc-
fias/obre aífentar el modo de publicar Sede vacante 
en los caíbs de ptomocion, pretendiendo los feñores 
Obifpos no han de dexar la junídicion, mientras no 
huuieren tomado la poíTc^ion del Obifpado , donde 
fueron promouidos,y amparándolo afsi el RealCon-
fejo de la Cámara, con cartas y prouiíioncs de que fe 
valen dichos feñores Obifpos, y en términos fucedio 
en íafanta IglefiadePalencia,cn la promoción del fe-
ñor don fray iofef Goncalcz,Obifpo que era de aquel 
Obifpado^y cledo de Pamplona, pues queriedo piac-
ticar lo difpuefto por vna declaración de Cardenales, 
que dizc;quedefde el punto que conftc eftar abíüelto 
el Gbiípodel vinculo déla pnmeia Iglefia , deue el 
Cabildo publicar Sede vacante^ el fervor Obifpo abf-
tenerfede lajuriícíicion: dieron en cfta conformidad 
vn recaudo al dicho feñor clcóto de Pamplona, y fu 
iSeñoria fae pidiendo algunos terminos,y fe le dieron; 
y vltimamcnte no baftó para que dexaííc la juriídició, 
y afsi el Cabildo fe determinó a tomarla , y publ.car 
•Sede vacante,como fe hizo, nombrando los Prouiíb-
res y demás oficios como fe acofíumbraídc que rcful-
to llegar a términos judicialcs,excomuIgando el Pro-
uífer del feñor Obifpo los del Cabildo , pordezirfe 
enrremedan enfa junfdiciondc hccho,y contra dere
cho , y ellos afsiraifmo defcomulgaron al del feñor 
Obifpo^pordczir les impedia la juriídicioq les tocaua 

Z y per-



v perteneció : vUimamcníe íc( reduxo a termina 
pleito , y el dicho íenor Dodor lo litigo aquí por 
Iglefia y no fue bien recibido de los feñores de la Car 
nwa^y en cfte intermedio, le dio noticia el Procura. 

. dor general fe auia expedido Bíe^e de fu Santidad,en 
conformidad de la declaración de Cardenales, arriba 
referidaiy aunque procuró valeríc del,huuo tra^a co
mo en vifta no fe hizicífe relación de dicho Breue, y 
afsi tuuo auto en contra ,pcro en rebifta procuró re
mediarlo^ hizo fe vicífc dicho Breue,y fe leyó a ¡ale-
tra,y fe halló eftar muy en fauor de los Cabildos^o q 
fe hallaron apretados los feñores del Cofejo, aunq fe 
tomó por fabida,cl mandar dar copia al feñor Fifcal, 
quizá porq fe tuuo noticia auiallegado las Bulas,y pa
reció fe podria cóponer en pocos dias ; no obftante q 
vifto por el feñor Obiípo,auia hallado la Cámara en 5 
repararle hizo fuerza para dexar íu Señoría la juriídi-
cio co q quedó en poífcfsio de lo q pretendía el Cabil
do de la fáta Iglefia dePalccia.Pero defpues en los mif 
mos terminos/alio condenado el Cabildo de la íanta 
Igleíiadc Orefe, yotros : por lo qual parecía conue-
nicte aííentar de vna vez el modo vniforme q fe ha de 
tener en eftojy laformaq fe hade guardar en praticar 
el dicho Brcue,para cuitar plcitos,gaftos y molcñias.y 
q parecía fer cfta la mejor ocafio de tratar efta mace-
m,pucs ficdo Prefidetc el feñor Cardenal deTrcjo,dc 

' I«as dcl fmgular amparoq ha hallado en fu Huíbifsima 
todos los negociosEclcfiafticositicncmas cierta y par 
ticular noticia del modo q fe entienden eftas cofas en 
Romajy q tabien la autoridad de la íanta C6grcaaci5 
haUádofejütacomofchalla/cráde mucha coíklcra-
cio para reduzir efta materia a mejores terminos.y af-
fcntallacomoconuenga. L o qual oído por la fanta 
Congrcgacion,y conocida la importancia de lo pro-

pucf-
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pucfto^c cometió a vna Diputación el conferir^ tra- Di^tacim ^ 
tar el mejor modo de feguir eftc negocio, y mejores ,/ Ureuelafsie 
medios para confeguirle^yaíTegurar la execuciondel tosy declaraciones 
Breue referido:para lo qualfuero nombiadas lasfan enraz^de-las 
tasIglcfiasdeLeonjMalagajAlmeria^Gaudix. ^« 'vacantesfot 

promoción. 
c ? - i r - r - • 
bdsion V igclsima quinta. 

T Vnes feis de Nouicmbre,presctcs los dichos fe- . i ^ 
1 ^ ^ A ., 5, >• , Vinieron los Co-
.JL-/nores,Cordoua,Auila,Cona,Guadix)ausctesel táfariósáüefiterS 
fenprDodorG arciade Paredes,por Toledo y las fan- afo Aíage/hid, y 
tas Igleíiasde Burgos jaen,y Cartagena, a quienes la ¿areiamn quehi-
Congrcgacion cometió q fueíTcn a dar cueta a ju Ma ú&on, 
geítad de las cauías y razones q el efíado Eclefiaftico 
tenia para defeder fu inmunidad por medios juodicos 
de la contribución q fe cotinuaua de millones, íin nuc 
uo Breue,y concefsion de fu Santidad,dieron cuEta,co 
mo cumpliéndola dicha orden? llcgaio al Monaftcrio 
de S-Loren^o el Real del Efcuria^donde fu Magefíad 
eftaua lueuesíiguiente defpusdela íiefía de todos Sa-
tos,aunq tan tarde,^ no pudicro hazer mas de procu
rar fe entendieífe fu ilcgada,para q fe difpufieííe fu Au
diencia la mañana íiguiéte:cn q tábien parecia auia di 
ficultad>porq fu Magcftad auia de partir a Guifando ta 
demanana5que creyeron no pudieran bcfalle la mano 
antes de fdir del Eícurial ?y que les fuera forcofopaf-
far mas adelante para confeguillo : pero que el feñor 
don Diego Mexia Marques de Leganes lo faeshte* 
y difpufode manera, que les dixo, que alü hablarían 
a fu Magcftad; pero que aduirticífen cftaua de parti
da, y que feria for^ofo hablallc depaílo: conloqual 
fe dieronpor aduertidos dichos Diputados , para no 
detener a fuMageftad co largo razonamicnto^y afsi a-
cordaron dexar el q lleuaua ajuftado a los puros délos 
Brcucs,afsi en elhecho,como cndcreeho,yhazicdoles 

mer-



vereca fu Mageftad de dalles AadiencLi/olo dLxeron 
queraplicauan üfuMagcftad fe firuicííe de paííiirlos 
ojos con ateción por el memorial que íe le daua: pues 
es cierto, que en la materia que contenía i peligraua 
mucho fu Real conciencia^ la de fus Miniftros,y em-
pc^aua a peligrar la de todo el eílado Eclefiaaico, y 
íüsKcynos y ciudades eftauan inquietas con pleitos, 
yqueclzelódcfu^ealferuicio r j el procurar la fc-
guridadde U conciencia , obligaua a poherfea fus 
Reales pies 5 y que viendo cftaua fu Magcftadtan de 
partida , no reprcrentauan las razones de hecho 5 y 
de derecho concernientes al caío 5 y que auiendo-
losoido fu Mageñad/tonla benignidad y clemen
cia acoñumbrada , pareció fe áuia afsi reparado vn 
poco, como a deliberar fi mandarla dezir las razo
nes que fe aui an infinuado : pe ro que, o el eftar ja fu 
Mageftad aduertído de % materiajO creer que todo lo 
que le podia dczir contenía el memorial,junto con 
citar de paíío y en pic^ fus Altezas de los feñores In
fantes don Cailos y don Fernando , y laprieíTa déla 
partida,por fer la jornada Iarga,no darían lugar 5 y aísi 
rcfpondió fu Mageftad lo vena, y conmuy particular 
atención. Yluego en profecucíon del orden que lle-
uauan,procurarontener Audiencia delíeñor Conde 
Duque,y dallc el memorial, pero tuuicro nueuasqfu 
Excelencia era ya partido , y eftando tratando de fe-
guille^l fenor don Diego Mexia, Marques de Lega-
nes, y Gentilhombre déla Cámara de íu Mageftad; 
dixo.qnc ü la Tanta Congregación quería fiarle efta le -
gacia,qfu Excelcciafcencargaua de executarlacon 
toda fidelidad,y dar el memorial alfeñor Conde Du-
que:y aunque hizieron la juila eftimaciondefta mcr-
ced}aduirtieronqueno parecería auer cumplido % fl 
perfonalmcnte no bufeauan al fenor Code Duque, m 
conlo que la Congregaci5 les auía encaraado^i co lo 

a uc 
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que deuia, y defeauahazer, dando cuenta a íli ExcclE 
eia de todas íiis acciones y intentos, y i podría echar 
fe menos efta diligencia. A que replicó el fcnor Miir- -
ques,que fe cncargauade todo, y tomaua por fu cuen
ta qucdaííe cumplida efta acción por parte de la (anta 
Congregación. Con lo qual fe hallaron obligados a 
dexarlo en manos de fu Excelencia. Y oída cíla.rcla-
cioníquedó la Congregación muy coníblada, creyen
do ̂  que efta diligencia feria de mucho efeto para el 
intcntoconquefucronembiados, Y en quanto no 
aucr alcanzado audiencia del fefior Conde Duque , fe 
íintio mucho, no obftante que el medio que fe ofre
ció fe tuuo en la eftimacion deuicla,.pues encaminado 
tfte negocio por mano del feñor Marques de Lega-
nesjdemasde lafeguridaddel , fe conoció auergian-
geado vn defenfor y protector, de quic el Eftado Eclc 
liaftico podia prometerfe muy buenos oficios, y aísi 
fe dieron muchas gracias a los dichos fenor es Comií-
farios por la buena cuenta que auiandado de loque 
fe les encomendó. 

Y luego fe entendió, que el memoria! aula venido a §he fi fipo amr 
manosdel feñor Cardenal Prefidcnte de Ca{tilIa,con 'venido el memo-
cana del feñor Conde Duque , en que moftraua auer rimpmmek al fe 
fentido no hallarfe en el Eícurial para recebir y ou las ^, em 1 
íantas Igleíias, como defeaua; que le obligó a no ha-
zerlo el ir a preuenir el apofento a íü Magcílaa en 
Guifando, donde por ííi eftrecheza faeneceííaiia ib 
ida. Y con efta noticia fe confírio,íi feria bié darfe por Se amarde el or~ 
cntcndidos,cmbiando recaudo al feñor Préndente de dtn ôm disre el je-
Caftilla.Y rcfoÍuiofe,quc lo que conuenla era , aetiar- »or Preftdemey fe 
dar el orden que dietfe fu lliuftrifsima: y afsimtfmo fc0"Éa 
para dar la rcfpuefta del papel al fefior Comiíiano f i ^ ^ f f ' 
general. • r negmtral. 

i Efte mifmodia,yoelprefentc Secretario Procura,-
Aa dor 



m de la fanta Iglcfia de Salamanca, y diputado para 
M m f i m y ]*ra- el examen de poderes^ hizc relación que el poder de 

lafantalglefia de Badajo., prefentado por el Tenor 
don Miguel Ferrer fu Canónigo Magiftral, venia 
muy amplio y general/in limitación alguna, y afsituc 
admitido, auiendo hecho el juramento acoílumbra-
do,y del fecreto^ inmunidad. 

V'íita al fenot Eftc dia los B ^ ^ ^ nombrados para viütar al 
c J L d Oinfio Tenor Cardenal Sandoual Obifpo de laen, hiziero re-
de laen. lacion de fu viíita, y de las grandes honras y corteíias 

que les hizo íu Iluftrifsima, no moftrando menores 
defeosjni haziendo menores ofertas de feruir a la fan-
ta Congregación, 

Vifias al fenot Afsimifmo los Diputados nombrados para vifitar 
don Francifco ^ losfefíorcs Preíidentes, refirieron auer vifuado alfe-
Contreras.yalfe- not don Francifco de Contrcras Prcfidente que fue 
^Marques ^deCaftiila, y al feñor Marques de PobarPrefidcntc 

de las Ordenes, y que entrambos hizicron grande ef-
timacion defte cuidado, fignificando con el que que-
dauan, y fíempre auian tenido del feruicio del Filado 
Edcfiaftico. 

Carta del feñor m^mo & ty0 vna carta del Tenor Obiípo 
¿hfpo de jWít. de Salamanca, alabando el zelodclafanta Congre-
manca. gacion, y moftrando el que ííi Señoria tiene de la ho

ra de las Iglcfias,)' guarda de íu inmunidad :y auifando 
fia necefsidad grande de las Igleíias,y Beneficiados de 
lu Obifpado, pues ni ellas tienen ornamentos, ni con 
que alumbrar elfantifsimo Sacramento, ni ellos al
canzan para darfclo^ni aun para fuftentarfe, a caufa de 
los Subfidiosj otros Tributos. 

Carta déla fama Recibiofe otra carta de la fanta Iglefia de Salama^ 
Jglefa de Sala~CzjCOn t c h d o n del eftado que tiene en aquella ciu-
manca' dadladefenfadelosEdefiafticos en la continuación 

de la cobran^ade milIones,y haziendo relación de vn 
pleito 



48 
pleito que tiene pendiente en la faern Rota, cuyo íi-
mil,íiporíupartenorc vencieííe , podía fer de nota
ble perjuízio a todas las Tantas Igleíias,pórcJüanto el 
fenof Dod:or don luán de Bargondia Arcediano de 
Salamanca y Racionero entero de aquella fanta Igle 
íia, junto con auer dado íus Preuendas a coadjutoi ia> 
traxodefpachada erección de fu Ración en Canoni
cato; con que vendría a ceíTar la variedad de cftala-
cíones y jerarquías * tan vfoda y guardada en todas las 
famas Igleíias,y en aquella efpecipalmentCjCon vn ef-
tatuto jurado de cierto numero de Canonígos.Y afsi-
mifmo, aduirnendo los grandes danos y menofeabos 
que fe feguiao a todo el eftado Eclefiaftico de Jas mu
chas anexiones de preftamos y beneficios que cada 
diafehazen,principalmente en aquel Obifpado , que 
por fer tantos los Coauentos, y Colegios, fe han ve-
nidoadifminuir >ycafia acabarfe del todo las rentas 
Eclcííafticas: y que actualmente eftá tratando de vna 
anexión el Monáftcno de fan Gerónimo, extra mu
ros de aquella ciudad>y fe acaba de hazer otra a aque
lla Vniuerfidad, hafta en cantidad de mil ducados de 
cámara de Beneficios, y otra al Conuento de fanta 
Vríbla de quinientos ducados de peníiones perpetuas 
íbbre Beneficios curadosj que fi no fe ataja eñe dañó, 
lii aura Clerecia^i rentas Eclefiafticas. Loqualoído 
por la fanta Congregacio^me mando a mi el prefen-
te Secretario, como Procurador de la fanta ígleíia de 
Salamanca, hizieífe mas exaóta relacio de dicho plei
t o ^ del eftado de dichas anexiones:y yolahize,yfu~ 
pilque afsímifmo interpuficííe íu autoridad la fanta 
Congregación, pues quando elfimilnofueraperju-
dicial,ni la caufa común, fe dcuia fu intercesión a la 

: 

fanta/glefia de Salamanca.Y afsifcrcfoluiofchizief-
fccnla conformidad que la dicha/glefia, y yo en ííi 

nom-



nombre lo pidleífe. Y en quinto a las anexiones, p z . 
candofe(como lo es) caufa coimin, íc cometió ci dií^ 
pnncrlajcoferir el mejor modo de defenderla avo^ 

Diputados para DioutaciÓ^ara que fueron nombradas las íanta /glQ 
defender las am- ffMé Cadiz,Cucnca,y Aftorga:yque íe reíponda ala 
xune*. fanta Mlcfia de .Salamanca en cftacorformidad. 

J i r Efte mifmo día fe recibió, y leyó vna carta dc l f e 
V o L r J a n l ^ o t Oodtor/uande Balboa Canónigo Doótoral de 
t<$o*. la fama /glcfia de Salamanca^ Catedrático de Prima 

de aquélla Vniueríidad, en refpueftade otra que le cfr 
cnuio la Tanta Congregación, pidiéndole hixieíle vna 
información en dcrecho,en razón de la tacita recon
ducción que fe pretende contra el eftado Ecleíiaílicp 
para la cobranza del Efcufado 3 aun antes de tomar 
nueua concordia : y en ella}hazíendo jufta eílimacion 
de la merced y honra que la Congregación le haze en 
feruiríe de íü perfona 5 y teniendo efte fauor por pre
mio de todos fas trabajosjy proteftando en primer lu
gar la obediencia^poniendo la vida, la honra, y la íán-
gre a ílis pies,fuplicahumiimcntc, i es poísible; lc cf-
cuíe de icmejance cuidado,por el efearmiento en que 

Xjfptéefta a h di- le han pueílo las bealiboes paííadas.Y auiendoíe remi-
Crí0' tido a mi, y yo en íü nombre añadido algunas razones 

particulares qnc tcnia de ercufarfedafama Congrega
ción no las admicio, antes meordenó le efcriuic& en 
fu no.iibrc3y en particular animándole mucho, y aííe-
gurando,que ni el punto es de riefgo, ni podía correr-
le , pues le tomaua por íucuenta lafanta Congrega
ción, como cambien el agradecimiento del cuidado, 
y trabajo que puliere en loqueíc le pide. 

SolremhrarPro- Eñe du, con ocaíion de la mtercefsion que ha nedi-
t ^ t l d0 h fl ^ f* dc ^ 1 ™ ^ - el p i l o q/c Z 
late, ne en la (acra Rota,v]fto no tener oy Procurador ge

neral a quien cometer efte negocio, y otros,íi íe ofre

cen 
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ccn/e confino, fi conuendria nombrarle luego 5 y pa
reció íe dilataíTc para quando fe aya de diíblucrla 
Congregación^ en tanro fe vayan poniendo los ojos 
en períbnaconuenientc. 

Efte mifmodia la Tanta Iglefiadc Granada propu- ProfofcwdfCjrá-
íb;que aquella/glefia tiene aquí vn Capitular litigan- nada. 
do con los Padres déla Compañiade Icíus fobrela 
execucion del Breuc de fu Santidad de Vrbano, fobre 
el modo de dezmar de dichos Padres»por quienes fe 
cftorua,© fe difiere dicha execucio, de manera que 110 
tiene efetojque fuplícaua a la íanta Congregación ef-
criua a fu Santidad, para que ordene y mande fe licué 
adeuida execucion dicho Breue. 

Y luego,con ocaíion de algunos pleitos de la miíma Propoficim de Se~ 
qualidad que tiene la Tanta Iglefia de Seuilla el feñor m^a' 
don luán Antonio Zapata Chantre y Canónigo de 
aquella íanta Igleíia,yíu Procurador,refírio,que para 
darmasfuercaalíeguirlos, ha pedido al Procurador 
general íubftituya íu poder en el Procurador particu
lar de aquella Iglefiajparaque autorizaíTceftas caufas 
con nombre y voz del eftado Eclefiaftico. 

A lo qualrerpondioelProcuradorgencral,quc el ^efpmjla del Pro 
íiempreeftaua prompto parafalir aladefenfadeftas curadtr oeneral, 
materias,como en la inftruccion fe le ordenaua-pero 
que nunca fe auia exilado, ni parecia coueniente íbhfr 
tituir íu poder a Procuradores particulares, demás 
que ni le tiene, ni ha tenido con claufula de fubfíituir, 
ni aun otorgado ante cícriuano, fino tan íblamente 
por auto y acuerdo en el libro de afsientos de la Con
gregación, lo qual le auia hecho notable falta para 
muchos negocios. 

Y oido,detcrminó la Tanta Congregacion,Te otor- Se otorgue poder 
gue poder en la forma acoftumbrada al dicho Procu- al Trocurtdor ge 
rador general, y por el uempo que fuere Tu voluntad, ZÍIlTÍT 

Bb y con 



y con ratificación de lo hecho: y en quanto a los ple.-
L s referidos por las fantas /gleíiasde Granada, y 

ferir dichos Breucs,y los pleitos cocerment es a ellos. 

Sefsion Viscrimafexta. 

j i r ~ r Artes,7.dcldÍcho,prefcnteslosdichosfeno. 

pode Granada^ Pamplona aufentes, eftediafe recibieron dos cartas. 
de amella fama Vna del feñor Cardenal Ar^obifpo de Granada.Yotra 
hlefia' de aquella Tanca ígleíia cnlamifmá conformidad que 

las paífadas, y auifando auer eferito a fu Magcftad, ŷ a 
los demás Mimílros, reprefentando las razones gra
des que ay para fuípender la contribución de millo
nes haftatener nueuo Brcue de fu Santidad. 

Eñe mifmo dia el Procurador general pidió licen-
Poder al Procura cía para que entraífe Eugenio López Efcriuano pu-
dorgeneral, blico y Notario, a otorgar el poder que en la Sefsion 

paíTada fe auia determinado, y fe boluio a conferir, fi 
conuenia darley en que forma; y fe reíbluio, fe dieífc 
en la forma acoftumbrada, añadiendo ratificación de 
todo lohecho^ que fueífe conlimitacion,por el tiepo 
que fuere la voluntad de la Congregación. Y auiendo 
entrado el dicho Eugenio López, fe otorgó el poder 
en la dicha forma. 

Vrofoficionde la Eílc mifmo día la fanta /glefia de Ofma propufo ,5 

\mtos ^ í vn c 0 ^ alil rc ha 0frecido3€n que era parte 
el fenor Obifpo para quitar el conocimiento a dichos 
adjutos, renunció la primera iníhncia, y pidió reten
ción ante el fenor Nuncio,y fe le cocedio; con lo qual 
dexo frutado el d^hopnuilcgio,)'coftumbre, en 
graueperjuiziodelaspartes,y no menor de aquella 

fanta 
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íanta Tglcílajy de todas, pues femcjante confcquencia 
es fuerza fea danoíifsi ma. 

TIuegoIaTanta Iglcfiade Aftorga,anadio,qucdc- cAdikrtenciá de 
mas de lo dicho han introduzido los fcnorcsPrela. Aftorgaenbmif-
dos otro modo de impedir el conocimiento de los 
adjuntos, no menos perjudicial, pidiendo fobre qual-
quier cafo juezes al fenor Nuncio, y los configucn co 
facilidad :y en términos refirió vn caíb en que el fenor 
Obifpo de ^ftorga vio dcfte medio, y lo q mas es; aü 
de/pues de eílar radicada la jurifdicio, y auiedo hecho 
en la caufa muchos autos con los adjutos a vna íim-
ple recufacion, en que folo fe dezia los tenian por fof-
pechofos/e dio por recufado^y dio lugar a que vn juez 
moleftaífe con granes coftas, y largas priíiones a al
gunos Capitulares,por indicios tan leues,que la Cha-
cilleria fiepre declaro hazia fucr^aj mandó reponer. 

Y configuientemente la Tanta Igleíiade León hizo Aduemda deLed 
relación de otro cafo íucedido en aquella/gleíia ib- mlomiff 
bre el entrar en el Coro mi entras los Oficios algu
nos Cauallerosfeglares, deque rcfultaronpefadum-
bres co el fenor Obifpo, y fe vaho del mifmo medio, 
acudiendo al fenor Nuncio,por huir el lace de los ad
juntos : y todos juntos pidieron^ fuplicaron a la fanta 
Congregacion,que pues efta era caufa común, y exe -
piar perjudicialifsimo, fe firuíeííe de ampararla, y in
terponer íu autoridad, para atajar eílosinconuemcn-
tes,y reduzir la materia a los términos y difpoíkioncs 

mo. 

•v/ 
del fagrado Concilio de Trento,y los demás fagrados 
Cañones, que en eílo difponcn. Y oido por la fanta 
Congrcgacion,acord6 fcremidcííe a vna Dipucacio, Diputado paralo 
donde fe tratey confiera el mejor medio para confe- dicho, 
guirlopropucfto: y para ellofueron nombradas las 
íantas /gleüasde Palencia,Ciudad-Rodrigo,Canana, 
y Calahorra; y que Ciudad-Rodngo, y Canaria inter

cedan 



te en cfta materia. 
r /T- i ^ Eftemifmo día el Tenor don Miguel Ferrer Cano. 

s^* r r . o! B? ^ pM^rmnifcruir entodoajalanta /icmitf P4r̂  /<i curado^propuío^ el clelcaua icruu c» i«w 
o / ; ^ ^ n / f - ^o^rcgacion^ con cíTedefeoauia venido, y ofrecía 
d9' hazcrlor pero que vnade las caufas que mouieron a fu 

/glefia a embiarlc, fue, la opoficion que tenia hecha 
ala Canongia Magiftral que eftaua vaca enlafanta 
Iglefia de Toledo: y que afsi aífeguraua fu licencia, y 
fuplicaua a 1 a Gongregacio fe la di eífe, en quien fiaua 
miraría por ias caufas de fu /glefia de manera, que no 
hizieífe falta fu perfona.Y oida la dicha propoficion/c 

Vwft U dicha li* voto,y fallo acordado/e dieííe la dicha licecia, como 
cencía. fe dio^lfenor Do6tor Bartolomé dc Caftro CanonU 

go Magiftral dc la fanta /glefia dc Cordoua, y fu Pro
curador. 

Sefsion Vis-erimafeptima. 

Dos cartas délas j t ^"Icrcolcs, 8. del dicho, prcfcntcs los dichos fc-
famas Igleftas de l Y l fíores, y^uila, y Cordoua aufentes, cfte día fe 
Cuenca,y Carta- recibieron dos cartas de las fintas Iglefiasde Cuenca 
***** 7 Cartagenasen la mifmacóformidadde las paífadas. 
Carta parad fe- Eítc mifmodiajy o el prefentc Secretario leí lacar-
mr DoStor luán taque en la Sefsion paífada fe ordenó efcnuieífe al ftl 
dc Valhea. Hor Dodor /uáde Balboa Canónigo Doaoral dc la 

fanta Iglefiade hamaca para que íinembargo de las 
eícuías que por vna fuya ha dado, eferiua en derecho 
fobre la tacita reconduccion,y fe aprouó 

Uftruccropara la Y afsimifmo lei vna inftruccio, que en partícula 
^ a a o auefi tfM d dicho reñor Dodor /uan^e g , , ^ 

f " ^ * ^ ^ f i f e , 6 q u u a f f l ^ c 

Jl DDÍIOD 
arme 

pare-
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parccieíTe, en los puntos que deuia tratar en la infor-
maci5 que fe le pide:y fe reparó,que en dicha inftruc-
cion > demás de ios dos puntos de dicha tacita recon-
duccion/i ha lugano no: y cafo que le tenga, íi puede 
obligar apagar en otra moneda que la vfual y corne
te , principalmente en cafo de impoísibilidad, como 
oy lo es, el hallar plata : y efta ¡mpofsibilidad caufada 
por el miímo acreedor, fe anadio Con ocafion de los 
Brcues,y eílar llano el reñorComiírariogcncraljque 
no viniero expedidos en forma coueniente para obli* 
garfe,quc parecía configuientc no eftarlo pai a poder 
executar en virtud delIos,a efedode que conocido fu 
defeóto para tn cafo,que es el de la concordia^o pa 
recia fe podia dexar de redargüir en los demás cafes, 
y podria conuenir,no íblo que las ejecuciones, y cen-
íürasfedicfscpornullas'. perolaintimaciodélos Bre 
ues hecha a las /glefias, con vn traílado de traílado, q 
ni pucde,ni deue hazer fe/e de por nulla, como en ri
gor de Derechoparece ferloidcdonde fe figuc,que la 
dicha tacita reconducción, no puede auer lugar, pues 
las /glefiasfe entraron en los frutos de la primera ca-
fa dezmera,con buena fe ¡ y como en bienes propios, 
pues deuiendo conftarles ligitimamentefer ageno , 
noles confió: y afsi quando vengan los Breues autén
ticos, íolo parece fe les podra obligar a pagar la co-
mun eftimacion de dichos frutos, y eífo en la moneda 
yííial y corriente deftos Reynos,fin obligar a parte de 
plata,que es lo que principalmente fe pretende. Gon-
íinofe latifsimamcnte,fifcdcuia,ó no,tocaF efte vlti-
mo punto, por no eílar acordado en las^cfsiones 
paíTadas-.y auiendofe votado,faIiodeterminado, fe ef-
cnuicíTc fobre todo, y aprouadala dicha inftruccion, 
fe mandó remitir al dicho feñor Doólor /uan de Bal-
boa,coE la carta referida. 

Ce Eftc 
-en s 



D a c i ó n fara Eftcmifmodiafcconfino ficonuendt.acfcrm.r a 
f f;4" ~ las Tantas /glcfias el cftado de los pumos arnba refe-
das m tfi» ro- ridos.v darles inftruccion general fobre las pagas c o 
r r a n de las tí.nida's cn cftanueuaprórrogacion;ypareció (cdeuia 
^ " " " ^ confiderar muy bien , y que era materia que fe dcuia: 

remitir a vna Diputación, y fe nombraré para ella las 
fanfas Iglefias de Granada, Cartagena, l'lafencia, p 

Sefsion Vigefimaoaraua. 
Carta delafanta ¥ Vcucs.p.de Nouicmbrc, prefentes los dichos feno-
JgUfiade Toledo, i rcSjCordoua^ui lá^iudad 'Rodrigo, Badajoz, Of-

y del ma j aufentes, cftc dia fe rcabio vna carta de la Tanta 
^ ^ ^ n f l d e f i a d e T o l c d e , en refpuefta de laque efcriuiola 
Prcmdasafectas. Jb ^ i í r - i / 

Tanta Congregacio fobre la concordia con la íanta y 
general Inqaiíicion,en el modo de contarlas Prcucn-
dasafectas,y Preucndados ocupados? y arsimiímo re
mitió teftirhonio del modo que en dicha Tanta ígleíia^ 
Te acoftumbra contar dichas Prcuendas. -j 

Cartas del femr Efte miTmo dia Te recibiero cartas del Tenor Gbiípo 
obtfpoy delafan de Sigucnca ,y de aquella Tanta/gleÍJaTobremateria 
ta \glefta de Si- de millones en conTormidad de las paífadas. 
guerra E^e miTmodia Te recibió vna carta de la Tanta lele-: 
Carta de la [anta j „ r~ r -i » , , & 
Uefia de Sanm. ^ de I t ^ ' ™ c o n ^ ^ de la propoficion que 
¿o fih* el rvnico hlzo f fenot don Gaípar Ortega del Villar Dean de 
patronado. aquellafanta Iglcfia,y fu Procurador,fobre la dcfenfa 

del vnico Patronazgo del gloriofo Apoftol Santiago:. 
y remmendofe al dicho fefíor Dea j l a fama Congre-
gacionordeno fe refpondieífe como tenia acordado» 

^ . ^ ^ d i a , tomando po^Caufa 
fanta / . efia ' " ^ 8 derCcho ^ P^tenfion de dicha 

feñor Dean!come^r! A 0NU,EN,CNTCS 31 « ¿ ^ 

Cartagena ^ * h fan« ^gtefia S ¿ 
Efto 
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Eftc dia lei vna carta q en la Sefsión paíradaÍG m&Kefiueft* a la fan 
do eferiuir a la Tanta Igkíiadc Valladolid,cn rcfpuefta ^ h^fa ^ Va-
de la que eferiuio a la Congregación con relación del ^ 0 ^ -
pleito de la DodoraI,y fe aprouó. 

Eftc dia propufo la Tanta [glefia de Seuilla, que á prepofcio de St* 
año paíTado, en el quadernilio del Rezo fe pufo > qüd mlla fobre Us fta 
en 5.de Nouiembrc fe auia de rezar de la fanta Madre ^ 
Tcreíadc lefus^omode Patrona vniuerfal/iendo af. ^ ' 
finque el dicho Patronazgo no eftaua recebido por t o
das las fantas Iglefias, a quienes, como a nfiatrizesjdc-
dcuenfeguir las demás: y que parecía no era conue-
niente fe figuieífe efte orden mientras no eftuuicre af-
fentado dicho Patronazgoiy que fe deuia dar recaudo 
en cfta conformidad al feñor Comiííario general, ; 
Refoluiofc conueniahazcrloafsi, y cometiofe a las 
fantas Iglefias de Burgos,y Almena. 
• Efte mifmo dia las fantas /glcíiasde Valladolid > y pelado de los Di 
Ganada, refirieron auer informado al Auditor del fe- petados para m -

ñor Nuncio, en razón de la execueion de los Breues fr'warmíos cBrs 
fobre los diezmos de la Compañia,y auerfe moftrado ^ e * omF*-
muy afeto, y defeofo de feruir a las fantas Iglcfias en 
quanco huuiere lugar, como dizc lo ha hecho, y ofre
ce hazerlo en todas ocaíiones. 

Efte dia^yo el prefente Secretario dixe,que algunas ^ las canas ¿¡ 
de las cartas para fu Santidad, que embian ios feñores1^^^ para fu Sa 
Pre[ados}y fintas Iglefias,vienenfyeltas^que dcreaua ^ 
faber el orden como íe auiandeembiar: y la fanteV^ ^ 0yUUfo'~ 
Congregación ordenó fe cmbiaííen todas al feñor 
Dodtór don Francifco de Villafañe Canónigo Ma-
giftral de la fanta Iglcfia de Santiago , y Procura
dor para negocios particulares del cftadoEcclefiaf-
ttiSlkQ .̂Mp ¿i. i ííp z&l DL fifób oib oitiSntsmohw 

Efte mifmo dia hizo relación el Procurador gene- p lac ió del Precu 
ral de vn Breue que le remitió D.Luisdclas /nfantas, ^ ¿ T ' f i 7 

1 1 r 1 T - „ „ . • cBrme fobre Las de 
por el qual fe declara, q en confiando por tcílimonio, dcsrvJacanteSt o en 
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ó en otra forma,q el Obiípo prpmouido a o t ro ,mC-
pado, ha hecho dexacion del pnniero en manas de íu, 
Satidad, el Cabildo delíñcede en la junfdicio Bpiíco. 
pal y puedey deue vfar della,publicado Sedevacate,y 
nobrando oficiales q la exe^a:y q vifto el dreho Brc^ 
uc,le comunicó con LetradoS,y en^ exeoiciohaiía.^ 
ro algunas dificultades > refpcto de lo mal q le auiarfc 
recebir en el CofejO de Cámara, donde es elblo aíse-
tado defpachar cédulas Reales en femejatescafos, pa
ra que los Cabildos no publiquen Sedevante y q afsi 
no hallo buena acogida enlosfenoresde Conícjoa 
quien informó,ni fe atreuio a facar a luz dicho Brcuc, 
por miedo no fe le tomaíTcn co prouifiOjy le retumef-
fen como el de los Prouiíbres ,q fean ordenados in fa-
cris^guardandolo para mejor ocafion, y teniendo por 
talla venida del Tenor Cardenal LegadOjporauerfelo 
dicho afsi el fenor Nució, íuplico a fu íluílrifsima in-
terpuíicíTc fu autoridad para que fe exccutaííe dicho 
Breue:pero no tuno efeto haíla que fe mejoró la ííicr 
te co la venida del fenor Cardenal Trexo Prefidemc 
de Caftilla,a quien dio cuenta de dicho Breuc, y juzgó 
no fe dcuia impedir fu cxccucion por fer conforme a 
derecho, y a las declaraciones del fanto Concilio de 
Tiento. Y en efta conformidadjauiedofe pedido en el 
Confcjo de Cámara por parte de vn fenor Prelado la 
cédula acoftumbrada,el feñor Cardenal detuuo la re-
lolucion,y 1c mando llamar, y que informaíTe al Con-
lejo,como lo hizo, con que fe impidió eldefpachodc 
dicha cédula, de que fe deuian dar las gracias al fenor 
Prefidente, que congra demonílracion hizo merced 
al eftado Eclefiaftico. Y acabada la dicha relación in
cidentemente diofatisfacion de las quexas que la fan-

r̂ V' talglcfiadePalenciaauiaefcntodel a las demás fan-

S cnoBreue>lue20 que fe recibió 
no o y h 
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Y laCongrcgacion remitió cfte punto ala Diputado, Remitió/calos Di 
nobrada para la execucio de dicho BrcuCjy demás co piados de Sedef 
fas tocatcs ala materia de Sedesvacantes,y ordeno Ki mcantes' 
zieíTedc nucuo relación el Procurador general a di
chos Diputados, y de los demás puntos concernien
tes ala materia. 

Yconocafiondedicharelacion^arccioconucñic- <^fee/crma U 
tc,y ordeno la Congrcp-acíon fe eferiua ala íanta h$éf i ¡nmj£ f j 1 16 
\ % ^ y x r r b A i • i i T. & do todos losBreucs 
íiade Toledo fe lirua de embiar todos losBrcues ^ origmalesyyelindi 
cantes al eílado Eclel-iaftico ,para que viftos los mif- cedelo3 demáspa 
mos originales,fe impriman, y fe embicn copias auto- peles tocantes al ef 
rizadas a todas las fantas Iglcíiasjy afsi mifmofe le tado jEclepaftico. 
pida embie el mdice,o memoria de todos los papeles 
que ay en el Archiuo tocantes al dicho eílado Ecldiaf 
tico7paraque enterado de los que tienejpueda valerfe 
dellos enlasocafionesquc cada día fe ofrecen:come-
tiofe el eícriuir dicha caí ta a lafanxa lglefiade Si^ué-
^a; y el recoger dichos Brcues y papeles y íu impref- Comipioparam-

fion alas fantas lele fias de Seuilla, Burdos, y .Siguen-^mwr atc 05 
^a. •' • ' 1 

Efte mifmo dia fe ordeno, atento a los grandes y Q^f i efin{4a ¿ t y 
continuos feruicios que elíenordon luán Alonfo de " o r f e * f f ¿ * i * 
CordouaAbad de L a b a n ^ y S x é S ^ p ^ k ^ S ^ 
Igleíia de Palenciaha hecho al eílado Eckfaftico, fe^^ reUciondel9s 
le eícriuala mucha falta quehaze en la Congregacio ^ueay. 
íu perfona/us partes y experiencia, y pidiéndole íi tie
ne algunos papeles tocantes al eílado Eclefiaftico, y 
ala buena dirección de fus negocios, los embie, o la 
relación de los que tuuiere noticia pueden fer de pro-
uecho, y donde eílan: cometiofe dicha carta a lafanta 
IglefiadeSigaenca. 

Eíle miímo dia el Procurador general hizo rclacio, Relación de U con 
quepor el primer capitulo déla mílmccion fele ovJrmaaon̂ lascB^ 
denó ayudaífc a confirmar las concordias que fe tfúih'0™** 
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tanconfuMagcftad en cftas gracias , y que efto deuío 
correr por cucta del fefordon Dicgodc Zumga, pues 
quedó en el oficio por feis mefes rpero que en ellos no 
dcfpachó dichas concordias^i las facóde poder de los 
Secretarios de Cruzada,hhfta que venido el dicho 
Procurador general dio cuenta a la fama Igleíia dc 
Toledo > y 1c ordeno las hizieffe defpachar, y ercnúicf-
fe al fenor don Bartolomé de Caftro que folicitaflc la 
confírmación,como lo hizo, y le remitió copias 6m* 
pies della; y viendo fer del mifmo tenor que las paífa-
das, y que no traían vencida la dificultad de lanueua 
claufula, o declaración que Ce pretendía > y fe auia af-
Tentado con fu Magcílad por capitulo de dicha con
cordia, que ííipucfto venia expreííado en las concor
dias paíTadasicontribuyeíTen en el Subíidio las capella 
nias amouiblesjaunqüe ho fueífen colatiuas/e añadief 
fe fin embargo de qüalquier cxcmpcion,cxccutoria;0 
fentenciajaunquefueííe paífada en cofa juzgada que en 
contrario fe alegaíTe eh dichas capcllania^y otras qua 
leíquicr rentas dccimales,y réditos Eclefiafticos de fa
bricas , y mefas capitulares, Moneftcrios > Colegios, 
HoípitaleSjComunidadesÉcleíiaílicasxapilias^atro. 
na2gos,memoriás de Miílas perpetuas, aunque de fu 
origen no fean colatmas^cxtinguiendo los pleitos, mo 
tupropio,y de cierta diencia por nueua gracia, de or
den de la fanta Iglefiade Toledo, por elcufar el gafto 
no las imprimió, ni remitió a las fantas Iglefias,por 
dexarlas en la buena fe,c6 que yuan repartiendo y co
brando^ por no culpar en la tardanza de laconfírma-

n - / . . cion al fenor don Diego de Zuñigaiy oída la dicha rc-
ŝLLes de hQT 1 larCong^gaeion ordeno fe impriman fiem-

lasgractasyfepS- Prc las confirmaciones ck dichas concordias, y fe em-
¿a por capitulo de bien a las fantas Iglefias, para que Ies confte las calidas 
la mftruccion. des, circunftancias, y extenfiones que traen en orden 

a la 
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ala cobran^ dcftasgracias, y fe ajuílena ellas en el 
modode repartir y cobrar,y que fe ponga afsi en el ca 
pirulo de la inftruccion que fe ha de hazer. 

Scfsion Vigefimanona-
riernes IO- deNouicmbrcjprefcntcs los dichos Ctrtédé lafanta 
' fcñorcsjCordouajGranadájBadajoz aurentcs^ tSJgleftade Coria en 

te día fe recibió vna carta de la fama íglefia de Coda, al materia de mi-
en coformidad de las paífadas en la materia de millo- llones' 
iics,y remitiendo cartas para íii Santidad y fu agente* 

Eftc m^mo dia,yo elprefente Secretario, y procu- Parecer de la Di-
rador de Salamáca hize relacion,que fe juntó lá Dipü M a e m fohre las 
tacion nombrada para ver y conferir fi conuendíia &!Pa¿as ^ a Prm* 
criuir a las Tantas Iglefias el cftado que tienen los & c § ^ ct0 4 
ues defta nueua prorogacion > y íi en conformidad del 
fe deuia dar inftruccion general para las pagas délas 
gracias,a cuya execucion fe yua procedícdo en virtud 
de dichos BícüeSjfupuefto q no auiendo parecido baf-
tantes para obÍigarfe,ni tomar cocordias* En que eftá 
llano el feñor Comiífario gencral,ofreciendo traerlos 
expedidos en forma conueniente.Coníiguientemente 
parecia no fer bañantes para proceder a fu execucion, 
pues no la traen aparejada^omo también efta aduer-
tido a íii lluílrifsima,y que era vno de los danos eílcn-
cides> que íe deuia reparar las muchas execuciones y 
cenfuras qfe caufarian íin tener radicada juridicio^a-
ra lo qual por eftilo y por derecho es neceífario inftru 
memo originado autentico,y no baila ningún genero 
de traslado.Y que pareció a los comiííarios, que aunq 
todo lo referido es verdad en rigor de derecho, y fe 
podia fundar con otras muchas razones lafufpenfion 
de las pagas mientras no fe moftrare la concefsio por 
inftrumentos que hagan entera fe .pero como el prin

cipal 
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cípalintentocseiremicio dcfuMagcftaa en todo lo 
que las fuerzas alca?arcn,no repugnado laconciccia;y 
la mira fe deue taco poner en efto, y en los fines que fe 
pueden efperar de las acciones, y que de negar las di
chas pagas; nofe puede confeguir el dexar jde hazerlas 
conefcto,quandofeconriguieíre alguna dilación, o 
todala que tuuieííe la venida de los Breues ,de cuja 
conceísion tiene el eftado Ecleíiaílico euidenciamas 
que moral y íuficiente para poder pagar fin eícrupulo; 
y que de no hazerlo/e darla por deferuido íu Magef-
tad.refpetode las necefsidades en quefe halla>)• fe 

. cxafperarianlos ánimos de los Miniílrosde manera, 
qucnofcpudieíre cíperar confeguir cofa de qunntas 
es for^ofo intetar y pedir en eldiícurfode ia^ongre-
gaeion;7 aísi les pareció conueni ente no eferiuir a di* 
chas Igleíiasjpues eftan aduettidas, y la mifma impof-
fibilidad las compele a no pagar parte de plata, que es 
la intención principal co que fe hamouidoefla platL 
ca,y mandado eferiuir fobre la tacita reconducción^ 
íbbre eílc mifmo articulo de que fe deue vfat; íblo pa
ra la defenfa de las coilas y parre de plata s pues corre 
por cuenta de la Gongregacioivifsi por obligación de 
fer la marena propia de aquel lugar,como por el em-
no que tiene hecho en efta parte co las Tantas Iglefias, 
que en fu confianza fe dexan todas executar ¡ y qoe def 
ta diligencia no puede refultar quexa de los Mimft ros 
de fu Magcftad,pues es muy diuerfo negar del todo las 
pagas,o oponerfe a la execucio en la paae impofsible, 
y que no fe deu^no folo porque la tacita recoduccion 
no puede obligar con circunítancia de plata/ino tam-
bien porque ceífadel todo por el defeto de losBreues, 
y por la nulidad de los ados hechos en fu virtud, y af-
fi folo queda la obligación a la eftimacion, que es la 
que fe paga en la moneda vfual y corriente deílos 

Rcynos 
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Rcynos,y fe ofrece fin reufaríá^ni retardalla, aqnquc íc Aproümon deipá 
pudiera por las razones rcfcriHas^Y oido el dicho pat e- recerdelos D ipa -
ccr,la fantaCongrcgacion lo confirió ^ votó ? y aprouo; ^dos. 
ordenando fe executaíTc afsi. 
rr Efte mifmo dia el Procurador general hizo relación ^ ^ 

del capitulo fenúdo de fu inftruccion en q íc le encareó, ^ o B a m fihn 
r . i r f i u .. T) i . ^ " diezmos ae l a 

<iue cuidáisc de la cxecucio del n u e u o B rene de nueítro ^ -
/• D i \ T i - v ~c , Tí Compañía. muy tanto Padre V i banOjCn q proueyo cororme al Brc 

ÜC de León VndccimOíque laíReligion de la Compañía 
de leíus pague diezmo de veinte vno de todas las, here
dades que tuoieíTcn ai prcrentc ,-y de diez vno en las que 
adquineílen de nucuo,y dixo,que luego que íe dulolaio, 
la Congregación f u p l i c o al fenor Muncio judicial y ex -

trajudicialmEte3íucífe feruido de íubdelegary cometer 
a los ordinarios la execucion de dicho BreuC j por fer 
conforme a derecho , y auerlo hecho.afsi otros íeñores 
Nucióspara cuitar keonuemcntesy:gáftosqife feguián 
a las partesviniendo a litigar de lexosiy no l o coníiguio> 
porque- la Copañia alego tener por f o í p e c h d f Q S a los 
ordmariosíy hizo inftacia por otros medios y razones: 
íi b i e n no lo denegó del todofproüeyendo vn auto, por 
el qual dixo, que legun las ocafiones y pa r t e s donde fe 
ofrecieren p l e i t o s en l a dicha razo prouecrÍ9/lo que fuef 
fe juíiiciajy q luego fe mouio p l e i t o entre l a fama Igíc-
fia de Auila y la Compañia, fobre la manutención en 
la quafipoífefsion de cobrar, fegun el tenor del dicho 
B rene, y tuao auto de manutención en fu f a u o r , y con 
c í l e exemplo han tenido buen fueeíío las fintas Iglefias 
de Scuil^GranadaJaen,)' Cordoua,y q a todas h a afsif 
t i do , comole e ñ á ordenado.y q de orde de la (anta IPIC-
í i a d c Toledo h i z o i m p r i m i r j autorizar el d i c h o Brc-
uc por el f e ñ o r Nuncio, para que fe aífegurafle fu exc-
cucion,cnqLie n o ay n o u e d a d , ni tropiezo , fino en los 
nouales por vnadecifion de Rota a q fe deue atender j y 
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^mbicnaqueladichaKeligion noccfeac procurar 
por todos medios que el dicho Brcuc fe altere por via; 
de eraeia,y reuocacion, o moderación, y que las aue-. 
riauaciones fumarias que fe pidieron a las (antas 
fia0s y fueran de prouecho para obrar a efto,no las em 
bioVporque fchaltó con Tolas ó n z c p o r n o auerlas 
embiadólasdichas Igleíia^y no le pareció ib .cooí^-
guia lo que ib prctendia fino ib juntauan todas: y 
oído por la finta Congregación^ nombró vna Dipu^ 

Diputación pam tacion para ver eftos'Breues?y conferir el mejor mo-
dkhos -Bnues déla do de reauir ^ cauras de diezmos,y el que aura 
Ltempama. ^ ^ reíifíir la inílancia que fe haze por 

parte dé la R eligion de la Gopania de leíus para alte
rar dichos Breücs : comctioíca las íantas Igleiias dc 
Auiía,Ciudad-Rodrigo>Iaen,y Guadix. 

£ n los pleitos de En cí capitulotcrccro, que trata dé los pleitos coii 
djê mos con las Or las Ordenes militares,ycauaileros de habito?fobrc los 
enes militares, &lczm0s de las Encomiendas y patrimonios, y de la 

comiísion que tiene para ellos el fenor Nuncio, hizo 
también rcIacion,ydixo,que folo ha tenido noticia de 
vna contradicion de los Fúcares, como adminiftradó-
res que fon de los Maeílrazgos,que en cierto negocio 
prctendieron}quc el feñorNanciohaziafuerza cnco« 
nocer y proceder;y íe licuaron los autos al Confejo, y 
que luego acudió á informar al feñor PrcfidEtesy a los 
feñores de la SaladelGouiernoJleuandoks copias del 
B reuc, de comifsion dada por fu Santidad al fenor N u 

Se ponía en la iní- C10^c}ue ̂ 011^0 Paró cI neg0^o y corre lifamcte el 
trLion el miftL ^xerciC10y víodedichajuiidicionryoldoporla fanta 
capitulo. Congregacion^rdeno fe poga el milmo capitulo en 

la inftruccion para que fe proíiga. 
Sohrequeno feco- Hizoafsi mifmo relación el dicho Procurador ge-
cedan nuemsprm neral en el quarto capitulo, de la iníbuccion que en-
IWosparanode^w&h&hotnQiz , paraque no fe concedannucuos 
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pfmiícgios para no dezmar, y dixo aucrla hecho con cí 
íenorCardenal Legado, yqucfu Iluftnfsima moftio 
parecerle juftificada la preccnlion del cftado Eclcllañi-
co, y ofreció fauorccerla, y que no tenia noticia fe hu-
uieíle concedido cofa alguna, por tocar efte punto al 
Procurador general de Roma,y no auer tenido auiío en 
contrario, aunque le efta encargado. Y auiendo enten
dido la Congregación que no ceíían algunas Religio
nes de hazcrinftancia por nueuos priuílegios para exi- . . . 

> r , i • T^- • i Dmtacidparalos mirle de dezmar; cometió a vna Diputación el con- „;„ „ „ ¡ 
/, . . . w i - n r menos pnuuems renr el mejor modo de atajar citas pretcníiones , y denódezmar. 
eíloruar el efedodeftos intentos: cometiofe a las ían-
tas ígleíias de SantiagojPalcncia, Cartagena; y la Cal
cada. 

Y conocaíionde lo referido , y de la falta que cada Comifsio debufear 
día fe conoce de los papeles tocantes al eílado Eclefiaf 7 inuetariar todos 
ticOjy q deuicran eftar promptos paralas materias que ¿ I f a j j "J^r**?' 
cada día fe tratan, auiendofe entregado por inuenca- ticJt J J 
rio de vnos Procuradores generales a otros, demás de 
las cartas proucidas en la íésio paífadaj fe cometió a las 
famas Iglefias de Seuilla, y Burgos el tomar luz de di
chos papeles, y los que halUren,reduzirlos a orden y in-
uentano. 

Efte día el fenor Dodor don Pedro Marín, Canoni - Jntercepion por el 
go M agift ral déla fanta IglefiadelaCal^ada^y ftiprocu^'' Doctor dea 
ra]or,propufo;quccl tenia vn pleito en el Tribunal del Pe(*ro Mf™*?™ 
r ^ i i r i T " i " : j r T t curador de la Cal-lenor Nuncio íobre el nobramiento q tiene de íu Igle-
lia de Prouifor .Sedcvacantejaquele afsifteel Cabildo' 
que le nombro,y el Dodoral de aquella fanta Iglefia le 
opone que no lo puede fer fiendo Teologo,y auicdo co 
pia de luriftas en quien hazer dicho nombramicto, que 
fuplicaua a la fanta Congregación fe firuieííe de fauorc-
cerl e ineercediedo por cbyfe ordenó fe hizieíTc la dicha 
intcrcefsionj cometiofe a las fantas íglefiasde Valla-

dolid, 



aolicUCanana,y quciantametcdicírcnlas gracias al 
fcnor Auditor del afedo y afición con que mira, y tra 
ta las cofas del cñadoEclcíiaftico. lEq 

Sefsion Trigefima. 
Pnpofcion de U ^ ^t)a¿0 iitcleldicho,prcrcntcslosdÍGliosfcnorcs> 
sáta /¿lefia de Car Granada eícuíado por enfermo, Corda^a>Vada' 
T n d l Z l T joz aufentes 5 eftc día el fenor Dodor don Diego de 
^ '* :Rueda Arcediano déla fantalgk^^^ 

procurador propufo^ue de algunos años a eíla parte 
íc auia multiplicado el numero de oficiales de la Tanta 
Cruzada, principalmente en aquel Obirpado,porq c a 
tres o mas lugares del fe han nombrado comiííarios, . 
los qualcs ponen Tribunales en forma con todos mi-
niftros,y fe entrometen a conocer de todas las caufas 
co gra daño,y defautoridad de los íubdelegados de las 
íantaslglefias^perjuiziode fu juridicioj mayor odio 
della^y afsi mifmo en folo el tribunal de los fubdelcga 
dos de Murcia auia feis alguaziles con titulo del fenor 
Cormiííario general 5 ficndo afsi, q vno folo no podía 
fuíletaríe comodamete, de q fe fcguiá coftas,y quexas 
de todo el partido,quc fuplicaua alafanra Congrega
ción, intcrpuficíTe fu autoridad para repararemos in-
conuenientes,yotros muchos que fe reprcíentaron 
por parte de otras fantas I gk íias,y pareció íe deuia co. 

Dtputam fohrela mctcr a vna Diputacion.dodc aucriguados los danos 
mMma- particulares, íe confiera efta materia, y fe difeierna lo 

que fe deue,y puede hazcr.cometiofe a las fantas íglc-
íiasde Pamplona,Cartagena,Ofma,y Onhucla. 

Maitnlomifmé. Yconfiguientementc la fantalgleíia deOrihucla 
propufo,quc auiendo fiemprc hecho el oficio de N o 
tario de la fanta Cruzada los fecrctarios del Cabildo 
de aqucllaíglefia;de algunos anos a efta.parte fe ha al-
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tcrado; de que fe han feguid o grandes danos jincon-
uenientes,y aunque los ha reprefentado, no ha podido 
confeguir fe Ies buclua,que fuplicauaa la Tanta Cogre-
gacion jmiraíTe eftocon igual cuidado, yafsi fe remi
tió a la mifma Diputación. 

Eílc mifmo dia el feñor don íuan Antonio Zapata, %tfim el femr do 
Chantre y Canónigo de la íanta Iglcfia de .SeuíHa, y fu ]mn Antonio Z a -
procurador,refírioala fanta Congregacion,quc próf 't***lo fjffcftf0 
lucues befando las manos al fenor Codc Duquc,Ie cm T 

r r* i i i • i n Duque en materia 
pe^o íu Excelencia a tratar de la materia de millones, ¿e m¡ii0MSt 
y el le íiiplicó no dicííc lugar a difputar la dicha mate-
ria,pues el papel que la Cógregacion auia puefto alos 
piesdcfuMageftad>yenmanosdcfuExceclencia,c6- j 
teníalas razones que auianmouido a fent ríos incon- ' 
uenientes y riefgos que reprefencaua-.aque reípondio, 
que el papel eftaua admirabk,y no fe podia negar^ pe
ro que algún medio fe auia de tomar [ fupuefto que las 
necefsidades de fu Magcílad fon tan grades, que fi efta 
cotribucion ceífaífe, o en ella fe hizielfe intermifsion, 
no podria paírar,fuftctarfe,ni dcfendcrfcdc tantos ene 
migos como cercan fu Corona, y que le parecía ajuf-
tado el medio que fe auia tomado en algunasciudades 
de acuerdo, y confentimiento délos Prelados dodos 
y praJentes,q era depoíitar la parre defta contribucio 
que pudieííc tocar al eftado EclcfiafticOja que replicó 
el dicho feñor don Iuan Antonio Zapata,que cafo que 
huuicífe de auer y darfe medio, y que la materia fueíTe 
capaz deííb, el mas conuenicte parecía el que fiempre 
fe toma en Seuilla en efte mifmo genero de contnbu 
cion,que csobligaríe alafitisfacionde la parte Ecle-
fiaftica llanamente las mifmas ciudades, pues moral-
mente hablando,en los lugares grandes parece impof 
fible proucerde baftimetos el eftado Eclcfiaftico, por 
el riefgo q fe aprouechen los q no lo fon de las tiendas 
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T̂ eldcion del ¡émr 
don Antonio Colo
ma en U mtfmo. 

y oficinas diputadas para cfto J y 9 afsi fe f^ci ita fu | 
tnunidad con el dicho medio, y que auicndolo comu
nicado con el fenor Cardenal Zapata ínquiüdoj: gene 
ral lo aprouó mucho^y dix^que de íu parte lo propu-
íieííe a la Tanta CSgregacion^epreíetitando.que no lo 
deziacomo Miniítrodc fu Mageftad,rinoque l^paco-
rejauacomo verdadero amigo,y con el afeao q riem-
pre trataua las materias deleft^do Eekriañico,rupucí 
toque lo principalaque íediue atender cs,a executo-
nar y l ^ i t e í ^ ^ i ^ l i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
configue por cfte medio,y que finq fe abraca, fe arnef-
ga Fntícho,porquc los Miniftros de fu Magcñad van ef 
tudiando,y fe entiende hallan mucho que refponder a 
lo aduertido por el eftado Eclefiaftico,y con que apo
yar la reíblucion que fe ha tomadojy lo q mas fe deuia 
temer^s^ue fe pretendía entablar que los plcitosque 
íc yban mouiendo, y cftáfaán mouidos en efta materia 
no fe lleüafsen a las ChanbiUenas fino a la í unta,y D i 
putación de millones, de donde no fe podian efperar 
efetos ni refolaciones vtiles al eftado Ecleíiaftico. Y 
luego coníiguíentemente el fenor don Antonio Colo
ma refirió auerle llamado el fenor Conde Duquc,y ha 
blado largo en la mifma materia, y q procuro dexar a 
fu Excelencia fatisfecho del zelo general y particular 
del feruiciode Dios y de faMagcftadq aula conocido 
en la finta Congrcgacion,dondc fe mirauany trataua 
eftas materias conla atención que fe deuia jy que en el 
difeurfo de la platica, el fenor Conde Duque honro 
muchoal eftado EcleíiafticoJ-iaziendo grandejeftima-
cion de fusperfonas^azones.y papeles,y moftróaucr 
echado mucho menos la embaxada de la faota Con
gregación , dando a entender auian huido de fu Exce
lencia los feñores Diputados que fueron al Efcurial, y 
quedefeauale vicíTenyhablaíTen :yo'idopor lá fanta 
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Congregación determinó,que dichos Diputados acá- 3te Diputado} 
baíí'en fu comífsion vifítando al Tenor conde Duque, f W ^ ^ ' f ' » 
y reprcfcncandole las razones que eftan aduertidas Y ria¿ aca^efu c?m*f 
que afsi mifmo vificcn al fenor do Dicao Mexia M a r - ^ ^ f ' ^ 
1 , T J i i • * ñor Conde Duque, qacsdeLegancs,dando las gracias a fu Excelencia de 
aucr facilitado la Audiccia de fu Magcftad en el Efcu- ^ mifmos dé 
ria],y encargadofe de la legacía al feñor Code Duque, l?s £racias d fe; 
j de los buenos oficios q ha hecho por el cftado E c l e - ^ 
íiafticoj júntamete le den el parabién de la Prcfidccia r 
de Flandcs q fu Magcftad,Dios le guarde, le ha hecho 

, i 19 *i; é i -/ merced. 
Vltimamcnte,fabicdoquc el memorial que por di- a y r , r 

chosDiputados fe dio a fu Magcftad en elEícunal eftá ^ c^dmal^Tre 
remitido al feñor Cardenal Pre(idencc,y q conuieney^wfí. ^yMm\ el 
felicitar la reíolucion, porq d e l l a t á b i e n pende el po- acuerdo en razón 
der tratar deftas matcnas,y refponder a lo que fe pro- del memorial de 
ponc;fe ordenó,quc el feñor d o Antonio Coloma por mî mes* 
Toledo,y la fanta Iglefia deOuiedo vifiten a fu Iluftnf 
fima,y foliciten la refpueftajO acuerdo en razón de di
cho memorial, 

Efte mifmo día las fantas Igleíiasde Burgos, y A l - Relación de laref 
meria,diputados nombrados para reprefentar al fenor pveflt del feñor Co 
Comiftano general los incoaeoicntes aduertidosen miffmogeneral fi 
la fcfsionpafl'ada,fobre poner en el quadcrnillo fe re - l̂̂ demLlos 
ze de la fanta madre Terefade lefus como de oatro- * r ' 
na,refirieron auerlo hecho^y que fu Iluftrifsima refpo-
dio,que para eftas materias necefsita deBulaparticu-
lar>y que clañopafTadOquandoíe tratódefto ñola te 
nia,que yalc aüia venido,y entonces, y aora reparado 
en lo que fe le aduertia, pero q era grande el esfuerzo 
que por parte de fu Magcftad, y feñor Code Duque fe 
ha hecho en cfta materia , cuya deuocion juntamente 
con el empeño que tenían en cfta parte fe deuia mirar 
mucho, y no menos el Breue ganado por la fagrada 

Religión 



Religión del CarmcnDcícal^o.porqucnodcxauadc 
tcnci; mucha arpereza decretar cola en contrario de 
loq-ie contiene,yque en conformidad defto llamo, 
y habló a algunos Capitulares que fe hallauan aqui de 
la Tanta Tgleíia de Santiago^ vltimamente auia deter 
minado tomar vn temperamento, que fueordenar, 
que en dicho quadernillo fe pufieííe en la fiefta dtl glo 
noíb Apoftol Santiago fobcrano y precipuo Patrón 
de las Efpanas. Y en la fiefta de la Tanta madre Terefa 

ComemfeaUVt ¿ c Iefus íoi0 fc puí]eírc patrona de Caftilla.Y oído por 
putacw nombrada . , „ 1 • r • i rN-
para codear el h íanca Congregación, fe cometió a la Diputación 
derechojpretenfio nombrada para coadjuuar el derecho y prctenfiones 
nes déla [anta Jgle de la Tanta Iglcíiadc Santiago, para que confieran en 
pade Santiago, cílc punto lo que Te deue hazer. 

Sefsion Trigefimapnma. 

te a los Cominos cnores'Cordou^7 Guadix auTentes, los Tenores 
qmfolmuro e l¿e/^V^f4ps Para viíitar al Tenor Cardenal Preíidentc,y 
ZÜ'dTmemZ Tobcitar el dcTpachodel memorial de millones, refi-
iaí de millones, rieron auerlohccho3y q rcTpondio Tu IluftnTsima, que 

era verdad que el dicho memorial auia venido a Tus 
inaaos,pero no por viade remiGion, que deuio de Ter 
Tolo nara que le vieíTc , pero que yua hablando con el 
Tcííor Conde Duque en la materia,)- que en teniendo 
diTpoficion Tohcitaria el dcTpacho,y auiíbria, pues to-
cauaderechamente a Tu UuftriTsima. 

Audieciadelfeñor Erte miTmodialos Comiflariosque fueron al ETcu-
C'ode de Olmares. nal, a quienes en la TeTsion pallada Te ordenó acabaf-

Ten íu comiísion hablado al Tenor Conde Duque y in
formándole de las razones que han mouido al eftado 
Ecleíiaftico para Tuplicar a Tu Magcftad,Te íirua de 
mandar ííiípcder la cobranza de millones hafta tener 

nueuo 



á f ?. . . . . . . S9 
nueuo Brcue de ííi Santidad, refirieron aucrlo hecho, 
reduciendo el informe a los puntos masfuertes del me 
moria^y a las palabras de los mifmos Breues, fobre 
que tuuicron muy larga Seísion ^haziendo íu Excclc-
cia muy grande eftimacion y aprecio defta legacía; y 
dando a entender la tenia defeadâ y en íu reípuefta hi 
zo el principal esfuerzo en el punto de la opinión pro 
bablejy fobre todo,en los medios que fe haniníinua-
do en las 5cfsiones paíradas,y a todo fe procuró fatiP 
fazerconuenientementcporlos dichos Comidarios, 
y aísi milmo a muchas replicas y razones que íe ofre
cieron en eldifcuríbde laplatica,y que en algunas ae
llas parecía quiíb dar a entender eftaua aduercido de 
todo loqucauiapaífadocnla Congregación i y que 
vltimamcnte les ordeno acudicífen al fenor Carde
nal Prefidentc. 

Y oída la dicha relación, y la rcfpueíla del ícííor fi efierl ords 
Prefidente,reroluió la Congregación fe cfpcre ordené mf9 ^ finor 
l e íulluftriftima^üesdixoaui^ria. Cardenal Prefid^ 

LosmifmosfcñoresDiputados hizicron relación » r-
r , . . LstfííA al fenor 

de auer viutado al feñor don Diego Mcxía Marques Marques de Le* 
de Leganes,como les eftaua ordenado , y que fe pro- ganes, 
metían del buen afeito que moílraua a todas las cofas 
del eítado Eclefiaftico,continuana>los buenos oficios 
que auia empecado^ fu Excelencia lo ofrecia afsi. 

Eílediafcleyóvnacartadelafantalo-lcfia deCiu-^ > t r 
^ , 0 Cnvtade ¿ajanta 

dad-Kodrigo,en materia de millones , en la miíma /giefadeCmdad-
conformidad que las paíradas,y remitiendo otra para '¡{odngo.en canfor 
fu Santidad. midadde laspaf-

Eftcmifmo diá fe prefento con poder de lafantaT^^ 
Iglefia de Zamora, el feñor Licenciado Tomas Gar- P^fintaao de Z a 
cía de Lofada,Canonigo Doctoral de aquella Iglefia, 
dio por caufa de fu tardanca,el auer tenido vna enfer
medad tan grauc,que fm ricfgo de la vida, no pudo 

Gg an-
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antes poncrfc en camino.Difkiofc efte punto para tra 
taile otro dia.y el poder fe cometí o a las fantas Igle-
fias de Burgos y S alamanca, D iputados nombrado? 
para examinarlos. 

Scfsion Trigcfsima fecunda. 

Admifmn.y ^ra. \ M Artes a catorze del dicho,prcfentcslos dichos 
memo de Procura i ' f Í.fGÍÍores,Scuilla,Leon,AuilaJy Cordoua aufen-
dordelafdta/gístcSíCQ.c¿]2i\os Diputados para examinar los podc-
fia dé Zamora. relación de aüer vifto el de la Tanta Igle-

íiádcZamoiaqucprercncÓel fenor Licenciado To-
mas García de Lofada, Canónigo Dodoral de dicha 
Iglefiaj que vcí5Íáfufíciente,yconlas claufulasneccr 
íariasjpero que traía dos muy efpeciales ,.la vna lirni-

v:' tandolc para que no pudieífe obligarfei a pagar ningu-
na parte de plata^antes que fi la mayor parte dcla.Co-
grcgacion vinieíTe en obiigárfe lo deua contradezir: 
La otra contiene^uc pueda pedir nueuos valores^ fin 
embareo de dichas claufulas, fue admitido, y hizo el 
juramento acoítumbrado, y del íecrcto y indemni-

Carta de la fama Eñe mifmodia feleyó vnacarta de la fama Iglc-
Jglefiadé guadix. fia de Guadix^n materia de millones , y en la miíma 

conforundad que las demás. 
C M Í ! ¡ ¿ . Bftedianeg¿vn.recaudodelreao.^ 
te ios D i p Z d l ' s ^ ™ ^ ^ ^ COnfulluí-
demillmes. friísima jos quatro feñores Diputados que hablaron 

a fu Magcftad, y al fenor Conde Duque/obre el mc~ 
moriaidemillonesíordenofclesfueíren luego , para' 
ver lo que fu Iluariísima mandaua, y lo refíncíTen a la 

KUcicn d e t r ^ m m ^ . r / \ 
curadormeraLfr W r M P^íiguicndo fu relación el Procurador 
bn elSubfidio ,y gencral,lahizo del Capitulo quinto de íu, inftruccion,' 

en 
Ci 



6o 
en que fe le encarga cftCjCon cuydado de la ob fe rúan- Éfitfado de Us ps 
cia en los Breues concedidos por Clemente Odauo,^"^ ? y IgUfias 
paraqaeel Subfidioy Éfcufado de las peníiones que ¿fadCarde-
gozan Cardenalesínp fe repartafobre el CJcro,íino q 
lo paguen los Prelados y perfonas fobre cuyas Igleíias 
y beneficios cftan impueftas, y afsi mi fono el Subfidio 
y Eícufado de las Igleíias y beneficios que gozan Car-
denaks,lo paguen los poíTecdorcs. Y dixo que los di
chos Breues eftan cnpbreruanpia ? fm auer íabidoni 
entendido cofa en contrario que fe deua aduercir, aü-
que ha eílado con particular atención. 

En el capitulo lexto de dicha inítruccio, k encar- DeÍ9 fifiendide 
gá que.continue el pleito de lo íufpendido de cuentas de cuernas de Ca 
de Gardenales^tomandole en el eílado que tenia, y dónales, 
procurando íe manden pagar los treze qus .9015^719¿ 
ílirs.Y dixo que bufeando el dicliopleito con cuida-
do,no fabe ficonel eftaua tan guardado, que 1c coftó 
trabajo hallarle:y aísi porque no fe boluieíTe a ocul -
tar,nore atreuió ad^ir pecicion,pucs era fuci la dar co 
pia al Eircal,de mas que eftaua áduertido, que eran paf 
ios y tiempo perdido, y que folo podía adclantarfc al
go cíle-negociojeftando junta la Congregación, y afsi 
pufo el dicho pleito en,el oficio donde eíluuieííc de 
manifieftopara efla ocafion. J oído fe confirió eíta 
materia , y pareció fe deuia corrieter la proíceucion M / 
della, ^direccióndefta cobranca a vna Diputación, mijmh. 
para que fueron nombradas lasíantas .Igleíias de'Ciu-
dad-Rod[rÍ20,Malaga,Guadix,y Zamora. 

_ Eíte miímo día el tenor DoíStor don Diego de vrop0j;cion & 
MontQya,Canonigo Magiftral de lafantaIglefiadc/^ /glefadcC ., 
Coria,y íu procurador: dixo que tenia orden expref- rúfc 
íade fulglefia,dcproponer ala fanta Congregación, 
que para que conftaífe como procedian los Tenores 
Prelados enladcfeafade la inmunidad Ecclefiaftica, 

con-



conuendria efcriuir alas Tantas Tglefias lo auifaíTen^y 
' que conocida la tibieza con que muchos proceden íi 

íe dieífc cuenta a fu Santidad, aprouecharia É É k que 
otra ninguna diligcncia,pucs el defamparo y poca dc-
fenfa que tienen eftas materias, era fuerza lalimitaf-
fen y mouicíícn mucho: y oída la dicha propoficion, 
pareció no conuenia vfardeftc medio poraora. 

ScrsionTrigcfsima tercia. 
Cana de la/anta T Veues diez y ícis del dicho^prefentes los dichos fe-
Jalefia de Toledo, jLñores,Cordouafaurente,Auila enfermo vcfte día íc 

rCCÍbÍ0 V m Carta de Ia ranta I§Ieria de Tokdo'con rc-
tíadoltd "lacion del pleito que la fanta Igleíia de Valladolid 

tiene fobre el Canonicato Doótoral con el fenord5 
Mateo de Zerecedo,quc pretende gozarle Júntame
te co la placa de Valladolid,y ganado Breue para ello, 
aunque fin embargo de todo Je ha proucydo la Tanta 
Igleíia de Valladolid?y elprouiíbeffa en quieta y pa
cifica poflefs ion : pidiendo a la fanta Congregación 
ampare efta caufa, pues es común del eftadoEclefiaf-
tico,y la confequencia tan perjudicial a todas las fan-
taslgleíiastordenofe fe refpondaa la fanta igleíia de 
Toledo,como eftá determinado afsi, y que en orden a 
la dereníadeíte pleito , fe harán todas las xliligcncías 
neceííarias. 

Refpuefia alme- M e mifmodia el Tenor Doólor García de Pare-
mortal de millo- des^or Toledo y las fantas Iglefias de Burgos,Tacn y 
nes, ofreciendo me- Cartagena, Diputados nombrados para dar el mc-

•i. 
mona! de millones a fu Mageftad , y al fefíor Conde 
Duque,auiendofido llamados^como eftá referido en 
la Sefsionpaífadap por el fenor Cardenal Prcfidcnto 
refirieron auer fido a la hora feñaiada^ que Iuc<*o lie-

ó el feñor ConiiíTario general ¡ y entrambos dixe-S 
ron 



6 r 
ton eftarles cometido el dcípacho de dicho me
morial 3 y comencando la platica el ̂ eñor Cardenal 
Prcíidente,dixo, que antes ydefpues de viíto dicho 
memorial auiaauido muchas períbnasdo6tasy graucs 
que han aííegurado a fu Mageftad podia continuar la 
cobranza del fe mi cío de millonesdel eftado Eclefiaf-
ticOjíin otra nueua concefsion, pues fe pretende no a-
uer expirado con el tiempo,mientras no eftuuiere cu-
plida la cantidad de los diez y ocho millones , pero 
que fu Iluílriísima fabiadel piadoío zelo de íu Magci
tad defeaua tanto el bien del eftado EclcíiafticOjquc íi 
de fu parte fe ofrecieííen medios íuaues/eguros y co-
üenientes>y en efeto tales, que no fe defamparafle del 
todo lacauía de fu Magcftad, los mandada abracar y 
feguir̂ y queíupuefto lo dicho^ podían proponer quan^ 
to les Gcurrieífe en orden a e{lo5a que fe refpodio por 
dichos DiputadoSjquc el eílado Eclefiaftico tenia da
do el memorial a fu Magcftad, cuyas razones cranta 
fuertes,quc no pudieron darle otra conduíion, que fu-
plicarle fe firuieífe de mandar íufpender la execucion 
de dicha contribucion,porque de no hazcrlo} padecía 
la conciencia de fu Magcftad,y de fus miniftros* y que 
afsi eftc era el medio que fe les ofrecia ; y vifto por di
chos Seño resaque por parte del eftado Eclcfiaftico no 
fe fdia a otros medios,comoquiza fe defeaua , proíi-
guio el dicho feñor Cardenaljdiziendo que ella mate
ria leauiadeíuelado,yauiahallado vn medio quepa-
recia conueniente y feguro j| y era que la cobranc a fe jueeífo qus fe pro-
fuefle continuando como hafta aqui: pero que las ciu- par* lo dicho. 
dadesfeobligaííen a pagar alos Ecleíiafticos , como 
fe íiicle hazer en muchas partes del Reyno , todo lo 
cobrado deíde el diaque feneció el tiempo de la vl-
tima prorogacion, íi íu Cantidad declarare auer ex
pirado efsc dia la concefsion > comoíe pretende por 

Hh el 



el eíhdo Eclefiafticcy que eflo fe propufieíTc a la fkm 
ta Congrcgacionjdondcpediafe miraífecon atcncio 
alas muchas caufas y razones que en las Scfsiones paf 
ludas efían propueftas y repetidas, y que fe rcparaíTc 
tambien,que la íufpcnfion pedida trae configo reuo-
cacion del acuerdo de vna lunta tan graue, y tan do-
6ta,y que parecía recia cofa pedirla. Y auiendofe ad-
ucrcido por dichos Comiífanos, que la Congregado 
ncceísitaua de nueuo poder, porque no le tenia para 
aíTentar medios en eíla materia, el fenor Comiílario 
general pareció aueríe exasperado algo , y dixo era 
quererdüatanpero el feñor Cardenal Prcfidente bic 
reconoció fer neccííario : y añadió>que interuiniendo 
la Congucgacicn/c facilitaria todo co las Tantas Igle-
fias: Y oída eíla relación, pareció que la grauedad de 
la materia requeria fe miraífc muy bien , y afsi íe co
metió a vna DiputacionjCnquefc hallaífende mas de 
las famas íglcfias que hizicron el memorial que fe dio 
a tú Magcftad en eíla matcriarlas de Cartagena y lac, 
y todas vean y traten, fi en los términos que tiene eñe 
negocio es capaz de mcdios,y fies parte la Cogrega-
cionpara aísentailos, y cafo que vno y otroíea,íi fe 
puede admitir el que al preíente fe propone, y de todo 
fe de cuenta a la Congregación. 

Selsion Trigefsima quarta. 

r i i r \ 7 Ierncs i7.de Nouicbrcprcfcntes los dichos fe-Cci:'tas de las fan- % / ^ , r . •« ^ ^ 
tas Uefiasde S ^ r Y »ol"cs»Cordoua aufcntcAuila enfermo, eñe dia 
uagoyPUfmciay íe recibieron cartas de las üntas Iglefíasdc Santiago, 
ddfinor Arcohífpo PlasEcia,y del feñor Arcobifpode Santiago, en matc-
deSatmgoenUma ria de la cobranca de millones,y en la conformidad q 
tena de millones. Ias demasíe que fe ha hecho mención en las Sefsioncs 

pafsadas. 
Re^ 
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Recibiofc afsi mifmo otra carta del fenor Arco- carta del ftmr Ar 

bifpo de Santiago,dando las gracias a la Tanta Con- cobtfpo ác Samm-

gregacion, de las diligencias hechas en ñmor del vni- go, dando lasgra-

co patronato del gloríoíb Apoftol Santiago, y íupli- ciasde auer Jdidó 

cando las continué coníli Santidady con íu Magcf- * ^ defmf*. del 

tad,affegurandore que interponiendo fu autoridad la patronató 

Congregación, y encargandofe de la protección deí- e U Vi 
tacaufa^como fe ha encargado, fe ha de confeguir lo 
que fe pretende por fu parte>y la de fu Iglcíia , y que 
la reconocerán por dueño de qualquiera buen íucef-
fo. Ordenofe que fe rcfponda al dicho fcííor Arco-
biípo. 

Eftc mifnio día fe recibieron cartas de las fan* Cartas de las fan-

tas Igleíias de Cuenca, Siguenca, begonia, y Piafen- tas Jglepas de Cue 

cia,cn refpuefta dé la que fe eferiuió por la íanta Con- ca^Siguenca,SegO' 

eresjacion^con relación del modo de contar las pre- f ^-f P^fiKaa>fi-
i r n. i r -r - i i bre ¿a concordia de uendas afectas a las ínqmíiciones, y los preuenda-, . r 

, . ti i n- • lasvrsusndas afee dos ocupados en ellas con piabas, cuyos tcmmonios 1 
dizen han remitido a íiis Procuradores que aísiften 
en dicha Congregación, y afsi mifmo poder para to
mar concordia con la fanta y general Inquiíkion 3 en 
dicho modo de contar. Y también haz en relación 
de como íejobferuan y guardan los quatro Breues ga
nados a inftanciadela Congregación , afsi el que dif-
pone, que los Prouifores fcan ordenados in facris, co
mo el de la precedencia de nueftro eftado, al de re
gulares,}'el que ordena que los Deanes niPreuen-
dados de oficio , como Doctorales y Magiftralcs, 
no puedan fer Prouifores,ni Vifitadorcsdclos Se
ñores Prelados,y el vltimo de la erección de la peni
tenciaria. 

Y envna claufaladedichacarta de la Cinta Iglé-
fiade Palencia refiere, que en quantoa laobferuan-
cia de las Bulas de Sixto l i l i , y León X . que pro-

hi-



7{efim enfr cana hibe a los Doaorales y Magiftrales el eílár aufentcs 
Lafanta Jglífia de mas ¿ c vn mes fin licencia de fu Cabildo, o del Prela-
Viafemia rvnpia- ¿ 0 > c o n p c m ¿ c pnuacion de las preuendas, ipío fado 
ro m / t f f m ; ^ ^ fin embargode 
u a n L de U s L dicha prohibición fe aufento ímliGcncia portresme^ 
las da Sixto mi, íes y diczdias,alegandocoüumbre ,de que íus prede-

y U o n J . ccííbres no auian rcfidido mas de ocho mefes con to
do d Cabildo^iandó no fe ledicííe fe de auer cum
plido la rcfidencia,yconfiguientemente nófcieacü* 
dicífecon los friuos,hafta que Letradosdcclaraífcn íí 
la aula pcrdido,y fobre lo dicho mouio pleito el dicho 
Magiílral ante ci Prouifor,el qual rcuocó el auto, pa-
rcciendole fer dcfpojOjy que fe ha apelado, y fe traerá 
la caufa ante el fe ñor Nuncio, pretendiendo por íii 
parte entre otros fundamentos,que no ay la coftum* 
bre que la parte contraria pretende en las fantas Igle-

• 

• 

• 

fias de Caftilla y León, fino que antes fe obferuan di
chas Bulas^yqucquandolahuuíera, no deuia baftar, 
porque auicndofe hecho la erección a fauor publico 
de las fantas Iglefias, ni fe pudo renunciar ni perderíe 
por coftumbrecontraria; y vltimamcnte fe remite a 
lo que de fu parte propufiere y fuplicare el fenor don 
Antonio Braceros Arcediano de Truxillo, y fu Procu-
rador.Y auiendole oído la fantaCongregacion,y con-

n *,,„ • ^ * feridolatamcntc,parccio remitir a vna Diputación, Diputación vara r ^ , ^ , ' , „ . 1 
lo dicho, 1 aÍ31 la caura Partlcular dc la fanta Iglefia de Plafencia, 

y lo que en fu fauor fe puede y dcue hazer,como la cau 
facomun^refpeto de la variedad con que fe entendió 
obferuarfe dichas Bulas en todas las fantas Igleíias. 
Nombraronfeparalodichojas famasIglefiasde Gra 
nada;Obiedo,Malaga,y Orenfe, 

-
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Seísion 1 ngelsima quinta. 

SAbado diez y ocho del dichó>prefcntcs losdicaos •Relación delaexé 
fcnorcSjCordouááufente jcftc dia yóclprefente cíc/^jy fentencia 

Secretario hize rclaciomquc el agente por cuyás ma- de rematé de Ufa
nos corren los negocios de la Tanta ígleíla de Cordó- ^ i f ^ U ^ l d 
ua , por cftaraufentc el feñor Dodor Bartolomé de ¿ / M . 
Caftro fu Canónigo Magiftral, y Procurador en la^}C-^rí¿í/7£l7; 
Congregacio,mc entregó vna carta y teflimonio,por te & plata. 
los quales confta,qauicndoíido executado el Cabil
do^ Colcótor del Efcufado de aquel Obifpado, en vir 
tud de la libranca del feñor ComiíTario general,y Co-
fejo de Cruzada,a fauor de Andrés Irus ágete deMar-
cos,yChnftoualFucar,hcriiianós,de quatiá devn que
co yíctecientas y veinte yfeis mil y houentá y dos ma 
raüedisjde la paga del Efcuíadodezmero que cumplió 
íindeluniodefteañoj lastres partes en moneda de 
vellon,y quártá parte en plata : y auiendo en los tér
minos déla dicha execucion alegado la dicha fantá 
/glefia y íu Coleótor las razones que tiene para no 
deuer pagar en plata,ni correr la dieha execucion.En 
fcisdeNouiembre fe pronunció fentencia contra el 
dicho Cabildo^y Coledor, por el Alcalde mayorde 
aquella ciudad,condenandoles a que paguen la canti
dad contenida en las dichas libranzas , yenlamifma 
forma que fe pidejcoliuienc a faber, las tres partes en 
moneda de vellón, y la quarta partd en reales de pla
ta > o efeudos de oro i con mas las coftascaufad3s,y 
que fecaufaren,yquededicha fentencia feauiaape
lado por parte de los dichos Cabildo,y Coledor, y fe 
auian traído los autos para prefentarfe en el Con-
fejode Cruzada, y que el dicho agente me pidió hi-
zieíTe relación ala fanta Congregación , pucslacaü-

íi fa 



Ta eracomun,ydcuia cncaminarfc dcfdc fusprinci-
pios:dcmanera,qüc la confcqucncia no danaífc a las 
demás Tantas Igkfias, pues las razones de ladefenfa 
eran comunes, y vnas tnifmas : y oída la dicha rela
ción , y auiendoíeconferidolas muchas razones que 
ay para nodeuerfe pedir, ni executar la dicha quarta 

« i 1 J J A 

parte de plata , enlas pagascomprehenaidas en elta 
nucua prorogacionjcomo cftanaduertidas en las Sef-
fiones paíTadas/ecometió la defenfa de la cauíaco-
mun y particular, por los medios y diligencias que 
parecieren conuenienres a vna Diputación de todos 

Diputación para ]os ComiíTarios que hafta aora han tratado efta mate-
lo dicho. ria,que fondor Toledo el Tenor don Antonio Colo-

ma.y las Tancas Iglcfias de Burgos, PalenciajSegouia, 
^iguen^ajaen/fuy. 

Efte dia no Te trataron mas negocios, por dar lu
gar a efta,y otras Diputaciones de importancia. 

SefsionTrigefsima fexta. 
• . ' ' • • • • . • , 

^ T Vnes veinte del dicho,preTcntes los dichos Teíio*-
írí j r -710J 1—^^s.CordouaauTentc.cftcdia Te recibió vna car-

7{pdri*oenlosmi- ta del ícnor Obilpo de Ciudad Rodrigo, en materia 
llones* &z ^ continuación en la contribución de millones, y 

en la conformidad que las paííadas. 
Cartas y tejlimo- Efte miTmodia Te reeibieron cartas de las Tan-
nios de las finta* tas Tgleíias de Salamanca, Auila , Ciudad-Rodrigo, y 
Iglefias de Sala- Valladolid , con relación de laobíeruancia delosqua 

UadoÜd , >r^/gregacion')' aísimiímo con teftimomos del modo 
modo de contar las á t d o k W las preuendas aféelas , y preuendadosocu-
preuendas afectas, pados en placas del Tanto Oficio , en ordena la con

cordia con la Tanca y general Inquiíicion. 
Eftc 
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í 4 
Eftc mifmo dia^o clprefcnteSecretariohize re* Tarécer de la ¡un-

lacion,quc íc juntáronlos feñorcs Diputados aquie- tafihre(apagapri 
nes fe cometió el difponer los medios para atajar las mera del Efciéfade, 
execuciones y coftas que fe van haziendo a las Tantaŝ  ̂ f<í 'ar âs e*ec»~ 
Iglcfias,porlapagadcl Efcufadoque cumplió fin de ^ d e l l a e n ^ i 
Iuniodcftcprerenteano,que es la primera defte^in to d l a F a r í e d ^ 

- f" i n ̂ —•• ta* 
quemo y nueua prorogacion : y vilto por el teltimo-
nio de la fama Iglcíia de Cordoua, referido en la Sef-
íion paffada, que no folo feexecuta por la cantidad 
en que otros anos fe ha eftimado cíh gracia por 
concordia aífentada con fu Ma^cftad, fino también 
con la calidad de quarta parte en plata , porque en 
cíTa conformidad cftan defpachadas las libranzas, 
y que los Corregidores y lufticias , íin embargo 
de las razones que fe alegan por los Cabildos y 
Coleótores, proceden a íu cxccucion , condenan
do en el principal y coftas caufadas y que fe caufa* 
ren : Fueron de parecer fe dcuia ante todas cofas 
dar vn recaudo al fenor Comiífario general , repre- ? 
fentandolc las muchas razones que ay , para que ci
tas execuciones y coftas fe fufpendan y principalmen
te en quanto a la parte de plata no deuida , afsi por 
noeftar tomada concordia , ni hecha eferitura , ni 
otro genero de obligación que tenga aparejada c-
xecucion , como por la impofsibihdad cauíada por 
las ordenes y premancas de fu Magcftad , que es 
el legitimo acreedor , a que fe deuc mucho aten
der , y que fe iníinuc a ííi Huftrifsima el defeólo 
que ya fabe de los Brcucs , y configuientcmen-
te la nulidad de las execuciones y cenfuras , y to
dos los demás ados , hechos en virtud dellos por 
defeco de jurifdicion. Y también fe le comuni
que, cafo que dificulte lo pedido, la conueniencia 
que tendrá fuplicar a fu Magcftad fe fi rúa de man

dar 



dar rufpcndcr dichas cxccuclones ,hafta que fea oldd 
el eftado EclefiafticOíy fe dezida el articulo de la pla-
ta/m permitir fea grauado y molcftado con coilas* 
quefolo feruiran de impofsibilitarlc jmas cometió-

Recaudo al femr fe efta legacia al feñor dod Antonio Coloma porTo-
Comífanogeneral a ml ej plxrente Secretario Procurador de 5a-
en lo mtftno. » ^ 1 lamanca» 
Se de memorial á, Pareció afsi mifmo fe hixieffc vñ memorial pará 
fi Mageftad en lo fa Magcftad,que contenga las mifmas razones de im-
mfao. pofsibilidadj falta de concordias, y que no fe tocaíTc 

el punto délos Breues , pero que en el íe íuplique fe 
firua de nombrar junta donde el eflado Eckfiaftico 
fea oído j y fe determine en juíliciá el punto de la pla
ta, y coilas caufadas , y que en el Ínterin mande íuf-
pendet dichas execuciónes* Cometiofe el ordenar 
dicho memorial a las fantas igleíias de Burgos y Aüi-

Se ayude a U fan* la. Yenquanto alacauía particular de la Tanta Iglc-
ta Jglefa de Cor-fia(]c Cordoua,parecio fe deuia ayudar por todos los 

medios porsibles, cómo no fea falír a la demanda en 
voz común de todo el eílado Eclefiaftico,por no víar 
de los medios judiciales y aíperos , hafta ver lo que 
obran los de gracia que van referidos > pues en la 
Congregación paííada no fe experimentó vtilidad de 

ApriHuafi e l p é r é - Y oída la dicha relación , y parecer de 
cer delosComiffa ^ Diputacion,le aprouóla Congregación, y ordenó 
rios,y q fe execute, fe cxecutaííe* 

SersionTngcfsimafeptima^ 
Carta déla finta o i 
/¿lefia deSeutlla, ^ ^ l e r c o l c s veinte y dos del dicho, prefenteslos 

Jobre la wdciplta- \ y \ dichos Señorcs,Cordoua aufente, Salamanca 
dad de Caberos crcuradopor enfermo, cfte día fe leyó vna carta de la 
de habito y ammu r T i r J r -ti i • < 
cion ^ ^ ^ r a n t a I g l e í i a c i c Scuilla'cncluc dczialos muchosplei-
padecenlosdteznostos J mconuementes que fe feguian, y mucha diminu

ción 
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ciondediczmos,por los muchos Caualleros de habU 
toqauia en todas las ciudades y lugares deftosRey-
nosjlos quales teman grandes patrimonios y hereda-
dcsjdc cuyos frutos deuian diezmos: pero que como 
cíTentos de la juriídicion ordinaria, fe fubtraian de pa-
garlos/in aucr modo como compelerlos , y que por 
fer ya la cantidad tanta , era materia muy coníidera-
ble,y común de todo el efíado Ecleíia{lico,a quien to-
caua derechamente el reparo deftc daño que cada dia 
iba creciendo^ auiendo informado en efta mifmaco-
fortnidad el feñordon luán Antonio Zapata, Chantre 
yCanonigodelafanta IglefiadeSeuilla, yfu Procu- ^ ¿ ^ ^ 
rador,fe confirió y trato en la Congregación, y cono- fQ r 
cida la importancia del negocio, y lo que conuendra 
hallar medios para cuitar lasdichas fubtracciones y 
fraudes, en el modo de dezmaríe,cometió el bu fe ar
los^ conferirlos a vnadiputacionípara q fue ron nom 
bradas las fantas Igleíiasde Seuilla,Ciudad-Rodrigo, 
ZamorajGuadix^ Badajoz. 

Eftc mifmodiafe leyero cartas de los fenores Obif- Canas delosfeñó* 
pos de Lugo,y de Leo,en la materia de millones, má- res0biípos de Leo, 
do fe reíponder al feñorObirpo de Lc6,por quanto co %?¿ 
fultaua íi feria bien eferiuir a íü Mageftad los mcoue-
nientcs q fe fe guian de la continuado en la cobranca^ 
y v iüo fer lo mas eífencia^ycl primero y principal me
dio de q ha vfado la Congregacion,pareciofc le cícri-
uieííe aísi:comctiofe a lafantalglcíiade Cartagena. 

Eftc mifmo día fe recibieron cartas de las fantas Cartas délas facas 
Iglefias de Seuilla,Burgos y Leo, en la materia de mi- de SemlU* 
lloncs,y fobre el quenco de preuendas afca:a5,y obfer- f ^ . f Uon>f0: 
nanr i - i^ l^ l T> - i i i i „bre millones-preM • 
uanciade los quacro Brcues en cotormidad de las paf J ,F R , 
r A \ r x i n ajectas * y ob~ 
laaas,y la Tanta 1 glcfia de Burgos embia teílimonío de f e r t i^ d c ^ m , 
auer quitado las fifis aleftado Eclefiaílico en aquella 
ciudad 

i-.niiinjlüll iic-íjp c.i •Kk /ucucs 



Cartas de Usfm. Iucucs veinte y tres dd dicho, prefentes los dichos 
reí eyír^yifio ^cñorcsjaufcntes el reñor don Antonio Coloma por 
Santiago^ ohtfpo ToIedo,y Cordoua,efte dia fe leyeron cartas de losfe-
de Ofma, en mate- ñores Ar^obirpos de Santiago,y Obifpo de Oíba, en 
Ha. de millones. ¡a matcria | ¿ millones,y daños de la continuación de 

Cana de h f a m M M & ñ \ , r 1 r \ T 
Jglefia de Lugo en ^ c día fe ley o otra carta de la Tanta igleíia de Lü-
lo mifmo. go enla mifma inateria, y en conformidad de las de

más. 
Cartas deUsfm- Efte mifmo dia fe recibiere cartas de las fántaslg^ 
tas Iglepasde M a de Malaga, Aftorga,Guadix,y Ofma,fobre el mil-
l<i£ai AftorgA,gíta mo punto de mitloncs,y fobre el modo de contar Ia$ 
dixyy Ófma yW lo preuendas afeólas,)' prcuendados ocupados en orden 
mtfmoyy fobrepre- a |a COncordia con la fanta y general Inquiíicion, y eo 
vendas afettas. rdacionde g 0bfcruancia de los quatro Breues , co

mo fe les pidió por carta general de la Congregación 
a todas las fantas íglefias. 

CdladT^UObii Ley0^ efte dialacartaPara el fenor Obifpo de Leo, 
e a elfemrO Tq^eguedó a^or^da enla*S8fiiott 

po de León. j i r i ' /r J- r 
1 dé la que le leyó cliedia,y aprouoíe. 
Se de lugar a las Efte jia no fc trataron mas negocios,por dar lugar 
Diputaciones. a jas j^yc^as Diputaciones que ay,cuyo defpacho im

porta. 

Sefsion Trigcfsima odaua. 

Iri!JeZdlfol'e * chos Señores^ordoua aufente, eftc dia el fenor 
Ufufpenfm de las don Antonio Coloma hizo relación, que cumpliendo 
lérancasyj execu con la comifsion que fe le auia encargado, junto co la 
ciones.del Efi¡*fih fanca/glcíiade Cuenca^por eftar enfermo Salaman-
do- ca a quié fe auia primero comctido;vifitaron al feñor 

Comiííario gencral,y le informaron de las muchas ra 
zones q ay para que fu Uuftrifsima fufpenda las libran

zas 
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âs y cxccacioncsdc la pagapritncra del Efcufadojcn 
cípccial cnlaquartaparcc de plata^afsi pornodeuida, 
como por la impofsibilidad de hallarla , q ferá mayor 
con las coilas que fe van caufando cada dia, de q no fe 
puede cíperar otro frutoja q refpondio ííi lluftrifsima, 
q fe Magcftad tiene mucha ncecísidad de plata para el 
focorrodc lasgalcraSjyqrcfpctodeftOjnoauiaq tra
tar déla dicha fuípenfionj afsi los dichos ComiíTarios 
como Ueuauan orden,lc fuplicaron diefle licencia pa-
jra echarfe alos piesde fu Magcftad,y informándole de 
las razones q ay para la íufpeníion q fe pide, y fe le fu-
plique las madeoyry determinar en jufticia^que no 
permita fea el eftado Eclefiaftico moleftado con cof
ias y execuciones,hafta q en ella fe determine; la qual 
licencia dio el Tenor Comiífario general, y tocándole 
en el articulo de los Breues y fus defc6tos,y q afsi mif-
molepadeciaíujurifdicion para dichas execuciones, 
coftasyccníurasjfu/luflrifsima dio a entender auian 
parecido dichos Breues,y aun quifo entregarlos a los 
dichos Comiííarios , los quales no los recibie-
rompor fer cftilo licuarlos el ¡Secretario Talabera ,y 
prefentallos en la fanta Congregación. Y oída la dicha 
reiacion,configuÍ6ntemcnte elfeñor Licenciado don 
Feliciano Frances,Arcedian0de Berbcriego, y Canó
nigo de la fanta Iglefia de Calahorra, y fu Procuradorj, 
dixo, q vifitando al dicho feñor ComiíTario, y hablan
do en diuerfas cofas,y algunas tocantes al Breuedcf-
pachado de la fanta Congregacion,tocando en la ma
teria de dichos Breues, fu Iluílrifsimadixo, que no a-
uiá parecido, que eran otras Bulas en punto muy dif-
nnto las que caufaron efta equiuocacion , y vifto el ef
tado del negocio principal, la Congregación ordenó 
fe juntaífe la diputacion,y fe ajuntaííe el memorial pa-
ra fu Mageftad , y los demás medios que parecief. 

fen 

• 

1 
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ícn conuenicntcs, y fe continuaflen las diligencias. 
Carta de la, fhnta Efte mifmo día fe leyó vna carta de lafantalgle^ 
Izleft* de Toledo, fia de Toledo, enrcfpuefta de la que eícrmio la Con-
fobre el indize de gregacion,pidiendo el indize,y memoria delosEre' 
los 'Brem.uy paipe- ues y demás papeles que tiene en fus archiuos> concer-
les que eflm en fus nientcs ai bien común del eftado Eclefiaftico , dizien-
archtms. detiene ordenado y cometido fe hagajy que le embia 

ra para q fe cxccuce lo acordado5pues fera muy vtil a 
todas las famas Igieíias/aber los papeles y indultos q 
tiene para poder valerfe delloSíquando la neceísidad, 
olavtilidadlo pidiere. 

n J Efle dia fe leyó otra carta de la Tanta Islcfia de Car-
Carta, de lajanta ; , i , i i i 
IglefiadeCartage-tzZftnZ'Zn razón del modo de contar las prcuendas 
na, fuhrepremdas afc(5tas,y fobre la obferuanciadclos quatro Breues en 
afeBas. conformidad de las paíTadas. 

C IT ' a Eftemi^modia los Diputados nombrados para 
os omjjartospa cieair y diíponerlos medios para coadjuuar el dere-

ra la defenfa del & 3 * r i r i c " r L 
rvnico patronado choyprcccnfionde la fanta /gleíiade Santiago, fobre 
de Santiago, refie- el vmco patronazgo del gloriofo Apoílol , refirieron 
ren el memorial pa auerfe juntado diuerías vezes» y que fe iban prcuinien-
ra fu Mageftad. do las diligencias neceífarias; y que auiendo de fer la 

pri mera befar la mano a fu Mageftad,y dalle el memo 
c^M^rial,fcauiaajuftado,yyoelprefente Secretario leleí, dar el dicho memo i ̂  ' , J J r . 1V ' 

nal a fu ^ , / : 7la Con§regacion ie aprouo ,y ordeno fe dieífe a fu 
tad.alfenor \nfa- Mageftad,al fenor Infante Cardenal3y alfcnor Conde 
te Cardenal ,y fe- Duquc}y nombró para que dieífen dichos memoria-
wrCow^Z^ítf. les,por Toledo al feñordon Antonio Coloma, y las 

fantas Iglefias de Scuilla,5antiago,y Cuenca. 
• - i ca oup"02 ib z á M ifíiAl ú\ j n u y A EO'#ÍÍ1> ih E ¡-J I 
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Sefsion Trigefsima nona. 

S E N O R. 

LA Tanta Congregación del eftado E¿1 éfiáWbé-Memorialfihré el 
dcftosReynos de Cartilla y Lcon,dizc:quc dcfdc ™lC0 Pa*ron*W 

que el Apoftol Santiago el mayor iluftró a Efpana co 4 ^ o L 
la predicación de la dotrina Euangclica, hafta los feli-
ciíitnos tiempos de V.Magcftad,íólo han reconocido 
todos fus Reyes y Rcynos ¡ al gran Apoftol por íingu-
lar Patronvniuerfal dellos.Patrón y Proteótor feñala-
doy eícogido,por Chrifto nombrado y declarado co 
cfte nombre y titulo por fu fantifsima Madre, quando 
por ordendel ciclo fue traída a Eípana antes q murief 
fejavifitar alfantoApoftoljpara animarle y declarar
le por nueftro Patrón, en cuya inmortal memoria ef-
ta en Zarago ^a la columna o pilar tan venerado de to 
da nueftra Nacion,pues quedó en teftimonio, de que 
no menos que la Rcyna del cielo a folo Santiago dio 
el apellido de Patrón deflos Reynos. 

Pueíla a losReales pies de V.Magcílad la fanta Co-
gregacion;humildementc íuplica fe íiruade nopermi 
tir íe introduzga nouedad en cofa tan aííentada | y re
cibida con tanta deuocion, atendiendo a q en cfte ca
fo empeñó fuReal palabra el íeñor Rey do Felipe Ter 
cero,padre de V . Mageftad, prometiendo no fe baria 
nouedad en el.Bañante es)5cñor,la palabra de vn .Rey 
tan zeloío,para que todo el eftado Ecleíiaftico fe aííe -
guraííc, ñola auna, y al^aíle la mano de otras qualef-
quicra diligencias en orden a cfte fin; aV. Mageftad 
toca el ddempeño delasReales palabras de tan glorio 
foprogenitor fuyo^omo a heredero de íúgrandeca, 
Rcynos y obligaciones.Y cierto es^eñor^ que el efta-

L1 do 
^ 3 
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doEdefiafticofchalla 'con el dcfconlíielo que es ra-
zon,por verfe obligado a poner en fus Reales manos 
cílc mcmorial^onfiderando el gufto que ha naoftra-
do fu piadoíifsimo zclo,y ardiente dcuocion en que fe 
admita el patronazgo de Tanta Tercia. Pero muchas 
de las razones repreícntadasa Y.Magcíbd por la ían-
ta lg lc í iade Santiago 3 y otras en particular, y los in-
conuenicntes experimentados obligan al cftadoEclc 
íiaftico a manifeftar fu fentimiento, y fuplicar a V . M a 
geftad con todo rcfpeto , no de lugar a que paíTe ade
lante nouedad que tanto ha inquietado Jos ánimos 
Chriftianos de Jos íicJcs vaflallosde V.Mageftad, ha
blando muchos con tan poca reuerencia del fanto 
Apoftol; y generalmente inquietandofe todos a caíb 
no fin gran daño de fus conciencias, y de la vene
ración y dcuocion dcuida atan grandes Santos, co
mo Santiago y Tanta TcreTa:mayormente, que no íc 
puede dudar, que ha Tido crecida gloria de Santiago 
iluftrc blafon, el q hafta aora ha tenido en cftos Rey-
nos, noíblo por Tcr Patrón,f ino por Ter Tolo vni-
coyíingular Patrón dellos , y qualquiera titulo de 
Patron,v otro nombre honroTo, es mayo^mas iluftrc 
yg lono ío , quantoTueremasvnico^Tingularíyfolo. 
Hafta agota, Señor, Tolo Santiago ha tenido en ETpa-
ña la gloria y titulo de Patrón toda cfta nación, Tin-
gularmente a Santiago ha dado la gloria y venera
ción de nueftrasvitorias,Tolo Santiago ha licuado las 
plegarias comunes Jos clamores y eTpei^asde los 
exercitos ETpañoles , a Tolo Tu altar Te han c o l a d o 
losvocosy troTcosdenueftros triunfos, Tolo Santia
go, Santiago Te ha oído en los Ímpetus mas apreta
dos. Tolo eftc nombre apellidado, ha hecho inuenci-
bles a los ETpañoles , yTuperiores a todas las nació-
ncs.NoTcpuedencgar,quceTta^prchcminencia , Tm-
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gular,cfl:e blafon ta folamcntc de Santiago ha fido de 
particular gloria fuya, de fcñalada cílimacion para el 
patrocinio que tantas vezes ha experimentado Efpa-
na con tan prodigiofas demonftracioncs, y confignie-
temente,que efta gloria fe difminuye , admitiendo el 
patronazgo de fanta Tcrefaj pues en tal cafo el de 
Santiago no fera íingular, efpccial y íblo, como íiem-
pre lo ha íido.Y es llano,Scñor,quc en Santiago fe ha
llan grandiftimos titulos, y razones parapreferile en 
alguna veneración y culto a fanta Tcrefa , por fer 
Apoftol de los mas priuados , y deudos del baba
dor, por fer el primer martyr entre todos los Apof. 
toles , por fer el primero que plantó la Fe en Eípa-
nacontantafelicidad , que a ninguno de los ApoC-
tolcs le ha luzido íu grano con tan gloriofos, y tan 
coníhntes frutos,por auerfenos venido a nueftras i ^ i -
ucras muerto , por medio de tan milagroía proui-
dencia, por auernos defendido con tan patentes de-
monftracionesjen todos nueftros aprietos 5 y final
mente por auer poífcldo íblo todo el pcfso y pre
cio de nueftras efpcran^as , con tan iníignes rmicf-
tras de piedad, como las que han dado Reyes y Prin
cipes Efpañoles, fundándole Religiones coninfignias 
de nobleza pueftas en fu eípada , leuantandoíe tem
plos , ofreciéndole grandes dones , aclamándole 
por vnico triunfador, y padre deftas regiones, nin
guno de los quales tirulos fe halla en fanta Terefi. 
Hafta agora con todos ellos han correfpondido 
Reyes y Rcynos , con aclamarle fingularmentc 
por Patrón fayo , y Padre de la Fe , pues fi en ef-
ta veneración y gloria del Patronazgo deftos Rey-
nos le igualaffen a fanta Terefa donde efta la pre-
heminencia que dcuemos a Santiago. L o fingular, 
eípecial , y proprio / que por tantos tirulos nos 

pide 
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pídela piedad el agradccimKnto,y la jufticia. E l efla-
do Eckriafticofuplica aV.Mageftadfe firua denodar 
lugar a eftaBouedad,dc masdelas razones referidas, 
por los muchos inconvenientes que de las diferencias 
cada día fe experimentan 5 en que efpera recibir de 
V . Mageftadlamcrced y fauorque en todas ocafio-
nCS. • • • .• .• /ililíígfUi OiliiOút ;r -0 

Sefsion C^adrágersirna. 
s u T i (lia "' »v i ' 

, O Abado veinte y cinco del dicho, prcfcntcslosdi-
SohrdosVremdc ^ ^ feñores,ScuiIla,CGrdoua,Coria, Tuy, Ofma 
Umm*?mD^ aufentes,cftedia el fenor don Gómez de Auilay M e n 

do^ajMaéftreefcucla ,y Canónigo de lafanta Igleíia 
de Iaen,y fuProcurador^efirioque vifitando al feñor 
Comiflario generaljfe llegó a hablar en la materia de 
los Brcues,y el defcéto de fu expedición, y dixo que 
defeauafaber en que forma queria la Congregación 
vinieífen expedidos , pues auiendo de embiar a Ro
ma no huuicífe deípuesnucuas dificultades, y que por 
dos vezes le ordeno lo dixeífc, y propufieííc a la íanta 
Congrcgacion,y oido.en ella,y auiendofe conferido, 
pareció que folo tocaua a aquel lugar el obedecerlos, 
viniendo en la forma acoftunibrada y neceííaria, pero 
no el feñaiar forma^i dar inftrucciones para íu expe
dic ión^ afsi fe o r d e n ó , que el mifmo fenor don Gó
mez de Auila,como particular,podria aduertir lo que 
en efta parte huuieíTc entendido y le pareciefie. Y con 
ocafionde lo referido, dixo el Procurador acneral, 
que alguna de las dificultades que pudieron darmo-
tmoal feñor Comiliario general, parala duda pro-
pueftapodiafer laque el íiempre ha hallado por eí^ 
tar errada la quenta , y computo de los Quinque
nios, comootras vezes tiene aduertido , y obícrua-

do 
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uado en vn papel muy largo,íbbrc el punto cometiof- Diputados para 
fe la dicha cuenta y computo a las íántas Igíeíias ¿ c h a p e r í a menta .y 
Palenc¡a,Ciudad-Rodrigo,y Zamora. ¿* losQmn-

Eftcmirmodia , yo el prefente Secretario hize 
r • i r \ ' j i j "Relación de la Dt-

relación, que fe juntaron los Diputados nombrados, V . . ^ u 
para difponer los medios de gracia y de juílicia, Con-̂ rtmera ^ dei 
uenícntcs para fufpenderlas execuciones y coftas que Bfcufado» 
fe van haziendo alas Tantas Igíeíias , por la p a g a del 
Efcuíado que fe cumplió fin de luniopaífado, y fegun 
los diuerfos decrctos,hechos íbbre eftc punto, en las 
Sefsiones paífadas,y el intento que ficmprc fe ha l ic
uado de defende ríe íblo en la'parte impofsible ,yno 
en todo,como fe pudiera, pues efto fe deue al ferui-
ció de fu Mageílad,aiuftaron el memorialj el qual leí
do , fe apiouó por la Congregación, y ordenó fe jCwj/jwiosjidrd 
dicífe a fu Magcftad,y al fenor Conde Duque, y fe co- r ^ ^ f a ™ * 
meció el darlos a las famas Igíeíias de Burgos, Auila> ̂ -or ¿ f ó Duque. 
Siguenca,y Segouia. 

Sefsion Quadragernaprima. 
S E Ñ O R . 

A Congregación del cftado Eclefiaftico deflos Memorial U r d a 
^Reynosqueconhcenciade V* Mageftad fe ha fofpenfmdtltslí. 

juntado en efta Corte a hazer los afsicntos y con- hránfás delEfiu-
cordias del décimo tercio Quinquenio del Suhü-fado,en la pane de 
dio , y duodécimo del Efcufado que dexó proroga- Plata mientras no 
dos la faniidadde Paulo Quinto,fobre las rentas E c l c ^ ^ccocordm. 
fiafticas.Dizeque auicndofe vifto los Breues defpa-
chadosenefta razón , por no venir en la forma a-
coftumbrada>yneceíraria{dc que le ha confiado al 
ComiíTano general de la fanta Cruzada , executor 
deftas gracias)ni fe ha tratado , ni podido hazer los 
afsiemoscon V.Mageílads ni dado memoriales pa-

M m ra 



ra ello . como fe acoftumbra /aunque el defeo de fer-
uir a V. Mageftad es clmifmoqucha tenidoíiemprc 
el cftado Eclefiaftico ,y en eftaocafion mayor, fiendo 
como fon mayores las dificultades, y impoísibilida-
des que en particular no fe reprefentan aoraa V . Ma^-
ecfíad por el dolor y dcfconfuelo que a todos puede 
caufar: pero no fe puede dexarde fignifícar a Y . M a * 
pcüad eí fentimicnio qüe las íglcfias,y todo el eftado 
Eclcíiaftico tienen de que fin auerfe hecho las con
cordias j ni cftar obligados, ni faber como,ni en que 
tiempo fe han de hazerlas pagasdeñe quinquenio , n 
en que cantidad,y calidad de moneda, aya dcípachado 
el Comiííario general libranzas, y executores en ta 
gracia del Efcuíado fobre las Iglcfias Metropolitanas, 
y Catedrales en la forma que en el quinquenio paífa* 
do (que eflaacabado) haziendolcs muchascoüas ,y 
vexaciones. Suplican a V.Maseftad ( pues es juño) 
mande que las dichas libranzas fe íufpendao ,y íc ía-
brefea en la cobranza , por lo menos en la quarta 
parte de plata, hafta que fe hagan los afsientos con V . 
Mageílad ,que es lo que fe dcue hazer, y eña ocafion 
cfperán de fu grandeza y gran piedad les liara merced; 
y que Tiendo neceífario, y firuiendofe dello V . Magcf-
tadlo mandará ver en juílicia, feñalando perfonai, 
para que oyendo a la Congregación fe les guarde. 

bclsion X X X X I I . 
• 

Trátofe el Índice * Vnes veinte y fíete del dicho, prefentcs los di-
ddes T ú e V e U Í k™YC* >Cordoaa > f Calahorra aufentes: 
?LlqVd7¿ll Coloma en nombre de 
enelanhl déla Ufantaiglefiade Toledo, prefentó c\ ind]ZC dc loS 
fanta /¿lefia deTo Brcue$, y papeles tocantes al eftado Eclefiaftico, que 
ltdo. á izc 
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dizc cftar en los archiuos de dicha Tanta Iglcíia , a 
quien fe embio a pedir por la Congregación, para 
que a todas las ¡(antas igleíiasfcles de noticia de los 
que pudieren ferde prouccho parala guarda y con-
íeruacion de fus derechos. Cometiofc el ver dicho in- Comisionara ver-
díctalasfantaslglefiasdeSeuilla,Biirgos,y Auila,y e l lo^ f 9 ^ 1 * ^ 
executar lo que a cerca deíloles eílá cometido en las ™¡t¡£¡Z}anZ 
fcfsiones paífadas. j ^ , 1 

Eíle día auiendofe entendido la enfermedad y a- Se ^ ^ cfici0 
prieto delfcñor Cardenal Zapata inquifidor general, filenepor U /alud 
fe ordenó vifuaííen a fu Iluftnrsima, a las Tantas ígle- delfemr Cardenal 
fias de Cuenca.v la calcada, y aTsifticífen a Tabet de Tu ^ i 7 ^ ^ -
falud, cuya importancia por Tcr tan notoria ;y mas a 
ias Tantas Igle Tías, que por tantos tinelos y razones Te 
reconocen obligadas, pareció era buena ocafionde 
moftrarlo, y Te orden6,que todas las Miíías y Tacrifi-
cios que Te dixeren eftos días Tcan por Tu Talud:y auicn-
doic encargado, que todos generalmente le enco-
mieden a Dios,Te determinó que mañana Martes por „ . .r ,1* 
. -r • i i^V i r r i 11 F d r l a m i í m á m t e 
la miíma intecio le haga vnoncio íolemne en el altar cion J 
mayor del Conuento dclaTantiTsima Trinidad,aTsiftic 
do toda la Tanta C6grcgacion,y Te encargó la Miíía al 
TcñorDoótor Garcia deParedes por Toledo,y el Eua 
gelio, y Epiftola a las Tantas Igleíias de Lugo, y Alme-
ria,y Te cometió el dar cuenta al padre Miniftro s y diT-
poner todo lo neceflario para lo dicho a las dichas 
Tantas IgleTias de Cuenca, y la Calcada. 

Eftc miTmo dia el dicho Tenor do Antonio Coloma, K'fpMfi* f u f * » 
4ixo auia dado cuenta como Te le auia cometido t U ' f f i f t t u n l 
Tanta IglcGa de Toledo de la petición de don Lmsdc tÍLZZt 
as Intantas, enordcnala paga de íhsTalarios,y de fam*. 

las ayudas de cofta que Te le han mandado dar en las 
íantas Congregaciones paliadas, y que UTanta le lc-

fia 



fia de Toledo rcfpondc, que ficmpre que fe le ha pe
dido la dicha paga por don Luis de las Infantas, la ha 
ofrecido prompea, y eferito en efla conformidad al 
procurador general defta Corte : pero que ha ido con 
lesura de no deucrfele el falario de procurador gene
ral defde el dia que íc le notificó la reuocacion, y que 
afsi yendo conteguicte en todo, fe le ha ofrecido la di 
cha paga hafta eífe dia , que pues la Congregación es 
dueño de todo , podra aora difponer lo que fue
re feruida. Y oída la dicha refpuefta , fe acordó, 
que fe difiera por aora el tratar de í to , y que li en tan-
to que fe toma refolucion el procurador que tiene 

^tf<¿i/^/or¿ía-poder del dicho don Luis de las Infantas quifiere co-
ra, d tratar defte algUna part:c a buena cuenta,acuda a la fanta Igle 

fia de Toledo, que fe feruirade pagarfela,como denc 
ofrecido, 

PropoficiondeTo- Propufo afsi mifmoefte dia el dicho fenor don 
ledo ,fobre uer a Antonio Coloma en nombre de dicha fanta Iglcíiadc 
imjtocaelrepa- Toledo, y en virtud de vnacarta que para clloauia 
ro de las hlefías „ • • i r n i • 
parroquiales tcnicio » que Ia tanta Congregación deuia mirar con 

mucho cuidado, quan digno era de remedió lo que 
hazeeadadiael Confejo R e a l , condenando al cfta-
doEclcfiaftico a contribuir para reparar Iglefias Pa
rroquiales, dcuiendo hazer eílo folo f u M a g c í h d , y 
las Ordenes militares, que con efta carga licúan las 
tercias , por derecho paracfto afsignadas a las tales 
lgleíias,yqucafsi eftaexecutoriado en aquel Ar^o-
bifpado contra el Orden de Calatraua 5 y que fupuef-
to fe ha tratado efto en otras fantas Congregación es, 
ferajuftofe proíigahaíla alcancar remedio. Yauicn-

Diputación para ^ c conferido fe acordó, fe remitieíTc a vna Diputa-
lo dtcho, cion donde fe vicífc lo hecho y acordado en las Con

gregaciones paíTadas, y lo que de nueuo fepodia ha
zer 
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zcrtcomctiofca las Tantas Iglcíiasdc CiudadRo-
drigo, Aftorga,Pamplona,y Guadix. 

Eílcdialafantalelcfiade Orihucla propuíb,quc . 
y r i j i i r i i »/ Diputación para 

fe oponiandihcultadcsparalaobíjruanciadcl Brc- ^ v i e r t e defi-
uc q i iedi rponc,qüclos Deanes , y Prcucndados, amfoeBremqus 
deofício.nofcanProuiroreSíni Vií i tadoresdclos dtfpom > que los 
feñoresPrelados,por parecer venia vna clauíula Deanes,yPreuen* 
del defetuofa, o errada ; y afsi mifmo lo confirmó ^ o s ¿* 0fict0 >no 

el procurador general, y fe cometió ver el Í ^ ^ ^ J ^ 
Breue a las Tancas ígkfias de Zamora , Guadix, y ^ta oreSt 
Lugo. 

Efte miTmodia ,yo el preícnte Secretario hize Tarecer de la Di-
relación , que Te juntaron los Tenores Diputados putacion. fohre d 
nombrados para conTenr Tobre el medio propueT- m t̂0 f / 0fre-
to por los Tenores Cardenal PrcTidcntc,y ComiT r / ^ ! 7 / 
- » t t i i i ii Cardenal Preíide-
í a r ioeeneraLenordena lacobrancadcmalones ,? r „ • 

& . . . i n i • te*y C$mtíjartofe 
íi íc compadecía con la continuación dclla la mmu nerai gala contri-
nidad Eclcliaftica: y íi en alguna manera podia Tcr faciód* millones, 
cfta materia capaz de medios. Y que pareció a la 
mayor parce que medios en que pudieíTe la dicha 
inmunidad padecer diminución, o la menor leíion 
del mundo , ni Te podian admitir, ni oy o í r , pero 
que Tilos dichos medios Te encaminaííen a confe-
guirelfinqueTedeTea. Eílo esexecutoriar y aTsen-
tar la dicha inmunidad por medios Tuaues, y mejo
rando en todo el eftadoque oy tienc}caúando plei
tos , coilas, y moleftias, Te podian, y dcuian admi
tir. 

Y que pareció afsi miTmo que la Tinta Cogrega-
cion no nene poderes para tratar, aíTencar, ni efe-
tuar ningún medio en efta materia de millones^ lo 
que mas po Jra hazer es cTcriuir, aconfejando a las 
Tantas Igleíias fi el medio pareciere v u U o p o r lo 

N n menos 



menos tal, que no fea nocluo a la inmunidad Eclc-
riaftica,como feria fi fe circunftanciaffc con lasca-

lidadesficmicnces. ' , 
Qaefu MaPeftad hadedar fupalabraUcal,qut 

dentTode dosmefes fe fenecerán con efeóto las 
cuet as del feruicio délos diez y ocho miUones, que 
fe hizo el ano de 618. y juntamente fe han de obli-
oar las ciudades p i l l a s , y lugares al Clero de cada 

'** ' 0^v vna dellas,y ÍÍJS partidos,qucfi dentro del dicho ter 
mino no eftuuieren fenecidas,o por dezirnofüfc 
tiempo bailante, o por remifiondel Reyno,o quie
bras de T e í b r e r o s ^ por otro qualquier accidente, 
darán,y pagaran al eftado Eclcfiaftico ,nofololo 
que fe huuicre fufpcndidodcfde cldiadefte coneier 

1 1 r 1 
t o d e r o todo lo que por lus declaraciones leles 
dcuiere reftituir deíde el día del fenecimiento de 
los Brcucs, como fi junto huuicra concurrido el 
aucríc paííado el tiempo dellos, y el eílar pagada 
toda la cantidad de los dichos diez y ocho millo
nes, fin que quede recurfo ni excepción ninguna pa 
ra dexar de reftituir, y pagar luego con efeóto, co 
mo tampoco deue quedar para dexar de reftituir, 
y pagar loque pareciere auer cobrado demás del 
dicho eftado Eclefiaftico de cada ciudad, hechas y 
fenecidas con efeóto las dichas cuentas, y para que 
mejor fe aííegure y fe confíga, íin dar lugar a nuc. 
uos pleitos 5 fu Mageftad ha de fer feruido, de man-
dar defpachar luego fus Reales cédulas, inhibien
do en eftas materias, y lasa ellas anexas y depen-
dienres, fus Confejos, Chancillerias, Audiencias, 
y Diputaciones del Reyno,y de mil lones, para que 
por vía de fuerza, ni en otra manera, no impidan 
al eftado Eclefiaftico la cobranza, afsidclofufpcn 



didccomodc lo corriente, dcxando fu libre juri-
dicionalos Ordinarios. 

Segunda circunftancia es,que fu Mageftad no 
fe ha de dar por deferuido, que el eftado Ecleíiafti-
co reprefente a fu Santidad ias razones, y motiuos 
que ha tenido para venir en el medio que fe af-
fentare ,y para que no fe pueda prefumir que con 
cfto da tácito , ni expreíTo confentimicnto para 
cftos, ni otros nucuos grauamenes, y impoíicio-
nes: y afsi mifmo pueda informar de las razones 
que tiene de fu parte, para que fu Beatitud declare 
íu mente > en la prorrogación que hizo por tres 
años , y que fenecidos ellos}fcnccio la gracia como 
fe pretende. 

Y que lo tercero fe deue aduertir y a (Tentar, que 
mientras no fe huuiere difpuefto el medio, y acor
dado con las Tantas Iglcíias , y ellas íatisfechas 
dieren orden en contrario, no podra la Congrega
ción dexar de defender Tus pleitos,aTsi porque en 
la íiifpenfion íin caufa y afeitada padecería la inma 
nidad,como por auerlo pedido las IglcTias, y ofre-
cidolo afsi la Congregación. 

Con eftos preíüpueílos pareció , que el medio 
podra fer que eleftadoEclefiaftico ( cfpcrandola 
interpretación de ííi Santidad ,fobre íi la gracia 
hecha para cobrar los millones del eftado Ecicíiaí-
ticocfpiró con auerfe paífado los tres aíios de la 
vltima prorrogación 3 o es también neceíTario c i 
te cumplida y pagada la cantidad de los diez y o-
chomillones para que dicha gracia cfpirc.) Suf-
pende el cobrar todo lo que le pertenece, y pue
de pertenecer de lo que paga de mas en las íifas 
fobre las efpccies feñaladas para la contribución 

de 



¿c millones, y cfto por termino de quntro mcfcsa 
fiantes con el fenecimiento de dichas cuentas no 
parece eftar pagados los diez y ocho millones con 
que ceífa todo genero de duda , y no fe ncccfsi-
ta demás interpretación ; y que fu Mageflad fe 
obligue que en cfte tiempo traerá la declaración 
de los Breucs de Paulo Qu[nto, fu data en Roma 
a ocho de Agoílode feifeicntos y diez y ocho 5 y el 
deVrbanoÓdauo^fu data a ocho de Agoflo de 
feifeientos y veinte y cinco. Y las ciudades, villas, 
y lugares, en particular fe obliguen al Clero de fu 
diílntOjqucíi fu Santidad declarare auer feneci
do dicha gracia como fe pretende, y no deucr la 
dicha contribución, reftituiran, y pagaran a cada 
Eclcíiaílico lo que con juramento declararen 
auer pagado demás, fuípendido, o dexado de co
brar en dichas fifis, o vna cota flxa a todo el 
Clero de cada ciudad y ííi partido, como parecie
re mas fácil y conuenicnte ,deídeoc:ho de Agoílo 
de feifeientos y veinte y ocho, o deíHc el día que íc 
cumplieron los tres años de la ptonogacion déla 
fantidad de Vrbano 5 y que afsi fu Mageñad, co
mo el eftado Eclcíiaílico, y las ciudades, villas, y 
lugares fe han de obligar, que eílarán por lo que 
fu Beatitud declarare, y paííarán por las limita
ciones , extenfiones , y claufulas de fu declara
ción , fin poner nueuas dificultades , ni hazer 
la caufa inmortal , fino que fe guardara inuiola-
blcmente , fegun, y como fu Santidad fuere fer-
uido declararlo. Aduirtiendo aíu Beatitud, que 
dicho eílado Eclcfiaftico es vifto , que por ef-
te contrajo adquiere derecho a lo que afsi fuf-
pende , y paga demás en dichas fifas dcfde 

el 
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el día que fenecieron los tres anos dedicha prorro
gación: de manera.quefiendo fu interpretación afa- ^ 
uor dedichoEftado, no puede fuMageftad pedir la 
cantidad afsi fufpcndida,ni por via de remisión, ni co 
donación como el año de 6 2 5 • ni en otra alguna ma
nera . Y afsimifmo fe han de obligar dichas ciudades, 

^ f*** villas, y lugares que tienen el dicho termino de qua-
# tro mefes, no fe huuiere traido dicha declaración de 

, á íu Santidad, ó por dezir f je poco tiempo, 6 por dila-
tarla;ó no darla fu .Santidad ? ó por otro qualquier ac
cidente, darán > refticuirán, y pagaran a cada perfona 
Eclcfiaílica con folo fu juramento, no folo lo fufpen-
didodefde eldiadefte contrado, pero todo lo dexa* 
do de cobrar dcfde el día que fencciero los tres años 
dedichaprorrogacion, como fila interpretación de 
fu Sácidad huuiera venido a fauor del Eftado Eclcfiaf-
tico en dicha conformidad. Y para que dicha cobran
za tega fu dcuido efeto,fehade íeruir íii Mageftad de 
mandar defpachar luego las dichas cédulas de inhibi
do en la forma referida, y que los dichos quatro me
fes fe entienda han de empecar acorrer, y fe han de 
contar defde el dia que fe concordare y aífentarc el di
cho medio con cada vna de las fantas /glefias, y eífe 
ha de fer el termino íixorvltimo, y peremptoriopara 
cada vna. Y oida la dicha relación, afsi por fer tarde, Yjfr* 4 

como por que la grauedad, y importancia de la mate- Miercoles elcm~ 
ria requiere mas madura deliberación, fedifino e l f ^ - f ^ ^ " 
tratarla para el Miércoles primero venidero, por fer ^ ¿ J m * 
mañana Martes dia ocupado con el Oficio que fe ha 
dehazer por la falud delfenor Cardenal Zapata. 

• 1 

Oo Seísion 



Scfsion Quadragefimatcnia: -o 

CmadelfemrH «-Al:teS)2g^cNouicmbre ^refcntcslosdichos 
T ^ l l l JVlrcnores^ordouaaufcntc, cftediafeieyovna 
de Semllaenmate * T t r i o ' i i^ ^ « 
riade millones* carta del fenor Patriarca Ar^obifpode Seuüla -, en q 

daua cuenta a la Congregación, como de parecer de 
perfonas dodas y de toda fatisfaciom, con quienes hOM*l* 
comunicado el punto de la continuación en la cobiá-
9a de millones de los Eclefiafticos, ha refuclto, que el ^ 
Fifcal Taiga a la demanda , pidiendo mandamientos 
contra quien procuraíTe, o quiíieííe obligar los Ecle
fiafticos áhazereftaspagas en las efpecies fenaladas 
para la dicha contribución de millones. Y ofreciendo 
afsimífmo eferiuir a ííi Santidad, fuplicadole fauorez-
ca, y ayude cftas caufas como Padre y defenfor de la 
Iglcíia vniueríal, y aííegurando no faltar por fu parte 
a todo lo que le tocafegun íu obligación, acudiendo 
co todas fus fue reas a la defenfa déla inmunidad Eclc 
íiaftica. 

^lnfdlcSt r n}c mÍrmo dia re rcdbio otra cam de la fanta ígle-
rra fobnmillones,íiade Calahorra fobre millones, y preuendas afeótas, 
y prendas aféelas, y con relación de la obferuanciade los quatro Breucs 

en conformidad de las palladas. 
C n r ! í C o í Z l R Cciblorc arsl mifmo cfte dia otfa ^ la fanta 
en lo mtfm , y con ? & f & dc C o ^ n z con tcílimomos del modo de co-
tefltmomos del mo tar las preuendas afcclas3y Preucndados ocupados en 
do de centar, 

placas del fanto Oficio dc la ínquilicion, y relación dc 
VdeMenfe prola obrerua^ia dc dichos quatro Breues.Y propone de 
c u r e e n T i o m i ^ e ™ ™ 0 ^ ^ en Roma ,V 
los Promfores den dc,nde coueng^quc los Prouiforcs de los fenores Pre-
fiancasyref decios, ^os quando entran en los oficios den fianzas, y refi-

dencia al fin dellos,comohazen las jufticias fcglarcs, 
por los inconueniétes grandes qdizcfe experimenta 
cadadiadenohazerlo afsi. Y viftoporlafanta Con

grega-
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grcgacion, quan fuficicntemcntc tiene proueido t\ ^ueelderecho tie-
derecho en efta parte con general obferuancia de to- nefroueUo en efU 
das las Tantas Iglcfias, o las mas, íiempre quando las parteyfe refpenda 
ocafiones lo han pedido: ordenó fe rcfpondicíre afsi a a fs iaüfamalgle 
lafantalglefiadcCordoua, y lo cometió a la f a n t a ^ ^ ^ ^ 
Iglcíia de Sígnenla. 

Efte mifmo día, yo el prefente Secretario hizc re- parecer deia Dipu 
lacion,quc fe juntaron los Diputados a quienes fe co- tacion en el pleito 
metió el pleito que por fu carta auifa la fanta ¡glcíia ^ ^ íanta J & f * 
de Plafencia,tiene con el fenor don Andrés de Canas, ^ 

Magiftraldclla,a quien auia mandado no fe le acudief ? i 
fe con los frutos por auerfe aufentadofm fu licencia 
mas tiempo de los jo.dias que diíponen las Bulas de 
Sixto Quarto,y León DezimOjConlultando ala fanta 
Congregación, y pidiendo le aduirtieífe, y aconfejaf-
fc lo que deuia hazer en profecucion de fu refolucion. 
Y afsi mifmo para que trataííe de que gcneralmcte en 
tedas las fantas Igleíias fe g u a r d a í í e n inuiolablemcnte 
las dichas Bulasjy que auiendolo conferido,los dichos 
Diputados fueron de parecer enquantoal primer pu
to de la caufaj pleito particular,que la Congregación 
deuia eferiuir vna carta a la fanta Iglefia de Plafencia, 
pidiendole/obrefea en el pleito con elfeñor don An
drés de Cañas,yquelebuelualos frutos, auiendofe 
piadofamente con el , pues no fe guardó la forma que 
el derecho difpone en priualle dellos, como efta fen-
tenciado en canias íimiles de las fintas ísleíias de T o -
ledo3y Badajoz 5 y que para que adelate guarde la for
ma de las dichas Bulas, le haga vn requerimiento ex-
trajudicial para que fe ajuftc con íii tenor, y íi con eíío 
no fe ajuftarc y guardare fu forma, la Congregación 
tomara e ü a caufa por propia^ ayudara a la fanta Tgle 
fia de Plafencia. Y que en quanto al fegundo punto de 
la caufa comun/ucro de parecer, que por cftar la pre-

función 

• 

• 



función por las Tantas Igkfias de que fe guardan las di
chas Bulas , pues no fe ha reclamado de lo contrario, 

jprueuafeel ¡>are- por aora no fe trate dello. Y oido el dicho parecer fe 
cerdeUDtputacw, apr0u6, ordenando fe efcriuaala dicha íanta^íglcíia 

y qmfe eferma a la ^ conformidad , y también al dicho feñor don 
sata Igkfm de Plk de Cañas,repreíentadole las obligaciones que 
felfeí t i ene de obedecer/eruu.y agradar a fu Iglefia, y mas 
fi Magiftral. íi le obliga de nueuo aleando la manodeftos pleitos 

por medio de la C6gregacion,como fe lo pide. 
Propofao de Tuy £^c mlfmo el íeñor DodorAlofo Hcliz Cedro, 
fibreUCammca- Canonjg0 Magiílral deíafanta Iglcíia de Tuy,7fu 
aon de p ^ ^ ^ o ^ o p u f o ^ u e a l prefente trata de la cano-

nicacion del gloriofo Santelmo, cuyo cuerpo e f t á en
tero en aquella íanta Igleíiajpor lo qual, y por auer 11-
do Dean y Canónigo de la íanta Iglefia de Falencia 
toca fauorecer eftacaufaala fanta Congregación ^ a 
quien fu plicaua fe íiruidíe de nombrar vna Diputa
do para que interpufieífe fu fauor y autoridad; como 
lo fueííe pidiendo el eftado y difpoíicion defta prcten-

T>ifutacion para fion: y oido, íe acordó fe haga afsi, y fe cometió a las 
lo dicho. f amas ígleíias de Falencia, Calahorra, Cartagena, y 

^ / r i : ! E ^ ^ e l f e n o r d o n luán Antonio Zapata Chan-
nio Zapata en no* ^ Canonig0¿e la fanta Iglefiade Seuilla, dixo auia 
hre del feñor Car- Prendo al feñor Cardenal Zapata, Inquifidor genc-
denal, \nfMftdor ra^ lasdemonftracioncs que la fanta Congregación 
general, del ofeio hazia, iBoftrandofc reconocida a tantos beneficios, y 
me fe ha hecho por valiendofe de oraciones y plegarias publicas en orden 

a ) tan juftamente defeada 
nJSím ' de todos, y que hizo el feñor Cardenal grande apre

cio^ eftimaciondeftahonra,aíregurandola teníame 
reada fu afedro, y que fi Dios le dauayiday falud, 
procuraiia merecerla de nueuo. 

Eñe mifmo dia el dicho feñor don luán Zapata dio 
cuenta 

file:///nfMftdor


75 
cuenta a la (anta Congrcgacion^comoauícndomuer- Dafe menta de la 
to el fefíordon Toribio de Noriega, Canónigo Magir?;,werfí ^ femr 
tral de la Tanta Iglefiade SaIamáca,afsiaicndo a la opo K r i e m u f l 
ficiondclaMagiftraldelaíantalglcfiadeToledo.VYcrj^^^ Ta fmtl 
fandode íu acoftumbrada grádeza Ja dicha fanta lgle- i ^ y ^ ^ Toledo, 
líale aula enterrado con la mifma pompa y folemni-jv auelle honrado y 
dad que fi fuera íu Capitular adaal,y dándole lafcpul- enterrado como fi 
tura mas honrada que fe acoílumbra, ni puede dar^y/*^4^/7^^^ 
dkole parecía vna acción muy digna dcla imitación 
de todas las rantaslgleíias,ydc quefedeuian dar las 
gracias a la íanta Iglcfia de Toledo • y yo el prefente L a famalglefía de 
Secrctario>y procurador de lafanta idefiadc Zalama ^ ^ c a ^ t d e f e 

r i • • * ' * de las gracias a la 
ca en fu nombre, como a quien toca en particular la ^ f , 2 , _ 

* i - . . . n , ? i i \ , /anta iplepadeTo obligación y recocimiento delta honra, lupliquc a la 
fanta Congregación ayudaífe a falir defte empeño a 
la fanta Iglcfia de ^alamancaíayudandola también en 
el reconocimiento , y en dar las gracias deuidas a la 
fanta Iglcfia de Toledo; y oido por la fanta C o n g r e - ^ ^ ^ ^ 

. P , • / ^ /- • i r T t r i jactas a la fanta 
gacion,determinó fe efenua a la íanta Iglcíia de T o - ^ y ^ ^ x l̂edo. 
ledo, dándole las gracias de acción tan propia de fu • 
grandeza. 

noDulOibl £[i S l^D^líjf; r i :Í j"*ríí •> - h o h r í nrtí -rf> 
Sefsion Quadragcfimaquarta. 

M iércoles 2p.deldicho,prefenteslos dichosfe- Carta delfehorO-
nores, Scuilla, y Cordoua auícntcs: cftc dia íe typo deCartagena 

leyó vna carta del feñor Obifpo de Cartagena en mz-f0^* m^oms' 
ceria de millones,y en conformidad de las pafladas. 

Efte mifmodia yo el prefente Secretario bolui a re * rfrirt 
^ , r, - r t i j - el parecer de la Di fcnrelpaiecerdelaDiputacionfobrecl n i c d i o p r o - ^ . ^ ^ ^ 

pueítoporlosfeñores Cardenal Prefidete,y Comiíla- ^ ^ / ^ coyran^ 
no general,para que ccífando los pleitos fe continuaf- de millones, 
fe la contribución de millones por los Ecleíiafticos, 
mientras fe traía interpretación de losBrcuesdefu 

Pp Santi-



Santidad, en la mifma forma q eftá aífencado en fe fef-
fion delLunes próximo paffado.por auerfe difcndo pa 
ra cfte dia el conferir y refoluer en la matena,y auicn-
dofe votado, falio acordado por la mayor parte no fe 

Qiunofefgaeldi ¿ t ú z fegUir el dicho parecer de la Diputación, ni fe 
thopamer,mfe4d dia admitir ci mcd¡o propuefto, por no fer la ma-
m,m el M K TCRIA z m m e d ¡ o s ) ni ia cógregacion parte pata 

tratarlos,ni aífcntatlos ;y fiendo cftos de los pnnci-
pales motiuos de la dicha relolucion, y el no tcneir po
deres la Congregación, como fiemprcfe ha aducid-
do 1 feconfírio, íiconuendria eferiuir a las Tantas Iglc 
fias, como fe propone por parte de fu Magcftad eftc 
medio^remiticndoles el tratar la conuenicncia del, y 
la decifsion del punto,pucs Ies toca mas Icgitimamc-

Qué no fe e/critta tc> y a los feñores Prelados 5 y fe acordo,que no fe cf-

A Í J ^ Í w T r ^ Cr̂ Ua C0 â ^&m?í P0L ̂ ongrcgaeion vpucs auiendolo 
as ¡antas g epas ̂  ^ v ̂ e ¿ c a c cfct'm[v t 0 ¿ o \0 5 pafsado, dicho?? 
en efta materia. . n >- i 

entendido en la materia 5 y efto por aora, m es necef-
fario,ni conuenientc : Y luego el feñordon Antonio 

Requerimiento de coloma por Toledo dixo, y requirió a mi el prefente 
Toledo, Secretario, que fu voto, y el de las demás Tantas íglc-

fiasquehan fidode contrario parecer a la reíblucion 
que íeha tomado auian de ir cxprcíTados, como fe ha 
acoftumbrado en materias graucs en otras Congre
gaciones; y queriendo el dicho feñordon Antonio cí1 
tender lu voto por efento, como le aaia dicho de pa
labra en fu lugar, y a fu tiempo fe dudo,!! lo deuia,y po 
dia hazer, y íin refoluer nada , ni dezir mas en cfte 
punto fe podria votar quien lleuaria rcípuefta con la 

C o w ^ / 4 r ^ / * r c ^ c i o n de la Congregación a dichos fcñ 
tadeUrefolucion]ácnú Prefidente, y Comiflario general, y fe comc-

yjuefeJealos/e- tio a los mifmos quatro feñores que han tratado eíla 
ñores Cardenal matcria Con fus Iluftrifsimas, que fon por Toledo el 
Prefidente.yComf{cñQt D o ^ r García de Paredes, y las fantas tetefi* 
fino general. >J -> ¿ c 



dcBurgos,iacn>y Cartagena, yconcílo fe Icuanró 
la Congregación. 

Sefsion X L V . 
zúüwz ú oaioimoi ¿íítooú oí oiqbanq k obib^q ' * 

V iernes i . de Diciembre, prefentes los dichos Se $ C0pU a Us 
íeñores, Gordoua, Seuilla, Santiago aufentes:y^wf<<í jgUJtasque 

cfte dia, yo el prefentc Secretario di cuenta a la fanta la pidieren del pa* 
Congregación, como algunos de los feñores procu- recer de la Diputa 
radoresdelasíantaslglefias mehazian i n í l a n c i a c o n " 0 " ^ ^ ^ -
aprieto, para que les dicífe copia del papel en que fe 
contiene el parecer de la Diputación, y en que cftá 
circunftanciado el medio en orden ala cobranza de 
millones,regü,y como le he leído,y referido en las fef 
íiones paífadas,y que yo no me auia atreuido a dar la 
dicha copia fin orden déla (anta Gongregacion>por no 
auerfe aprouado, ni admitido él dicho parecer ^ ni el 
medio propuefto en e l , que íuplicaua fe me dieíTe or
den de lo que dcuia hazer en efte cafo, porque no fe 
me imputaífc a yerro el darla, o dcxarla de dar. Y 

j- — j — > w — ~ V»»»A • A 

oído, refoluio la Congregación fe dicífe copia del 
ducho parecer a las íantas Igleíias que la pidie
ren. 

Efte miímo dia el íenor don Antonio Coloma por Tropofidon de 7* 
Toledo,dixo, que auiendo pedido y requerido miedo. 
la ícfsion paflada , quando fe votó fobre el medio 
en materia de millones, que nofolo fu voto fe auia 
de cxpreírar,pcro los de las demás famas Iglcfias>quc 
fueron de contrario parecer a la refolucion que fe 
tomepues tambien las dichas Iglefiaslo auian pcdl-
^synofcauia hecho, que fuphcauaala fanta Con-
&^gacion ordenaífe fe hizieífe afsi. Y oída la dicha 
propoücion, y auiendolo conferido y votado,acordc> 

la 



la Congrcgacion,quc por via de ado diícóntinuo cx-
preíTaífe cad^ Tanta Iglcíia/i contradixoo no en la kC-
fio paííáda, y lo que cada vna declarare quede aíTenta-
do en los libros.Y luego la sata Iglcíiadc Aftoiga dixo, 

Protefta de JJlor- - proteftaua la nulidad defte aóto^or quanto auiendo 
pedido al principio febotaífe recreto,no íc auiahc 
cho afsi: y auiendo empecado akunas fantas 1 eíeíias 
a expreflar conforme el acuerdo, y otras a pedir fe 
botaífe fecreto , ü fe auia de hazer o no como eftaoa 
proteftado por la fanta Igleíia de Aftorga, fe dexó c£ 
ta platica tratando de otras cofas, que no es neccífa-
rio ponerlas en e íkhbro ] y Ce leuantó la Congre
gación. 

Sefsion X L V I . 
ZíMlnefea H<>- Q Abado dos del dicho,prefentes losdicho5fcííom, 
nery confinrUref^ Cordoua crcuradopor cnfcrmo>cl fcHordon Afl-

i ^ i r w gemralyfo Coloma,Zamora,y Canana auícntes,preiidíc-
e la expedism do el feñor Dodor García de Paredes por Toledo; cf 

mt 
bre yedmon ao ci icnor uoctor uarciade raredes por 
de los Ereues. te dia la fanta Iglefia de laen boluio a referir a la fanta 

Congregación la duda que el fenor ComiíTario ge
neral moftraua tener fobre la forma en que queria la 
fanta Congregación vinieífen expedidos los Brcues 
de la nueua prorrogación de las gracias ,para proce
der a tomar concordias en virtud dellos,y dixoafsi 
mifmo, que fe le dicífc orden para darla refpueílaa 
fu lluftrifsima, porque no pareciefse la dilación afe-
ótada^y oído fe boluio a conferir de nueuo,fi fele 
auiadedar forma para la expedición deftos Breucs 
en nombre de la Congregación, y dependia eílarcí"-
pueftadelacuentay computo de los quinquenios,o 

Mfedt forma por{c 2 u ú dc dar lúCZ0>y fc rcfoluio,q ladicha fanta ^ 
U Congregación, fia de Uen como particular refponda luego, fin dar 

forma. 
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forma en nombre de la Congregación. Y que el con -
puto de los quinquenios fe proíiga por los Diputados 
nombrados. 

Eftedia fe leyó vna carta de la fama] glcíia de Pa- CmA de la^nta 
lencia fobre preuendas afedas, con poder y Jgtefiade Palici*. 
monio a fu procurador, para la concordia con la Tan
ta y general Inqaiíicion^ y relación de la obferuancia 
de los quatro Brcucs en la cóformidad que las demás. 

• 

Sefsion X L V I I . 

I VnesquatiodcDiziembrcprcrentcsIosdichos V f ' V ' f f * 
\ i , . i i \ n \ del ftwor Cardenal 

mJ rcñorcs,las tantas Igleíiasde C,uenca,y la Cal^a- * 
dajComilTarios nombrados para viíitar al fenor Carde 
nal inquifidor general, y dalle el parabién de íu mejo-
ria,refirieron auerlo hecho,yque íu líuílrifsima co pa
labras muy reconocidas,y de encarccimiento>moñró 
la grande eílimacio que hazla del cuidado y afefto de 
la Tanta Congregación,)' que fentia no aucrie de dar Iu 
gar la vida para fcruirla como quiíicra.aunquc lo hará 
con veras mientras le durare. 

Efte dia la faota Iglclia de Scgouia hizo relación, q Relación de Sego-
vn dia déla fe man a pallada cftando juntos el feñor O * ma fi^re * i %£tr f 
bifpo, y Cabildo de íu ígiefia en el lugar que fe acoftü- Preíende ^ciudad 
bra para proceder a la prouiíion del Canonicato de pe en ubtído' 
nitcnciaria,hechos ya todos los autos, y dicha la ¿fina 
del Efpíntu fanto^entró a auifar el pertiguero , que cf-
tauan a fuera dos Regidores con vn recaudo de la ciu-
üad yque£irenorobifpo y Cabildo fe hallaron algo 
^bara^ados fobre el lugar que fe les auia de dar, por 
rnrtnTr,?0t,CÍa ^ ayan vcnido otra vez ^oncu-
íicnd ! 1ÍarrC d rcñor 0birP0 encl c^biIdojy 
esque arC"r tan for^oro nodcxarle finafsiftcn-

P^ccda a los Regidores que traen el recaudo, 
Q^q fupucf-



fupueílo que en aquella Tanta Iglefia fe acoílubra fal
tando el fenor Obifpo lo contrario,y fe fientan dichos 
Regidores inmediatos al que prefide cog iéndo le en 
medio,y no hallando noticia de algún f imi l , fe refol-
uieron a no dexar fin afsiílentes al ffiggr Obifpo, y af. 
fi fe lo embiaro á auifar a los dichos Comiífarios déla 
ciudad, y ellos no quifieron entrar, ames vnos infor
mes que llcuauan en nombre de dicha ciudad,y en or
den a la prouifion del dicho Canonicato los embia-
ron al Cabildo, y pareció irfe fentidos 5 y que atento 
a que el cafo no fe auia tomado bien por la ciudad, ef̂  
timaria mucho fu Igleíia tener la aprouacion de la 
Congregación , y afsi fuplicaua fe confíneíTc éfte 
punto,y que del parecer y refolucion fe le dicíTe vn tef 
timonio para remitir a dicha Igleíia: y oído fe con
firió , y refirieron todas las fantas Iglcíias fus coftum-
bres en el cafo, y vniformementedixeron,que en 
ellas no folo el Prelado deuc tener en el Cabildo aísif 
tentcs que precedan a los Regidores que entran en 
nombre de ciudad 5 pero que el Dean , o el que prc-
fide íiempre queda acompañado de los dos coIatciT-

AprmmfeU aceto ĉs m:is antiguos que preceden en dicha forma > y af-
de la fama Jglefa & fe aprouó la acción de la íanta Igleíia de 5egouia, 
de Segoma. aunque pareció conueniente no dar teftimomo de di

cha aprouacion. 
Ü Secretarw lúa l i l e mifmo dia vino a la Consrecradon el Sccre-

femr Comiffarion * i s l c l o f c 9 ^ vezes^ixo, que el fenor Comií íano 
nerd^tdundofor §eneral le auia mandado venir,y que pidieífe a la Con-
mapar*la expedí %vc<&Qlon eferira en vn papel laformaenque 
ctondelosXrems. queria vinicííen expedidos los Breuesde la proroga-

cion^cuya concordia fe auia juntadoa hazer/y oicío 
el dicho recaudo d dicho fenor don Antonio Colo
ma por Toledo^xfpondio^que la Conaresacion^con-

ferina 
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feriria fbbrc lo que ordcnaua y mandaua el feñor 
ComiíTario general, y embiana la refpuefta a fu iluí-
trifsimaty auiendolo conferido, y referido los acuer
dos que fobre efte punto eftan hechos en lasfefsiones 
paísadas,íc ordenó>quefeden al dicho feñor Comif-
íario general por eferito los defetos que fe hallaron Sedenpo* refpmf 
enlosBreuesprefentados,aísipor los Diputados nom talosdefetosdelos 
. i r . , 1 , 1 , pa actos y no e ae 
orados para examinarlos, como por los Letrados y J 
Curiales coníultados fobre el cafo, y eño por pala
bras generales, y abfolutas, y fin dar forma para míe-
ua expediciomy cometiofe Ueuar el dicho papel y ref-
pueíla a las fantas Iglefiasde Auila,y Mondoñedo. 

Sefsion X L V Í l L 
1k Artes cinco de Diziembrc, prefentcs los di- Carta del Jhdd de 

JLVJLchos feñores, Calahorra aufente : eíledia fcLahdcaenrefiaef. 

recibio vna carta del feñor Abad de Laban^a, en ref- "Jfjp** t'* 
puefta de la que le eferiuio la Congregación, y en ella a ongreg cío. 

dalas razones que huuo para no venir a feruir en efta 
Congregación, como lo ha hecho en ocho Congre
gaciones paífadasjy afsi mifmodizc no auer quedado 
en fu poder papel ninguno q pueda importar al cílado 
Ecleíiafticoj porque los q ha auido deíte genero, o ef
tan en los Archíuos de la fanta Iglcfia de Tolcdo^o ha 
de cftar en poder del Procurador general por auerfe 
entregado de vno en otro por inuentario. Y demás 
deftoauifa de algunas reglas con que fe gouerno en 
las Congregaciones pafladaspara que fucífen mejor 
feruidas. 

Eftcdiafe recibieron cartas de los feñores Obi/pos Cartas deUs feno 
de Aftorga,y Tuy en materia de millones, y otra déla res Ohifpos de Af-
fiitta Iglefia de Tuy en la mifma, y en la conformidad ' " g W ruy >y ¿* 
de las paliadas. W'J}? de 

Reci Tu>fihremllones 



^ >, r \ -R ccibiofc otra carta de la fama Iglcfia de Coria fo-
C t r t t b U f m * M f m J . ^ remitiendo poder y teílimo-
tdefm deConafi bre prcuendas arectas, vvtw r / áe Lcndas Jf<- W o L fu procurador en la Congregaron para la cotv 
aJs. cordia con la fanta y general ínqmíicionjcon rciacio 

de la obferuancia de los quatro Brcues. 
Iftemirmodia yoelprcfcnte Secretario \ é ala 

C ongregacion el memorial de los defetos de los Brc
ues que en la fefsion paíTada quedo decretado fe dieííc 
al feñor Comiííario general y fe apro«ó;y es como fe 
ligue. 

Memorial de los Auiedofe vifto y examinado los B reues de lanueua 
defetos de los "Bre- prorogacion,prcrcntado$ para las c6cordias,y confuí-
H Ú * tado con Cúnales y Letrados, fi vienen expcdidosfc-

gun eílilo de Curia en forma autentica, y demaneraq 
traigan aparejada execucion > y que en virtud dcllos 
pueda hazerla el juez , o juez es, y los contribuyentes 
allana, fe con fegura conciencia, y en cfpccial los pro
curadores , fin redargüir, ni reclamar, y configuien-
temente obligaiíe a alguna fuma por concordia, pa-
i ccio;y rcibluicron vniformcmcntc todos, que los di
chos eran vnos traslados en papel tan fojamente,fir
mados y íclladosdcl Secretario de Brenes, que es la 
mas (imple manera de expedir; y que no folo b s def-
ta cahda j , pero aun los que vienen en forma vidimus, 
que añaden a eftos comprouacion del Auditor de la 
Cámara, y fufenpeiones de Notarios [ fi alguna vez fe 
ha procedido a fu execucion el Confejo lo ha impe
dido, y retenido dichos Breues, Y que el eílilo que ay 
cnlaCuria quando fe pierden femejantc$letras,es dar 
vn duplicado , el qualfe expide en pergamino en la 
mifmaforma,yconlasmifmas fubferipciones que el 
primero, aora fea de calidad de Bula plomada, o de 
Brcue fub annulo Pifcatoris ,y que no fiendo en ef-
taforma no traerán aparejada execucion, y nrucho 

menos 
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nicnos, Tiendo como fe dlzc en cada vno de dichos 
B rcucs, Trafumftum ex minutu ortginali, porque el 
traíumpto de la minuta en ninguna manera puede ha-
zerfee en bañante forma , ni traer aparejada execu-
cion,porquepudo ferque nore firmaííe, ni expidicíl 
{c,o q fe mudaífe y altcraíre en otra forma^y afsi,!] bu-

uo dcfpacho en todaforma,íc auia de facar el trafum-
pto del regiftro original con las folemnidades referi
das, y que fe vían en la Curia Romana. Y pareció afsi 
miímo , que faltando las folemnidades y rcquifitos 
de fufo referidos, de ninguna manera fe podra pre
tender execucion del tal trafumpto ,n i el procurador, 
o procuradores contrarios confentir, ni allanarfca 
laque fehiziere del tal traíumpto afsidefeótuofo,ni 
obligarfca ninguna íüma fin expreífo orden y man
dato de fu principal, y que lo contrario feria contra, 
la fidelidad y obligación de íu oficio, y la que en con 
ciencia tienen a oponer todas las cauías jurídicas c ó -
tra el tal inftrumento ; 'Tam ex capte nMitatisy qua. 
alterius emufuis defiñus, y no aparcarfe dellas,ni alia 
narfe, hafta que la parte exhiba Bula , o Breue defpa-
chado en toda forma, o inftrumento, al qual fe dcua 
execucion. 

Efte dia los diputados nombrados para licuar hDiefe Urefpuefla 
repuefta y reíolucion al fenor Cardenal P r e f i d e n t C j e n ^ r í r ^ medio de 
orden al medio propuefto fobre la continuación, o mt̂ ones ^ fiñor 
fufpcnfion en la cobranza de millones , refirieron CardmalPrf^-
^er lo hecho , y que de común acuerdo de dichos'^* 
Apurados dixeron a fu lluftrifsima^que la Congrega^ 
^0n auia rcfuelto no eferiuir a las fantai Iglefias apio ' 
^ndod medio,fino que los particulares eferimeí-
^ncada vno ajafuya .dando cuenta de loque paflala 

3 4 ^ el fenor Cardenal refpondio, que por lo que 
letocaua, y deaia defear ja inmunidad Eclefiaftica, ' 

R r pues 



pues el medio parecía conuenicntc en ordena ella ,1c 
pefaua mucho que la fanta congregación huuicíTc to^ 
mado tal reíolucion^cn que no fe correfpondia bien a 
la voluntad de fu Mageftad, ni a la de fu lluftnfsima, y 
que configuientemente fe daua a entende^que el me
dio propuefto no era Chriftiano, ó por lo menos ajuf. 
cado a la coferuacion de la inmunidad^pucs no fe abra 
9aua>ni aprouaua,y que fe pudo tomar acuerdo fin 
quedar prcndados,ni obligados, firuiendo vniforme. 
mente a todas las fantas Iglefias por Congregación, 
poniendo las razones que por vna y por otra parte fe 
ofrecicfse,para admitir y no admitir el medio propuef 
to,dexando;y remitiendo el pefarlas y refolucr cí pun
to a dichas íg le í ias j no permitiendo que por particu
lares fe eícriua tan variamcte,como fe dexa entender, 
de la variedad de pareceres que íuele auer en cftas ma 
terias j aduirtiendo, que nada dedo dezia para que fe 
boluícíTe a hablar en ello,pues ya al^aua la mano def-
tas materias, y en orden a lo dicho moftró dos de
cretos de fu Mageftad en que fe deícubria fu gran pie
dad y Chriftianifsimo ze!o,como fe defeubre en todas 
las ocaíiones dcíii Mageftadjy en ellos entre otras ra 
zoacs dezia,quc mas queria no folo auenturar, pero 
perder fus Rcynos,q no que en vn á tomo fe ofendicf-
le la inmunidad Ecleíiaítica, y cílo no fin mueítras de 
fcntimicnto de que aquí en la Corte,y a fus oidos, aya 
quien diga que fu Mageftad cobra,ni pretende cobrar 
íin Breues.Y vltimamctedixo fu lluftrifsima^que vief-
fen que quena los dichos Diputados dixcífe a íu Mag. 
y rcfpondiero que lo mifmo q auian dicho a fu lluftrif-
íima,pues la Congregación no podia empeñarfe en a-
prouar el dicho medio,dcxado ¡a materia entera a las 
fantaslglefias;y oída la dicha relaci6,parccio a la fanra 
Congregación q los dichos ComiíTanos auiá cüplido 

muy 



SO 

muy bien con lo q fe les aula cometido y cncai gado. 
Efte dia lafanta íglcíia dcGranada propuíb,q fupucf Propojtcion deGra 

to que Jos Tenores Diputados en efta rcfpucfta de pro - nada en lo mi¡m&. 
ximo referida,dixeron auer apütado el fcnorCardcnal 
Preíidente,que bien pudiera lafanta Congregación c f 
criuir a las Tantas Iglefias el medio que fe auia propucf 
to, con las razones que auia por vna y por otra partc^ 
que aüque fu lluftiifsimadixoque al^aua la mano def-
tas materia$,y q no lo dezia para q fe boluicífc a tratar 
dellaSíferiabienfetrataíTeficonuendria hazcrlo afsi. 
Y auiendofe coferido y votado,fc aco rdó , por mayor Se efema a las- sá 
parte fe cfcriuavna carta alas fantasiglefias dando ***JgleJt** dando 
cuenta de todo lo que ha paífado en orde al dicho me ^ J f ^ f l 
dio,y fe cometió el ordenarla i la mifma ^^míh^íZ'JZ a 
donde fe han tratado,y conferido eftas materias. t p hapajfado. 

o 
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M r } 
IercoIesfcisdeldicho,prefcntes los dichos fe- Larí^ de las jan-
norcs,Santiago y Valladolid aufentcs; Eftc dia tasJilePas d* Ori 

fe recibieron cartas de las Tantas Iglefiasdc Origucla, f* 'ay 0ref1fe' 
Orenfe en materia de millone$,y fobre preuendas afe-
¿ta$,y con relación de la obferuancia de los Brcucs ga 
nadosafauordcleftadoEclcfiaftico en la conformi
dad que las paífadas. 

Leyeronfcafsi mifmo otras doscartasde lasfan- M d 
t as ig le í iasdeMondoñedoyLugo, fobrce l modo de ñ l ^ ^ o J o 
contar dichas preuendas afedas^ Preuendados ,ocu- lascadas. 
pados en placas del fanto Oficio de la Inquificion , en 
orden a la concordia, y con relación de los Breues, y Audiencia de fu 
luobfcruancia, como las demás. Mageftadydelfe 

n^í ! i r L los DiPucados nombrados para dar el me- * f C ^ ^ T e t 
nomlfobrdarur rion delas — E f c u r a d o , l V t f f ! l f r 
r inClpa lmm^» u J i ^ ^ • * de las pagas deleC-

Pumente en l i parte da placa.rcfincroa aucr t e cufJ0JmpJyt 
ú&oUdaidcUfL-



nido audiencia de fu Magcíhd ayer Martes, y que jua. 
to con dar el memoriaUnformaron de las muchas ra. 
zones que tiene el eftado Eclcíiaftico, para que fe les 
Conceda lo quepide, ylo q parecia no fe podianegar, 
cra,que eílc articulo fe vicíí'e en jüfticia, y micntrasfe 
determinauaíe íuípt:ndie«:n las ex ediciones y cof-
tas. Y que fu Mageñad los oyó con fu acoíbmbrada 
benignidad,y refpodio , lo haría ver luego con mucho 
cuidado como fe le jiedia. Yque luego paflaro ala au
diencia del feñor Conde Duque,y los recibió con mu
chas honras y cortefias, y auiendolc rcprefcntadQla^ 
mifmas razones que a fu Mageftad, concluyendo con 
fuplicar fe vicflc en juñicia efta pretenfion,íu Excelen^ 
cia afio defta razon,y dixo,quc haziáñ bien en pedir jai 

\: ticia, pues eíTa generalmente fe aula de guardar a to
dos en todo tiempo, pero que gracia no la tenia me
recida la fanta Congregación, y con palabras muy 
fienificatiuas dcfcntimiento moftró el que tenia de 
la refólücionquc fc auia tomado en razón del medio 

.^«^0 ve propuefto para la continuácion de la cobranza de mi
llones/dando a* entender fabia muy bienios votos y: 
ñobres de todos,y de cada vno en particular, y que nó 
fe atedia Como fe deuia al feruicio de fu Mageftad,y q 
quena fe rcprcfcntaíTe afsi a la fanta Cogrcgacion,y q̂  
pudiera aííegurar fa conciccia con los pareceres de ta 
tos hombres tan graues y tan doótos q han aíícgurado 
fe podia hazer.como aííegura.Y es cierto, q fu Mage^ 
tad continua con mucha fegundad la dicha cobran^a, 
pues ae otra fuerte no la hiziera. Y que los dichos D i 
putados procuraronfatisfazerle, diziendo los grades 
defeos q la C6gregaciontenia,y auia tenido ficpredc 
feruir a fu Mag.como fieles y leales vaííallós, y q para 
moftrarlos,quiíieráq las materias no fuera de fu nata 
raleza tan efcrupulofas,y en q con fegura cociencia fe 
pudiera ateder íolo al feruicio de fu Mag. tan deuido,y 

tan 
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cam imprcíTo en los ánimos de todos, que no fe podía 
dudar, que quien le íiruicra cort la fangre y con la v i 
da le auia de negar tan corto ínteres > fino fe atrauef-
fara el ricígo de la conciencia; pero que con^O^o cíTo 
no fe fatisfizo fu Excelencia, antes dixo,qufní>Te acu 
día al feruicio de fu Magcftad con folos defoos,Tino 
con obras, y que períonas do^as y graues auian fido 
deparecer,qup.no:deuía feMagcílad dar licencia pa
ra juntarfe la Congregaciori,y afsi nofexia mucho que 
íi no fe proccdicííe atcndicfldd aireruicio de fu Magef 
tadja mandafl*cdiffolaet4pntrp;dc-muy. peces dias.Y . 
afsi.mirmo i:cfirEoronauc«píkí&do;pttás mucKais razo 
nc$,por aúcr durado la Audiencia mas tiempo del que 
fe acoílumbra: y oido,la íanta Gongregacion ordeno, 
que los mifmos Diputados cuidaífen del derpaeho del 
dicho memorial , y de faber a quien vaxa remitidof 
y nombrofe para lo miímo la fanta IglcfiaáCiCor-
doua. phoa i 'tux l iobi^ i ldo np6'iifq 
Oh'ilí T ,GíDfI3D{l íifbfb d Ú l £ h 5m ¿1 íi o b n s ^ o v óbíup 

Seísíon L . 
•m-vr r i i i - t r t ,. . Carta del(cner 0~ 

r Veucs líete del dicho,.prerentes los dichos fenores, ^ & cirdouafo 
Jlelfcñor don Antonio Coloma, y Satiago aufentes, brela*licencias de 
prendiendo el feñor Dodtor Garcia de Paredes por ^«ft/^. 
Toledo-, eñe día fe recibió vna carta del feñor Obifpo 
de Cordoua cnírefpuefta de la que le eferiuio la íanta 
Congregacion,y reconociendo que la Congregación 
interpoga fu autoridad en la defenfa del pleito q trata 
con algunos Conuentos de frailes fobre las licencias 
de predicar y confcír*r,y fuplicando lo continué} y en 
chanto a la copia del Breue que ha ganado en orde al 
^ c h o pieit0jy re l c r u p l i c ¿ l a c m b i a í r C ) d i z c l a c n t r c g a . 

N . ^ ^ ^ # 8 « a efte negocio en efta Corte: y 
^ dicha carta, y auiendo entendido que efta el 

S f i i . q o pleito 



pícitopara <dcucr,por auto de rcuifta en clConícjoJc 
ordcno,que las íantas Iglcriasdc Cordoua,y Oímain-
formen en nombre de la Cogrcgacion al fenor Prcfi-
dentc,y los juezcs,y que afsifta el Procurador general 
a todo lo que en orden a efto fe ofreciere. 

Cartas dd fimr File mifmodia fe recibieron cartas del fenor Obif-
Ohifpoy Iglefade po,y dclafanta Iglefia de Calahorra en conformidad 
Calahorra.' de las paífadas en materia de millones. 

Eíle dia yo el prefente Secrctano,y procurador de 
Vafe hema al Se Sa|amanca GUCnta a la fantaCongrcgacion del orde 
cretane^para au- / -r x r -j " i ^ 
fentarfe a negocios ̂  ™ * d c ml íglefia^nque me madaua^luego me 
defr Jglefa. partieííe a dar las graGÍas,y moftrar el deuido recono

cimiento de íu parte a la íanta Igleíia de Toledo, de la 
honra y merced que en vida y muerte hizo al feñor 
DodorToribiode Noriegafu Canónigo Magiftral 
que fea en gloria/uplicando fc íiruieífe la fanta Cogrc 
gacion de darme licencia por feis o íiete dias para cu-
plir con obligación tan precifla,y auiendome íalido,fc 
quedó votando fi fe me daria la dicha licencia, y (ledo 
llamado dc vn portcro,eI feñor Dodor Garcia dePa-
redes por Toledo^me dixo, q aunq no ama fal t ado difi 
cultadesja Tanta Cogrcgacion me auia hecho merced 
de dar la lieccia que auia pedido,dexando a mi diípoíi-
cion í¡ pudieííe dilatar la jornada hafta las vacaciones 
de Nauidadjpor la falta que haria en el oficio de Sccre 
tarioia que refpodi, q mi defeo feria fiemprc de feruir, 
y obedecer a la fanta Congregaciónj pero q para la di
lación auia dos dificultades. La vna^uc mi Igíefia me 
mandaua partir iucgo:la otra,^ no era jufto íuplicar a 
la fanta Iglefia dc Toledo fe jütaíTe y hizieífe Cabildo 
cftraordinario en dias que no lo acoftumbra,y aunque 
íe ofrecía a facilitar lo vno y lo otro, el feñor Dodor 
Garcia dc Paredes vifta la inftancía q yo hazia por obc 
decer con puntualidad lo que fe me mandaua , femé 
permitió partir luego. Sef-



s 
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Sefsion L L 
Abado 9.dc Dicicbrc j prefcntcs los dichos ícno- Nombramiento en 

w res ScuiIIa,Granada,Lcon,^alamaca,Ciudad-Ro- el ínterin por aufen 
dn'gOiÁftorga aufcntes: cílc dia pot aufcncia que con da del Secretarw. 
licencia hizo el Secretano,me ordeno la fanta cogre-
gacioníiruicíre el dicho oficioso clDodor do Felipe 
de Eícobar y Bcnau¡des,Dean y Canónigo de la íanta 
TcrlefiadcValladolid,y fu procurador. 
S f t ed i a l a s r an t a s Ig l e f i a sdeAu i l a^M^ 

comisarios nombrados para llenar el papel en razón ̂  ^ deJetosde 
délosdefetosdclosBreues,refirier6auerlohccho,y hsSreues. 
qfulluftrirsima rcfpondio,que era ncceíTano mirar y 
tratar elncgocioíporqbuícando losBrenes perdidos, 
fe auia hallado vna cédula de fu Ma2;eílad dclfeñor 
Rey do Felipe ME en q acepta los dichos Breues de la 
prorogacionde Paulo V.y no pareció que fu Iluftrifsi-
ma trataua de dar orden que fe traxeííen otros Breues 
en la forma neceífaria y acoftumbrada, que fue el fin 
para que le le dio el dicho papel, y por aucrlc pedido 
con particular inftancia. 

Leyofe cfte dia vna carta del Tenor Obifpo de Cartadélfeñer 0~ 
Tuy fobre la cobranza de millones, en la conformi- ^ de Tuy. 
dad de las paíTadas que han eícrito otros feñores Pre
lados. 

Efte dia la fanta Iglefia de Badajoz, propufo los gra-^, r - , ^ 
desmconuenientesjmalascofequenciasq fefe¿ian J ' S f ' 
dclpnuiIegioquetienenJasmonjasdefantaClarap^ j 

r0 ̂ T** qUC Cra Cora cn ^ fc dcuia mucho re 
cftTnn TCgaCÍOn rcmitio cl cô ™ ydifponer 
Sk:S2̂ ^ nombrada ̂  ^ 
tes r L a lZmOS'7 r dc todas J ̂  mconuenie-
ccs>tcrncdios hagan relación en ella. 
y " " ^ ^ ^ i£nc«mmod:nb.b DICIG .oiliv ñ u s 

S c f ^ 
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Aftmmfe la car- T Vnes, 11. de Dizicmbre j prefentes 
taparalas {antas \ j feñores jSaiamaca^Segouia, yíftorga, Caktó i^ 
IgUfias, Anadien- ^ au{"entcs, efte dia Te leyó ja carta de la DipátacioA 
do ciertas pala- i {intas iglcíias , d á n d o l a s cticnta del eftado en 
^ que íe halla la materia de la contribücio de milbnes: 

y pareció a la fanta Congregación) qué eftaua ajufta-
da a todo lo trateulo^Gonfendo^ reíuelto íbbreel pú-
tp| yque íblamcnte pareciaft deuian añadir a lo ulti
mo las palabras figuicntes (y ha patecido dar c u ^ m 

'^^ de todo tanpor eilcníb, aísi para que eften enterada^ 
las famas /glcfias, c o m o para que c o m o duenosprin-
cipalesdeterminen en cílo loque masfuere.de fufers 
uieio , y auifen a efta fanta Congregación de fij pa-

C r̂fá ¿t /4; /Sí»- Con el auifo quc tuuifnos de IpSiAgcátcs de^Romisr 
tas ¡¿lepas ¿Wa .jequelos Mihiftiros de fti.Magrftelit4ccífauadcjinft 
cuenta del eflado ^ a (• Santidad por nueuas gracias de cotribuciones; 
délas materias de f0breel eílado Eclefiaílico, y que reconociendo aucr 
mi ones. fenecido los Breues para lacpntribücio de millones, 

pedian prorogacionde algunos dias, para q dicha co
rrí bucion fe pudieíTc cotinuarhafta primero del Otu-
bre paflfadodefte prefente año,cicriuimos a Y.S.cl cf-
tado de las cofas > fuplicandole tomaíTc por fu cuenta, 
afsi la defenfa de nueftra inmunidad ,como la de nuc-
uas cargas, refpedo de la impofsibihdad que general
mente fe reconoce, no dexando por nueftra parte de 
dar fuerza a cfte intento por los medios mas efícazes 
y forcofos jfiendo el primer pafo ordenar vn memo
rial para fu Mageftad,que juílificaífe nueftra defenfa,/ 
informaífe de las razones dclla, fuplicando la fuípen-
fion en la cobranza defta contribución, como V . S. 
aura vifto.Diofc el dicho memorial a fu Mageftad, y 

al 
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al Tenor Conde Duque, por mano de quatro Diputa: 
dos,y fe remició a los feñoresCardenal Prcíidentc ¡y 
Padre Coníeífor, de quienes fueron llamados los di
chos Diputados, y en vna larga rcfsion, auiédofe cer
tificado por partede fuMageftadla continuación en 
la cobran«~aypor la refolucion que fe tomó en la lunta 
de donde refultaronlasinftruccioncs que fe embiaro 
a los fenores Prelados,)' Corregidores, aífeguraro de 
la piedad, y chriftianifsimo zelo de fu Magcftad, que 
no obftantc que eftaua fegura fu Real conciencia, ve-
dria en qualquicr medio con qucmasfequietaífe el 
cftado Eclcfiaftico, y defearo^ue por parte de dichos 
Diputados fe propuíicífc alguno, y viílo fe efeufauan 
de hazerIo,y que folo por fu parce fe hazia inftancia en 
la fufpeníion pedida en el memorial, fe refoluiero los 
dichos fenores Preíid8te,y Comiííano general a pro
poner por medio conueniente a la inmunidad Eclc-
fiaftica,y al feruicio de fu Mageftad, que la cobraba de 
dichos millones fe fueíTe continuando por el cftado 
Ecleíiafticocomohaftaaqui, y que fu Mageftad em
peñada fu Real palabra, y las ciudades fe obligarían, 
como fe fuele hazer en muchaspartes del Rcyno, que 
pagarán alos Eclefiafticostodo lo cobrado defdecl 
dia que feneció el ciempo delavicima prorogacion, 
fi fu Santidad declarare auer efpiradocíTe dia la con-
cefsion,ynoferneceífaria cftar cumplida la cantidad 
de los diez y ocho millones : y que para traer efta de
claración fe fcnallaífe vn termino conueniente en que 
ic obhna{ren atraerla> ordenando fe propuficífeefte 
medio en nueftra Congregacio, como fe hizo, y co-
fen co'fi DlPucaci6 de diez perfonas ] que vief-
V la Co no ^11'ri eíh matcria era capaz de medios, 
vnoy otgr rgacion parte para aíirentarlos: yQ^0 quc 

J ro íca/i fe podia admitir el que va propuefto. 
Tt Y 



Y aui^ndoíc juntado)y cónferído diuerías vczes3la Di
putación reíoluio, que medios en que la dicha inmu
nidad püdieííe padecer diminucion3ó la menor lefsion 
del mundo,no fe podian admitir?ni oir. Pero que filos 
dichos medios fe encaminaren a confeguir elfin que 
fe defea, eílo es, a executoriar, y afsent ar la dicha in
munidad por medios fuaues, y mejorando en todo el 
cftado que oy tiene^uitando pleitos, coftas, y molef 
tias}fe podian, y deuian admitir. Pareció afsimifmo a 
la Diputación > que la fanta Congregación no tiene 
poderes para trata^afsentar^ni efetuar ningún medio 
en efta materia de millones,}' loque mas podra hazer 
cs,efcnuir aconfejando a las fantas Iglefias, fi el me
dio pareciere vtil, ó por lo menos, que no fea nocibo 
a la inmunidad Ecleíiaftica; como no lo feria fi fe cir-
cunftanciaííc con las calidades íiguientes. 

Que fu Mageftad ha de dar fu palabra Real , que de-
tro de dos mefes fe fenecerán con efeáto las cuentas 
del feruicio de los diez y ocho millones; que fe hizo el 
año de feifeientos ydiez y ocho, y juntamente fe han 
de obligar las ciudades, villas, y lugares al Clero de 
cada vna dellas,y fus partidos,que fi dentro del dicho 
termino no eíluuieren fenecidas \ 6 por dezir fue po* 
co tiempo, 6 por remifsion del Reyno, 6 quiebras de 
Teforeros,© por otro qualquier accidente,daran, ref-
tituirán, y pagarán al cftado Eclefiaftico ? no folo lo q 
fe huuiere fufpendido defdc el dia defte concierto, pe
ro todo lo que por fus declaraciones fe lesdeuiere 
refticuir defde el dia del fenecimiento de los Breues, 
como fi junto huuiera concurrido el auerfe pafsado el 
tiempo deltas, y el eftar pagada toda la cantidad de 
los dichosdicz y ocho millones, fin que quede recur-
fo,ni excepción ninguna paradexarde reftituir, y pa
gar luego con efeclo,como tápoco deuc quedar para 

dexar 
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dexirdereftituir, y pagar ló que pareciere aucr co
brado demás del dicho eftado EdeíMico de cada 
ciudad.hechas,}' fenecidas con efedo las dichas cuen^ 
tas. Y paraquemejor feconíigaj fe afsegure/m dar 
lu^ar anueuospleitos, fuMageftadfe hadeferuirde 
mandar dcfpachar luego fus R cales cédulas, inhibien
do en cftas matcrias,y las a ellas ancxas,y dependien
tes fus Conrejos,Chancillenas, Audiencias?y Diputa
ciones del Rcyno}y de millones, para que por vía de 
fuerza, ni en otra manera impidan al eftado Eclcíiaí^ 
tico la cobran^afsi de lo fufpedido^omo de lo cor
riente , dexandoTulibrc junfdicion a los Ordinarios. 
Segunda circunílancia es}quc fu Mageftad no fe ha de 
darpordeferuido, que el eílado Eclefiaftico reprefen-
te a fu Cantidad Jas razones y motiuos que ha tenido 
para venir en el medioquefe aífentarc, y para que no 
fe pueda prefumir, que con efto da tácito, ni expreíTo 
confentimiento para eftos,ni otros nueuos e;rauamc-
nes,y compoficioncs; y afsimifmo pueda informar de 
las razones que tiene de fu parte para que íu Beatitud 
declare fu mente en la prorogacion que hizo por tres 
años>y que fenecidos ellos feneció la gracia í como fe 
pretende.Lo tercero, fe deue aduertir,y afsentar, que 
mientras no fe huuiere difpuefto el medio, y acorda
do con las fantas /glcfias,y ellas fatisfechas dieren or-
den en contrario, no podra la Congregación dexar de 
defender fus pleitos, afsi porque en la fufpeníion fin 
cauía, y afedada, padecería la inmunidad, como por 
gŜ 1̂ 1̂'̂ 5̂  0freCÍdo10 arsi ia KfvJS 

Í ^ & ^ i ^ 2 h mayorparte, 
brandoL ^ 1 ^ á cftado Eclellaftieo ef-
-racia a . T ^ ' 1 0 0 de ̂  Saiuidad > fila ^llonc£ hccha robrc cl c{lado E.ck(itlftit 
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cfpiró con aucr paífádo los tres anos de la vltlma pvc-
rogacion>o es también neccíTatio cíle cumplida^ pa. 
gada la cantidad de los diez y ocho miiloncs?para que 
dicha gracia?y concefsion ceírc/uípende el cobrar ICK 
do lo que le pcrccnecc, y puede pertenecer délo que 
pa^a demás en las Tifas fobre las cfpecies fcñaladas 
para la contribución de millones, y eüo por termino 
de quatro mcfcs/i antes con el fenecimicto de dichas 
cuctas no parece cftar pagados los diez y ocho millo
nes, con que ccíTa todo genero de duda: y que fu Ma-
geftad fe obligue, que en efte tiempo traerá la decla
ración de los Br cues de Paulo V . Tu data en Roma a 
ocho de Agofto de feifeietos y diez y ocho, y el de Vr-
bano V I H . fudata a ocho de Agofto de feifcientos y 
veinte y cinco • y las ciudades, villas, y lugares en par
ticular fe obliguen al Clero de fu diftrito,que fi íu San
tidad declarafíe aucr fenecido dicha gracia, como fe 
prctende,yno dcuerladícha contribución, refti miran 
y pagaran a cada Ecleíiaftico lo que con juramento 
declararen aucr pagado de mas,fuípcndido, ó dexado 
de cobrar en dichas fiías, ó vna cofa fíxa a todo el 
Clero de cada ciudad, y fu partido, como parecie
re mas fácil, y conuenicnte, computándolo dcfdc 
ocho de Agofto de feifeientos y veinte y ocho, ó def-
dc el dia que fe cumplieron los tres anos de la proro-
gacion de la Santidad de Vrbano: y que afsi fu Magef-
tad,como el cftado Eclefiaftico,y las ciudades,vilías,y 
lugares citarán por lo que fu Santidad declarare,y paf-
farán por las limitaciones, extenfioncs, y claufulas de 
fu dccIaracion,fin poner nucuas dificultades, ni hazer 
la caufa inmortal,fino que fe guardará,y executará in-
uiolablcmentc, fegun,y como fu Beatitud fuere ferui-
do declararlo, aduirtiendoa fu Santidad, que dicho 
cftado Eclefiaftico es vifto que por cftc contrato ad

quiere 



icrc derecho a lo que afsl fufpendc^ paga demás en 
dichas íifas, defdc el dia que fenecieron los tres años 
de dicha prorogacion: de manera,qi3e Tiendo fu inrer-

rctacio afauordedicho eílado Eclefiaílico, no pue
de fu Magcftad pedir la candad afsi fufpendida, ni por 
viade remirsio,ni condonación como el añode vein
te y cinco, ni en otra alguna manera . Y afomiímo fe 
han de obligar dichas ciudades^illas^Iugares^uc íi 
en el dicho termino de quatro mefes nofehuuicre 
traido dicha declaración de fu Santidad, ó pordezir 
fue poco tiempo, o por dilatarla, ó no darla fu Beati-
tudjO por otro qualquier accidente, darán,reftituiran, 
y pagarán a cada períona Ecleíiaílica, con folo íu ju
ramento,© como fe aííentare, no folo lofurpendido 
defde el dia deíle contrato, pero todo lo dexadodc 
cobrar defde el dia que fenecieron los tres años de di
cha prorogacion, como fi la interpretación de fu Can
tidad huui era venido a fauor del eílado Ecleíiaílico en 
dicha conformidad. Y para que dicha cobranca tenga 
efedo, fe hadeferuirfuMageftaddcmandardefpa-
char luego fus Reales cédulas de inhibicion,enla for
ma referida. Y los dichos quatro mefes han de empe
gar a correr, y fe han de contar defde el día que fe co-
cordare;y aífentare el dicho medio co cada vnade las 
Tantas/glefias, y para cada vna hade fer aquel el ter
mino fixo,vltimo,y peremptorio. Y auiendocircunf-
tanciado la Diputación el medio con eíhscondicio 
nes determinaron por mayor Parte,que fi con ellas Te 
obhpíTen Tu Mageftad, y las ciudades, Te deuia Í ¿ 

I Z Z u n r lí 7minar r ¿ g r i « ¿ lo vo-

tacion ni adm 0 * fCmf^ Ú P^ecer de la Dipu 
^admmrelmediopropuefto. P 

• 
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Efte es el eíhdo que oy tiene eíla materia,y nos ha 
parecido dar cuenta tan por cftenfoa V.Scñona,afsi 
para que efte enterado de todo,como para que como 
dueño principal determine,y reíuelua lo que mas fue
re íeruido, y nos auife con toda breuedaddefu pare
cer. Guarde nucftroSeñora V . Cenoria para mucha 
gloria íuya. D e Madrid y nucílra Cogrcgacion, a 12. 
dcDiziembre de M i é * 

Propofcion de Cor E ñ e dia el feñor Do^or Bartolomé de Caftro ca« 
doua m la heatifi- nonigo Magiftral de la Tanta Igleíia de Cordoua, y fu 
cacto delP.Maef- procurador, refirió, que auiendo cftado con el feñor 
tro Amia. don Francifco de Tejada del Confejo de fu Magcftad, 

en el de Caftilla,lc pidio,que en fu nombre luplicañc a 
la fanta Cogrcgacion fauoreciefle co fu 5átidad la bea 
tificacio y Canonizacio del Veneraele P.y Mr? Auila. 
Y auiedo rcfuclto la Cogregacion fe hizicífe afsijComc 
tio al dicho feñor Doctor CaftrOjqdixeíTe al dicho fe
ñor don Francifco de Tejada con quanto gufto auia 
abracado efía platica, ofreciendo que la coníideraria 
co mucha atención para hazer todo lo pofsibledcíu 
parte,como era dcuido a varón tan iluftre,y Sacerdo
te de nueftro habito > y para que fe tuuieífe entera no-

Diputación para lo nc^ ^ z ü ^ i o en que oy eftá efte negocióle cometió 
dicho. a las fantas íglefias de Granada,Cartagcna, Cordoua, 

yOfmaqueíofupieírcn. 
Carta de don Luis Efte mifmo di a fe recibió y ley ó vna carta del feñor 
d*las Infamas. Dodor don Luisdc las Infantas y Saauedra, con rela

ción de fus feruicios, y necefsidadcs, y del eftado del 
pleito en fu dcfenfi,y poniéndolo todo en manos de la 
fanta Congrcgaciompidicndo fe le paguen entérame
te fus falarios,y ayudas de cofta, remitiedo deciíioncs 

Diputado parala ^ ^ 7 ^ ^ ^ ^ en fufauor jloqual 
canay pretéfones todo fe cometió para q los vieflen las Tantas Igleíias 
de don Luis de las de Seuilla,Santiago,Cordoaa,Cartagena,y Malaga. 
Infamas. Scf-
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Sefsion L U I . 

MArtes r2.de Diziembrc,prcrcntesIoi dichos CanadeCadî fe 
fcííores.Salamanc^Calahorra^anaria aufen- Amillones, 

tes-Eñe dia fe recibió y leyó vna carta de la Tanta Iglc-
íiade Cadiz^uifando del modo que fe gouernauan en 
la materia de milloncs,y Mú mifmo comojos Brcucs 
enfauor del citado Eclcfiaftico fe obferuan con toda 
puntualidad, y remitió la dicha Tanta Iglcíia carta pa
ra fu Santidad. T , r J r- Carta deSéntian 

Efte dia fe leyó otra carta de la íanta Igleíia de Sa- miomirm0t ¿ 
tiago, en que refería las diligencias que yua haziendo 
con fu Prelado el feñor Ar^obirpOjparaquc procedief 
fe contra las perfonas que cobran de los Ecleíiafticos 
la contribución de millones. 

Efte díalos Tenores Diputados para dar el memo- -Audiencia de fu 
ríala Tu Magcftad Tobrc el patronato delglorioTo A- Mageftadfeíre el 
poftol Santiago^efíricron como Tu Magcftadlc auia r?atronato 
reccbido,y dicho que lo mandana ver, y que paííando 
a la audiencia del Tenor Conde Duque,dieron i Tu Ex- > J . 

i • i • i i - r i < aAmiencia del [e-
celcnciael memonal,yle informaron de las razones ñcr^CondtDuqM 
aduertidasenlasTcTsíonespañadasjreTpodío^uepor enUmtfmo. 
lo mucho que Tu Mageftad dcTcaua que no Te contra-» 
dixeTse por la Tanta Congregación el Patronato de la 
Tanta madre TercTa por la gran deuocion que tenia a 
cfta Santa, Teria bien que la Congregación lo miraífe 
muy bic. YauiídoTc propuefto por la sata Iglcíia deTo 
ledo.fc confirió y vo tó,y Talio acordado, que era iufto 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ( i k Í ^ ^ ^cTu San-

Scf-
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SefsionLIIII. 

Se de tiempo a las 
ptpMAcioncs. 

• 

Miércoles 13.deDizicmbrc, prefentes los di
chos Tenores, el fenordon Antonio Colcmu 
por Toledo, Santiago, Lcon,Salamanca, S U 

guen9a,la Calada aufcntcs-.eftedia no huuo negocio 
particular que tratar, y afsi fe dio tiempo para que las 
Diputaciones le tuuicíTcn de juntarfe a conferirlos 
negocios que les eílan cometidos. 

Sefsion 
• 

PropgMfu relacio TVcucs 14.de Dizicmbre ,prefentcs los dichosfe-
el Procurador ge- JLuoreSjScuilla,Falencia, Salamanca^Auila, lacnau. 
peral, fentes: eíic d i a enprofecucion de fu relación ,1ahizo 

el Procurador general del capitulo íeptimo de fu inf-
t ruGc ion ,cn que fe le encarga el cuidado de ayudara 
todas las Tantas Iglcfias en los pleitos que vinieren al 
Con fe jo de Cruzada contra los q fe fubftraen de íubfi-
diar de capellanías,y otras fundaciones, para que nin
guno de los contenidos fe fubftraja de pagar el dicho 

De los pleitos con Subfidio. Y dixo , que en fu tiempo no ha venido plci-
los que fe fdftraen to a l g u n o defta calidad a íus manos^ni tenia que aduer 
de fubpdiardeCa- tir en cftc punto^y l a Tanta Cogrcgacion ordenó ,quc 
peliamas. las mjfmas diligencias que Te auian ordenado en la v i -

tima Congregación Te proTigan, y quede el miTmo car 
pitulo por inftruccion. 

Petición del Comte Eftc miTmo dia Te l e y ó vna petición del Conucnto 
todeUfamifsima de la Tantifsima Trinidad del tenor íigui ente. 
Tnmdad. Señor3Fr. Gerónimo Matute en nombre deftc Co 

uentodeíaTantiTsima Trinidad, a cuyo cargo efta el 
pedir la limofna del peTcado deüe Aduicnto,pidc y Tu-
plica a V .S . fe Tirua de mandarle hazer alguna al dicho 

Conucn-
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Conucnto atento tener gran ncccfsidaí3}quc en ello re 
cibira limofnaj mercedj&c.Y oída la dicha petición 
la Tanta Congregación mando fe dieíTcn cincuenta du 
cados de limoíha al dicho Conucnto. 

Sefsion L V . 

V iernes 3 5.deDizicmbre,prefentcs los dichos f e - d e T u y . y 
ñores.Aíloreaaurenteicñediafcleyeroncartaí ^ c ^ ; ^ 

de las Tantas Iglefias de Tuy,y la QfpA^y de la co e- ^ ^ 
giata de Vitoria íbbre preuendas afedas, y con rela
ción de la obferuanciade los Brcucs, en conformidad 
de bs que han eferico muchas Tantas íglcfias, 

Eílc miTmodia el Tenor Hernando Ramirez Ca- Relación y carta 

nonigo de la Tanta I g l e í i a de AuiÍa,y Tu procurador,hi- de Ufan ta JgUfa 

zo relación , como el Ordinario de aquel ObiTpado de AmUfihremi-

auiadado auto declarado porincuríbs al Corregidor "oncSt 
y miniftros en las cenTuras de la Bula in Cocna Domi-
«i, por aucr cobrado del cftado EcleTiafticolasíiTas y 
niilIones,y les manda reftituyan lo cobrado,y no pro-
íigan,y que el Corregidor ha requerido con prouiíion 
del ConTejo al Proui^br, para que le abTuelua y remita 
el pleito,el qual obedecio,y en quanto a Tu cumplirme 
to rcTpondio,que el no tenia diTccrnidas cenTuras co
rra el,fino declarado aucr incurrido en las c c n í u r a s de 
la Bula in Coena Domini ,de las quales no podia abTol 
uer.porcftarrcTeruadala abfolucion a Tu Santidad, y 
naando remitir el pleito; y que íupucfto que viene en 
cftc cftado/uplicaua a la Tanta Cogregacion Te Tiruief 
le de fauorecer efta cauTa^Tsi por Ter comú^omo por 
el e m p e ñ o en que eftá con todas las Tantas IglcTias, y 
cada vna en particular en c í l a materia. Y auiédo leído 
^car tadcIa Tanta I g l e í i a de Aui laen conformidad 
acia dicha r e l a c i ó n ¡ acordó la Tanta Consrecracion Te 

X x deuian 



dcuisn nombrarpcrfonas que cuidaííendc la defenfa, 
r T?; dcftenepocio^licndoael ennombre déla Congre-
Comí anos p̂ r¿t cituc iit-^^ ^ r A;^.,JÍ , 
/ . 4 ^ " - uacion^nformando los juezes, y aísiaicndo en todas; 
ro de la fama lasdilioEciasncccíTarias ala fama Igleíiade Auilaj co-. 
fia de Amia fibre mai0fe todo lo dicho a las famas Iglefias de Ciudad-
müloncs. R o d n g o j Malaga. 

S e f s i o n L V I . 

Si-vifne al [mor £ ^ Abado 16.dcl dicho^refentes los dichos fcííorcv 
P^m^ít Arphif ̂  Calahorra,y Zamora aufentcs; cílediaíe fupo 
pode Semita. aacr ycnici0 a cfta Corte el Tenor Patriarca Ar^obif-

pode 5euiila,y atendiendo no Tolo al cíliloy coTtum-, 
bre general que Te tiene de viíitar en nombre de la 
Tanta Congregación Prelados,)' perTonas tales,Tino ta, 
bien a las obLgaciones particulares que todo el cTta-
do EclcíiaTtico tiene a Tu Uuítriísimapor el afeéloque. 
ha moTcrado en todas ocaíiones ? y los buenos oficios:, 
que ha hecho en orden al deTpachodc todos Tus nego
cios y pretenhones en las Congregaciones paliadas, 
íiendo Comiííario general, dcTeando y procui ando Te 
de a dicho cílado la honra y autoridad que Te le deue., , 
íe ordenó viíitaílen a Tu. líuftriísirna, por Toledo el Te-, 
ñor Doctor Garcia de Parcdcs,y las íantas Iglcíias de. 
1 ae, Auila}yCordoua,y junto con reprcTcntalíc el iuflo; 
reconocimiento de lo dicho, le den el para bien de Ta 
buena venida. 

Se ayude a Ufan- Bft« dia,yo el preTentc Secretarlo,)' procuradord 
ta ¡glcpa de Sa- fj, rariCa loleíladc Salamanca/ii cueiua, eomo el plefc 
trSlS:^^^td, Ecleíiaíhcode aquel O b ^ 
las dimas [antas P^oJoore la excmpcion de la co,ní nbucion dellos, 
IgufiM qtts topt- V ^onTeruacionde la incnunidad ,ie ama traído a cfta 
dieren. Corre en virtud de vna Real prouifion del GonTcjo 

Tuphqué Te Tiruicííe la Tanta Congregación de inter
poner 

'c 
4 



ponería íauory autoridad , nobrando Diputados pa
ra informar los juezes^ y que afsiílan a las demás dil i
gencias neecíTarias: y viílofcr cauía común, y epe íu 
defenfa toca a la Congrcgacio, ordenó fe hizicfle co* 
mo lo pedia la Tanta ígleíia de Salamanca > y coníi-
guicntcmente con todas las demás Tantas Igieiias.co-
mo eftaua acordado en la feísion paííada con la Tinta 
IgleTiade ^ u i l a , y Te cometió a los miTmos Dipu
tados. 

Conocafiondeftos pleitos propufo la Tanta ígleíia 
de A u \ h , que conuendria para iu deíenTa nombra (le Que defieda los di 
la Tanta Congregación algún Letrado de toda Tatisfa-, chqsplenos en no-
cion,por cuy a cuenta cornclTc el defenderlos, hallan- r̂e ^ Congre-
doTe a la vifta delíos, y esforcando la cauTi común. Y 
auiendoTe conferido?y votado, íe acordó los defienda •« \ 

. . . y J*lg& & euos el 
por la Tinta Congregación el Licenciado Pedro Xua- prGamil¡or cene_ 
rcz,juntamcntecon el Letrado de cada ígleíia litiga- ral. 
te : y cjuc demás de las Tantas /gleiiasde Cludad-Ro- DiputaciG para -a 
drigo3y Malaga, Diputados ya nombrados, cuiden dc ^lrccclm de dichos 
ladirecciondeítosnegocios las (antas/i^lcTias de Za pteitos-
mora,Guadix,y Lugo /y (Idga a las canias el Procura. 
dor general en n6brcde todo el cftado Eclcíiaílico. 

Efte miTmo dia el féfíor don Antonio Brazcros y Phpoftdon de Pía 
Bcrmudez A rccJiano de Truxi l lo , y Canónigo de la fenciafibre lasque 
Tinta /gleíia de PlaTencia,y Tu Procurador, rcfirio.que pretendí poner ha 
en aquella Tanta Igleíia ha auido eííos dias algunas di- 1̂0-> 0 
ferencias y pleitos^ocaíionados de pretender vn Freí - maMre 4 h^íto.. 
le que es coadjutor de vna Preuenda en dicha Igleíia, Ca?ml^ 
poner el habito y iníignia de Alcántara de cuya oiden 
es , fobre la Capadecorcy habito Capitular. Y que 
amendo reparado, y deTeando eftoruar eña nouedad, ' 
parapr0cCt¿cr con mas acuerdo, le ordenaua TuplicaT-
e a la íanta Congregacion^omo lo hazia en Ta noni-

bre.íe Tiruieflc de tratar,y conTcnr cfta materia, y dar 
Tu 



• 

fu parcccr7y el orden que fe dcuia fcguir.Y afsimifeo 
otras Tancas/glcfias refirieron remcjantcsprctcníio-
nes.afsi de Caualleros, y Freiles de las Ordenes M Í I Ñ 
tareSjComodeComiíTarioSjy otros M iniílros del Tan
to Oficio de la Inquiíicion. Y oidoporlafanta Con-

( ¡ M no fe permita grcgacion,auiendolo conferido, y votado, juzgo por 
fe ponga en lafor- cu]pablc qualquiera permifsion, ó mifsion, fi la ha te-
ma quefejpmede. m á o aIgijna (mm /glcfia:y acora6 £ dcuia guardar la 

vniformidad en el habito Capitular, y no permicir 
cofa en contrario con ninguna de las perfonas referi
das,™ de alguno de los H á b i t o s , o infigmas de que fe 
ha hecho mencion> pues de la manera que la fobrepe-
lliz, en el tiempo que fe vfa fola, no fufre fe ponga fo-
bre ella otra iníignia, ó habito, por ferio Capitular y 
Eclefiaftico^afsimifmo la Capa de coro> fiédo (como 
cs)habito Capitular y Eclefiaftico, deue traerfe vni-
formemente,íin permitir lo que no permite la íbbrc-
pelliz > como fe obferua, y guarda en muchas fantas 
IgíeíiasdondeayCauallerosdeHabito: y afsi pare
ció fe deuia obferuar y guardar en todas, y fe ordenó 
fe auife a la fanta Igleíiade Plafencia,y a mi el prefen» 
te Secretario quedieííc teftimonio deftc acuerdo. 

• 

ScfsionLVU. 
7(€fpuefta déla f ^ / í Artes, 19.de Dizicmbrc,prcfcntesIosdichos 

fantalgieftadeTo iVAfeñores, Calahorraaufente ,Cordoua ocupa* 
ledo a las gracias ¿ 0 cn negocios de la Congrcgacion,efte dia fe recibió 
r e ledtolaCon: y m vna carta de la fanta lolefía de Toledo en ref-
precación de lasho n i t r • i ^ 
rato hizo al Ma> Pueíta de Ia ̂  « fanta Congregacion^dan-
giflral de J ^ - ^ J 3 5 graciasdc la honra que en vida y muerte hizo al 
mama. fenorDoótor Toriuio de Noriega Canónigo Magif-

tral de la fanta Iglefia de Salamanca,y en ella dize,quc 
la virtud y letras,y las demás buenas partes del dicho 

fcííor 
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fcnor Doaor N o r i c g a , y fcr Prcuendado de la ianca 

íiasja vna dellas hermana fuya^bhgo a la fanta 7gle-
fía de Toledo a fcntir mucho fu muerte, y á hazerle el 
buen agafajo, y regalo que fe pudo en fu enfermedad, 
y en fu mucrte^l entierro,y íufragio que acoftumbra 
con los Capitulares fuyos, y las demás demonílracio-
nes de la aíícion,y deíco que tiene de feruir a toda^ las 
fantas Iglefias, íintiendo la perdida grande de la fanta 
Igleíiadc Salamanca, por fer fu Canónigo Magiftral, 
y por la cftimacion que hazen de qualquier coía que 
1c toque^ a las demás fantas /gleíias. 

Efte día el fenor don Antonio Coloma por Tole- Sfe? * f** 
d o , refirió, que en cxecucion del acuerdo de la fanta Cí*ma ^fimrJ0 
Congrceacion/e dixo al feñor don Diego de Zunma D}ief0 de Zm,íA 
vimeíic a dar cuenta de los neeocios que corrieron a ^ . 7/ 
por Ja luya el tiempo que hizo oncio de r rocu rado r^^ 
general en efte quinquenio próximo paífado- y que el 
cfta llano de venir , y obedecer a la fanta Congrega* 
ciomy dizc,quifiera huuicra anido en el dicho tiempo 
muchos negocios de fu fcruicio de que dar cueta: pe
ro que verdaderamente no los ay, ni fe ha hecho cofa 
de que importe darla. Y configuientemete propufo el 
dicho feñor do Antonio Coloma, que auiendo de ve-
nir el dicho fenor don Diego a dar la relación que íc 
le ordena,la Congregación dcue honrarle ícnalando. 
le lugar competente a fu perfona, fupuefto, que ya no 
es capitular de ninguna fanta Iglefia;pcro es Capellán 
^ y o r de fu Alteza el Sercnifsimo feñor Infante Car 
fabtn y Pcrfona dc h W B * * 7 partes que todos 

-toSrctn^ 
" r í e ma! Y í ^ ^ l ^ ^ *ntCS a hon" 
fcfiak luear propoficion,íc acordó fe le S* le honre mi4choy 
caufas v r rCOmpctcnte,y^^c^onremuchoporIasJ>' ^ t»iarcompe~ 

>J ^ones propueftas. 
Yy Los 



rifit4>y refpttefia Los Diputados n6brádos para viíitar al fcííor Pa, 
del fchor Patriar- triarca Ar^obifpodc Scuilla refirieron aucrlohecho, 
ca Ar$ohifj>o dsSe ^ a fü Huftrifsima el para bien de fu venida, y re-
« ^ - prcfcntadolc las razones que ordeno la Tanta Cogre-

gacion, y que de todo hizo grande eñimacion el di
cho fenor Patriarca, y ofreció feruir a lafamaConi 
gregacion con la voluntad que lo auia hecho íiem-
prc:y que fi fe ofrecicíTe ocafio en que poderío hazer, 
tendria a buena fuerte hallarfe en efta Corte. 

TeUcio de los Di- Eftc mifmo dia el feñor Doótor Garcia de Paredes 
mttdos llamados porToledo.y lasfantas/glcfiasdeBurgosJacj Car-
por el femr Carde tagena, refirieron aucrlos llamado el feñor Cardenal 
nal Prefidente, en prcflclcntc el Domingo próximo paíTado, y que dixo 
materia de millo- ^ dc ordcn dc ^ M ^ f a ^ f a tuya parte fu Iluftrifs[_ 

males moílró no pequeño fentimiento dc q corricíTc 
voz ,diziendo, no fe dauafatisfacion por parte defü 
Macedad > en materia de las cuentas del feruicio de 
millones; y en orden a efto moftro vn decreto de fu 
Magcftad,}7 oíros papelcs,dc que conftaua el cuidado 
con que fu Magcítad eftaua, y la pricíía que daua para 
que fe hizicíícn dichas cucntas,y q fudilacio no eflaua 
por fu Mageftad,ni por fus Miniftros,íino por el Rey-
no: y q aísi/eria bien,para mas fatisfacion íuya3que el 
cftado Eclefiaftico íc cncargaííc de folicitar dichas 
cuctas.Y luegopaísóaocraquexade los feñores Pre
lados^ fus Proaifores,que han declarado las juñicias, 
y ComiíTarios de millones, fin atender a la fesuridad 
de conciencia con q fu Mageftad, y fus Mmiftros pro
ceden a íu cobraca, y dixo fe deuia reparar mucho en 
cfto^dar algü medio para que ceíTaíTeninconuemcn-
tcs. Y auiendo moftrado los decretos de fu Magcftad 
y autos,teftimonios, y confulta del Contador mayor, 
y Tribunal dc Contaduria,en orde al dcfpacho,y bre-
uedadde dichas cuentas. Procuraron dichos Diputa
dos fatisfazer a los cargos, y quexas q fe moftraua te-



ncr de la Tanta Cogregacio, y fuplicaro al dicho fenor 
Cardenal Prefidcntc fucífc íeruidode encregadeslos 
decreto^ papeles referidos ry.auiíq fu Ikftnfsima re
paro en no tener orden para hazerlo, por hazer mer
ced y confolar alafanta Congregación Jos entrego 
originales, y para q dellos rcfultaíTe mayor fatisfacio, ' 
y fe confirmaíTe la q ficmprc ha tenido, y tiene la C6-
crc^aciodcl piadofo, y chnftianifsimo zelode fu M a -
geftad. Y auicndomelos dado a miel prefente Secre
tario , los leí a la letra, y me mandaron los copiafc, y 
puíieífe con eftos afsientos, auiendo precedido licen-
ciaoarticular para ello del dicho feñor Cardenal Prc-
íidcntc.Y fon como fe liguen. 
y Auicdo entendido que corría voz, q cftaua entera^ Decret0 <** fi 

mente pasados los feruicios de diez y hete millones y i /Hrmitido al 
, i ^ i ^ J v i J r i iemr Cardenal, medio, q le acabo el ano de 1619. Y el de diez y ocn0 q>ref¡¿iente 

millones q va corriendo,para faber el fundameto con 
qfe auialeuantadojy aífegurar mi c6ciencia(q es lo q 
en todas cofas defeo en primer lugar) mande,q fe exa-
minafsc.y ajuftafsc las cuctas en miCouduna mayor, 
y fegü lo q contiene lacofulca inclufa q os rcmito,ve-
reis,q lacaufadedifcrirfecftcajuftamiécodecucta^s 
culpa del Reyno,pucsdcxade acudir a ello cílado mis 
Miniftros pr6tos,ydifpucftos a tratar dcfto,no folo en 
la forma q difponc las codiciones de la concefsi6,íino 
añadiendo ticpo,y Miniftros5con q auiendoos yo ma-
dado fe lo dixeíTedes, es fuerza venga a fentir mas el 
modo con q fe ha procedido en la materia por el C l c 
ro ím conüderarla eftrcchcza de los tieposjas ocafio-
nes prckntcs a qpor clbcncficio común de mis Rey-

^on mas grueífas cantidades de hazienda , bufeando 

caafadoZfto. " i &ñoS COm0 Í€ ^ 
cri eito. y para q lo entienda la Congregado 

embia-



cmbiarcis a Ilamat dclla los que fe fuelc, y rcprefcn-
tandoles viuamcntc mi fentimicnto, fe lo daréis a cn^ 
tender, procurando difponcrlos de manera que fe re. 
duzgan a paíTar por lo que fe les ha pedido, pues no 
tienen caufa jufta para lo contrario, fegun lo que con
tiene laconíulca: y dareifmc cuenta de lo que teíulca* 
re defta diligencia. Eílc decreto cfta feñalado de fu 
Maf>eftad,y lue^o al pie del dizc afsi: En Madrid a i s . 
de Dizictnbrc de 162«. 
A l Cdrdenal Frevidente del Confejo. .1 ¿ \ 

Otro decreto remi Siendo mi animo,por la miíericordia de Dios,tan 
údo al Contador ajuílado a mi obligación, que por quanto ay cnla 
mayor. tierra no confentina la cobranza de h mas mínima 

cantidad , íin que fe medeuieíTe porlosícruiciosquc •• • . • • -

me han hecho mis vaííallos, veréis quan lexos eftara 
de mi animo de que efíofe executaíie con los Eckt 
fiafticos en la parte que fu Santidad me ha concedí* 
do : y ficndo cierto^queyonohe dehazermionada 
que cobre que parezca fer defta calidad, aunq por ello 
quedaífen expuefíos mis Reynos a la vltima ruina, 
pues quando los perdiere por efto, feráquando yo en* 
tienda que los he ganado, y todo lo demás es error 
manifiefto,y mas quando no es poísiblc dudar de cada 
hora llegue la conecísio de fu Santidad, que no puede 
faltar a la obligación de Padre comu, y defenfbr de la 
lglcíia,y faltando a cfto/eriafaltar a los medios tem
porales de la coluna tcporal mas poderofa quenuef-
tro Señor ha fido feruido de poner en la tierra para 
defenfa, y aumento de fu /gleíia, por todo lo dicho os 
ordeno, que de ninguna manera perdáis vn punto 
de tiempo en dar entera fatisfacion a quanto to
care a las cuentas del feruicio paííado de los diez 
y ocho millones , para que al mifmo punto que 
ajuftada la cuenta pareciere que he cobrado b 

parte 
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parte de los diez y ocho millones que toca a los 
Eclcíiafticos, que fu Santidad me ha concedido fe al^ 
ce la mano defta cobran^y íc reñituy a real y efedi-
uamcntehaíla el vkimo marauedique fehuuicrc ex-
cedidoj la Cotaduria me hará particular y agradable 
feruicio en proceder en efto a entera fatisfaciondcl 
Rcyno enquanto tuuicrcjufticia. 

Y dcfpucs defte decreto, ay vna larga confulta del Sub/lácia de una 
Contador mayor,y Tribunal de hazienda,con infer- confulta dtl C'ot<*~ 
cionytcftimoniosdeautosjquc todo junto en fubfta- dor mayor. 
cia viene a concluir, con que no cftá por parte de ííi 
Mageftad y de íüs Mimílros la dilación deftas cuctas, 
fino por parte del Reyno,pucs auicdofeles notificado 
diucríbs autoi del Confcjo y Cotaduria mayor,no acá 
uande prefentar las dichas cuencas teniendo proueida 
el confejo mayor diípoíicion de tiepo, y miniftros pa 
ra tomarlas de lo que eíla aíícntado, y fe ha acoftum-
bradojy vltunamente dizen pondrán los medios mas 
fuertes y eficazes para que las dichas cuentas fe hagan 
con efeótoj fu Mageftad,fe a obedecido,y íeruido co
mo manda. 

Y oída la dicha relacion,decrctos,y papcles/e con
finó, y voto conforme alo contenido en el Real de
creto de fu Magcíhd,Io que fe pedia y deuia hazer ei 
ordenafu Realreruicio,íinperjuizio nilefiondc (aii 
munidad,y bien vniuerfal del cftado Eclefiaftico , co-
m?rmc!7rCíChadcfcadoenb C o n g ^ c i o n :y M 
Prcfidc ' paCÍla ^ c f t deuiadar alfenor Cardenal 
«10 a lannC,y Cl tratar 7 dirPoncr vno Y Ptro^fi: comc^ 

e r u t a c i ó n fenalada para cílas materias. 

Sefsion L V í l í 
2o.dcl dicho, prcfentcilos dichos f e - Í T ^ f ^ ^ 

en 

d i a ^ . 



l o 
día fe recibió y leyó vna carta dclafanta Tglcíia de 
I acn fobre el modo de contar las preuendas afedas, y 
Preucndados ocupados en placas del fanto Oficio de 
la Inquiíicion, y con relación de la obferuancia de los 
Breucs ganados a fauor del cftado Eclcfuílicocnía 
miíma conformidad que las paííadas. 

Licencia del fmr % dia la fanta Igleíia de Valladolid a quié fe auia 
Prudente para co cometido fuplicaflc al ícñor Cardenal 1 rendente en 
piar ¿os decretos de nombre de la Congregación dieííe licencia fu Ikftéfi 
faMageflad, fima para que los decretos y papeles que auia entre

gado a los comiíTarios pudicííen copiarfe , afsi para 
quedaren cílc l ibro, como para remitir a las Tantas 
Igleíias para conííielo general de todos, refirió auerío 
hecho^que fu iluftriísimadioladicba licencia mof. 
trando el afeólo y buen animo con que trata fiemprc 
las materias Ecleíiafticas, pues aunque pudiera repa
rar en no tener orden para entregar dichos decrctosi 
vecio cílas y otras dificultades por codcfccnder alguf 
to y conÍLiclo q el eftadoEcclefiaftico podia tencr,y la 
C5grcgacion moflraua con ellos papcles,y auicndofc 
cftimado en mucho fe ordeno quedaífen copiados co
mo va referido en la fcfsion pallada. 

Parecer de Udipa mifmodia yo el prefente Secretario,)'procu-
tacion de mdlones. rador de Salamanca, hize reíacionjComo con ocaíion 

de los decretos de fu Magc í l ad j nueua remifsionde-
llo-j por la C6grcgac;.on \ fe auian juntado los Diputa-
dos nombrados para las materias de millones, y auic-
do vifto dichos decretos y papeles, y conferido lo que 
fedeuiahazcr, fueron de parecer fe efcriuicílc por 

Carta a Usfamas Cogrcgacion a las Tantas Iglefias, como dcfpues de cf 
Iglepas febre w;-critala cartade 12.del prcíente que auran recibidofo-
Uoncs. bre el medio propuefto para la continuación en la co 

bran9a de milloncs,el feñor Cardenal Prefidcntc cm-
bio a llamar a los quatrodiputados feñalados para cf-

to* 



92 
to,y auícndo moílrado algún fcntimicnto^n nombre 
de fu Magcftad Ies enfeñó y entregó vnos decreces de 
fu Magcftad,7 vna confuirá y autos del Confcjo de ha-
2icnda,cuyas copiasyruílanciasfelcs remite jauifan-
dolesdcl nucuocíbdo, para que enterados del refucl-
uan fobre todo, y amfen de fu parecer como fe les ha 
pedidojque en elinterin queda la Congregación tra 
tando y confiriendo la refpucíb que fe deuc dar al fe-
ñor Cardenal Prcfidete fobre lo que manda d c nueuo 
fu Macrcftad en el decreto remitido a fu Iluftnfsima. Y Q ^ f i eferina y fe 
o'ida la dicha relación y parecer déla Diputación fe| '¿IẐ Í̂ M 
Congregación le aprou6,y ord enó fe cxccutaífc afsi, *^¿S * 
y fe eícnuiefle la carta. 

Defpucsde eferita la carta que aura recibido V . S . C m a a iasfantaj 
con el medio propuefto por los feñores Cardenal Prc IgUfias con wfer-
fidente,y Comiífario general, en orden a la continua- cton de les decretos 
cion en la cobranza de millones, el dicho feñor Car- ̂  fr M a p f i t d , 
denal Prefidente embio a llamara los Diputados nucf 
tros que han tratado con fu Iluftnfsima eíla materia, 
y auiendolcs dado algunas quexas, y moftrado fen ci
miento en nombre de fu Magcftad, les enfeñó, y en» 
tregó los decretos originales feñalados de fu Real 
mano.que fon como fe íigucn. 

Auiendo entendido que corria voz que eftauan en
teramente pagados los feruicios de diez y fie te millo-
nes y medio, que fe acabó el año de 619. y el que va 
comendo de diez y ocho millones, para faber el fau

mento Con ̂  rc auia lcuantado,y aíTcgurar mi co -
o c n c ¡ a , que es lo que en todas cofas defeo en pn-
cucntUSar:man^,qaCrCCXamÍnaírcn y a)ufta^nlas 
tien- T ^ mi Contadum mayor,y íegun lo que con-
m r fC,0nruItainclufaque os remito, veréis que la 
m d . ! R itCnrrCeftca)ulbmicnto decucnt^ « c u L 
P üei^c} noJ pues dexa de acudir a ello cftando mis 

minif-



• 

• 

! 

• 

miniaros promptos y difpucílos a tratar dcfto, nofo-
io en la forma que diíponcn las condiciones de la c6~ 
cc ís ion/mo añadiendo tiempo y mimílros 5 con que 
auiendo os y o mandado le lo dixcíícdcs, es fuerza ve. 
ga a íentir mas el modo con que fe ha procedido en la 
materia por el Clero,íin cofidciarla eftrcchczadelos 
tiemposjlas ©caíioncs prcfcntcSja que por el beneficio 
común de misRcynos j mayor feruicio de nucílro Se 
ñor,ha íido precifo acudir con mas grucíías cacidades 
dc lmicnda ,buícandomcdiosccn que fuplir tan gran
des gados como fe han caufado en eílo j y para que lo 
entiéndala Congregación embiarcis a llamar della 
los que fe íuekjy rcprcfentandolcs viuamentc mi fen-
timicnto fe lo daréis a entender, procurado difponcr-
ios de manera que íe reduzga a paífar por lo que fe les 
hapedido,pucs ne tienen caufa juila para lo cotrario, 
fegun lo que condene la confuirá, y darcifmc cuenta 
de lo que refultare defta diligcncia.En Madrid a r 3 .de 
Diziembrc 1628. 

Senor,cn primero deíle mes fe firuio V.Magcftad 
de dar la orden fluiente .dirigida a mi el Contador 
mayor. 

Siendo mi animo, por la mifericordia de Dios , tan 
ajuftado a mi obligación, que por quanto ay en la tie
rra noconfencitia la cobranza de la mas mínima can-
tid fin que fe mcdeuicííe por los feruicios que mc-
han hecho mis vaííallos, veréis quá Icxos eftará de mi 
animo que eño fe executatíe con los Eclefiafucos en 
la parte q fu .Santidad me ha concedido. Y fiendo cier-
tOjquc no he de hazer mió nada que cobre que parez
ca fer defta calidad,aunque por ello quedaíícn expuef-
tos mis Reynos a la vltima ruina, puesquando los pcr 
diera por efto,ferá quando yo entienda que los he gaJ 
nado,)- todo lo demás es error manifieílo, y mas de q 

no 
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no es pofsiblcduiar de q cada hora líeguc ía.coceísio 
dc.ruSátidad,q no puede falcar a la.obligacio de padre 
comü y defenfor de laigleííajy faltado a eílo feria fal
tar a los medios tcporalcs dcla colúna tcporal mas pq 
tíerofa q N ' . Senorha fido feruido dc poner en la tie-
tti^paradefenfa y aumeto dcCu Iglefia.Portodoíodi 
d io osordcDOiq deninguna manera perdáis VÍ5 ptmío 
de tiempo en dar entera farisfacion en quanro tocare 
^ascucntasde l íc ra ic iopaí íadoddlosdiczyochómi 
Honestara que al mifmo panto q^ajuftada la cuerna 
pareciere que he cobrado la parte de ios diez y ocbo ^ 
miUoncs que toca a los Ecleliafticos que fu Santidad 
me ha concedido, fe alce la mano defta cobranza, y fe 
reftituya real y efe<5tiuamentc hafta el vltimo maraue-
di que fe huuicre excedido 5 y la Contaduría me hará 
particular y agradable feruicio en proceder a eílo a 
entera fatisfacion del Reyno enqüáco tuuiere juílicia. 
«r.y defpues defto ay vna larg-acoíifultadcl Contador 
mayor y Tribunal de Hazienda,con infercion y tefti-
momos de autos,q'todojunto eníubftacia viene a co-
cluir,q no efta por parte de fu Magcílad y de íus M i n i f 
tros la dilaciÓ deftas cuecas Jino por parte del Reyno, 
pues auiendofcles notificado dmerfos autos del Con-
fejo no acaban de prefcntarlas dichas cuentas, auiedo 
proueido el Confejo de mayor difpoficion para to
marlas de lo que efta aííentado^y fe ha acoílumbrado: -
y v.timamentc, que pondrán los medios masfuertes 
p.ra que dichas cuentas fe hagan con efeto, y fu M a -
gcftadfcafcruído. J 

n a nos parecido embiar a V . Scñoria idos decrc-

autosTl r - ? ' " ^ 1 yfuftancia dela"nfulta , y 
tcnaa T de Hazlcnd:l. Para que V.Scfíoria lo 
tcn^a enunaido con lo demás que fe^ en la carta 

y r=íacluafobrccodo>dandonos cucnt 
A a a parecer 



parecer, como hemos fuplicadba V.Señoría,y cnel 
Ínterin quedamos tritado la refpucña que fe deuc dar 
al fcóor Cardenal Prcfidentc fobrclo que mandad^ 
nucúo ííi Mageftad en el decreto remitido a fu IIuftriT 
fimaVque es el que va con efta,y V.Scñoria aura Vift^ 
a quien guarde y profperc nueftro Señor jpára mucha 
gloriafuya.Madrid y nueftra Congregación a ^ d f 
D i z i e m b r c i ó í s.' • tDim ífcbái ó'qmtfil^ 

PropofrUn de T$~ y luego el íeñor Dodtor García de Paredes por Tb-

UdL úZtaSde ^ V ^ f o ' T * aycr cn la diputación fcdudo/icS 
nttetia tputácto <rocaf10I1 ^ 1 ^ 2 ^ ^ de fu Maceftad, y acuerdo de la 

lanta Congregación le auia de tratar lobre el punto 
principal del medio propuefto,y que fe dexo indecifo 
cftc articulo por faltar algunos feñores de los nombra 
dos para dicha Dipucacion,y porque vniformemente 
pareció conueniafuplicar ala fanta Congregácion cf 
cufaífc defto a los Diputados todos, y nobraífe nucua 

ít "los ^ ^ P 0 0 0 * 0 0 ' ^ ^c nucuo trataííc y diípuficíTc cfta ma 
tcna'Y auicndoíc conferido^ votado,fc acordó, que 
los mifmos Diputados profigan cnTu Diputación, y 
t r á t en lo que les cftá cometido. 

Sefsion L I X . 
• 

Cárto, delfeñor O- T lernes 2 2, de Diziembre ,prefente$los dichos 
bfiodeOmedofo- \ fcñores,Badajoz,y Modonedo aufcntcs.cftcdia 
hrt millones. fe recibió vna carta del fenor Obifpo de Ouicdo fo-

bre millones cn conformidad de las paííadas. 
Carta delfeñor Do Rccibiofc y leyofe otra carta del feñor D o d o r lúa 
Borluan de de Balboa Morgroucjo,Canonio;oDoaoraldélafan-
boá,enquedñ cue- , i r j c i - ^ . • , i 
tadealeembiala taíglcíiadc Salamaca,y Catedrático de prima de Ca-
infirmación fohre nones en aquella Vniuerfidad,diziendo remite la 
U tácita reconduc- formación cn derecho ya acabada, fobre los punte* ̂  
don, fe le ordeno por la fanta Congregación, íígnifícando 



rolUntad vdcf«. que ha t m S ó ' ü < k p i m MoSlfá.f 
Creciendo hazerlocS todas ü i ^ c v ^ y y o d p r c í c n 
S Secrctano,d. cucladel grande cftud.oy cuidado.^ 
el M o r Doftor hapucílo ch cftainformación, y co
mo la eftaua efpcrando por inflantes, y la Congrega-
don fe moftró agradecidas obligada a hazer algún re 
conocimiento ¡fCc referuó para quando llegue y fe 
vea la información. 

Efte dia a inñancia de algunas fantas ígícíias hizo Sobre el memond 
relación laVanta lglcria de Cordoua del cuidado qac de U fafrrfon de 
h i pucfto, y diligencias que ha hecho para folicitar e l U ^ r 
dcfpacho del Memorial, y temiísión del ¡ o nombra-te 617 at*' 
itiiento de lutitá como fe ha pedido, para decerminár 
cri jufticia el articuló de la plata en las pagas de las gra 
ciasdefte nueuo quinquenio, y que hafta acra, ni fe ha 
déípachado,ni remitido, aunque ha hablado muchas 
verci al Protonotario de Aragón por cuya mano hari 
de paífar eftos deípachos. Y oido por lafanta Congre-
gacion,viciido la dilación que ay en efto, y que fe van 
continuando las cxecucioncs,y haziedo otras de nuc» 
uo, y que cñan padeciendo las Tantas Iglefias grandes 
coftas,molcftias y daños,ordcn6 fe junte la Diputado 
y deponga las diligencias neccífanas para euitar eftos 
daños^c inconuenientes. 

Eftc dia el fenor don Antonio Coloma por Toledo % ya vacaeio-
propufo, que en las Congregaciones paífadas fe auia ^ " ^ ^ ^ 
vfado vanamente el dar vacaciones^cgulandolo p o r ^ ^ ^ no inft* al~ 
l^indanciadelr" :~- t tte 

las 

vnosnl s,> qucnaiu paflados los Reyes con 
c a c i o n e S í r ^ ' nC§OCÍar'fc 2COVá6 ^ y*~ *om cíTc diajpcroquc ñ antes huuicre nego

cio 



cloque lo pida J i j un^ Congregación en q u a l ^ i ^ 
d u i Q u e íeancccííano}y que eílas vacaciones no íc en. 
tiendan con las Diputaciones j antes fe dálugarcq^ 

clías para que ib junten a diíponcr las matcria^ueltP 

S e í s í o n r W ó l f l o m ^ o o b 

2{ef̂ efta al fenor Q Abado 2 3.deldÍGhoJpixrcnteslos dicjiosfenorcs, 
Cardeml Preftdc - ^ % í acn Xuy aarent cg xfte día yo el prcfcotcSecr^ 

¿i k V M A t a r^hize relaciop^ue los Diputados nobrados pat 
l¡mat rp.]a5 malcrías tocaotes amil lones, fe juntaron ayer 

V i c r n c S j y v i u n i m e s y conformes fueron de parecer,^ 
íe deuia rcíponder luego al Tenor Cardenal Prcíidctc, 
fobre lo que fu Magcftad 5 Dios le guarde, manda de 
nueuo por fu R.eal decreto remitido a fu Iluftriísima,y 
C|ac íe le haga rclacio de lo que fe ha, hecho por la fan? 
ta Congregación dcfde la primera hafta la v l t i m a fef 
fionqoe tuuicron fus Diputados con íu iluílrifsima,y 
fe le de cuera de las cartas que fe han cíe rito a las fan-
tas Igleíias,y í i g n i f í q u c n que dcuia parecer y fe deuda 
entende^que todas jas diligencias hechas mira folo al 
fin de que íu Mageftad fea feruido en quanto permite 
la materia, y que afsi la Congregación fe l a f t i m a juf 
tamente de que fu Mageílad mucílre fentimiento, y 
fe de por dcfcruido/iendo fu intento y defeo de ferui-
l l c^omo fe ha dicho. Y oída la dicha relación, la Con
gregación aprouó la refpucíla, y ordenó fe dieífc co
mo va referida. 

c r 
o c l s i o n L ^ í . 

Vncs,8.dc ¿ ñ e r o de 1629.anos,prefcnícslos di
chos feñores, Zamora efeufado por enfermo» 

Santia-



Snntia-o.Lcon,Malaga,Offfla,Calahorra aufcntcs, 
H e d.alafanta/glciade Cordoua.aqa.ccftacomc- S f e U r c m f s m 

, Í o el ftber a quien fe 

ta prorogacion, dixo,auia continuado las diligencias, ^ , ^ . 
, lo que hafta acra auia podido entender cra,quc c r e ^ 
rnitma a vna lunta de ocho perfonas, y que folojiafta 
aoia entendia cftauanfcñalados para ella los Tenores 
Cardenal Prcridcnte,yConfeíror de fu Magcftad, que 
oy fe dezia baxana firmado el decreto de fu Magcf-
tad»y fe íabria todo con certeza í cncargofcle no de-
xa(íc cfte negocio dclamanohaílatcncr certeza de 
todo. 

Leyeronfe cfte día cartasde las famas/glcfias de CartásÁe Stuil!*, 
5euilIa,Valladolid,Cucnca,Auila>ySalamáca,enrer- Valkdoltd, Cue~ 
puerta de laqacefcriuiolafantaCongregación i ihsca,Auila Salamá 
Igleíias, con relación del medio que por parte de los ^ > fi^* 
Mimftros de fuMageftad fe auia piopuefto, para k f ^ ^ ^ V * * ' 
continuación en la cobranca de los millones: y todas • a (:mri mon 
vnitormcmente dixcron,no íe deuian,ni podían admi* 
tir,pues no importan las condiciones con que los Di
putados nombrados por la Congregación circunfta-
ciaton el dicho medio para que fea licito ir pagando 
con efperan^a de la conccfbion,ó declaracion.pucs no 
dexará de perjudicar fe en lo principal a la inmunidad 
Ecleíiaftica. Y aísi por cíh , como por otras muchas 
razones alaban, no auer tomado refolucion la fanta 
Congregación en aprouar, y admitir el dicho medio 
pues no hedo de las materias comprchcndidasen los 
n f a u c d r S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e n i a e f c u f a a G p a r a 
mmo n 0 ^ ™ íos ter. 

t h * r ^ cfta'Pcro ya m ha llegado a cílos la fu» 
v n continúe el no aprouar cfte, ni otro aleun me. 

o,Uno procurar ru defcnra lo$ mcd> 
Bbb dere-



derecho difponc, amparandofe de la clemencia de fu 
Sanndad?y del chriftianifmo zelo de fu Magcftad ,de 
cuya grandeza y piedad fe deue aífegurar, que entera
do de las razones que tiene el eftado Ecleíiaílico, fa-
uorezca, y honre fu refolucion y intentos. 

€m m ******* L ofe otra carta dc ja ranta Igicfia dc Salamanca; 
ca dando Ids ffra- . , r ^ • * 
aas de auc laCon- ̂ I a s gracias a Congregación por auerla 
¿rcgaaonlasdtoa ayudado a darfclas a la lanta Iglcliadc Toledo ,dc la 
¿a fama /¿lefia de honra y merced que envida y en muerte hizo al ícnor 
Tsledodslahoma Doó to rTor ib io de Noricga fu CanónigoMagiftra!, 
n̂e hizo a fu M a - quefanta gloria aya. 

^ * ~ . Lcyoíc otra carta de la fanta lelefia dc Valladolid. 
Cartas de l /a lU- • • M , r " ^ r J C I r ^ 
j I J n remitiendo al ícnor Doctor Enrique dc balas íuCa~ 
aoltd /obre elplet- . i i l i i i i V • 
to del Canonicato nomgo Doótorahla relación del citado del pleito que 
Docioral. le tiene pueílo fobre el dicho Canonicato el fenor do 

MateodeZerc^edo^ fuplicando ala fanta Congre
gación 1c oyga, y tome efta caufa por fuya, amparan-
doIa,j fauoreciendola. 

Carta de Piafen- Lcyoíc eftc mifmodia otra carta de la fanta IglcCa 
da fohe el pleno dc Plafcncia,dando cuenta deleitado del plcitoconcl 
con fu MagifiraL feñor don Andrcs dc Cañas íu Canónigo Magiftrah y 

como auiendole hecho gracia de todos los frutos, y 
auiendo tenido carta dclaíanta Congregación , hon-
randolc,y aconfcjandolc lo que le conuenia^ada baf-
taua a quictarl^pues notificándole las Bulas de .Sixto 
QuanojLeonX.paraquecnquantoa la rcfidcncia 
cumpla con el tenor dcllas,no ha íido pofsiblc fe alla
ne a hazcrlo, focolordedezir,quc fusanteccífores 
no rcfidicron mas tiempo que los demás Capitulares 
que no tienen Canonicatos afedos, y que para que fe 
vea quan leuc fundamento es eftc, remite por mano 
del feñor Arcediano de Truxillo fu procurador cierta 
informacion,y otros papeles, y fuplica fauorezca efta 
caufa la fanta C6gregacion,principalmentc en Rom3, 

para 



„awqueíuSantidad conceda los Breuei ncceíiarios 
infirmando y inouando los paííados, y fíc^ 
rariOcftacuycndolomirmodenucuo,ylaCongrega v y ^ 
cion remitió la dicha carta y todo lo en ella contení- ^ 
do a los Diputados nombrados para cftc negocio. 

Eftedia yo elprefcntc Secretario,y procurador prefentlyel Se. 
de Salamanca, en nombre del fenor Dodor íuande cmarioUs infor̂  
Balboa fu Canónigo Dodoral, prefenté ala Congrc- rnac^nesddfenor 
gacionlainformacion que afu inftanciaauia h e c h o ^ ^ 
fobrelamoncdaen qucíedcuen pagar lasgracias.y 
no aucr lugar en ellas la tacita reconducción y nuli
dad de los traslados prefentados para la nucua con
cordia; y la Congregación hizo grande eftimacion 
del cuidado del dicho fenor Dodor, y ordeno fe le cf-
criuieíTcn las gracias ,y ala Tanta Igleíiade Salaman-
ca,dcl que ha tenido, y cometió a vna Diputación el 
conferir el modo de víar de dicha información para 
confeguirlo que fe pretende, y que vifta arbitren la 
gratificación que fe deue hazer ai dicho fenor Dodor 
luán de Balboa. Cometiofc a las fantas Iglcfiasdc Cmmtf, ttver 
Burgos Scgoaia,Sigucn9a,Ofma, Cordoua, y Auila, confmr,/ mo 
y a mi fe me ordenó rcpartieííe la dicha informa- dadtrvfarl*, 
cion, dando dos a cada fenor procurador de cada fan-
talglcfia. 

que fe ordeno la fefs.on paffad.! al fefíor Cardenal Prc f" dJn 
tuZ'TT0nc OC{aC con^nen los decretos de l " D * * * ' * l 
lU Magcltad,refirieron auerlo hecho, y que fu lluf f""rC*r't"MtPrt 
tnüima lo agradeció, y de nucuo fignificó las necra, ^ ' " ' . " " raK-m de 

C ^ o ^ , i ^ ^ £ T , atCndlCf" M^d-que ocurrirrrn '"uicio en las materias 
pación ' l0 fiaUa de la r»n" Congrc-

• 

Scf-



• 

-

Sefsion L X I L 

T l M Artes 9.de Enero del aicho ano, prcfcntcsloi 
CartddelMdgif JVjLdichos Tenores, Zamora efeufado por enfer-
traldc PUfenci*. TOO?Scuilla,S3ntiago)iacnJOrma,aurcntcs,Cordoua 

ocupado en negocios de la Congregación: cftc día fe 
recibió,}' leyó vna carta del fcñorDodtor don Andrés 
de Canas y Frias,Canonigo Magiftral déla fama Tgle. 
fia de Plaícncia3c6 relación de las caufas que tiene pa-
ra defenderíe del pleito que le ha puefto fu Iglcfia, inti 
mandóle las Bulas de S i x i o l t l t y LeonX.paraobl i -
gallc a ía rcfidcnciade onze mefes coforme a la erec
ción de fu preuenda, fiendo afsi, q a el en quatro años 
que ha poííeido el dicho Canonicato, niaalgunodc 
fus antcceííorcs en el no fe les ha obligado a tacantes 
íiemprefeha obferuado lo contrario;como confía de 
vn traslado íimple que remite de vna propoficionquc 
fe votó en el Cabildo, en orden a cíle mifmo pleito, 
por todo lo qual fuplica a la Congregación no juzgue 
a inobediencia fuya el no ajuftarfe a lo q fe le ha man
dado , anees enterada de la juílifícacion de íu defenía, 
interceda con la fanta íglefia de Plafencia para que al-

limite fe a U Di~ cela mano de loque nucuamente pretende. Y oidala 
pmmon. dicha carta fe remitió con las demás que tratan defte 

punto a la Diputación nombrada para el. 
Carta de Grana- L cyofc otra carta de la fanta íglcfia de Granada^o 
da fobre el pleito relación del pleito que trata con los padres delaCo-
cd U Compama en pañia robrc f^rac'rfc de dezmar, fin embarcó de los 
mvenadedtzrnos ? fauor ^ cft^oEclefiaftico,y cofliO 

dcfpjes de aacr obtenido fentcncia en fauor para que 
fe cxecutaíTcn, el íeñor Nuncio ha fufpendido el daí 
los exccutorialcs,ignorando qual fea la caufa dcftoVf 
íuplicando a la fanta Congregación procure entera^5 
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dclla,y poner d remedio que conuenga, pues la caufa 
es comun,tomandola debaxo de fu amparo aqui y en 
Roma, y donde mas parezca que conuenga interpo
ner fu autoridad, y fauor. Y oída la dicha carca,fe rer JV remite ala D i -
mitioala dicha Diputación de dichos Brcucs p a r a f ^ ^ 
que fe confiera , y trate todo lo contenido en ella,y 
feaduiertaej remedioque pareciere mas conuenien-
te, 

Leyeronfe cftc di.a cartas délas Tantas i g l c í i a s d e c ^ r ^ ^ Grana* 
Granada,Malaga,y la Cal^ada,en rerpueíladc lacón* da ¡ M a l a g a y U 
fultaqucrclcshizofobre el medio propuefto pztz lz Calcada,comra-
continuacion en la cobranza de millones, y todas fon d^m^ ^ wf* 
de parecer no fe deuc admitir el dicho mcdioípucs en í ^ - 4 / ' ''üonts 
qualquieraconfcntimiento^rurpcnfion, padecería la 
inmunidad Eclcíiaítica,no fino ^rauc lefion de las co-
ciencias de los que dieren caufa a edo. 

Rccibioícotra carta dclafanca Iglcfía de la Caí- Cana de la Calca 
^ada dando las buenas Paíquas y años a la fanta Con- d a ^ refiuefia de~ 
gregacion, y íe ordenó fe rcípooda a ella. lia. 

ydefpucsdctodolodicho,yoclprcrente Secreta-p - ^ ^ 
no hize relación, como cUueues paííado,que fe con-crfíílríj?y3¿rf ias 

.taron 2 6.diasdelmcs de Otubredel año paííado d e / ^ y F ^ ^ f f / ? ^ 
162 s.años fe hizo vn decreto, por elqual fe declara- dsiaradas por in-

ron por incurias en las penas contenidas en los Bre curfasenlas fenas 

ucs, y afsi cntos que hablan en cfta razón, alas Tantas Por no amr embia' 

• Igleíias de Zamora,y Badajoz, por no aucr embudo ^ f ^ k - B i ? 
fus procuradores, m dado razón porque no I os han 
n5brado,yTiIocftanlaq tienen para no aucr venido 

' Ticndopaííadoelvltimotermino/eguncl cftiIoycoT 
tumbre de la Congregación, la qual mand¿ f: cxccu^ 
«enaiu tiempo dichas penas, fino fe ordenare otra 
coia,dando cauTas fuficientesjy que dcTpucs fe prefen -
" ron conpoderes los feñoresprocuradores de dichas 
íancas íglcfias, y dieron ciertas efeufas de íu Lardan^a. 

Ce c que 



que la Congregación fe firuieffedc determinar filas 
nene por fufici entes para releuar de dichas penas, y 
io dccbraíle afsi, para que conde en los libtos,porque 
dexando clcaroopniíío^odria fer el exemplardcpcr-
juizio para adelante 5 y hecha la dicha relación , la 
Congregación ordeno al leñor Doólor don Miguel 
Fcrrer , Canónigo Magiílral de la Tanta Iglcfia de 
Badajoz, y fu procurador, dixeffe lh$ caufas qüc auia 
tenido para fu tardanza, y dixo auian íido ,quc en el 
camino fe le quebró el coche, y fe Ic abrió vncaua-
Uoicon lo qual, y la mala diípoíicion que ay en los ca-
minos, para el remedio deíto tue f uerza detenerle j y 
luego fe le ordenó fe ralieífc, y fe confirió, y vo tó , y 

Se exemén Idspe fhho acordado no fer fuficientes las dichas eícufas, y 
ñas en Me fe dio ie determinó fe executen las dichas penasdeíde cldi-
por mcurla la fan- . (. ^ - 1 ^ 1 i , • , . r 
m J«lefia de fia- cho día veinte y icis de Otubrc que le dio por incurío, 
da^porm fer las hafta el Jabado quatro de Nouicmbrc,que fe prefen-
e[mías fuficientes. tó con poder de dicha fantaíglcíia , el dicho feñor 

Doctor don Miguel Ferrer íú Canónigo Magiftral, 
y dilatadofe el decidir lacaufa déla Tanta Iglcfíadc 

Se dilátela catifa Zamora por eftar enfermo el Tenor PedroTomasGar 
de Zamora porefciade Loíada, Canónigo Dodora l de dicha Iglcfia,y 
tar enfermofî ro- fa procurador. 

Z ^ r • ii * Eftc d3a eI feñor Licenciado don Feliciano Francés 
Uhorrafibrefdf f ^ É * * * ác B e ^ c n e g o , y Canónigo de la fanta 
traerfe de faltr a í g 1 ^ de Calahorra, y fu procurador, propufo en fu 
lasprocefsiones los nombre ^cpic íuplicaua ala fanta Congregación eferi-
padresCarmelitas uicíTe a íu Agente cnRoma ayude a la reuocacionde 
Defcalps, vnBreue que tienen los padres Carmelitas Defcaí-

90s,cn Virtud dclqualíc fubílraen defalir alas pro
cesiones , cofa que en aquel lugar le deuc echar n)C' 
nos por el poco numero de Religiones, y de Rclig»0' 
fos que ay, no fer mucho el de Sacerdotes, pero q ĉ 
no fe prometen falir con ííi intento, no tomandofe 

por 



porcuf. común. Y oida la dicha ^ - « ^ 
Lccda por la fanta Igleíia de calahorra. y no íe m ^ 
por caufa común por algunas confideraciones que nu ̂  ^ cmm_ 
uo nara ordenarlo afii. 

Seísion L X I I I * 

MArtes ro. deldicho^rcfcmeslos dichos feno- Cartasdt'Burgos, 
res,Santiago, y Zamora enfermos, Canaria, y < f m * f J * Qf*-

^ O r l e l a a V c L s / e leyeron carras de ^ 
taslglcfusdc Burgos^artagena,Ciudad-Rodrigo^ eímdtode mli0. 
Ofma,contradizicndo el medio propueílo parala co- ^ 
tinuacion en la cobranza de millones, refiriendo caíi 
las mifmas razones contenidas en las cartas de las de
más Tantas Iglcfias referidas en las rcfsiones paííadas, 

Leyofe afsi mifmootra carta déla Tanta Iglefia dcAÍC^rtade AftorgA 
torga^aftimandoTe, y dando cuctade que ni Te guarda intercediendo por 
el Tanto Concilio de Trcnto^ni el Prelado defiende Tu ^ Ca^uía 
primera inftancia, dando lugar a que Te d c T p a c h e n j u c - * 
zcs eftrangcroscon excefiuos Talarios, y q apriíionan 
los Capitulares en las cárceles publicas,y los clérigos 
particulares entre los facinerofos, en dcTcredito y dcT 
ancoridad de las perfonas y etlado fícleriaftíco,dexado 
libres lo; cuIpados,y moleíládo los que no lo Ton, por 
hallar m u Tuftancia en ellos para las coilas,principal-
mente a algunos Tenores Canónigos hermanos íuyos 
de conocida vírtad,Cbriftiandad,y exépIo,quc aGi por 
cftostitulos,comoporTuplicallo la dicha Tanta iglefia 
deuc moucrla Tanta Cogregacion a mirar por dichos 
^pitularcs Tauorcciendolos, y procurando reprimir 
^mejantes agrauios, pues Dios ha Tido íeruido Te ha-

res 

Jicjumaparacanjaíla'defenTa.YoidaUdichacarta, y 
la relación que hizo del caTo y diado de la caufa el Te
nor Doctor íuande Colmenares ETcalácCíCanonieo 

ac 



\ 

¿c dvcba fanta Iglcfia , y fu procurador, o rdenó k 
CongregacióníeayudecftaGaufa con veras,y fem-

"seínterá^yjecó terceda^orlosprefos^pfinc:ipalmcncc para quefcan 
'mete. 0yos por procurador,}' en todo lo demás que fe ofrez 

ca,y fe cometió a los Diputados adjuntos. 
TUUchnde U Di Y iuego yo eil pref^ntc 5ectetari6hiZe relación de 
ptmctofohreUm-mzt juntado la Diputación a quien íe cometió la in-

¿firmacá del fenor formación del fenor Doctor lúan de Balboa >modo 
DdhfBdboa. ¿cv{ardclla ,7 árbitfar la gratificación 5 y qic'cí^á-

reccr fue, que la dicha informaciones tangrandetan 
fubfianciai, y bien trabajada ,7 tan dignade fu Au
tor, que no parece puede auer gratificación que fe 
ajulle a tantas circunftanciasiy menos a la grandeza de 
la Congregación en cuyo nombre fe hazc-, pero aten
diendo fofo al trabajo y cuidado delaimprcfsion , fe 
le pódian embiar duzicntosducados. Y en quantoal 
modo de v far de dicha información, pareció fe dcuia 
guardar en los archiuos, y ir referuando para apro-
uceharfe de los puntos que contiene, y fu calidad^ co
mo lo fueren pidiendo lasocaílones jyque feria bien 
facarvn memorial refumiendo la fubílancia en quan* 
to fe pueda de dicha informacionconlas alegación^ 
a la marg en, porque fe entiende de los Minifíros^uc 
rcípeto de fus muchas ocupaciones, guftan defle mo-
dode memoriales. Y oida la dicha relación la Con
gregación acordó fe dicííe al fenor Doctor Juan de 
Balboa vnapic^a de plata que coftaíTcduiícntos du
cados en plata, para memoria de la eftimacion quc 
ha hecho de fu cuidado y trabajo, aunque a todos pa
recía corta gratificación ) y mandó fe me ctrcgaíTea 
mi el dicho Secretario la dicha cantidad, para queco-
praíle, y elixieííc la dicha pie^a, y la rcmitic^pí 
dicho feñor Dodtor luán de Balboa 5 y ordenó aísI 
mifmo, que la coila de la imprcfsion corra porga^oS 
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coniuncs5y en quanto al modo de vfar de dicha infor
mación i acordó fe dicífe entera a los Mmifíros quan-
dofucíreocafion.porqucafsi parecía conuemente 

me día, cftando en ̂ J ^ ^ 21 jt^t 
yo el prefenteSecretario vnpapdddfenorCarde-^ i 
U Prefidente3y le U a la fama Congregacion^uc es ' 
del tenor figuiente: 

Su Magcftad, Dios le guarde, ha mandado^ue vna 
lunta, adonde auemosde concurrir, yo ci Cardenal 
Prefidcntc, cl fcnor Comiííario general de la Gruza-
da,y otros del Confepfc vean los Brcues tocantes a 
Subfidioy Efcufado'.yqiK eleftado Ecleíiaftico nom
bre quatro Prcuendadosparaque fe hallen en la pro
pia lunta, V . m . lo diga en la Congregación, para que 
haga elección de los fugetos que le parecieren mas a 
propoíito para tratar deftos ncgocios,y auifeme v.m. 
los que quedaren nombrados . Guarde Dios a v.m, 
Madrid 9.de Enero de 1629. 

E l Cardenal dt Trtxo. 
Y leído eldicho papel, procedió la Congregación a 

la execucion del orden contenido, nobrando los qua
tro que fu Magcftad manda fe hallen en la I uta, y vo
tando por cada vno de por fi por votos fecretos al al
tar, fueron nombrados por mayor parte, por Toledo Wohrmiemop 
el fenordon Antonio Coloma, y las fantas/gldias dc 'votos fecretos. 
Burgos,Salamáca,y Guadix.Y a mi elpreícntc Secre- aimtro tyffiffiP* 
t año fe me cometió fuefle a dar la refpucfta al feñor ^ ^ í r 
Cardenal Preíidente, y relacio de los nombrados Pa- ** ^ 
ra alsiftir a la lunta, fegun el orden de fu Iluftnfsima; 
y q-^ tccon0Cledo la merced cn todas ocariones 

aze a ta ünuCongregacion^ignificaíTe la jufta con-
^nca que ama concebido de buen fuccíío corriendo 

v mn"^000 P0rord6 > y difpoficio de fu llüftriGima: 
) janemente le ruplicaílc tres cofas cn fu nombre.La 

Ddd p t i . 

or 
de 



primera, fucíTc ferivído de dczirquicnc^fóllloi fcño. 
res del Conícjo notnbrados para afsiftir en dicha IÜ^ 
ta.La regunda,dar tiempo para informarloi . L a vlti-
iBa aducrtir á fe ha de tratar en dicha/unta mas pun
tos que el de los Breues, pues el memorial que cntie* 
de dio motiuo a que fu Magcíladj Dios le guardGima-
daííc hazer cfta tunta, lo principal que cónticnc es la 
calidad de moneda en que fe deucn hazer las pagas, 
mientras no eftá tomada concordia de las gracias, y 
la ruípenrion de las execucionesí y el dicho articulo de 
ios Breues íolo fe toca incidentemente por entender 
cílauallano: y que el feñorComiíTáriogeneralauia 
embiado por otros > pues vino a la Congregación el 
decretan o Talauera en fu nombre a informarfe dc la 
forma en que auian de venir expedidos. 

Sefsion L X I Í I L 
r . A .r**A\ ' í Venes, n. del dicho, prefentes los dichos fenores, 
»4 contra itzicndo * Santiago,y Zamora entermos,Valladolid aufentc, 
el medio de millo- ft k f ® vna carca de la fanta Iglefiade Cordoua con-
nes. tradíziendo el medio que felcconfultó paralaccii' 

tnbüGion de millones, en conformidad de laspaf^ 
íadas. 

Cartas de Ornado, Lcycron^ dos cartas* Vna de lá Tanta Iglc/ia 
yOfina en lomif~¿c ^^^ 'do , difiriéndolarefpueftadel medioquefek 
mo. confuirá para la cobranza de millones a otro ordina

rio , porque la grauedad de la caufa requiere pcnfarla, 
y mirarla bien. Otra de la fanta/glefia de Ofma en 
reípueíla de la carta que llcuauainfertos losdccrctos 
de fu Magcílad,y remitiendefeaotraque ticnccfcri-
ta fobre el medio de millones. 

T̂ elacio de laref Efte día hize relación yo el prefentefccrctario^ 
pueftadelfemrPre aucr dado cuenta al fenor Cardenal Prcfidcnte de la 
[¡dente. CXC" 
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cxccucion del orden de íii Iluftrífsima, eontcfiido cni 
el papel remitido a m i , de que fe hizo mención en la 
Scfsíon paííada, y reprefentadolc todo Jo que te me 
ordcnó,y comctio,y vltimamentc íüplicado a fu IJuí^ 
trifsima fe íiruicíTe de dezir los que han de concurrir 
en Ia/unta,y dar tiempo para informarlos. Y reípon-
dio,quc r n o , y otro era eícüfado j porque para elfo fe 
ordcnaua afsiftieíTenquatroPreuendados en la íunta, 
para que informaílen, y que afsi la Congregación pu-
fieífe los ojos en los que mas conuínieíícn > y fucilen 
bicnapercebidos: que tiempo tampoco podia darle, 
pues era neceífario defpachar luego porlos Brcucs, 
en cafo que los que ay no fcan fuficientcs, y que quifie-
raoy llamarla Iunta: vltiniamente fuplicandolc me 
aduirtieífe fi fe auian de tratar mas putos que el de los 
Brcues,refíriendole los principales que cocicnc el me
morial dado a fu Magcftad,mc d¡xo>quc cífo correria 

y que 
nombrados por parte déla Congregación para afsif. 
tir en dicha lunta, y lo hize afsi para qaando fu Iluftrif. 
fima fuere feruido mandar llamar. Y oida cíla rclacio 
pareció dar lugar para que fe juníatfcn luego los D i 
putados nombrados para eílc negocio,y fe leuanto h 
Congregación. 

Sefsion L X V . 

V iernes, 12. del dicho, prefentes los dichos feno- Ctrtas de StntU 
rcSjZamora enfermo, fe recibieron, y leyeron ¿o,jy S ^ j o ^ co-

cartas de las Tantas Iglcfias de Santiago, y Badajoz, mdititndoelmt* 
dando razones para que no fe pueda , ni dcua admitir dkdtmüms. 
el medio propuefto para la continuación emla cobra-



cade millones, por no parecer la materia capaz de 
mediosv . -

_ r j; pftediaclMaeftrodc Capilla del Real Conuento 

¿ C^. cioo, y prefentó vnlibro deMufica, diziendo,le auia 
f iüé de U Sncar- £rabajado para el feruicio de las fantas /glcíias ;y afsi, 
nmo?}. teniendo a buena fuerte hallar júntala fanta jpQpgr^ 

nación, le ponia a fus pies, y r u p l i ^ ^ 
xo de fu protcGcioo,y intercedicíTe con las famas íglc 
íias}paraquc admitiendo fus defcos,yeftudios,rcciban 
el dicho hbro.Y la Congregación cftimó.y agradeció 
mueho eñe trabajo,afsi porfer de perfona tan eminc-

/ntercedanlospar te,como por encaminaríc al mejor í^ruicio délasIglc 
nadares con fas del culto Diuino: y ordeno,que los particulares 
JgUfias. efcnuanafuslglefiasfignificandoeílcbuenafcélo^y 

haziendo la interccfsion que fe pide. 
2{ UdondeDipu~ Hizieron relación los Diputados nombrados para 
t&dos de la inter- informar al fenor Nuncio, y íu Auditor, y interceder 
cefston en la cmfa por á ^ á t o ycaufadelafanta lglefiade Aftorga, y 

J * lus Capitulares preíos t y dixeron auer informado al 
Audito^afsi en el articulo de las primeras inftancias,y 
no poderfe renunciar por los feñores Prelados,como 
del daíio yy perjuizio que fe íiguc de embiar juezes cf-
trangeros con excefsiuos falarios j y afsimifmo fobre 
las razones que auia para oir por poderes a dichos Ca 
pitulares. Y que auiendo oido con mucho agrado to
do lo que fe le propufo, hizo grande eftimacion de la 
interccfsion de la fanta Congregación; y dando razo
nes en fatisfacion de los puntos que fe han tocado, en 
particular dio a entender,que la caufa no era tan leuc 
como fe hazia5fino grauiísima^ bic fuftanciada: y 
en quanto a oir por poderes los que parecia culpados, 
ya no auia lugar, porque le auian auifado eíbuan en 
Madrid,que defeaua moílrar lo que eftimaua/v de^a-



íor 
ua fcruir a la Congregacion,y que lo moftraría auien-
dofe muy benignamente con dichos Capitulares, y 
mirando por fu crédito en quanto la cauía diere 
lucar. / , • 

Y lueso el Tenor D o d o r /uan de Colmenares Eíca- Sobre las prime-
latcCanonigodelafantalglefiadeAftorga^fuPro ^ i ^ i a s de 
curador hizo relacio de la caufa que huuo para la ve-1&S P"1**0*-
nidadélosprefos:ydixo aísimiímo^ue el panto prin
cipal^ que mas cuidado daua a fu Iglcfia,)' deuia darle 
a la Tanta Congregacion,era el de las primeras inftan-
cias,pues Te iba introduziendo modo de deTaforar ios 
Capitulares,pnuandolos,no Tolo del pnuilegio de ad-
juntos,de que gozan las mas Tantas lgleTias,pcro tam
bién de las primeras inftancias, obligándoles a litigar 
con mas coilas, y Tugctos a mayores moleftias: y que 
quanto en eftc negocio Te deTcubrian mayores perjui-
zios, tanto era mas digno de procurarle el remedio, 
para atajar que con vn mandamiento de perTonalitcr 
comparcndo,Tin dar cauTa,ni conocimicto della, que
den priuadosde todos los priuilcgios, y lo que mas 
cs,de lo que les compete por todo derecho. Y oida la 
dicha propoTicion, ordenó la Congregación conñ-La confiera los M-
ricífc de nueuola miTma Diputación eftos puntos, y chos Diputados. 
todo lo tocante a ellos,y dé cuenta de lo que mas co-
uengahazcr,y continúen la dicha interccísion. 

Sefsion L X V J . 
CAbado.t3.deldicho.prcfcntcs los dichos fefíores,^, / , , r 
O Zamora enfermo, Sannago^ Ofma aufent--, c 5 t - / Tenor don A n ^ « ; ^ r ^ i ° ~ l , \ ulQUl ^ > c l ^ f f a r i o s a f é n o m 
/aledasTet c , ma POr T0lcd0 > r las r^tas hr*" P ^ a U fu-
nombrad gOS'Salamanca' 7 Guadix, Diputados ta <{fmaÚ> (* M * 
d-rr-^^0rp0r laranta Congrcgacion en virtud d e U ^ 

0dc íu Magcftad,y orden del Tenor PrcTitentc decrtt0' 
Eec de 



de C a í l i l M c que arras fe ha hecho mención, para af-
fiftir a l a í u n t a í e ñ a l a d a p G r í ü M 3 g c f t a d , h i z i e t o re* 
lacioo, que ayer Viernes los aflbbi© alamar el dicho 
feñor Cardenal Prcfidcntc3c6 hora feñalada a las cin. 
co de la tarde, y diziendo era para VB negocio del fer-
uicio de íu Mageftad, y que ala dicha horafoeren en 
caradeful luinísi i i ia , donde hallaron a los feñores 
ComiiTario general,don AIOBÍQde Cabrera, y Me l 
chor de Molina del ConfejoReal y de la Camara^ en 
la pic^a donde rueknhazcrfefcmejantes luntas.cfta^ 
uá ocho filias iguales, quatro en vna ccra,y quatro en 
otra, y en cada lado vn bufete con dos buxias, y que 
auiendofc fentado en las de mano derecha el feñor 
Cardenal Preíidente, e l ícnordon ^lonfodc Cabré-
ra,eircñor don Antonio Coloma>y yo el pteíentc S ü 
crctario y eomiíl'ario de Salamanca, y en las de fren
te ci feñor Comiífario general , el fenor Melchor de 
Mo!ina,la fanta Igleíiade Burgos,y la fantalglefiadc 
Cuadix, el dicho feñor CardienaliPreíidcnte leyó vn 
decreto de fuíM;ageftad,cn que dezia, que por quanto 
cftaoa informado, que á eftado Ecckíiaílico no pro
cedía a efetuar las concordias que fe auiajútado a ha-
zcr del duodécimo quinquenio del Efcufado, y áfaft 
motcrciodel Subíidio,pordezirreparaua cnalgunos 
defeclos que fe ponían a los Breues prefentados defla 
prorogacion,ícjütaflcn el Cardenal Prcíidcntc,el Co-
miííanogencral,McIchor de Molina, y don ^iofo de 
Cabrera, y auifaííc a la Congregación para que nom-
braííe quatroPreucndados,los que le parecieílen rr.as 
a propoíito,paraque fe hallaírcn,y concurricífcn en la 
mifma Junta, y dixcíícn, que defedos hallauan e n ^ 

• . 

ch0sBreucs,yfcvieíren,yconfírieílen; yíicndorak5 
que fe pudieífen vencer, fe hizicííede manera qüc íü 
Mageftad fueííe íeruido: o ü baftaífe, ó fucífe n e c ^ -



I02 
rio interponer la autoridad del Nuncio,tambien fe hi^ 
zieííc, de manera que la Congregación pudieííedef-
pacharfe3v los Prcuendados acudir a fus rcíidencias : y 
que deíW> otra qualquicr cofa que rcfultaííe/e dieífe 
cuenta a fu Mageftad. Y kido el dicho decreto, pare
ció al dicho feñor Cardenal Prcíidentc^uc ío prime
ro que fe deuia hazer era,vcr, y leer los dichos Breues, 
y me mandó a mi el prefente Secretario los Ityeííc; y 
auiendolos kido , fu lluftriísima leyó otros papeles q 
con dichos Breues le entregó el feñor ComiíTario ge
neral, que vno era lá aceptación de los Breues de di
cha prorogacion, hecha por la Mageftad del Rey don 
Felipe Quartó nueftro feñor ante el Sccietario Pedro 
de Contrerá^ el año paííado de 624. y auiédolaleido, 
dixo, Eftas firmas li)icn conocidas fon,de fu Mageftad, 
y del Secretario Pedro de Cotreias.Y luego leyó otro 
que contenía el requirimiento, y preíentacion de di
chos Breues ante el íeñor don Dic^o de Guzroa Co-
miíiario general,Patriarca y Capellán mayor que en
tonces cra,y aora Ar^obiípo de Scuillajainflanciadel 
feñor Fifcal}y aceptación dcllos,y de la junfdicion he
cha por fu /luílrifsima: vno,y otro ante luán de Tala-
ucra Secretario de fu Mageftad, y del Cofejo de Cru-
zada,el dicho año de 6 2 4 . Y aísimiímo dixo el ícnor 
Cardenal Prefidétc eftaua firmado del íeñor Patriar-
c a j de /uan de Talauera 5ecretario,y que entrambas 
c r i firmas muy conocidas. Y leidos los dichos Breues 
prefentacio^y aceptaciones delIos,clfeñor Cardenal 

^ ^shallauan en ellos, y enque fe reparaua para 
no hazer las cocordias del 5ubfidio y Efe ufado, Y L . Stf* d reñor don Antonio Coloma, dixo el 

mas moderno. Y el feñor Caidenal Prefidcn-

/ 

te 



te rerpondio, QÜC no impor taua, que bien podían cf-
tos feñores guardar fu orden , y eíblo3 pues aunque fu 
Ma^eftad auia mandado concurrieífen, y fe hallaífcn 
en aquella lunta, no crcia era con voto decifmo, fino 
coníulciuofolamentc t yafsi profiguio el dicho feñor 
don Antonio, y confecutiuamente las demásfantas 
Iglefias de Burgos,Salamaca j Guadix,y todas repre-
femaron los defeétos, y inconuenientes que eftán ad-
uertidos por las Diputaciones en las ScisionespaíTa-
das,y otros que fe ofrecieron de nucuo/undado vnos 
y otros en Derecho^ con razonesfuertcs,auiedohe
cho ante todas cofas relación de los lances q han paf-
lado con el fe ñor ComiíTano general en orde a eftos 
mifmos Brcucs, y que íiempre fe entedio auia fu Iluf-
trifsirna dcfpachado a Roma por duplicados? expedi
dos en toda forma, fegun eftilo de Cur ia , afsi porque 
auia mas de dos mefes y medio que los Comisarios 
de la Congregación que llenaron a fu Iluftriísima los 
Brcucs,y relación de los defectos que padecia, refirie
ron quedaua llano en que era neccfsario embiar por 
otroSjComo porque en orden a eíle fin auia ido el 5c-
c re cario luán de Talauera en nombre del dicho fenor 
Comifsario general ainformarfe déla Congregado 
de que manera quena vinieísen defpachados dichos 
Breues: y en refpuefta defto,fe embió a fu lluftnfsima 
vn memorial de los defeátos que padecíanlos que fe 
auianprefentado, pues viniendo fin ellos los que de 
nueuo fe auian de defpachar,vendrian bicn,y cnla for
ma neccfsaria: y por cofa llana, y afsentada fe auia ef-
crito a las fantas Iglcfias.Signiíkofe también el defeo 
grande que la Congregación tiene de acudir al ferui-
cio de fu Mageftad, y quan general defeonfuelo caufa, 
que las materias no fean de calidad en que tenga lu
gar la voluntad,ni el arbitrio^eniendo a gra dcfdid13» 

que 



que quando fe reconocen mayores neccfsidades de fu 
Maeeftad, y el defeo, y la voluntad eftá tan difpuefta a 
feruirlecomodcucnYaííalIostanfielesjlcalcs/caya 
atrauefado cftomos que necefsitcnde mayordifpcn-
facion , y no dexen manifeftar voluntad, ni defeos; y 
que la Congregación no ha cílriuado en la coftumbre 
qucíiempre fe ha guardado deprefentar losBrcucs 
originales,aunque es de calidad que juftamcnte fe po
dría fentir fe altere :pero que conliderando el acídente 
de auerfe perdido dichos Breucs, y las neccfsidades ÜC 
fu Magcftad,y defeado (lo principal) reru¡llc,y eníegü-
do lugar boluer á fus /glefias^ rcíidccías/oloha pedí-
do lo que preciííatncte ha juzgado ncceffaiio para po
der hazer las dichas concordias, pues primero deue 
conftar de la prorogacion de dichas gracias,ya que no 
porinftrumentó orjginal,como hafta aqui.por lo me-
nos,que fea autentico, y tal,que fe le dcua entera fe, y 
traiga aparejada execucion,y fea bailante a radicar la 
junídicion del fenor Comiflano general: porque fal
tando eftas calidades en dichos inílrumctos, no cu m-
plinanallanandofc en virtud dellos con la legalidad 
de verdaderos Procuradores,y rcfultanan otros mu
chos inconuenicntes, afsípor nulidad del contrato, 
como por defecto dejuriídicion, que parecían muy 
dignos de atajarfe con vn medio tan fácil, y tan fm in-
conuenientes como traer vn duplicado, pues tampo
co la dilación podía fer mucha, antes pudiera ya aucr-
f ^100^ dcfde que fe propufo por la Congrcaacion 
ichuuicraexecutado: y que tampoco fe hazufalca 
^^par tca losa f s icn tos , y pagas defu Magcfiad, 
M o T y ^ ! 0 * a Ca' ncccfs^^cs, por ningún cafo 
a n L r ^ a f QCtCnIa laS Pa§as cl cftádo Ecleíiaftico. 
Uo^pot n o V l ^ r " ^ 0 , 7 0frCCla Cn moncda dc V£-* no ^i lar fc , ni aucr otra , y cfto lo hazia con 

Ftf la 



la bucnáíc , y caíi eon certeza de la cbnccfsion Apoü 
toiicaqüc cftá hecha deftas gracias, fi bien juzga, que 
para allanarfe del todo, 'y tomar concordia en ellas, 
neccísita de ver inftrumentos auténticos, y que ha-
gan entera fe, y que los prefentados no los tiene por 
tales,ni los Curiales >yLetradós de dentro y fuera de 
la Congregación con quien fe han Cóníukado : y que 
afsi por eftas, como por otras muchas razones que fe 
dixeron, y reprefentaron > fe áuia perfuadido la C o n 
gregación, no podia proceder á las dichas cocordias, 
ni obligarfe en virtud de los Breues preíentados; por 
no tener las calidades, y requiíitos referidos, que fon 
los prcciííamentc neceíTarios, y que aísi fe efperaua lo 
dcciarariala lunta. Y acabando de votar las fantas 
/glcíias por el orden referido, el fenor Melchor de 
Molina vo tó el primero,y confecutiuameíe los feno
les don Aloníbde Cabrcra,y Comiflafio general, y el 
vltimo el 1cñor Cardenal Prefidente, y todós reípon-
dícndo a las razones, y fundametos de las fantas Igle-
fias, y períüadiendo co razones muy viuas las muchas 
q ay para que el citado Ecleíiaftico en ocafio q íü M a -
geftad eílácanneccfsitadoconla nueua perdida de la 
Floca^ucs ha íido la mayor que ha tenido Efpaña, afsí 
por fer ta quatiofa, como por auer fido la primera def 
te genero, no repare en putos q folo efíriua en alguna 
folenidad mas,6 menos, pues lo principal en qfcdeue 
eftriuar es la verdad de la conccfsió Apoftolica en que 
todos eftán llanos,y en q no fe puede dudar, pues para 
aífegurar efta verdad , fon muy íuficientes los Breues 
prefentados^ü quando no huuiera mas proua^a, qui
to y mas que a efto fe llega las firmas de fu Mageftad, 
dclfcñor Patriarca Arcobifpode Seuillajdcdos Sccrc 
tarios,tales;Como Pedro de C6trera$,y luán de Tala-
ucia • y las aceptaciones referidas teflifican la expedi

ción 
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cion dcftos Brcucs originales, y cofiguicntcmchtc la 
conccfsion^y prorogacion dcftasgradas: y afsimifíno 
lo teílifica la nueua prorogacion de la Satidad de V r -
bano VIH» cuyos Brctiesorigínalcscftán en Madrid, 
pues las prorogaciones antcnores^y eftapofterior aí^ 
í ^uran la interebedia de q aora fe trata, fin q fe pueda 
penfar no la huuo i ni menos pudo fér coprehedida en 
la rcuocacion gctícrál de todas Us gracias, contenida 
en la regla decima de Canccllaria, afsi porq aquella 
íblamcote habla, y fc entiende en las gracias no expe
didas,}' cfta yá lo eftaua, como porque en la general 
rcüócacio no pueden fer c5pfchcdidas las gracias he
chas a los Principescorq eíTas nccefsitan de efpccial y 
cxprcíía reuocacio'.y aun quadolahuuiera, en efte ca
fo no pudiera aucr lugar,pucs la gracia hecha a fu M a -
gcilad dcftas cócefsionei no es ommno gratiofa, fino 
ex caafa onerofa}para elfuftento de galeras, y guerras 
cotra inficles,y defenía de la Fé,y deftos Reynos -.y qua 
do cftuuierahecha,no folo eíla prorogacio^no otras 
muchas,cranirreuocablcs,poiq en virtud dcllas tiene 
íli Magcftad hechos muchos empeiios,armadas>galc-
&kj o^as prcüencioncs, en orden a la dicha defenfa, 
y con accnció a las dichas c6ccfsioneS>y a lá carga que 
por ellas fe le pone^ y q menos fe deuc reparar en que 
el rrafumptode los dichos Brcues, q es el q feprcíen-
ta,iio cfta facado co las foleríidadcs q pide el Derecho 
én ios iníl:rumetOs,y obligaciones entre partes,q fon, 
autoridad de jucz,y citacio de partes,porq cfto folo fe 
entiende in foro contcntiofo,y encaufalitigiofa:yqiic 
no diádo en cífe cafo^omo no fe eft^el cftilo de def-
pacharcftostrarumptosesclq fe ve enlosprefenta-

^ u c s es cierto; que fi todo el poder del Rey de Ef-
pana,y el dc t0(jo c| m^¿0 ĉ junt^ra> para q cños tra-
xera masfirmc2a>ni rc m f a M fe le pudieradar,pues 

por 



pór tolo el mundo no fe alterara el modo, y eftilo de 
expedir q íe ha guardadoficpre-.yq no parece fe puede 
poner dolo en vnos inftrumentos firmados,y fellados 
dei Secretario de Brcues> qordinanamentelo es vn 
Cardenal,)'aoraMofcnorVuIpioAr^obirpodcThea-
ti,cuyooñcio es de mascófian^a que el de Auditor de 
Cámara,y la perfóna tal, q es capaz del fumo Pontifi
cado^ que fu rirma,y fello fe reconoce, y fe le deue, y 
da en ce ra fe y crédito en todos cafos, y en todos T r i 
bunales. Y q tampoco deue obftar el dezir,como dizc 
en dichos inñmmhosjranfomptíí ex minuta origina-
//,poi q eíía es la mayor feguridad,}-firmeza q pueden 
tener, pues eíla minuta es el verdadero regiftro, fin q 
aya otro deftc genero de dcfpachos 5 y tiene vna cali
dad mas q todos los demás rcgiílros,quc en eñe que
da la minutadeftas gracias feñalada de manodefu Sa-
tidad; y que anadio el feñor Cardenal Prefidcnte, que 
ííi í laíh iísima conocia bien la firma,y rcllo,y la períb-
na,y que no íabe aya inílrumcto a que fe deua mas fe, 
que los prefentados, y que en aquel genero de dcfpa
chos, y traíumptos, no puede auer mayor firmeza, ni 
autoridad : y q aunque confeííaua íu lluftrifsima podia 
la C o igregació p:dir vnduplicado,pcro que en fu co-
cicncia, q ii fuera vno de los Procuradores de las fan-
tas í glefias.que no le pidiera, y que fe obligara en vir
tud dcílosinftrumentos, y que antes hiziera efcrupulo 
de haze rga íb r a fu Magcftadquinictos efeudos tn la 
cxpcdició de vn duplicado,fin las cortas de correo ye
te y viniente , pues en fu c5ccpto toda la fe que puede 
hazer,y fe deue a aquel,hazen,y fe deue a eftosiy q afsi> 
pues todos iban en la verdad , como fe reconocia por 
las íglcíias, continuando fin retardar las pagas, le pa
recía injufta cofa retardar las cocordias, en que fe ha-
zia graneperjuizio a fu Mageíhd, puesquado masnc-

cefsi-
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ccfsitaua de valcrfc de fus gracía^ycocefsioncs para los 
afsicntos^ prouifio de las armadas, y otros fin es tocan
tes a la dc£cnía,y coferuacio deftos Rcynos, fe les ponia 
mal nombre con cftas dudas del eftado Eclefiaft¡co,y la 
tchdtiá los Aííentiftas, y hobres de ncgocios,para aííe* 
gurarfe deílos efedos,y fu coíignacio -.y q concIuyó,que 
afsi por cftas, como por otras muchas razones dcuia el 
eftado Eclefiaftico dar mueftras de lo q defeaua feruir á 
íú Magcftad, pues el caíb efta en términos, que no folo 
pucdc,pero deue allanarfej obligarfc, fin reparar en pú 
tos,que(como eftá dicho) no toca a la íuftancia,pucs en 
efta no reconoce falta,™ razó de dudar, Y auiédo vota
do los dichos feñor es,fe dio lugar á c6fcrir,dudar, y re-
plica^paraq la materiaqucdaííe mas entcdida,y la fuf-
tancia,y verdad mas llana,y apuradaj y qdc toda la Sef-
íion reíulto^diziendolos dichos Diputados no traían 
comiísion para rcfoluer,íino que era fuerza dar cuenta 
a la fanta Cogrcgacio de lo que auia paífado en la ¡uta, 
pareció al dicho feñor Cardenal Prefidete, y demás fe-
ñores fe dcuia hazer afsi,y ordenó, q la propoficio fuef-
íe la relación de todo lo que auia paáado,y razones que 
fe auian dicho,y c6ferido,pues no podían dudar}q oidas 
por la fanta Cogregaciojas auia de abra^ar,y parecer-
1c conueniente, y aun neccííario proceder a efetuar las 
concordias,pues en ellas fe podia faluar,y cautelar para 
adelante qualquicr genero de cfcrupulo q pudicíTc que
dar de hccho,6 de dcrccho,pues el cafo fortuito de auc 
fe perdido dichos Brcuesoriginales^o parece fe pued 
cfpcrar fuceda otra vez:y q en cafo tan particular algu.. 
mediohadeauer, y alguna folenidad fe ha de remitir, 
pues no altera la verdad,y la fuftancia}como al prefentc 
ñola altera,ni aun falta folenidad,y fifalta,no cofidcra-
b c. Y 01da la dicha relacion,parecio a la Congregado, 

y aafeon. mat-ria Pedia ml ^ ' P r f i * ü el cSfenr 
J nuema le pefaílcn en vna Diputación las razo- /„ ̂  p pwfa) y 

Ggg nes deue htzer. 
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n es que por vna,y otra parte fe han propueño, para que 
referidas ala Ccngrcgacion,y laManciadcllas,deter
mine lo que fe puede hazer en feruició de fu Mageftad, 
fin dano,ni lefidn del cftado Eclcíiaftic o, fu inmunidad, 
priuilegios, y exempeíones j y demás de las fantas Igle-
fias que afsiftieron en la lama, fe nombraro'h para eíla 
Diputación las fantas rglefias de ralencia', S i g u e n ^ 
Malaga,y Cartagena, 

S e f s i o n L X V i l . 
Cartas desalen- T Vncs, 15 .de Enero , prefcntcs los dichósfcnorcs, 
da ,7 Vaüadol id | f^/Znmnra.y Burgos enfermos, Calahorra aufente, 
contradiciendo el tfffc diafe recibieron cartas de Tas fantas Iglcíías dcVa-
medto dtmlütms. Falencia contrádizierido clmedío pfopúcílo 

para la continuación en la cobranza de millones, cft 
conformidad de las paffadas. 

Parecer de los D i - Los diputados a quienes fe cómctidl'a carta, 'Citen-
üutados enlaspre tas, y prctcnfioncs delfeñordonLüisüelas Iñfántaí, 
tenftones de don hizicron relación de auer viílb todbs los pápeles toca-
LmsdelAsJnfan- tes a eílo^y que vniformemente fueron de parecer fe 1c 
f ̂ J• d cu i a n p a ga r po r ent e ro 1 os f xla Í lo s dc' A gen t e d c 1 e a-

do Fxleíiaftico, porquaiuo lo tenia executoriado /y no 
dar motiuo a nucuós pleitos: y que ni mas;ni menos íc 
paguen los (alarios de Agente al feñor don Bartolomé 
de Caftro, con ateñeion a aueríe nobradola fanta /glc-
fiadcTolcdo,vfandodelpoderque tmiodifaclta laían-
ta Congregación, y que ha feruido el dicho oficio con 
todafinsfacion, yqúcfcdeuc procurar para adelante, 
pues fe viene , perfona que acuda al feruicio del eftado 
Eclefiaftico en el rriiniíkrio de dicha Procuración y 
Agencia en Corte Komana.Y oido el dicho parecer, íc 

r . r votó ,yaprouó, ordenando fe executaíTc como eftá re-
marfe deperfinas ^ n d o ^ íc cometió a los miímos lenorcs Diputados fe 
favalaavenciade informen,y tomen noticia de perfonas que fe inclinen, 
2{otna. y fcan a propofito para dicho minifterio. 

Eftc 
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Eñe día fe recibio,y leyó vna carta tic la íanía, íglc- parta Ue la /anta 

fia de Tolcdo,dizicndo)íc dcuia admitir el medio que ^ 
fe ha propucftoij fe le eonfulto, para la continuación y ^ a n d o e¿ me
en h cobtanea de miliones : y que circunftanciado c5 , P ^ ^ 0 / ^ 
G1 * ! t T i ' ii n i j \ • . La tóh acá de nu
los requiritosdiípueííos por la Uiputacion, era de pa- ¡rmth 
reccr ic figuicííc,y abra^afle. 
: Dcrpacsdcíio circnorDo(5tor Bartolomé de C ^ o ^Propofád de Cor 

CanOüigóMagiftraldelaftnta íglcíia de Cordoua, y douam u n pleito 

íLi Frocüradorrptopuro, que É S ^ w ^ f e ^ í t ó r i t ó ^ ^ 4 ^ ^ ^ 
diígufto entre Capitulares de fu Iglcíía.el ícnor Qbif-
poprocedió adcclarariospor excomulgados, íin lla-
mar.ni adramr lo.s.á4iuntos,déuicdohazcrlo, a ISl pOiT 
fer laxauía criminal, como porque el declarar la cen-
íura es pena que íc impone por el delito; y que en eíla 
conformidad tiene la Tanta ígleíia de Cordoua fen-
tencraenfauor, v el. ícnor Obiíbo ha traído la cauía • 
ante ci íeoor Nuncio, que íuplieaua a la íanta Cogre-
gacion intereedic& co fu íkílrifsima, pues .dcmasidl: 
que feria particular fouor parafu/glcíia , la cania era 
comua, y fe dcüian atajar tancos caminos por donde 
los feñores Prelados pretenden defraudar las íantas 
/gicii-as de fuspriuücgios,y en eípecial defte de adjun
tos. Y oida la dicha propoíicion , ordenó la fanca Con
gregación fe interceda conel ícoor Nuncio en la cau- Se intn.ce£¡a j y r9 

íadclafanta íglefiade Cordoua : y afsi c í locomo lo " 
que toca a la cauía común fe cometió a los Diputa
dos de la materia deadjuntos. 

SefsionLXVÍlí . 
K / f Artcs,i6:deU4cho ,pr€fentes los dichos fe 

A res^Uigosenfcrmo^fe rccibieron, y leyere 
carras de las íancas íg!cíias de Scuüla , y Zamora , di- j ^ ' f ^ 
2 ¡ e n d o , n o A ^ ^ • i- , i > de millones. 

acuia, m podía admitir el meaio pro-
pucíto 

comete. 

no - £*rtas de Semüa 
y amor a contra-



pucílo que fe Ics confultó parala continuáción en la 
cobranca de millones. cobranza de millones. 

Se ]mte la Vip»- Ordcnófe fe junte la Diputación a quien efti come* 
tacion para la c% tido el ajuftar por las caria$,y tcílimonios de las fantas 
cordia con ^7«-/alcfiasjlasvariascoftumbres,ymodosdecontarlas 
qmfrion. prebendas afearas, y Prebendados ocupados en Pia

bas del Santo Oficio, en orden a la concordia con la 
fanta y general Inquificion, para que fe auife al feñor 
Cardenal Inquiíidor general, y con fu amparo fe con-
fiTa,y efetue dicha concordia. 

renga el Procura Ordcnófc afsimifmo fe auife al Procurador general 
dorleneralapro- venga ala Congregacio a profeguir, y acabar las reía-
fegmr fos relacio- ciones de los negocios que eíluuieron a fu cargo. 
nes' Eíle mifmo día yo el prefente Secretario hize re-
Parecer dejos Di- (Jc aucrfe juntado los Diputados nombrados 
pntados [obre lo q r ' . 1 r r 
fe propufo en la Á Para vcr> J confcrir las r « o n c s quc & propufieron en. 
ta q'Mmandoha- laluntaquc por ordende íuMageílad fe hizo en cafa 
xerfaMageftad. del feñor Cardenal Preíidente,en qconcurriero el di

cho feñor Cardenal Prefidete,y los fenores ComiíTa-
riogcneraljdon Alonfo de Cabrera,Melchor de Mo
lina , don Antonio Coloma por Toledo, y las fantas 
IglefiasdcBurgos^alamanca^ Guadix,en orden ala 
autoridad, y fe que fe deue dar a los Breues prefenta-
dos de la nueua prorogacio, y fi en virtud dellos pue
de la fanta Congregación proceder a las concordias 
de las gracias de Subíidio y Efcufado, en la forma acof 
tübrada en otros quinqucnios,y prorogacionesry qnc 
vnanimes,y conformes fueron de parecc^que aunque 
la fanta Congregación juftamente ha reparado en no 
auerfe prefentado los Breues originales, como ficprc 
fe ha acoftübrado,afsi porla noucdad,como por la co-
lequcncia que podía fcguirfe para adelantc,fi fe empe-
caua a alterar cofa tan aífentada.-y af*imifmo por que 
auiendofc perdido loi originales>eralo mas fcguro,fc 

prc-



prcfcntaranduplicados en todaforma,yno traíump-
tos firmados y fcllados del Secretario de Brcues, co-
mofon los prefentados, con loqual no huuiera cofa 
¿iana de rcparo.ni fe huuiera dudado íi eran auténti
cos , 6 no, afsi para dichas concordia!, como para el 
cxerciciodcIajuridÍGÍon,para que prcciífamentc es 
neccífario. Contodo,auiendoGonfiderado las razo
nes propueílas en la lunta, yotras que de nucuohan 
ocurrido, demás de los papeles que en ella fe vieron 
y prefencaron > pareció que podia la íanta Congrega
ción con feguridad de conciencia efetuar las concor
dias en virtud de los traíumptos prefentados, y admi-
niculos contenidos en dichos papeles, y que deuc ha-
zerlos por muchas razones, demás de las confidcra-
ciones íiauientcs. 

L a primera, porque reconociendo la fanta Con
gregación la verdad defta conceísion, va continuan
do las pagas fm retardarlas,antes ofreciéndolas todas 
en la moneda vfual y corriente por lá impofsibilidad 
Je hallar otra con lo qual es vifto que no fe duda de 
la obligación; luego con mayor razón podra hazer la 
concordia en virtud defta obligacio reconocida,pucs 
de dicha concordia folo nacen conuenecias cnlaspa-
gas,pero por ningún cafo nucua obligación, que eft á 
folo puede nacer de fer verdadera la conccfsion; y pa
ra feguridad de la conciencia de fuMagcíhd , y del 
cftado Eclcfiaftico, confiando de folo el Fiat de fu 
Santidad , puede hazer las pagas, y fu Mageftad rece-
birUs, 

L o ^ro^orquc el defeco que la fanta Congrega
r o n y los Curiales, y Letrados confultados en el ca-
ta > han hallado en dichos Brcues, es folode folereni-

ad>y eüe no pone duda en la verdad,ni toca en la fuf-
t a a c i a 4 A c o r n ó c f t a d i c h o , f e reconoce porclara 

H h h ycui-
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y euHchtc^ para íü prucua fcftos folósBrcucs bañaua, 
paHciifü ít tocid^é cipcdiciort padecen dcfcéto 
álgiihtí de fókrtthidad ? l i cii cftc genero de Úmítifa 
tos K iiifüdc{5r^t^ríde^ tóydr j fi bien ib éóftficfláquc 

ró efte gthetb dfc refc^ftiétó (fe f b í fatmá Ut 
ccífaria: fólo fe ^ q i í i é ^ {)afá étítiífraüdcis de pane 
del qué pi-cícnta féáléjáríce IfifeMiriéntofe, y pór^üg 
ríb puedan ^ d á ^ ^ í l t e s déla l í©^ tbdo c¡tiál cdk p®t 
la Vcírdad dé \k cotiééísíB b^ígif tát^ qué áf e t tutá , 
cdrhtf cMdicho,dcniasidé^uc dictó folcinnidad 
défetcque io itérté á fer ^ iMd^Mém fmisMfir® 

l¡dad,porquc fi la induxcra,no pudiera ̂ 1 Coníe!ntinili¿ 
tó dc pirtcs, t(fá&fé%ééM$Mlí Jmnmciúl&t nUm 

L ó o f r o ^ d t ^ é l d i s BTétiéi* ¥t ftátWt % GóítíO l o t e 
cdnfícíían, y lostbMultadó* tíÉxl cáÉ) e^atí jfem^ 
probad, y ptoirló toenosháMÁfeíirtiprena pfóuanf a, 
por la fé y autoridad qué íc díéic á vft mínÚtú publi* 
có tan graúc, Secrbcirib de Breucscié íu Santidad,c© 
rúo es Mónfeíí&r VulpióiéuyaÉrtóa y í c l b fe m o n o * 
cecnd ichó lBt^és^ácpé le l l éga i t t los adminiculos 
tan Mrtest^itfeb fim la-áécfVacio ftft-^ka-hccha por 
iu^agtftad^réqúbrí^icriftd, y aceptación delícñor 
^a t r ia rcá ÁrcobiTpode ScUíílayfi<^dóComiírario ge-
htrtii vlaft dcváos Sce^<ítá¥i65 ííñté quienes paíTaron 
dichas aceptaciones, y que por lo menos el vno > y el 
Tenor Ar^óbr fpodeSé^ 
•gmalesdcños Bréucs 5 y también lo tcftifícanlosquc 
afirman que feperdicron^o que parece no fe les pue
de negar toda lafucr^a baftate a cftos Breues en am
bos fucros,poraacrpurgado los defetosde folemni-

dai 



ion 
¿id cóñ la f ttáid de mctíctmccáido, y expedidoj 
nrucaá de áueríc pcrdidOjquc fon adminiculos grauí¿ 
toos, fuficicntes y apmuados pot derecho. 

L o ocróípotquc la Bcaf ítud de VrbanoOótauc t íc 
ü c h c í h a g ^ é ^ ^ ^ 1 Magcñad dé nucua prorrogacio 
mv otto qQmt$ítMiOi£Jt** vltimi, cm que ccífa coda 
iáfa^oAd^ feúcha que fe paede alegar contra cílos 
Breüés > p ü ^ i i ^Magcftad pudiera víarde la prorro
gación dé Vifcaíi^? cuyos Brcacloriginalcs cftan en 
pódGtiá&ñézG&túi&Atio general,fino tuuierala 
ftarfrid^d <fiíe ^ teadkhí>dclá prorrogacio de Paulo 
V.fucf á áeque l is coceftiones anteriores j pofterio-
tes GOttfirrtiank ifítérmedia,cuyasclaufulas forma, y 
WñdiciOíies íbniguates* 

L o ótm, > porque dezir trdjfmnptum ex minuu on-
gmaiiité la mayur firmcüzade los Breucs prefentados, 
parqué dftáinttíüta csel v^rdadeitítregiftro ^ fin que 
aya otro deílé gencrode deípackos, y tiene vna ca 
lidad mas que otros,quc en eftc queda la minuta def-
tas gracias feñalada de mano de fu Santidad, y en cüc 
gene ro de expedk, efia es la may or firm eza, j la ma
yor folenidad. 

L o otróiporq^a macha autorida a la folamnidad de 
dichos B rcacsjaaprouacl^n q de Ú e?xpcdici5,firma, 
y fello^ de la períbnadel SccretarjiiD de :Brcues,^ au
toridad , y la de fu oficio hai^echo el feñor Cardenal 
^rcdenté^flegtttíando en fu conciencia , que frfucrá 
procurador de alguna de lasíanias Iglefias nopkliera 
ocrosdupl fcadosjfinoque fe obligara en virtud dtftos. 
y q formaraefcrupulo de hazer gaftar afu MaG;c^ 
^qnimcnteFs efeudos en otra expedición de dichos du-
'pncados. 

L o vltimo^ue a todo lo dicho fe añadendas razo-
-ne-sque la ^ncaCongrcgacion'pucde juzgar que ay de 

conuc-



conucnlcncia, püra dar a entender deíca el feruicio de 
íuMagc{lad,yquenolo efeuraquando puede con fe-
gura conciencia > de que también rcfulcaran muchat 
conuenicnciasdcque el eftado Eclefiaftico nccefsita 
para fu defpacho.para fabuendeípacho en epdo/ucra 
de q puede y deue cautelar en la concordia qualquicr 
conícqucncia que fe tema para adelante,y íuplir quai* 
quier defeto de prefentc,con la confirmacionApofto-
lica que fiempre fe haie de dichas concordias. 

Pareció afsi miímo deue la Cogrcgacion cfcriüir a 
las íancas Iglefias.dando cucta del nucuo eftado y fun 
damentos dede negocio, y de la íunta ,y razones que 
fe han reprefentado, a fin de que eften enteradas del 
modo que fe cumple con la obligación, fin que para 
proceder a 1 as cocordias fe neceftite de eíperar íii tc(~ 
puefta, ni rerolucion,pues para masfatisfacion íuya,y 
de todos los venideros fe han de eftapar en los libros 
a la letra los decretos, aceptaciones,y demás adminí
culos de que fe ha hecho mencionj y para efte efeto fe 
han de pedir originales,y tabienla nueua prorroga
ción de la famidaddc Vrbano Oótaucy efto ante to
das cofas por codiciony&ír qua non^uct es ncceííario 
para juftificar lo que fe haze,y en orde al mayor ferui-
cio de fu Magcftad.Y oida la dicha relación y parecer 
dclaD iputacion,íc fue votando fi fe executaria como 
cfta referido,y auiendo aprouado por mayor parte en 
la fuftancia el parecer de la Diputacionj pero en quan 
to a executalle en todo fin dar primero partéalas ían 
tas Iglcíias y coníuItallas,y aguardar fu reíblucionliu-
uo vanos parccere$,y en fu lugar y voto la fama Iglc-

ProtcftasdeCtla- fia ¿c Calahorradixo,que proteftaua.y proteftó no fe 
hirrap Aftor¿a. tomaífc refolucion fin confulta y parecer de las fantas 

Jglefias jy lo mifmo proceftó en fu lugar,y votó la fan-
ta í glefia de Aftorga, y lo pidió por teílimonio> y de q 

apclaua 
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apclaua de lo contrarío para artte quien con derceho 
pucdcydeuc,ylaíanta.Igleíia dc Coria en fu lugar y 
voco/c arrimó a Iasdichasproceílas:ydeípucs de aucr Ccria ftanimá * 
votado todos,yo el prefente Secretario conté y regu- Uspmejlas. 
¡c los Votbs,y hizc relación dellos, y de la dificultad q Dí(da ¿tlSecreta-
fe me ofrecía, a la fanta Congregación, diziendo que ño en el modo de 
auíadiezy fíete votos,aprouando en todo y por todo reguUr los yous, 
el parecer de la Diputacion,y coníiguientemente que 
bafta eferiuirdando cuenta alas fantas Igleíias, y que 
no es neceífario conÍLiItallas,y aguardar fu refolucion* 
para efeduar las concordias, y que dedos diez y fie-
te votos era vno el feñor don Antonio Coloma por 
Toledo}y que auia diez y ocho votos de parecer que 
fe deuc eferiuir coníultando las fantas Iglcfias y aguar 
dar fu refolucion antes de tomalla en efte negocio, y 
que de dichos diez y ocho votos era vno el feñor D o -
ótor Garcia de Paredes por Toledo, y que para poder 
regular ajuíladamente, era neceífario faber fi la fanta 
Iglefia de Toledo tenia dos votos ,o vno folo, o nin-
guno.cn cafo qua cftan de pareceres contrarios como 
ú prcícntcporquc fi tenia dos votos, o ninguno, aui a 
mayor partc,y a ella fe arrimaua otros dos votos que 
huuo rcraicidos a dicha mayor parte, y teniendo vn 
votoíolola fanta Iglcfia de Toledo, y tocando cíTe al 
fenor don Antonio Coloma por mas antiguo, vienen 
a quedar votos iguales, fin aucr mayor parte a que fe 
arrimen los votos remitidosjy la faniaCongi egacion Dexofe el refilüé-
c leuanto dexando para otro día por fer muy tarde el tía para otro dia 

rcioiucr el dicho punto. porfer tarde. 

Scfsion L X I X . 

l y l te*** 17 •dcI dlcho' Prcícntcs los dichos fe- Cartas ¿e Omdo> 
1 orcs>Bui gos cnfcrmo,fc recibieron y ley ero Cadi^ .y Segoma, 

l i i carta» con 



con parecer que no cartas de la Tanta Tglcfiadc Ouicdo^adiz^Scgouia , 
fe admita el medio con razones y parecer que do fe admita el medio pro-
demíUmes. puefto para la concinuáción en la cobranza demi-

' . lloncs. 
Propone la fanta El íeñor don Antonio dc C o l o m | por Toledo pro 
j / e f a de Toled» pufcquc en la fefsion paílada, fe refino el parecer de 
p$ fe refetelva el la Diputación en materia de los Brcucs de laprorro-
punto que en lafif <yaci6,j íi en virtud de los que fe han prefentado fe po-
fion pafada que- j ian hazer las concordias con fu Mageílad, y parecía 
do por refoUer. au ja qUCaado fin determinar por las dificultades que 

auian ocurrido en el modo de regular los yotos,y no 
fabciíc fiauia mayor parte;queconueddria que la C o 
gregneio lo rcíoluicíTc aora en la forma que párecief-
íc mas conuenicntc .Y luego la Tanta Iglcíia de Valla
do! id dixo,que antes parecía auia quedado determina 
do por mayor parte de votos que Te conTuítaíTcn las 
Tintas IglcTias, y Te eTperaífe íu rcTolucíon antes de 
tratar de hazer las cocordias en virtud de dichos Brc-
ucfjpucs deílc parecer huuo diez y ocho votos,y íblos 
diez y Ticte que íc auiíaíícde lo que Te yua haziendo, 
TinneccTsitar de aguardar rcTolucíon délas Igleíiias, 
Tucradc otros dos que Te arrimaron a los diez y ocho> 
por auerTc remitido a la mayor parte.Y configuiente-
mentc,yo elpreTentcSecretario,referi lomiTmoqcn 
ia TcTsion paífada eftá aduertido quado Te regularo los 
votos^ q ladifícultad coíiftia en determinar Ti la sata 
Igleíia de Toledo tuuo dos votos,o íblo vno,o ningu-
no;por aucrTe encontrado en el parecer los dos Teño-
res procuradores de dicha Tanta ígleíiajporque íi tuuo 
dos votos es verdad que huuo mayor parte,y íi ningu
no también .-pero Ti tuuo vn voto íb lo , y eífe el Tenor 
don Antonio Coloma como mas antiguo, quedaron 
votos iguales,diez y Tiete a diez y í ie te , íin auer ma
yor parte a que Te puedan arrimarlos dos votos remi

tidos. 
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tidos. Y auicnciófe conferido cfte articulo, reíbluio la M m i t t d * votar 
íanta Congregación fe boluicífc a votar fobre el pa~.M"r el parecerá* 
recer de la Dipatácion,cl qual yo el prcfcntcSecrcta- ^ Diputación. 
rioboluia leer en la forma que en la fefsion paííada por ej¡a 
tá referido «. y también fe ordenó que por eíla vez vo^ '-vote con dos uo-
tcalos dos procuradores de la fanta íglefiadc T o - tos lafantaJglefá 
, j dt Toledt. lcoo« 

Y luego la finta Igteíía de Aftorga, pidió fe votaífe ^uemfennté fe~ 
cftc negocio por votos fecrctos,y la Cogregacion re- creto. 

íblu'o aLí¡endólo votado^que fe votaífe en publico co 
tñú fe acoílumbra en femCjantes negocios. 

Y h íanta feltól de Segouia propufoíqucdaíTen ex- las famas J¿le 

prcíTadas fas fantas Iglcíiasque íiguen vno y otro pprAS1ueP&m 
rccer.y ja Cotietesacion ordenó fe hizieífe afsi: y foíiív ror™*ce*jíté*m 

' T • i t r ^ ®tn nombradas, 
doíc vorado 7 y dicho fu parecer cada fe ñor procura--
dorjegun el logar en que fe hallaua, el feñor don An^ 
tooio Goloma por Toledo^ lasfantas Iglefiasde Sá-
ti^go > G ranada, Falencia, Ciudad-Rodrigo Í Malaga^ 
C^ttagena, Sigucn^a, Cádiz, Pamplona, ia Calcada, 
MondonedOjLugo , Salamanca, y Guadix, fueron de 
parece r fe deuia fcguir en todo el parecer de la Dipu
tación, y eferiuir a las íantaslglcíias auifando dé lo 
que fe y ja hazjendo^ del nueuo eftado del negocio, y 
razones qus han mouidofin coníultarlas ,ni efperar 
fu rcfolucion para proceder a las concordias, viendo 
ante rodas cofas los papeles referidos en el parecer 
de dicha Diputación,)' í iendocomo en ella fe contie
nen. Y el fenor Do¿tor García de Paredes por Tole
do y las tancas Iglcfias de Seuilla,Leo,Ouiedo,Cucca, 
^dajoz3Orenfe, Auila,Segouia,Canaria, Calahorra, 

' 0fma ' ZarnoraA7al^dolid, Aftorga, 
X)¡: ^nC^ Cor,a > aprouando muchas el parecer de la 
ce i^r ia0n,Cn quattto a fu execucion fueron de pare-

C v eafl an5:cs los papeles j adminiculos referidos. 
y vif 

• 

• 



jviftos fe de cuenta de todo a las Tantas Iglcílas, con-
íultandolas lo que fe dcüc hazer en el caíb^y aguarda
do fu rcíblucion antes de proceder a dichas concor-
dias.Y la Tanta Igleíia de Segouiá vbto por eferito co 
cftas palabras-.VotOjque fe remita álasfantas Iglefins 
para que difínitiuamcníc determinen lo que fe puede 
y deue hazer en cfte caíc^porque tego por cierto, que 
los poderes que las Tantas Iglefías dan de ordinario a 
fus Congregantes,no fe eftiende^ni pueden efteder-! 
fe a cafos nunca viílos en las Cogregacioncs paíTadas* 
Y las Tintas Iglefías de Iaen,Mmeria,yOrihuela>fuer6 
de parecer, íc vean ante todas cofas los dichos pape
les , y quede verlo reTultará loque fedeue hazer en 
ios demás artículos. Y regulados los dichos votos, 
quedo rcfuclto por mayor parte Te pidan los papeles 
a los íeñores Cardenal Preíidcnte > y Comiífario gc-

c r ... * i . r,„ neral; y viftos por la Tanta Consreo-acion, Te auiíc de 
tas Iglefías en n j ü t 0 & ® ^ coníultc a las Tantas ígleíias, y Te efpere Tu reí^ 
do Us papeles, y fe puefta y reTolucion,para procederá las concordias; y 
efpere f* refUmon Te ordenó licúen lareTpucfta en dicha conformidad, y 
para hazer ¿as con pidan los papeles a dichos feñores Cardenal Preíidc-
tordtas. t Comií íano general, por Toledo el feñor don An 

tomo C o i o m a , y las Tantas Iglefías de Salamanca,y 
Guadix,y dexo de ir la Tanta IgleTia de Burgos por eT-
tar enfermo. 

• 

Sefsion L X X . 

P r y o p m n f V » | Vcucs i s .dd dicho.prcfcntcs los dichos fenores. 
pnmerJ refiden- ABurg0$ enfermo,iantiago,íaen,Zamora auTentes. 

pi opuío la Tanta igicíja de Valladohd, que el íeñor do 
. luán Zapata ínquiTidordeSeuilla,y Capitulardedi

cha glcíia, pretende ganar, y hazer íujos los frutos 

cías. 
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de Ta prcuenda en virtud de dicha placa de Inquiíicio 
fin tener hecha la primera refidcncia en la forma que 
fchazc inuiolablemcntc por todos los Capitulares de 
dicha Tanta Igleíía,fin que de otra manera puedan ha-
zcr ios frutos fuyos,y que afsi defea íaber lo q fexleuc 
hazer en femejante cafo.y el eftilo que guardan las de* 
mas Tantas iglefias donde huui<írcTucedido3para con-
formarfe con el en todo. Y oida la dicha propoficion 
fueron refiriendo las vams coílumbres,y cafos de las 
Tantas Igleíiasjen orden a lo que Te ha dudado,para inf 
truiralaTantalglefia de Valiadolid , TmrcTolucr por 
aoranada en la materia. 

Y luego la Tanta Iglcfia de Cordoua propuTo,que el Propoficion de Cor 
mayor ineonuenienteq padecían las lelcfias eneran doua[óbrelosPn* 
, J r . , i r i • i • uendadosocupmos 

daño y menofeabode las rehdencias, era, el aucr in- f UsSecretams 
troduzido ocupar ios Capiculares y no Tolo en pla^as^ otros ¡n 
de Inqaifidoresíino de Secretarios, y ComiíTarios de qmjtcion* 
Cor te , y que pudicndoTc eftos feruir por otras qual-
quicraperíbnasfedcuia acudir al remedio,yataxar 
cílc daño que yua creciendo cada dia. Y entendida la 
dicha propoficion Te cometió a las Tantas Iglcíias de 
Leon,y Ouicdo, informen al Tenor Cardenal Zapata Comete/e e í f a U -
de los inconuenientes referidos duplicándole Te íirua caralfehor Irnjui-
de atcndermuchoenlaprouiüondcdichos o f i c i o s , a ^ ^ " ^ m a' 
no pnuar las Iglehas, y las rcfidcncias de Tus Capi- w!* Prendados 
rulares deftinados al culto diuino. Y Te ordenó, quede J ^ ! ^ ^ 
por capitulo de inftruccion para el agente de Roma,y t ^ L n p J a c l l 
q^e procure Ti aqui no Te remcdia,tenga remedio acu gente de K§ma< 
diendo a Tu Santidad. 

Eftc dui Te Tupo en la Congregación q eftaua enfer- Se n/ifite al fiñor 
mo si feaoi- don G íronimoPardo,Abad de ían Qmr Ahadde fm Qmr-
2C,t Canónigo de la Tinta Iglefiadc Burgos,)'Tu pro- XSqt*eefla enfermo 

R o d r ^ y ̂  COmctio a las íanras ác C m á ^ ' 
río0>yCalahorraJlc viTucn,yconTuclcn ennom-

K K K bre 
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brc de dicha Gongrcgacion,y le ofrczeaii todo ío que 
fuere neceíforio en orden a fu falud y comodidad, y té 
prefenten el fcntimienco que caufa íu enfermedad. 

Eftc mifmo día la fanta lalefiade Tüy propufo, q 
Propoficien deTuy ^ cftoque z\memorial toCantc a la caoñi^acion de 
fohrc d memond r lm¿ cftaua akid0íyaprouado porla fanta Gó-
de la canonización ^«ncwwrerviT» ; Jr r re í L 
de Satclmo. gregacion > que fuplicaua le íiruicüe de nombrar D i 

putados que dicíTcn el dicho memorial a fu Mageftadi 
y a fu Alteza del ferenifsimo fenor Cardenal infante, 
y al fcnorConde Duque; y la Congregación ordenó
le di eíTen los mifmos Diputados que han tratado eftc 
negocio,a quienes ha eftado cometido. 

M • ^ H % 
«V « 2f-?f'^ fp- iOioi on . ¿oiúiyi L J 'col 'i&mpo oLísúLorn 
Memorial A fi *W A Congregación de las Igleíías dclaCoronadc 
Mageflad paraq J ^ G a f t í l l a y Leon,dize, que en la íglefia Catedral 
mterceda en laCa dc Tuy cftá entero y incorrupto el cuerpo de Santel-
f<f/wa. 010 ^ai:ron de ia mar,que beatifico el Papaínoccncio 

Qoartoel año de 12 5 4 .y en tanto tiepo como ha paf-
fado no eftá canonizado^ lo defea con grade afecto, 
y deuc procurarlo con toda folicitud, no folo por na
tural defta Corona de CaftilIa,pero también por auer 
íido de nueftra profefsion y gremio * pues fue Dean y 
Canónigo dc la iglefia Catedral dc Falencia. 

Y facilita mas eftc intento, que el gaño dc fu Ca-
nonicazion fe puede hazer fin ninguno del Real patri
monio de V.LMageftad^ues bailan íblaslas limofnas 
y promeííashechas a eftc gloriofofanto, y ofrecidas 
oor las pcríbnas que inuocandofu nombre en las tor 

-
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nencas y peligros de la mar, han filuado fus vidas y 
iazicndas,yconlasque dcnueuocadadiahazcn fus 

dcuotos^poreftar tanaíícntadoen los corazones de 
los 
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jos fíeles,quc nueftro Señor fofsiega los mares y librá 
de fus peligros los nauegantes por la interccísion de£ 
re o\oiio(o fanco:)' en qualquiera nauegacion 1c hazen 
niuchaB promelías,y ofrecen lárgasliníorna$,y por re 
láciones cierras fe fabecn dicha Igleíia Catedral de 
Tuvjque cti mdehos puertos de iiiár deftos Reynós de 
Eípanaty parfiéularnícntc en los de Portugal, ay can-
tidad de dinero recógido para eftefín. Y en todos afe-
etaofarnente fe defea Petitorio para efplendor de íu 
í k m i a n o y capilla, por los grandes prodigios y má^ 
rauillas que ha dbrado;ycada dia obra fobre las aguas 
del mar de que es Patrón. 

£1 amparo dcftaprctcíion es muy propio de la de-
uoGiofi y íanto zelo de V . Mageftad, afsi por los feruo 
roíbs defeos que tiene de la honra de los Santos ,co-
md'por aucr experimentado fus Reales armadas mu-
chas vezes elfauory ayudade Santelmo, hafta verle 
viiiblcmcnte en las gauiás dcllas.Y fon fin numero las 
que ha librado los íoldados délas tormentas deque 
V.Magcftad fe deue dar por muy obligadodcuoto 
íüyojcmitiendo eftc memorial a íu Confejo de Ca-
niára,y padre coníclTor>con decreto particular de V . 
Mageftad,para que den orden ,quc aísilashmofnasy 
promeífas ofrecidas hafta aqu^como las que adelante 
le ofrecieren y refultarcn fe recojany pongan en Era
rio en la dichaGatedral de Tuy,y capilla del bienauen 
mradoSantOjO fe tome otro medio el q parezca mas 
couementc para juntar dichas limofnas 5 y auiendo el 
dmeroneccílariopara dicho gafto, fe de cuenta a V . 
Magcftadparaqnc interponga fu Real intercefsion co 
^Santidad^ue Cn ello hará V.iMagcílad muy si*an 
leriiicioanucftroScño^y cftos humildes capellanes 
quc poftradosalos R cales pies de V . Magcftad afsi lo 
lüpücamos.recibiremos la merced que ííempre. 

Scf-

1 
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m r A . ? , \ r í e rncs ip .dcEncrOiprc fcn tcs losdichos fcSo-
gonitfibrelast* % res,Burgos cnfetmo^l fcnor don Antonio Co-
cmionespor laspa loma por Tolcdo,y la Calcada aufcntcs, el íeñor Do* 
gas dt las gracias, ¿tor luán Tr iu iñode Viuanco > Canónigo Magiílral 

de Scgouia,y fu procurador, propuíb, que el Cabildo 
de fu iglcfia efta cxcciuado por las pagas de Subíidio, 
y Efcufado defta nucua prorrogación,)' padccicdocof 
tas,qac de fea faber lo que dcue hazer, y afsi le ha or
denado íupilque a la fanta Congregación le de el or
den que fedeuefeguir 5 y auiendolo conferido y vo
tado parecio,qye el e íhdo de las cofas,y en particular 
deftas matcrias,no permite inouar de lo acordado, j 
afsi determino fe íiga lo determinado en cílc punto 
en la fcfsion doze defte libro. 

Relación de la ref- Eílediapor aufencia del feííor don Antonio Co-
puejla aljemrCar |oma>vo ci prcfcncc Secretario,y comiífario de Sala-
denal Preftaenu " i • 1 • 1 ^ 1 "J* 

Cobre los'Brems. m:inca>hlzc relacion de auer acompañado, como íc 
me mandó, al dicho feñor don Antonio Co loma , y a 
la fama Igle&a Guadix, Comiííarios nombrados para 
darlarcípueílay reíbluciondela Cogregacion a los 
ícnores Cardenal Prcf idcnte ,yComií íanogeneral , 
en razón de los Breucs prefentados paralas concor-
dias;y aüi mifmo pedimos los demás papeles eoncer-
nienresa cftos que íc vieron en la lunta hecha por 
mandado de fu Magcftadjyque execucion de dicha co 
mifsion el dicho feñor don Antonio repreícnto al 
fenor Cardenal Prefidcnte el grande afcéto que la 
fanta Congregación tenia de feruir aíuMageftad, 
y que defeaua moftrarlo, aiunñandoíc a todo quanta 
parccieííc que fe encaminaua a íu Real feruicio 5 y en 
cípecial procediendo a las concordias ,fm neccfsitar 

de 



¿c expedir mas Brcucs que los trafumptos prefent a-
An? vnue para facilitar ello,yclar íatisfacíona las fan-
tas iglclias de quienes lomos procuradores, y jnch* 
nalfas a eite miímOjimportaria mucho que fu lluílrif-
íimaferiruieífc de cmbiarala Congregación los pa
peles que fe vieron en la lunta^y mas los Breues de la 
nucua prorrogado de la íancidad de Vrbano Odauo, 
pues no fe yua co otro fin que procurar vencer las difi 
cul cades que ha auido,y q fu Mageftad fea Temido con 
mas breuedad>y fu Iluílnfsima obedecido, pues íu au
toridad y aprouacion ha puefto elle negocioen mejor 
cftado, y en todos mayor deíco de concluillo; y que 
auiendo el dicho leñor Frefidente oido la dicha lega
cía coa el agrado que otras vezes.refpondio, que ha
blando en amiftad íin que nos oyeífe nadie}y no como 
Miniftro/ino como vno de los contribuyentes,y inte 
rciíados, y no el menor > qae fe cfpantaua mucho que 
cilando encerada de la verdad la fanta Congregación 
adclgazafle tamo ellas materias con fu Magcftadjquc 
noíabiaíifc miraaabien,yli fe accrcaua,quc le dixellc 
aísi de fu parte, y que tenia por melindre lo que aora 
ío pcdi3,pucs auicndofe viftodichos papeles en la lun 
ta por quacro Congregantes que fe hallaro en ella pa
recía no fe deuia dudar mas^ que (c reparaíTe fi eftan-
do cieno, como cftaua,dcíu juridiao elfeñor C o m i f 
laño general te dcíaDneííc, y diííoluiendo la Congre
gación cxecutaífclos dichos Brcucs, que recurfoque-
daua contra cfto:pcroquc rcfpondicndo formalmctc 
lo que dezia cra.que los papeles q fe piden no los tie
ne la Uaftrifsima^orquc no fe los embio fu MagcO ad 
con el decreto de ln Iunta,íinoque en ella , como vi-
mos le los entregó elfeñor Comi lBno general,yfc 
iosbo moallcUar,qucnoraberi querrá cntrcgallos. 

quckcgofaimos encaíadclfcñor Comiüario ge-
L l l neral 
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ncraliY cHichofcnor don Antonio Coloma rcprc-

Zefimfla del fe f 6 a ^ 1{aftrífsima\0mifmcy auicndo paífado ca^ 

nerdtnlomtfmo. íi los propios lances que cftan referidos conelfenor 
Cardenal Prcíídente en qüanto a embiar los papelea, 
fe allano luego a hazerlo,y dio a entender los rraxcra 
el fenor Fifcal de Cruzada fi fupierá que lugar fe 1c 
auia de dar: pero que en eftá duda los traería el Sccrc* 
t ario luán de Talauera,pero aduirtiendo que el dar cf 
tafatisfacion es folo para euitar la necefsidad que fe 
fupone de coníültar las famas Igleíias, pues eño mas 
parece gana de poner dilaciones^ no hazer nada.quc 
necefsidad de eíperar fu refolucion, pues para folo to
marla en eño fe ha juntado la Congregación, y para 
ello eípecialmcnte traen poderes todos los procura
dores de fus íglefias. 

Vino el Secretario Y acabada la dicha relación, confecutiuamcntc He 
Juan de Tálauera gó el Secretario luán de Talauera.y auiendofele da* 
con ¿os Ttremsypa ^Q c| jUgar qllc otras vczes,dixo, que el feíior Comif-
*e es (ario general le embiaua auiendole ordenado entre-

gaíTe los Breucs y papeles queporlafanta Congrega
ción fe auian pedido a íu Uuílriísima/y júntamete vna 
infti uccion y parecer de lo que reíulta dcllos :y auien
dole rcfpondido el fenor Doctor Garciade Paredes 
por Toledo, y fignifícado la juila eftimacionquela 

Entregómel$s di- fantá Congregacionhaziadefto> me entregó a miel 
chos papeles a mi prefente Secretario la dicha inftruccion y parccer,lof 
el Secretario. dos traíumptos de la prorrogación de Paulo V.de las 

gracias de Subfidio y Eícufado,que ion los mifmosq 
íehanprefcntadootrasdos vezesenel principio def-
ta Congrcgacionjos dosBreues originales de la nuc-
ua prorrogación de la Santidad de Vrbano para el 
quinquenio venidero, las aceptaciones de fuMagef-
tad de dichas gracias,y el requerimiento y aceptación 
de jurid¡cion pira la execucion deiias por el fen^r 

Patriar-
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patriarca Comiílario general, y otraaceptacion de íu 
Ma^eítaddcla gracia de Cruzada. Todos los qualcs 
papeles afsi referidos leí de verbo ad verbum a la Tan
ta Congregación, yauiendolos oído y reconocido, 
por fer tarde, y porque la materia requeria pcnfarla, y 
girarla con cuidadü,determinó, que el Lunes próxi
mo venidero,que es el primer dia de Congregación, 
íe tomcrdblucion en ella, y que los dichos papeles 
quedaíTen copiados a la letra en l o i libros de Subíidio ^ e f i copie d í a té 

y Efcuíado 5 y afsi los tocantes al Subíidio fe pondran-traenloslihrot lo* 
en fu lugar, y eneílc la inftruCcion, el Brcuc de Paulo pables referidos, 

V . defta prorrogación,el Brcue de Vrbano de la nue* 
ua prorrogación)la aceptacióndeílasgracias hecha 
por fu Mageftad,cl requerimiento, y aceptación de la 
juudkion hecha por el Tenor Patriarca Comiífano 
general > y la aceptación de la gracia de Cruzada, que 
K pone por auerfe traido con los demás papcles,aun-
qu. 110 toca aeftas materias, y los dichos Brcues, y 
pa ocles 5 vno en pos de otro, fpn como fe figuen* 

La> copias de los Breucs de fu Santidad de Paulo ^ ^ / ^ 
C^ntodeprorrogaciondelSubridioy Efcuíado. ^ Z T c o m i f l n o ^ 
fecha de 2 9. deOcubre de 1 6 19. en la forma que fe mraii 
han moftrado a la Congregación del cftado Eclchafl 
tico, que efta junto en cfta Coree , hazen entera fe , y 
prveuanfu gracia yconecísion, íin que en ello fe pue
da poner duda, ni objeción que cftorue fu execucion 
y cumpl miento \ fuponiendopor cofa llana, y que no 
recibe duda, que fu Santidad dePaulo V . concedió 
quatroquinquenios, que el vltimo eseldeque oy fe 
traca. En comprouacion dcllo, quando la noticia que 
toaos tienen no baftáar,ay aíTercion de fu Santidad de 

rb Ano Oa:auo,en la prorrogación y nucua concef-
n - q -ie hizo a {u Magcftad del dicho Subíidio y Eíbu-
la iocUnopairadodcó2 4. que fue d primero de fu 

Pona-
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Pontificado > en que lo afirma afsi con relación de la 
fecha de cada vna dellas, en dia, mes, y año,que fe en-
feiiara original,y que cfta aífercion del Pontífice haga 
plena c induuitable prouan^a, es llano en derecho, y 
m contradicio alguna. A demás , que el eftado Eclc-
fiaflicoí¡ibe efta verdad, y como quien ha pagado ya 
los tres quinquenios paííadosjy oy íblo fe dize por fu 
parte, que el Breue que fe les mueftra no esautetico, 
ni dcfpachado en forma acoílumbrada para que haga 
entera fe, a que íe fatisface con lo figuiente. 

LosCanones y las Leyes tiene proucidos remedios 
para que el derecho de las partes no perezca quando 
fe Ies pierde algún priuilegio, ó inflrumento en que fe 
fundan3y vno . y el mas principal es ocurrir a pedir o-
tro en lugar del perdido, que fe faquedel rcgifíro, o 
minuta (q es lo mifmo en las cofas de gracia) los ori^ 
gmales defta prorrogacio,defpachados por fuSatidad 
de Paulo V . en fauor de fu Magcftad, llegaron a fus 
Reales manos .y los aceptó,y cofta por fu Realfirma, 
y por fees autéticas que fe han moftrado,y moftráran 
de Secretarios fuyos,y por fe de luán de Talauera Se
cretario también de fuMagefl:ad,yquehaze oficio de 
Efcnuano de Cámara del Confejo de Cruzada, por 
aucríe perdido eftos originales fe ocurrió a Roma 
por otros que hizieíTcnla mifma fe, y fe dieron en 
la forma que fe han vifto, autorizando ííis copias, co
mo fe acoftumbra. Y que no fe puedan dar en otrajo 
mueftra claro el mifmo hecho, pues pidiendofe para 
principe y Monarca tan grande comoíu Mageílad, 
DiOsleguarde,y porelDuquede Paftranafu Emba-
xador en fu nombrey dandofelcno auia de fer enfor 
maffuftratoria,quc aun nofchaze conlos humildes 
y mifcrables.Ni los oficiales de la Curia pordopaf-
ñn íemcjantesdefpachosauiandehazcr nouedad, Y 

mas 
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mas cndanodctangran pcr{bna,y cfto hazc cuiden-
cía en dos coías. La vna,que eñas copias vienen en la 
forma quedeuen: y la fegunda, que no fe pueden dar 
de otra,)' feria inútil el iníiítir en ello. Y con las firma s 
que oy traen hazen la mifma fe que hízieran los mif-
mos originales.Ni obfta el dezir que en ellos fe fupo-
ne fe facaron de la minuta que quedo alia; porque en 
losdefpachosde gracia en concediendofe el Fiat , íc 
ordena el original^y íe paíía por la perfona a cuyo car 
go eftá > y eñe original íe firma y autoriza, y fe da a la 
parte, y antes de darfcle fe toma minuta del en los li -
bios de datcna de gracia, que viene a ícruir de regif-
tro donde fe facan otros quando fe pierden los origí
nales, al contrario de lo que fehazeen eferituras en 
q primero fe firman los regiftros, y de alli fe fKán los 
originales que fe dan a los contrayentes. Y en los au
tos judiciales que quedan en el proceífo de que íe def-
pachan éxecutorias con tanto s delios auténticos. 

A todo efto fe añade^ue por los Breues de fu San
tidad de Vrbano Octaao,que tocan a efta conceGio, 
que como va dicho fe moftráran originalcs,y fon pof-
tenores a los de Paulo Quinto y fus quinquenios, han 
de empegar a correr dcfpues defte. Confta de las con-
cefsioncs de los Pontífices fus anteceífores, con día, 
mes y año,y del tenor dellas, pues en las del Subíidio 
refiérelos 4 2 oy.ducados que en cada vn año concc« 
dieron,y en ladclExcufado la primeracafa dezmera: 
ycnlamifmaforma concede fu Santidad otroquin-
qucnio,conformandofe con las mífmas cócefsioncs, 
y confirmándolas de nueuo, lo qual bafta para haz cr 
autentico y fidedigno el trafumpto que oy fe muef-
tra.y aun para quc iin d cn execuaon de lo que afirma 
lu bant>dad de Vrbano Odauo , fe pueda executarla 
vlnmaconcefsion de Paulo V . como confirmada de 
nucuo.Adcmas de que por todos los Brcuesdcfia 

M m m gracia 
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arada defdc fu principio, y por los originales de V r -
baño Octauo fe manda por regla general, fin excep-
cion,nilimitatacion alguna, que a fus traíumptoso 
traslados como cften rubferiptos de Notario, y fclla-
dos con fcilo de perfona conftituida endignidad/c les 
dé la mifma fe y crédito que fe Ies diera a fus origina-
les. Y eílos i equiíitos y mayores, tienen los que fe han 
traído de Roma. Según lo quar,ni por dezir que la 
conccfsionno escicrta(quodabfit )ni porque los traf 
lados no fon autenticos,pues fe mueftra lo contrarió 
por tantas demoílraciones no fe puede dilatar fu cum 
phmiento.Y fobre todo fe dene mirar a la verdad que 
tanto encargan los Cañones y Leyes. Ya que efte ne
gocio trata con íu MagcíUdíCO quien nr> es bien vfar 
de los rigoresy cfíiios que en fuero judicial fe íuelen 
guardar con otros 

C H J R I S S I M O J N C H R Í S T O F I L I O 
nojh o Fhííí^Q liifpaniarum RegiCatholko. 

P A V L V S P A P A V . 

A R I S S 1 M E In Chnfto fíli nofter, 
Trasunto delire- -IggMJj tcrR & Apoftolicam benediótionem, grauifsi 
ue de prorogtcion \ mis caufis addudi concefsionem primae deci-
defta gracia ds m x i n vniuerfiyParochiisinReenis.acdominiísHif-
Pdíilo F .pre fénta • • /-r rJ r» b- .• i 
do para U concor- PaniarLUÍ^ac infuMS ciídem Regnis adiaccnnous con-
dtddefte ^ / ^ - ílftcncibus>a ^lcls rccordationis Pió Papa V . pras-
nio. deceíTore noftro ciarse memorice Phílippo ííiípania-

rum Regí Catholico genitori tuo ad certum tune cx-
preílum tempus faclam,& deinde pluries etiama 
Gregorio XII I -Six toV-Gregor ioXI II I.ac Cíemete 
y i U . Romanis Pontifícibus eriam pr^dcceífonbus 
noftrisjac etiam a nobis eidem Philippo Regí genito' 
ri tuo,ac maieftati tuse perdiuerías corum, de prxícf 
vm difli CIcmentis íííb data die nona Februarij 
M . D . XClI.Pontifícatusfui annopnmo,&:dicxvi;' 

lunií 
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iHnijM.DC.Pontifícatusitcíüiannoix. Scálc xxr . 
Odobris M . D C . III. Pontifícatus íimilicer fui anno 
xij#5cfubindc pcrnoftras fubdicxxij.Iunij M . D C . V . 
Potificatus noftri anno pnmo,ac dic fcptima ^cptem-
br isM.DCXLPonuf íca tus paritcr noftri anno vij. 
&nouiísiine die xij. Nouembris M . D C . X V . Ponci-
ficatusitem noftri annoxj.ín humfmodi forma Brc-
uis expeditas literas ad quinquennium prorogatam, 
motu proprio, 5c ex certa ícientia noftra^c de Apo-
flolicaepotcftacis plenitudine ad aliud quinquenmu á 
fine vltimi quinqacnni j per nos,vt pixdicicur, proio-
gati, numerandum íimiluer extenditr.usA proroga-
rnux.Et Nibiiornmus cunde m primam decimam M a -
ieftati tux cuniómnibus, Scquibufcumque mdulus, 
facukaobüs, conccísíonibus^cxccnílonibus, claufulis, 
6c dccrctisjin Pij 4 Gregocij DeciraitcrtijjSixri, Gre-
gonjDeciniiquanuScClcinemisVilí.pfíedeccííbru 
pradidorum &nofh'is literis cooteons3adaliad quin 
quenninm a fine quinquennij annorum per nos yldmp 
loco prorogatorum,humínioüi auótontatc Apoiloii-
cajtenore piafentiumdenouo concedimus, & jn-
dulgemus. Ac propterca ddectisfilijsnoftro 5c íc-
dis Apoftolicae apudmaicltatem tuam pro temporc 
Nuncio;ac Magiftro Margino de Corduba in vtiaqac 
íignatura noílra Refcredano,ia ciuídem primx deci-
m«cxccutonbus,6c Commiífanjs gcneralibus per 
Scdem Apoftolicamdcputatisí6c eorumcuilib€t3plc 
nam Jiberamjnpríemirsis facultatem?5cautlionta-
tcrn t r ibuinauspcr ícvel alium ícu alios quos adid 
ouxcrmtidóneos ad cxccutíoncprxmiírorü, ac alias 
luxta facultates lilis cónccí ías^mm & quacumqj ap-
peHatione poftpoíita procedendi s aliaqj faciend». & 
cxcquendi.quae in pracmifsis^ circa ca neceflana fue-
rmt,feu quomodolibet opportuna. Nonobílantibus 
coaaicutionibusj&c ordinatiombus ApoftoliciSjnccno 
0^mb9 illis qUx p^dcceirorcs in luis volueiur, 

5c 



&: nos in noftrii litcris pr^fcntib9 volum9 no obftarc, 
c^tcriTqj comrarijs quibufcumquc. V t autcm praffen-
tes litera cumopusfucritad cmnium rotitiam fací-
liusdcducipofsint, dccerninius vt carum cxcmplis, 
Se imprcísis manu Notarij publici fubferiptis figil-
lo alicuius perfoníc in dignitatc Ecclcfiaftica conftitu-
xx obfignatis, cadem proríus fidcshabcaiur}quae}pfis 
prafentibushabcrctur,fi forct cxhibitíc.vcl ofteníce. 
Dat. Romse apud fanótam Mariam Maiorctn fub an-
nulo Pifcatons ,dic bdj. O d o b r i s M . D C . X l X . P o n -
rifícatus noftn anno decimoquinto. 

Símptum (x m 'muid origtñMi ürmtumfecretorumjcl, 
rtcordat.Fauli Pap¿ F.colUtum concordata 

V. Theatin. Y aquí el fellp. 

C H A R I S S I M O I N C H R I S T O F I L I O 
mjlro Pkilippo Hifpantamm Ripi Cathvlico. 

V R B A N V S V A ? JE V1IL 

****** frorogádo A R I S SI M E In Chnfto fili nofter, filu-' 
v Í L n Z f l f í m I ^ P tcm & A poftolicam bcncdidioncm, grauifsi 
el^ZLmo mis cauíis adduóti conccfsioncm primae deci-
dero. mx m vniucríii Parochijsin Rcgnis,& dominijs Hif-

paniaruín,ac infulis c:£icm Rcgnis adiaccnnbus con-
íiftcntibus ,á felicis rccordationis Pió Papa V.prse-
dcccílbrcnoftrociarsememorix Philippo ll.auo Phi-
linpo 1 í I.gcnitori mis Hifpaniarum Regí bus Catho-
]jcís,ad cerrum tune cxprcflíim tempus facíam, Se dc-
inde plurics ctiam a Gregorio XIII .Sixr . V-Grc^or . 
XíIII . Clemente V I H . & Paulo V . Romanis Pon-
tifícibus príedeceíToribus noftris , cidem Philjppo 
auo, &PphiIippogenitorituisRegibus per diucríás 
corum}&: pra-ícrtim ¿kSS Clemctis fub dat. dic nona 
Fcbruarij M . D . XC11. Potifícatus fui anno primo, & 
dicxvij.lunij M.DC.PontificatusJtc fui anno ix.&dic 
xxx. Octobris M . D C . III. P5tificai9, fimiliter fui an

no 
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no düodcciroo , ac dífti Pauli íub data xxíj. lunij 
M . D C . V . Pontifícatus fui anno primo^ac dic vij.^cp 
t cmbr i sM.DC.Xí . Pontifícatusparitcríuianno vij. 
& diexij. Noucmbris M . D C . X V . Pontifícatus itc fui 
anno xj. Scnoulísime die xxj. Oótobris M . D C . X i X . 
Pontificatus ctiam fui anno xv. inhuiufmodi forma 
Brcuis expeditas literas ad quinquennium proroga-
tam,niotu proprio ex certafeicntia noftra,ac dcApo-
ftolic^poteílatis plenitudine adaliud quinquenniu á 
fine vltimi quinquennij, vt prsedicitur, prorogati, nu-
merandum fimiliter extendimus, 6cprorogamus.Ec 
Nihilominus candem primam decimam Maieftatí 
tux cumomnibus,5c quibufeumque indultis,faculta-
tibus, conecísionibus, exteníionibusjclaufulis, 5c de-
crctis inPij Grcgorij Decimitcrti j^ixti V.Gregori j 
Dccimiquart i , Clementis 6c Pauli prsedeccíTorum 
prasdictorumliteriscontcntisjadaliud quinquennium 
afine quinquennij annorumvítimo loco prorogatoru 
huiufmodi auótoritatc Apoftolica, tenore prxfcntiü 
denouo concedimus indulgcmus ,ac propcerea 

' Vcnerabilibusfratribus íulio Epiícopo Grauinc. mo
derno & pro cempore exiftcna noftro apud maieíla-
tem tuamNuncio.necnon Didaco Patriarchac India-
rum,iam ciuídem primaedecimíe exac5toribus}8c C 5 
miíTanjsgeneralibusper Scdcm Apoftolicam depu-
tatisj&i corum cuilibet,plcnam Schberam in prxmií-
íisfacultatem?5cauthoritarcm tnbuimus per fe, ve! 
aíium feu ahosquos ad id duxerint idóneos ad execu-
tioncprasmiíibrü,ac alias iuxta facultates illis cocef-
fassomni Scquacumq-, appellatione poftpofita procc-
dcndijaliaq^faciédi ¿c cxcqacndi}qax in prxrmfsis 5c 
cuca caneccífanafuerintífcuquomoJolibct opporru 
na.Non obftánbusGÓftkutiombus, & ordinatiombus 
ApoftoliciSjnccn5 omnib9 lilis qux $ \ á \ prxdccelío-

N n n fes 
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res in fuis litcrii pr^diaií volucrut no obílarc,c^tcrif 
que contrarijs quibuÍGumq}. Vt aute práfcntcslitcrae 
cum opus fucrit ad omniüm notitiam facilius deduci 
pofsint»decernimus vt carum cxcroplij,5c imprcísis 
manuNotarij publici rubrcriptis,6£ íigillo alicuiüs per 
fonx in dignicatc Ecclcfiaftica cdníliíutaí ob fignatij 
cade proríus fides habeatur, qú^ ipfu pratfcntibus ha-
bcrcturfi forent cxhibite. vclóftenfe. Dat. R o m » 
apud fanaum Pctrü fub annullo Pifcatons ,dic xxvj. 
Martij M . D C . X X H H . Pontificatus noftri anno 

P"^0* E T h u t i n * 

EnlavilIadcMadridanueuediasdel mes de Dí-
ziembre de mil y fcifcicntos y veinte y quatro años,cl 

Acepción de /.RGydon Felipe Quarto nueftrofcno^dixo ante mi 
¿Magejlád deftas Pedro de Cotréras Secretario de fu Magcltad, y de la 
graciaj. Cámara y Eftado de Caftilla, que por quanto la San

tidad de Paulo Quinto de felice recordación, y nueí^ 
tro muy Tanto Padre Vrbano OítauO por fus letras 
Apoíloíica^y Brcues,dirigidos a ííi MageftadjCxpedi-
dos fah anniAlo Fifcatoris en Roma a veinte y vno 
de Orubrcdel añopaííadodemily feifeicntosy diez 
y nucucj y a veinte y feisde Mar^o defte prefente año 
de mil y fciícientoiy veinte y quatro, 1c han prorro
gado, y de nucuo concedido la gracia y concefsion de 
la primera cafa dezmerade todas las Parroquias de 
los fus Reynos , y feñorios de Eípana, c islas a ellos 
adjaecntes por otros cinco anos,q han de comentar a 
correr y cotaríc defde el fin del quinquenio cocedido 
y prorrogado vltimamente a fu MageíUd, con todos 
los indultos, facultades, conccfsionesjextcnfiones >y 
claufulas concedidas por los fumos Pontiíices ííis prc-
dcccííores.Por tanto fu Magcftad aceptaua, y acepto 
las dichas prorrogaciones, y nueuas conceísiones, fe-
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crunjcomo en los dichos Brcucs fe conticnc.Y man-
dauâ y madó fe notifique a los juezes executores que 
fu Santidad ha nombrado, o a qualquic ra dcllos, que 
procedan a la execücion de la dicha gracia: íiendo prc 
fentes porceíiigos. E l Almirante de CaílilIa.El Mar
ques del Carpió. Y el Marques de Flores de Auila, 
Gentilcshombres de la Cámara de fu Magcíiad. Y fu 
MageftadlofírmódeíuRealmano.Y O E L R E Y . 
Por mandado del Rey nueftro fcííor. Pedro de C o n -
treras* 

tñh yiltadeMadrida doze días del mes de & p M ™ ^ d*t« 
ziembre de mil y feifeientos y ycintc y quatro ano,cf- ¿ Z ^ T d t á Z 
tandocnelConfejodelafanta Cruzada,el lluftnfsi- dfeñorPatriaren 
mofenordon Diego de Guzm an Patriarca de las ín- Csmifario gene-
dias, Ar^obifpode Tiro,Capellay limofncro mayor ral. 
de íu Mageftad, de íu Confcjo, y de la fanta y general 
Inquiíicion, ComiíTario Apoftolico general de la fan
ta Cruzada,y de las demás gracias en todos fus Rey-
nos y feñonos por ante mi luán de Talauera,Efcnua-
no de Cámara de fu Mageftad en el dicho fuConfejo, 
y Real en todos fus Rcynosjcl Licenciado íuan Pardo 
de Arenilla? Fifcaldel Rey nueftro Seño^dixo^que la 
Santidadde Paulo V.dcfelize recordación, y nueftro 
muy fanto padre Vrb no Octauo auian prorrogado y 
de nucuo concedido a fu Mageftad las gracias y con-
ccfsiones del Subíidio, y la primera caía mayor dez-
mera, que llama de Efcufado, de todas las Parroquias 
de fus Reynos y fenorios de Efpaña, e islas a ellos ad-
jaccntcs,cada vnopor otros cinco años. Y la Bula y 
gracias de la Tanta Cruzada por feis años cada vno, pa 
ra que en cada vno dellos fe pueda hazer vna prcdica-
cion,que han de comencar a correr los dichos cinco, 
y ieis anosdecada concefsion refpetiuc , dcfde el fin 
de la vkima prorrogación de las dichas conccfsioncs 

hechas 
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hechas por la fantidad del mifmo Paulo V . y de los Tu
mos Pocificcs fus prcdeceíTorcs de fclizc recordado, 
comofe contiene en los dichos Breues originales de 
las dichas conce í s iones^xped idos /^ annulo Pifca-
torisen RomaavcintcyvnodcOtubre del añopaf-
fado de mil y feiícientosy diezynueuejy a veinte y 
y CeisdeMar^o defte dicho prefenteaño de que hi
zo demooñracion, los quales fu Mageftad auia acep
tado , y mandó que fe no tificaífen al dicho feñor Co-
miíílinogeneral en ellos nombrado, para que pro
ceda a la cxecuciondc las dichas gracias y concef-
íiones, como parece por los teftimonios de dichas 
aceptaciones que fu Mageftad hizo ante Pedro de 
Cont re ras íuSccrc ta r io ,yde la CamarayEftadode 
Caftilla, en efta dicha villa de Madrid a nucue deftc 
prefente mes de Diziembre,dc los quales afsi mifmo 
hizo dcmonftracionjy pues fu Señoría íluftrifsima cf-
taua en los dichos Breues nombrado por juez execu-
tor,lc pedia^plicaua, y requeria, que en cumplimic-
to de lo que íu Mageftad mandaua accptaííc la comif-
íioa de juez de los dichos Breues,y executaíTc, y hizief 
fe executar lasconccfsiones dcllos a ííi tiempo, y para 
eftc cícto fe los entregó originalmente. Y el dicho fe-
ñoc Corniííario general los t o m ó en fus manos, y a-
uicndolos viftojeido, y entendido el efeto dellos, ref-
pondio, q aceptaua la comiísion,de juez executor de 
dichos B reucs,y q eftaua prefto y aparejado de cuplir, 
y executar lo en ellos contenido,como y quando íu 
Santidad en ellos lo ordena, manda, y concede, y fu 
Señorial luílnísima l o f í r m ó d c fu nombre , í iendo 
prefentes por teftigos D Juan de Chaues,y D . Diego 
Lucio Luzero,y D . SaluadorFontanetc, Conrejeros 
del de la finta Cruzada. £1 Patriarca. Pafsóante mi 
luán de Talauera. 

En 
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En la villa de Madrid á nucue dias del mes de Di-Aceptación de U 
ziembre de mil y fGiícientosy veinte y q u a t r o a n o s , ^ 4 ^ ^ Cr«^4* 
el Rey don Felipe Quarto nueílro ícñoivdixo ante mi da entreí0 con 
Pedro de Contreras Secretario de fu Mageftad,y de la losdema¿ FaPeles 
Caniara,yEftadodeCafti í ia ,que porqu.ntola S a n - a ^ a ^ r a 
tidad de Paulo Quinco de felice recordación, y nucf-
tro muy fanto Padre Vrbano Oótauopor fus letras 
Apoftolicas,y Brcuesdirigidos a íu Mageíhd, expedí^ 
dosfubannuloPifcatocisenRomaaveinte y vno de 
Otubredc mil y feiícicntos y diez y nueue, y a veinte y 
feisde Mar^odeftc año le han prorogado, y de nueuo 
concedido la gracia, y concefsio de la Bula de la fan ta 
CruzadajCada Pontifice por otros feis años, para que 
en cada vno dcllos fe haga vna predicado,^ han de co 
íricn^ar a correr defde la vlnmaprorogaciondefta 
gracia,y concefsio^o todos los indulcos,y facultades^ 
cxceníiones, y claufulas concedidas por los fumos P5-
tiíices fus predcceíToreSjpor tato fu Mageftai acepta-
ua, y aceptó las dichas prorogacioncsjynaeuascoccf-
fiones,fcgLiíi}ycomoenlosdichos Breucs feconene; 
ymandauai y mandó , fe notifique alosjuezes execu-
tores que fu Santidad ha nombrado , ó á qaalqaicra 
dcllos,quc piocedan a la execucion de la dicha gracia, 
íiendo prefentes por teftigos el Almíratc,cl Marques 
del Carpio,y el Marques de Floresde Auila^ennles-
hombres de la Cámara de fu Mageftad>y fu Mageíkd 
lo firmó de fu Real mano. Y O F X REY, Por manda-
do del Rey nueftro fenor. Pedro de Contreras. 

Sefsion L X X I L 

LVncs, 2 2. del dicho, prefentes los dichos faio fjfa relación el 
reSjdfcñordon Antonio Coloma por Toledo, Procurador gme-

J Burgos enfermos, Aftorga aufente, eftc día el Pro- ™¿delcdf$t.7. de 
O o o cura-



y^w^r^aow^rí carador general, en profecucion de fus relaciones Ja 
/ ^ ^ / ? ^ y ? r ^ » [1[20c[ei CJpltuiorcptimo de inftruccion, en que fe 
de fobfiMardeCa ̂ ^ ^ ^ ayU(je los pleitos quchuuicre,con los que 
peüamas. ^ fabarac de íubíidiar de Gapellanias, aora fcan cola-

tiuas.óad nucum admouiblcs: ydixo,no auerfe ofre
cido pleito alguno de ík genero, y que ha cílado con 
cuidado de hazer lo que le cftaua ordenado. 

Vttduefe a tratar Ydefpuesdefto la fama Iglcfia de Toledo propufo, 
la materia délos que en la .Sefsion paífada fe auiafenalado eñe diapara 
3ret*es defta pro- tratar,)' refolucr la materia de los Breucs, ótrafump-
rogación, tos prefentados, y fi junto con los papcIes,accptacio-

nes,y nueuos Breues de nueftro muy fanto Padre V r -
baño Oótauo hazian bailante fe, para poder en virtud 
dellos proceder a las concordias, y cfetuarlasConíu 
Maticftad. Y auiendo hecho nucuamente relación 
de la íüftancia de dichas aceptaciones, Brcues, y pape-
Ies , y de todo lo referido en las Sefsioncs paííadas > fe 
confino, y voto, y por todos vniformemente faliorc-
fuclco, que en virtud de los dichos Breucs, y las pro-
uan^ is que de nueuo refultauan de auerfe expedido 
fus originales, y fu Mageftad aceptadolas, y íus gra
cias , y concefsiones, y el fenor Patriarca ComiíTario 
general la juriídicion para fu execucion, auiendolos 
viílo, leido, y entendido originalmente : y afsimifmo 
que la Santidad de Vrbano Odauo en los Breues ori
ginales de fu nueua prorogacion baze relación con 
dia,mes, y ano defta vltima prorogacion de Paulo V . 
de felice recordacion/u data a 21 .de Otubrc de 1619, 

.Se proceda a las ^ cs la mifnaaque fe prefentapara eftas cocordias, 

á ^ r a r f c d r l l r ^ r f a n c£etua^ ^atcndicndo' 
j papeles mienta-como ^ ™ ? ™ fe ha defeado en primer lugar al ferui-
dos. CI0 cle û Mageftad, en ocafion que fusnccefsidades,y 

aprietos tanto lo pedia^y también al brcue dcfpacho 
de la Congregación , y que cneña conformidad fe 

eferiua 

V 
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cícriuaalas íantaslglcíias^dadolcscuentadclosnuc- Se efima a tal 
uos fundamcntos?razoncs, motiuos, y circunftancias fantas J ^ f a ^ -

quc han ocafionado fe ponga eftc negocio en tal cñsu do cuent̂  del^' 
An fin que fe necefsicc de efperar ííi refpucña: y qae fe uo eJ a 0 eJ et¡ 
dé por las lantas Iglehas de Toledo,SaIamaca,y Gua-
dix a los feñores Cardenal Prefídcncc, y C o m ú í m o Se re fronda en Id 

general con la miíma relación de lo acordado ¡ hazie- mfma cofirmidad 

do jufto cargo de las dificultades qae fe han vencido a/w [mores í ar-

por atender al fcruíCío de fu Mageftad, y al gufto que dend, Prefdmtey 

rus lluftnfsimas han moftrado, y que es faerca recon- (^miPrt0 ícm~ 
uenir con efte feruicio la Tanta Congregación en to
dos los demás negocios que íe ofrecieren-, yíupücar» 
les los tomendebaxo de fu amparo, en eípecial la eo-
tribucion de plata, afsi coníiderando laimpoisibili- Se fuplt<¡ueia[í*f~ 

dad para adelante, como refpcto della, íafpendiendo penjion de l a s e x é 

por aora hafta efetuar concordias las execuciones, y emanes en la par-

colUsqucfe eftáncaufando a dichas Tantas Iglebas, y * e p l a t a . 

que afsi íc fuplique muy en parcicular al feñor Comií-
iáno general 
- . , . • • • 

.... v 

• ScfsionLXXÍll 
Iercoles,2 4.de Enero,preíentes los dichos fe- Canas de Us fañ-

, ñores, el feñor don Antonio Coloma por T o - tas 1 ¿lefias di Cor 
ledoenfermojCona.Ofma^amora aufentcs3íc reci- doud JflorgajAe, 
bicron, y leyeron cartas de lasíantas /¿lefias de Cor- Mondbmdoyfm 

doua,Aftorga,/aen,Mondoncdo,y Tu^contradizien- T j t ^ "* j - n i ; , dio demiuones. do el medio propueltopara la continuación m la co-
branca de millones, y dando razones porque no íc 
deua,ni pueda admitir,cnla coíormidad q las paífadas, 

puelta a los fenores Cardenal Preíidete, y Comiíílino ^ de l o / f J J j 
gcneral}ydj:zir la rcfolució q fe auia tomado de procc CardenalTrefide 
der alas cocordias cnvíituddelosBrcuesprcsctados, te y j Comisario 

rcrin 



-

• 

• 

gm:rd fohre ad- refirieronaucrlohccho; y reprefentado las muchas 
rmnr los S m ^ j^cuitajes que fe auian venado por no dilatar clfcr. 
prefimados para ^ a fü ̂ ageftad, moílrando kx cfte el principal de-
U concordia, ^ o . ^ ranta Congregación, y que atendiendo a cfta 

obliaacion, todas las dificultades que cftuuieííen en fu 
mano allanarlas?lo hazian con el gufto que fe via,pues 
defdeluego querian proceder alas concordias en vir-
tud de los trafumptos prefentados^fcuíando a fu M a -
(reílad las coilas, y dilaciones de otranucuaexpedi
ción: y que en cita determinación también fe auia re
nido mucha conlideracion al gufto que fus Iluílrifsi^ 
masauian moílrado de que fe hizieíTcafsi^y ala auto
ridad que auia dado fu aprouacion,y parecer a cfla ac
ción: yquearsierafor^ofohazerlcscargodellajyre-
conuenules cu todos los negocios que reílauanpara 
el brcue, y buen dcfpacho de la fanta Congregación, 
fuplicandoks los fauorecicífen, y amparaííen, como 
lo han hecho hafta aquí, en efpecial el articulo de la 
plata,cuya impoísibihdad es ta notoria,que dcue mo-
ucr a fus lluftnrsimas a juzgarlo afsi, no íolo para ade
lante, pero fuípendiendolas execucioncs,y coftasque 
cftán padeciedolas fancas Iglefias por la parte de pla
ta que no deuen, pues no eftán obligadas por concor
dia , deuiendo eíbspagas comprchenderfe en laque 
aora fe ha de tomar.y no pudiedo pagar en dicha mo
neda por la impofsibilidad referida. Y que los dichos 
fenores Cardenal Prcfidente,y ComiíTario general fe 
alegraron , y alabaron mucho la determinación de la 
fatua Congregación, moftrando hazer grade cftima-
cion dclla, y dixeron reprefentarian a íu Mageftad la 
dcmonftracion, y verascon que acudía, y trataualas 
cofas de fu feruicio: y que fus Iluñrjfsimas admitía de 
muy buena gana el cargoquefclcs hazia , y ofrecian 
feruir a la fanta Congregación en quantos negocios^ 

oca-
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(iones vinicíTen a íus manos i y en quanto a la plata 

harían todo lo que fucíTc pofsible para adelante;y que 
cn particular el íeñor Comiífarío general pufo algu
na dificultad cn la fufpenííon que fe le pedia, por eftar 
ya libradas las pagas a lulioCefar, y ordeno fcleha-
blaífc en nombre de la Congregación, ofreciendo de 
iu parte hazer inftancia con el, para que ceííaíTe cn las 
execuciones, y ruípendicíTe dichas pagas : y que por 
aora no podia hazer otra cofa. 

Y con ocafion de lo referidoja Tanta /glefia de Bur- 'Propoftcio de Tur 

nos dixo, que vifto el aprieto en que fe hallan las Tan. i " fib" elremer 
z? * , * i • „ J " r i i i k. •modelasexeemio 
tas í gleüas con las execuciones, de q fe ha hecho me- ^ u a 
cion,y qrerabiacftauadcfpachadasrobrecartaspor el parte de plata. 

Confejo de Cruzada,y fe iban haziendo nucuascoilas 
y moíeftias,parecia fedcuia bufear algún remedio efi
caz para cuitar cftos danos; íupucílo^que al memorial 
que fe dio a fu Mageftad en efta conformidad, no fe 
refponde,ni baxa remitido, ni fe nombra la lunta que 
fe fuplicaua para ver de jufticia el articulo de la plata,y 
que afsi es neceífariover lo que fedeue hazeren dc-
fenfa de las fantas Iglcfias.Y auiendofe coferido^y vo
tado, fe ordeno, que las fantas íglefiasde Burgos, y 
Cordoua hablen a íulio Cefar cn la conformidad que 
ordenó el feñor Comiífario general: y con lo que re-
fultare defta diligencia, los Diputados nóbrados para 
cfta materia vean que diligencias judiciales, ó extraju-
diciales conuendra hazer, y fe dé cuenta en la Cogre-
gacion. Scñalófemañanalueues, 2 5.delprefcntepa- Señalafediapara 

ra hazer el primero tratado en razón de las cocordias el primer tratado. 

de las gracias de Subfidio y Efcuíado co fu Mageftad. 
Eñe día fe lcyó,y aprouo la carta para las fantas ígíe 

íias,con relación de las razones que ha auido para ad
mitir los trafumptos delosBrcuesprcfentadospara 
proceder alas concordias,}' es la que fe figue. 

Ppp Como 



Carta a las fa*- C o m o h a fido coftumbrc affcntad. en las C o n g r c 
r . r M ' ^ c o n r r - o a c i o n c s paliadas prefentar los Breues oriolnalcs dc 
/^«0« de / ^ ^ - f a s pr0rogaciones de las gracias del Subfidio y Efcu-
frsj ha anidopa- ^ 0 antcsde proceder a las concordias dcllas, ni efe-
ra admitir losVre tuariasConfaMageftad, nos hizo reparar a los prin-
uts Frefentados. ^ ^ ^ ̂  nouedad que dcuia caufar auerfenos 

prefentado en nombre del Tenor Comilíario general 
por mano del Secretario luán de Talaucra vnos tra* 
fumptos fírmados,y fcllados dc MonfeñorVulpio Se
cretario de Breues de íu Santidad: y j u z g á n d o l o co-
uenia dar paíb adelante, fm que nos conftaíTe de la co-
cefsion Apoílolica en la forma acoftumbrada, ó por 
inftrumctos mas auténticos que los prefentados, em-
biamos nueftros Diputados al feñor ComiíTario ge
neral, efírañando no fe hizieífc en cfta ocafion lo mif* 
moqueen todas las paffadas: y fulluftrifsimaporvn 
papel firmado de fu mano que embió con el miímo 
SecretariOjafirmójauia fido la caufa defto auerfe per
dido los B reucs originales, y que defeaua dar igual fa-
tisfacion en cfta Congrcgacion,y que creía lo era la q 
fe daua, pues auiendofc defpachado eftos traííimptos 
para fuplir la perdida dé los originales por mano de 
los miniftros de fu Magcftad,y con la afsiftencia>y au
toridad del fenor Duque de Paílrana, fe perfuadia, y 
deuia creer la Congregación era la masfírmc,y aute-
tica manera de expedir, y que en femejantes cafos, y 
defte genero dc Breues no auia otra. Con todo no 
podimos por entoncesaífentir a cftc parecerjaduerti-
dos, que la perdida dc femejantes Breues mejor fe ííi-
plia con vn duplicado dellos,expcdido en toda forma: 
y en cfta conformidad boluimos a replicar al fenor 
ComiíTario general, reprefentando los fundamentos, 
y razones que nos mouian a cfta determinación > que 
fueron bailantes a inclinarle al mifmo parecer, y que 

trataíTc 
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trataíTede cmblar por dichos duplicadosjy efluuo tan 
adelante en efta determinación, q embió con el mií-
jno Secretario a preguntarnos la forma en que que-
riamos vinieíTendcípachadosdichosBrcues^araque 
llegados no fe ofrccieíTennueuas difícultadc^y dimo^ 
porreípueftavn memorial de los defetos que padecía 
losquefenosauian prefentado, y q viniendo íin olios, 
no quedaria dificultad, ni de nueftra parte fe pondría. 
Quedando la materia en efte eftado, y fin hablaríc en 
ella por algunos dias, quando entendimos fe huuiera 
executado lo que al parecer quedaua refuclto^ó ya co 
ocafiondc auerfe hallado algunos papeles, que com-
prouauanla expedición de Breucs origmalcsjy la ver
dad de la concefsion, y legalidad de los uafumptos, ó 
ya teniendo por rigGr,y dureza nueftra el no dar ente
ra fe a los inftrumetos prefentados/u Mageftad,Dios 
le guarde, por vn decreto remitido al feñor Carde
nal Prefidentc,mandó fe hizieííe vna lunta en que co-
currieífen fu Iluftrifsima>y los feñores Comiílario ge 
neral^don Alonfo de Cabrera, y Melchor de Molina, 
y quatro Congrcgantes,los que nombraíTemos,}' juz-
gaífemosapropoíitopara elcafojy que en ella fe vief-
fen los dichos B renes, y tracaííen ,y entendí eflen los 
defetos que per nueftra parte fe íes poni apara no efe-
tuar las concordias en virtud dellosjy que finecefsita-
uan de algún remedio,fe aduirtieíTe, y de todo lo que 
refultaííe fe dicífe cuenta a fu Magcftad. Hizofe la di-
cha/unta,como queda referido, y en ella fe difputo la 
materia por entrambas part es a íatisfacion, dándola 
nueftros Comiííariosde las razones que nos han trso-
uido a proceder hafta aqui,como va dicho-, y por par
te del feñor Comiííario general fe moílraron alounos 
papeles, que viftos, y leídos, pareció ponían las cofas 
de mejor condición. Y auicndofenoshecho relacio de 

todo, 



t o d o j entendí Jo,quc dichos papeles aclaraua la ver-
dad defta concefsion, que es el fundamento principal 
de todo,ordenamos fe pidieíTeníafsi para que el verlos 
y copiarlos fueíTe fatisfacion c o m ú n , y conueniente, 
como por que fe entendieífe deuia darfenos tan cum
plida, y que para adelante fueííe mas difícil dar fatisfa-
cío igual}que prefentar los Breues originales. E l fenor 
Comifsano general, defeofo de que la tengamos, en
t regó los dichos papeles, fi bien fe juzgó el pedirlos 
por mclindre,y delgadeza. Vimoslos,y leidos contie
nen la prefentacion de los Breues, y aceptación de las 
gracias, hecha por fu Magcftad ante el Secretario Pe
dro de C5creras3y teftigos,firmada de íu Real mano: 
y afsimifmo la prefentacion de dichos Breues origi
nales ante el fenor Patriarca Comifsano general, rc-
quirimiento del Fifcal, y aceptación de fu lluílrifsima 
de la comifsion que por ellos fe le da para la execuci5 
de dichas gracias,antc el .Secretario /uan de Talauera, 
y teftigosjfírmada del fenor Patriarca-.y vltimamentc 
los B reues originales déla nueua prorogacion para el 
quinquenio venidero de nueftro muy fanto Padre V r -
b a n o O ó t a u o , en que haze exprefsa mención de las 
quatro prorogaciones q hizo la Santidad de Paulo V . 
fu predecefsor, con dia, mes,}' año la vltima dellas, fu 
data a 21. de Odubrc de 1619. y de fu Pontificado 
año 15.que es la que aora fe prefenta para tratar deftas 
concordias, fiendo afsi, que folas las tres prorogacio
nes anteriores eftán cumplidas en las concordias pró
ximas pafsadas. 

C 5 que no parece queda generodeduda^ntes igual
mente cefsa la que pudiera tencrfe,fi eíla gracia eftaua 
reuocada,ó necefsitaua de nueua confirmación, pues 
Ja afsercionde fu Santidad afsegura vno,y otro, y ile-
gandofe a efto la certeza de auerfe expedido los ori

ginales, 
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ginalcsja prcfcntacion clelIos7y accptacionyaísi dejas 
gracias por fu Magcftad, como dclacomiísion pau 
/ücxccucion por el íeñorComií íar iogeneral , todo 
comprouado con tan cuidcntes teftimonios, no pare
cía quedaua que c emer^ni que dudar i y afsi vnanimes, 
y conformes juzgamos fe deuia tratar luego de las 
concordiasjy refoluimos fe hizieíTe aísi^óbligando co 
hazer voluntariamente loque ya parecía predio, no 
{o\o para que fu Mageílad fueífc feruido, en tiempo q 
fus perdidas, y apriecos no permiten dilación, como 
porque tambicn pudicifemos hazer cargo a fus Mlnif-
tros, valiéndonos defu ayuda en los negocios de nuef-
tro^Eftado que reftanpara el breuc, y buen dcfpacho, 
como ya lo hcmoshscho en quanto a la placa, cuya 
imporsibilidad reconocemos, laftimados de las exc-
euciones, y coilas que V ; S . y las d em ás fant as/glcíias 
padecen, de que hemos pedido fuípeníion mientras fe 
efetuan las concordias, en que también deíreamos la 
breuedadjporíipudicíremos poner laseoíascnmejor 
cftado de 1 qu c oy t i ene, y por pode r bóluernos a nuc ñ 
tras reruknciasicomo es ( ÍSÍ fe | éé f t ¿ tó 
de jyprorpGre nueftro S e l w a V 
ció. Madrid,y de nueftra Congregación a 2 4.de Ene» 
ro de KSip^años» 

ScfsionLxxnri. 
• • 

Iyeiics,25.de Enero, prefemes los dichos fenores pnmertratsdopa 
l rocuradores dé las fantas Iglefias de Toledo, Se- m U concordia del 

üiU^Granada^urgosjLeon^alencia^Ouicdo^ucn^ tyufido. 
ca^gucn^Cordoua^Páp lona Jaen.Zamora, Aftor» 
ga,Malaga,Coria,Badajoz,Orcnre,Canaria,Scgouia> 
^uadi^Ciudad^RodrigoJaCal^ada^lafenciaXugo, 
MondoncdcTu^Cadiz/Auila, Valladolid, Carta-e. 

Qqq na. 
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na , Almería, C o r i a , Ofma, Salamanca: aufentes 
Santiago,y Calahorra, que no vinieron eftc dia, fe hi
zo el primer tratado,para ver fi conuema que el efta-
do Ecleíiaftico fe encargaíTc de adminiftrar, toman
do concordia en la gracia, y conccfsion del Efcufado, 
que es la primera cafa dezmera de todas las íglcíias 
Parroquiales deftos Rcynos, y Señoríos, y las Islas a 
ellos adjacentes, la qual dexó concedida la Santidad 
de Paulo V . de felice recordacion,cn la vltima proro-
gacion que h izo , fu data a 21. de Octubre de 1619 . y 
de fu Pontificado año 15.a fauor del Rey nueftro fefíor 
por otro quinquenio,que es el duodéc imo, y empegó 
a correr deíde el principio del año de 1627. y fenece
rá en fin del de ié 31. Y e l feñordon Antonio Coloma 
propufo, y reprefento, que fiendo eftc el fin principal 
para que las fantas Iglefías fe ha juntado ^conueniait 
tomando refolucion en el, aunqla dilaciónhafta aora 
no eftaua por la Congregación, como conftaua de los 
auífos,y razones contenidas en las Sefsiones paífadas: 
pero que ya que fe auían vencido las mayores dificul
tades,)- puedo las cofas en cfte cftado,redu2Íendolas a 
términos de concordia, conueníahazerlacon fu M a -
geílad,con las condiciones qlas paífadas, y las demás 
q parecieífen fauorables, vtilcs, y neccífarias al eftado 
Eclefiaftico:y auicdofe coferido,y votado,fc halló,quc 
todas las necefsidades,y aprietos del EftadoEclefiafti-
co,faltas de diezmoSjdiminucioncs de rentas, lugares 
defpoblados, coilas de cultiuar las tierras, cfterilídad 
dcllas,talta de gcte, y todas las demás cofas defta cali
dad q fe han ponderado, y reprefentado en las Cogre-
gacíones paífadas, fe ven,y experimenta oy co mayor 
cftrcmo; y que a cfto fe añaden las mifcriasdelos 
tiempos, la poca fuíhncia que ha quedado en el Rey-
no con la baxa de la moneda de vellón, la continua 

faca 
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ñ¿k de pUta. y oro para otros Re jnos, y otras perdi-
da^y accideccs, que todos han de venir a refulta^y ya 
refalcan en gran diminución de las rentas, y diezmos, 
cuyo detrime to cada día parece ha de fer mayor,y no 
íc podia negar, que íifalcandotodoscftosdaños, y 
accidentes) como faltauan en los tiempos paíTados/c 
ha hecho conocido feruicío a fu Magcftad, en encar-
aarfedela adminiftraciondel Eícufado^l que aora fe 
haria era fin comparación mayor, pues la experien
cia de los quinquenios próximos paíTados aíegura-
uan efta verdad, y el perjuizio, y perdida que el efta-
do Eclefiaftico ha tenidOjOcafionado.afsi de las caufas 
referidas, como principalmente deauerfeobligado 
a p igiir parte de las gracias en plata, cuya reducción, 
demás de las coilas, y moleftias en fu cobranca, ha 
íidointoIerab!e,y a precios tan exccrsiuo3,que igua
lan las coftas al principal, y aun le exceden : Con lo 
qual, y eftar juntamente contribuyendo en todas las 
íiías,y millones con los legos, fuera de lo mucho que 
fe ha defmembrado, y cadadia íedcfmiembradelas 
rentas Eclefiafticasjeftan tan atenuadas ,que pudiera 
poner mucho miedo para cncargarfedeladichaad-
miniílracion, y hazer la dicha concordia no baxando 
IXiucho de los docientos y cincuentamil ducados en q 
otras vezes fe ha puefto y arrendado. Pero cofideran-
do por otra parte lasperdidas,aprietof ,y ncccfsidades " ' 
de^u Mageftad, la obligacio de feruirle, y la atecion q 
fiepre fe ha tenido a no dar lugar q efta gracia fe admi 
mftraíTe y cobraíTe por pcríbnas legas,cuyas vexacio-
nes, y coftas motarian mas que la dicha contribución, 
pues dcllas refultaria ceífar del todo el culto diuino, y 
admmiftracion de Sacramentos en los lugares cu
yas rentas penden de vnfolodezmero : y afsimifmo 
las fabricas de las ígkíias , que también vendrían 

acaerfe. 
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a caerfc, y arruinarfc del todo ; y que tcrpcaodcflof 
inconucnicntes, y dificultades, fe dcuia pafiar por las 
aneantes van reprefentadas, aunque fon. grandes. Y 
por cílas, y otras coníidcracioncs/c acordó, y rcíbl. 
uio por la mayor parte, fe trate d d a concordia con 
fu Mageftad de la dicha gracia del Efcuíado, enear-
gandoíe el Eftado Ecleñaftico de ru adminiftracion 
por la cantidad acoftumbrada de-docientos y cin
cuenta mil ducados cada año , con expreíTa condi. 
c ion , que no íc ha de pagar parte alguna en otra mo
neda que vellón, que es lavfual, y corriente deftos 
Reynos, íin genero de obligación aplata , por fer fu 
impofsibilidad tan manifitfta;- y con las demás con-
dicioncs ñruorablcs , afsi expreífadas en las concor
dias paíTadas , como las que fe aduirtieren , pufie-
ren, y parecieren conuenientesantes del vltimo tra-

Protefta Pamplo-tzáo . Y en cfta conformidad la fanta Iglefia de 
na^m pomingm Pamplona dixo venia en la concordia, y dcfdeluc* 
cafo fe de.xe de ad-^0 proteftaua no fe dexe de adminiftrar el Efcu-
mnifirarelEpH- ^ 0 ^ njngun caf0 , p0r c\ grauc perjuiz¡0 qUC 

0' de lo contrario íe figuma a todas las fantas Iglc-
fias. 

Trotefia de Amia Y la fanta /glefia de A u i b , d ixo , que por ningún 
fin comradeztrlas cafocontradize la dicha concordia, antes viene^en 
concordtas. c|ja en já forma con las condiciones que va referi-

da:pcro en todo lo que le pueda parar pcrjuizio,fe afir
ma en las proteftas que tiene hechas en las concor
dias,}' congregaeionespafladas jy fiendo neceífario las 
hazedenucuo, y ofrece hazcrlas en los tratados fi-
guicntes, en que también fe afirma dcfdc agora para 
entonces. S o b o j b b r 

Cmrádicionde Y coníiguientemente la fanta Iglefía de Gfma, di-
Ofma. xo, que por quanto era manifícfto el detrimento, f 

perdida del cftaSo Eclcfiaftico , cncargandofe É 
la 
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lá admíniftiacion de la gracia del Efcufado en los 
5io{j.ducados, contfadezialacpncoí-ciia fi fe tomaua 
cu cfta cantidad, pero que no excediendo de docicn-
tos pid ducados > venia en que ft cfcaiuaífe la con-
cordia. 

í.í 5 

Scfsion L X X V¿ 
i 

,itracs> 2 <5jel dicho, pírefentes los dichos feñó- der.PUfen-

res,Santiago> Valladólidi Cánaria, Zambra au- ciacoñtrddiziendé 

fbñtes/e rccibio,ylcyó vná carta de lafanta /glefia de f( É í B É ! 
Flaíencia> contradiziendo el medio pr opuefto para la nes' 
^ontinuacidrí enlacpbraE^á d c i r a i l l o ^ 
quclasdenááSi 
i Propufo el foior D.o^br .Chriáoual Moreno Ca- pidémumfsiom 
uonigo Doáfeoral de la íanta/glefia de Guadix, y fu Wd prmhfiô  d 
f rocaradoricjucí áuiendo vacado yn Canonicato d^ lá Procurador i ¿ 
ík i tá l^efia deiuirañada i £c haliíiuá|>or nauqhps ref- (5mdix' 
-potós, y^bníideráeiones bbligíídp a tratar defta^e-
^cnílon, y que fus principales efpcrán^as.tcniafandi-
das en la honra, y aaerced que la íanta Congregación 
acoftumbrauarkazer, amparando, y fauorecjendo €íi 
-feme jantes caufas, como fupUcaua fe hizicííc en efta, 
atcnJiendo nías a la grandeza de laíantaCQrigit:egg-
<\m, que a fus cortos fcrüieios j pue$ etohonr^ efti-
maria en mas que otro alguno aqrc^n^miento ,.y 
quailquieraquc huuiere le rcconoccíp i \ ja femiíCon* 
gregaeion, 

Y oidata4ichaf)c.Gp.oíicioin,fc votó , y acbrda, M ú - Se ha¿* la dicha 
¿ieíTe la interccfsion pedida con el .feñorCatKkiíal ^tenefiton.y fe 

• T rd íden tc , yiícnorcs del eonfcjo dd Gama ta viy ^.^n[ 
lasdemaspcríbnas,y Minaros qüefuerc ncGC¿í)ipíy 
fe cometió al feñor don Antonio Goloma por cíoic-
do,y a la fanta íglefia de C o r k . 

R r r Ydef-

comete. 
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61-Procurador de Y derpuesdeíW. el feñór Licenciado don Migueí' 
Pamplonaptde fe deEraífo Suprior y Canónigo de la Tanta Ialc(,a 
interceda en otra Pamplona^ fu Procurador, propufo, que auiendo va^ 
pretenpm. cá¿0 cl Arcedianato de Eguiartc cnfu lglcria, por 

promoción del feñor Doótor don Martin de ígoa 
a otra Dignidad: y auiendoíc confultado en cl Con-
fejo de Cámara , auia entendido iba enlaconfulcaen 
tal lugar, que fe podia prometer buen íuccíTo, fi h 
Tanta Congregación 1c amparaua, y fauorecia con fu 
intcrcefsion, y afsi fuplicaua fe le hizicííc cña nier-

Se interceda, y fe ccd. Y auicndofc Tábido, y votado, fe ordeno, que fe 
comete. interceda con cl Tenor Conde Duque,y el Padre Con-

feífor: cometiofe a las Tantas IgleTiaj de Granada ,y 
Badajoz. 

T̂ cfptiefia de Mió Y luego las Tantas IglcTias de Burgos > y Cordoua 
Cefarenlafttfpen- refirieron auer hablado a í ulio CcTar en la confor-
fton- midad que ordenó el Tenor Comiííario general, y la 

Congregación les cometió, y dichole el cílado de 
las coTas, y intento de la Congregación, y la Tuftan
da de lo que Te le pedia, que todo íc encaminaua a 
procurarla TuTpeníion de las execuciones, y cobran-
cas de las libranzas que le eüauan dadas contraías 
Tincas /gleíias en la parte de plata, aísi por laimpof-
íibilidad de hallarla, como porque cl deucrla pen
dra de las concordias que aora íc tratauan con Tu 
Magcftad, pues las pagas que le eftán libradas Ton 
defta nueua prorogacion , y contenidas en eftc quin
quenio , de que Te trata: y que el Te eTpanto mucho, 
que cl Tenor Comiífario general le remitieífc efto 
que Te pedia por parte de las Tantas Mcíias, fiendo aT-
i i , que el es vn Adminiltrador de Tu Mageftad , y 
que qualquiera TuTpcnTion, ó Taita de diligencia en 
tiempo, Te 1c imputaría a culpa, y rcTultaria en fii 
daño , pues tiene preftadas, y va preftando a & 

Mageftad 
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Ma^eftad las cantidades que fe le libran, eon Ja mif-
calidad de moneda de plata: y que el holgara, 

que la caufa fuera fuya para poder íeruir en lo que fe 
pedia pero aun quando el quificra íufpcndcr el 
tiempo, no podia dexar la obligación de la parte de 
plata, pendiente de las concordias, ó otros futuros 
contingentes-, yqueeftocsloquepodíadezir cnefta 
materiaé 

Y oida la dicha relación, fe t ra tó , y confirió lo que 
fe deuia hazer para aliuiarlasíantaslglcíias del peía 
decantas execuciones y y coftas>por la plata, que, ni 
deucn, ni tienen^ correípondiendo, afsi a lo que la 
Congregación tiene ofrecido a las fintas Iglefías> 
eomo a la obligación de mirar por nueftro Eftado en 
materias de tan graue daño, y perjuizio: y viílo no fe Se hüelitd a ddr d 
rcíponde al memorial dado en cita conformidad, fe níemond de L* 
ordeno fe bueluaa dar a fu Magcftad,ordcnado k>gmPláta afi Maifí' 
la nueua difpofícion de las cofas, y fe cometió a los {̂ O'f<c0mete' 
mifmos Diputados que dieron el pafTado, 

Ordenófe afsimilmo fe hable al feñor Comiífa- SehMeenlomif 
rio general, dándole cuenta de la rcfpuefta de lu- modfemrCormf 
lio Ceíar , y del aprieto, y eftado de las \ ^ d m s J a r i o í e m r á L 
y como es fucrca fuplicar a fu Illuftrifsima fe fir-
ua de ampararlas, y a fu Mageftad lo mande ver 
ca jufticia. 

^ Abado, 2/.del dicho, prefentes los dichos fend- Sobre U penad* 
O res, el feñor don Antonio Cóloma eícufado por Zamora pot no 
cnfcrmo,Santiago,Aftorga, S igúe la , Malaga aufen- ^ ^tnido d 
Í»¿t%M d prefcntc Secrctario referi, que en la Sefsion ti^fcnalado, 
del Martes paíTado, que fe contaron nueue dias defte 

prelen-



preícntcines éc Eneróle traicxiclascauras que tuu® 
el íeñor Doctor don Miguel Berrcr Canónigo Ma-
giftral de la Tanta Igleíia de Badajoz, y fu Procurador, 
para prefentarfe eon el poder de dicha fanta Iglcfia, 
algunosdiásdefpucs de paCado el vltitóo pla^o feña. 
lado por los Breues,y concordiasique difpotteó en cft̂  
razón, y fe difirió el iracar de las caufas del ffápr L i 
cenciado Tomas Garciá deLofadá Canohig^Jp^p-, 
tor al de la feota Iglcfiá á t Z m n M > J & Proceder , 
que afsimifmp nñBtgoÚ$tyokmÍMoJí \ i $g 
y que fupuefto que enroriCes noyíadó fcrpor cftart^ 
fermo, podría la larita Congregación apra decidir ff? 
tacauía5íiguftaíle. Y pkia ládictorebcÍQi>> o r d ^ 
al dicho fcnorLiGCheiadoTpm^ 
dixcíTe Í y informaíTe de las cati&s que ap 
ra no venir al dicho tiempo ifeftajadOj yidi^p^ q̂uf 
auiendole íu Igleíia nombrado muy a ricnipo, É i 
Dios fe-mido le foKreuinieífe vna enfe riiied^d ital^qu^ 
no pudo poner fe en Camiñp íiitmaiiificño peligro 
íu vida, y que luego que 1̂  vio con m d d i a ^ 
âs> aunque mal cOnualecieníe.iíc partió 3 como 

ha echado de Ver , pues aun dcípues que llego íp 
continua íu falta de íaluá ^ y quje íolo efte a^eidén^c 
¿pudiera dar caufa a fu tardañea. Y auicndole óidó, 
fe falio, confirió, y voto y fi eráfufícicntceféufa, y 
tal,que fedeuieíTeadmitir : y coñíidcrando quanto 
importa, que ninguna de las fintas Iglefias fe exi
ma de embiar íu Procurador a eíía fanta Congrega
ción , donde fe tratan tantas materias tair impor
tantes álá^cortfcruacipn, y bie^^ó.mBni€lctc.dáíSí y 

imw que por fines particulares no fe dilate fu venida 
mas tiempodel que por losBrcties, y concordias fe 
les concede , por el perjuizio que de Jo contrario 

. refultaria, y no menor , í\ fe admitieífen leucs cf 
-flDbia cufas. 
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* i cuCas, principal-mcntG no confiando ddlasmasquc 

or aííercion de las parces : y .aunque fe reconoció, 
^ne a laperíbna del fenor Licenciado fe le dcuiaen-
tero crédito 5 pero no pareciendo permitía acepción 
¿z perfonas la execucion de femcjanccs difpoíicio-
nes cuyofíníblo mira al bien común, y quedeuiera 
¡a Iglcfia efenuir luego ala fanta Congregación , ó 
cmbiarotrapcrfona^e reíoluiopor mayor pane, fe 
execute la dicha pena^cfdc veinte y cinco de Gtubre Se execm u ^ 
que fe declaroauer incurrido^afta dozc de Nouicm- na. 
bre que fe prefentó en la Congregación con poder de 
dicha fanta/gleíia. 

Eílc dia el feñor Dodor Bartolomé de Caftro Ca- sdre dmemorid 
nonigo Magiftral de la Tanta /gleíia de Cordoua ^ íti deU fufpenfon de 
Procurador > a quien cftá cometido el folicitar la rcíl taplata* 
puefta , 6 rcmifsiondcl memorial que fe dio a fu Ma-
geftad, y feñor Conde Duque, en orden a la fuípen-
íion de la plata en las pagas contenidas en efta pro-
rogacíon, hafta eftar efetuadaconcordia,dixo, Que 
continuando las diligencias que le cftauan ordena
das , auia oy hablado al Piotonotario de Aragón, a 
cuyas manos es fuerza venga cftc dcfpacho, y que le 
añeguró, que el decreto que fu Magcftad remitió al 
feñor Cardenal Prefidcnte , y la lunta que por el 
mandófchizieífc, fe originó de dicho memorial, y 
afsi entendió fe huuicran tratado en ella todos los 
puntos que contenía: pero pues no auia fucedido 
aísi, feria bien acudir al feñor ComiíTano general, y 
fuplicarlc hizicífe confulta a fu Mageftad en efta con
formidad , con que fe podía cfperar muy buen fucef-
í b , pues fe hallaua muy bien fe ruido, y obligado del 
cftadoEdcriaíbco, y difpuefto a hazerle la merced 
que íiempre . Y oida la dicha relación» fe ordenó, 
que los Diputados nombrados para hablar al feñor 

Sss Co^ 
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ComiíTario general en cílts mifmas material, k dicf. 
fen cuenta dedo , y ruplicaffcnhizicíTc la dicha con 
íulca> 

Sefsion L X X V I I . 
•> t<:i • • , í m a o ' j ü ' j i u Í : r . i i ta ^ ^ - ,r .TOt2oa 

LVnes, 2 9. del dicho, prelcntei los dichos ícno* 
res,Scuilla,Sigue9a,la Calada aufentes,los Di-

j^nj iu „ ^ puuclos nonlbrado$ para hablar al fenor ComifTano 

general en razonde larufpenfionenlascxecucioncs 
quanto a la parte de plata, refirieron auerlo hecho, y 
reprefemado a fulluftrifiima el aprietoenquefeha-
llauan las Iglcfiasjas moleftias,y coftas que padecían, 
cxecutandola^ por las pagas deftanucuaprorogac ion 
con calidad de quarta parce en plata : y que demás de 
íer la impofsibilidad tan notoria, es cierto, no lade-
uian por auerfe acabado la concordia, y no aucr he-
cha obligación, y que folo en virtud defta fe les podia 
pedir, pues las concefsiones de fu Santidndno con
tenían eíle genero de grauamen, antes la gracia del 
Subíidio folo obliga a pagar la cantidad en que vie
ne valoreada en la moneda vfual, y corriente deftos 
Rcynos, y era materia muy cfcrupulora, y digna de 
reparar en ella,obligar abufcarplaca, y cambiar
la , y reduzirla a tan exceísiuos precios , pues era 
imponer otra nueua contribución fuera de la men
te , y concefsion de íu Santidad , y femejantcmente 
en elEfcufado, pues efta gracia contiene los frutos 
de la primera cafa dezmera de cada Pila , y cftos no 
pueden reduziríc a oro, ni plata, pues aun quartos no 
fe hallan por ellos; y que vlcimamcnte, ni vno, ni 
otro fe deuiera cobrar con cftc rigo^no auiendo pre
cedido concordia, y cftando confirmada por ta íanra 
c^ríe ^g^i9r^i&. rorno íiemorc fe hazc: y que ci

tas, 
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U otras razones obligaron a la Tanta Congrega-

clon a dar vn memorial, íiipücandolc fe vicífccftc 
a- ciculoenjuíticiaj y que fe entendió, quc la lunta 

mandó hazer fe encaminaua a efte fin ? y que 
vifto no fucedioafsi, pues Tolo fe trató el punto de 
los Brcues, y eíTe Te encaminó tan al feruicio , y 
mifto de fu Mageftad , no podia dexar de boluerfe a 
cílo, pues las moleílias, y clamores délasIglciias 
inftauan para que fe tomaííe acuerdo en eílc pun>. 
to, y ft les libraííe de la oprcfsion que padecían, que 
era tal, que auia obligado a vakrfe de losCaliccs^ 
y otros vafes fagrados 5 y que afsi lo reprefentauan 
a fu lluftrirsima ,para quedicííc orden en cílo. Y que 

, au endolo oido parece fe halló algo confuíb, y re A 
pondio • Qoe la Congregación vicífc fi quería dar 
n jcuo memorial, ó para que fu Iluftriísíma le con-
íulcaífe con íu Mageftad, ó para que fe vicífc en Con-
fejo de Cruzada , y fe ordenaííe lo que fe deuix ha
zer : y en quanto a loque fe penfaua, que á la/unta 
que fa Mageftad mandó hazer fe huuicra remitido cC 
te articulo de la plata ,con lo demás que fe trató, feria 
bien hablar al feñor Cardenal Prefidente, pues feria 
muy pobible fe le huuicífe remitido el dicho memo
rial co el decretode dicha/unta. Y afsí.por traer auc-
riguado cfte punto,q parecía tan eífencial/ueron lue
go a h iblar al feñor Cardenal Preíidcte,y dicro cuen* 
ta del eftadodeftas materias, y propuíieron la duda 
que fe tenia.y fu Iluftrifsimadixo>Quc auia enterado-
fe de fu Secretario, íi tal memorial fe le auia rcmki-
do^ncesjó dcfpuesjó con el mifmo decrcto;y que por 
mngu cafo,™ el memorial, ni otra orden en efte parti 
cular fe le auia embiado,ni era materia efta en q podía 
onecer la mano fin particular mádato de fu Mageftad, 
y que teniéndole, el cftaua prompto de feruirle, y ha* 

^ xer 
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iscr ayudar en quantopudicííc los intentos de la Tanta 
Se denMuomemo ( ¿ Q n ^ c g x c ' i o n . Y oida la dicha relación , fe confino, 
riVi/ a 7 « ^ ^ / - y voto^falio acordado por mayor parte, fe dénuc-
ttdeneft* uo ntcNorial a fu Magcftad en conformidad del paf, 
lo de laplét* . ^ . , qüitand0 lo que tocaua al punto de los Breues, 

y fuplicandolc fe firua de remitir a vna íunta el ar
ticulo de la plata; y que en ella fe vea de jufticia, pues 
csdctantaconíideracion, y de no hazcrlo fe íiguc 
tantoperjuizióalaslgleüas: y fe cometió el dar di-
cho memorial a los mifmos Diputados que dieron 
clpaífado. 

Sefsion L X X V 1 I I . 

CartádedonLuis \ / í Artes,30.deldicho,prcfentcslosdichos feno-
de las Infantas co i Y A i es3Granada, y Siguen^a enfermos, Pamplo-
relacion de /o ̂ n a , Canaria auféntes, fe recibió, y Icyovnacartadc 
fiptde afuSanti Roma de don Luis de las Infantas, con relaciondc 
ío^Mmlrosd t;ai,€r ilt§ado vn extraordinario con nueuas de la con-
*!/ a 7S e^ cefsion que ha hecho eííc Rcyno, íiruiendo ?a íu Ma-

geítad con diez y ocho millones pagados en nueuc 
2nos i y que por parte del Embaxador de fu Magcftad 
fe ha íuplieado a fu Cantidad fe íiruade prorogar, a 
conceder de nucuo, que los Ecleíiafticos contribu
yan en las fifas en que eíláimpuefto el dicho fcruicio> 
como lo han hecho en los feruicios paliados, dando 
tres motiuos,y caufas a la juftificacion deíla fuplica, y 
fuconcersion. La primera, los grandes gafíosdeíii 
Mageftad en feruicio de la Religión contra infieles*, 
fus ncccfsidades,y empeños. La fegundaja incomoda 
diuifion deftas fiías no pagando igualmente eleftado 
Fxlcfiaftico, yfecular, fuponiendofe porimporsiblc. 
La tercera, y vltima , que el eftado fecular no bafta al 
cumplimiento, y paga defte feruicio, íi no es ayu

dado 
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¿záo del cftado Eclcfiaftico: y que a todas eftas razo-
p£5 ha procurado íacisfazer en vna íunta de Prelados 
nombrados para el cafo, con otras que refiere, que 
or Ccr de inteligencia dudofa fe remitieron ellas, y h\ 

rcfpueftade todo lo demás contenido en dicha carta 
a los piputaídosnombrados para defpachos, y nego
cios de Roma. 

Y con ocafion de lo rcfcridojcl feñor Doétor í uan Propofdon de Se~ 

de TreumoViuanco Canónigo Magiftral de \ i & & ü £ o u i a fohre MÍ¡10~ 
/glefia de Segouia,y fu Procurador ^dixo, y ¿ ^ W % S ¿ * f ^ * 

qae cftando,como cftauanjas fantas Iglcíias^y cílado 
Ecleiiaftico, oprimidas con la contribución de millo?-
nes, auiendo (fcgunel mododc entender)ceííadalos 
Breues defta concefsion, y aísimiírno edando execu-
tadas,padecicndo cofias,}' moleftias por las pagas de 
Subíid o,)'Eícuíado j con calidad dequarta paue en 
plata^íin cftar tomada concordia,ni hecha obligación 
por donde fe pueda compeler a cito; y que entrambos 
artículos eran de grauifsimo perjuizio,)' los principa
les, y de masconfideracion que podían ofrecerfe , y 
talcs,que obligauan a que la Congregación por todos 
los medios pofsibles, afsi judiciales, como extrajudi-
ciales, procuralíe el reparo > y remedio dedos daños, 
pue*afsi lo tenia ofrecido a las fantas Igleílas, y que 
de otra maneta no pareciafc cumplía con la obliga
ción,)'que por la que tema^cziajy proponía lo referi
do. Y auiendolo oido,fe confino ,y votó ,y pareció, 
que por parte de la Congregación fe auia cumplido, 
y cumplía con la obligación que fe tenia, pues en la 
materia de millones4emas de los memoriale5,aíÍ€n. 
tando la juüificacion de la caufa, las refiftencias a los 
intentos, y medios que fe proponian por parte de los 
Mmiftros dcfuM ageftad cy otras diligencias q conf
ian de los afsi¿tos,y fcfiiones paliadas, eftán nembra-

Ttt dos 
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s áos Diputados, y dada orden, para que fe defienda la 
caufas, y pleitos particulares que vinieren por via de 
fuerca, o en otra manera á efta Corte j y de nucuo fe 
les encarga acudan en todas las caufas que por los in-
tercííados fe les auifare: y en particular fuplique ai fe. 
ñor Cardenal Preíidentc mande, fe vean las caufas, y 
pleitos tocantes a efta materia, por quanto fe ha en* 
tendido no fe remiten al Relator los que han venido, 
ni fe da paííb en ellos.Y en quanto al articulo de la pía* 
ta, que en la Scfsion próxima paífada fe ordeno el re* 
medio que pareció masconuenientc,yqucalsifcdc-
uia fcguir,y acordaron fe figuicííe. 

• ' ' W o ' ; ' ^ ^ oünsiüfi* iba 

Sefsion L X X I X . 
Carta de la finta í creóles, 31.del dicho, prefentes los dichos fe-
l¿tifia de gtéddix IVAñores,Siguen^a enfermo,Santiago,y Leo au-

^ m U o í r ^ 0 ^ rcnCes' Burgos> y Cordoua ocupados en negocios de 
la Congregación, fe leyó vna carta de la fanta ígleíia 
dcGuadix , en rcfpuefta del medio propuefto para la 
continuación de millones > remitiendo la refolucion 
al fenor Do6tór Chriftoual Moreno fu Canónigo 
Dodorahy Procurador en efta Congregación. 

C m a de Almería Leyofe afsimifmo otra carta de la fanta Iglefia de 
comradtzjendo el Almeria, coíltradiziendo el dicho medio de millones 
dicho medio. en conformidad de las paftadas. 
Carta del ftmr Rccibiofc otra cartc del feñor Cardenal Eípinola 
Cardenal Efpmo- Arcobifpode Gránada,dÍ2Ícdo lo mucho que aquella 
U f o h r t U f t a ú ^ m deue al vcncrablc Padre Macftro Auila, y el 
pcaaon del P. M , r j i • r i i • 
Amia rruro grande que hizo con íu exemplo, y predicación, 

y quanto por eftas, y otras razones, y titulos fe deue 
d-fearíübeatificación, y quepartieularifsimamente 
cHimará las diligencias que en orden a efío hizierc U 
fanta Congregación, y que de fu parte hará quantas 

pa*. c-
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fCCíeren conucnlcntci para confcguir cftc inten

to. Y oi ix, ordenóla Congregación fe junraíTen los 
DipiicaJoideftenegocio, j trataíTen, ydifpuficíren 
j0qUercpojia,ydcLiiahazer enel, y que fe rcfpon-
diclfcacfta caita. 

Sefsion L X X X . 
TVe>iCS,prinierodeFebrero,prcrcntei los dichos íc- jRjejfuefta dd ft~ 
I ñores. Sigaen^aenfermo , las fantas Iglcíias de ñorCardenMPre~ 
Gitidai Rodnso, y M^aga Diputados nombrados-^^ enlosplei-

r íkStU^l* r - • i tos de millones i para íauorecer en nombie de la Congregación los 
pleitos, y caufas tocantes ala continuación en la co
branza de milloncsjquc fe prctede,y executa por par
te de los Miniaros de íii Mageftad, refirieron, que en 
execucion délo que fe les ordenó el Martes paífado 
treinta de Enero i hablaron al feñor Cardenal Prcíi-
dente, y reprefentaron el grane daño , y perjuizio 
qae recebia el eftado EGleíiaftico,y la lefion que pade
cía íaiominidad con la dicha continuación en la co-
bí inca de millones fin nueuo Breue, y concefsion de 
íu Sanndadípues como en otras ocaíiones han íignifi-
cadojf: entiende aucr fenecido el tiempo de lavkima 
prorogacion, y coníigaientcmente la facultad de po-
d fr contmaar cíla exacción , y de poder los Ecle-
liafticos confentir , ni contribuir en ella s y que 
aaisndofe efta materia reduzido a pleito , algunoi 
Prelados, y fus Prouifores auian declarado a los 
Corregidores, y demás Miniftros por incurfos en las 
cenfuras de la Bula,© promulgado otras de nueuo, pa
ra que fe abftengan de la dicha exacción, dando nen-
das,y oficinas donde fe den a los Eclefiafticos las cfpc-
cics fobre que cííá impüefto efte feruicio, y contnbu-
cior^íin las fifis feñaladas para ella:y que eílos pleitos 

en 
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en cftc cflado fe auian traido con prouiíion B cal de fu 
Gonfejo fupremo de Caílilla^bligádo a abfolucr por 
los so.dias que fe acoftumbra, y que cftos fe jban paf-
fando, fin que baftaíTcn las inftancias que por pai te de 
las Tantas Iglefias intereiíadas fe hazian^i las q fe auiá 
hecho en nombrede la Tanta Congrcgacio^para que 
los dichos pleitos Te vicíTcn,)'determinaííei^quc fupü 
cauan a Tu UuftriTsima, que en confideracion délas ra
zones referidasjfueífc Teruido}de mandarlos ver}y de
terminar. Y que cldicho ícnor Cardenal Preíidente, 
auiendo pre^untado^uepleitos defta calidad auiá vc-
nido j y auiendo entendido, que lolos quatro: refpon-
dio > Que Tu UuftriTsima deíeaua mucho dar íatisTacio 
en todas materias,y muy en particular en las deüa ca
lidad 5 y que íupuefíoquc efías cauías eran todas de vn 
genero, y auian de contener vna miTma Tuílancla, Te
na bien dexar Te juntaíícn todas ? pues pendían de vna 
miTma determinación, y que derechamente no toca-
uan al conocimiento de las fuerzas > y aTsi no Te auian 
de ver enSaladegouierno, pues Tiendo materia de 
millones , dependiente de Brcucs , y conceTsioncs 
Apoftolicas, ydcotrasconfideraciones jtocaua ala 
Sala de mil y quinientas, donde Tu UuftriTsima no Te 
haliaua, ni era juez, que lo que podia dar por nueuas 
era \ que el eftado EcleTiaftico Tena condenado, pues 
cfta materia cftaua mirada, difpuefta , y aduertida 
en vna Junta tan grande como íc íabe , y aíTegura^ 
da la juftifícacion con que íe procedia por parre de 
los Miniftros de Tu Magcftad, reTpedo de no cftar 
hechas cuentas, ni Tu Magcftad (Tcgun Te entiende) 
enterado, y pagado de losdiez y ocho millones, que 
c-s la cantidad del Tcruieio paíTado , y la íuftancia a 
que miro principalmente la conccTsion ApoÍTolica: 
pero que noobftantc cftOienquantoTueííc de íu parte 

tendría 
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fcnjna mucha ntcncion a todo le que tocaííc al fcr-
uiciodc las Iglefias.Y oída la dicha rclacio fe ordenó^ 
QUC afsilas Iglefias licigices^omolosDiputadosfuef 
fen continuando las diligencias que parecicíícn con-
ucnientcsjy las que mas pudieífen ayudar en caufa tan 

aue, v ¿c tanto perjuizio al eftado Ecleíiaftico. 
Y lu^go yo el preíenre Secretario hizc rclaion,que Q¿t fe ponga lofuf 

los feñores Diputados nombrados para hazer los me Pm^0 ^ c^de-
«eriales que fe han de dar a fu Mageftad para los aC Z t l Z ^ ' * 
íientos y concordias de las gracias de 5ubíidioy Eícu 
íado, fueron de parecer fe dcuia poner por condición 
cxpreífa,quc fu Mageílad auiadefcr feruidode man
dar recibir en cuenca todo lo que fe repartió y cobró 
de mas del eftado EclcíiaÜico de lo que tocaua a pa
gara las Iglcíias,Bcncficio¿,y pcnfiones que gozauan 
Cardenales, pues es partida liquida, y la jufticia ta ma-
nifieíb,que dcuiera auecfc deícotado en los quinque
nios paííados/in embargo de auerfe reduzido a pleito 
por el fenor Fifcal de Cruzada,)' p re tendido íe emba-
ra<~aiíe la cobran^a^omo con cícto íc ha hecho hafta 
«ora;y que cfto mifmo deuc moiícr a íuplicar a fu iMa 
gcftad,que en confideraciondel afecto con que el ci
tado Eclcíiañico le íiruc^nimandofe a mas de lo que 
permiten fus fuerzas, reciba eftc beneficio y merced 
de fu gran piedad , pues el Ghnftianifsimo zelo defu 
Mageftad no dará lugar a que con ningún color fe un 
pida el confcguirjufticia tan clara y conocida. 

Y efte mifmo dia citando prefentes los fenores pro Se^mh tratado 
curadores de las fantas Iglefias de Toledo, Santiago, ?ara ' l ^ T ' / r 
Seuilla^ranada^urgos^eQi^PalcncunOuiedo^or e™"dta dd ^ 
doua^ucnca.^uil^Hafcncia^attagcna^Malaga, SefW/ 
gouiaJacn.dudad-Rodrigo.Vallad^Ud^uad^Prc 

Mondoatdo, ^ftcrg^CalahorraJa Ca lada , Of-
ma^alamaca^aplona.LugOxCadiz^oria, Canana, 

V u u Ori-



Orihucla > Tuy,^amora, Badajoz, Almcria, y,faltan. 
do Sigucnya, Efcufadopor enfermo* íib hizocifegua, 
do trabado para ver íi contlcma que las ftiitas Iglcfiaj 
k eoGargaíTen de adminiftrar la gracia del deznacro, 
eícufado por cíle duodécimo quinquenio, y boluiciu 
do a referir las eaufas y razones aduertidas i y reprc^ 
(encadas en el primer tratado que {cMtó cUucucs 
paííado,que fe contaron veinticinGO de Ettero^ con^ 
formandofe con la rcfolucion que entonéel tomaroa 
auiendolo votado y dicho lus pareceres, lalio acofT 
dado por la mayor parte de votos,que fe hizicffc ¿| 
aísicnto y concordia de feruir a fu Magcftad con los 
duzientos y cincuenta mil ducados cada año,como íe 
auia hecho en los quinquenios paíTados con las condi 
clones de h concordia paírada,y en particular que las 
pagas fe ayan de hazer en moneda de beüon, que es la 
víual y corriente deftos Reynos, y que fu Magcftad 
ha de íer feruidode mandar fe reciba en cuenta de dii 
chas pagas en el dicho quinquenio > los treze quen-
tos nouecientas y cinco mil fctccicntos y diez y nuc-
ue marauedis que fe han cobrado de mas del efiado 
EcclcíiafticOvpor lo q tocaua a pagar a Cardenales} y 
las íancas Igleíias de Pamplona, Ofma, y Auilahizic* 
ron las proteftas figuicntes. 

La finta Iglefia de Pamplona dixo,que afirmandoíe 
en la protefta que tenia hecha en el primer tratado, 
íiendo neceííario la hazia de nueuo, y viniendo como 
venia en la dicha concordia, proteftaua no fe dexaf-
fela adminiíh ación y arrendamiento del Efcufado, 
porclgrauepcrjuizioquedclo contrario fe figuiria 
a las fantas Igleíias. 

C o n t r a d i de ^ lafanta Iglefiade Ofma .afirmandofe afsimiOno 
ofma. cn a concrad,clon y protefta que tema hccha,diXo;Ia 

hazia de nueuo^y que contradezia el efetuarfe la con
cordia 



cordía en duzicntos y cíncucta mil ducados cada año 
por la gran perdida que fe 1c feguia al Eftado Eclefiaf-
tíco^pero que dandofe por el arrendamiento del dez-
mczo efeufado duzientos mil ducados,venia en que fe 
cfccuafela dicha concordia. 

Hernando Ramírez Canónigo y Capellán mayor Pretefla dtAuiU. 
dcranScgundocnlafantalgleriade Auila,y fu pro
curador en la prefence Congregación, dizc, que afir-
madofe en la proteíla que hizo en el primer tratado,y 
en las q̂ ie cftan hechas en las congregaciones del año 
de 1618. y de 16 2 4-al tiempo del hazerlas concor
dias co íu Magcftad por los procuradores de la dicha 
fanta ígle'iahafta cftar defagrauiada en el repartimic 
to qas le eíia hechai de iiecc quencos quiniencos y cin
co mil ciento y treinta y feis rtiarauedis en las gracias 
del Subddio y Eícuíado < venia en que fe hizicíTen las 
concordias con fu Mageftad,proteftando de nucuo el 
pedir íu defágrauio por efiar cargada en mucha canti
dad reípeto de los reparfiaiientos de otras ígleíias,en 
el tiempo y quado conuenga á la dicha fanta Igleíia.y 
lo pido por tcftimonio,)' q efta protefta quede eferitá 
en cíle fegundo tratado en los libros de la fanta Con
gregación. Hernando Ramírez^. 

Y yencoformidaddcío tratado y referido fe hizo 
t\ memorial íiguiente para dar a fu Mageftad en or
den a efe^uar la dicha cocordia. Yyoelprefente St-* 
crctario le leí en la Coneresacion. 

S E N O R . 
A Congregación de las Iglefiasdeftos Rcynos, ;fY'B,<'"W 

W c o n U c e n c i a d c V . M a l e f t a d fe ^ ^ ¿ ' ¡ Í ^ Z . 
cita uorte a hazer los afsientos y cocordias de las gra J 

cias 



til 
cus q dexo prorogadas a fauor de V . Magcftad la Sa-
tidad de Faulo^V.por otro quinquenio, q es el duodc-
cimodel EfcuíadOjy decimotercio del SubÍ!dio,dize, 
c| en las ocaíioncs paitadas ha fignifícado a V . Magef-
tad la gran diminucio a qhan venido las retas Ecldiaf 

'¿h-hA: tícas>principalmetelasdccimalcs,ocaíionada}no íblo 
de lo mucho que fe hadefmébrado , y cadadia fe def-
membra dcllas,quc oy es mas de las tres partes, pero 
cambie de la mucha falta de gente, lugares deípobla-
dos,menoicabo de ganados,poca íuftancia, y grandes 
coilas para cukiuar las ticrras^ftenlídad dcllas > falta 
de frucos,poco confumo y baxo precio dellos jcaref-
tia de todas las coías neccííar¡as,y que todos eílos ac
cidentes íe experimentan oy con mayor aprieto , y 
otros muchos que nueuamente han íbbrcuenido con 
tan general laftima^uc por no rcnouarla a V.Magef 
tadnofedizc el detrimento y perdidas que cada cir-
cunítancia deílas hacaufado3 pero es fuerza reprefen-
tar, que todas juntas tienen tan atenuado el patrimo
nio de las íglcíias,que generalmente fáltalonecef-
íano para el fuílento de los rainiílros, y feruicio del 
cuíco diuino,íin que por eílo ayan dexado los Eclcfiaf 
ticos de contribuir en todos los feruicios del eílado 
Secular, de mas de la gran fuma que por tantos años 
couiouados han pagado, afsi del Subíidio que viene 
valoreado en quatrozientos y veinte mil ducados^o-
mo encargandofe de la adminiftraciondel Efcufado 
que contiene la primera cafa dezmera de cada pila', y 
jienao fuerza aya padecido la diminución que las de
más rentas deña calidad, fin aucrfe hecho baxa de los 
duii^ntosy cincuenta mil ducados que fe iuz^o ferfu 

, jaüaeitimacion,aLiicndolo mirado y tanteado en los 
principios defta cóceísion/e conoceclaro ha ido cre
ciendo la perdida dd e-ftado Eclcfiaüicoalpaí&o que 

los 



los diezmos fe híin diíminuido, finticndofc cftc daíío 
conrl1ayor cuidcnciacn Jos dos quinquenios proxi-
nl05 paílados. A qucfellcga que en ellos V.Magcf-
tad filP fruido de mandar feobligaíTcn a pagar en 
plata la quarta parte de los tres millones trezicntos 
Y cincuenta mil ducados que en cada vno montan las 
dichas gracias, aíTegurando los miniftrosde V . Ma-
seftady haziendo empeño de íu Real palabra fe re-
Kicdiaria la falta de plata, demanera que no fuelTe di^ 
fícil, ni coílofo el cumplimiento defta obligación^ 
dondeno, que enconfideraciondcl zcío con que fe 
feruia a V . Mageftad fe procederia en la cobranza co 
fuaaidad ,ydando algún medio conque fe efcuíaflcn 
collas y mokfiias.-pero eftashan fido tan grades qua-
to la impofsibilidaddc la plata fue cada día mayor, y 
fió admitir medio alguno, con todo rigor de execu-
ciones, y cenfurasjian obligado a bufcarla con tan ex 
cefsiuos precios en íu reducion, que ha coftado quan-
do menos a cincucta, y en algunas partes a ciento por 
ciento. Y con ícr efta otra nueuacontribución, y per
dida tan excefsiua, que no ay fuerzas ni fuftancia pa
ra licuarla (pues foío ella ha montado mas de qui
nientos mil ducados) fe procura continuar, y fe exe-
cuta por eí ComiíTano general en las primeras pagas 
defte quinquenio,íin eftar tomada cocordiaí ni hecha 

obligación, con grauc detrimento de todo el e í i a d o 

Eclcíiaftico,y el que mas fe deuc fentir es,que !os Cu
ras y Beneficiados dexan fus Iugares,dcfimparádofus 
fcligrcfcsjy faltando a la adminiftracionde SaGramc-

tos.y otros muchos miniftros al feruicio del cuíto d i -
uino,obligados abufcarplata,o excomulgados por 
nohallarlajyloquc mas es , empeñando y vendiendo 
los cahzcsjy otros vafos fagrados para falir deftos 
aprietos, y cuitar nueuas cortas y molcílias. Y porque 

X x x entre 



entre tantas pctdidaí» también es de confidcracion 
clauet teparcido, y cobrado demás del cftado Eclc-
fiaftico treze quentos nouccicntasy cinco milfcic 
cicncosy dicz ynueue marauedis, que tocauan a pa« 
gar a las ígle ías , Beneficios, y peníioñes que goza-
uan Cardenales, y que entendidai Como cftá la juftifi. 
cáciondefta caufa, fe deuíeran íceebir en baxas, co* 
rno fe ha pedido en los quinquenios paíTadosjfcha* 
lían obligados a reprefentarlo de nucuo a V . Aiagef. 
f,ad,pará que dcño,y todo lo referidocoiiílcn las per-
didás,c6tribuc}ones,cárgas,y necefsidadesdel cftado 
Eclcíiafticó, y la gran diminución de fus rentas, y del 
patrimonio de las Igléfias. Y Tiendo todo como 1c re-
prefchta, oluidados de Mi propias necefsidades con 
afedo de fíeles y verdaderos vaííallos, folo fiemen,y 
fe laftimárt de las de V Mageftad, defeando fi pudic¿ 
fah, remedlallas cori los corazones y la íangre, y afi 
íi ñópóñgd éñ cortílderación como ótrás yezeslos 
áátfds y perdidas paíTadas, y que manifieílamentc han 
de fer cádadia mayores(fiendo tanto menor el valor 
qué tiene cf dicho dezmero) para pedir fe baxe de los 
dóai'eatos y Cihcuenrá mil ducados del arrendamien-
tó,pacs conocen no es ocafion^ara inouardel pafc 
áo, ni pedir baxá deI,aiitcseoH lá atención que deuen 
a folo el fcruició de V ; Mageftad, ofrecen para las 
diez pagas deíte díiódécimo quinquemé* dúzicntosy 
cincuenta liiildüicadb^ cadááno,que doñearan vn 
miíloh y düzictttt)s y eintrücnta mi! ducados con lai 
coridiciónes de las concordias paíFadasj ytfpecial-
menteque ra paga hade fereh itüóneda éc bcllon> 
que es la vfual y corriénte deflos Reynos. Y afsi mif-
mo que V . Mageftad fe ha de feruir de mandar fe 
reciban en baxas en las pagas defíc quinquenio loi 
treze quentosnouecientosy cinco mil íetccientos y 

diez 



¿¡cz y nucuc maraucdis que fe cobraron demás por lo 
que rocaua a pagar a Cardcnalcs-.y es cierto,quc íi de 
otra manera pudieran encargarfe déla admmiítraeio, 
looírccieran luego e5 el miímo afedto.y afsi eíperan 
que V.Magcftad fe hade dar por feruido, y el cftado 
Ecldiafticoliadereccbir de íii piedad )? grandeva cí 
beneficia y merced que humildem cntcruplica. 

Y okio el dicho memorial, la Tanta Congregación 
le aproaójpor parecer (c ajuftaua a tari razones que fe 
áiiianconfendoy placicado , y cometió a los fenores 
don AntomoCoioma por ToledOjSeuillajAuilajy Sa 
Iamanca,kdKÍÍen a fu Mageftad juntamáe con cldc 
SubíidiO j qtte vapuefto en fu libro. 

' • • • • 
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Vncs 5> deFebrerO,prefentes los dichos feñoresí Cdrta de Coria ca 
AftorgajyBadajoz aufcntes,fe recibió y leyó vna tradtziendoelme^ 

carta de II fima iglcfiadc Coria cocradiziendo el me w emtUoms. 
trio que íc ha propuefto para la continuación en la co^ 
brancade millones,dando muchas razones y cauías 
porque no fe deucn admitir en conformidad de las 

Recibiofe otra carta de la fanta Iglcíiadc Cuenca C r̂m de Cuenca 
cr\ rcfpuefta de la que eícriuio la Congregación a to- cmformandefe ca 
das las fantas ígleíias con relación de los lances q hanla ™fil»«™ r e f i 

p.iííado.y papeles que fe ha prefentado antes de admi - ^ ^ L t ™* 
nr los rrafumpiosde los Breucs,para proceder en fu ^ £9„£dr̂  
virtud alasconcordias,yd!ze fecoformaconloacor 
dado porla Congregacion,eftimando el cuidado y pü 
tuaiidad con que acude a todo lo que puede fer de ma 
yor bten al cftado Eclcíiailicoj aunque por cuitar co-
fequcncias para nd^!antc,le parecía ícna bien fe efen-
uicíle al agente de laí dcfiasenRoma facaífe dupli-

caaos 



cados en toda forma, afii de los dichos Brcucs, cu-
yos traíumptos aora fe han admitido como los de
más que fe defpacharen para la prorogacio deftas gra 
cias,puc$ coftará poco,y íiemprc conuendra tcncllos, 
para cotejarlos con los que fe prerentaren}y para cui
tar dilaciones (i otra vez fucedicre perderfe los origi
nales, refcruandolo todo a la prudencia y arbitrio de 
la Congregación. 

Sobrehs Hrhesy Y luego las Tantas Iglcíias de Seuillasy Burgos, Di-
papeles que fe imputados nobrados para ver y aduertir los papeles, Bu 
imprimir. ¡¿^y Brcues que conuedria imprimir para q las Tantas 

IgleTias no Tolo tuuieíícn noticia, Tino pudicíTcn tam
bién aprouecharTe y valciTcdclios en los negociosy 
cauTis que tuuicrcn,aísi de los que eftan en el archiuo 
deiafántalojeTiade Tolcdo,como delosaue Te han 

O». A. * 

hallado en poder del Procurador general, refirieron 
aucrvifto vnosy otros, y hecho memoria a parce de 
todo lo q parecia fer vtiles, para q vnos dcllos Te im
primí cTscn a la letra, y otros en relaci on, la qual afsi 
raiímo leyeron a la Tanta Congregacion}y dixeio pa
recí iconueniente Te hizieíse vn libro de todos,y Te im 
primieTsen ciento y cinuccnta,o dozictos cuerpos pa 
ra remitir a cada Tanta IgleTia quatro, y quedaísen en 
laTanta Iglefíade Toledo,y en poder del procurador 
general algunos para acudir aGi a lascauTas comunes, 
como a las particulares que neceTsitaren defta ayuda. 

Se execttté el pare- oia^a oicha relación íe acordó, que íeexecuteei 
cef délas DÍ/7»ÍÍ« ParCGCr délos Diputados, y Te les comercia execu-
dos,y fe les comete, cion , y que Te eTcríua en efta conformidad a la Tanta 

IgleTia de Toledo,por quanro pareció conuenicnte y 
menos coftoTo Te hizicílc alli la dicha impreTsion, aTbi 
por eftar alia los papeles mas importantes»y los ori
ginales de Bulas y Brcues, como por auer mejor diT-
poTicion de emprentas. 

Sel-

• 

* - . 
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Scfsion LXXXíI. 

1 
Artes ó.deFcbrcrOjprcfGntcsIosclichosfcné-fufiíftond* 

^eSjBadájoz^ Tuy aufentcsJosDiputaclosn6-^-í^<:,'«0^/,,,r 
brado^ para dar cl nueuo memorial a fu M a g c í l a d - ^ ¿ ' pt**** 
tn razon de íarufpcníion de las cxccuciotics, y cof-
tas que Te van haziendo alas Cantas Iglcíias por la 
parte de plata, que di deucn > ni pueden pagar por no 
auerla \ ni eftar hecha obligación, ni concordia para 
citas pagas, tefíricrort, que el dicho memorial cftaua 
hecho j y auicndoíe juntado y conferido lo*;quc con
tiene, pareció no darle hafta que la íanta Congrega
ción ofderiaííclo que fe dcüia hazer, rerpetode que 
en los memonaks que fe han de dar a fu Magcftad p* 
ralos aísiencosy concordias de las gracias de Subíi-
dio y Efcufado, fe habla en cfte miímo punto, y la 
prineipal refolucion del pende de la concordia que fe 
tomare en que conuicnc ir abrcuiando j comopor 
parcedelaCogregacionre vahaziendo,jUzgandoeí* 
te por el principal remedio de todo, Y o'¡da la dicha 
relación te confirió y votó, y falio acordado fe dcuia 
por todos caminos hazer iníkncia en negocio can 
importante, y procurar librar las Tantas Iglcíias de., 
las moleí\ias q padecian,y cuitar no fe fuefse librando, 
las pagas venideras, de manera que la conueniencia 
defto dicííe ocafion a nucuos daños, y execucionesí 
y q'^afti fe ateíTc el dicho memorial (iclqaalfe leyó 
y aorouó ) con l JS dos que eftan hechos para dar a fu 
Mageílad para las dichas concordia!, y fe cometió a 
los miímos Diputados. 

. . . , . • . . . , . 

Se-
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'Mmortál púrH M A ÉOHgregmondclxflado Edcíiaftico dizc,ñ 
lAfffitfM&Ú § ^ 4 é m i é e l 0 o m ^ i o general de la Cruzada 
txrtitcmei m í * t w b í a M c&tcmoTOtfXMi k c o b r á B ^ a ;dcl -Subfidip^ 

^//ÍIM. ^ ^ ¿ p ¿C1ft@ q^inqu^n^ auerfe prcfair 
kbá&íó* Mimes origkiáks de la proíogaciop, y 

uid^ d« rftatidac que f e i a í p t á d i e í í e la GobraRtja, ó por 
tñén^s la de la quarta parte en plata : j V . Magcf-

tad émbio v n d c c r c t o a l r Q á f d c n a l Prcíidentc»para q 
CQfret Cortii&rio de la Cruzada,y otros miniftros 
v i e í í e lo q fe podia hazer cerca de la falta de los Bre. 

a^nqúe el cafo cíanueuo,y en el fe ofrecian mu-
c!iái4ifi<íultad«$ i lasívcínciola Congregación entcn-* 
á-fc^dé era gdlo y íe rdicio de V.Mageftad q ü e fe fu-
^iéíC|«qüeldeíexoiperoqued¿> íín reíoteíon el puto 
de Stiaj^or importancia ? que es la paga y execuciGnes 
dyaqüar ta patte cnplaia^equeno tratóla Iunta,y 
Wpñfiii eftado£eIeiiafticoni cfta obligado > porque 
fe aetbó la cocordiadel vkimo quinquenio, ni puede 
éMigar^porque feria confentir íin autoridad y con-
tófriacioiadefii Santidad Vhanueua impoficion que 
cada d í a fe faasge^nofolo mas grauoía,pero mas impof 
fible por ia falta que ay en cftos Reynos de plata , que 
el quinquenio pallado fneGaufa de grandes vexacio-
ifé^©ftas,y graiiesdanosjy eh efte feria de irrepara
ble pcrjuizioalos Eclcá'áflicos y a las Iglefias.Suplica 
a-V.M/c í í t u a de mandar q cede la pagadefta quarca 
parce en plata,ofcñalar miniftros a quieñes fe repre-
fenten los inconuem enees de íu continuación^ la juf-
ticiaque en eftaprecéfion tiene el eftadoEcIcíiaftjco, 
Que aísiloeíperadcla piedad y grandeza de V.Mag. 

Eftó 



gfo dia, el resorción Cafes 'dr^ V^Wiüia f Mkn- pide t inmefim 
íloc3)^aDtre^C ^ ^ ^ ^ ^ ^ c ^ ^ ^ i J ^ f ^ - Granadd en el 
& t i ¿ o t > h i z o v d & á ( m del eftado qac tiche en iaqwella Pleít<) de rntllones. 

^¿tjebtd el p t o 
tico^ en cl&iwicíOftóífeyo: de íbskiÍGzy bch^Híflfó^ 
nes, 7 fuplico a la Tanta Go^grega^ion attípatafec ef-
u ^ g : Í a q M ^ c n ó , q u c los Diputados nobrados 

losfItitosdoftaéalédad kagá en e á c ^ los deitóas ^ 
lasdili^mtiasic|)jb«Smordmada$^ y las demás que 

E f t c m i t o d l a f e p d e í c í í t o / j k j ' ó v n a p e c i c i o n 'úá fotifttfiiftUcfc 
tenor íi^uientei ' ^nomzAciedel^e^ 

ElPT^cntadóFr. Afonfodc Gaftiílo.proatra j f**"** 
aeneraldslaProumciadel Andaíuzia,OrdcndcSat:0 _ . 
Doéún&ó * ém'vQ^-Cúmtí •at'mtmió, el Beato Pa-
dre Maeftro F^JAb^wi de Cordóua|Religioícx4e^ di 

I 

cha GrcienjConfefsordelosfeñores Reyes don íüáni 
e l S ¿güdo,y doña Catalina íu madre> ha obrado Dios 
nücftro Señor por íü granSantidad muchos f ítiaraui-
lloíbs milag|os|rt vida y en müerte, continuándolos 
dcfpucsdcilapor mas dedozicntos anos,y alprcíentc 
cada día fe manifíeftaíi mas, como fe vé , los que me
diante vna reliquia íüya Dios ha obrado en efía Cor-
te.yenordenaqueTea manifíeíla rurantídad, fu Ma-
geftad el Rey nuoftro fcñor,la Religión y muchos va
rones iníigncsdeftc Rcynodcfean fe canonice, para 
cuyo cfetolafantidaddeVrbanohadado Breue por . • 
medio de la íacra Congregación de ritibus; por todo 
lo dicho,y porfer fantode la nación ErpañoIa,natural 
de la ciudad de Cordoua.y de lo noble della,infta mas 
el afc¿to,y para que fe configa tan Tanto efeto,necers¿ 
ta del fauor de V.^enoria y fu amparo afsi en la corrí-
bucionde alguna limofna^como en q eferiua a fu Pro 
curador generala Romanara qinterponga fu autori

dad 



dadcnlocjucfucfcncccírano.^uplicahumllraentca 
V . S.víc de íu grandeza y piedad haziendome merced 
en acudir a obra tan fanta,quc fia dcDios tendrá V.S 
larecnbacio teniendo al Tanto por abogado y intercef 
íbr,y ala Religiónde Prcdicadorcs reconocida, íirua 
perpetuamentc a V.Senoria. \••••*',.) ¿I é o^dcjt / l^^, 
«obViidoí?. Fr.Alon/odeC^Jfill^j 

Se e/crmanUs car Y oidala dicha petición acordó la Congregación fe 
tas ,y fe mtentda acuda con las veras que pide caufa ta pia,y tan del fet* 
en U dicha camm ujc¡0 ^ m t f á 6 Scñor,y veneración de fas Sancos t y 
W'-wyje comete. ĉ cfcrman las cartas,y háganlas demás diligc 
v ^ ^ * n cias qic parecieren necelíarias, enorden a confeguir 

ladícha canoní¿acion,ylocometioala fánta Iglcfia 
díCordoua. 

CartadeSiguen^ Rccib:orc y icyorc vna cartadc laTanta Iglefia de & 
dízimdo fe admita J J . , .. —" , 0 i 
el medio d* múlo- guen? i.anrouando el medio propuefto para la eonti-
mSt nü icipa en la cobranza de millones,y fiendo de pare* 

cerfcdcuc admitir por algunas eaufasy razonesque 
lamucucn. 
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i ^-/- - 1% íercolcs 7ídcldicho^prefcntcs dichos fenores, 
Carta de Orefsio- ¡ % f t ^ > \ i J , \ > i 
traditi'ndoilmc- 1 Y ^Calahorra.yTuyauíenter,ícleyo vnacartade 
dio demillones. ^ Igleíia de Orcnfe, contradiziendo el medio 

que íc propuíb para la conemuacion en la cobranza 
de millones en conformidad de las demás. 

PraÚQÍícion de V a ^ ¿ ĉ  ̂ e"or &® Felipe de Efcobar y Benauidcs, 
lladvlidfihre coad Dcá de la Tanta Iglefiadc Valiadolid,y fu procurador, 
\m§rias. propuro,que íiendo tan notorio, y comunmente expc 

ri mentado el gran daño que fe figuc a todas las Tantas 
Iglcfiasdclo muchoqucTe acoftumbran adarcoad-
jutoriasjy que aunque es cierto q no todas Te deucn re 
prouar,pucslasqdanperTonas impedidas dcípuesde 
n.uchos años de Tcruicio, buTcando otras en quien co-
Jitb curran 
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cutun partes y méritos pararlas preuendas, y que Ies 
vuden a feruirlas/c podrían dirsimular y permitirjpe 

io qap fiendo lo general tan al cotrario^ue fmimpe-
tiimenío de los propietarios, ni íin poner los ojos en 
lo q conuicne al feruicio y autoridad de íus Iglefíasran 
tes precediedo tratos ilicitos,!dadiuas, y en preftidos, 
£cdan}y íc coíigue engrane detrimeto en lo eípiritual 
y téporal de las Tantas Igleíias, en erpccial de las q go
za del derecho de opcio facilitando el expidicnte de 
dichas coadjutorias, el int erés de las componendas,y 
que Tiendo la caufa tan común, como efta dicho, pa
recía tocaua ala fanta Congregación procurarla el 
remedio, y que la ocaíion fe ofrecia buena para in
tentarle, porque nueílro muy fanto Padre Vrbano 
Oífcauo ha empegado a cerrar la puerta que halló tan 
abierta al deípacho de dichas coadjutodás, y quínala 
cerraria del todo/i fe trataíTe y esfor^aííe en nombre 
de la Cogregacion,y de todo el eftado Eclefiaftico crí 
Roma por medio de íus agentes, y con elfauory in-
tercefsionde fuMageftad que otras vezesha inter-
puefto,rcconociendo los daños y inconuenientcs que 
íe figucn de dichas coadjutorias * y que fu Iglefia le ha 
ordenado proponga lo que va referido, y en fu nobre 
fuphca a la fancaCóngreeacion lo trate,y ordene lo q 
mas conuenga: y oída la dicha propoficio fe confirió, 
y reconocida la importancia della: porque demás de 
los daños rcferidos,fc aduirtierootros muchos..Salió 
acordado fe haga vna Diputación, donde fe traten y fyttiáeióhpdrdeí 
prcuenganlosremedios mas oportunos y conuenicn r ^ ^ í o de lo dh 
t es ,yfc procuren por todos los medios que pare- th*. 
ciercn fuertes y efícazes jy paracfto nombraron al 
ienor Doaor Garcia de Paredes por Toledo, y a 
¿as famasIgleriasdc Cuenca ,1a Cacada,y Siguen-

Z z z Y lúe-
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P r i t f u m deTo- Y luego el Tenor D.Antonio Coloma por Toledo, 
iídofibre dar * fe fao y propufo.que no era menor dano,ni menos dig 
fton Us Veneficios no ¿ c remedio el que fe ha introduzido, y comunme^ 
Curados. te £̂ v â ¿ c \os 5eneficios Curados a penfion^ucs 

deuicndoporlasdirpoficionesdel fanto Concilio de 
Trento proueerre,como fe proueen por concurfo en 
períbnas dodas y vene mcritas, para que como tales 
puedan acudir a la obligación de fu minifterio,vicne a 
ceífar eftc cíeto en gra daño de las Iglefias y lugares, 
pues lucgolos dan a idiotas, referuando muy gruefías 
penrioncs,yquedandore libres a la mira de mayores 
premios,y que c ñ o fe experimenta cada dia en el Ar-
^obifpado de Toledo,con daño muy conocido, y que 
neccfsita de que fe le procure algún remedio eficaz, 
por mano, y con la autoridad de la fama Congrega-

r i r c i o n : la quallo cometió ala mifma Diputación aquic 
^ m J ^ ^ ™ ^ I a mat"ia dc ^adjutorias. 

Scfsion L X X X I Í I L 
Carta de la /anta T Vcues 8. deldicho, prefentes los dichos fonores, 
Jglefadt Toledo, I Leon,Iacn,la Cal^ada,y Valladohd aufentes, fe re 
aprottando la ad~ citio y leyó vna carta déla fantalsleíia deTolcdo, 
mtjton ae w ^ r r - aproado la refolucion de la Congregación en admi-
^oma* " 0̂"0* ^ t^r^os ̂ rcues>y Proce^ef en Virtud dellosa las con

cordias , y juzgando por for^oíb hazei lo afsi ,por los 
papeles que dc nueuo prefentaron los Miniftros de íti 
Mageftad ? y también por mejorar el eftadoquelas 
Tantas Iglcíias t¡cnen,padeciedo execuciones,coilas, 
y moleftias por la parte de plata que ni deucn,ni pue
den pagar,pidiendo fe haga el esfuerzo que fe prome
ten para librarlas dc íemejante grauamen, íníifticn' 
do en la furpeníion que eftá pedida de dichas pagas en 
la parce dc placa. Y afsi mifmo dando auiíbdcl que 

tienen 
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• cnen de los agentes de Roma del eftado que allí tie

nen ios negocios, y en efpecial de la nueua inílancia, 
prcccníiones de los Miniftrosde fu Mageftad, fobre 

nuc concurra el eftado Eclefiafticocon el Recular a la 
paeadelosdicz y ocho millones nueuamente con
cedidos^ que en la defenfa que por parte del dicho cf 
tado fe ha hecho ;es la razo que mas fue^a hazc a los 
Prelados,y Miniftros de fu Santidad a quienes efta co 
metido cftencgocio,laimpoísibilidad del Clero, y ef 
tar mas grauado que los Seculares j y q reípeto deílo, 
tomariá por mejor partido contribuir en rodo lo que 
paganlosScglaresjeomoíu Santidad los releuafedcl 
Subíidio y Efcufado^y q auicndofe alegado afsijfc opo 
ne por parte de los Miniftros de íuMagcftad,que cfta 
razón y allanamiento no fe alega por parte legitimaj 
porque los agentes no tienen poder para ello déla 
Congregación defpucs que efta juma, y queafsi lo 
auifaporqpareceferabien por muchas razones que 
da,y por las q podra aduertir la Cogregacion, embiar 
orden en manera que haga fe a dichos agentes para q 
aleguen la mifma razon,y no fe ofuíque la jufticia^del 
Clero, m fe perfuadan fon exagerados los grauamc-
nes alegados por fu parte, pues de hazerlo es conoci
do el v til q puede refultat fi fe admitieífc el igualar en 
lascocribuciones el eftado Eclefiafticoco el Recular, 
y no fe defeubre perjuizio q por efta via pueda venir. 

Leyofe otra carta del Dodtor Tomas de Torres de Cartadeí DoBof 
20.de Nouiébre ,queen fuftancia contiene lamifmo T&rresfilrelo mif 

que efta referido Cn la de la fanta Iglcfia de To ledo ,^ . 
difiriendo el dar cuenta de todos los demás negocios 
que han eftado a fu cargo cn compañia del Tenor don 
^rtolomcde Caftro para quando tenga certezade citar mnn l-í n • r i,untaia Congregación. 
J-A ícnor don Antonio Coloma levo otra carta del c ' , ^ ¿'U**** & 

{ ^ don Bartolomé de Caftro, en que da cuenta W ; ^ . ^ C < 
* i tro enío rríifmo. 

latif-
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latifsimanientc a la Tanta Tglcíía de Tolcdo,por no fa 
ber eftaua junta la fanta Gogrcgacion de todo lorefc 
ndo , j remite el memorial dado por fu Mageftad en 
razón de la nucua preteníiod, y caufas que deucn mo-
uer a conccdcrlaj y tambic el que fe dio por parte del 
eftadoEclefiafticofatisfaciendoa dichas caufas, re-
prefentando fus grandes cargas y diminución de fus 
rentas, y ofreciendo loque eftá referido en la carta 
de la fanta Iglefia de Toledo,y todas las dichas cartas 

T êmitefe todas las y memonales fe remitieron ala Diputación de negó 
dichas cartas a /* • ^ 0 m á ^ T Á qUC mirc y aduierta lo que fe deue 
diputactonde ney fo g efta aqui dicho,y en lo demás qcotienc. 
i l a c i ó n de dichos Y luego los dichos Diputados hizicron relación, de 
Diputados. queauianfabido y entendido todo lo queaorá fe ha 

leído a la fanta Congregación, y tienen refpondido a 
todolo que contienen las dichas cartas y memoria
les ,faluo el punto de embiar poder, o orden auten
tica como fe pide para alegar lo que fe alcga}por qua-
toeííono leseftaua remitido, yfolotocaa la fana 
Congregación. 

D a cuenta el feñor Eftc mifmo dia el feñor don Antonio Coloma leyó 
don Amonio Co/o-vn capitulo de vna carta que le cícriuo la fanta Igleíia 
ma de u n a carta de Toíedo,en que haze menciode ©traque auia eferi-
f ha efcritolafan to ja ̂  Xgleíiade Leon,ccnfurando las accionesj 
ta JfLena de León i , i i t • , , , , J 
A todas las [antas m o ¿ 0 de P^ceder de la Congregacion5y de los feno. 
Iglefias.y propone re^ procuradores que afsiften en ella, atribuyendo a 
fe trate lo que yi¿¿? particulares fines y intentos, el aueradmitido y tra-
ue hazer. tado la platica de los medios que fe propuíicron por 

parte de los Miniftros de fu Mageftad para la cotinua 
cion en la cobranza de millones, como í] fe pudieran 
cerrar los oidosapropoficioncsde tan grades Minif
tros,)' hechas en nombre de fu Mageílad,y como fi la 
materia no fe huuicra tratado con el cuidado,valor,y 
adaertcncia que laCongrc^acion fiempre acoftübra, 

guar-
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uardando el rcfpeto que fe deuc a las Tantas Igídms, 

cotnoU de Lcon lo pudiera auer echado de ver, íi co 
acencion huuiera mirado la carca que íc le eferiuio, y 
el nnínio medio circunftanciadoporla Diputación, 
cuyo primer preíupueílo esjque eíla materia no fe po 
día dezidir por la fama Congregación fin nucud y ef-
pccial poder de las Tantas Iglefias, y en confirmación 
defto fe les remitió pidiendo Tu parecer y reToIucion^ 
la que la Tanca Congregación tomó,roloTue en orde 
a aconTcjar como quien de mas cerca pudo ponderar 
las cauías y motiuos que para efto auia,y aTsi ha fído a-
genade toda ToTpecha,y comunmente loadajaproua^ 
dâ  y agradecida délas íantas Iglcfiasjy lamiTmadc 
León aprueua por Tu carta de poftrero deEnero fiedo 
lo regular,que Ti en efta razonen otra tenia algo que 
dczir, deuiera dezirlo a la Tanta Congregación donde 
fueran muy bien oídosííis auiTos, y no inquietar y eo-
mouer [asTantasIglefias,intendado algún defcredito 
comü,o particular,qvno y otro deuiadar cauTaa muy 
juño Tcntimieto,y que aTsi Te deuia tratar lo que en ef 
ro conucniahazcr5y auiendolo conferidojy dicho mu 
chosde ios feñores procuradores que tenia el mifmo 
auifo de íus Iglefias, y algunos la miTma carta, o co
pias della,Te acordó remitir a vna Diputado el verla Sécemete eladuer 
dicha carta que ha eTcrito la Tanta IgleTiadeL con; y mpr la fatisfaao ce -
Te coficra y trate la Tatisfacion q fea mas conueniente, remete uifia la di 
y fe de cucta a la fanta Congregación: cometiofe a lascha carta' 
fantas Iglefias de Guenca^Cartagena) Ciudad-Rodri-
go,yZamora. 

Recbiofe y l^ofe cfte dia vna carta de la fanta Iglc 
Lcon,contradiZicndo el medio propuefto para tJd^endo el me 

'MATT*** Cn Ia cobran^a dc millones en cofor- é'0 de millones. 
midad de as demás que a tras van referidas, y dando 
" -ntadeleftado que tiene el pleito de la exempeion 

A a a a de 
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de los Eclcíkfticosck dicha contribución en aquella 
ciudad,y fuplicando fe mire mucho en las nucuas con
cordias jlaimpofsibilidaddc pagar plata, principal
mente en las IgleíiasyObirpado$dcMontaña,ydon* 
de ay tanta gente pobre. 

Scfs ioñLXXXV. 

V iernes p^cldicho^refcntesíosdiGhosfenores; 
Santiago,Cuenca,Pamplo naaufcntes, el fenor 

M í e s par* los */- Anconio Coioma)y hs Tantas Iglcfiasdc SeuiUaj 
fifüerfídtUpla- Aüiíaj.Saíamanca^Diputadosnombradosparadara 
taafuMageflad. fu Magcftad los memoriales páralos afsicntos y con

cordias de las gracias de Subíidio y Efe ufado, y junta
mente el nueuo memorial en que fe pide la íufpenfiGn 
de las execuciones en la parte de plata, y que fe vea de 
jufticia en vna lunta cfte articulo, refiriero auerlohe
cho y reprefentado a íü Mageftad íucintamentc todo 
io que los dichos memoriales contiencn,y en particu
lar la atecion co que el cftado Eclcíiaftico miraua las 
necesidades de fuMag.pues fin reparar en las propias 
Tuyas ofrecían mas de lo q permitían íusfuer^as5yqíú 
Mag. Dios le guarde, lo oyó todo con el agrado que 
acoftúbraj refpondio con el mifmo > diziendo eftaua 
agradecido del afedto co q el cftadoEcleíiaftico le fer 
uia.y haria ver con cuidado todo lo que fe le dezia j y 

, , iS luegopa í fa ron al apofento del feñor Duque Conde, 
Dieron los dichos 1 0 / r i,xcia . .r n / - • i 

noriales d f e - f xt^c{cm2iXOn2L^ ' lo mifmo que va referido, y 
Conde Duque- dieron dichos memoriales,y los recibió muy bien > y 

ofreció feruir al cftado Eclefiaftico en quanto pudief-
Cometiofeel folici- & J cftauieíTc en fu mano. Y oida la dicha relación: la 
tar la remfsiony Congregación cometió el íblicitarla remifsiondel 
refpuefta de dichos dicho memorial de la fufpcnfion de plata a la fanta 
memoriales. Iglefia de Cordoua, y de los afsicntos y concordias 

de 

memor 
ñor 
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, 1 t,5 gracias al fcnor Dodordon luán del Gcrro 
Pracurndorgcncral. . , 

Rccibiofc y Icyofc vna carta de la fama Iglcfia de cartade ¿Mú 
Calahorra en rcfpucfta de la que efenuio la fama Con rra contrtdiziendo 
<Tre2acion,con relación del medio que fe propuíb por cí mtdto de millo-
los Miniífr05 dc & Mageíhd para la continuación en neSi 
la cobr&n^ de millones íin lefíon de la inmunidad 
Eclcíiaftica^aproaando, y agradeciendo todo lo he
cho poriaTanta Congregacion,ycontradiziendocí 
dicho medio en la miíma conformidad que las de
más. Propoftcion de VA" 

Eftcdialafantalgleíiade Valladolidpropuíb, qnc lUdo l id fehre íoi 
fupuefto que generalmente fe ha introduzido cof- entierros j in popa 
tumbee en todas las ciudadcs,y lugares grandes y po-
pulofos por toda la gente poderofa dellos > cnterran-
dofe íin la pompa funeral que íblia acoftumbrarfe, 
llenando de noche los cuerpos efeondidamente en 
coches, y íiendo manifieílo el daño, afsi cfpiritual j 
como temporal que fe íigue defta introducio, defrau
dando a los viuos devn cxcmplartan cííencial,ya 
los muertos de las oraciones, y plegarias eomunct 
que fuelen acompañar dicha pompa 5 y también las 
propias Parroquias , y Clérigos pobres de fus dere
chos y emolumentos , parecia acción muy digna 
de remedio, y muy propia de la fanta Congregación 
el procurarle, y que fu Iglcfia, no por interés parti
cular , fino por bien comundel clero le ha ordenado 
lo proponga y fupliqucxcomo lo haze,a la fanta Con
gregación confiera y trate el remedio que puede te-
nereftedaño para que a las Parroquias les quede al
guna fenal de que lo fon, pues los matrimonios fe ce
lebran yaen Oratorios particulares, y en ellos fe ad-
niiniftranlos demás fantos Sacramentos, y del to
do ccüa la dcuocion,yafsiílcnciadc las Iglefias. 

Y oída 
i. 



Se procure 'Breut Y oída la dicha propoíici5 fe confíricy pareció muy 
defiStntidadque ¿mnodcreme dio el daño referido, y fe juzgó por el 
l o s p M a y feco. mas cfíCaz procurar ganar Breuc de fu Santidad que 
m eipenfrr U hlba ci vf0 deftc genero de entierros, y las hcen^ 
meprfrma. eias quCpara cil0fc dan tan fácilmente por los fefío 

res Prelados: y fe cometió el penfar la mejor forma 
de difponello y confcguillo a las famas Iglcfias de Se. 
gouia,y Mondoñedo. 

Scfsion L X X X V I . 
Sobrelapagade O Abado iO,deFcbrero,prefcntcs los dichos feno-

gaft&s comunes del ^ res,Cuenca aufente, el feñor Dodor Garcia de 
décimo quinquenio parc(|es dixo^uc la fanta iglcfia de Toledo auia remi 
defuhfdio .y-un- ^ ,cr rcCebir y cobrar en cílaCorte rodólo 
décimo de Efiufa* , r t i r j - j i /1 11 
¿# J que las fantas Iglcíiasdeue de los galtos comunes del 

quinquenio que feneció el año paitado de 62 3.y que af 
íi los feñores procuradores que tuuicrcn orden de pa* 
gar lo q toca a fus Iglcfias de dichos gaftos,podra acu
dir a hazcrlo.Y con ocaiio de lodichoja fanta Iglcíia 
de Ciudad-Rodrigo propufo,q algunas fantas Iglefias 
fcntian dificultad en el genero de paga q fe pedia por 
ícr con calidad de la mitad en plata, porque aunque es 
verdad q la cotnbucion del dichoquioquenio, cuyos 
gaftos fe deuenfe hizo en eífaforma}como conña de 
las mifmas cocordiasjperoquc la mayor parte de los 
gaftos confiftcn en cofas q ni dcuieron pagarfe en pla-
t^ym es de cretr,q los miniftros por cuya mano paífa-
rian,lo pagaífen en cíTa moneda:y dado cafo que fe gaf 
taílc en ella la coila que pudo tener fu reducion haíla 
el año de 2 4. es .muy defigual de la que aora tiene, y 
q por auer las fintas Iglcíias reparado en eílas y otras 
razones , fe deuc tratar cfte punto parafatisfacionde 
todas.Y' oida la dicha propoíicion, fe confirió, y votó, 
j pareció a la major parte, que aunque es verdad que 

muchos 



chos de los gaftos referidos no dcaiah pagarfe cH 
\á&, Per0 ̂  tambkn ay otros que no pueden pa-

Parfe'en otf a monccla,como los de Roma,y que eftoi 
Tfi cquiualen a eírotros,y q el aucr cortado menos la 
reducció en el dicho quinquenio escafo tan accidctal 

c DUdo fuceder al contrario/in que por cíTo fe dcua 
creer que la fantalglcfia de Toledo pidiera ínas pa-
í7 l q en la mifma efpecie, como ya fucede en el quin» 
quemo próximo paíTado,^ coftó la reducción a fefen-
ta y fetenta, y en eílc que va corriendo cuefta mucho 
menos, que es quando fe ha de pagarj :y fobre todo q 
fe deuc atender mucho al gufto y puntualidad co que 
U fanta Iglctia de Toledo pone tan gran cantidad de 
dineros, y cuidado para los negocios del Eftado Ecle 
fiaílico,)' la efpera que ha hecho a las fantas Iglefias, q 
no han pagado en tanto tiempo, para no reparar eíi 
tan menuda cátídadjy afsi fe ordenó fe pague efta vea: 
con la calidad q fe pide de mitad en plata, y que en los 
gados q adelante fe ofrecicren,íblo fe gafte y fe cuen
te en placa lo precifamente neceílario. 

Eíledia,las fantas Igleíiasde .SeuillajCartagena, y SobredegiProci* 
Cordoua,Diputados nnmbrados para bufear perfona rádtr) general en 
conuemente en quien concurran las calidades neccf- Koma* 
íanas para la Procuracio general de los negocios del 
eftado Eclefiaftico en Roma ,hizieron relación ,que 
aJucrtidosdelanecefsidadqaydedarluego dueño a 
los dichos negocios^ hazer nobramiento de Procu
rador general q acuda a cllos.para que tambie ceífeft 
los daños que fe han feguido de la poca conformidad 
q ie ha auido entre las perfonas que los ha tratado iiíi 
pidiendofe,y contradiziendofe vnos a otros j han dé-
feado poner los ojos^ deícubrir fugetos q proponer a 
la tanta Congregación co que fe afleguraíTe el acierto 
de cofa que tanto importa, y que les ha hecho mucho 
^P^arlainftanciadelos negocios prefentes, y que íi 

B b b b fe 



fe nombr-iíTc perfoni que no cftc en Roma podm He 
gar muy tarde a la defenfa dcllos,aunque fe proponía 
algunas de toda íacisfacion , como era el ícnor Do-
&m Lofada Canónigo de la Tanta Igleíia de I acn, cu
yas parces aprouaua el feñor Cardenal de Sandouaí, 
dcfcofodeqae Tele cncargaííe cftaocupación,) qpo^ 
la noticia que tenían de fu perfona de todas maneras 
le juzgauan muy capaz della, que en Roma yafcí^ 
bia ettauan el feñor don Luis de las infantas, que atúa 
fe ruido ede oficio como fe auia viílo» y el feñor don 
Bartolomé de Caftro , pero ya de partida, fegun ef-
emia^ara venirfe a feruirfus prcuendas, y deícaníar 
en fu cafa}que el feñor Doótor Torres cambien que-
daua allí, que en compañía del feñor don Bartolomé 
auia tratado los negocios que fele encargaronjCon el 
acierto y diligencia q fe ama entedido por fus cartas^ 
q fobre todo el feñor Dodor don Francifco de Villa* 
fañe^y el feñor don Pedro .Saenz del Caítillo; Canoni 
gos de la fanta Iglefia de Santiago eílauan en aquella 
Coree a la defenfa del vnico Pacronazgo de Sáringoj 
q conocidas las grandes partes del dicho feñor do Frá 
ciíco dcVillafañcla fanta Cogregacio 1c auia encarga 
do los negocios mas importantes q oy tiene el eftado 
Ecleí?aílico>y q afsi parece podria cncargarfelos to-
dosj y por quaso fe podría temer no accptaífc efte tra
bajo por fu mucha edad y poca falud, o por auerfe de 
boluer prefto a Efpaoajfena bic q por aufcnGÍa5cnfcr-
medad^ falta/e le dicííc por fubftituto al dicho feñor 
don Pedro Saenzdel Caftilío ,de cuyas buenas partes 
tenían muy buena relación^ las cofirmaua auerle cm 
biado la fanta Iglcfia de Santiago a negocio de tanra 
confidcraciomy que vna vez entablado, y induflriado 
en los negocios por el feñor Doótor don Frácifco de 
Yillafañe,íin duda los proíiguiria y acabaría con igual 
acierto-T porquato también fe podría reparar en fer 

Cano-
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CanonizoMagifti-alcídichofcnordonFrancifco de 
Viiiafai?e5y que ay Brcuc para que no fe ocupen feme 
anees Frcucdados^pero que a cfta difículcad fe fatisfa-

por dos caminos.El pnmcro^orq dicho Brcue cf 
ca manado a inftancia y fauor de las Iglefias, y íi ellas 
m í b a s confienten y no rcclama^nadie puede impe-
dir el dicho nobramiento. La fegunda5porquc la fanta 
Congregación no le ocupa de nueuo, pero valcfc del 
por ú ciempo q le cuuierc ocupado la fanca Iglefia de 
Satiago en la defenfa del dicho Fatronazgo-.y que afsi 
cfto es lo que han podido difcurrir ea cfta maceriajad-
uiniendo, que (obre todo importa la breucdaddcl 
nombramiento, y qucdeucla Tanta Congregación 
hazerle luego, Y oída la dicha relación, la fanta Igle-
íia de Calahora dixo, que el fcíior Macero don Pe
dro Marín, Canónigo Magiílral de la fanta íglcíia 
de la Calcada, y fu procurador en eftaíanta Congre
gación feria muy conueniente para cfte oficio, y que 
le parece le aceptaría porquanto fu íglcíia le hazia 
grandes ofertas y partidos porque fueíTe a Roma a 
defender ciertos negocios íuyos ,y q la conuenicncia 
de licuar tabicn a fu cargo los del cftado Eckfiaftico 
qui^a facilitaría el que accptaííc vnos y otros. Y cola 
noticia referida, la fanta Congregación votó primera 
mente fi conuendria proueer luego el dicho oficio , o 
dilatarlo mas,y falio acordado por mayor parte fe hi-
zieífc el nobramiento Iucgo3por quanto la inftacia de 
los negocios, y eftado de las cofas no fufre dilacio. Y 
auicdo entcndidoqcl dicho fenordon Pedro Saenz 
del Caftillo es coadjutor en la fanta Iglefia de 5antia-
go.y no propictano,como fe pefo por los mas de los 
icnoresprocuradorcs,fe voto luego, fi rcfpctode fer 
vnodclos principales intentos de la fanta Congre-

^"tas glcíias cieñen mil pleycos fobre derechos , y 
Preeminencias que pretenden los coadjutores, dc^ 

uia 



uia obílal al dicho fcñcr don Pedro para el dicho 
nombramiento,© fubftitucion del feñor donFrancif-
co de Villafañc,y afsi por cílos como por otros inco-
uenientcs falio ocordado por mayor parte dcuia obf-
tarie elfcr coadjutor,}'que no podiafcr nombrado, 

Que rvote con dos ni (iarfclc la dicha íiibftitucion. Y luego auiédo cono-
^ ^ ^ ^ c i d o q p o r c f t a v c z l a í a n c a l g í c r i a d c Toledo votaífc 
T o t T Jgle^de con dos rotos/c hizo la elección votando por votos 

fecrctos con ccdulas,y reguladosjalio nombrado per 
la mayor parte el Tenor DodordonFrancifcodcVi-

WombrafeporPro llafañe,Canonigo Magiftralde la fanta IglefiadcSa^ 
curador general de ciago por Procurador gen eral en Roma de todas las 
2(úma alfemr don caufas y negocios del cftado Eclefiaftico: y fe ordenó 
F¿íncifC* deVtlU' como a taltc le dicílc y embiaíTe poder otorgado en 
^ ne' la forma que fe acoftumbra,y que íe le eferiua pidién

dole acete el dicho oficio 5 y por fj a cafo fe fuere el 
correo de Roma antesde poder otorgar el dichopo-* 
der jque yo el prefenteSecretario dé vnteílimenio 
del dicho nombramiento para que fe le caíble coala 
canay auifo del. 

Scfsion L X X X V í l . 
. . . . . . 

Vr9poficionyprotef\ Vncs 12 .de Febrero,presctes los dichos fenorc^ 
tadeValladdidJo J ^ d feñor don Amonio Colomaeícufado por en-
bred mmbramíe- fenno>el fefíor don Felipe de Eícobar, y Venauides 
t t ^ J T c Z D*y $f*m*^ la fanta igküa de Vaikdo]id,y fu 
diaon del peder. Procuraciorídixoypropufo,queenlafcüion próxima 

paííada quedó nombrado por procurador general el 
feñor DoaordonFranciíeodc Villafañc, y acorda
do que como a tal fe le dieííe poder, y que cfto tiefic 
muy grandes inconuenientes^quc todos refuitan en 
perjuiziode las fantaslglcfias. L o primero f por te
ner como tienen ganado Brcue enfu fauor para que 
no fe ocupe en las procuracionesdefta Corte ? y de lá 
Románalos Preucndadoi.q "cncn.los- Canonicatos 

Doaora-
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Docto ral es,y Magiftralcs: y íícndo el dicho fcñor D . 
Princirco Canónigo Magiftral de la Santa Iglcfia de 
Santjago>n0 pucde?ni deuefer nobradopor Procura-

¿ O Í General, lin concrauenir dcrechamencc a la dif-
noiicion del dicho breae. Lo fegundo, porque fí fucc-
dielíejComo íc ha tcmidojque el dicho fcñor D.Fran-
cifeo no aectaife el dicho oficio * ni fe cncargaíTe del 
cuydado,y trabajo de los negocios,por fu mucha 
cdad.y falta de íyludjó fe vinielic luego a Eípaña^ ven-
riria'a quedar el eftado Ecleíiafíico fin Procurador 
General,? fus negocios íindefenfa en tiempoque tan
to neceísuan dclía, de que refultaria mayor daño ; y 
que reipeto deílos, yotrosinconuenicntes, entendió 
q\ie ayer folofe nombraua , y dsua poder al dicho íe-
ñor don Francifco por vn intcnn, y mientras fe nom^ 
braua otro Procurador General, eri quien no cóncü-. 
rricílcn los eftoruos referidos: y que no íiendo aísi en 
nombre de fu Iglefia ,contradczia el nombramiento 
hecho, y que fe dicífe el dicho poder, y lo pedia por 
teftimomo. Y oída la dicha propoficion> fe confino y CóHtrddkioy pro* 
voio, y )a fanta Iglelia de Almena en fu lugar, y voto, teft* Almena 
dixo, que íiendo el nombramiento hecho del fcñor enlomiímo-
Dodor don Francifcdde Villafañc enel Ínterin que 
la fanta Congregación le nombra fuceííor, que firua 
el oficio de Procurador General: vicíne en el,'pero 
qu¿ de lo contrario protefta,ycontradize cnla mif-
ma forma que la finta Iglcfia de Valladoíid. Y lle
gando el voto a la fama Iglefia de laen dixo en fu lu- Cmradtcwypro^ 
gar,que quando f$ propufo la perfoná del feñor D o c ^ de Um ml* 
tor doaFrancifco de Villafañc el Sábado paílado,quc W ^ 
ícc°ntaron^iezdiasdcftc prefente mesdeFebrerov 

de parecer que no fe nombraífe al fufodicho por 
Agente del Eíhdo Ecleíiaftico en Corte Romana^ 
rc pcco^ ^r Canónigo Magiftral,v auer Breuc,para 

Cccc que 



que los dichos feñores Canónigos Magiftralcs , y 
Dodoralcs no puedan cftar ocupados en las agen
cias perpetuas de Roma, y defta Corte : y afsi reque-
riacon el dcuido rcfpetoala Santa Congregación, 
no proceda a otorgar el poder al dicho feñor Üoétor 
don Francifco de Villafañe,}' protcíbua,y proteñó la 
nulidad, y lo pedia por teftimonioa mi el prefente 

Seotorga fZ/'Wír Secretario. Y fin embargo de las dichas protef-
y fe remite. tas y contradiciones , fe refoluio por mayor par

te fe execure lo acordado en la feísion próxima 
pajada , pues todos los inconucnientcs y razo
nes que aorafc alegante vieron y alegaron antes de 
hazer el dicho nombramiento, y fe juzgo por conuc-
nience dar el dicho poder, y auiendo entrado Francif
co Ortiz de Selzedo Notario, fe otorgo en toda for
ma, y con las claufula$,y íblemnidades neccíTariaSjy fe 
acordó, que yo el prefente Secretario boluieííe a cf-
criuir al dicho feñor Doótordon Francifco de Villa-
faiTe,y remiticííe el dicho poder; y que efenuicífe 
también a la Santa Iglcfia de Santiago, fuplicandok 
tuuicííe por bien el dicho nombramiento, y pidieíTc 

de los memoriales. ^ feñor Dodor Bartolomé Giménez de 
Caftro, Canónigo Magidral de la Santa Iglefiade 
Cordoua,y fu Procurador a quien eftá cometido feli
citar, y entender la remiísion y refpucílade los me
moriales de las concordias, y del de ta fufpcnfiondc 
la plata,rehno auerhecho todas lasdiliecncias or-
diñarías, y hablado a los Secretarios, por cuyas ma
nos fuclcn correr fe me jantes defpachos, y que no ha 
podido defeubrir noticia alguna de dichos memoria-
lcs,ordenofeIe continué las diligencias. y al Procura
dor General que también las haga. 

• c i s ión 



144 
scfsion L x x x v n i . 

MArtes n.dc Febrero , prcfentes los dichos fe- 'PropfiftcioH de 
ñores,SeuilU,Santiago, Auila,Cartagena, Mda?a[óbrelas 
Vailádolid, Aftorua,PampIona,Coria, Bada- Mj-ancasVel/ub* 

.0Z)VTuy,aurentcs el Tenor Licenciado luán Y b a ñ e z ^ . ^ ^ 
^e Qzijla y Argoce, Canónigo de la .Santa íglefiade ^emo' 
fttefáSm Ta Procurador d k o j piopu/o, q tenia auifo 
de fu fgieíia,qae las libranzas cieí íubíidio de las pagas 
defte Qoinqucnio, en q no eftá tomada cocordia por 
1Ü ordinata y eftilo , prcíüponen q la ay^ q fe ha eftra-
fiado mucho/c de por aífentada en eilas la obligacio, 
no íolodc la cátidad,pero de la calidad de quarta par
te en plata,pucs es cierto,^ efta obligación íolo puede 
nacer de las cocordias,}' q es cofa enqíc dcue reparar 
mucho^ues los breaes y cócefsioncs Aportolicas íblo 
obligan ala moneda viuai y comente deftos Reynos, 
y q parece fe ha alterado el eftilo de dichas librancas; 
y q afsi le ha ordenado fu Iglcíia lo auiíe a la fantaCo-
gregacio3para q tome el acuerdo q conucnga.Y auic-
dolo conferido/e conoció q el remedio defte y otros 
danos ha de nacer de efetuar las concordias: y afsi fe 
acordó fe abrcuien qaanto fuere pofsiblc. 

Y con ocafion de lo referido el feñor Doótor don r , 
r - i i s~> , , , , . _ . , Sobre ¡.a remtiston Iuade lCer ro ,Arced ianodeRob lcda ,yCanon igodc^^^^ 
la sata Iglefia de Aftorga^rocurador General del Ef-
tado Eclefiaftico en efta Corte, hizo relación de mu
chas diligencias q auia hecho para encender la rcmif-
^ y rcípueftajde los memoriales q fe dieron a íü Ma-
geftad, y al feñor Conde Duque, y q por ningún cafo 
nal a razón dcllos en ninguno de los oficios, por dodc 
luden correr femé jantes defpachos,y q ha cftado coa 
dc ^01^ Com^ar10 general, a quien parece fe auran 

V/í^1^05^1^105 me^oríales,y los decretos y ref 
P^c wdcllos^comofchaacoftübradocníasocaíioaci 

paüa-



paíTadas;pero que fu Uuftrifsimano tiencordcn.ní 
noticia dcllos, antes era de parecer fe dicíTcn nucuos 
memoriales. Y oida la dicha relación,lafanta Con
gregación le encargó continuaíTc las diligencias, y 
acordó,quefimañana no parecieíTeeftarremitidos 
dichos memoriales, fe trate de tomar la rcfolu, 
cion que conuenga, refpcto de lo que conuiene abre-
uiar las concordias pol las exccuciooesy coíhsquc 
cftan padeciendo las íglefias,)' por el daño que podria 
rcfultar íi llcgaíTcn.o íc libraíTeo las pagas de Abril, fm 
cftar tomadas las dichas concordias. 

Efte dia el feñor Licenciado lofcf Alenda, Cano» 
Trofopción dé nigode la Tanta íglcfia de Orihucla, y fu Procurador 

OnhutU. propufo , que auiendofe ganando algunos brcucs,a 
mftancia y fauor del Eílado Eclefiaftico dedos Rey-
nos de Caílilla y León, deucn aprouechar a todas las 
Tantas ígleíias incorporadas , y adjaGentes a las di
chas Coronas, como lo es la dicha fanta Iglcfia de 
Orihucla, y participar de las gracias y concefsioncs, 
como participan de las coniribuciones,mayormcntc 
íiendo obtenidas en nombre de la fanta Congrega
ción, cuyo miembro es, y en cuyo vtil también deuen 
ceder i y que fin embargo de parecer cfto llano., y co-
forme a toda razón y derecho, algunas perfonas que 
litigan,y deícariimpedirendichaIglcíiala obferuan-
cia de dichos breucs,ít oponen no dcue gozar 
por quanto vienen limitados a las fantas Iglcíias de la 
Corona de Caftilia y León : y que amqec tiene ale
gadas las razones refe ridas,y prefentados los teftimo-
niosnccefeios.no fabe íi ha de nccefsitarde nucua 
declaración de fu San tidad, y cafo que fea neccíTaria; 
íuplica ala fanta Congregación en nobre de fu íglo 
fia la fauorezca y ampare eneíla caufa. Y entendida 
la dicha propoficion,parecio que clpedir dichadccla-

i ̂  tflO Obí>ldjJjJ0QC£ríÍ 3iiofnoo<¿olloíj2tíf'^ 
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racjonp0drjA caufarduda en lo que ñola tiene :pcro 
Qa embargo íi b fanta ígl^fia de Onhucla juzgare le 
conuiene * acordó fe le ayude en lo q ha propueílo, 

pcdidoj fe interceda en fus pleytos. 

c r ' T W V T v 
oelsion J L A A A l A . 

Miércoles r+.del dicho^refentes los dichos fe* ^ «viftte¿l feñor 

nores.Sátiago Leo^or ia ja Calcada aufer,' Comisario gene-

tes, auiendoíe enrédido en la fanta Cogrega- r ^ •> y de el pe-
cionía muerte de fu hermano mayor del feñorCo-
miííano General, teniendo confideracion a las obli- cvnhemano. 

gaciones que el Eftado Eclefiaftico le tiene, y el buen 
afecto con que trata todas fus caufas * fe ordenó a las 
famas íglcíiasde Plafcnciay Tuy vifiten aíü iluíliir-
lima^ den el pefame. 

Efk dia muchos de los fenores Procuradores dd 
las fintas Iglcíias dicro cuenta délos excefsiuosdere- Sobre etexctjfo dé 
chosquefe pedían,)'llcuauan en los oficios de los C6- tas cofias de las 
tadores de Cruzada, por hazer las cuentas, y dar los cuetas de los Qmn 
finiquitos de lo que han paaado las fantas Iglcíiasdc f ^ ^ v 
íübfi Jio,y excuíado en los (^mnqutnios>y q era nego
cio en q fe deuia procurar remedio,yponcr algü limi
te • poiq cada día iva creciendo ;el daíio, ficndo otra 
nueua contribución no pequeña/la que fe ha introdu
zco por efte camino, y auiendolo conferido la fanta 
Congregación, y entendido que en la pallada fe trato 
defto mifmo, y pudo fer caufa de diíTolucrfe, como fe tratar 
d.íToluio^cordó que en vna Diputación fe vea el efla- delrmJio 4fVna 
ÜO en que quedo efte negocio, y fe trate el medio que Dotación. 
mas conuenga para profeguirle,y acabarle, cometió-
la VPI r " 5 Wlc&íicfc BorgoS)Ciudadiodngo,Aui. 

Dddd R e 



Carta de %trgos] Rccibiofc, y Icyoíc vna carta de la Tanta Iglefia de 
dprouando la ad- Burgos, en refpuefta de la que cícriuio la Congrcaa-
mifikn de los hre- c ^ aprouando auér admitido los brcues que fe 
ueJ' fcntarorijcomprouados con los demás adminiculos, y 

papeles \y pidiendo fe atienda mucho en las nucuas 
concordias,ala impofsibilidad de la plata,quc con ícr 
tan generales mayor en aquel A^obifpado. 

Carta de Zamo- Leyofe otra carta de la Tanta Iglefia de Zamora en 
ra en lo mifmo. la miTma conformidad. 

LeyoTe otra carta de la Tanta Iglefia de Auila,dan-
Carta de Juila, Jo cuenta de las execucioneí y coilas que padecia,por 
dmd* cuenta de h$ s de fubrid¡0|y cfcufaíio deíle Quinquenio, no 
r T . T T ^ r contcntandoTc los executores conla moneda de ve-
brecarta* t y nue~ * • * i \ r • i ^ i 
uas cofias. Hoa que Te Ies ofrece de coniadojlino queriendo Te les 

pague quarta parte en plata, y que en lugar de fuípen-
der en cftc articulo las cxccuciones, como fe ha pedi
do por la fanta Congregación, fe han defpachadofo-
bre cartas con nueuos executores y coftaSjyfuplican-
doala fanta Congregación esfuerce las diligencias 
para librar las íantas Igleíias defte pcrjuyzio. 

.. .- Recibiofe otra carca déla fanta IdefiadeLueo, 
Ltm contradice- %• - t i v r % i • 
da el medio de mt- concradiziendo el medioquc íc propuío para lacon-
l¿ones, tinuacion en la cobranza de millones > en conformi

dad de laspaífadas. 
Sobre la remif ion Viocucmz el Procurador general dcmueuasdíli. 
jy refpmfla de los g^ncias que ha hcchb,para que fe remitan los memo-
memoriales. riales de los Afsientos de las gracias,y el de la fufpen-

Tion de las execuciones en la parte de plata; y que íblo 
ha podido entender del Secretario AíperillaTe anda-
ua en efto: y afsi le dixo boluieífc mañana, que quiza 
podna dar mas razón. 

-Parecer de los Y los Diputados nombrados para 
Ttípatados [obre vería copia de la carta, que la Tanta Iglefia de Leen 
U a n a de León. eTci iuio a las demás (ancas Iglefia$,ccníurando las ac

ciones 
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cloncsdt h Tanta Congregación, y arbitrar el rcmc-
A¡0 conucniente, refíneron auería vifto: y que della 
con^a no auerfe entendido bien en dicha Iglefia Ja 
carta que la íanta Congregación eícriuio con reía* 
cion de codo lo tratado en materia de millones, pues 
fe deue creer íi fe entendiera, antes tuiíierancjue loar 
y eíftmar > como lo han hecho todas las demás Tantas 
Llegas: y quc Tupueílo que auran fentido mal de la 
cenfura j por la jüfta fatisfacion que tienen de la Con-
aregaciod, y por la que fus acciones y zelo han mere
cido, no es neceírario,ni couiene efcnuirlas; pero que 
pareció conueniente cfcnuiralaíanta IglcfiadeLco: 
afsi para aduertir lo que va rcferidoscOmo para atajar 
efte abüfo q fin vtil particular puede rcfultar en deíc-
redito comú,pues encaminar las acciones es tan pro
pio de la fanta Congregación : y afsi fe leyó la carta, 
y la Congregación la aprouó * y el parecer de la Di-* 
putacion. 

SefsionXC. 

IVcues 15. del dicho , prefentes los dichos Ccñorcs,Cana^e^rt^' 
Coria ,y Guadix enfermos* El fenordon A n t o n i o ^ ' J ^ ^ * * 

Coloma por Toledo j Santiago, laen, Calahorra, la ^al iadll idfaprí 
CalfadajPamplonajAlmeriaaufentes.fe recibieron, y ¿A admif 
leyeron cartas de las fántas Iglefias de Cartagena, Si- fon de los brrns.-
gucnza,Iaen,Aftorga, y Valladolid, aprouando la ad-
mifsion de los breues cómprouados con los demás 
papcles.y cireunftancias,de que fe les dio relación por 
carta de la fanta Congregación ; y fuplicando fe abre-
uicn las concordias, y que en ellas fe atienda a la falta 
de placa,quc generalmente fe padece,y la impofsibili-
^addc pagarla .aunque fe pretenda obligar con las 
-^Icft^ycoílasquehaftaaqui. 

Eftc 



Sobre los plenos Eftc día fe trato j confinó fobre los pleycos que. 
caufadosdelaba- han rcfultado en las pagasde fubfidio, y cfcufadodcl 
xa'de la moneda, [uanpaíTado de 1628. pues fin embargo de eftar 

de manifiefto la cantidad de dichas pagas en poder de 
los Colcótores generales,}' íer cumplido el pla^odc-
lias, quando falio la Pragmática de la baxa de la mo
neda , y auicndofe para mas juftifícacion regiftrado el 
dinero que auia en poder de dichos Coledores, y yiC 
to y rubricado fus libros en vnas partes por los Co-
negidores: yen todas también por los juezcsíubdc-
lcgados,conforme al orden y inílruccion que para ha-, 
zerlo tuuicron del feñor Comiflano general, y en 
muchas partes hecho Depoíito del dicho debito a 
mayor abundamiento^ efíando por mora de los Ccf-
íionarios , oaffentiftas elnoaucr cobrado , y deuien-
do correr la baxa por íu riefgo por todas las razones 
referidas, fin embargo dellas ptetendieron fe les auia 
de pagar en la moneda que corria quando notificaron 
las libranzas, queriendo que íu dilación quiza afeita
da y cautelóla les fueííe vtil iydeperjuyzioal Efiado 
Ecícfiaftieo, que hizo íus pagas por menor cumpli
damente a fu tiempo, y conforme a fus repammien-

* tos y obligaciones, y en la moneda que deuieron pa-
gar, poniéndolo en poder del dicho Colector genc-
rahdonde como va dicho eftaua de manifiefto, como 
fiemprc haeftadoparael efeto referido,y auiendofc 
hecho relación por cadalglcfia, en particular de lo 
que en ellas ha paííadoj del eftado que tiene ella ma
teria, y que en vnas fe han obtenido autos en fauor del 
Confejodc Cruzada , en otras eílá para verfe elplcy-
fo,y.en las mas parece fe va dexando dcfcuydar, pare
ció que la caufa era común, y de mucha importancia, 
y que fe dcuia procurar fe determinafe antes quej*-
íinw Congregación fe difoluicífc, pues quizá las par

ces 
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íntcrcífrclas aguardauana eflo :y aísi fe rcfoluio 

1 c el Procurador general fe encargue deíle negocio, 
becada vno enpuirticulari comofi fuera comuns^ ^ / ^ * ^ 
)' d , - ^ ^ r e r n ™ ™ U v r del Fib^n V A c G M c n - c*t*fa el Troca-g áo peticiones en nombre del Mado Eclcfiaftico.: Cílf" ^ 

l i r (c nombren dos Diputados que difpongan, y rador i ' * ™ . 
cxccucen las diligencias neceflarias,yconucnicnteS)j ^ ^ ^ 
(c cometió a las fantas Iglefiasdc Cordoua^Malaga, dtligmci*s< 
y que fe valgan del Letrado de la fanta Cogregacion. 

Icrnes í<5edcí dicho , prefentes los dichos feilo- Sobre las exem-
res^anciago^ Coria cofermosda Calcada a u - ^ x padt-

ícnteja íancalglefiade Plafencia dio cuesta del auiío ^as/amas i1^ 
que téhiade ías execuciones, coilas 5 y moleftias que' 
fe háziah a £l Iglcfía por la quarta parte en plata de 
las pagas de fubíidio y efeufado, y que dcííeaua poder 
con acuerdo de la fanta Congregación áducrtirle ¿l 
medio que podria aucr de falir dellas, o faber que cf-
peran^as podria prometer de las diligencias que fe 
van haziendo, y auiendofe conferido pareció lo mif-
mo que tantas vtzes vá répetido en las fefsiónes paf-
fadas, que la caufa era grauifsima, el daño y perjuyzió 
muy general,y las cpftás grandifsimas,por cftar a 
vntiempo dos ó tres executores con falários cn cada 
fantalgleíía, yque el vnico remedio que fe ha re
conocido es, el abrcuiar las concordias , pues a los 
memoriales que en efta razón fe han dado a fuMa-
geftadnofe refponde, ni las razones y laftimasqüc 
ic han reprefentado al feñor Comilíano general ,y 
otros grandes iMiniftros no obran cofi alguna en 
, ¡0 dc las dantas Iglcíias, y que dichas concor-

^ s , que pudieran ferio^parcccfc dilatan fin culpá, 
£ecc antes 



antes con mucha pena de la Tanta Congregación, que 
cadadiafolicita la rerpueíla de los mcmonalcs para 
tratar de cfetuarlaŝ y que toda via es fuerza aguardar 
a veril cftofe pone en cftado,porno atraíTarlo^fifG 
vía de medios judiciales,con que en la Congregación 
paffada no fe coníiguio nada; y vltimam ente que coa 
la refpucfta,© fin ella íi fe dilata, fera fuerza tomar rc^ 
folucion en efta materia, para procurar por todos 
medios cefTen los daños referidos. 

Eñe día el feñor don Antonio Coloma por Tole-
Se den ajuma de ú o ái ^ c cl Padre Macílro Fray Orten-
Í C f T c Z «o Parauefín^roumcial de la Orden de la Santísima 
mnto dt U San- Trinidad le auiareprcfcntadoquc eñe Conucntopa-
tifsím&Trmidád, decía extrema ncccísidad»y que feria doblada mcr-

ccd/i a cuenca de la que íueic hazer la íiiciía Congre-
gac 0,1 \ mandaífc de prefente íbcorrerlc con algo :y . 
que aísi ío pcdia.y íbpiieaua. Y oída la siicba propofi» 1 
cion, acordó la fanta Congregación, que a cuciiíadc 
la graafkacion que fe acoftuíi)bra a hazer por la bue
na acogida que íiempre ha hallado en dicha fama Ca-
fa^aceoío a la ncccfsidad que fe reprefcnta/cJe dea de \ 
prenfence cien ducados. j 

f Y luego los Diputados nombrados para ver las ra- 1 
Sohted pteyta de Z0í1esy p<lp€lcs quc ^ fanta j a h f a de Plaícncia ha 
pLfemiaL ^ legado^cmbiadopara juftificarcl pkytoque trata 
MagtflrAL COii ĉ  ̂ cuor don Andrés de Canas fu Canónigo Ma-

giílral/obrc pretender, napuede aufcotaííc 5 ni falcar 
alarcGdencia por mas tiempo de vn mes, fin licencia 
del dicho Cabildo, y del feñor Obifpo,como dífponcn 
las Bullas de Sixto IV.y Leo X . rcíiricro auetlos tjfr 
to,y q la caufa no foto parecía juftifícada-pcro impor-
tant e la obferuancia de dichas bulas a todas las (¿ritas 
Igíeíias,cn cuyofauor vniuerfal fe auianconcedüo 
con claufulas can fuertes^ qmduzcpriuaciode frutos, 

y de-



14« 
¿c preucnd^ iproiurc páralos que contrauicnen a 

L h a difpoficion, la qual no parecía podía derogarft 
¿r non víum^i per contrarium víüm :y quercíper 

fodefto podría la Tanta Congregación continuar cj 
oficio que auiá empegado, efenuiendo al dicho fenor 
don Andrés fe ajuftaíTc al güilo déla fanta Iglcfia de 
plafencia i pues era tan conforme a jiifticia y razón, y 
que de no liazcrlo feria fuerza ayudará dicha fanta 
Iglefiaen fu pretcnfiort,pueslacaufa fejuzgauapor 
común. V entendido el dicho parecer de lá Diputar 
cion la fanta Congregación, lo confirió y voto ,yía-
lioacordadono íc cícriuieíreal dicho feñor Doctor 
don Artires dé Cañas,pues auiendofc hecho otra vez, 
no fe collguio lo que fe defeaua, y que ü huuiere pley-
to fobre láobftíruancia de dichas bulas, fe ayude a la 
fanraígíeíiade PÍafencia ennobre del Eftado Eclc-
íiaftico/alicndo ala caufá el Procurador genera],pncs 
obliga á hazerlo aGi el fer común % como va dicho y 
auciió ofrecido la Congregación a dichaíglcíia,yla 
nucua obligación en que ha puefto aleando la mano a 
fu inftanciade los pie y tos que tenia con el dicho feñor 
Doflor , y boluiendole los frutos de que 1c auia prc« 
tendido pnuarw 

SefsionXCIL 

S fámÚ. dd dicho, prefentes ios dichos f e ñ o ^ 4 ^ ^ ^ 
rcSjCoria enfermo, Scuilla» Cucnca>Siguenz3>^^aorouMtdo^l 

laiiona.OfmajCadiz.Canatia.Badaioz, Zamora. A l - í r«« . 
cías 
ref-

J . - — « - v j u c cicnuioia lanta Congregación,y a-
prouando la admifsion de los brcues prefencados pa-



1*1 
ra proceder áh« concordias, y pidiendo que en ellas 
fe tenga mucha atención a la impofsibilidad c¡uc ay 
de oblisarfe , ni p^gar ni vna mínima cantidad ¿ 
plata* 

Y luego con ocafion déla dilación que ha auido 
Sohn Us criTefpónder y remitir los memoriales; afsi los de los 
txecucionespor U 4fsicntos, y concordias de las gracias de íubfidio j ef-
H*™* Pmc de curado,comodos que eftan dados a fu Magcftad, y fe 
t í * * fíor Conde Duquc/rcprcfentando los daños, coftas, y 

vcxacioncsquc padecen las Tantas ígleíias, obligán
dolas a pagar plata fin obligación, juridicion, ni con. 
cordia^yíiehdo imponible hallarla , y ruplicandofc 
firuieíTcdc mandar farpender dichas exccucionescn 
quanto a la parte de plata, o fcñalar lunta donde fueíl 
í tn óidas las razones que tiene el Eftado Eclcíiaftico, 
para que deuá ceffar cfte grauamen,y donde cfteartÑ 
cúlo fe vieífe de jufticia, fe boluio a conferir: y refpe-
to de que podría fer de grauc daño, fi la dilación paf. 
;faírc adelante,por quanto fe reconocc.quc el vmco re 
m edio de todasr eftas moleftias pende de efetuarlas 
Concordias ídbligandofe en ellas5a mas de lo que las 
fuerzas alcanzan, como ya eüá ofrecido : peronea 
loque tan conocidamente es impofsible 5 y confidc-
rando que podrían librarfe las pagas de Abril con la 
mifma calidad de plata, y feguirfc las mifmas coilas y 

v ; m o l e f t i a s , ^ no íc tratauadel reparo, vfando de todos 
los remedios neccíTarios,pareció fe cípere haüa el 
Lunes: y fi no rcfulca cofi nucua por la rcfpuefta, o 
remiísionde los memoriales, fe tome la refolucion 
que fejuzgare mas conueniente para prcuenir eños 
daños, y folicitar la brcuedad del dcípacho de la Tanta 
Congregación. 
-c Y ^ o o í . g ^ g a é l ) f»in;^ ÍÍI OÍW-OI') ' S U : . d W i ® ^ 

SeTsion 
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Sefsion X C I I I . 

LVnes iP.del dicho ̂ prefentes los dichos feño- Sobre el fnhfdio 

'es,Coria, y Santiago enfermos, León y Cala- de pepones de Car 

horra aufences: el Tenor Doótor don Antonio denales-
de Guzman, Canónigo Magiñral de la Tanta Iglcfia 
de Siguenza,y Tu Procurador hizo relacion,qiie en las 
cuencas de los Quinquenios, que efta dando en vno 
de los oficios de Contaduría de Cruzada , no Te le 
reciben por baxas lo que toca a pagar de Tubfidio a 
laspeníionesque tienen (obre aquel ObiTpado Teño-
res Cardenales ? que deTeaua Taber que tenia acordaí 
doydiTpaeílo en cílola Tanta Congregación, para 
gouernarfe por íú orden en dichas cuentas. Y auien-
doio confendo/e aduirtiojque lo que Te ha pretendi
do Qempre cautelar es, que loque ais i toca a pagar 
alaspcnlioncSjBeneficios^ Igleíiasqucgozan Car
denales , noTe reparta, y cobre delEftado Ecíeíiaíli-
co, como fe hizo a los principios, de donde reíultó 
vn alcance que cí dicho Eftado Ecleíiafticohizo a íu 
Magcftad (auiendo ajuftado las cuentas) de liquen-
tos 9 05[j7]94marauedis, y para elío vno de los Capí
tulos que Te pone en las concordias que Te hazen con 
íu Magcftad es^ue ninguna de las perfonas compre-
hendidas en la dicha conccTsion, y prorogacionde 
qualquier Dignidad, Preheminencia, Orden,}' Rel i 
gión que Tea, no permita, ni coníienta Tu Mageftad 
que Te exempte de la paga y contribución de loque 
le tocare a pagar: y que g Tu Santidad,o Tu Magcftad 
exerapcaren alguna de las dichas perfonas/Orde
nes, o Religiones , Tu Magcftad mandararecebir en 
cuéntalo que a los dichos tocare a pagar: y que en 
virtud de eftar aTsí acordado en las concordias, las 
antas Iglcfias tienen clara, llana, y aífencada Tu jufth-

Ffff cia. 
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cla,y configuientemente los fenores Prelados, fi por 
rcfpctos particulares no dexan de pedirla} y por aK 
gunas famas Iglefias fe refirió que en las Sedes va
cantes parecía fe hallaua mas dificultad en pradicar 
cfto; porque como la Cámara Apoftolica goza los 
frutos de las meías A^obifpalcs, y Obifpales ,y es 
exempta de pagar fubfidiOjaunque es verdad, que fu 
Mageílad recibe en baxas lo que tocaua a pagar a di* 
chas mefas el tiempo que eftuuieron yacas: pero 
defeontando por los teftimonios que para efto fe 
prefentan, la parte de fubíidio, que toca a las penfio* 
nes impueftas fobre dichos Ar^obifpados, y Obifpa-
á o s ; porque cfta fe paga a las fantas Iglefias por la di
cha jReuerenda Gamara Apoftolica,porquanto lo 
retiene de lo que paga de dichas penfiones, lo qualno 
corre afsi en las que fe pagan a fenores Cardenales; 
porque fiendo como fon exemptosde fubíidio,fc les 
paga por entero, fin retención del, y queda el Eftado 
Eclefiaftico cargado defta parte; pero también fe 
aduirtio^que eí Capitulo de la concordia ygualmcn-
te mira eftc cafo que el primero : pero para mas de
claración^ cuitar pleytos ,fc acord6,que en las con
cordias que alprefentc fe han de hazerenel dicho 

Se ponga mas de- Capitulo dellas,que con generalidad habla en las ba-
claractm en ^ xasque fu Mageftad ha de mandar hazer, y lo quefe 

deue recebir en cuenta, fe expreífen con particulari
dad las pendones que gozan Cardenales, y por quan
to fe ha hecho relacion,quelaíanta Iglefiade Burgos 
halitigado,y executoriado efte punto, y ay otros pa-
pclestocantesael, que affeguran el derecho y pre-
teníion del Eftado Eclafiaftico,fc cometió el bufear-
losjy verlos a las fantas Iglefias de Burgos^iguenza, 
y Auila. 

Scfsion 



150 
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m C Artes ao.del dicho , prefentes los dichos íe- fropoficiode (jrd-
j V ' i 5ores, Coria,y Satiagoenfermos. El feñor W ¿ t W / 0 . ^ -

/ n Antonio Coloma jCartagena aufentes^lfcnor 4i oficios, 

don Carlos Nuncz de Balducia y Mendoza,Chanrre Sede 
de la Hmta ígleíla de Granada, y fu Procurador dixo 

propaíb, q^c auiendofe ofrecido alguna dificultad 
cnel mododc cobrarlos falariosdcofícios, y otros 
aaftoscaufados Sede vacante,que vnos y otros pare
cen fer cargas de las Mefas/^rchiepiícopalcsj Obif-
palcs^dclusfaitosdefeafaber fu Iglcíiaquc forma 
fe ha de tener en la dicha cobranza, y como fe haze y 
acoftumbra en las demás fantas Iglcfias. Y oída la di
cha propoficionfe confirió, y cada fanta Iglcfia dixo 
en particular la forma que han guardado en la Sedes 
vacantes qac ha auidoj y todas vniformemente con* 
cordaron,en que refpcto de la concordia que eftá to
mada con la Cámara ^fpoílolica , por ella fe pagan 
los dichos falarios y gaílos.ddde el dia que fe publica 
la Sede vacante, halta el día que con el fiat de fu .San
tidad fe paííci la Iglefia vaca en el nueuo eleéto 5 porq 
deí^ie entóces empieca el a gozar de los frutos,y coíi 
guiétemcte corre por fu cuenta la paga de dichos fala 
nos y coftas:y q afsi fe ha entedido ypraticado fiepre. 

Y luego la íanta IglefiadeTuy conocafionde lo 
referido,dixo tenia orden de fu Iglcfia,para proponer prof ofim de Tuyy 

y aplicar a la finta Congregación, tratafc loque fe fibfe las Umofras 

dcuia hazer para cobrar las limofnas q fe dan>y la po- ^de ^*'*»**' 
breza general de los Obifpados requiere fe deñ en 
las Sedes vacares, pues es carga for^ofa de los frutos 
dc los^r90bifpados y Obifpados. Y oída la dicha pro 
pohcio.aunq fe refino por algunas satas Iglchas auer 
cobrado de la Cámara ^poílica lo que toca a dichas 

limofnas 



llmoíhas, fe acordó que antes de tomar rcroluci0n 
en eftc articulo, fe vean las concordias que rc affcn_ 
taron con la Cámara Apoftolica 1 para que defto rc* 
fulte el reíolucr lo que fe deua hazer. 

Carté de U titl- Leyofe efte dia vna carta de la fanta Iglefia de U 
¡ a d d ] aprouando Calcada , aprouando el auer admitido los Breucs 
Uddmifsiondeíos preíentados para proceder a las concordias en c^n-
'Brern, formidad de las demás. 

SefsionXCV. 
Sohre Ucontñhti- l^^"IercoIes 21. de Febrero íprefentcslosdiclios 
don en ftfosy mi- X • Aíenores Satiago enfermo^Granada, Vallado-
ttoms' lid ,1a Calcada, Cádiz aufentes. El íenor Dodor 

Gárcia de Paredes por Toledo hizo relaciónele 
aucrfe juntado diueríasvezes la Diputación, a quien 
fe cometieron los memoriales,y confiriendo los 
fedeuian dar a fa Mageftad al tiempo de efeiuariv 
concordias, como fe acoftumbra, pufieron los ojo. 
en las cofas que mas cuydado dan al Eftado Eclefiaí-
tico , y las que eran mas dignas de reprefentar a fu 
Mageftad, y que pudieífen merecer de fu gran piedad 
el amparo y buen agrado que fiempre fe ha experi
mentado, y viendo cldcíconfuclo,que generalmen
te caufa la contribución de fifas y millones quefe ha 
Cobrado , y fe va continuando de los Ecleíiafticos 
derpUcs de aucr fenecido el tiempo de la vltima 
prorrogación, y ̂ concefsion , con que parece auer 
expirado , como por otro memorial fe ha repre-
fentado a fu Mageftad, yqueaora parece que las ra
zones fon mas vtgemes : afsi por auer cobrado 
cafi cinco mefes mas , y en ellos gran cantidad, 
corno por eftar hecho , y aífentado el nucuo fcr" 
uicio de otros diez y ocho millones , y no íaber^ 

fife 
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fi fe contribuye en el nueuo,ó viejo feruicio, fuera de 
* nara vno, o para otro fe necefsita de nueuo Bi e-

ue yconccfsion de fu Santidad,y efta antes confta por 
los auiíos de los Agentes de Roma, no eftar concedi
da, aunque fe ha pedido por los Miniftros de fu Ma-
crc^aj.yqucla materia es de calidad,qucnoíolo no fe 
^uede cobrar la dicha contribución con feguridad de 
conciencia, pero ni con ella fe puede conícntir, y pa
sar : y que refpcto defto fe ha mouido pleito en todos 
los Obifpados en nombre del eftado Eclefiaftico co
rra los Corregidores, y demás Miniíiros por cuya 
cuenta corre efta cobranza, para que ceííendella^ 
den tiendas, y oficinas donde fe den a los Eclcíiafticos 
las efpecies fobre que cíía impucíia la dicha contribu-
cion,íin las Tifas que hafta aqui. Y auiendo losjuezes 
procedido por cenfuras > y declaradolos por no hazer 
lo que fe les ordenaua, fe han traído algunos procef-
fos a efta Corte con prouííioncs del Confcjo; y que 
nuiendohecho inftanciapara que fe vean,y deter
minen, afsi por parte délas Iglcíias litigantes, como 
en nombre del eftado Ecleíiaftico, por ordede la Tan
ta Congregación, no fe auia podido confeguir, con 
que del todo efta cerrada la puerta a la profecucion 
deftas cauras,y conrcguir,como fe pretcnde,con la de
terminación dellas la excmpcion,y inmunidad del di
cho Eftado Ecleíiaftico: y que conociendo el dcíVelo 
con que la fanta Congregación ha tratado efta ma-
teria , defeando conformarla fin rieígo de dicha in
munidad con el feruicio de fu Mageftad, lo que no ha 
permitido la calidad della, pues ningún genero de co-
tnbucion puede dimanar del confentimiento del efta
do Ecleíiaftico , fino folamente de la concefsio Apof-
tohea, y no auiédola (como efta dicho)pareció fe dc-
uianrcprcfcntar de nueuo viuamente a fu Mageftad 

Cggg lo* 
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los inconucnlcntes, y danos que fe liguen de la conti
nuación en la cobran^ de dicha contribución, y d 
deíconíueloquc generalmente caufa, que no fe vean, 
y determinen los pleitos que por vía de fuerca fe han 
traído al ConfcjO 5 y que a e í l o mueue la obligación 
que ay de defender la inmunidad Eclefiaftica, y el Zc, 
lo del feruicio de fu Mageftad, pues no conocicndofc 
mejoria en la Real hazienda de fu Magcíbd por eftas 
contribuciones, fe experimentan continuadamente 
malos fuceífos en efta Monarquía | que fe puede efpe-
rarfe mejorarian mucho, fi fu Mageftad rclcuaííe las 
Iglefias,y no pcrmiucíTe fe puficífe en auenturas fu in
munidad > como fe deuc cfperar de fu chnílianiGimo 
ze lo , eftando informado , y enterado de las razones 
que el pbBo Eclefiaftico tiene para pone ríe a fus pies, 
y fuplicarleloque va referido . Y pareció afsimifmo, 
que mientras fe haze el dicho memoria!, y antes de 
darle a fu Mageñad, fe hagan nueuas ddigencias con 
el feñor Cardenal Preíidente, para que fe vean, y de
terminen dichos pleitos,y que el Procurador general 
de petición en Cofejo todos los dias, fuplicandolo af-
i i , y memorial al dicho feñor Cardenal Preíidente en 

Ley o fe,y aprouofe la mifma conformidad.! oida la dicha relacion,fe co-
l¿ipetición del Pro firib^ votó,y vniformemcnte falio acordado, fe íiga, 
curador general, y execate cj parecer de la Diputación, y configuien-

temente fe leyó la petición del Procurador general, y 
fe aprouó. 

Ottenofedeelme- Y luego,yo el prefente Sccretano,y Procuradordc 
mortal <j otras <ue Salamanca,hize relación, que en las Congregaciones 
zesypidiendo feftr- paííadas fe ha acoftumbradoa dar memorial a fu Ma-
uafrMagejlad de geílad/uplicandole/e firua delos Fxlefiafticos en los 
los Sclefiafiicos. cargOS y Ofícios de Gouierno: y que afsi los dichos fe-

ñores de la Diputación auian fido de parecer fe dieííe 
memorial en cfta conformidad^ con los demás que fe 

han 
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i j i r nfaMafTeftacI, moui¿ios,noroIodcauerfc 

Z, ^umbrado en las Congregaciones pafladashazer 
^e recuerdo, fino también por parecer fe nccefsica 
6 del en tiempo que parecen cftán tanobligadas 
wonuenicncias, y razones que ay para que crto fe 
I era afcdc que reinita poco crédito, y menos autori
dad del e'ftado Eclefiaftico. Y entendida la dicha rela
ción la Tanta Congregación lo confírio,y votó,y auic-
do aduertido, que la principal autoridad, y crédito de 
^os£c|efiafticosc5íiftia en procurar merecer ios pre^ 
iniosc5 cftudiosjletrasjcandadícxcmplo,)' otras bue
nas partes, y que por la mifericordiade Diosay tan
tos en efta era, en quienes concurren todas eftas cali
dades, y otras muchas, y que folo elzelodel íctuicio 
de naeftro Señor, y el de íü Mageftad podia mouer a 
íuplicarleloqucotras vezes fe le ha fuplicado : pero 
que arrieígandoíe, como fe arricíga, a que fe prcííima 
ambición de cargos,y oficios de gouicrno, no era co-
ucniente dar el dicho memorialjy también porque el 
mejor camino de confcguirlos, debria fer, no pretcn-
d.erlos,ni pedirlos, pues las conucnicnciasque van re
feridas , y otras muchas , k deue creer las tendrán ad-
uertidaslos Miniftros de fu Magcílad.pues la experic-
cia las defeubre cada dia: y afsi fe acordó, y refoluio, 
no fe de el dicho memorial. 

SefsionXCVI. 
¥ Veues, 22. de Febrero, prefentes los dichos feño-Troc ió deCue 

1 res^antiago enfermOjCordoua.OuiedopCadiz au-ca fohre tómar el 
fcntes,elfeñordonChnftoual de Ybarra y Mcndoca ^ U s r m t s 

Arcediano de Moya,y Canónigo de la fanta íglefia de EdeWiC*s~ 
c.ueca,y fu Procurador^ropuío en nombre de fu Igle 
u c l grauedetumento que padecen las rentas Ecle-
laiticas de aquel Obifpado, y la diminución q fe figuc 

a los 



alos arrendamientos dellas, a caufa de que teniendo 
recogido el pan en las tercias por orde de los miímos 
Eclcíiafticos,v de fus arrendadores^n dicz,ó doze lu-
garcs,los Alcaldes^ titulodenecefsidad, fin auer pre
cedido rcquirimiento>ni otro auifo, de mano armada 
ropicron las puertas,y tomaron el dicho pan: y auicn-
do el Prouiíbr procedido con ceníuras para atajar tf-
tedaño, fe han traidolosproceíTospor viadefuerca 
al Confejo en virtud de fus prouiíioncSj donde fuplica 
a la Tanta Congregación ampare,y fauorezca eftacau-
ía, pues dcnohazerlo podrian refültar muchos incon-
ucnicntes, pues no íblo en aquel Obifpado, pero en 
otros muchos, íiempre que tenga precio fubido el pa, 
con el pretexto refcrido,le tomarán, como al prefen-
t esotras muchas vezes lo han hecho, y algunas fe ha 
auenguado, que lo han tomado para rcucdcrlo enlas 
partes que tiene mas precio^on perjuizio muy cono
cido de los EclefiafticoSjy íus rentas-.y que en orden a 
cílo cmbia fu íglefia vn memorial de inconuenietes, 
y aduertencias para íu reparo > y fuplica, femireeíla 
caura,afsi por el daño común que puede reíultar deílc 
excmplar,como del particular que eftá referido, y fe 
prouea del remedio que la fanta Congregación juz
gare mas conuenientc,y eficaz. Y oida la dicha propo-
íicion,fc confirio,y votó, y falio acordado,fe nombre 
Diputación donde fe vea el memorial queembiala 
íanta Igleíia de Cuenca, y de las caufas, y razones del 
fe confiera, fi la caufa es común del cftadoEclcfiafti-
coty íiendoIo,fc defienda,y íiga como tal; y fiendo fo-
lo particular de la fanta Iglefia de Cuenca, fe le ayude, 
y interceda en nombre de la Congregación. Come-
tiofe a las fantas /glefias de Malaga,5cgouia,Pamplo-
na,y Cuenca. 

Supo/e fe ama rt- y lUCgo el feñor don Antonio Coloma refirió, que 
el 
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uraj0rgcncral le auia dicho fe auian ya remi- mitido los memo-

do^os memoriales al feñorComiííariogeneral: pe- mu* 
o áaia podido aueriguar, fi baxaua remitido 

10Ademas el de la rufpenfion délascxccuciones 
C0I. narre de pIata,porque no auia aun podido hablar 
al feñorComiíTario general, m creía auia abierto el 
licao.yqUepor ir a tomar noticia deño, no venia 

en pDcr/ona a hazer efta relación. Confirtnófe.y pare- Se infirme al fe* 

ció conuenia luego informar al feñor ComiíTario ge- mr Cemtffamge

neral,] a los feñores AíTeíTores, Contadores, y Fiícal neral.y a Usfeho-

de Cruzada: cometiofe alfeñordon Antonio Coló- res JJfeJfores^Co-

maoorTolcdo,Y alas Tantas /gleíiasde Burgos, Aui» tadrores > J 
ina|juv * o o y[e comete, 
Jaj Salamanca. f 

£fte día el feñor Dodor Bartolomé Santos de 7 ^ Patencia fe 

Kifoba Canónigo Magiftral de la fanta Igleíia de Pa- interceda con Tul 

lencia j fu Procarador, propufo en nombre de fu Igle p*ra (¡ue denun* 

fia, que atento a que elgloriofo Santelmo fue Dean reliquia, 

de aquella fanta lglefia,era grande eldcfeo,ydeuoci6 
que tenia de cnriquczerla con vna reliquia defte glo-
nofo Santo: y aunque diuerfas vezes auian fuplicado a 
la fanta Iglcfiade Tu^donde eftá el fanto cuerpo Jes 
cumplieífe cfte defeo, no auian podido cofcguirlo co
mo efperauan confeguirlo/i la fanta Congregación fe 
firuicííc de intcrccder,cfcnuiendo en cfta mifma con
formidad a la fanta Iglcfia de Tui,y que afsi fe lo fupli-
caua,puesla piedad de la caufa mcr ccia el fauor, y in-
tcrccfsion de la fanta Congregación. Y entendida la 
dicha pi opofícion, fe acordó fe eferiua a la fanta Ig lc 
fu de Tui en la conformidad que fe pide, 

Sefs ionXCVII . 
VT Icrnc% 2 3 .del dicho. prefentes los dichos f e ^ 

rcs» Santiago, y Salamanca enfermos, Obicdo, 
Hhhh Cádiz, 



7{tfíerefe autr in- Catl¡z,Tacn5Guadix, Valladolid, Pamplona, Zamora, 
formado ¿t/ / « o r gajajoz aufcntcs, el feííor don Antonio Coloma por 
Comijfario gene- Xoicao^hizo relación, como en conformidad de lo 5 
r d , y los demAs ^ ggg oracnac]o el dia antes, fe aula hablado al feñor 
fmora de Cmza- Gomiífariogeneral fobre la remifsion de los memo, 

rialcs,)' fe aaia fabido de fu lluílrifsima,que no folo Je 
cftauanremitidos los que tocauan alas concordias, 
fino también el que pedia la fufpenfion de las execu-
ciones en la quarta parte de placa^ que teniapreucni-
do el Confejo pleno,para que en el fe vieííen, y lo que 
fé déuia3ypodiahazer : y que aísi informo al dicho fe-
noi: Comiífario? y al fenor don Lorcco Ramirez, por 
quanto fe repartido los feñores Diputados para po, 
der informar a todoslos juezes ,refpeto de la breue. 
dad del tiempo, y les reprefentaron laimpoGibilidad 
que ay de hallar plata, los grandes danos efpiritualcs, 
y temporales qúe fe han feguido de obligar á burcar-
la,y que cada dia fe experimentan mayores, con ma
yor laftima,y deíconfuelo del eftado Eclefiaftico,por 
verfe apremiados a pagar ? lo que ni pueden, ni deucn 
reípeto de no eftar tomadas cocordias,ni hecha obli
gación alguna: y que en virtud dclosBreues, íblola 
tienen a pagar en la moneda vfual,y comente, como 
íiempre la han ofrecido, creyendo fe diera íu Magef-
tad por feruido,y fus Miniftros por contentos, pues el 
Efcufido contiene los diezmos de la primera caía 
dezmera de cada Pila, y cftos fon frutos, y no oro, ni 
plata.Gomo fe pide: y el Subfidio, aunque en el Brcue 
viene valorcadocncantidadfeñalada , pero noenla 
calidad que fe pide, antes expreííamente parece lo 
contrario, efpecialmcnte cftando impueño fobre las 
r^nra$,y frutos Ecleíiafticos,que tampoco confiftc en 
ororyplaca,antcs3aüquartos apenas fe halla por ellos: 

.obaidO, y fobre 
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- fobre todo Ies ruplicarón, fe dcxaíTcn informar de 

L razones de jufticia que tiene el cftadoEcleíiaftico 
nne ceííendichas exccucioneSi 7 fe fufpcnda ía : 

P ^aedep la ta , harta ver lo quc 'rcfulta de tó ^ quarca parteacpiaid jiidiia v j v 
concordias: y que los dichos ícnores moftraron muy 
buena voluntad, y defeos de hazer quanto fuerte de fu 
parte en lo que fe les pedia. Y la Congregación lo con-
fino?y reíbluio/edierte petición en el Confejo,pidien-
do ti empo para informar, y que fe den luego a todos 
los dichos feñores las informaciones en Derecho 
que eftán preucmdas para el calo; y íi dieren tiempo 
fe les informe denueuo. 

Erte dia fe trató fobre el modo que fe tendría para Sobre los Sermo-
oir ios férmonesde la Qjareíma ,y refpctode que en nes <** ^Q^ref-
Jas Congregaciones palladas no fe hallo modo con-
üeniente para oirlos junta la fanta Congregación, fe 
acordó, que para que los particulares los oigan, los 
M i creóles > y ViernC ) fe entre media hora anees, y íó 
fdga- a hora que parezca conueniente. 

Recibiofe vna carta delaünta Tgle{ia de Falencia Cárta dePuiecia 
en reípuefta de la que eferiuio la fanta Congregación, ¿prouando U ad~ 
J aprcuando el acuerdo que fe tomó de admitir ^ 
ios'Breues preícntados para proceder a las c o n c o r - ^ H ^ ^ 
días, y pidiendo interceda con la fanta l | e | a de Tuí merceJmn' 
para que de alguna reliquia del gloriofo Santelmo, q 
mt fn Oeá,yCanónigo, como lo refirió el íeñor Doc-
tor Bartolomé Santosde Rifobafu Procurador en la 
^fsion partada ordenófefe rcfponda como cftáacor-
dado. fe haga la intercefsionque fe pidc,y fe cícríua en 
^^0„formidadalafantaIgleíi 
ref a 0tra Carta ^C 1¿ fanta Iglcíiadc Coria en CartadeC$r$aen 
lJ PUcftíidclaquc efenuso la fanta Congregación, y eofirmidad délas 
cn informidad de las demás. P ^ * * " * 

loo ' ^was^Lr,', y ̂ obi^bsq j£rioDá¿i,íio^ 
Sefsion 
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Informe fohre /4 T T Icrncs, 2. de Margo,prcfcntcslos dichosfcno-
fuffenfwdeUsext \ rcSjSantiago cnfcrnioXcOjPlaícncia,Afíorga, 
cuaonesy parte de Ofma,Cadiz,Coria auícntcs, 50 el prefeme Secreta-
plata. rioy Comiflariodc Salannarcajhizcrckcicn,corro 

auiedo el feñor don Ant onio Cólcir.a Tábido del Pro
curador genci a l , que de b petición que fe oidcnó 1c 
dielíc en Coníe jb de Ciúzada, pidiendo termino para 
informar al feñor Comiífario gcncral,y feñores AíTcf-
fores del Confejo, refultó fufpcnder la determinado, 

tü? x ú y cofuha de los memoriales rcmitidoSjbaÜaoyVicr-
h\ ñcs en la tarde, me ordenó,que en copañiadclkñor 

Dodtor Chriftouál Moreno CanónigoDodoraldc 
la fanca /glcíia de Guadix,y fu Procurador, informaf-
femos a los dichos fenores, )' que en cxecucion del di
cho orden los aoiamós bufeado diuerfas vezes a todas 
libraSjj tiempos,y foló jiodjmos informar a los feño
res Comiííaiiogcneral,? don luán de Chaucs ¿ y que 
leles reprefentó la confianza que la fanta Congrega
ción tenia de poner por fu medio las cofas del cftado 

i;Kvr ti^iiV^ £clcíiáítico en mejor cftado del que oy tienen, pues la 
^Sincáciop de fu prctenfi6,y el zelo^ chriftiandad de 
dichos feñores lo aíTcguraua afsi: y q fe auia tenido a 
boena fuerte,que los memoriales vinicíTcn remitidos 
a pcríbhas tan zeíofasdel bicndclasIgíeíias,quelos 
dos dellos tocáuán a las concordias que aora fe trata 
confuMagcftad, y que en efto folo íüphcauan fe fir-
uieííendc enterar a fu Mageftad de la impofsibilidad 
que oy fe conoce de hallar plata, para que fe de por 
feruido del defeo del cftado Eclefiaftico, y mande efe-
tuár las concordias en la conformidad q por fu parte 
fe ofrecemy que el tercero trata dclas execuciones.y 
coilas que han padecido7 y padecen las íantas Iglefî 15» 

por 
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por auer librado el fcnor Comiííário genera!^os.pa-

dclasquc tocan a cftcquinqucnio.con cajirfad 
quarca pareen plata, con daño grande de Usfantas 
Icrieíias, yno menordcfconfuclo, pues fe ven execu» 
i a Jas por lo que no pueden, ni deuen pagar, íin faber 
en virtud de que fe han hecho ^ y hazen las dichas exc-
cucíonespor la dicha parte de plata , íin contcntarfe 
con aucr ofrecido todas la paga en moneda de vello, 
que es la vfual, j corriente dcftos Reynos, no tenien
do obligación a pagar en otra,ni por ios Breues de las 
cocefsiones, y prorogaciooes>pues el del Efcuíado ib* 
lo contiene los frutos de la primera caía dezmera de 
cada Pila, y en efte no ay genero de duda, ni parece la 
puede aaer en el Subiidio,pues aunq viene valoreado 
en 420[j. ducados de oro, efta palabra folo es íignifi-
catiua de la cantidad^ no de la cáliJad de la moneda, 
pues no laaydeoroquevalgi el dicho precio, antes 
es fi¿ta,y comoeíla dicho,íblo para fignifícar la canti-
dad/jomo fe conoce del eftilo de la Curia, pues quan-
do quieren expreífar cantidad,y calidad,fc dizc,de oro 
en oro ífuerade que en femejaces impoíicioncsíbbrc 
cl eftadoEcleüaftíco , tienen difpuefto los fagrados 
Cañones, y conftitucionesde Pontiíices, que fecupla 
con pagar en la monedaque comunmente corriere 
por pcrmifion y mandado del Rey,ó feñor déla tierra 
donde eftanimpueflos, y no fe pueda obligar apagar 
en otra que la que fe halla, y corre en los lugares don
de fe cogen los frutos fobre que efta impuefto el Sub-
udio,decima , o tributo: y que cafo que aya otra mo
neda mas fubida, no puedan obligar a cambiarla, ni 
focarla para hazer pago con ella: Y que tampoco fe 
puede obligar al eftado Eclefiaftico en virtud de con-
cnrdia, pues no la ay; ni menos parece ha de tener lu-
ĝ t para dichas execuciones el pretexto de tacita re-

| iü conduc-
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conduccio>pucs ni la ay^i la puede aucr, pueshazicn-
dore > como fe hazen, las concefsiones deftas gracias 
de quinquenio en quinquenio, de manera que el vno 
ha de empecar acabado el otro, exprcííarnente no fe 
pudo obligar el eftado Eclefiaftico por mas de cinco 
añosjluego menos podra tácitamente loque no pudo 
expreííaíTucra de q la regla general que coftituye ta
cita reconducción del confentimicto, taciturnidadj y 
paciencia de las parces, padece vnalimitacion,o falle, 
cia ta general como la mifma regla,y es, que fiemprc 
que fe requiere alguna folenidad, ó requiíito por for-
ma,o por fuÜancia, no induze tacita reconducción el 
confen ti miento de las partes, porque no es fuficientc 
a íuplir eíle defeto, y en cfte cafo íiempre fe ha reco-
nocido por preciífamente neceífario para poder obli-
garfe eieüado Eclefiaftico, que preceda Congrega-
ciorijCratadoSjConcordia, y confirmación Apoftolica, 
por quanto fe muda del todo la forma de la conecf-
íion,)' concribucioni luego no es materia capaz de ta
cita reconduccion?y que caíb que lo fuera, es llano en 
Derecho, que en virtud de tacita reconducción no fe 
puede executar, fino q fe deue pedir en via ordinaria: 
y que las execuciones hechas,y las que fe van haziedo 
fe dcue dar por nulas,y fufpenderlas,como fe ha fupli-
cado,porIas razones referidas,}' otras muchas q fe rc-
prcfentaron,cn cfpecial, que fiendo efta materia q to
ca ta derechamente a la inmunidad Ecleíiaftica,fcde
ue atajar vn daño t i irrcparable,pues por la cobranca 
de dicha plata eftaua excomulgados losCuras>y otros 
Miniftiosdel culto Diuino^qfalcandod el,yalaad* 
hüniftración de Sacramentos,padecian grandes mo-
leñias, y coftas: y lo q peor es?y mas execrable en to-
aos Derechos/e hallauá obligados a empeñar, y ve-
ckr lo^ Cahzes j y otros vaíos fagrados deftinados al 

cuíco 
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r.,Uo Diuino, como fe aüia hecho en la fama Ig^fia . m ^ ; l . . 
1 Salamáca.votrasj coftaua de fus teftu^ompsjq u-
* fc atájalfen cftos daños,] efcandalos, a q obll i 
aaua no la reíiftencia dc lasíglcíias, íino ia imporsibi-
hdad de lo q ̂  les pedia. Y q auiedo oído cftas,y otras 
razones,/ fundamentos de Derecho,^ fe Ies reprcícn-
taron,ofrccier5 los dichos Tenores mirar las coías to
cantes al citado Ecleíiaftico con el mifmo bae afedo 
qhaftaaqui, reconociendo enlomas fuftancial lajuf-
íictaconque cleftado Ecleíiaíiicopedialoque va.re-
ferido vinfinuarído rcofixceria alwn medio que éf-
tuuieíTe bxa todosj faeíle del ienncio de nueftro Se~ 
ñor^el de fu Magefíad, y de mucho conruelojj auto
ridad de las fantasígleíias. Y entendida la dicha reía- losnúf-
cion, ordenó la fanta Congregación, que los mi fmos m £ * los fi**w 
ComiíTarios Salamanca, y Guadix, informaííen ^ 5 ani 
aÍKcs del CoíejOialosreñores qialtauá por informar. 

Efte día lafanta I.glefia de Valladolid hizo relación Faliadoiid pide fe 
de; vn pleito qucfu /gíelia fí acaconlosRelígiofosy íWrcf^ en nún 
GonucntodclosPcrrnoíleDÍes de aquella ciudad, f o - / ^ con ios Per-
bre aacr pixtcndido entrarfe de hecho dentro de ios moflenfis* 
nsucosdcli^y labrar caía:y pidio,fc interccdicííc, re-
prefentando los incbnucnicntcs, que cncomu, f$$tn 
tjcularre%u 
feñoresde la Sala de gouicrno : y laíanta Congrega-
^onordenófc hizieííeaíii , y lo cometió a las (antas 
^leíiasde laen^y Orihucl i " 
R i.cyeroníe dos cartas de la fanta Iglcfia de Grana- Dos cartas de gra. 
d^ Vna aprouando la admiísion délos Breues, y en- ^ f i ^ ^ 0b 
c a l e n d o la impoísibilidad de hallar, plata, para que ^ n d e l o ^ 
ic t eñera a 1-/=.«̂ ; i - . . r : . . ues .y BeMincacto e r S ^ COnc0rdias- 0tra daodo ^ del T . M , Amia. 
gracias del 2do,y piedad con que trata la fanta Con-

^acílroAuila 
Leyofc 
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C*rtad*Umf,~ Lcy^fc omcartadclafartca Igkfia de laendando 
hreexecmones.y cue;ntrdc las grandes ¿óftás que cftá padeciendo con 
quan* parte de ¿\utv{os exccatorcs por la parte de placa^ue no deuc, 
plata, m es prfrfsjble halte,pidicndo fe trate del remediodef-

te daño , y fe tenga atención en las ñtícuas concordias 
a efta impofsibibdadv 

SeísionXeiX. 
Jnforme fohré el C ' ^ ^ » 3 Á á dicho» Frentes los dichos Ctñúttt, 
memorial de U fif \3 Santiago enfermó^euilla, Plafcncia, Coria, Of-
penfiondeexecudo nia,CadÍ2jZamora aufentcs^o elprcfcnte Secretario 

y Procuradorde SálamanGa,hizc r c í a c i o n j C ó n a o acó* 
paííando al reñdrDoaorChrif toual Moreno Cano, 
fiigb Doétorál de la^anta Iglefia de Guddix, yíu Pro-
¿ütxMtm(ovmztríóikibs fcñdrcs:doft luán de Frías, 
y d W í M e n ^ o R a m i r e z , como fe tíos ordenó cn la 

: Sefsibrl p'aña'da, y en la- íttiftría c'OfefoíiKiidádque á'Ios 
* dtitíás fenotesvt Que imaal nientc recónoeiéron la ¡uf. 

ta (ieoianda de lafanta Congregacion,y ofreciero ha-
zerqaáotofaeffe crííu hiano}paraque el eftado Eclc-
ílañico nofueíft 'hiokítádó^-CcHifigüicííe loque pre-
tendia^pües es fihdé todds^deuia í e r e l mayor íeruicief 
de fu Magcftad, y íus aprietos, y necersidades eran 
bien notonas,ycondcidMs; 

Carta deCaUhor- Leyófe vna cai^a & i ktfanta /glefia de Calahorra^ 
ra aprouando las alabando, y aprouado las rcfoluciónes de la íanta Co* 
refiluctúnes de la gregacion^fsi en no admitir el niíedio píópüefto para 

Uoneŝ y Drettes* i • • i i -r. • w 
7 aueradmitido ios Brcues que fe pr^fentaio para pro

ceder a las contordiasracompañados con las acepta* 
cioncs,y los demás apelespreíenfados. 

Sobre la concordia ' Eftcdia las famas Igleíiasde BurgOs, Tui, CorÍ3t,iJí 
con U fama Inqm Salamanca, Diputados nombrados para ver , ydi^0-
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|0s teíÜmonios, y pápeles de las Tantas Tglcfias, cnt 

"^cn a la concordia con la Tanta y general Inquificia 
íbbrc el modo de contar Prebendas afeótasj Preben
dados ocupados, hizieron relación del modo que Te 
iba diTponicndo>y profiguiedo lo que les cftaua come^ 
tido • y qtic a^ Por â var̂ ĉ a^ ̂ c coftunibres, como 
por otras dificultades que TeibandeTcubricndo, no Te 
auia podido concluir, ni Te juzgaua fácil el reduzirlo a 
cocordia que eftuuieíTe bien a todos: pero que Te pro-
curaría acomodar, y arbitrar el modo que Te juzgaíTc 
mas conuenicnte,paraque la Tanta Congregación or-
denatíe lo que fueííe Teruidorpcro por quáto efto auia 
mencílet algún tiempo, y la Tanta /glefia de Santiago, 
y otras teman algunos pleitos pendientes,conuendria; 
Tupiicar al Tenor Cardenal Zapata, Te TiruieíTe de man
dar Tufpender la determinacio dcllos, hafta ver lo que 
reTulcade dicha concordia. Y oida la dicha relación, 
ordenó la fama Congregación ^ Te proíiga en la dicha 
Diputación, y Te íuplique al Tenor Cardenal lo que va 
referido. 

Sefsion C* 

LVncs^.dcldichOjprcTenteslosdichosTenorcSj^^ !** pleito* 

el Tenor do Antonio Coloma por Toledo, San- * billones. 
tiago,y Cádiz cnfermos,Ouiedo>PlaTencia,la Cal^a-
da.Calahorra^CanariaauTente^clfcñorDoótorD.Iua 
del Cerro Procuradorgeneral,a quic eftán cometidas 
las diligencias para q Te vean > ydecerminen los plei
tos Tobrc la contribución de millones, que por via de 
fuerza Te han traido al ConTejo, hizo relación como 
n̂ cxccucion del orden que Te le auia dado, tenia pre-

^ntadasdiuerTas peticiones,y acudido todos losdias 
a ohcitar, que el cTcriuano de Cámara lasleyeífe cn 

K K K K la 



h Sala , y que atirib hállado en íü poder decretada vna, 
remitiéndola a la Confulta: y que pareciendo deípucs 
no tocar lo que contenia a la Confulta, fe borrójy rc-
uoco el dicho decreto, y queoy auia ofrecido el dicho 
efermano de Cámara la leería en abriendofe la Sala, y 
apartandoíe el Confejoj y afsi fe le ordenó acudieífe a 
íolicitarlo,y a las fintas Iglefias de Malaga, y Ciudad-
Rodrigo, Diputados nombrados para cftascaufas, 
que hablen al fe ñor Cardenal Prcfidentc,y a los feño-
rcsdcla Sala de mil y quinientas en la mifma confor
midad; y fobre todo procúrenle pongan los proceífos 
en poder del R elator:y qu e también lo procuren,y fe
liciten las fantas /gleíias que fon litigantes, y interef-
fadas. Y el dicho Procurador general dixo,auía dado 
memorial al fe ñor Cardenal Prcfidentc fuplicandole 
lí) aiifiño que contienen las peticiones, y afsi pareció 
loproíiga hafta que fe configa lo que fe pretende. 

Sobre los memo- Hizo también relación, que eiyicrncs paííadocn 
nales de c&cordias la tarde cfíuuo junto el Confejo pleno de Cruzada, y 
7 fafpenfw de exe cerrado mas de cinco lio ras,y ha entendÍdo,quc en el 
emiones. fe vieron los memoriales que la fanta Congregación 

dioaíu Mageftad , que baxaron remitidos al fenor 
Comiííario general,)' que fe trató lo que contenian; y 

w afsi habló a fu Iluílriísima, y fuplicó le dixeíTe, fí auia 
irefultado alguna cp(a de que fe deuieíle auiíar, ó dar 
cuenta a la fanta Cóngregacionjy que refpondio,Quc 
fe auia hablado largo en la materia, y fobre ella fe ha-
ziaaonfulta afa Mageüad , de que refulcaria fu ref-, 
pucíla, y en teniéndola auifaria. Ordepófcle acuda a 
folicitar la reípuefta^orque no fe pierda tiempo, y jfc 
abrcuienlas concordias, ó fe determine lo que fede-
lKPfeK|2¿C: - OLHL film! ?j 5) 9üpfl ;:jío |.;b n o i W & t ' > & 
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Séfsion CI. 

MArtes, 6. del dicho, prefentes los dichos ícno- E n las execucio» 
res Sá'tiago,}'Cádiz cnfermos,Ouicdo,Aílor- ms3y cofias por l* 

a Calaho,rra,0íma,PampÍOna,AlmelÍaaUÍCntC^ ^ ^ 
Incas Igl¿í^sde Cordoua, íaen,7 Plafcncia hizicron ^ ^ 
relación del cftado q en cada vna tienen las execucioT 
nes coilas, y molcftias fobre pedir la quarta parte en 

lata ¿c Jas pagas de Subíidio y Efcufado deíle quin« 
qucnio/in eílar tomada concordia: y con ocafiondef-
to, y entender, que gcneralméte todas las Igleíias pa. 
decenelmirmodaño/e confino, y ua tó , íi podriá ha-
icrfc mas diligccias de las hechas por parte dé la ían-
ta Congregación pata librar deñe cuidado a lasfan-
tas igleíias: y parecio,que auiendo fundado la princi
pal cípera^ajen que fe vieífe,y remitieífe el memorial 
que- fe dio a fu Mageílad fobre efte mifmo punto j y 
auicndofe cofcguido a fuerza de inftancia, y folicitud, 
y tratadofe ya la materia en Conícjo de Cruzada, 
citando los juezes muy bien informados de las cir-
cunílanciasdella, y razonesde jufticia que tiene el es
tado Eclcfiafticoj y que fe entiende han hecho coriful-, 
ta a fu Mageftadjafsi íobre cüo, co mo en razón de los 
memoriales dados para los af5ientos,y cocordias def-
tas gracias, y que de abreuiarlas tambic pende el ce A 
far cftosmiínios inconuenientcs, y fer fuerza para to
do efpcrar la refpueftade fu Magcftad a la dicha con- , 
iulta/olo fe permitía hazer inftancia con el fenor Co-. 
^flatiogenerahparala brcuedaddeladicharcfpucf-., 
lasara quC ]a rcf0luclon que g 

toma dclla, re-
ultcloquc fe dcua hazer por parte de lafantaCon-
¿ & C10n' Cometiofcladichadihscnciaalasfantas. 
^ ^ ^ B u r g o s ^ A u i I a . 

el fiD.Antonio Coloma por Toledo propufo 
quan 



SobreUspenftona quan grandcsj conocidos eran los incoucnicntc que 
qttegozfinfegUrts, rcfultauan de la mucha cantidad de pcnfioncs qg0za. 

y QAfofox uan perfonas rccularcs,y cafados^uiendofe facilitado 
de pocos años a cfta parte con grande cftrcmo, puci 
ya no fe nccefsitaua de Caualleratos^uCjO por ícr cof 
toros,6 limitados,no todos podían córcgulrlos ,ni ta-
poco de Ahitos Militares, fino que con algún fauor fe 
ganaua indultos de fu Santidadíparatcne^ygoíargrá 
cantidad de penfioncSiComo fe auian ganado muchos 
en breuc ticmpo>no folo para retenerlas los que fiedo 
anualmente Eclcfiafticos trataron de mudar eftado, 
pero también íiendo ya cafados algunos han ganado 
el dicho indulto, pidiendo, y obteniendo pcnfioncs, j 
gozándolas en virtud del vno, y otro, con graue daño 
de las rentas Eclefiafticas> y aun de las pcríbnas, pues 
muchas fe eftán fin ordenar, pbr mirar á dos luzes, y 
cílar capazes defeguir el eftado en que hallaren mas 
conueniencias, con eíperar gozar íus rentas en virtud 
del dicho indulto>reduziendolas apeníiones,comorc 
ha vifto diuerfas vezes en nueftros tiempos > aundef-
puesde cftarordenados,facando junta mente di/pcnfa-
cion paracafarfe,dcíluftrando por cfte medio muchas 
Prebendas Ecleíiafticas, y las mifmas Iglefías, y de
fraudando los pobres de muchas limoíhas que les to
caran, fi gozaran eftas rentas perfonas Ecleíiafticas, y 
fe diftribuyeran por fu mano. Todas las qualcs coníi-
deraciones, y otras que la fanta Congregación podria 
aduertir, hazian cfta materia ya muy digna de reme
dio 5 y que parece lo feria el fuphcar a fu Mageftad, fe 
íiruade mirar los grandes inconuenientesque reful-
tan de que los fcglares gozen las rentas Ecleíiafticas, 
pues los que van referidos ion los menores, y de in
terceder con fu Santidad , para que no conceda los di
chos indultos fin grandes cauías. Y oída Ja dicha 

pro-
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ficion, fe confíricy trató,y parecio/e dcuia pQ. 

^r r todo csíuerco en el rcniecIio,y en procurar fe cier 
nC|a pljCrta, q por tacos caminos eftá abierta para en

ríe los íeglares a gozar las rentas Ecleíiaftjcas; y 
que fe dcuia acudir a fu Santidad; a Mageftad, y a fu 
llcczadel Tenor Infante Cardenal; yfecometio ala Comete fe a la D i -

Imputación de memoriales el diíponer el modo mas p a c i ó n de memo 

conueniente,yefícaz para conreguirefte intento, nales' 
' Hizo relación el feñor don luán Antonio Zapata Sobre las cuentas 

Chantre y Canónigo de la fanta /glcfia de Scuilla,que de don Luis de las 

auiendofe juntado los Diputados, a quienes fe come- hfantas Agete de 

tietó las cuétas de lo que fe dcue de gados i y Tálanos, A 0 ^ ' 
y ayudasde cofta al íeñor do Luis de las /nfantas A r 
cediano de Ameqacra y Canónigo de la Tanta Iglefia 
de Malaga , Procurador general del cftado Eclcliafti-
co en Rom? i Te ofrecieion algunas dificultades para 
ajuftailas, de que pareció dar cuenta a la Tanta Con-
gregacion,y tomar Ta orden para fenecerlas. La pri* 
mera es, íi Te le ha de contar el (alario hafta el día qu§ 
íe le intime la reuocacion del dicho oficio de Procu
rador general, ó TclehadcTeñalar fiempopara bol-
uerTe,© Te ha de atender, a Ti Te queda en R oma : y que 
en la Diputación Te aula arbitrado, que por no andar 
atendiendo a cftoVTe le contaíTe hafta fin del mes de 
Abril próximo veniderp. Y auiendolo votado laCon-
gregacion, ordenó fe hizieífc aTsi como lo auiá aibi-
trado la Diputación. Segunda dificultad es^uc Te di-

por parte del Tenor don Luis, que en la quenta que 
lc el quinquenio pagado huuo engaño contra el 

e mcaioaño,o mas, por no aucrTe preTcntado lostef 
tl,^ompsdequandoTc embarco,y auiade empegar a 
^rrerclralario.AcordolaCongrcgacionJceñépor 
jc^UecooAare de los teftimonios,y auiendo engaño, 

^"^ga Ja-Diputacion. Tcrcera,y vltima duda es, 
l i l i que 



que en la cuenta de gaftos pone treinta y cinco cfcti-
dos de portes de cartas de 1 glcfias particulares, y fc. 
íentaj tantos de manchas: y que demás que los di
chos portes dcuierancargarfe a las Iglcíias partícula, 
res .cuyas dize que fon, no faben, íi cftas partidas fe 
acoftumbran paflar con íbla la aíTcrciondcl Procura
dor gencraI,porque de las cuentas paífadas noconfta, 
por cftar la partida de gaftos en confufo. Acordó la 
Congregación fc reciban en cuenta las dichas partí-
das,íin reparar por aora en nada de lo referido, y que 
íc concluyan las dichas cuentas. 

Sohre lo*pleitos de Y luego el Procurador general hizo relación, que 
millones, ajer fe ieyó en la Sala de gouiernola petición fobre 

pleitos de milíones^ara que fe vean, y determinen ,y 
fe proueyó a ella la vieífc el fenor Fifcal^y que ha pro* 
curado faber lo que reíultadefto , y el ayudadeFiícal 
le dixo eftauan ya los pleitos en poder del Relator 
Cortes, y fue a aucriguarlo, y ledixo cldicho Reía-
tor,no fabiadclIos,y lo mifmo fu oficial.ni ha podida 
dcfcubrirlos.Ordcnófcle haga diligencias haíla ver cl.r 
fin a cftc negocio. 

SefsionCII. 
Parecer deUT)i- V l e r c o l c s , fietcdeldicllo, prefentes lósdichos 
futÁcím Mre U [VI fenores, Santiago, y Cádiz enfermos, León, 
concordia de Us Quicdo, Cartagena ,Valladolid, la Calcada, Ofma, 
Prebendasafettas _ . ?p . r * J \ i r 
conUfamaJmm Cona.Canana^ Onhuclaaufcntesjasfantas Iglcíias 
í t e m . de Burgos.Cona^ui^y Salamanca, Diputados nom

brados para ajuftar los teftimonios,y papeles, y las di-
úerías coftumbres de las fantas /gleíias fobre el modo 
de contar hs Prebendas afedas, y Prebendados ocu
pados en Placas del Santo Oficio, en orden a la con
cordia con la íanca y general Inquificion, y que ceíícn 

los 
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Jos pleitos mouidos, y que cada dia fe mueuen, luye
ron relación de auerfe juntado diuerfas vezes, y vifto 
los dichos papeles, y que no hallauandirpoficion en 

líos, m la claridad neceífariá para reduzirlos a mc-
^iorial, ni relación diftina:a,aísi por fu variedad ,7 
confuíion, como porque la materia nccefsita mas 
áe concordia general, que llegar a mdiuiduar todos 
los caíb?, ni particularizarla: y que afs¡,cl mejor me-
dio parcela, que fe íliplicaíTe ai feñor Cardenal Zapa
ta/nquiíidor general, fe íiruieíTe de determinar por 
via de auto el que fu lluftrifsima auia iníinuado^c que 
íc^uardaífe con cada Tanta Iglefia la coílumbrc que 
íe ha guardado, y obferuado haíh aora, fininouar, 
ni pedir cofa nueua: y íiendo el principal motiuo de 
Jos pleitos mouidoshafta aora el pretender fe ayan de 
contar a las dichas Prebendas, hafta las cofas, y diftri-
bueiones aduenticias, y feñaladas al trabajo períbnal, 
y que no tocan a rentas, ni bienes de las mefas Capi-
tularesje ÍiruieíTe de declarar, no pertenecerías, para 
quedel todo ceííen los dichos pleitos, reduziendo to
do lo demás a las coñübres, como cftá dicho, y eferi-
uiendo vna carta acordada con infercion de dicho au
to^ declaración, para que fe guarde, y cumpla en to-
dos los Tribunales. Y oída la dicha relación, y p a r e - ^ « ^ ^ A ^ -
cer^e confirio,y votó, y auiendole aprouado, quedo metela 
^ ? ^ 0 ^ ñ**'y fc comcrio a los mifmos Diputados 
el difponeilo, y proponeilo al feñor Cardenal /nqui. 
lidor general. 
l E| |cdia^ recibió, y leyó vna carta del feñor don Cart* del Agenté 

uisdclas Infantas ^írcedianodc Antequcra,y Cano de K™* remití. 
r^delafantaIglefiadeMalag4 .Procurador gene. 
jucha ÍJdo en Corte Romana, con auifo del efta-do d I Cn CortC Romana, con auifo del efta-

Cor ' ûnas coras,}' negocios pendientes en dichá 
Cíydelasdil)genciashcchas por fu parte, y del 

eftado 



cftado Eclcfiaftíco. Comctiofc ala Diputaciónnom* 
brada para los negocios^ defpachos de Roma. 

Sefsion C í I I . 

Llones. J tiago,Cadiz, y Oíma enfermos, el Procurador ge
neral del cílado Eclcfiaftico, hizo relación de diuerfas 
diligcncias,afsi con el feñor FifcaUomo con d Reía, 
tor, para tomar luz del eftado de los proceífos, y plei
tos íobre la contribución de millones, y que no podía 
^efeubrir donde cíUmicífcn, aunque le traían en pala
bras. Ordcnófele acuda a los efcrluanosde Cámara 
ante quien paíTan, y procure enterarfe, fi eftán en fu 
poder; y fi fuere cierto eftar mandados licuar al Reía-
Tor,haga fe licúen con efeto : y que las fantas Iglefias 
de Ciudad-Rodrigo, y Malaga ^ Diputados nombra-
dos para eílos negocios, hable al feñor Cardenal Pre-
fidcme,}' le fupliquen mande defpacharlosry queíic5 
cfta diligencia no tuuicre efeto, fe fgan las demás que 
^Han ácordadasjhablándoa fu Mageí^adj dando me-
mórial en cfta conformidad.Habiófe eftc dia en algu
nas cofas que fe auian entendido fobre continuar las 
•cxe<fúciones> dcfpaGhando-dc hueuojuezesparaco-
brar con la mríma calidad de quarta parte en plata, y 
íobre los memóriaks, y otras cofas, que no pareció 
po^er en cftMiBrov 

vv,^- 5 Sefsion (T V 

Ztlum-M T > t e \ j r . Icrne$v9.del dicho, preícntcs los dichos fefíp-
curador general en %/ u ^ i i-
Us C-ofLatorlas. T rcs' Sant,ag^ GadiZ, Ofma enfermosv Seuill^ 

-l-eon.Cartagenaja Calcada, Calahorra aúfentes, el 
Procurador general, en continuación de fus relaci0* 
OL;¿Íi_- fjCS, 



161 
la hizo capitulo odauo de la inftruccion, en 

"üe fe encarga al Procurador general de Roma pon-
aa todo el esfuerzo que alcan^are^ara que fu Satidad 
coceda Confcruatoria a todas las Tantas Iglefias, pues 
jes feria de gran beneficio, reípeto de los muchos que 
íc fubtraendedezmar, y auerperuertido el modo de 
hazcrlo. Y dixo,que cfte capitulo de inftruccion lo ha 
fido en todas las Congregaciones paífadas j y los Pro-
curadores,arside Roma,como fus anteccífores en ef-
ta Corte, reconocieron dificultades en efta prctenfi5, 
y que en fu tiempo no ha tenido auiíb de aucrfe ade
lantado en nada, ni de diligencia hecha en orden a ci
to. Y auiendo conferido la fanta Congregación la im
portancia defte negocio,y las conuenicncias que ten
dría el confeguirfe, ordenó quede nueuamcte por inf- guede por infirue-
truccion, y cometió a las Tantas Iglelias de Vallado- Cl0^y fe comete. 
l id, y Auila difpongan las diligencias que en orden a 
efto fe pueden hazer aqui,y en Roma. 

Efte dia Te recibió vna carta del Tenor don Barto- Cañade don TSar 
lome de Caftro Arcediano de BibrieTca, y Canónigo tolo}ne de Cafir 
de la Tinta Iglefia de Burgos, Procurador general en ̂ mr*d6*&T 
Roma, haziendo relación de Tus buenos, y continuos ^ m^oma* 
Teruicios,y deTco del acierto en la dirección de los ne
gocios del eftado Eclefiaftico, remitiendo la relación 
dellos, y de las diligencias hechas a las cartas que tie
ne cTcritas a la Tanta /gkfia de Toledo, y a algunas 
del Tenor Abad de S.Quirze,y alabado mucho la elec
ción que Te ha hecho de la perTona del Tenor Dodor 
donFranciTcodeVillafanc para efta ocupación, y mi-
niíteno, ofreciendo obedecerle, y afsiftirlc en todos 
los negocios que Te ofrecieren 3 y'vltimamente pide 
^cnciaparavenirfe a Tu refidencia efta Primauera. 

configUientcmcntc fe leyó otra carta del dicho Tc-
nordon Bartolomé de Caftro, eTcrita al dicho Tenor 

Mmmm Abad 
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Abad de S.Qmrz^con relación del eftado que oy tic-
nen los negocíos,en efpccial las nueuas prctenüoncs 
delosMiniftrosdeíuMageílad , cerca de contribuí 
cienes de millones, y otras. Cometicronfc todas ala 
Diputación deflos negocios. 

SefsionCVI. 
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, , j - O Abadcdicz del dicho, prefentes los dichos feno-
Cartas dehsAie- 0 . ^ i - -¡tirliQ c ^ 
tes de^omacfm ^^s .San t i ago^ad iz^ Ofma enfermos, Cartagc-
tidasalaViputa nc^Valíadolid^Aílorga^alahon^Pamplona, Coria, 
aon. Almena, Salamanca aufentes, fe recibieron,y leyc-

ro carcas del fe ñor don Luis de las Infantas y Saabc-
dra, y de los feñores Dodor don Francifcode Vil la-
fañe, y don Pedro Aftorgadel Caftillo Canónigos de 
la (anta íglcfia de Santiago, con auifo de auer recebi* 
do las cartas de la Tanta Congregación, y dándole de 
los negocios: cometieronfe a la Diputación délos 
deípachosdeRoma. 

Cana de Santm - K ecibiofe otra carta de la íanta íglefu de Santia
go epnmando la c- go/naziendo grande cílimacion,y moftrandofc reco-
leccion de Procura nocida de la elección que la fanta Congregación hi-
dorgeneral zo ac| fCn0r Doctor don Francifco de Villafanefu 

Canónigo Magiílral, para Procurador general del cf-
tado Eclcíiafticocn Roma, aprouando, y confintien-
do la dicha elección. Y la fanta Congregación lo ef-
timó en mucho, y ordenó, fe guardaífc la dicha carta, 
para que en todo tiempo coníkire confentir en dicha 
ocupación. 

Sobre la refiuefta Las Cmtas Iglefias de Burgos sy ̂ uila hizicron re-
de los memoriales. lacion,como en execucionde lo que les cftaua come-

udo5auian hablado al feñor Comiííano general, y rc-
prefentadolclosdaríos, y coilas que fe feguian a las 
íancas Iglcfias de la dilación en el dcfpacho de los me

mo-
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ríales, y ^ c^a iba Tiendo mayor mucho de lo 
fe cfpcxaua* pues auicndofcdado licencia para 

^ncaríe la íanta Congregación por folos tresmefes, 
auia mas de cinco que eftaua junta, fin tener conclufo 
el negocio principal a que fe auian juntado, no eftan-
do por culpa Tuja, pues todos defeauan bolueríe a íus 
reíidcncias, que fuplicauan a fu íluftrifsíma procuraf-
fe la brcuedad en el dicho deípacho,pues deuia correr 
por ííi cuenta, como íiempre auia corrido por la de 
íus anteceílbrcs, y también el fauoreccr las caufasdel 
cílado Eclcíiaftico. Y que rcfpondio [ Qoc cílaua con 
mucho cuidado de lo que fe le dezia,y que auia habla
do en ellodefpucsqueíubicronlas coníultas a fu Ma-
geftad, y feñor Conde Duque 5 que el no auer baxado 
las rcípueftas, fe ocaíionaua de la íbbra de ocupacio
nes que auian ocurrido con vnos correos de/taha, y 
Plandes; que bolucria a hablar, y a íiiplicar/e defpa-
chaílen los dichos memoriales con todalabreucdad 
poísiblc. 

Eftc día la fama Iglefia de Orihucla hizo relación, Pide intercefsidU 
que auiendofu Mageftad,Dios le guardc,hccho 
ced a aquella ígldia, y fu mcfa Capitular de quinien» 0rih,ieU tn ^ 
tos ducados de pcnfionfobre aquel Obifpado, el fe -^" ' 
ñor Obifpo lo contradize,y que afsi fuphcaua a la fan-
ta Congregación ordene al Procurador general en 
Koma^ayude a la expedición^' dcfpachos neccííarios: 
y que üendo neccírano.fe haga inftancia con fu Santi-
7̂ con fu Mágcflid, para que la dicha merced ten-

^cidcuido cfeco.Ordcnófe le haga la dicha intcrccf-
^como fe pide, dando el memorial la dicha fanta 

^ M c O n h u e l a . 
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nes. 

Sobre el defpache ¥ Vncs, 12. del dicho, prcfcntes los dichos fcno^ 
de los memoriales, jL^rci,Cadiz,y Ofma enfermos, Burgos, Auila ^ 
y pleitos de miü$* Coria aufentes, pareciendo a la Tanta Congregación, 

que los negocios de mayor importancia que íc auian 
ofrecido, ni podían ofrecer en el diícurfo dclla, y que 
merecían vn continuo cuidado, y tratarfe todos los 
dias,eran,el defpacho de ios mcmorialcs,aísi tocantes 
a las concordias, como el de laiúfpcnfion de las exe-
cuciones, y quarta parte en plata, y también el defpa
cho de los pleitos fohrc la contribución de millones, 
pues la dilación en entrambas materias parecía ad* 
uenida , y conocidamente, era de grauifsimo perjui-
zio al eftado Eclefiaftico,pues fe le pedia la dicha quar 
ta parte en plata, íiendo impoísiblc hallarla, obligan
do a pagar lo que no fe deue con grandes coftas,y exc-
ciicioncsj y lo que mas cs,deípachando juezes, aüdef-
pues de auer informado de la poca, ó ninguna juftifi-
cacion que ay para hazcrlo, y que juntamente fe ci
tan cobrando las fifas,y millones, fin nucuo Breuedc 
íu Santidad, y los pleitos que en efta materia fe han 
traído, no fe coníígue, fe dcfpachen para defeifrarde 
vna vez efte negocio,orden6 laíanta Congregación, 
que afsi por parte de las fantas Iglcfias litigantes, co
mo del Procurador general, fe procure íe pongan en 
poder del Relatoopucs efta feñalado, y los vea, y fe 
ponga en ellos, y en cftandolo, los Diputados nom
brados fupliquen al feñor Cardenal Prefidente los ha
ga ver, y defpachar : y en quanto afolicítar la rcfpucí-
ta de dichos memoriales hablen a fu Mageftad, y 
ñor Conde Duque las fantas íglcííasdc Toledo, Sc-
uilla,//uila, y Salamanca, y reprefenten clgrauepcr-
juizio que fe íiguc a las fantas /glcíías de la dilación, y 

quan 



163 
uanjuítocs fe cuiten las coflas que padecen con ta-

ios executores, y las que aqui cftán haziendo fus Pro-
curadores , demás de la falta que hazenafus reíidcn-
cias^dondedefcanholuerfe ; y qucefto mifmorepre-
icncen al Tenor Comiííario general las Tantas/gleílas 
de Segouia,y Mondoncdo. 

Efte día fe confirieron, y trataron diuerfas materias 
tocantes a algunas Diputaciones, y otros negocios, 
que no pareció poner en cite libro. 

SefsionCVIIL 

MArtcs,i3.del dicho, prefentes los dichos feno-^^«í/?¿t del fe-
res,Santiago,Cadiz,Orma enfermos, Seuiíla, ¿orCmiffam ge 

y Cartagena aufentes, lasfantas Igkíias de Scgouia, y ^ l̂osmtmo 
Mondoñedo, Diputados nombrados para folicitar el ¿ es ̂ execm0m 
defpacho de los memoriales j y fuípeníiondelasexe-
cuciones con el Tenor ComiíTario general, hizieron 
relación de auer hablado a Tu IluftnTsima, y reprcTen-
tadolc quanto Tentian las Tantas ígíefias la dilacio que 
auia en refponder a dichos memoriales, y tomar re-
íolucion en el deTpacho, pues demás de las coilas que 
cftán haziendo Tus Procuradores en efta Corte, es 
grande la falta que hazen a Tus reTidccias, y mas digna 
de aduertir en efte Tanto tiepo: y que aTsi Te halla oblí-
gada la Tanta Congregación á hazer cada dia nueua 
inftancia> y no menos para que tengan remedio las 
grandes coilas que Te hazen a todas las fantas Igíefias 
dcTpachando tantos executores, y juezes para cobrar 
bellas la parte de píata.que no dcuen, ni pueden pagar 
« no es empeñando, y vendiendo los Calizcs, como 
*0han hecho algunas, y ferá for<~ofo a todas, fi Tu lluf-
tri^ima no fe íiruc de mandar fufpender dichas exe
cciones, como le eíláTuplicado. Y quercfpondio 
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quanto al prime r punto, que bien fe dexaria entender 
quanto auia defeado la breuedad en el defpacho de la 
íanta Congregaci6,pucs para juntaríc fe limitó el tie« 
po a tres me íes,y que eílo no fe pudo Confeguir por el 
cftoruo que fe ofreció al principio con el jufto reparo 
que fe hizo de la expedición,}' calidad de los Breues^q 
vencida efta dificultad tampoco fe ha perdido tiepo, 
pues luego que baxaron remitidos los memoriales,fe 
hizo confultaaííiMagcftndenrazódelloSjy enelpo-
co tiempo q ha paífadodefpues que fubio la dichaco-
ful ta, ha hecho recuerdo a fu Mageftad,y al feñor C6-
dc Duque,cuyas ocupacíoncs,y cuidados fon tantos, y 
tan cotinuos, q no ay que cfpantar de alguna dilación, 
aunque fe perfuadia no la auria,y por fu parte procura
ría con todas veras la breuedad.Y en quanto al fegun-
do punto de las execuciones, y quarta parte en plata, 
que no era fácil el íufpenderlas, ni podia hazerlo, por 
quanto fu Mageílad tenia libradas eftas pagas co eífa 
calidadjy cftaua pagando intcreíTcs,y los pagana mie-
tras no fe fatisfaciefle a los cefsionarios,y aííentiílas-.y 
q demás deílo > el Confcjo junto juílifícaua las dichas 
cxccuciones,y reconocia obligado al eílado Eclefiaf-
tico a las dichas pagas, y con la calidad de plata : Con 
lo qoal dio ocaíion a que fe difputaífe eíle punto con 
todas las razones referidas enlas Sefsionespaífadas, 
por vna,y otra parte, íiendo por la de fu Mageílad en 
las que mas eñnuaua el feñor Comiífario general, el 
dczir,q quando fu Sátidad le hizo gracia del Subfidio, 
no fe conocía moneda de vello, ni auia otra que la de 
placaj q afsi, en efta fe dcue entender aucrfe hecho la 
graciajy también,^ auicndofe concedido para armar 
galeras, y que eftas andan la mayor parte del año por 

co^as de Italia^odc no corre la moneda de vello, 
ni nene precio;íinoÍade plata,y oro;q es viftoquerer 

*' fu 
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7 SatiJacite pague en cfta. A las qualcs razones fatif-
fazícron,conciuyendo, q quando ay expreíTas difpofi 

onesde Derecho, no fe hade eftar á conjeturas, ni 
Cuando c(\¿ viuo el Lcgiílador ha de interpretar fu 

Cñtc orroque el. Y queaísimifmo boluiero a diípu-
las demás dudas que cfta cocadas en las Scfsioncj 

aífadas: y vltimamente pudieron coligir ha de hazer 
esfuerzo para que el eftado Ecclcfiaftico, ya que no fe 
obligue á plata/e obligue a dar algún premiojrefpcto 
del que fu Magcftad tiene declarado por fu Real prag-
niacica,y del que paga a los Aííentiftas. Y oida la dicha 
rclacion.y auiendoloconferido^y votado, y parecien
do a algunos fedeuian hazer diligencias judiciales,rc-
quiriendo con el primer dezmero.para que íu Magef-
tad le mande arrendado adminiftrar,pucs con efío, ó 
fe acabaria de tomar refolucion en lo que cfta ofreci
do por los memoriales,ó por lo menos,tendria fin cf
ta materia de vna manera,ó de otra, para que ccífafsc 
cxecuciones,y coftas, reíoluiola mayor partc,q fe co-
nnuaften las diligencias acordadas en la Sefsion paífa-
dajy que refpeto del eftado que tienen las cofas, auic-
doíc remitido los dichos memoriales* y hecho con-
lalca el Confcio,y eftar en poder de fu Magcftad,fe cf-
pere fu refpucfta, pues hafta YcrIa,no parece fazon pa
ra defauciar el dicho dezmero, ni hazer otra diligen
cia judicial. 

Eftc día el fenor Licenciado luán Ibanez de Ozilla 
Urgoce Canónigo de la fanta iglefia de M alagaj fu 
^curador. hizo relación de algunas nouedades que 

hecho, y intentado los Padres de la Compañía de 
mod ^ C' ^eÍCO ^ tiencn con fu /gleíia fobre el 
X l y^zmzv>y obferuancia de los Breues de Leo 
k u i r ^ a n o 7 4 Por íer caufa comü, podríafer-

^oicn el daño: y afsi fuplicaua,fc aduirtieífe,y rc-
paraífc, 



parafc i y para oír, y conferir las dichas razoncs,íc co* 
metió a la Diputación a quien cftán cometidos los 
dichos Breucs. 

SefsionCIX. 

Dafe ateta de run Ik AJ" IercoIcs,i4^cl dicho, prefentes los dichos fc-
atteodelCüfe¡o fe- X • Ignores,Santiago,Cadiz,y Ofma enfermos,SU 
he dar foirecar- guenca^íalagaja Calcada^amplona^Coria, Zamo-
tas contra las fan- ra> Afmcria aurcntcs,ei rcñorHernandoRamire2 Ca-
tasjglefas. nonig0 ac ia fanta /glefia de Auila, y fu Procurador, 

dio cuenta de vn auto que el Lunes próximo paífado 
fedioenelConfcjodc Cruzada, mandando > que ge
neralmente fe dieíTcn,}' defpachaííen fobrecartas con
tra todas las famas /glcíias que no huuieífen cüplido 
con ci tenor de las libranzas de las pagas del Nouiem-
bre paliado de Subfidio y Efcufado, con la calidad de 
quarta parte en plata: y que íupuefto que eíle es el ne
gocio principal a qfe auia juntado la fanta Congrega
ción^ el q mayor cuidado daua a las fantas /glefias, fe 
dcuia tratar del remedio,pues caufaria gradiísimo def 
conluelo, q quando fe eíperaua la íiifpeníio de las exe-
cucioncs hechas en eftarazo, fe dcfpachaífen otras de 
nueuo co mayores coftas, y aprietos: y que dcuia cau-
far mas turbación, que acabando de hazer la confuíw 
a fu Mageftad fobre el memorial dado por la fanta 
Congrcgacion,antcs de baxar fu orden,y rcfpuefta> fe 
proccdieíTcconnueuos rigores, pues fe dexauancoli-
gir iguales daños para adelantcjy que afsi^parccia for-
9Qfo,echarfe a los pies de fu Mageftad, y darle cuenta 
de los aprictosq padecían las fantas íglefias,y del mo
do que nueua mente fe procedía, pues fe dcuia cfpcrar 
de la piedad de Principe tan Chnftiano, madara atajar 
cftosdaños; y del Confcjo no parece ay masque cfpc-
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ar ni mas diligencias que hazer fobre las hechas y 

T f s i i c dcuia fuplicar a íu Mageftad mandaíTe Tenalar 
?IlrdondcelkadoEclefiafticofueírcoidodej^íJi^ ^ 
f v ^ ' n e l í a ^ v . e í ^ , y decididle eftearticutó 

y oída la dicha relación, y propoficion, fe confino 
lar2uifsimameme ,y fe entendió de algunos de los fe- m v ^ 
ñores Procuradores, que demás del dicho auto fe 
auianderpachado juezes en particular contra ías Tan
tas ígleíias de Toledo, y Cuenca, fin embargo de 
aucr parecido aquí, y alegado fus razones, y dere
chos, y fe víaua de otros rigores, que deuian laftimar 
mucho, y pedían remedio extraordinario: y aísi íc 
acordó,y rcfoluio,que el íenordon Antonio Coloma 
por Toledo, y iasíanta^/glefiasde Scmlla, Áuila,y 
Salamanca^untamcnte con fuplicar a fu Mageftad, y 
ícnor Conde Duque, fe firuade defpacharconbreue-
-dad los memoriales para efetuar las concordias en la 
formaofrecidajypropueíb^ennueuo memorial con 
relación de todo lo referido > coftas, y moleftias que 
íc hazen alasfantas/glefias , y las que de nueuo fe 
mandan executar, quando fe efperaua de la clemen
cia de íu Mageftad, mandaría fufpendcr las hechas 
por la quarta parte de plata, enterado dcqucclcíla-
do Ecleíiaftico,ni la deuc,ni la tiene, y no permitien
do fe vendan, y empeñen los Calizes (agrados, como 
en muchas partes fe ha hecho. Y íi alguna dudaba 
quedado de la jufticia con que eílo fe fuplica , fe 
firua fu Mageftad de mandarlo remitir á vna lurt-
j? > «ionde fe oiga la que tiene el cftado Ecle-

ftlco » y fegun ella , fe vea, y determine efta 
caufa 

Oooo Sefsion 
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Sefsion C X . 

C m a df U fanta | Veucs, í 5. del dicho, prefentes los dichos fenores, 
IgUftaáeTmafro j|santiagoJCadiz,y Ofma enfernios,el feñor do An. 
mndo la ádmi/stó tonió Coloma,Valladolid)Mondoñcdo}Lugo>/4ftor. 
de los f ' f W / r aa,Zamora,Calahor ra j Coria aufentes, fe tccih{0 
hn SMtlegtdos. M & f j * 2 m á la (anta Igkíla de Tui/aprouádo las 

razones que la Tanta Congrcgacio tuuo para admitir 
los Breues prefentados, y proceder en virtud dellos. a 
las concordias, y encargado/e tengaatcncio entilas 
ala impofsibilidadde píata,coftas, y daños que fe han 
feguido de las concordias paííadas, y de pretender de 
prcfGncc cobrar la quarta parte en dicha moneda, Y 
aüunirmo fiiphcando fe reparen los danos,y inecnue-
nicntcs que fe íiguende algunos nombramientos que 
ha hecho el feñor Comiífario general de Subdelega
dos/aera de los ordinarios de las Tantas /gleTias^cn eT 
peciaíen aquel ObiTpado> donde ha nobrado al Abad 
de la Colegiata de Bayona, no Tiruiendo dichos nom
bramientos mas que de enquetros, y impedir el exer-
cicio de la jurifdicionjiazicndole,© mas odioíb^ó mas 
Tujcco a quexas:)'afii pareció a la Tanta Congregación 
coiiKtcrio a la Diputación nombrada para eftoS ca-
íos^y que en ella Te véanlos inconuenientcs,y Te trate 
del remedio. 

Elle día Te leyó el memorial para Tu Mageftad , pi
diendo brcuedad del dcTpacho para proceder a las 
concordias, y q Te remita a vna lunta el articulo de la 
plata, TuTpcndicdo las cxecucionbs, y coftas q cadadia 
íc hazen a las Tancas íglcTias^n la conformidad q que
dó acordado en la SeÍMon paííada.-y pareciojque aunq 
venia ajuftado a la verdad de lo que paífaua^ propor
cionado al jufto Tentimienco q Tedeuia moftrar de al
gunos m mft. os del ConTejo de Cruzada, y general

mente 
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mente del daño que fe padccc,con todo fe dcuia tem
blar rcfpero de los tiempos, y de que el fin no era de 
nucxarfcni irritar, íino de atajar, como mejor fe pu-
dicíTe, Jos dichos danos: y afsi fe remitió a la /unta lo 
difpuíidíc, y pareció fe podia dar el dicho memorial 
cnlaforma queTeíigue. 

L 
S E N O R . 

A Co^re^ació del eftado Eclcfiaftico dela Có- Memorial a fu 
j a r o n a de Caftilla,y León, q con licencia d c V . M . Magejhdfihre el 
fe ha juntado en efta Corte. Dize^Qoc para hazer los £ ^ £ 1 
afsientos, y concordias del decimotercio quinquenio exeemones jauar 
del Subiidio,y duodécimo del Efcuíado, tiene dados taparte en plata, 
memoriales a V.M.que fue fe ruido de remitir al Co- y pidiendo Imta 
milTano general de la Cruzada, executor deftas gra- ônde fe <vea de 
cias ,de quien fe ha entendido tiene hecha conculta a ]uflíC*a' 
V . M . para fu deípacho, en q parece ay mas dilación, 
q couicne^fsi por lo que toca al ícruicio de Dios,y de 
V .M.como por el daao,y coftas q las Igleíias efta pa
deciendo teniendo aufcntes,y falcando a fus refidecias 
tantos Prebendados 5 y en cípccial eftando acordada 
portel dicho ComiíTauo general, y Cofejo de Cruza
da^ fe cobren de las /gldias la^ pagas del Subfidio y 
Efcufado del ano paíTado de feifciétos y veinte y ocho 
la quarta parte enpíaca,c6 juezes executores,y coftas 
indcuidas^or no eftar hechas las cocordias conV.M. 
ni obligadas a la paga en plata,dcmas de la impofsibi-
^addehallarla.y q las rentas Eclcfiafticassni fe arric-
f**1*1 Cobian cn eíTa efpecie, de q darán bailantes in-

macioncs (aunque el cafo es tan notorio)')'de que 
- j lazcr ^s dichas pagas algunas /alcfias lia empe-

rc SLai!zcs, y otros vafosfagrados. Y auiendofc 
^ preícntado diuerfas vezes al ComiíTario general, y 

)íejo de Cruzada el agrauio q el cftado Eclcfiaftico 
recibe. 



recibe , y pedido fe fobrefea en cftarigurofacobran-
ca,hafta cencr orden de V.Magcftad, y eftar hecho d 
afsiento. N o fon oídos, antes por auto general cfti 
acordado en el dicho Confejo, falgan nueuos execu-
tores, y juezes, y de hechofe han defpachadocontra 
todas las Tantas Igícíias. Y para ocurrir a efte daño ha 
fuplicado la Congregación, y nueuamcnte íuplica a 
V.Mageftad, fe firua de madar abreuiar el dichodef-
pacho, y formar vria lunta, en que aya algunos Eclé-
íiafticos con nOtícia3y fabiduria deftas materias /don
de fe vean, y traten con la piedad, y juftificacion que 
piden fu ettiaó > y las grandes íumas ton ĉ ue üruen a 
V.Mageftad > como en otras Congregaciones fe ha 
hecho 5 y en cfta la tendrán por fingular merced, y fa* 
uor \ con que eneran, y fe prometen el remedio que 

• 

• • 

• 

• 
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Sobre execuciones, V T Ierncs,i6. del dicho, prefentes los dichos feno-
y l ^ r M P*™en V rcsjSantiago^adiz,)' Ofma enfermos,el fenor 
plata, don Antonio Coloma, Granada, Leon,ValIadolid, y 

Coria aufcntcsjel feñorHcrnado Ramírez Canónigo 
de la Tanta /gleíiadc Auilaj ííi Procurador,dixo,ypro 
pufojq las materias de cxccuciones,coftas,y moleftias 
a las fantas Iglefias por las pagas de las gracias,c5 ca
lidad de quarta parte en platajban cada dia de mal en 
peor, y q anoche le auifaron cftaua nueuamete defpa-
chado juez contra fu Iglcíia, auiendo eftado llana def 
de el primer dia áhazer las pagas en vellón, pues fc 
reconocia no tener obligacio a pagar en otra, denlas 
de la imposibilidad de hallar plata j y que no fe 
mitia , antes fe hazian diligencias , y vexaciones 
cxuaordinanas en fu cobranca, y no vfadasenlos 

qum-
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/nqucniospaíftdos.yafsi cauíaria mayor ácfcon* 

k o a l a s íancas Iglcfias, cfpecialmcntc auicndofe go 
ÍüC „*Ah ñor orden c inftrucion de la Tanta Congrega 
' , pues luego que fe junto fue de parecer, que pues 

C10ré'deuia pagar en plata, ni fe reparcieíTc, ni cobraf-
« or menor en eíTa efpecie, releuando los contnbu-
ventesdeí grauamen y inquietud que les cauía el buí^ 
car plata, y quc Por no ^c ̂ a ¿icha inftruccion fe 
dexauin executar y hazer coftasjo qual ponia en m a -
vor obh^acionalafanta Cogregacionde hazer nuc-
uas inftancias, y procurar el remedio, ó hazer nucua 
inftruccion,)' eícriuir a las fglellas paguen en plata pa 
ra cuitar cofias y molcftias. Y entendida la dicha pro-
poíicion/e confino y votó>y pareció que en la fcfsion 
próxima paíílida fe trató efte mifmo punto con oca-
iion del auto general contra todas ks Tantas Iglcíias, 
y fe ordenaron las diligencias que parecieron mas efí 
cazesyconuenientes,yaísi fe acordó íc cxccurcny 
continúen luego,y que los particulares eferiuana fus 
Igíefiasel eftadodeiascofasjlo que fe ha hecho y fue 
rchaziendo. 

Y luego el feííor Doctor García de Paredes por 
Toledo refirió,quecnlafefsion del Martes paífado, ^ejofteionde T 

que fe contaron íeisdefteprefente mes^iuiendopro^ledo fohre d t r ^ 

puerto el feñor don Antonio Coloma los g r a n d e s 7 ^ " ^ * 
dañosyinconuenientcsquc fe feguian de la facilidad 
con que fe dauan indultos para que feglares y cafados 
gozaísenpcníiones Eclefiafticas, la fanta Congrega
ron acordó fe diefsen memoriales en cfta conformi-
Wfrafu Mageftad, y feñor Infante Cardenal , y al 

ode Duque/uplicando intercedan con fu Santidad 
aoTa?^ n0 COnceda talcs Adultos fin gran caufa, y q 
def3 í|auiamayorPara esforzar efta platica, pues fe 

LUbriannucuos daños con el cafo del feñor Mar-
Pppp ques 
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cjucs de Valdonquillo>quc fedizc tcniaBrcuc para 
transferir los frutos del Arccdianato de Madrid que 
gozaua por penfion , y que la transfirió por feñas cafi 
en el articulo y trance vltimo de la muertc^o que no 
folo fe vienen a perpecaar las dichas penfiones en vna 
caía,pero fe da lugar a paliaciones y coníidenciaf,para 
que a falta de hijos las hijas vengan a gozar las rentas 
Ecleíiaílicas^prmando a los poílcedores de las Prcuc-
das deldcrecho de gozarlas^ a las Iglcfias de las mif-
maspreuendas, pues fin frutos no aura quien las íir-
ua, y del luftre y beneficios que de dicha renta Ies po
día refultar , que todas eftas calidades yeircunftan-
ciashazen clcafo mas digno de remedio jafsi por la 
materia cuyo petjuizio es comunjComo por el parti
cular q fe ha feguidoal feñor don Antonio Coloma, 
como poííeedor del dicho Arccdianato ? y que demás 
de las obligaciones que la fama Congregación tiene a 
íu pcrfona,y la obligado a defear fus aumcros,la fama 
Iglcíia de Toledo cftimara en mucho qualquier dili-
geciaq fe haga en orden a eílc ncgocio,pucs fe cntié-
de embiará también fusComiííanos a ayudalle.Y lúe 
go el feñor D.Iuá Antonio Zapata,chatre y Canoni 
go de la fanta Iglcíia de Seuilla^dió cuenta de vn plei
to que tiene fobre otrapcnfion transferida, Aplican
do fe le ayude, pues la juftificacion del, y el perjuizio 
de fu confequencia lo pedia. Y oidas las dichas propo^ 
íiciones fe cometió a la Diputación de memoria
les , afsiel difponcr la caufa común , como las parti
culares , y que en todo quanto el feño r don Antonio 
Coloma juzgare conuenicte y fe pudiere,fe le ayude, 
y ni mas ni menos a la fanta Iglefia de .ScuiIIa en otro 
fimil referido por el feñor don luán Antonio Zapa
ta. 

-
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Scfsion C X I I . 
¿ i Aba^o 17- del d i cho , prefentes los dichos feno- Sobre el cargar pe 
V rcs santiago, C á d i z , Oíma ¡y Valladolidenfer-/0" 
w3 * .ir^r-ínrrlon Antonio Coloma, Auila.v Tuv cl*n*s' 

au 

Tio's;eI Tenor don Antonio Coioma, Auila,y Tuy 
fcnccs/clfeñor donChriñoualde Ibarray Mcndo-

a Arcediano de Moya, y Canónigo de la fama Iglc-
iia de Cucnca^y íu procurador,rcfíno fe tenia auifo de 
Roma, que la expedición de las Bulas de la Peniten
ciaria de fu IpIeíia,como ya otra vez auia dado cuen
ta fe embaia^auajpretcndiendoimponerpcníion ala 
dichaprcuenda^yque cftauan rcíueltos anoconfen-
tilla, por no dar lugar a vn excmplar de tanto perjui-
zio para todas las íantas Iglcíias,pues ya las de Santia
go, y Zamora tienen la miíma pretcíion, y la caufa es 
común, y afsi en Roma íolo fe ha procurado dcfpucs 
de mil tra^as^l que fe coníknta alguna peníion por 
corta que fea, por quedar en cita poíícfsion, lo que fe 
deue eñoruar por todos los caminosque fea pofsible, 
y aísi ííiplica a lafanta Congregación continué fu in
te rccfsion, y interponga íu autoridad y fauor,pues CQ 
aucr llegado el fe ñor Conde de Monterrey fe entic-
de podra efte negocio en mejor eftado,y fu Mageíbd, 
Diosl c guárdele ha eferito lo procure afsi. Y oída la 
dicha relacio fe ordenó,quc las dichas intcrccfsioncs 
fe continúen, y fe eferiuan las cartas ncccífarias¿ 

Efte dia el fcnorDo^or Garcia de Paredes por To 
ledo, hizo relación, como en la Diputación fe auian 
vifto las cartas de los agentes de Roma,y entre otras 
cojas piden vn teftimomo de como fe han cobrado, y 
cobran los millones Jde los Ecleíiaílicos dcípuesde 
auef RfáraHo el tiempo de la yltima conccfsion,por-
^core(iUcjaua que c(f0 pudieííe fer cicrto,o fe nega-
a(lUelofue(re,yquela Diputación juzgó tenia difi

cultad 
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calcad el embiar el dicho teílimonio gcncra^pucc aQ 
qaclo érala dicha contribución , pero que el cftado 

'¿ «i 1 délos pleitos mouidoseneftarazón era vario,y afsi 
conueniafeembiaíTcteftimonio particular de loque 
paff iua en cada fantalglcíia,y en la ciudad y lugares de 

fu partido,y que afsi conuema fe encargaflen los fefio-
res procuradores de pedir afuslglefias que con efe
dro fe haga y embie a Roma con la mayor brcuedad 
que fea posible, encaminado al feñor Dodor don 
Francifco de Villafafic Procurador general del cftado 
Eclefiaftico:yauicdolo conferido feboluioa remitir 
a la miíma Diputación para que ordene y executelo 
que pareciere mas conuenicntc en efta razón. 

• 

Sefsion C X I Í I . 
Dtofe ajtt Mágef. S ^rtes 20>Jc} dicho, prefentes los dichos feño-
tadclmmondfi ] ^ ¡ \ w Cadiz,Ofma,y Valladolid enferraos^e. 
brelasexecnciones . . . . ^ . r , , , , 

j cofias üilia j Coria auíences)los Diputados nombrados para 
dar el memorial a fu Magcftad fobre las nuetias exc-
cucioncs y coilas que fe hazian a las fantas íglcfias, pa 
ra cobrcr dellas la dicha plata; que no deuian, refirié-
do que el Sábado próximo paííado tuuieron audieciaí 
y dieron el dicho memorial,y el feííor Dodor García 
de Paredes por Toledo,rcprefentó de palabra a fu Ma 
geftadlasjuftas razones de fentimiento que podia te
ner deftadadoEclefiaftico de que fe defpachaflen juc 
res , y hizieíícnnueuas moleftias, íin aguardar orden 
de fu Magcftad>cftando dados memoriales en eftear-
tícub,y remitidos al Confcio de Cruzada, y hecha co 
fülca en el cafo antes de baxarla repuefta que fedeuia 
cfpetar feria, con la piedad y clemencia de Rey can 
Ghriftianif$imo,yqae moftraua en todas ocafiones 
defear fe aumentaííc en fus fclicifsimos tiempos la 
b&}lü3 hon-



1 0 9 

1 onra y autoridad de las ^glcfias, y que fus miniftros 
o túcicn molcft idos y maltratados, y que afsi fe fa-

rffc&B a ^ Magcftad remiticflc cftas materias a vna 
lunta en la forma qac contiene el dicho mcmonal 
y que fu Magcftad, Dios le guardemos oyó con la de-
nicncia acoftumbrada,y rcfpondio lo miraría con mu 
cho cuidado , que luego paííaron al quarto dclfcnor 
Conde Duque y no pudieron tener Audiencia de fu 
Excelencia, por cftar defpachando con el feñor Mar
ques de Leganes) y otros miniftros. Y oída la dicha 
relación fe les ordeno procuraíTen hablar al fcñot 
Conde Duque en lamifma conformidad con la ma
yor brcuedad que fea pofsible, y darle el dicho memo 
nal. Y luego los dichos Diputados refirieron que en 
todas ocaíioncs auian hallado muy buena acogida en 
don AntoniodcMendozacauallero déla Orden de 
Calairaua,de la Camarade íu Mageftad,y íu Secreta
rio de Cámara, a quien toca dar las audiencias ¡ y que 
ha moftiadogrande afedo y eftimacion a todas las 
cofas que tocan a la fama Congregación con publi* 
cas demonftraciones, y que al prefente pudo feruir de 
cxemplo aorros miniftiosinferiores,yafsi conuenia 
íe le agradecicílc en nombre de la fanta Congrega-
c!on5 y cometió a mi el prefente .Secretario y Corn i l 
fano de Salamanca, y a la fanta Iglefia de Guadix, le 
vifiraífemos y dieífemos las gracias. 

M e día el fenor don Antonio Coloma, dio cuenta Da iumtá el feñor 
a ranta Congregación de las caufai que auia tenido don Antonio Col* 
F*raeftabrcueaufcncia,y deleitado de la tvuhcion madÍ'J**do 

* penfion de fu Arccdianato , hecha por el feñor ^ U 

Lct \ ytrcsanos'yIa juftificacion que todos los 
f0 05^Haua enííicauía^puesnopudodarexpreí-

0n^ntimiento como fe requena para la dicjia 
Q ^ q q tranf. 



translación por aucrfelc quitado el habla defdc d 
princípiodclacnfcrmcdad.y por otras muchas cir-
cunílancias ,quGtodasdcuian nnouer alafantaCon-
grcgacion a que ampararte y fauorecicííe cíla caula, 
continuando lo que en íu aufencia tenia ordenado , de 
que eftaua reconocidirsimo, y lo moftraria en todas 
las ocaíioncs del feruicio déla Tanta Cogregacicn en 

Carta de la finid general y en particular. Y luegoíc leyó vna carta dcla 
Jffíepa de Toledo íanta Iglcfia de Tolcdo,hazícndo la miíma reIacion,y 

« U mtfmo. ponderando, que nó ay memoria de que fe aya hecho 
jamas translacio de peíionfobrc preuendade aquella 
fanta íglefia, y qes vna de las cofas mas perjudiciales 
a la reíidencia de las preuendas, y confcruaciondcla 
renta competente al luÜre de los que la poífecn, yco-
íigüientemente a todaslas íantas Igleíias, en cuyas 
preuendas fe podrianintroduzir ícniejates rcgrcíIo5| 
yíuplicandoíe defienda eftacaufa en nombre dtlef-
tíado EclcfiaftieO ) ordenándolo afsi a los agentes de 
ambas Cortes^paraque el negocio tenga el buen íu-
ocíTo que fe detie defear, en particular por tocar aldi-
cho fenor don Antonio Coiomapor loque íeha co« 
nocido de ÍLI buen zelo.y deíco de acertar en todas las. 

, , , materias del cftado Eclcíiaflíco. Y oida la dicha rela
mí Wíífííf toda lo q - r \ \ • i i 

fipj.jficomete. CIon >,cartil re boluio nueuamente a acordar y orde 
nar,que todas las diligencias que al dicho fe ñor don 
Antonio parecieren neceífarias} couenientes en or-? 

"; den al dicho negocio/e haga.y executen-y fe comet o 
a láDiputacion de memorialcs,y fe mandó rcíponder. 
a U fanea Iglcfia de Toledo en dicha conformidad. \ 

Scfsion G X í I I I . 
_ 

Icreóles 2 r .del dicho, prefentes los dichos fo 
noreSí Sátiago^adiz.Ofma.Yalladolid erfer: 

nios, 
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os Granad3,Cüenca>Cartagcría,Malngn, Calaho-

U Calcada, Panvplona,Tuy,Com, y Zamora, au-
f-nccs Te ú y o vnn pcticio de Fr.Martin de Arratia de p¿de limcjháyqm 
la orden de Tan Francifco,y comiíTario general de le-y? interceda con las 
nfilenv tierra Tanta, reprefenrando los grandes tn-fi**** *gHás 9\ 
hnros v neccftidadcsdelos Religiofosque afs.ftenen f ? 7 ^ t m t d 
aqucllosfantoslugarcsíclriergodcqícanprofanadosí J 
jmofe acuden con dichos tributos que cada dia cecc 
y fon mayores,)' la$ crueldades y tiranías con que ion 
tratados dichos.Religiofos/y otros muchos títulos de 
piedad y deuocion,concÍuyendo con pedir fe ayude a 
eíla fantaobra con alguna iimoíhaj que la íantaCort-
gregacion erenua intercediendo con las Tantas ígle-
íias/para que afsi miTmo ayuden con las ru)as a obra 
rnn Tanra y meritoria, y reconociendo quanto lo Tcâ  
/alio acordado: fe efenua a las Tantas IglcTias en la for
ma referida. 

Eíle día lafantaIglcfiadc Au¡la,a quien cftauacó- GrétificacUñ ai 
me tido informarTe ü eran ciertas laa neccGidadcs re- Licenciada Amia 
pi cTcntadás por vna petición que dio los dias paíTa- deürmadifmt** 
dos doña líabclde Baraona y Sotomayor „ viuda del 
L cenciado luán Dauiladifunto, Abogado que fue 
ee cíla Corte de la Tanta Congregación, pidiendo á 
wtíuo dcfto,y de Tus buenosTeruicios alguna limofna, 
Q ?;raí 'íicaciori} hizo relación de auerTe informado co 
rno íc le ordcnó,y que la dicha viuda,como refiere en 
ip P -ticion^uedo pi Guiísima,y co quatro hijos, y que 
tocios padecen mu. ba necesidad, y es c crto y noto-
rio que cl dicho Liecciado luán Dauila ha feruido mu 
cnos anosde Abogado de la Tanta Congrc nación con 
«ímy coitoTalariodc Tolosdiez mil marauedis en ca-
^ vn ano,y qUe afsi por fus Tcruicios^como por la nc-

slciaddeTu muger y hijos Te empicara muy bien 
" H ^iera gratificación. Y oída la dicha relación. Te 

voto 



votó y falio acordado fe dicffcn a la dicha dona Ifabcl 
de Baraona viuda ocho cientos reales por gratifica, 
cion de los buenos feruicios del dicho fu marido. 

S c f s i o n C X V . 
• 

Parecer de U V i - T Vcues s i .del dicho, prefentes los dichos fenores ¡ 
ptítdcionenel cafo lcadiz,Orma,y Valladolid enfermos,Badajoz au! 
P* ̂ uHrTÉ ícntc'clrcñor Doaor Garciadc Parcdc« por To-
fion elT'0 n ledo refirio,comofe auia jurado la Diputación a quie 

cftaua cometido el remedio del pcrjuizio general que 
caufaua a todo el eílado Eclcfiaftico,quc los fcglarcs 
j cafados gozaíTcn y obtuuieíTen peníiones fobre las 
preuendas, y demás rentas Ecleíiafticas ,* y afsi miímo 
cl negocio particular de la translación de la peníioq 
que hizo el ícñbr don Rodrigo Enriquez Marques de 
Valdonquillo,que fon los frutos todos delArcediana-
to de Madrid^uepoíTee el feñor don Antonio Coló. 
ma,y que temiendo que por efte camino fe abria puct 
ta ñ anca para perpetuar las rentas Eclcíiafticas,y co
mo vincularlas a losvfosy minifterios de los legos 
ocafionado confidencias, y otros daños y paliaciones, 
pareció fe prefentafen eftos y otros daños e inconuc-
nientes por vn memorial a fu Mageftad/cnor Carde-
nal Infante,y fefior Conde Duque,y hecho el memo
rial en dicha conformidad fe cometió a bs Tantas íglc 
fias de Seuilla,Salamanca,Cordoua, y Auila el darle, 
y informar en dicha razón, fuplicando que en ella fe 
eferiua a fu Santidad^fsi para que no de mas indultos 
defta calidad , como para que en lacaufa particular 
del dicho feñor don Antonio no permita ícinouc,ni 
haga cofa en periuizio de fu derecho, antes fe le haga 
gracia en todo lo quchuuicrc lugar. Y oído el dicho 
parecer de la Diputación, le aprouó lafanta Con

gregó 
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acion,y ordenó fcCXCCUtc luego. 

^ Efte dia la Tanta Iglefia de Scgouia $ dixo y propuío, Prepoftcion de Se-
el defeo grande que tenia del dcfpacho de la C5 - gow* [obre cenri-

^ ación yquenorcatrafaífenlosncgociosdeliaje f*íiar ¿ ¡ ¿ ¿ k t a s m 
gMLuan a reprefentar^uc Tiendo los mas principa- ^ ne¿ocw de ™~ obíigaua».» r i Pr r ~ Á \ • fortes,yexecueto' les el de los miüones,Ia fuípeníion de las exccucioncs ^ 
de plata,y los defpachos de Roma, y teftimonios que 
de alia fe pedianjé hallaua obligado a repreíentar a la 
íanta Congregación no dcuia caofarfe de multiplicar 
diligencias^ que afsi lo pedia y Tuplicaua^ fe íatisfízo 
por parce de los Diputados de las que eftauan hechas, 
y de las que fe van continuando. 

El feñor don Antonio Coloma por Toledo, dixo, r . 
que las cuentas de gaftos comunes eftauan difpucftas tasdegJfioScom̂  
y promptas, y que afsi podia la fanra Congregación nes> 
teruirfe de nombrar quien las tomaffc ; y fe cometie
ron a las famas Iglcfias de Burgos, Ciudad Rodrigo, y 
Salamanca 

belsion ( ^ X V lé 

id el memo V iernes 2 s.del dicho, prefentes los dichos feño-
res,Cadiz,Ofma, y Valladolid enfermos, el fe- 7 

ñor don AntomoColoma^eon.yOnhuda aufentes, [ad Jaru 

lasrantaslglefiasdc Seuilla,Salamanca>Cordoua, y ^ r w J ^ ^ ^ 
Auila Diputados nombrados para informar a fu Ma- nts de penfams 

gcftad.y fcnorCardenal Infante de los perjuizios que 
c ri?ucn dc translaciones de pcnfioncs fin confen-
l^¿modcIasPancs , en efpccialauiendófecftoin-
^odu^do en las perfonas lcgas,como ha fucedido en 
au^ 0^clrcñor Marques de Valdonquillo,rcfiner6 

0 nccho,y dado el memorial que fe ordenó en ef 
Conrorniidad,y qaefuMagcftad y Alteza los oye-
nconfuacoftumbradaclemencia, y refpondicron 

R r r r harían 



harían rcr co mucho cuidado todo lo que fe Ies dcziV 
Y que luego procuraron tener audiencia del feñor 
Conde Duque, y no fue pofsible por auc ría ya acaba 
do,y cftar fu Excelencia encerrado defpachando. Y ]a 
Congregación ordenó fe procuraíTc mañana acabar 
ladichalcgacia. 

Péimerde U D't- Eftc día, yo el prefente Secretariohizerclaciondc 
putacien [Ara r^-que auiendofe juntado las (antas Iglefias de Malaga, 
pararle no feto- Scgouia,Pamplona,y Cuenca^iputadosnombrados 
me tifa de laster- prcucnir cl rcmcdio a los daños y inconuemen-
aas' tes que por parte de la fanta Iglcíia de Cuenca fe auia 

reprcfcncadojnacidos de auer introducido los Alcal
des de los lugares el abrir de hecho las tercias donde 
tienen recogido los Ecleíiafticos el pan de fus rentas> 
o fus arrendadores/acandólo, y tomádolo a titulo de 
necesidad con oran daño del cftadoEclcfiaftico , Y 
conocida diminución de íus rentas , y mas conocida 
malicia de dichos Alcaldes, y íufticiaSjpuesfi folovfa-
ran del dicho medio en años cftenles, o cortos fuera 
cofa tolerable.y los mifmos Eclefiafticos regaran co 
ííis frutos y haziendas para remediar las ncccíbidadcs, 
como fiemprc lo han hecho,rcconocicndo es juilao-
bligacion de fu eftado, pero auiendoíc experimenta
do que la dicha necesidad es afeótada, y fi la ay, que 
la ocaííona la codicia,pues vendiendo fus mifmos fru 
tos a los lugares y tierras comarcanas en precios fu-
bidifsimos, fe aprouechan defpucs del pan de los Eclc 
íiafticos, tomándolo en precios muy acomodados y 
baxos,y tal vez fe aucrigua ha íido para reuenderlo, y 
que todo eíío redunda, como dicho es.en gran daño y 
menofeabo de las dichas rentas,y efcarmiento de los 
arrendadoresjy pareció a la dicha Diputación, que ci 
remedio mas eííencial fcria,que renouadas lasccdulas 
Reales que fu Magcftadfuelc mádardeípachar poríu 

Confej0 
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Coní-ejocje guerra,paraqucnofc tome clpan délos 
Eclefiafticos para las armadas, fe fupliquc de nucuo,q 

en materia ta preciífaha permitido la exepcion 
fas frutos y rentas, no permita que con la malicia 

referida fean defraudados dcllas, pues es tanto mayor 
cldanoquantoes mas general y continuo, y que fe 
prop5ga para cautelar lo que parecería buen medio, 
feiesimpurieírengrauespcnasa los Alcaldes, y jun
cias íl en todo el mes de Setiembre de cadavn año no 
hizicíTcn informacion,o regiftrOjCon interuencion de 
los Ecleíiafticos de la calidad del año,}' cofecha de fru 
tostara prcuenircomo Ce dcue ,no fe Taque del lugar 
los neceííarios para el fuíknto y necefsidades del, y 
no fuceda, que vendidos c(tos,como va aducrtido,to 
men luegoel pándelos Ecleíiafticos, y que no pare
ce fe prcuienebaftantemente a los inconuenictes re
feridos fm efta cautela,pues queda fiemprc puerta 
abierta aponer el pueblo, o pueblos en necefsidad, y 
en auicndola.aunque la aya ocafionado el mal gouicr 
no, o la malicia, esfuerza íiruan de fiadores las ren • 
tas y frutos Eclcfiaílicos en la forma que vadicha. Y 
oída la dicha relación y parecer, íe confirió y votó, y 
pareció a la fama Congregación tenia alguna difícul-
tad el obtener lo que fe propone, y fe ofrecían incon-
uementcs en la información, o regiftro referido,y af-
fi acordó fe renucue la dicha cédula Real para el pan 
^ Us armadas, y fe procure ganar y defpachar otra 

mifma forma para los frutos de las tercias, y las 
ú ^ a s rentas Eelefiafticas. 

Sefsion C X V I I . 
S

^kido z ^ á d dicho, prefentes los dichos feno-
rcsíCadÍ2,Ofma,y Valladolid enfermos, Cala

horra, 



harían rcr co mucho cuidado todo lo que fe Icsdczi^ 
Y que luego procuraron tener audiencia del feñor 
Conde Duque, y no fue pofsiblc por auerla ya acaba 
do,y cftar fu Excelencia encerrado dcfpachando. Y la 
Congregación ordenó fe procuraíTc mañana acabar 
ladichalcgacia. 

Ptmérde U DI- Eftc día, yo el prefentc Secretario hizerclaciondc 
pntacion f tra r^-que auiendofc juntadolasíantas Igleíias de Malaga, 
parar yut no feto* Scgouia,Pamplona,y Cucnca,Diputadosnombrados 
meelpadelaster- c\ remedio a los daños y inconuenicn-
aas' tes que por parte de la Tanta Iglcíia de Cuenca fe auia 

reprcfcntado,nacidos de auer introducido los Alcal
des de los lugares el abrir de hecho las tercias donde 
tienen recosido los Ecleíiaíxicos el pan de lus rentas, 
o fus arrcndadorcsjfacandolo ? y tomádolo a titulo de 
neccfsidad con gran daño del eftadoEclefiaftico ,y 
conocida diminaciondeíus rentas , y mas conocida 
malicia de dichos Alcaldes, y Iufticias}puesfi folovfa-
ran del dicho medio en años eftcnles, o cortos fuera 
cofa tolerable,}'los mifmos Eclefiafticos regaranco 
ííis frutos y haziendas para remediar las ncccísidadcs, 
como ficmpre lo han hecho,rcconocicndo es juila o-
bligacíon de fu eftado, pero auiendofe experimenta
do que la dicha necesidad es afedada, y fi la ay, que 
la ocaíiona la codicia,pues vendiendo fus mifmos fru 
tos a los lugares y tierras comarcanas en precios fu-
bidifsimos, fe aproucchan defpucs del pan de los Ecle 

eos, tomándolo en precios muy acomodados y 
baxos,y tal vez fe auerigua ha íido para rcuenderlo, y 
que todo eíío redunda, como dicho es,en gran daño y 
menofeaba de las dichas rentas.y efcarmiento de los 
arrendadoresiy pareció a ladicha Diputación, que ci 
remedio mas eííencial feria,que renouadas lasccdulas 
Reales que fu Magcfíad fuele mádar defpachar por íu 

Conf¿j0 
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£ prchaícaicftadoEclcíiafticcylaque haofrc-

do hazer en e^a caufa en particular. A tódo lo qua,! 
C1r0onc}¿0fuIiuftrirsiína,que fiemprc auia juzgado 
re p o f s i b l c s q y 2 ^ concordia de que fe tratauafe 
nudie^reduzirarcgla y forma general, y que ello 
f cño el medio que fe iníinuaua, no era medio, fi-

dccifion de todas las caufas a fouordelas Tantas 
T i CÁC mies los Breues del ílinto Oficio eran tan a m 

píos y abfolutos que excluían q u a l q u i e r coítumbre, 
hazicndo prcfcnEC fus preuendas y Preuendados ocu-
pa¿OSíyqaetodos los p l e i c o s y diferencias de que 
fe hazla mención, nacian Tolo d e f t o , y que fu Iluítrif-
f i m a los bailó ya molidos, y aun defeaua componer
los may a güilo del eftado Eclcfiaftico,pero que tam
b i é n fe dcuia dac alguna fatisfacion al fanto Oficio, 
pues por parce del fenorFifcal fe afleguraua monta-
uan las dichas diferencias vnquentode renta en cada 
vn arique el modo que juzgaua por conueniente, y 
que eílaua bien a todos era,quelas iglefiasque tcnian 
pleitosdicffcnvnmemorial de lo que fe Ies pedia,y 
las canias y razones que tenían pa ra no darlo, y que 
viftas las prctenfioncs de ambas p K t c s , procuraria ííi 
Iluftrifsima dar vn corte c o que fe compuficífe todo, 
y que cfta feria verdadera concordia, pues como va 
dicho, lo que fe pedía no era fino condenar en todo a 
|afantaInquiíic!on,y aunque fe replicó por parte de 
los Diputados al dicho fenor Cardenal, que la fama 
Cogrcgacion para fuplicar lo q u e cfta p ropue f to auia 
ccho ^iftincion de coftumbrcs,y folohablaua en las 

^guasyaflentadasdcfdcel principio deíla con ce f-
zirde n0^C^as ^uc Te Punieren preccndtdo introdu. 
iccio n^CUO, a^ a ^ u n a s ^ e ^ a calidad, con todo pa-
ü̂  10* ̂  ^uftnfsima no auia otro medio q el que IJe-

^^nuado. Y entendida la dicha propoficionfe, 
S f f f con-



confirió y votó, y acordó la Tanta Congregacion^ug 
por aora las Tantas Iglcíias que tuuicrcn pleitos pen. 
dientes Te valgan ddTauorquc el Tenor Cardenal in , 
quiTidorgeneral ofrece hazerles cnlaforma que ru 
IluftriTsima lo ordena, y las ayude la Tanta Congrega-
c ion j aTsi miTmoalasdemas que en particular mi 
iicrcn concordarTe,mientras no Te deTcubrc modo de 
hazer la concordia general como Te deTea. 

Scfsion C X V Í I I . 
'Sobrelásfin/mes jf Vnes 2 6.del dicho3preTentes los dichos ícñorcj, 
deUs Penitencia- JL-/Cadiz,OTma. Valladolid enfermos,Coria,v Za
nas, 

CadiZjOTma, Valladolid enfermos,Cona,y Za
mora auTentes , el Tenor don Chriftoual de ¡barra y 
Medoga Arcediano de Moya, y Canónigo de la/anta 
IgleTia de Cucnca,y Tu procurador, leyó vna carta de 
Homai en que Te daua auiíó de las apretadas diligen
cias que Te hazian para cTcuTar Te impongan pendones 
fobre los Canonicatos de Penitenciaria, y de la grade 
repugnancia que Te halla en efto por Tcr contra el cf-
tilo vniuerTaldela dataria, y que vifto no Te allanan 
aconTentir dichaspenfíones, Te pretenden poner en 
concuríb las preuendas, y con efecto Te ha hecliOjaun-
que nadie Te ha atreuido a intentarlo por lo mal rece-
bido que Teria en todas las Tantas Igleíias, pues era 
fucrca dcfendieíTcn por todos medios ícmejante exé-
plar,yquepara no llegara eftos términos Te dcuian 
continuar las diligencias comentadas por la Tanta 
Congregación, aqui,y engoma. Y oída la dicha car-
ta y relación, Te confirió y votó : y auiendo pondera
do de nueuo el graue perjuízio que Te Tcguiaa las 
Tantas IgleTias Ti cita materia no Te aíTentaíícde vna 
vez en forma conueniente , fe iníinuaron diuerfos 
medios, y Te rcToluio ,quc poraorafe continúen las 

diü-
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jilitrcncias aqui y en Roma , hafta tener auiíb de lo 
alie obran las que fe hazen por parte de la Congrega-
cion>yqac re^car^ ĉ  toniarcl acuerdo que 
masconuctiga. 

Y luego las Tantas Iglefiasdc Scuilla, Salamanca, Juducia delfimr 
Cord0aa,y Auila,Diputados nombrados para repre- Code Duque febre 
Tentar al fenor Conde Duque quanto fe fentia k dila- U Jmtay fifi**' 
c\on dcldefpacho de los memoriales, y que las coíhs fim 
C i o n a c i u ^ , i V 1 U translación de y moleftiasque padecían las Tantas Iglcíiascon tantos los frmosM A ^ 
cxccutorcs,yjuezesderpachadospara cobrar la parte cedmnatode M a 
de plata que no dcuian,niteuian,y para fuplicalle for- drid, 
mafcvnalútadonde fe vicíTcde jufticiacfte articulo, 
y mientras fe determinaua fe mandaíícn fufpender di
chas cxccucioncs; y afsi mifmo para informar del 
grauc perjuizio que íc feguia a las fantas Iglefias,a fus 
Capitulares, y a los pobres, de las muchas penfionc s 
que gozauan perfonas feculares, y cafadas ganando 
cada día indultos para eftory loque mas es, para per* 
petuarlas en fus cafas como ha fucedido, y fe experi
menta en el cafo del feñor don Rodrigo Ennquez 
Marques de Valdonquillo, que eíhndo fin habla ni 
fentidoje obligaron fus deudos y herederos, que crt 
virtud de vnBrcue que tenia para transferir los fru
tos porpeníioaquegozauadel Arcedianato de Ma
drid, lo hizicírc,como dizen lo hizo,a fauor de M ofe-
ñor Queipo dcLlanos, Auditor de la facraRota.y fupL 
candóle fe firuieíTe de interceder con fu Magcftad,pa-
raque cfcriuieíTe a fu .Santidad no difpenfaífc en los di-
chosdcfctos.y otros q inccruinicron en la dicha tranf 
^ionp0r ci grauc pCrjuizlo rcgui3 al cftado 
^Cüaft1COí y cn particular a la ^ 
^ >^fraudada tantos años de vna Dignidad tan 
E&mc y tanquantiofa, y por fer en conocido agra-
1110 kñor D . Antonio Coloma, que los dozc años 

vltimos 
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vltimos de 43.quc gozó la dicha pcnfion el dicho fe. 
ñ o r don Rodrigo fe la pago^por aucr otros tatos que 
poíTela la dicha Dignidad,fin otro vtil que la expela-
nua de fuceder en dichos ñutos , y que era cofa muy 
digna de la íingular piedad de fu Mageftad procurar 
no fe le impidicíre,pues por fu calidad, letras,y virtud 
era merecedor de mayores premios, y cfte fe le deuia 
derigordejail[cia,y lafanta Congregación por mil 
títulos eftaua obligada a dcfeai lo , y procurarlo por 
todos medios; refirieron auerlo hecho af»i, y repre-
fentado a fu Excelencia,}' dado los mcmoriales,como 
fe les ordenó,}' que refpondio al primer punto, que ya 
eftaua dcfpachado3enquanto alfegundo, que era ma* 
teria dcjuílicia,y que era tambiénneceílario mirar 
p o r las pobres h u c r f a n a S j C o m o l o auian quedado fus 
hijas del feñor don Rodrigo, y que las interceísiones 
de los poderofos era violencias,que por eífo no podía 
eferiuir cartas los pnuados: y vlnmamcntcdixo, que 
enrodó fe veria lo que fe pudicífe hazer, y que ya fe 
creía que fu Santidad concedía lo que por parte del 
eftado Eclcfiaftico fe defendía y rcfiftia tanto. Y oída 
l a dicha relación fe ordenó acuda al Procurador gene 
ralaíaber filia baxado eldefpachode los dichos me
m o r i a l e s , para que fe vaya ganando tiempo y conclu
yendo. 

S e G i o n C X I X . 
• 

SdTlL7mñTl W A r t " " - ^ . chcp re f cn t c s lo s dichos fcío 
A J l í a g e f t á á * U Jl-res.Cadiz.Ofma.yValladolici enfe 

rmos?Lugo 
Confidt* fohre los t ú f e n t e , el feñor don Antonio Coloma por Toledo, 
memoriales. refitio,que el Procurador general por eftar falco de 

falud no podía venir, y aísi le auia dado cuenta como 
ayer t a rde eftuuo c o n el f e ñ o r Comiííario o;cncral,'y 

Je 



Í7Í 
- díxo auia ya venido a manos de rulluftrifsima la ref 
cfta de fa M Jgeftad a los memoriales j confultas^y 

Tordenódieíre Cücnca ala Tanta Congregación para 
que cmbiaííe Tus Diputados, y en particular 1c infi-
nuo fbeílcn el dicho fenor don Antonio CoIoma,y eí 
Tenor don íuan Antonio Zapata procurador de Scui-
lla> y afsl fueron nombrados, y las Tantas Iglelias de 
AuiIa y Salamanca para el dicho cTeto. 

EftediaTcrecibioyleyó vnacarta de los C t r u h X o m A á 
Doctor don FranciTco VillaTañe, y do Pedro Aílorga ddefiaáo 
deCaftillo,procuradoresde la fanta Jglcíiadc Sátia- ddumeoPatrc-
g0 q afsiften en Corte Romana a la defenía del vnico naz^o. 
Patronazgo del glorioTo Apoftol Santiago, con rela
ción del cftado de dicha cania, y reconociendo quato 
la au; a adelantado el poder y cartas de la íanta Con
gregación .pues con ellas conoció Tu Santidad, como 
el Patronazgo de la Tanta madre TereTa de IcTus era 
cocra la voluntad del cftado EcleTiaílicodefíos Rey-
nos,cílandoinformado délo contrario con algunas 
relaciones y teftimonios por parte de los padres Car
melitas Defcal^os^ que aísipor la Tingular piedad de 
Tu Beatitud, como mouido de la autoridad de las Tan-
tas iglcTias Te auia dignado de Tacar eftc negocio de la 
Tacra Congregación de ritos donde eftaua radicado?y 
cometerle a vna í.unta de Monfeñores, cuyos nobres 
remitieron con el tanto del decreto; y que aTsiTepro-
metianmuy buen TuccíTo. . Cana dd Procura 

^cabioTe otra carta del TenorDftf don FraciTco de dorgeneral de 2(o 
VilUfañe^procurador general en Romanando cueta W£í conrelmó de 
c algunos negocios, en eíj^ecial delaspreteTionesdc negocios, 

losminiftros de Tu Magcftad, y apretadas diligencias 
Ios rc«orcs Conde de Monterrey, y Conde de Hu-

^3ncs,y de ios memoriales dados a Tu Santidad en cf 
ta ra2on,yquan grata audiencia auiantenido losTe^ 



ñores don Bartolomé de Caílrojy den Luis de J :s In, 
fantasea muy conformes^ atentos al fenicio y biCn 
del cílado Eclcfiaílico. Y que afsi mirmod dicho fe-
ñor Dodor auia befado el pie a fu ̂ antidad,.y dado h 
carta de obediencia ennombre de la fanta Congrí 
gacior^y oy e le recibió con macho gufto, compade-
ciendefe grandemente de los trabajos que el eftado 
Écléíuftico padece en tiempos tan calamiiofos:y afsi 
mifmo remitió la refpucfta de fu Cantidad in forma 
Brcbis, que esdel tenor íiguiente. 

D I L E C T I S F i l m C O N G R E G A -
tis Mctropol 'ttanarum, t ¿ Cathsdralium EccU-

Jtarum Regnorum C<tjhll¿, & 
Legionis, 

V R B A N V S PP. V I I I : ' 
"BreuédefiSanü' T P X I L E C T I Filij falutem,& Apoílolicam 
dad en nfpuefía ^^oenediólionem.Experimurquotidie quamin 
delacártadtobt" fefta curarum,6cíbllicitudinum agmina obfi-
dienci*. deant folium hoc coelo proximum,cún:i mhil á nobis 

aut alienum, aut femotum putandü fit, quód ad Chri-
ílianse Reipublicx falutem pertineat.Nufpiam autem 
tam benc agiturcum rebus humanis, quin in hacia-
crymarum valle vberior germiner prouentus dolo-
runi,quam confolationü. Nos quidem gauiíi fu mus, 
íímul ac literas vcftrse pictatis Índices acccpimus.Bc-
nediximus vobis conucnicntibus in vnurr)3Coníilij^í 
veíinsfpintum concordia: ab omnipotente poíiui--
uimus.Porro autem quam in fupremum hunc Eccle-
üx. Magiftratum profitcminiobfcruantiam}cupimus 
ci terrenam aliquam fcelicitatatem diuinitus adiungii 
íinc quain nullam ípcm peruenire licct Príncip'ltus 
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celcftis.Ac enim víxdicipoteft qua anxla follícitudi-

ne co^nouerimus vcílrascalamitatcs ,quarum cogi> 
tationenonpoírumusnomsErcrc .Quam cnimá no-
bis dilec5tí filij3mxdclam petins^arn ipfo fcrc morbp 
grauiorem vobis praeberinon patiuntur antiqua Re-
lifriofarúfamiliarum priuilegia authontatc Pontifícu 
pollentia,tiini Principumpictatc, populorumqj plau-
íu comniunica:fpcramos tamen ea vos mente fbre,vc 
publicam potius dignitatcm.quam priuatum cómo-
dumadhibentesinConíilium, asquo animo caricuri 
fitis eo bencficio,quod íibiiniurium eííc ij ordines c5 
quercrentur, quorúpotifsimum falucari profeísione 
omnipotcns patrocinum Regibus, populifquc conci-
liari crcdicEcclefia.Oramus Fatrera miícricordiarú, 
ve theíauros diuinx benefiecntise vobis patefaciat, 
qulbuspatcociniumnoftrum peramater polliccmur. 
DatumRomae apud S.Petrum fub annulo Pifcatoris 
dic x. Fcbruarij M . D C . X X V I I I L annoPonnficatus 
noflrifcxto. loannesCiampolus. 

• 

Scfsion C X X . 

M iércoles 2 a.dcl dicho, prefentes los dichos fe- ReUcionJU la ref 
iíores,Cádiz, Ofma, Valladolid cnfcr:mos>Fueftaeluedl0 elíe 

el fenor don Antonio Coloma por Toledo, y las fan- n o r C o n í ^ m ^ 
tasígIefíasdeScu;lla,Au1la,y Salamanca, Diputados ^ítXT 
nombrados en la íefsion paflada para viíitar a l f c ñ o r ^ ^ ^ . 
ComiíTano general, y faber defuIluftriGima larcf-
Puefta que dezia tema de fu Mageftad a los memona-
^s Y confultas en razón de las concordias, y afsicntos 
te *Á ̂ ri^as,y ̂ e â ̂ ^penfionde execuciones,y par-
c y plata, refirieron,que auiendole bufeado ayer 

P0r^ manana/upicron cftaua cofeflando a la R.eyna 
ueftra fcfiora,y boluicron a la noche^ cftuuicron c5 

fu 
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fu lluftrirsima, y les dixo^omo auicndoíe hecho íun 
tadc veinte y feis pcríbnas, y en ella vna confulta a fu 
Mageftad, auia refpondido fe hizicíTe aísi, y que el ef. 
tado Ecclcfiaftico no pagaííc plat^con tal que fe obH 
gaífea pagar en bcllon con la reducción a diez por 
ciento de la mitad de lo que montaua el Subfídio: de 
«lanera, q como el quinquenio paífado fe pagó quac-
ta parte en plata^ora fe pague la mitad con dicha re
ducción^ que efla era la orden y rcfolucion de fu Ma 
geftad- Y auiendo preguntado a fu Iluftrifsima en qua 
co al Excufado que fe auia rcíuclto, reípondio, que en 
cífo no fe dezia nadajComo pendia de concierto, y era 
libre a fu Mageíhd adminiílrallc,y al Eftado Eclcfiaf-
ticodexalicjíinolc eftuuilíe bien el arrendamientoj 
reprefentandole el daño que fe feguia a las fantas íglc 
fias de las execuciones y coftaj que fcleshazian,rincf 
tar tomadas concordias, reípondio; que también en 
cíío íe auia hablado en la lunta^y que todos auianco-
denado al Eftado Eclcfiaftico,fmo es vno y otro, que 
anduuo carceando,pero que ajuftandofc con el orden 
de fuMagcftad,}' haziendo las cocordias mandada lia 
mar los cxecutores,replicofele,que no auiendo oído 
al Eftado Eclefiaftico como tiene fuplicado,no es mu 
cholecondenaííen todos.Y vltímamente fedixoafu 
lluftrifsima que el eftilo que ficmprc fe ha guardado 
porlos fcñorcsComiftarios generales ííis antcceílo-
res era dar copiare los decretosde íu Mageftad, ref 
pondiendo a todos los articulos, y q efto parecia pre
dio para tratar de las cocordias, pues ni fe dezia nada 
del Eícufado, y rcfpodio no tenia orden para dar el di
cho dccreto,ni mas q dezir en razo del dicho Eícu^-
do,q hablaria a fu Magcftad para lo vno y lo otro}y ¥ 
hiziera luego íi no fuera ta tarde,y que en quáto a lo q 
fe pide de q fe reciba en cucta lo q toca a fufpédido de 

Carde. 



Cardenales. fu Mageftad cíhua informado no cftaua 
[jqüida crta partida,que en eftandolo pagana luego 
quien deuicííe; y afsi en eftojComo en rodo lo demás 
íc hizicron muchas replicas, procurando enterar del 
buen defeo J juílifícacion conq trata cílas materias el 
citado Ecle/iaftico. Y entendida Ja dicha relación, íc 
confino largamente, y pareció no eftaua en eltado la 
materiapira tomar rcfolucion en áU,y para tomalla 
ordenó la Tanta Cóngregacion fe aguarde a tener ref-
paefea diftinta y clara, y que la brcuedad (c folicitc 
con vcrasjy fe cometió a la íanta Igíeíia dcAuila. 

Recibiofe cite día vna carta del íenordon Barró- Cana de doñear 
loms de Caftro, procurador general del cftado Eclc •tolome ^ Cdfiro 
íhñico en Roma, remitiendo por fu falta de falud la a¿me^Koma' 
reíacíonde los negocios a la que tiene hecha en carta 
particular del fcnorAbad de S.Quir2e>el qual la hizo 
de la íuftancia delhby de los memoriales que dio el fe-
ñor Conde de Humanes a fu Santidad : y eíla y las de 
mas cartas fe remitieron a la diputación de ncgocio-í 
de Roma* 

SefsionCXXI. 

I;Veues 2 9.deldicho ,pfercnte&los dichos $^r&>XArtddedtHLúis 
Santiago* Cadiz^Ofma, y Valladolid enfermos, el délas Infantas co 

fenor D^Antonio Coloma,Lcon, Ouiedo, Plafencia, relación de mgo-
Canaria,Oreníc,Zamora,Badajoz,Almeria auíentes, chsdefam. 
fe leyó v n a carta y memorial del feñor do Luis dé las 
Infantas,procurador general de Roma, con relación 
de los negocios de aquella Corte : remitiofe a la D i 
putación con las demás defte genero. 

Ylaegolafantalglcíiade Auiladixo,auia p r o c U - Se folic'ttaU ref 
ladohablar al feñor Comiítu-io genera!, para fabet í l ^ ^ dé l " me' 
tcni^acumplida rcfpacíta de los memoriales, y en motiates. 
iaíorina a c o í l u m b r a d a , y por eftar ocupado no pucio 

V u u u 



cftar con fu Iluíliifsima, y dcxódicho a íu Secretario 
fe lo acordaíTc , y dixcíTc como auia ido a íblo eíTo 
que afsi lo continuarlahafta tenerla dicha refpueftâ  
y la Congregación fe lo encargó de nucuo^y pordac 

Sedtkgm-áUBi lugarala Diputación de negocios de Roma, nofe 
ptétacion de negó- trataron cftc dia mas negocios. 
aos de Koma, 

Sefsion C X X I L 

Parecer de Oipu- T 71 ernes 30. del dicho, prefentes los dichos í^iío-
tadosfohrerenm- \ rcs,Cadiz,Orma ,y Valladolid enfermos^cui-
I n ñ l n L ^ l T l l a , l a Ca l9ada '0 r ihuda^Zamóra aurenteSjlas famas 
mj *ncms,y etfa j jc^a ¿e pa]cncia CiudadRodriao,Aílorea,v Cala. 

horra, Diputados nombrados para vcryaduertirlos 
remedios con que fe podra ocurrir al graue perju/zio 
que fe íiguc de renunciar, o quitar las primeras infta-
cias a los feñores Prelados y fus Prouiíoresjrefiricron 
auerfe juntado, y entendido q por dos modos fe cau-
fauaeftedaño igualmente perjudiciales, y dignos de 
remedio. El primero,por eftar muy introducido en el 
Tribunal del fenor Nuncio 9 fin preceder conocimic-
todccaufaquelo requiera nombrar, y defpachar juc
hes eftrangcros con muy grueíTos falarios: lo qual de 
mas de fer contra derecho por perjudicar alas primt 
ras inftancias/c contrauiene en ello a vna carta acor
dada del Confcjo. E l fegundo y vltimo modo es, que 
losfcñores Prelados por moleftary hazer coftasalos 
Capitulares, y por priuarlos del priuilcgio de adjun
tos , renuncian ellos mifmos las primeras inftancias> 
no deuiendo,ni pudiendo renunciarlas, y pretenden fe 
incroduzgan las caulas ante el fenorNuncio7y fe rete-
gan en íu Tribunal,© fe dcípachen juezes en la forma 
q va dicha. Y en el primer punto fueron de parecer fe 
dcuia r cnouar la dicha carta acordada, procurando fe 

obfer-
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bfcracY^ard^pucsporderculdocñála obferuan- . , 
cia en concrario/icndocaufa de grandes coilas y mo 
Icflias. Endfcgundo punto pareció , que era bien 
aijcrigaar y indmiduarlos cafos en que los Prelados 
han hecho las dichas renunciaciones de fu primera 
inftancia.porq no fe deuen dar quexas a fu Mageftad 
Y fu Real Confcjo, fin cxpreíTar caufas ciertas de-
lias. Y oída la dicha relación , acordó la Tanta Con
gregación fe encargue al procurador general clbuf-
car la dicha carta acordada, y el tratar de renoualia, y 
afsi miímo aucriguar los cafos de que fe ha hecho mc-
cion,paraquc entedida mejor la materia,fc trate del 
remedio que conuenga. 

Eftedía,auiendofe dicho en la fanta Congrega- ^etvWga fe-
cion,quc el feñor doniFclipe de Efcobary Benauidcs, //^/^T^^ 
Dean y Canónigo de la fanta rglcíia de Valladolid, u i t Q r 
y fu procurador cílá enfermo, fe ordenó a las íantas 
Iglcfías de Lugo, y Mondoñedo le vifiten, y afsi mif-
mo al feñor don Alonío de Portillo ,Teforcro de la 
fanta Iglcfia de Ofma. 

Sefsion C X X I I L 
w C J t í c i . ; . .,. pj ¿StiXxm ve. j_ 0115'-J'O^ 'Jl 7'OÍIÍÍJIÍJ'O J ÍUii 1̂  
O Abado vltimo del dicho, prefentes los dichos fe- Que fe procure m 

ñorcs.Cadiz.Ofma, Valladolid,y Auila enfermos,^ í^rar^as d 
Coriaaufcntc,auiendoentendido fcdefpachauanlí^ calíd*d ^ t f ^ 

confino, y trató del remedio que podría auer para nider¿ l 
c^tarcftedano,pucsmlas Iglcfías tienen ya fuerzas 
P r̂daUcuarlcfobre tatascoftas, y moleftia'scomoha - " -
Pa cc^oypadcccnporlas pagas paitadas, yaora fe 
D tCrncr ̂ yo rcs . por fer cada dia mayor la im-
P0'SibjIidad de la plata, pues fi harta aora no fe repu-

uapor moncda,fino por mercaduría; ya ni es mer
caduría. 



cadcria, ni moneda, pues fe ha cerrado del todo la 
puerta con el rigor de la nueua pragmatica,y auiendo 
ficprc juzgado por vnico remedio el efectuarlas con 
cordias, cftas parecen eftan mas al principio de lo que 
fe penfo, fegun lo que fe entendió del fenor Comiífa. 
rio general, y de la poca claridad de la refpucfta a la 
confultade los memoriales, principalmente no auic-
do determinadOj ni refpondido al punto de las execu-
cicncs,y quarta parte en plata;y lo que mas cs.ni pido 
en la Junta al cftado Eclcfiaftico^aradczirle de jufti-
cia,como por dos memoriales fe ha íuplicado.Rcíol-
uio laCongregacion fe hizieííc nueua inftancia con el 
fenor ComiíTano general para que ábrcuiaífe larcr-
puefta en la forma que fe acofíumbra a dar, para que 
fegun ellafcjuzgaífe loque conuenia hazer ,y junta-
mente fe reprcíentaíren las razones que ay para no 
dar las dichas libranzas co calidad de quarta parte en 
plata,y fe leboluicífen a repetir los daños que ha cáu-
fado las execuciones paífadas, y que no ay calizes que 
vender y empeñar para cadadia j y que aísi, ya ni baf-
t a r a n c x e c u c i o n e S j C o f t a s , y moleftias, ni podran fer-

uirde masque obligar acerrar las Iglefias,yque ccífe 
el c u l t o diuinoiy fe cometió a las fantas Iglcíias de Se 
uilla^alamanca, Falencia, y Zamora. 

n r r . , r Eftc dia el fefíor don Antonio Golosa propufeq 
Dafi licencia al fe . i • • r Ai ! T r - t r 
ñor do AntonioC» auia entcndidolc cmbiana fu Alteza del f e n o r Infan-
loma paraatífin- te Cardenal,a vnnegocio de íuferuicio,en que podría 
tarfe arvnnegocio detenerfe tres o quatro dias en Toledo, que íuplicaua 
del firmtUé* alafanta Congregación fe íiruieífe de t enello por bie 
Altela, y ¿z\icliccncia,y fe le d 10 con mucho güilo. 

S e f s i o n C X X I I I I . 
'Vncs2.de Abr i l , prefentcs los dichos ftííorcí, 

-adiz,Ofma>y Valladolid enfermos, Aftorg^ 
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úfentelos Comiííaiios nombrados para hazer nuc-
nftanciacon el fenor ComiíTario general para tc-

breue h rcfpuefta de los memoriales con Ja ner en 

i • 

tlaridad , y en la forma que fe acoftumbra a dar y rc-
refencaraíu lluftnfsima las demás razones referi

das en la fefsíon paíTada, hizieron relación de aucrlo 
hecho como fe les ordenó, y que el dicho fenor Co-
miííario general los recibió enojado de que no lleuaf-
fen ya refoíucion j J que fue neceííario para aplacalic 
traerle a la memoria como ÍU Uuftrifsima auia queda
do de acuerdo quando dio la rcfpuefta del Subíidio de 
hablar a fu Mageftad fobre el Efcufado para tomar 
refojucion en el, y que fe pudieífe hablar juntamente 
en entrambas gracias, pidiendo también licencia pa
ra entregar lá copia de los decretos como fe ha acof 
tumbrado en laslefsiones paíTadas, y que hafta que ef 
tofehizicífe no cftaua la dilación por culpa de la íanta 
Congregación , pues nada defeaua tanto como con
cluir tftos negocios, y boluerfe a fus refidencias: y 
en fin, que dcfpues de muchas demandas y refpuef-
tas, que de propofito fe dexan de poner aquí, dixo el 
dicho feñor ComiíTario general , que auia hablado a 
fu Mageftad en quanco a la r cfpuefta del Efcufado co
mo ofrecio,y que fue feruido de mandar hizieífe con-
lulta fobre eirc punto, y que aunque al Confejo lc auia 
parecido fe hizieífe lo mifmó que fe ha refpondido en 
el Subíidio, pero que el fenor Conde Duque no cfta 
le efli parecer ,porque quiere que en el Efcufadofc 
dc plata en efpecie3y no reduzidaa bclloncomo fe 
Propone en el Subíidio , y que afsi era de parecer fe 

nueiia memorial hablando con fu lluftnfsima 
Pa^c|ue pudiefsc hazer nueua confuí ta, y que de fu 
Parcccr en el dicho memorial , auia de aceptar la 
7/* Congrcgacion lo que fu Mageftad fe ha feruido 
Ordenar porfuRealdccrcto , y ofrecer el mifmo 

X x x x gene-



genero de pnga en el Efcufado, y que con effo proca-
rariafeacortafsen lances, y íc abrcuiafsen las con, 
cordias. Y que también con algunas replicas fe vino 
a entender, que no auiapara que hazer esfuerzo en 
que fe viefse de jufticia el articulo de la moneda en 
que fe dcuia pagar el Subfidio, porque fin duda con. 
denananaleftadoEcleíiaftico , y aísi miímo que fe 
executanan las pagas venideras con calidad de quat-
ta parce en plata,por quanto fu Mageftad teniahe-
chos fus afsientos en cíía forma , y le corrían intere-
fes: vltimamente para cumplir con la forma acof-
tumbrada, y que la Tanta Congregación tenga copia 
del decreto,y quede en los libros, el dicho feñor Co-
mifsario general me eferiuio a mi el prefente Secre-
tario el papel figuientc. í 

Pafd del fenor Aulenclofe hccho dos confultas a fu Mageftad:vna 
Comí ano generat . r . ,0, 
efiritoamfelpre- Por ^ Coníejo dc Cruzada, y otra por la luntaque 
femé Secretario, mandó házer para tratar cflas materias, fue feruido 

de refponder a la margen de la del Confejo,que fe ha
ga como parece, tratando con el eílado Ecíefiaftico 
que pague la mitaddel Subfidio en plata, o en bellon, 
dando de premio a razón de diez por ciento, bagólo 
faber a V .m. para que de cuenta dello a la Tanta Con
gregación , para q reTuelua lo que le pareciere. Guar
de nueftro Señora V.m. en Tu gracia. De cafa y Mar* 
^o vltimo 162 9 . 

Fray Antonio de 
Sotomayor. 

Sehtgarunmem Y oída la dicha relación Te confirió y trató cono-
rml,y fe comete, ciendo y laftimandoTe de ladiTpoTicion que tenían la^; 

coías por el aprieto y calamidad de los tiepos y pare
ció q aorano lo era de tratar del negocio principahm 
tomar en el vltimo acuerdo baila tener reTpueftadc 
Tu Mageftad en orden a la concordia del ETcuTado, y 

aTsí 



I SO 
r$ircf0luioIa fama Congregación fe haga luego vn 

nicmoria|queclafalfcñorComiíranogeneraUnc]ue 
fe fuplique encamine que Tu Magcftad rcfponda a lo 

c Ib le ha fuplicado en quanco al Efcufado, para que 
U&Dta Congregación pueda tomar rcíblucion en 
entrambas gracias, 7 fe cometió ala Diputación de 
memoriales. 

Y luego fe juntóla dicha Diputación, y ordenó el 
memorial íiguicntc,y cometió a las Tantas Igkíias de 
Palencia,y Zamora,le dieífen al fcnorComiísario ge
neral fin dilatarlo vn pumo. 

• • 

ilultnisimo tenor. bodíói 
I 

A Santa Congregación del eftado Eclcfíaftico, Memorial ai fe. 
dizc^que ha dado a fu Mageftad los memoriales ñor Cmifíamge -

acoftumbrados para las concordias de las gracias ,y nerdparatjmfa. 
ofrecido mas de loque fufren fus fuerzas, oluidados ̂ ctte t* refíwefta 
de fus propias neccfsidades por atender a las de faMkf0*™ ̂  £fCBf^0' 
geftad, defean mucho tener refolucion en eftas mate-
rias,porcuuar las coftas q cftan haziédo a fus íglcfias, 
y boluerfe a fus refidccias, y eño no puede tener efeto 
mientras fu Magcftad no fe firuiere de mandar refpo 
der al memorial fobre la concordia del Efcufado,q es 
el pumo principal para q fe han juntado, fuphcan a V -
Señoría lluíinísimafe íiruade acordar y encaminar 
la brcuedad de la dicha rcfpucfta para que eftos nego
cios tengan fin, y íu Mageftad fea mejor íeruido. 

Euc día fe recibió vna carta del Dodor Tomas . , „ 
Tor^sl Arcediano de Onhucla, con relación de al- C ^ del Doctor 
|Uní¡Snegocios pendientes en Roma, en los quales 

^chaayudado al feñor don Bartolomé de Caílro. 

Sel-
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p i o / e e l m m o m i ^ k M Artes s.dc Abrilprcfcntcs los dichos fcñorcs, 
slfemrComiffarh xVXSantiago^adizjOfma^'Valladolid enfermos, 
¿tneraL Seuilla^Lcon^uila^ftorgajCalahorra^aplona, Co-

ria,Canaria, y Badajoz auícntesjasfantas Iglcfias de 
Falencia y Zamora,Diputados nobrados para dar al 
Tenor Comiífario general el memorial de quefe haze 
mención en la fefsion paíTada, refíriero auerfele dado 
ayer Lunes en la tcrde,y reprefentado a fu líuíinísima 
el defeo grade q la fantaCogregacion tiene de cocluir 
eftos negociosjy qleído el dicho memorial, cftranó 
mucho, y con algunas fenas de fentimicnto de que no 
fe refpodieííc con refolueion a loque por decreto de 
fu Ma^eftad fe ha feruido de mandar en orden a la co* 
cordia del Subfidio^y q los dichos Diputados refpon* 
dieron>que eftas dos gracias tienen entre íi tal cene-
xion y dependcneia la vna de la otra cn qua16 al tra-
tarde concordíás,que mictras í a Congregación nom 
ole re refpucfta en lo piopuefto para la concordiadel 
Eícuíado > no podra tratar del Subfidió, pues por fer 
coíafíja nonccefsita della, fuera de que mal podran 
alatgarfe en el Subfidió finfaber loq fe ordena en el 
Eícufado,pues vnó co otro podría hazer tal conuenie 
cia^uc cftuuicífc bien efectuarla concordia de entra 
bos; a lo qual replico el dicho feñor Comiífario, que 
íiemprc 1c eftaua bien al eftado Ecleíiaítico el arreda-
miento del Efcufado,y fe le refpondio, que antes ten-1 
driaa merced que fu Mageftad trataílcde adminite 
llcpara quefc entendicífcelferuicio que fe le hazia, 
p'jcs escicrtoq el quinquenio paífado fe perdieron en 
el mas de quimétos mil ducados, y q nunca fe ha teni
do atención a otro vtil que euitar los daños q feíígüí 
rían pues fe cerrarían muchas Iglefias en las motarías 
de Caftilía la vicja,y Galicia, y quedarían muchos Ju
gares fin tener quien les adminiííraíTc Sacramentoss 

y que 



J8I 

uC vicimamcntc dcfpues deílas y otras replicas di-
^ l ü Iluftn^10ia,cluc con ĉ  ^0^10 memorialharia 
lac&o cofulra a fu Magcftad,y procuraría la brcucdad 
c g rcfpjCfta. Y oída cfta relación encargó la Cogrc 

cion el folicitalla a los dichos feñores Diputados. 
ga Efte diael ícnor don Gerónimo Pardo Abad de S. sdre prméndas 
(>airzc,y Caaooigo de la fanta Iglcfia de Burgos,y fu aft&ts, 
paje urador;dixo,que ya la fanta Congregación íabia 
porla relacio qíc auia hecho del citado en q auia que
dado lo tratado c5 el Tenor Cardenal Zapata loquiíi-
dor general en orden a la cocordia q fe defeaua fobre 
el modo de contar las preuendas afedas al Tanto Ofí-, 
cío, y Preucndados ocupados 5 y que aora auiendofc 
jurado la Dipucacion^parecio no quedaua bic afsí eftc 
ncgocio>paes eítarian induzidas las Tantas Igleíias de 
que no querían concordia para atajar los pleitos mo-
uidos a inílancia del Tenor Fiícal,y los pondria efto de 
peor condícionjy aTsi juzgaron que couenia q las íán-
tas igleíias que tienen pleitos pendientes dieílen me
morial del cftadodellos,ydelas diferencias y cantida 
des fobre que Te litiga,y del modo de compoTicio que 
podría tener para propQnerllo aTsi al Tenor Cardenal, 
y gozar de la merced que ha ofrecido hazer al eftado 
EcleTiaftico,y júntamete procurar por efte mediodef 
cubrir íi ay alguno paraatajar generalmente las dife-
icncias preTentes,y las que Te puede ofrecer para ade
lante. Y auiendofe conferido,acordó la fanta Congre
gación fe cxecuteel parecer de la Diputación en la 
torma referida 

SeGion C X X V L 

M mistarlos del/¿ñorDo 
ícrrrvt J 1 J 1 n 1 r 1 r * ¿ior Orado dv Oria 

ltolcs4.Qeldicho,prefcnteslosdichosíeno h p e i í a e u e d e l ca-

^^Cadu^fma^al ladolKl .Auüa ,y Aftorga. Z ' J u ^ u Z . 
Y y y y enfer- grelación. 
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cnfermos^co^alagaJaCal^ada^ona^OrihucU 
aufcnccs.fc leyó vna petición de Blas Godouér en n6« 
bre , y como procurador del Tenor don Antonio Fer
nandez PortocarrcrOjDean de la fanta Iglcíiade To^ 
ledo,teftamctario del feñor Dodor Oracio de Orja, 
Canónigo q fue de dicha Tanta IglcTia, y de los demíu 
tefta mentarios que qucdaron,diziendo, que por qua. 
to la TantaCongregacion auia nobrado al dicho Tenor 
Oracio de Oria para quefueflea Roma a tratar de 
los negocios tocantes al eftado EcIcíiaftico>y en par
ticular por la repugnancia que hazian los padres de la 
Compañía al Breue de nueñro muy Tanto Padre Vr-
banoVIII. cernocoílauadevn tcílimoniodeqhizo 
prcícntaci6,í]gnado y firmado delLiceciado luá Díaz 
de Scgouia, Racionero de la Tanta IgleTia de Toledo, 
y Secretario de los.Teñorcs Dea y Cabildo de ladicha 
Tanta ígleíia,inícrtó en el los decretos y ordenes qac 
Te 1c dieron por dicha Tanta Congregacionj y q auien-
dolo aceptado el dicho Tenor DoótorOraeio de Oria 
le fueron Teñalados Teis ducados por cada vn dia^yqui 
niemos para laidajy quinientos parala buclta,yc|uc 
en execucion del dicho nombramiento y elección fe 
partió y puTo en camino y llegó a la ciudad de Carta-
gena,donde eftuuo mucho tiempo, hafta q le llegó or 
den de que Te boluieírc,como Iohizo,y que en todo Te 
ocupo trezicntos y Tctenta y quatrodias, íin auerTclc 
dado,ni pagado coTa alguna per la dicha razón :por 
todo lo qual Tuplicaua a la íantaCogregacion fe firuicí 
Te de mandar pagar lo que m5taííe lo que Te le Tcííaló 
en los dichos días de ida, eftada, y buelta^ara que co 
ello Te pueda cüplir el te íbmetoy obras pias qdexo 
el dicho Tenor D ^ r Oracio de Oria.v para moTtrarTc 
parte prcíento aísi miTmo poder. Y oída la dicha pen* 
cion;y el teítimonio de q Te haze mecion eftranando 

mucho 



1%2 
^ucho faeífcn los días de ocupación ta tos como fe re 

ficren/c cometió a las Tantas Iglcíias de Burgos, Giu-
dadRodrig^Cueca, Paplona^ Salamaca^l ajuftallo, 
yaucriguaJío,y ver fi recibió algo en cuenta,y que 
piraTacisfacion de la Tanta Congregación y de las par 
tes de cuenta de lo que reíultarc* 

cfsion C X X V 1 I . 

1Veucs5.de Abri^prefentes los dichos fenoreSiCa- se felicítala refi 
diz O t o i Valladolid, Auila, y Aílorga enfermos, putftaaU confuí-

l a c j canaria aufentesjiizorclacio la íanta Igleíia de tei ¿Mfado. 
Palccia,q cncopania de la fanta Iglefia de Zamora hí 
zicron recuerdo al tenor Comillano generaljpara la
be r Ü fu Mág. fe auia feruido de refpoder a la confuirá 
fobre la concordia del Efcufado,y q fu lluftrifsima ref 
pondio no auiabaxado la dicha rcfpu@fta,y que en lle
gando a fus manos auifaria, y la fanta Congregación 
encargo fe folicitc la breuedad, y por no auer cfte dia 
negocios que tratarle dio lugar a las Diputaciones. 

Sefsion C X X V I I L 

V iernes d-deldicho^rcfcnteslosdichosfenores, SohrenihrarPn-
Cadiz^ValIadolid, Auila,yAftorga e n f e r m o s / ^ ¿merd 

Orihucla aufente,ías fantas Igleíiasde Seuilla,Carta^ f*r*eltá orte' 
gena,Cordoua,y Salamanca^ Diputados nobrados pa
ra bufear perfonas en q pueda elegir y nobrar la fanta 
Congregacio la que juzgare mas conuenicte para el 
ohao de Procurador general en eíb Corte , hizicroh 
elación de auerfe juntado a conferir efto,y que pare-
Ctla0 y ^aauifar en la Congregación , como fe tra-

uaaeíte punto , porque ya era tiempo de poner los 
^/05 y eligir perfonapara eftemincftrio, y afsicon-

m>que todos.los que tuuieífen noticia de per-
fona 

http://1Veucs5.de


:pcríbna cn qalenconcurran las partes ncccíTarias lo 
aüiíaííen, y que hada aora íblo fe aura Tábido en h D i 
putación, que es el feñor don Chnftoual Aragonés 
Canónigo delaíanta Iglcíia de Santiago,fe inclina^ 
maeftaocupacion,yquc fe tema muy buena y cicr. 
ta rclacionde fus buenas partcs^y que concurríanctf 
el todas las que pedia el dicho miniíkrio. 

.ttdetd fanm ^ luego yo el prefente Secretario , lci vna cartade 
Jelefa de S 'mago la Tanta i glcíia de Santiago, dándole por muy obliga-
intenedtUo por el da de la fanta Congregación,}^ ofreciendo la períbrm 
feíwr don Chrifte- y talento del dicho feñor don Chnftoual Aragonés fu 
m í Aragonés f» Qmov{x^0) para feruir en el oficio de Procurador ge-
Ctmnig* parad ^ ^ ^ Cortc , ^ c g V i ^ 0 que cn cfpaeio dc 
dicho ohao. , j i 

J treinta anos que ha tratado los mas granes negocios 
de aquella Iglefia ,hadado íingularfatisfacion ŷ han 
experimentado dichofo fin, y que íü experiencia es 
muy notoria ,y la confianza de tal calidad, que fola 
eífamaeue a proponer fugetode tantas partes, y in* 
dependente de prctenfiones, y con grande aplicación 
y atención a los negocios 5 y que por todas cftas ra
zones nenen por muy feguro hazer particular ferui-
ciaal eíiadd Ecícfiaííico en proponer la dicha períb-
m , y que el feñor don Gafpar Ortega del Villar íu 
Dean y Congregante dará mas particular noticia de 
lai parces referidas , y otras muchas. Y oída la dicha 
relación y cartaja Congregaciónboluio a remitir t í 
te negocio a la Diputación. 

Se lUmey '{me U Eüc dia fe €onfirio,y t rato la materia de las cocer 
Congregada en ha dias,y pareció, que mientas fu Mageftad no fe firuierc 
xadoU refpmfla ^ Q n & c x : ú memorial del Efcufado, no fe podia 
defrMagefiad. 6ratardcllas^ mconuenia declararla intención mas 

de lo que hada aora fe auia declarado t y que folo era 
neceííario folicitar la breuedad de la dicha rcípuefta,/ 
que en tcnicndola,aunque fea deípues del punto,fc IIa 

me 



y junte la Tanta Cogrcgacion á tratar loque fe dc-
«ahazer fio q'JCÍc Porcia tiempo. 

Supofcque el Tenor Hernando Ramírez, Canoni- Se uipteaUfan 
de la Anta Iglefia de Auila,y fu procurador cftaua t*lgft*de Áuilá 

^ r m 0 ) y fe ordenó le viíitafsc las Tantas iglcfias de ^ Z ^ -
Ja Cacada ,7 Almería. 

Scfsion C X I X . 

SAbado fietc de Abri l , prefentcs los dichos feño- Sobre los pleyu 
rcs,Cadiz,Valtadoíid,Aiiila,y Aftorga enfermos, demtliones. 

León» yConaauícntes, el feñor don luán Antonio 
Zjpaí^Chantre y Canónigo de la fanta Igleíia de Se-
udU,y iü procurador, dixo.quc por parte de fu Igleíia 
í¿ le preguntaua el eftado q teníala materia de millo-
nes,y qac pata fatisfazer a efta pregunta defeaua íaber 
qucd.ligenciasfchazian, y que efectos fe cíperauan 
dcllas, y los Diputados refirieron todas las que eñaua * 
hechas en orden a que fe vieífen los pleitos que fe auia 
traidoacftaCoítc,yconio vltimamente auian auifa-
do a las Iglelias l.ngvimcs para que los hizieífen po
ner en poder del Rciator, pues cuian con efío los ba
ria ver el Tenor Carden il eliden te como tenia oírc 
cido,y qae en aullándoles que cfta diligencia cüa he
cha bolucran a fuphcar al dicho Tenor Carnal para q 
haga ver los dichos pleitos, y luego Te confino la ma
teria, y fe pu(o,qüc aunque algunos de los dichos plei 
tos cftan en poder del Rclator,y las partea le han pedi 
doloslleuepara hazer relación, ha dicho que noay 
pata que canTarfc , que mientras la íala expreíTamctc 
«ole pidiere cftos plcuos.y le mandare hazer relacio 

,0s.clnolo ha de hazer, y aíuparece Te procúrala 
1 acion para hazer tiempo, pues con el Te efpcra la 

^nccfMon de Tu .Santidad^xua que el eftado EcleTiaT-
Z z z z tico 

• 
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tico continúe en cfta concribudon . y que por correr 
la del nucuo feruicio por condición exprclla dei }Cief, 

« ¿ y * \ d e p r i m e r o deOcubrc paííado de 628. parcela auia 
ccííadodcl todo la duda de fi aula fenecido el indulto 
Apoílolico con aucrpaíTado el ciempo, o juntamente 
cía neceííario eftuuicfse pagada, y cumplida la canti
dad, como fe preiendia por parte de los Min¡ílros de 
fu Mageílad jpues fuera de que empecando el nuc
uo íeruicio, parece fe da por fenecido, y pagado el 
primero,es llano que fe neccfsita de nucua gracia 
para poder contribuir en e l , como lo reconoced 
Reyno , pues también pone por condición del di
cho feruicio, no fe aya de cobrar del cftado Elefiaf 
t icoím nacuo Breuc de fu Santidad, y que afsi por c£ 
tas razones parecía auia ccfsado el motiuo de dichoj 
pleitos, y eft luamos en caafa difcrente,mas clara y in 
dubitablejcontodo feacordóíquelas fantas Igleílas 
de Malaga y CiudadR^odrigo hagan nueuas diligccias 
para que con efeto fe vean y determinen los dichos 
pleitos. 

7{efpnsfict de ft Eftc dia las íáritás ígleíias cíe Paíccia y Zamora^Di* 
Afagtfiád m el ptuados nobrados para folicitar la refpuefta de fu Ma 
Efcnfrdo. gcília i en orden a la cocordia del EfculadOírefinero, 

c|ac ayer tarde cftuuicron con el feííor ComiíTanogc 
ncral y Ies dixo,como ya tenia reípueíla de fu Mag.en 
que mandaua no fe inouafse en la concordia del Efcu* 
íado de lo q fe auia hecho el quinquenio paísado,porq 
en efsá conformidad fe daria por feruido del cftado 
Ecleíiaftico,y que encendieron de íulluftriísima.q por 
fu parte y la del Confcjo auia parecido fe hizieífc encf 
tagracialo mifmo q fe ha pcdidoenladel Subfidioi 
pero que la neccfsidad que íu Mageftad tiene de plata 
para fus aísiencos,y contignaciones, nodaria lugar a q 
loordcnalíe afii,y que el eftado Ecclcfiaftico deuc ani 

maiíc 
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arfe mucho a ¿itíwíí con Ins veras que fiempre, y q 
Tbre cfto, y lc eflauA bicn cI arrcnciar>0 «tóft el B§ 
ufado paliaron muchas replicas, que eítan rcferidai 

amerfas vezes i y vliimamente fuplicaron al dicho fc-
ííor Comiííario general fe firuicfsede mandarles dar 
porercritolarerpueftadcfu Mageftad para referilía 
nías puntualmente a la Tanta Congregación. y que 
auicndoles moftrado el decreto originaUfcriuio j les 
entregó el papel figuientc* 

Su Mageftad, Dios le guarde, ha rcfuelro^q por fer Pdpdélflñor Ca 
diferentesh\s razones dclEfcüíufado^c las del Subíi» ntipimgenertí. . 
dio,no fe deue inouar en lo tócate al Eícufadojiagolo 
fabera Vs. ms. porque puedan dar noticia a la íanta 
C5jregacion.GuardeN.S.dc caíajíeisde Ablilió^p. 

Fray Antonio de 
dotomayor, 

Y oída la dicha relación y papel, íe confirió y trato 
lo que fe podia y dcuia hazer, afsi en lo tocante al Ef-
cuíadOjComoal rubridiOjCegunloq íu Mageftad,Dios 
le guardefe hafciuido de mandar hazer en las cócor-
dias de entrambas gracias,y reconodiendo que la del 
SubíiJio viene feñalada enquatroziétos y veinte mil 
ducadps.y que efta cantidad no íe puede ni deue exce
der , m a titulo dexoncordia, ni con nombre de pre-
m¡o,pucs no fe deue otra moneda q la víual y corricn 
ie,y que vno y otro ella igualmete prohibido por los 
grados Canones.yConcilios,pues con ningún color 
^ puede cobear ni pagar mas cantidad de la que cílu-
^crc cxprciramenteíenaladacn los Brcues y concef-
^nesde fuSancidad,y q enquanto al Eícuaido,como 
^ 1;c?rcfcntadQ aru Magcftad en los memoriales, 
^^^nquenio paííado fe perdieron en el arrendamie-
0 uaas de quinientos mil ducados, Tiendo la principal 

caufa 



Cauüdefta perdida el obligar a bufcar y trocar plata 
ytia la mayor lefpeto de la inquietud q gcncraltnenl 
tecaafa elbufcarla, principalmente rcconociendofc 
cada día mayor dificultad de poderla hallar3y quC rc¿ 
pctodeílo,í ipara cumplir las pagas paífadashafido 
neccirano empeñar los calizcs,comoconfta de tefti-
momos j relaciones de muchas famas IgIeíias,quado 
aora pudieran obligarfe a pagar en plata, fuera impof 
fible el poderlo cumplioocafionando con cftafalta,q 
fu Magcftad la hiziefle en los afsientos que mandaíTc 
tomar en fe de dichas pagas itnpofsiblesde cumplir: 
por todo lo qual, y otras muchas razones > fe laftima* 
ron mucho de que tantas impoísibihdades de hecho, 
y de derecho impidieífen el juño defeo que tienen de 
obedecery fetuir a íu Mageílad como fieles y verda
deros vaífallosj creyendo de fu fingular piedad fe te
dia por mas feruido de qye el citado Ecleíiaíhco no 
íe obligue a aquello que no podra cumplirjfc acordó, 

Acuerdo de la Co- ílae nucuamccc fe buelúa a fu pilcar a fu Mageftadfea 
gregAaan febre lo íeruidodc mandar efetuar las concordias en lacen-
dteho. formidad propueíla en ios primeros memoriales que 

fe dieron por parte de la fanta Gongregacion,pues en 
ellos fe animo a feruillc con mas de lo que alearla-
uan fus fuerzas,)* que antes fe difminuycncada dia, j 
tábien las mifmas rentas, para penfár hande fer igua
les las pérdidas de^c quinquenio a las del pallado, y fe 
cometió a la Diputación de memoriales; fe haga vno 
en q fe reprefente eftas y otras razonc^.y la impoffsi* 
bihdad de hecho y de derecho en lo q íe propone fe 
gü la calidad de las grácias,yq fe de cuenta alas fantas 
Iglefias del eftadodeftosnegocios,y fe junte la Con
gregación algunos de losdias de vacaciones auerd 
dicho memorial,)'determinar loque fe deuc hazer 

¿^£3 C C l -
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M iércoles í í . de Abri l , antes del Domingo de , . . e a^ 
Cafimodo,prcrcntesIosdichQsfeñores. Leo, Ĵ ZZ™*] 

yíftorga enfermos.Palencia,)' Mondonedo aufentcs. prefilCítaias 
yoelprefcBte Secrerano Ici el memorial que ml^pueftas de fu MA~ 
vkima fcfsiorí quedó ordenado fe hizieíTe/upUcando geflad* 
de las rcfpueftás que fu Mageñadíuefentidode dar 
a los memortales, y reprefentando la impoGibilidad ' 
conque el Eftado Ecleriaftico íchaüauade obede
cer lo qu: fe le mandaua, por mas que defeaua ajuí. ;ip 
taríe al femicio y gufto de fu Mageftad, y pareció ve- , 1 
nía ajuítado al intento, y conforme al orden que fe 
auia dado i y af.i:(e aprouo y ordeno íe dieííe : y auiS . 
do encendido que fu iMageñad fe iva el dia íiguieníé 
a (a>iranjucz , aunque por pocos días, y que en ellos 
no feria poísible tener audiencia, ni poder befarle la . 
mano! pareció para no perder tiempo en cldeípa» 
cho,fe dieífe el memorial al fenor ComilTario gene
ral, y que reprefencandole viuamentelasneccfsida-
des,)'perdidasdel £ftado Eclefia{lico,fele fuplicaífe 
facííe feruidode continuar los buenos oficios que fe 
rcconocian,interccdiendo con fu Mageftad, y feñor 
Conde Duque, para que fe efetuaífen las concordias 
en la conformidad de ios primerosmcraoriales,pucs 
no auia fuerzas para exceder de la cantidad ofrecida, 
m arrimo para obligarfe a moneda de plata, afsipor . 
fer mayor cada dia la impoísibihdad de hallarla, co
mo porque los daños padecidos no permitan nueuo 
r»cfgo:y cometiofe efta legacía al feñor don <íxín-
ômo Coloma por Toledo,y las íantas ^glefias de Se 

u^,AuilaJy Salamanca, y la fama Lakfia de Coria proteda de Coria, 
cnfulnanr J : : . A . . . f . . . : : r J : A Á . . . . 
fcañ; 
f 111 lugar,y voto,dixo,quc proteftaua.y procefto,quc 
c aaa^círc al memorial, que íi fu MageÜad no fe da 

a por 



por ícrüido de mandar efetuar la concordia del efeu. 
fado en los docicntos y cincucta mil ducados en ve, 

^ « w ^ H; ' LLON ^ k 0^eccn Por cada vn a"0»Ie róandé admi-
|mtVfc mfirar por fu cuenca , y que requena, y requirió a 
:\vufe\&i»v roiel prefentc Secretario cfcnuieíTc como eílc era 
-fê fv > i fu parecer y voto3y fe lo dieíTc por tefiimonio. 

•jprmuMfe lA car- Y luego fe leyó la carta,en que fe daua cuenta alas 
tapara ¿as/antas fantas Iglcñasdcl eftado deftas materias>y fe aprouá 
JgUfias.y ^«í 7̂  ymandórc cmbiaífc juntamente con la copia del di-
^ ^ ^ f ^ 4 chomemorial. 
del memorial. ^ p . /^xrx^xrT bclsion ÍJXXAI. 

• • • • • • '. 

I j í á c k n délos TTVcues 19. del dicho^refences los dichos feñores, 

DmH**i iy r^ JLLeon,^ftor8a en í : crmos í Cartagena,Orenfc, 
f ^ P * * jenor Mondoncdo,Orihuela,7 Canaria auíentesjauien-
Commano gene- r , , _ _ 
m i . do íido llamada/e juntó la tanta Congregación para 

oí r la' refpuefta del fenor Comiífano general, y los 
Diputados nombrados para darle el memorial, y re-
prefenrar las razones que impofsibilitauan al Eftado 
EcícíiaíticOjpara obedecerlo que íu Magcfíadks 
mandaua en orden a las concordias de las gracias/e-
fricron que ayer Miércoles en la noche, befaron las 
manos a fu Iluftrifsima , y le reprefentaron en nom
bre de la Congregación el de feo grande que tenían 
de feruir a fu Magcftad: pero que las impoísibilida-
¿ c s de hecho y de derecho que fe ofrecían, no dauan 
¡Ligar a conformarfe conloqueíc lesordcnaua ^nia 
excederla cantidad que fiempre fe ha pagado por las 
gracias,m a rituíode reducción, ni en otra manera,; 
menos a obl igar fea ningún genero de plata^efíricn-
do para lo vno f lo otro todas las razones en fuftan-
cisque mÁ aduertidas en el memorial que fe hahe-
clio : y concluyeron con dczir que fíauan de la piedad 
y íingülar clemencia de fu M agcftad/c daría por Tcr-

uido 
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yído del zdo de la Congrcgac¡on,y por fatisfcchc, cj 
defea lo q ^cre de fu mayor fcruiao.y q mandara po 
ncr en términos efta contribLici6,q fu cumplimiento 
fea puntual a las confignaciones,y q pueda fufrir algu 
na duración, y q vno y otro era fuerza cefaíTc íi no fe 
efetuaílen la^concordias en la forma propjefta,yq la 
Congregado fabíaq era el mejor medio pai a confe-
ouirlo, encaminar cftc negocio por mano de fu I luí-
iníi>ima,pucs la experiencia la auia enfeñado la mcr-
cedqen todas ocaíioncs l a hazia,ycn efta cofíaua ana 
dina razones a las referidas para facilitar lu Brcue • y 
buendeípacho : y afii por e f t O j C o m o p o r q n o fe per-
dieíTc tiépo con la jornada de fu Magcftad auia deter 
minado fe dicífc a fu lluftrifsima vn memorial en co-
formidad de todo lo dicho, para q con el pudieífe h a . 
zcr nueuaconfulta, y difponer la materia con íu Ma
gcftad,)' co el fenor Code Uuque^emanera,^ tuuief 
le el fuceííoqfe cíperaua.-y refirieron afsimifmo.quc 
auiendooidoel dicho fenor Comifta rio general con 
mucha atención todo lo propuefto, llegando a darle 
el d i c h o memorial, fe exafpei b mucho, y no le quifo 
rcccbir/iizicdoeftaua harto de andar c o eftasdeman 
das^in q en ellas fe anadielíe.ni coliguieífe nada,y q el 
no auia de tomar el memorial^ el camino derecho, 
era^acudir a fu Magcftad,refp5diendolo q parccicíTc 
^couema a fus Reales Decretos, y júntamete hablar 
ulr1̂  C5dC Duclue')' Ií] baxarc emitido a fu Iluf-
ri Mniaídiria fuícntimicnto, y defearia ficprc l o q cí^ 

^eíTcmcjoral Eftado Ecclcímftieo ! pero q no po-» 
^perfuadirfele cftuuiciTc biendexat el efeuíado,)'q 

^ rádo fu admin.ftracioyo arrendamiento en manos 
- 3 gu Ginoues/crian mayores los rigores y molef-
^^^^00^^^,)'intolerables alas lglcfias,y q a ef 

t c ereplicóJq antes ccííanálasmolcftias.ylos rleo 
«dt laq verco las Iglcíias, pues en fcñalado t i 

d c z m c L O 
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mi 
dczmcro cfcufadcno tenian q cntra^ni falir'mas en 
cfte negocioj que en tantees verdad, q ííno tuuicrá 
atención a las necersidades de fu Mageftad, y a la juf. 
ta obligación de fu feruicio, huuicran hecho dera-
cion del dicho efeuíado^ues en fu arrendamiento ef-
tan tan lexos de efperar conueniencias, que anrcx fo-
lohan experimentado^ efperan grandes perdidas. A 
loqual refpondio, que fe le dixcflc afsi al fenor Codc 
Duque,y que feria muy bien difputar con íu Excelen
cia efta materia, y enterarle della; y que afsimiímo 
huuo otras muchas replicas /conque fe pudo colegir 
algo de los intentos, y reíolucion que tienen los Mi-
niftros de fu Mageftad, pues hablando yo como par
ticulares de las conuenienciasdeftas cofaŝ y auicudo-
íe infinuado, que ya que en el efcuíádo fe pidicííe aU 
go por razón de los aprietos,y neccfsidades de fu Ma
geftad, parece queporviade arrendamiento fe po-
diá hazer: pero que en el fubfidio,ni fe dcuía,ni fe po
día pedir. Reípondio fu Huftrifsima, que no vendria 
ííi Mageftad por ningún caíben perder el derecho 
que tenia, para que fe le pagaííe parte del íubíidio en 
plata^ues aífeguraron fe deuia veinte y cinco perfo. 
ñas que fe hallaron en la Iunta,donde fe vio y conful-
to cfte articulo: y que afsi no auia para que hablar en 
cftoj y vltimamente anadio, que el peníaua íc hazia 
mucho por el Eftado Eccleíiaftico,en procurar fe pi-
dicírclomifrnoen el eícufadoque fe auia pedido en 
el íubíidio : y que para efto no auia hallado entrada 
en el fenor Conde Duque, que mal podiapcníarla 
tedria aora, que no fe ofrece nada en vno^i en otro» 
que íupucfto lo dicho, la Congregación miraííel0 
que la conuenia, y hizicífe íu diligencia, que el poríú 
parte haria todo lo que pudieífe, como tenia ofreci
do. Y los dichos Diputados añadieron, que la nouc-

dad 
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dad de no aucrrecebidoclmcroomlelfcñor Co-
miíTario general, y la dirpoficion que fe defeubre por 
las razones y replicas referidas, pareció obligauan a 
pedir fe juntafe la fanra Congregación, para darla 
cuenca de codo, y que viefe, y ordenafe lo qu e con-
uengahazer. Y oída la dicha relación, fe confirió y 
trató íi por eftosnueuos accidentes conuendriadar 
el miímo memorial que cftaua ordenado, o íi feria 
bien añadir,o quitar algo, y huuo muchos pareceres, 
que puesnoauia cfperan^ade cofeguir ti quedar del 
todo releuados de pagar alguna plata,o premio, por 
la refolucion que fe auia conocido en los Miniftros 
de fu Mageílad/^ria bien no exafperarlos^emanera, 
q hiziefsen cofa que eftuuiefse mal a todos?pues es de 
creer cobiarian de hecho el fubfidio, o mucha parte 
del en placa,con folo el crédito que daua a la opinio 
de poderlo hazer la determinación de vna luntade 
tanto numero de perfonas: y que afsi feria bien tcm 
piarlos, ofreciendo en folo el efeufado la quarta par
te en plata, o con reducion de diez por ciento 5 pues 
íiendo arrendamicnto,tiene latitud para poderlo ha. 
zer: otros fueron de parecer , que deuia la Congre* 
gacion conformarfe algo con la cWpoficion de los 
tiempos, y tener a buena fuerte el mejorarfe algo de 
los paífados,quando t©do corre fin efperan^a de me
joría: y q afsi fe deuia por vltima reíolucion ofrecer 
en el fubfidio y efeufado la dicha quarta patee en pla-
^>o el premio a razón de diez por ciento,y que auien-
BOlc pagado en el Quinquenio paílado a ochenta y 
^as,parccia fe hazia muy gran feruicio al Eftado 

ckUaftico, fi fe configuiefse el efetuar las concor
das en efta conformidad : otros fueron de parecer, 

¿ ^ ' • j ^ g n n cafo fe ofrcciclíc nada, fi no que fe 
e c el memorial en la forma que eftaua ordenado, 

b y que 
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y que Tolo fcanadicííc, que fi fu Mageftad no fueífe 
feruido de mandar otorgar las concordias con la 
cancidad ofi-ccida en la moneda corriente, fe firmef* 
fe de mandar adminiftrar el efeufado, y la fanta Iglc_ 

Prdteflade Coria, fia de Coria fae defte parecer, afirmandore en la pro-
tefta que hizo en la feísion paífada. Y la fanta loleüa 

ProteJ iadeUCal^hCzl^dz p r o t c ñ ó , que fu parecer era, que fe 
¡ada. ofrezca a fu Mageftad la quarta parte dclfubíidioy 

efcuíádo en plata, con reducción a razón de diez por 
ciento, y no lo aceptando, fe haga dexaciondel efeu-
fadory requirió a mi el preíente Secretario, para que 
lo eferiua afsi ,y íe lo de por teftimonio. Y la fanta 
Congregación viendo que la materia era la mas gra 
uc que podía ofrecerfe, y el negocio principal pata 
que fe auia juntado,}'que defta refolucion pendía to
do el acierto para aífcgurarlcj que fe vea,y tratecon 
toda la preucncion y madurez que requiere, ordeno 
fcdilataífc el tomar refolucion hafta el .Sábado pro* 
ximo venidero, viípcra de Cafimodo, para que aya 
lugar de difeurrir j penfar lo que mas conuenga. 

Scfsion CXXXII, 

Sohre lo (¡ne fe de- C Abado 21, de Ahv'ú , prefentes los dichos feno-
uemadir ai me- w res, ^ftorga,y^uila enfcrmos.El fenor don An-
morial de foplita tonio CoIoma,Valladolid,CorÍ3,y la Calcada aufen-
delos Decretos de tcSt El fenor Doólor Garcia de Paredes por Toledo, 
faMagefltd. l̂%0 y propufo ,que en la fefsion próxima paífada Te 

auia fcnalado efte dia para tomar refolucion fi ê  
memorial en la forma que eftá ordenado fe hade 
dar a fu Magcftad, íuplicando íe firua de templar 6& 
Reales Decreros, por lasirnpofsibilidadcs que felc 
reprefentan para poder pagar mas cantidad que Ia 

ofrecida 



/ 

ofrecida, df% el principio, ni en otra moneda que 
Jivfualy corriente, oíircrpeto de Jos nucuos acci-
dcncesíviad/poficion que íe ha defeubierto en los 
A^n^ros de íu Magcflad, conuendna añadir algo al 
memorial, afsi ofreciendo alguna cantidad por re
ducción en alguna de las gracias,o en entrambas^o-
i«o/uplicando en cafo que no fe acepte/c íirua fu 
Ma^cíladde mandar adminiftrar el eícuíiido}y dar l i 
cencia para poder boluenrca fus rcridencias,y auien-
dolo conferido y votado, parecióconueniacícufar 
demandas y refpueftas, y obligar al brcue y buen def-
pacho,ofreciendo deíde luego todo loque eftaua 
referuado en los ánimos para el vkimo trance def-
re negocio, pues el aprietoprefente ,ynecefsidades 
de fu Ma^ellad obligauan a moílrar alguna liberali
dad > y a ofrecer voluntariamente lo que fe entendia 
fe pediría con tan grande esfuerzo; que fueífe preci-
fo el pagarlo : y aüi falio acordado , por la nía- - , , , 
^^r- r - J i r i - i Se añada alme-yor parte le añada al dicho memorial , que por mor-a¿ ^ re¿uc 
vltima reíolucion fe ofrece en el fubfidio y efeu- ^nde la pana 
lado , la quana parte en plata , como fe pagó el pane a dtê . por 

Quinquenio paffado, quedando a elección del £f ciento deentram-
tado Edeíiañieo poder pagado en vellón, con la baspacias. 
reducción a razón de diez por ciento , y que en 
quanto a hazer dexacion del efeufado, no fe hable 
por aora, porque no fe exafpercn los Miniftros, haf̂  
U ver lo que refulta deíle nueuo mcmóriaL 

• 

Seision 
• 
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, . "W" Vncs 23.dicho,prcfenteslos dichos fcño 

r¡alt don Antonio Coloma por Toledo, y Zamora 
aufentcs.Yocl prefcnte Secretariolei el mcmonal, 
con lo que nucuametc fe mandó añadir en la íefsioa 
paíTada, J fe confirió y votó íi fe le quitarían algunas 
razones,para que del todo qucdaífe ajuftado al meen-
to,y falio acordado fe quitaíTen. 

Proteflá de Segó*. y luego el fenor Doótor luán Trcuino de Viuan-
co, Canónigo Magiílral de la fanta Iglefia de Scgo, 
uia,y fu Procurador propufo que fe dcuia poner íiien-
cio,y proceíló que fe puíierse,cncargando el juramen 
to, para que no fe fepa lo tratado, y reíuelto en eftas 
refsiones antes de dar el dicho memorial,}7 requirió a 
mi el prefcnte Secretario lo eícriuicífe aísi. 

uta. 

• Sefsion CXXXIV. 
Sóbrelos p ley tos m . , r i t- i r ' 

de millones ^ M cs 2 üc ^Dnl,prcícntcs los dichos ícno-
i V jl res , Plafencia^y/íftorga enfermos. Elfenot 
don Antonio Colonia porToledo,Leon,yalladolíi 
Calahorra aufentcs.Elíeñor Doclor ktan Yuañczdc 
Ozilla y Argore^anoni^o de la fanta igleíiadcMa 
laga,y fu Procurador dio cuenta a la fantaCongrcga-
cion, como ayer Lunes le auifaron que fe auian viíto 
en el Confcjo los pleytos de millones, íin hallar^ 
p a r t C j n i defenfa en nombre de las famas Iglcfiaslit1' 
gantes,nidel Eftado Eclefiaftico: y que luego hablo 
a l feñor Cardenal Prcfidcntc/uplicandolc no perini' 
ticíícfu Iluftrlfsimaque cftc negociofe votaííc^111 
que informen los Lerrados d e l Eítado Eclcíiaftico, y 
que fe firuieíTc de dar tiempo para que pudícfscn ha-



I R 9 
i y que en cíb mifma conformidad ordenó vea 

l i c i ó n y negoció con vn portero la mcticííe en la 
Sala que no Tabe fi fe confeguina el efeto q fe def-
fcaua, pues parecía fe auia procedido con cujdado, 
¿fsi en el dilatar lavifta dellosquando fefoliciraua 
con tantas veras, como en verlos el primer día def-
pues de vacaciones, quando menos fe podia efperar, 
y el defcuydo era for^ofo, de donde procedió veríe 
íin parte, a que fe añade, que todos los dichos plcy-
tos cftauanen poder del Relator Cortes, cofa que 
jamas fe auia podido raílrear, ni entender , fi no 
lo contrario ,pues fe aííeguraua cftauanen poder de . 
c/iluarado-.y afsi fe deuia temer mucho elfuceíío. 
Y oída la dicha relación) ordenó la fanta Congrc-
gacion,quclasfanras íglefiasde Malaga,y Ciudad-
Rodrigo, Diputados defte ncgocio,acudielTcn luego 
a procurar el remedio deI,por la mejor vía y manera 
que fe pueda encaminar. 

Eüe día fe boluio a leer el memorial, quitadas las Apruemfe el mé~ 
razones, en que fe reparó la fefsion paífada, y pare- morid ^ fe mm-
ció venia conforme a lo difpuefto y ordenado, y fe te el darle. 
cometió a los Diputados nombrados , le den a fu 
Mageftad, y al feñor Conde Duque, y que atento a 
la dilación, que podría caufar la indifpoíicionde fu 
Mageíhd, Dios le guárdelas fantas Iglefias de Auw 
la,y Salarnanca,hablen al fenor ComiOario general, 
y dándole cuenta de la nueua refolucion, le fupliquen 
íe firua de facilitar la audiencia del íenor Conde 
Duque , para que fe abrcuie el dcfpacho , y no fs 
P r̂da mítantc de tiempo. 

> 

c 



S E N O R. 
Mmorial fylí ^ Congregación ¿ d Eñado EclcíiaílIcodeC 
" " i * dj r V f I ir05 Rcynosde Cartilla y Leon^izcquc auicn* 
F7td f dofe juntado en la Cortcdc V. Magcñad para 
*J ' concordarfe en la forma que ayan de pagar lasvítú 

mas prorrogaciones de las gracias del íubíidio y cf* 
enfado que dexó hechas la Santidad dePauloV.dc 
felize recordación, y no confiando dellas por jnüru-
mentos originales,}' autenticosen la forma acoftum-
brada,re han allanado a pagarlas informados que 
V .Mageftad fe tendría por feruido,de que por íu par. 
te fe vencicíTcn las dificultades que para eüo fe reco
nocían, y con la nvfaia atención ofrecieron luego 
paralas pagas defte Quinquenio la fuma y cantidad 
que fe ha pagado en los paííadoSjfin reparar cnlas 
perdidas y diminuciones de rentas que cieñen reprc-
fentadas. Y acra kshadicho el Comiffario gcncial, 
que V . Magcftadpor dos Decretos diílintos fe ha 
feruido de refponder a los memoriales de entram
bas gracias, dandofe por feruido de la fuma y canti
dad que por ellas ofrecen : pero mandando que en d 
fubíidio paguen la mitad en pIata,o en vellón, dando 
de premio a razón de diez por ciento. Y que en el cf-
enfado ( por fer diferentes las razones) no fe innouc 
de lo paífado, fi no que paguen precifamente la quar-
ta parte en plata. Y entrambas cofas, y cada vnade
llas leshacaufado notable pena y confufion; p o ^ c 
íicndoygual eldeífco a la obligación de obedecer a 
V.Mageftad, fe hallan impofsibilitados de poderlo 
hazer. Porque el fubfidio,comoya tienen reprefen-
tadojviene taíTado en quatrocicntos y remte mil du
cados cada año, y conforme a la diípoíicion,y decla
ración de los Romanos Pontifíces, lapada fe ba de 
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l-azcr en la moneda que corre en las Prouincias don-
je k impone, y es cierto > q^e no folo cumplen con 

V7ar (j jicha fuma en vellón : pero fegun la con im 
Lmion obligarles a pagar oro, o placa, o algún pre
cio por fu íeduccion,o con otro color, feria exceder 
la cantidad falalada en los Brcues, y conílguienrc-
niente, ni V.Mageíbd podria cobrarlo, ni el Ellado 
íclcíjaaico pagailo.Sin que fe pueda alegar colum
bre en gracia, que defpues que fe hizo ha eftado inte
rrumpida, y que neccísiia cada cinco anos cíe nueua 
concefsion. N i hará fuerza dezir que fe han obliga
do a pagar alguna parte en plata defpues que erripe-
^oa tenerpreciofu reducción,íicndocierto, q íiem-
pre han fupIicado,y de nueuo fuphcan a V.Magefíad, 
que pues elle articulo es de jufticia y conciencia, 
mande fe vea en cftos términos por perfonas de fu 
Real Confejodejuílfcia,oyendo al Eftado Ecleíiafti-
co. Y el efeufado tampoco oy efta capaz de nueuas 
cargas, pues perdieron el Qmnquenio paíTado en fu 
arrendamiento mas de quinientos mil ducados, fm 
auer empegado los efetós que fe temen de la baxade 
la moneda,y otros daños que no han dexado fu e, p % 
ni fuftancia para la labranza 3 y crianza, cuya falta es 
tan conocida en el Reyno, que esfuerza lo fea tam
bién la de los diezmos. Yíi aeftedañofellegaíTela 
obligación de pagar plata,del todo faltaría el animo 
) las fuerzas para poderla cumplir,pues cada dia cre
ce la impofsibilidad de hallarla, por lo qual no fe pi-
dc a otro Eftado que el Ecclefiaftico ,ni fe paga de 
otra6 l'cntas,auicndo muchas de mejor calidad,}' que 
rjencn mas fácil falida, y fi algunas fe pagauan en pla-
^jcomo fon los Macftrazgosjdefpues que empecó a 
a tar fe cobran en vellón , conque feria mayor fu 
e eonfuel0 ü lcs obhgaíTen a cofa que no tendría 

por 



por tolerable otro ningún cíbdo por humiMc y aba. 
lidoquefucíTe, fuera de que los daños padecidos en 
los Quinquenios paliados,las excomuniones, execu-
ciones, coftas y moleftias, no permiten íc expongan 
mas las Igleíias, y fus Miniílros a íemejantes inquie
tudes* que han lidotales,que noíe alíeguraron las 
Igleíias, con prohibirá fus Procuradores por íobs 
inftrucciones efte genero de obligación, pero mu-
chas limitaron los poderes, para que no la pudieííen 
hazer,y en el difcurfo defta Congrcgacion,continua. 
mente fe oyen los clamores de lodas^ara que no las 
obliguen a lo impofsible, afirmando que en fus Dlo-
ceíis no fe halla, ni ay moneda de plata, y que para 
cumplir eflas vltimas pagas > fe hallaron algunas for
jadas a empeñar los Cálices,y otros vafos íagrados, 
de que han embiado teftimonios, y fe preíentaran 
íiendo neceíTano. Y aunque todas eftas razóneselas 
demás que tienen repreícntadas,parccc no dan lugar 
a poder pagar en otra móneda que la vfual y comen-
te,ni mas cantidad de la c\̂ c tienen ofrecida ; pero 
íiendo las necesidades de V . Mageftad tan coreci» 
das, no lesfufre el coraron que dexen de manifeÜar 
el animo de verdaderos vaííallos, aunque fea quitan
do lo que preciíamcnte es neceífario para el ícru.cio 
de las igleíias, yfuftcnrode Cm Miniftros ; y afsi por 
vl tima refolucion ofrecen en entrambas gracias pa
ra las pagas dcílx Quinquenio h quarta parte en pla' 
ta, como fe pagaron en el paíTado, quedando a fií 
elección poder pagarlas en vellón, dando de premio 
a razondediezporcicnto,conformea la Real Prfg' 
marica de V.Magcftad, de cuya piedad, y fing^ 
clemencia, confian fe dará por feruidodelzelo deia 
Congregación, y por fatisfecho , que deílean lo (0 
fuere de fu mayor feruicio, pues en tiempo quel0' 

das 
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Jas las rentas padecen la baxa, que fe fabe crece efta 
con la dicha reducción ochenta y tres mil fetecien* 
tos y cincuenta ducados : y afs i cfperan fe íeruirá 
y Ma^cftadde mandar efetuar las concordias, para 
que pücám boIucrre l[icz>0 a rus a rogara 
nueftro Señor de a V.Magcílad la ralud,y buenos fu-
ccífosque la Chriíliandad ha menefter. 

Sefsion C X X X V . 
a .«ísteeiJX!) cyoilion b iannoo^ '>\ ooor\(ún 

1Veucs26.de^bril, prefenteslosdichosfenores, Sô re los Pht0í 
Aftorga enfermo. El Tenor don Antonio Coló- demillones-
ma por Toledo, Leon,Pamplona, y Zamora au-

fentesjas Tantas íglefiasde Malaga,y Ciudad-Rodri
go, Diputados nombrados para la defenfa de los pley 
tos de millones, refirieron que ayer Martes en exe-
cuciondelo que fe les ordenó, fueron a Palacio, y 
procuraron fe leyeíTe en Confejo la petición, en que 
fe fuplicaua no fe votaíTen los pleytos fin oír al Efta-
do Eclefiaftico}y la Sala eftaua ya cerrada,y lo eftuuo 
aun mas de toda la hora: y afsi no lo pudieron con-
feguir^ni faber fi fe YOtauan los dichos pleytos 5 por
que el Relator, y fu oficial eftauan conformes en af-
íegurar no fabian nada en efta materia, y auiendole 
llamado de la Sala, y faliendo con vn proceífo en las 
manos, lepreguntaron fi era en la materia de millo
nes , y fí fc auia votado, y refpondio que no : y afsi fe 
tuci on en cafa del fenor Cardenal Prefidente , y que
riendo mformardenueuoafuíluftrifsima,les dixo, 
como ya fe auian votado los dichos pleytos, y fucedi • 

0 oquefiempreles auia dicho, pues auian conde
no al EftadoEclefiaftico, haziendo mucha fuerza 
^ recerde la luntaquefu Magcftad mandó hazer 

Pnncipiosdefta duda,y que auiendo replicado 
d que 

• 

• . 

• 



que aora parcela mayor, pues fegun la condlciondc 
millones corría elnueuo ferulcio dcfde primero de 
Oétubre del ano paífado de 6 2 s.y demás deffo fe co« 
braua el feruiclo del millón extraordinario, y vno y 
otro parecía no íedeuia cobrar finnueuoBreue de 
fu Santidad, rcfpondio fu lluílrifsima.que cftauamuy 
mal informados 5 porque quanto a lo primero,no 
eílauan otorgadas las eícríturas del nucuo feruiclo: v 
afsi no fe podía dezlr,que auia empegado a correr, ni 
tampoco fe cobrauael millón extraordinario, co
mo fe dezia : j que afsi procuraííen a quietaife > y no 
cfcriuiralas igleíias, como la vez paííada jpues folo 
feruiria de hazer ruydo fin prouecho :y afsimifmo 
paña ron otras ieplicas,afsi en efía materia, como 
en lo que de nucuo fe ha pedido a las fantas Iglcfias 
por carta del ConfejOjpara focorro de las ncecfsidá-
des de fu Magcíhd , y de los aprietos de Italia pa
reciendo tardauan las refpueftas de dichas cartas,y 
diziendo la obligación de moftrar fineza cneftaoca-
fion, y no aucniui ar el todo por la parte, yqueato-
dopíocuraronfuisfascr , efeufando efta platica lo 
mas que fe pudo, por no auerfe tratado en la íánta 
Congregación, ni licuar comifsionpara ella. Y oída 
la dicha relación, fe ordeno fe procuraíTe copia del 
auto del Coníejo, y fe vea en la Diputación, a quien 
fe cometió el tratar y referir lo que conuenga 
hazer. 

Eñe dia el feiíor Dodor D.Bartolomc Santos de 
Que d Sreuc de Rifoba, Canónigo Magiftralde lafanta Iglcfiadc 

pnledas aféelas} [y.^^^^ xy fu Procurador propufo, que aunque ha 
mfideucentender c m c n d l á o n la Congrcixacion paíTada fe trato, 
en 'sedes uacan- r , „ ¡ r • ^ r 
* ^ (i el hixuc ganado a fuinftancia, para que los Dea

nes y Canónigos Doctorales , y Magiftrales nofean 
riouifores, ni Vifuadores, fe dcue entender folo de 

los 
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. , ^ores Prelados,ofc ha de platicar, afsi en hs 
Sdes vacantes: pero que ha Tábido que algunas fan^ 
rasl^eíias tienen oy efta mifmadudary afsipidey 
f lica a ja /¿nta Congregación, fe Crua de tratar ef
ta marem, ydirponeren ella lo que fegun la inten
ción de pedir cldichoBreuc y coftumbre de predi
carle hallare que conuicne, para que VniformemenT 
te fe entienda, y fe pratique. Y oída ía dicha propo-
ficion, fe confirioy votó ; y todos vnanimes y con
formes reíoluieron , que la inteligencia de dicho 
Breue deuc ajuftarfc a lo que generalmente fe ha 
praticado en caíi todas las Iglcíias, y que folo fe en
tienda , que los Deanes Dodloralcs, ni Magiftrales 
no puedan fer ProLiiforcs,ni Viíitadorcs de los feño-
res Prelados, por la falta que podríanhazer a íu infti-
tuto y feruicio de fus Iglcfias, con efta ocupación, 
y las obligac iones y dependencias que della dima
nan : todas las qualcs razones ccífan en Sede vacan
te, y antes ay muchas concernientes al bien y auto
ridad de las famas Iglcíias, para que perfonas de Le
tras y partes no queden efeluidas de femcjantei 
of ic ios , y del gouierno que entonces es la prin
cipal obligación de los Cabildos?y afsi juzgaron, 
y declararon dcuian fer admitidos. 

Scfsion C X X X V L 

X^Ierncs 27*.del dicho, prefentes los dichos feno- Diofi el memorial 
Y rcs>Leon, Aftorga enfermos,Zamora,y Ori - ^f i** Cmijf** 

^cla aufentes,las íhntas Iglcíias de Auila y Sala- ry**r*h<>fi'~ 
a] r * U]PUtados nombrados para dar cuenta A - A , r~ 

icfínr r re - . r . ^ . aiencta del fenor 
Comiífano general , de la refolueion Cond,V*¡*. 

acerca 



tccrca de las concordias de las gracias.y fuplicaile fa 
Cilitaífe la audiencia del feñor Conde Duque i por la 
dificultad que tendria con laindiípoficionde fu Ma, 
geftad. refirieron que ajerlucuesviíitaron a ^ 
trirjima ,y reprefentaron con quantas veras defeaua 
la Tanta Congregación manifeftar el zelo que tenía 
del feruicio de fu Mágcíhd, y juntamente el defeó de 
efetuar las concordias'.y que aísi por acudir a lasprc. 
fentes necersidades, como por abreuiar el defpaeho 
fe auiah animado a ofrecer con vldma reíolucion, 
aun mas de lo que fufre el eftado prefente de ÍUÍS ha
ciendas , a que ayudó también el eftat fu lluftnfsuma 
de por medio, y que eíle reípeto deuia obligarle a 
continuar los buenos oficios que auia empê aejoj 
procurando que fu Mageftad fe dicíTe por ferúido del 
zelo de la Congregación, y fe perfuadieífe, que pues 
no ofrecian mas, nó^iuia fuerzas para ello, pues por 
parte de la voluntad, nopodiafaitarj que eftafindu-
da eftaua fiempredirpocíla a íeruir con las vidas y las 
haziendaSjComo fieles y leales vafíallos,y que lo mií-
mo íuplicauan reprefcntaííe al feñor Conde Duque, 
•intercediendo con fu Excelencia,fuelle feruidpdc 
oír al Eftado Eclefiaftico ¡ para que la indiípoíicion 
de fu Mageftad no dilataftc fu defpachojíintes fe dieí-
fe logar a que pudieíTen irfe a fus Igleíias a rogara 
nueftro feñor por íu íalud,y buenos íuceííos.A lo qual 
auia refpódido el dicho feñor Comiífario general, q 
el fiepre auia deífeado el breue y buen defpaeho de la 
fanta Congregación , y lo procurarla con todas ve
ras , aunque le parecía tema dificuh ad el conueniríe» 
y ajüítaríepara reduzir citas materias a concordé 
pues íiempre auia dicho creia fe tomaua buen meti10 
íi en el cícufado fe coritentaílen con lo mifmo q^c ^ 
pide en elíubíido, y que en lo que oy fe poponc vade 

d i f e r í 
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diferencia la mitad de lo que fe pide:pero que cí 
1 r nineun cafo defayudaria, y Tobrc todo procura-

fe facilítaíTc la audiencia del M o r Conde Duque, 
íí querian dexarle el memorial, y parecía mejor 

le tuuicíTc preucnidodefde la noche antes loharia, 
yíinoqueeíUiuieíTenlos Diputados a las diez déla 
inañana en Palacio , y que cntraria apadrinándo
los, y di fponiendo el que tuuicífen audiencia, def-
ícandofiemprc los buenos efetos de íucuydado,y ...̂  
que los dichos Diputados cftimaron de nueuoen 
nombre de la Tanta Congregación la merced que 
ofreciahazerla>y lucgo trató de otras materias con
cernientes alas ncccfsidades de fu Magcftad, y obli
gación de las famas Iglefia$,de moftrar fineza en ef-
ta ocafion, en lo qual procuraron fatisfazer por lo 
general, fupuefto que no Ueuauan comifsion para 
nada. Y oída la dicha relación, la Congregacionor-
dono rayan a la hora fenalada los Diputados nom
brados, para verfi les da audiencia el Tenor Conde 
Duque,y den a fu Excelenciael memorial que para 
cíloeftadifpuefto. 

Eftc dia fe recibió > y leyb vna carta del Tenor Carta del Agen* 
don Bartolomé de Caílro/Arcediano de BibrieT *<? ^«w*. 
ca, y Canónigo de la Tanta IglcTiade Burgos, Pro
curador general del Eftado EcleTiaftico en Roma, 
remitiendo la relación de los negocios de aque
lla Corte a otra, que dize aeTcrito al Tenor ^bad 
de fan Quirze , a quien también remite copia de 
ciertos memoriales, y dcTpucs de auer hecho re
lación de algunas coTas contenidas en dicha car-
t a c o m e t i ó todo a la Diputación deftos nego
cios, 

Lcyorc otracartadel Tenor DodtordonFranciT-
c co 
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Carta del ¡mor codc Villafanc,CanonigoMag¡ftraldc la fantalgle. 
DoElorVUlafahe fia Jc .Santiago ̂  cledo Procurador general del Ef-
enlomifmo. iacio Eclcfiaftico > dando afsimifmo relación del Ef-

tado de ios negocios de Roma : y también fe come^ 
tio a la Diputación. 

je 

S e f s i o n C X X X V H . 
Audiencia del fe~ Abado 2 s.del dicho, prefentes los dichos fenoi 
ñor Conde Duque, res,Leon,y ̂ íñorga enfermos, Seuiíla, y Santia-
y Meíe el mem* go auícntes: los Diputados nombrados para dar el 

T e d l t ' l e í X a H "lcmorial alfefíor Condc ̂ q ^ * ^ que^ Aplica 
lZar7L d c l o s D c c r e í O S ác mí^mtfobre.Ia Calld'a.d̂  
CíaSt * la moneda.cn q fe han de pagar las gracias ,hizi eren 

relación j que ayer Viernes a la hora fcñalada fucrort 
a Palacio, y cafi al miímo tiempo llegó el feñoc 
Comiílario general,y los ordenó eíper alien en el re. 
trete dc fu Ma<*cftadsmientras hablauá al feñor Con-
de Duque , y dirponialoquc fepudieíre hazcr,y con 
mucha breuedad los cmbió a dezirque fu Excelen
cia daua audiencia con mucho güito a las faritasí Igle 
íia,s,y que arsi podia entrar a hablarle, como lo hizic-
ron^y los recibió en el ̂ alonnueuo, junto ala miTma 
alcoba donde efíaua fu Mageftad j avifíá de fus A l 
tezas y y de caíi todos los Grandes y Señores de la 
Corte, y auiendole reprefentado las razones y moti-
nos que tuuo la fanta Congregación i para lareíb-
lucion que contiene el memorial, los oyó con gran
de agrado, y ofreció hazer quanto fucÜe de fu parte 
para el breue y. buen dcfpachode lasfamas Iglcfias> 
ylucgodixo que fe cfpanraua como tardauan en ref-
ponder,y acudir a las neccfsidadcsde íuMagcílad, 
que fe les auian reprefentado , y que fentivia mucho, 
que en el mayor aprieto que ha tenido Efpanafaítaf 

fen 
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fcn Tolas las Tantas Iglefias, que por amor de Dios 
miraíTe mucho en efto,y que auiendole dado muchas 
aracias délo primero, no fe le refpondio a eño vlti-
i 

aar lo miímo.Y oída la dicha rclacioníparecio fe de-
fe 

51 por no licuar orden para ello, y luego Hamo al-
sunas de las íantas Iglefias, en particular para encar-

uia cftimar en mucho la demonftracion del feñor 
Conde Duque, y el buen oficio del feñor Comiñano 
aeneral, y para folicitar la rcmífsion, y el defpacho 
del dicho memoriaU fe cometió a la fanta Iglefia de 
^uilajy efte dia no fe trato otra cofa [ por dar lugar a 
la D iputaciori de los negocios de Roma, 
^rftslnl IKÍRÚtú £ 0 0 . .1 'ji.b íoTbibuq tobóí MJp 

Sefiion C X X X V I I I . 

L Vncs so. de ^ b r i l , pjefentcs los dichos feño- Sohre loi freUfV 
\¿itií Añorgaenfermo,Malaga, Valladohd. hPff^lf 

Cal̂ ada^y Pamplona aufentes, las fintas Igle- 6 m^nmr* 
íias de Seuilla^BurgoS) Diputados nombrados para 
juntar y diípcner las, Bulas > Brcues y papeles que eftá 
ordenadofe impriman^ara que todas las fantaslglc 
íias tengan copiasyy feaproucchen cnlas ocafiones 
que pueda ceder en vtil Tuyo, refirieron como tenian 
ya juntos j y ajuftados los dichos papeles, afsi los que 
fea,JÍandeimprimiralaletra,comolosquefolo en 
rcíacjon, yia fanta Congregación ordeno a los mif-
mos feñores los embien a la fanta Iglefiade Toledo, 
] c eícnua Para que los mande imprimir cn.aquel 
^ r . c o t n o eftá rcfuelto por la mejor difpofigion 

reconoce para hazerló. 
B^dialos Diputadosdeneaociosde R o m a h i ^ ^ ^ 

pena'j c on dcl eftaoo que tenían las materias 
U s d T ^ 8 cnacluclla Cortc S ^gun confta por car-

c ̂ feñores , don Bartolomé de Gaílro , y don 
Fran* 



- Aftcifco de Villafañc, Agentes del EÍUdo EclcfiaC 
' Úco:y arsimifmodelos memoriales quefchandad ' 

por parte de los Miniftrosdc fu Magcílad, y cncfpc0 
/ cíal por el feñor Conde de Humancs,y de la rcfpucf' 

ta de dichos Agentes, a cuyocuydado y diligencia /¿ 
deue mucho,y que por parte de la Diputación fe ayu 
da con auiíbs y papeles, y aora de nucuo con vn me
morial fundado en refpucfta del que va referido del 
íeñor Conde de Humanes, y hecha la dicha relación 
íuccintamente de la fuftancia de todo, pareció a al
gunos Señores Procuradorcs,que conuenia fe leycC 
fen en la Congregación los dichos memoriales, para 
que todos pudicíTcn dar razona las Tantas Iglcíias 
del cftado que tienen cftas matcrias,y modo conque 
fe tratan, y huuo otros de parecer, que era bien íc 
trataíTen cftas cofas folo en la Diputacion,y auiendo-
fe votado, falio refuelto por mayor parte feJcá 
i i - i • i r i V i v 
los dichos memoriales, y por 1er tardclc dexo paca 
otra ícísion» 

Qmmfihatem* ^h j í Icrcoles dos de Mayo, prefentes los dichof 
ndoelmemoriaL JL • A feñores,/4(torga enfermo, Calahorra aufen-

te. El fenor Hernando Ramirez Canónigo de ©/ful
la, y fu Procurador a quien cftaua cometido el folici* 
tarla rcípueftadel vltimo memorial que fe dioalfc* 
ñor Conde Duque, fobre las concordias de las grt* 
cias,hizo relación, que ayer Marres cftuuo con el 
ñór Comilfario gcncral ^yledixonofeauiarcmiti-

.^m^v ^ do cfdlcho memorial: pero que fu HuftriGimaW' 
blaria al feñor Codc Duque q porfusmuchasocupa 
ciones, y la indifpoíicion de fu Matrcftad conuen^1* 
hazcrlc cílc recuerdo, y el dicho feñor Canoro 

le 
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] fuplicó inftaífc en la brcuedad, porloqnclafan-

Condenación defeaua concluir eftos negocios, 
1 boluerfcafus reñdenciasj que ofreció hazerqua-

Eílcdiafe leyeron en la Congregación los me- L'ytronfi losme-

momlcs de Roma, como quedó ordenado en la fef- m m * U í f K * -

Z paíTada, y fe acordó fe dé copia a las fantas Ig lc ^ / ¿ 2 : 
fias,que la pidi eren afsi del que dio el fenor Conde //„ a ¿as ^ 
de Humanes, fundando los intentos de fu Mageíhd> Jglefás que laspi-

comodelque dieren enrefpucfta del los Agentes del dieren, 

filado Eclefiaílico, y que de otro que fe ha hecho 
por la Diputacion,no fe de copia haíta que cftc dedu-
zído en juyzio como los demás. 

• • 

*• -ai D 

Scfsion C X L . 
T TUmtS 4'dc May0 '* PrcfcntCS Ios dichoS fcíÍ0- r / T ^ 
1 i y res,Aftorga cnfermo,Lcon,Calahorra,la Cal- r¡a^ 

^ada aufentes. El fenor Hernando Ramirer, 
Canónigo de la fanta Iglefia de ^uila ; y fu Procura. 
dor hizo relación,que continuando las diligencias 
que Ic eftauan encargadas, bóluio a hablar al fenor 
ComiíTario general, y le díxo fu Iluílriísima, como 
ya fe le auia remitido el vltimo memorial, dado por 
la fanta Congregación en orden a las concordias de 
las gracias,y que luego haria la confuirá, procurando 
clbrcuedeípacho dcla Congregación, y que de lo 
que fe trató y platicó eftc dia, y otro, antes pudo co
legir que en la confulta, ni en la rcfpueíladefuMa-
geftadnofe quitaria nada de los diez por ciento en 
a mitad entrambas gracias , para que falga la 
cuarta parte a razón de a veinte: y que afsi conuicnc 

..Cr J lr confiderando lo que conuiene porque 
üicndo dicho al fenor ComiíTario general, que 

f fen-
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ftmnh. mucho la Congregación hallarfc obliga, 
da a dcxar el cícufaciclc refpondio, que creía ad. 
mitiriala dexacionelfeñor Conde Duque,y pa(fa> 
ron otras muchas replicas íbbre la pocaconuenien. 
cia, que cfto pedia tener para el feruiciode fuMa^ 
eeftad,y que para el EftadoEclefiafticoferiaalibio 
quercintentaírcotio genero de arrendamiento, o 
admimftracion^ues fe vendria a conocer quan con-
iMerablc es el feruicioque ha hecho, yalprcfcntc 
ofrcccafuMageílad. Y oida la dicha relación, íc 
fufpcndio eltratar efta materia ,haftatener la ref-
pucftadefuMageftad-.y afsiíc ic encargó de nueuo 
el íblicitarla, 

Eftedia en profecucion de íus relaciones la hizo 
Pr&pgm fm reía el Procurador general del capitulo nonode fu inf* 
acnts d P m H r a - tmcCj0n> cnqUefe le encarea la obferuanciadelos 
dúr federal, yla n , 1 * D, • j i n \ r r 
te*ÁA u J&* Breucs^anadosparala preccdcnciade los bcleiial. 
tfív^Q tt y »>% Qvlfir" „ C/ i *• l i l i ' 
• w4* df ¿os 'Ere- Aculares a los regulares, ayudándo los pleytos 

faa la frecen j caufis de las Tantas Iglefias, y dixo, que ainftancia 
c U a los regu - de la Tanta Iglefia de la Calcada, para atajar vnadi-

ferencia que aula tenidovnalglefia parrochialcon 
vnos Rehgiofos, Taco tnandamientodel feñor Nun
c io , auiendo prefentado el Breue fegundo de Cle
mente VI I I . y hecho demonílracionde los demás, 
y eferiuioque noíiendo obedecido el dicho manda
miento fe le auifafe para proceder, haíla que fe obc-
dccieííe con cfcto}y que refpetodc no auifaile,fe per-
íuadefe deuicron de aquietar, y obedecer los Reh
giofos, y que no fe ha ofrecido otra caufa deík gene
ro en todo el Qoinquenio. Y entre otras cofas ad-
uirtio, que para efte efeto fe han ganado tres Breiies 
diftintos. El primero de Clemente V i M . fu data a 
20. de Febrero fóoi . cometida fu execucion a los 
/eneres Ar^obifpos de Toledo y Seuilla,y íenor 

Nuncio, 
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Nuncio, y en el folo fe declara por indubitable la 
^recedenciaen fauorde la Clcrecia fceular. Elfc-
aundoBrcuc cambicnes de Clemente V I I I . fuda-
taa ^.dc Nouiembrede 1603. en que fe añade al 
primero la claufula, etiamin propnjs domibus. E l 
tercero es de Gregorio X V . fu data a 3. de Agofto 
de i(522.y cnclfcañade alos referidos lacomifsion 
para executar dicha precedencia a todos los ordi
narios in íblidum, Y oida la dicha relación, fe pro
curo entender de todos los Procuradores de las Tañ
ías Igleíias que aísiften en la fanta Congregación, íi 
ay â g0 ^ aduertir cerca de la obferuancia de di
chos Breues , para preuenulo en la inftruccioa 
que fe ha de ha^er, 

-

Scfsion C X L I . 
• 

Abado 5̂  del dicho,prefentcs los dichos Tenores, Se hable al femr 

Aílorga cnfermo,Lugo aufente. E l feñor Doc- CardenalPrefid^ 
tor Garcia de Paredes por Toledo^izo rclacion,que ^̂ fĵ  
auiendofe juntado la Diputación de millones, y ^Ums * 
auiendo entendido que por ningún cafo el eícnuano 
de Cámara quiere entregar los proceífos caufados 
en efta materia,m dar copia del auto del Confejo, ni 
a las Iglefias litigantes,ni al Procurador general del 
Eftado Ecleíiaftico, y que conuicne mucho tener
la , para enterarfe del cftado deftas caufas, y dirponer 
el modo de profcguirlas, pareció conucnicntc, que 
los feñores ComiíTarios deftos negocios hablen al 
al Tenor Cardenal Prcfuknte , y k reprefentcn la 
moleftia que fehaze a las Igleíias, íuplicando a fu 
Huílnísima mande entregar los dichos proceífos, 
1 copias de los autosdel Confejo; afsi para executar 
0que por ellos fe ordena, como para profeguirfa 

dcfcnfi 



dcfcnfa tan encargada en femejates materias por 10$ 
fagrados Canoncs,Y Concilios. Y arsimifmo riendo 
que el recurfo que oy pueden tener eftascaufas, c» 
ante el feñor Nuncio,y que fu lluftrifsima fe ha mof, 
trado tandefeofo de faberelcftadodellas,pareció 
que era muy conuenientCjy aunneccíTario darle cuc« 
tadclla$,pucs ya no fe podría atribuir a quexa loque 
íchazia con animo de informar vnlucz, quepreci-
famcntelo ha de fe r, fuera deque fedeue procurar 
no fe impute culpa al Hilado Eclcfiaftico de los efe-
tos que fe ven y experimentan cada dia, crayendo 
que el filen ció en materia de tanto efcrupulo es con-

extm*t fcntimiento,tacito,o exprcffo. Y oída la dicha rela-
taaon ,y fe come- clon (c confino y voto,y faho acordado,fe execute el 
tet parecer de la Diputación, y fe cometió el informar 

alícfíor Nuncioa las íantas Iglcfias de Siuilla y Sa
lamanca, 

Eftc dia pareciendo íc dilataua la refpueíh del mc-
Si folmu U ref m0rjai cometió el felicitarla a las Tantas lelcíias 
pmm del memo- , „ . - ^ 0 1 •J¡ de Falencia y Zamora. 

• ' • ' . . . . •. 

i 

lospleytesdc T Vnes r.de Mayo,pTefcntcs los dichos Tenores, 
millones. ^jPlafencia enfermo, Satiago3LeonaCalahorr3, 

Guadixaufentes rías fantas Islefias de Mala-
ga, y Ciudad-Rodrigo, a quienes eftá comctidolia-
bien alfenor Cardenal Preíidente,para que mande 
entregar los proceííbs, y dar copias te losautos^^ 
Confejo en losplcytosde millones, refirieronquc 
antes de hablar a fu lluftrifsima , les pareció infor* 
marfe del Relator Cortés , y les dixoquc la caufa 
de no auer dado las dichas copias de los autos» 

era 
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^ por no auerfe pedido por parte legitima, y que el 

eíladoEclefiaíüconoIo era, pues no feauialitigado 
con el: pero que alas Iglcíias litigantes, ó á fus Pro
curadores , no fe les negaría por ningún cafo, que los 
proccflbs cftauan ya en poder de Lázaro de los Ríos 
cícriuano de Camara,y que a el fe auia de acudir.y que 
a los dichos Diputados pareció, no era bien dar que-
xasalfeñorCardenalPrcíidente, fiafla auerfe hecho 
cfta diligencia, y dado cuenta defto a la fama Congre
gación , la qual aprouó el auer fufpcndido el hablar al 
fenor Cardenal,y ordenó fe hizicííe la dicha díligécia, 
y de lo que rcfultaíTc dclla fe veri a lo que conuenia 
hazer. 

Yluegolasfantas ígleíiasde Palcncia^y Zamorahi- Sohre la nfiuefía 
zíeron relación, que en execucion de lo que les eftaua ^ ntmorial. 
ordenado, hablaron al feñor Comifíariogeneral el 
Sábado, y reprefentaron a fu iluftrifsima quan afcólo-
famente defeaua la fanta Congregación la breuedad 
defudefpacho^ yqueafsi nopodiandexarde canfarle 
a todas horas, y inflar en fu nombre por la refpuefta 
del memorial dado en orden a las concordias de las 
gracias,puesya,ni efperauan otra cofa, ni tcnian 01ra 
algunaque hazer. Y que les refpondio, que aquella 
noche fe haria la coníultaafu Mageftad , y folicitaria 
la refpuefta: y pudieron coligir, y aun entender muy 
claro,que la confulta,y la refpuefta feria, que el eftado 
Ecícúaftico pagaífe en entrambas gracias la mitad a 
razó de diez por ciento, porque falieíTe la quarta par
te que fe folia pagar a razón dea veinte:y que laftima-
doíe defto,y que fe hallarian obligadas las fantas Igle-
üas adexar el Efcufado, les dixo, que fin duda lo acep
taría el íenor Conde Duque : y en razón del daño, ó 
corueniencias que efto podia caufar,afsi al feruiciode 
ü Mageftad, como a las fantas Iglcfias,paífaron las 

g rcpli-



replicas que otras vezes van rcfcridas.Y oida la dicha 
relación, encargo de nucuo la fanta Congregación a 
los dichos fenores la íblicitud defte defpacho. 

Sefsion C X L I I I . 

Í (,•« i - c n ñ l t * \ / íAttts> «-de Mayo, prefentcs los dichos fefia. 
¿ Í Í J T M res, Páplona aufente, las famas /gldias de Pa-

lencia,y Zamora refirieron auer eftado el dia antes c5' 
el feñorComiííIirio general, y fabido de fu IluíTrirsi-
ma, como ya auia hecho, y embiado la confuirá del 
memorial vltimo íobre las concordias^ y que de nuc
uo le ftiplicaron procuraííc la brcuedad de la refpueP 
ta , y fe encargó de hazcilo, fi bien le pareció, fe daua 
demaíiada pneíla por parte de la Congregado, y qué 
fu Mageftad eftaua tan cargado de cofas de cuidado, 
que no fe permitía hazer tan breues, y apretadasinf-
rancias como íc pedia. 

Sóbrelos pleitos de Y luego el fe ñor Hernando Ramirez Canónigo de 
millones. % fanta /glefia de ^ u i l a , y fu Procurador, hizo rela

ción q como vna de las /glefias litigantes en los plei
tos de millones hizo que el íbiieitador della acudieííc 
al oficio de Lázaro de los Rios Efcriuano de Cámara, 
y procuraííc fe le entregaíTe el proceíío caufado en la 
dicha razón, ó fe le dieííe copia del auto del Confejo, 
y para ello eftuuocon el oficial mayor,elqual dixo,q 
le enfeñaria el proceíío,y dicho auto, y fe le enfeñó, y 
contenía, que elProuiíórhazia fuerza en no otor
gar la apelacion:pero en quanto a dar copia del,ó en
tregar el proccíTo, que no lo podia hazer fin conful-
tarlo con Lázaro de los Rios, que lo trataría con ely 
que fegun el orden que le dieííe , daría la reípuefta el 
día figuíente .y que a todo lo que dicho es fe halló Pre' 
ícnte vnEícnuanoquellcuaua confino el dicho f̂ 1* 

cicador 
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cicacior para que ledicíTcteflimoniodcIoqucrucc. 
díelíc. Y oída Ja dicha relación, fe encargó al dicho íe-
nor Hernando Ramírez continuaííe la diligencia haf-
ta cobrar el proceíTo, ó copia del auto • o íacar tefti-
nionio de la denegación del. 

Eílc día fe recibió^ le7¿ yna carta de la Tanta Iglc Cana de la fama 
fía de Malaga, dando cuenta de que los Padres de la deMaU. 
Compañía no fe aquietan con el medio tan fuaue que f0yre ios ¿KZ_ 
fe ha dado en íü modo de dezmar por los dosBreues moí ía C<WÍ* 
de la Santidad de Leo X í . v de nueftro muy Tanto Pa- f*"ia' 
dre Vrbano Odauo, antes procuran peruertir todo 
lo hecho con tanto acucrdo,dando vanas interpreta» 

. - • , 
ciones a dichos B renes, y muy en Tu fauor, y conocido 
perjuizio de los frutos y rentas Eclcíiaílicas,de q toca 
mucha partea aquel ObiTpado, por las crecidas hazic 
das, y ganados que la dicha Religión tiene: y que íia 
embaugo de cftar manutenidos en la poííeTsio de per-
cebir Tus diezmos en conformidad de dichos Breues, 
han traidoaoravna inhibitoria de Romanara que di-
rc¿tc,ni indirede ,no Te proceda a procurar la obfer-
uancia de los Brcaes referidos, y que la conTequcncia 
es tápcrnicioTa comoTeve para todas las Tantas Igle-
íias- y aísi les pareció dar eíle auiTo, y juntamente Tu-
plicar,Te Tiruieífe la Tanta Congregación en común, y 
todos en particular de eTcriuir a Tus Agentes en Ro
ma , para que procuren cuitar efte daño común 5 y fa-
uorcccrles en la cauTa particular .Y encendida la dicha St eferiua a los A-
carta, acordó la Tanta Congregación, fe eTcriua como íemcs de ̂ om<t' 
le pide, 

S e f s i o n C X L I I l I . 
• • i f 

ícrcoles^.deldicho, preTentes losdichos Te- Sobre los pleitos de 

ñores,/aen, Zamora, O ahucia auTcntcs, el Te-Mil¿ones' 
ñor 
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ñor Hernando Ramírez Canónigo de la fanta /glcfia 
de Auila,y fu Procurador, dio cuenta como en profe-
cucion de las diligencias para auer, y cobrar los pro, 
ceílos con el auto del Confejo, fobre la contribución 
de millones, fe hablo a Lázaro de los Ríos Efcriuano 
de Cámara, para que dicfsc orden de entregarlos: y 
refpondiojque no podiadarIos,ni aun a ver, que el re* 
medio feria, dar vna petición en la Sala de gouierno, 
y que loque mandafse, y proueycfse la dicha Sala fe 
cxccucana. 

2{eUcion del re- y coníccutiuamentc las fantas Igleíias de Scuilla, y 
candí) del femr Salamanca, refirieron auer t(lado eldiaantes con el 
WÍ#W«Í en lo mif ^^or Rancio, como les eftaua cometido»)' que diero 

las gracias a fj Uuílrifsima del afedo que moftraua en 
todas lascauías del eftado JEcleíiaílico,y reprefentaro 
íucintamenre ei que tcnian eftas materias de millo
nes , deque fe moílró eftar mas enterado délo que fe 
podia penfar, pues aun las cofas mas menudas, y Jas 
menores circunftancias que con cuidado fe callauan, 
porque nopareciefse fe daua quexa, ni fe tenia de los 
Miniftrosde fu Mageftad, el laspreguntaua, y entre 
ellas co particular cuidado, como era cfto queleauia 
dicho, que defpues de auer condenado el Confejo ,fe 
encubrían los proceííos,ynegauan copia del auto: z\ 
fe le refpondio, que no podian perfuadirfe, q cfto fuef-
fe con orden fuperior, íi no muy a cafo por los oficia
les inferiores, y quica por mala traga de nueftros foli* 
citadores:pero que de vna manera , ó otra, eftascau-
ías era fuerza vimcíTcn a manos de fu lluftrifsima,) ({ 
afsi fe le fuplicaua en nombre del eílado Eclefiaftico 
las miraífc con los ojos que todas las demás caufas íu 
yas,y fe perfuadieííc, que íi el eftado Eclcíiaílico con
tribuía en los millones era obligado de la obediencia 
y rcípeto dcuido a fu Rcy,y fenor: pero que padeciaj 

no 
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no confcntia por ningún caíb, pues fiempre cílas ma
terias las conocía referuadas a la diípoíicio de la Tan
ta Scdc ̂ poftolica,a cuya voluntad humildemente fe 
moíliauan fujctos.y reípondio^que fu Santidad cftaua 
muy enterado defto,y muy edificado del modo de pro 
ceder de las /gleíias de Efpana; y laftimado fobrema-
nera de fus cargas,y grauamenes 5 y que el, en quanto 
fucífe de ítiparce,continuana el buen afe£to que íiem-
prc auia moftrado. 

Y lixego fe leyó vna carta de la Cinta /glcfia de V a - Cana de la fmta 
lladolid, en reípueíla de la que eferiuio la Tanta Con- r $ 
gregacion, dando cuenta del eftado de las cocordias, doiui m lomfm§-
y remitiendo el memorial que contenia lo que por fu 
pártele ofrecía para efetuarlas 5 loqual todo aprucua 
como fea en orden a abreuiarlas> y cuitar las coilas q 
aquí fe eftan caufando, y juntamente fe laftima de que 
fe vaya cobrando la contribución de millones del es
tado Eclefiaílico, auiendofc paífado el tiempo de la 
conccfsion Apoftolicajnoauiendo obtenido nucuo 
Breue, antes auiendofedenegado, y que para conti
nuarlo aya dado auto el Gonfejo>dc que hazen fuerca: 
los Ordinarios en declarar las jufticias, y regimientos 
que reparten,y cobran eílas impoficiones, y pidiendo 
le confíera,y trate el remedio, pues es el negocio que 
mas cuidado deue dar a todo el eílado Ecleíiaftico, y 
el de mayor importancia que fe ha ofrecido, ni puede 
orrecerfe en nuciros tiempos, por tocar en la inmu-
mdad Eclefiaftica^a cuya defenfa fe deue mirar,íi óbriV 
ülenc cnat>iar dos Capitulares a Roma en nombre de 
0aas las fantas/glcfiaSjO que cada vna embie elíuyo) 

J aphcando, que antes de difoluer la Congregación, 
/rome ac,aerdo en efto, y fe de auifo a todasTas fan-

giciias, para que no fe dilate el aflemjrar las con-
ciencias p • ^ 

cn patena tan efcrupuloía , ,y de tan graue 
h per-



Se comve a la Di~ pcrjuizio.Y oidas las dichas relacioncs^cartajafanta 
putacion de millo- Congregación lo confino,y tratojy reconocida la di-
nes, ficultad del negocio, y la calidad del, cometió a la Di . 

putacion de millones eldifponer el remedio por los 
medios que parecieííen mas conuenientes, y cohfor-
mes a la obligación del eftado Ecleíiaftico. 
miifio|» d 3 tb : up :.;, i % lí r':: • • .:^::^> :.A. >b tusn 

Sefsion C X L V . 
Cártá delafinta TVeu'es, i o. del dicho, prefentes los dichos fenores, 
Jglefia de Toledo j|.Santiago,OiJihuela aufcntcs, fe recibió leyó vna 
en refpmfta déla carta de la fama Iglcfiadc Toledo, refpondiendo ala 
rvlnim déla Co- ^ eícriuio la Tanta Congregación con el memorial 
g>egmo y e - para }as concordias j y conformandofe con lo 
mortal para las r r % r - \ • • i i 
concordias. ^ Poi: û Parte ĉ "a 0rrecido, pnncipalmeiuc en el 

Eícuíadojcn el qual por feruir a fu Mageftad en tiem
po de tanto apneto,aunque fea con daño de las famas 
Iglefias, fe puede dar mas de lo que vale: pero .que en 
ciSubfidio, no dexa de tener dificultad , y muy digna 
de reparo,pucs la conccfsion es de quantidad cierta;/ 
la obligación de pagarla en la moneda vfual, comofc 
pondera en el memorial: pero que el acierto con que 
la Tanca Congregación procede en todas fus acciones 
les haze conformarfe en efía con fu parece^defeofos, 
que fe contenten íu Mageftad, y Miniftros, y conozca 
el deíeo de fcruirle.Pondera afsimifmo, que haze 
cukofa cfta contribución,^ teniendo todos los otros 
Teforeros algún tiempo de deshaogo parabazerlas 
pagas, folo alas famas/gleíias nofelesdapla^oTufi-
cicntc:y que afsi parece couenicnte procurar, quel^ 
pagas tengan de placo de vna paga en otra , 6 por 1° 
menos alguna mas efpera de la que oy fe da, pues no 
ficndo de ningún perjuizo a fu Mageftad, para lasfa"; 
tas Iglefias es cofa muy acomodada, y ncceííana; | ^ 

tamban 



2 0 O 

también lo es el reprefentar n fu Magcftadjj qücxa rfc 
al Tenor CorniíTino general, y al Confcjo.dc cantos 
juezesj-y-executorcsjcon tan cxccfsiuos falarios como 
iclundcfpachado contra las Tancas Iglcíias, y deque 
les coca no pequeño daño^ances muy exorbitante a la 
leyque ha muy pocos días Tepromulgój prohibiendo 
cauTar cantos íalarios,y codas. 

Eík dia, en prcíecucion de Tus relaciones h hizo el Sotn rrnouar las 
Procurador general del capiculo décimo de Tuinílruc cédulas parad ¡ d 
cion,cnqUc Te le encarga el renouar las cédulas Rea^ ̂ ^ ^ 4 ^ -
les para que no Te tome el pan de los EclcTiafticOs pa
ra las armadás^dixOjque dichas cédulas n o Te han re-
nouadoen los tres q u i n q u e n i o s p r ó x i m o s paíTadosty 
\ifta la importancia deTto,Tegun e f tá acordado en eña 
preTenie Congregación,)' en las palladas, Te cometió 
alasTantáslgleliasde Cordouá, y Tui el procurar Te 
renueucndichas cédulas, para que a Tu exemplo pro
curen los miímosTenores lo que tiene pedido la Tan
ta íglcTiádcGucnca , y eftáacordado Te haga para aT-
Tegurar elpancnlascerciasde aquel Obifpado* 

S e f s i o n C X L V L 
•• ̂ íwiitpMUí^Wfá&om$%t)i . - Í - . - . . . : ; • • 

íerncsJii.deidichoipr^TeriteslosdichosTeño¿ Sé de lugar á la 

res,áuiendo cntendidoj que aun no aula baxado THputHaú de mt-
refpuefta ai vitimo memorial Tobrc las concordias* fef/-

y a la conTdítá dcl,parccio no Te trátaííe otro negocio 
por dar lugar a la Diputación de millones. 

S c f s i o n C X V I L 

SAbado^z.deldicho^rcTentcsíosdichosTeñores^^ M*P*** 
Zafnr%ri r ^ , ; i i r r t_ \ ^ jdefia de Canana 
^^mora,y ünhuelaaufentcs, Te r e c i b i ó , y levo ^ V ñ j . . t 

V n a c i-r. i \ r r i , ^ J n en refpuefía délas 
^ M dc h {™™ íglefia de Canana > en r e í p u e f t a de ¿ J n ^ a a d . 

de 
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de tres de la ílinta Congregación fobre millones, í _ 
bendas afeótas^ obferuancia de los quatro Breues,ea 
conformidad de las demás rcccbidas eneftasmatc-
rias,y remuiendofe al ícnor Licenciado don luán So-
telo de la Mota fu Procurador. 

Sobre larefpuefta El feñor Do¿lor don Bartolomé Santos de Rifo* 
klmemorial. ba Canónigo Magiílralde la Tanta Iglefia de Falencia 

y fu Procurador, refirió, que en orden al brcue defpa-
cho del memorial de las concordias que la fanta C6-
grcgacion dcfca,y le tiene cometido, ha hecho todas 
las diligencias que le han parecido eficazes, como en 
todas las Scfsiones paífadas va referido: y que ayer ha
bló al Proconotaiio,reprcfentandole el graueperjui-
ZÍO que fe íeguia al citado Eclefiaftico de la dilación, y 
íuplicandolc acordaíTe efte negocio al feñor Conde 
Duque : j le refpondio , que ya fe traraua deílo, y lo 
acordaría a íu Excelcncia,como.fe le pedia. 

Relación detsDi Eñe. día cí feñor Dodor Garcia de Paredes pof 
pmaeim de millo- Toledo y hizo relación como fe auia juntado diuerfas 
ms* vezes la Diputación nombrada para las materias de 

ni ilíones,y en ella fe reconocia la importancia; ygra-
ucdád de ía materia, la obligación general, y particu
lar de íu defenfa,por tocar a la exempeion, y inmuni
dad Ecleíiaíiica ¡ la diáculcad del remedio tan breuc 
como el cafo requeria, por auerfe reduzido a los ter
mino; que íc ha viílo con el auto de fucila que dio el 
Confcjo^qtic rodo efto pedia madura deliberación; J 
af i íc iban confiriendó-, y diíponicdo algunos medios, 
qtie Cm exceder al refpetOjigualaíTen a la obligación, 
pues lo era , no conícntir cxpreíla, ó tácitamente en 
rtlacontribucion/un Breue,y concefsion^poftolic-, 
y defender la inmunidaden todas inftaoias-.qtic ia 6¡r 
ia coagrcgacioh, reconociendo efto mifmo dcfde el 
principio, hizo Diputación de onze perfonas, come

tiendo-
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•-ndoks la dirección dcftos negocios, que endlaíe 
Ímran con defeo de acertar: y quádo fea tiempo íc irá 
dando cuenta de todo lo que couinicre hazci-quc por 
aora fe ordenó/c refponda a la íanta Igleíia de Valla-
dolid en c^a mifma conformidad, e(limando el zelo 
que mueftra en caufa que tanto toca a todos. l luego ^ ^ j / ^ 
yoelprcfcnte Secretario lei la dicha carta, y fe apio, ta JgleJIa dtVte 

¿ó; y mandó embíar, encargando de nueuo la Con- liadoltd. 

gregacion a los Diputados el cuidado que piden ne
gocios defta calidad. 

Profiguio fus relaciones el Procurador general, y £ n Uspenfonesq 

la hizodel cap.11 .de fu inftruccior,cn que fe le cncar- go^i 2{elii viofos de 

ga cuide del defpacho de las cartas que fu Mageftad iaCompsima* 

fueferuido de mandar renouar, intercediendo con fu 
Santidad, para que los Rcligiofos de la Compañía no 
retuuieífen penüones a titulo dcnoauerprofcííado, 
porlosdaños>y inconuementes que deilo fe íiguen. Y 
auiendo referido lo que en las Congregaciones ante
cedentes fe confino en efta materia,dlxOjqel fenor 
don Diego de Zuñiga, a quien tocó el defpachar las 
dichas cartas de fu Magcüad,lo hizo,y las embió a los 
Procuradores de Roma,de quienes no ha tenido aui-
fo ninguno en razón defto.Y vifta por la fanta Cogrc-
gacion la importancia defte negocio , y de los demás Cometefela inftmc 

de la inftruccion,cometio el ajuñar, y difponer los ca- "Ópara adddtt. 

pirulos que han de quedar para adelante a las fantas 
Igleíiasde Pakncia.Cordoua.Guadixj Salamanca. 

o e t s i o n C X L V I I L 
vnes, 14.de Mayo, prefentes los dichos feno- Cartas de las fin 
res.Plafcncia.y Zamora aufentes/c recibieron, tas ]¿iejtasdeSa-

^yerondos cartasdelas fintas í^lefias de Salama- ^ a , y G f r a 

Q*> 7 O f ^ a , aprouando la refolucion que fe ha to ma- fre el m^nd 
. i de concordias. 
1 do> 
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do, y el v k i m o memorial que feha dado en ordena 
las concordias de las gracias, y reprefentando la im
portancia en la breüédád de cfetuarlas. 

Pide intercefsiSU Eftediacl feñor Licenciado don Feliciano Francés 
fantalglefmdcCa Arcediano de Berbenego y Canónigo de la fanta 
¿ahorra en un f ¥ Iglcfia de Calahorra, y íu Procürador>dio cuentadel 
^ cftado que tiene el pleito íbbre el Pohtifical que pre

tende fe le dcue entregar afu/gleíiá, yládclaCalca
da , no obftante la donación que dexó Hecha el feñor 
Obiípo para ciertas obras pías; y füplicó/c firuieíTe la 
fanta Congregación de interceder con los feñores 
del Conrejo ante quien paíTáua, y mandar fe les infor-
m e de lá juftificacion defta cáufa, pues el excmplo dc-
11a podría feí degrauifsimopcrjuizio a todas las fan-

Semtemda , y fitas ty^s. Y la Congregación ordenó fe haga como 
comete, fe pide, y lo cometió a las fantas /gleíias de Badajoz^ 

y Oreníc* ' ! 
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7{efpuefladeCue- *\.fí Ierco!csJ16'^cÍ dicho^prefenteslosdichos fe-
cafibrecdcordias. ! • AñoresjZamorajOrihücla^ílórgaaufentesjfe 

recibió,y leyótnáeartade la fanta/gleíiade Cuenca, 
áprouando la vltimá reiolucion,y memorial dado por 
la fanta Congregaciori^n orden a las concordias. 

Traxafeelprocef E ^ dia el íenór Hernando Ramírez Canónigo de 
de Amíafohremi- ^ íglcfiade Aullan y fu Frocurádor, traxo a la 
llones con él Attíú Congregación el proccíío caufado por fu Ig le í ia y 
delConfejs. Clero de aquel Obifpado fobre ía contribución de 

millonesjcon címiíddefucfcáéel eon fe io^y tóe^ 
doíe leído, íe comerio a la Diputación deñóS/ñegP; 
cios,para que vifto, fe ordenaííe lo que fe depiahazcr 
en cftcjy los demás defte gcnero;y en toda la caufa en 

y luc-
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y lucero el Tenor Dodor don Bartolomé Santos i^nr UrefpuejlA 

ranoni^o Magi^aldc la Tanta Iglcfía de IHlcná^y ^ l m e m m d .yfi 
ei Procurador general, hizíeron relación de muchas Cí,w' menas dt-
ailiaencias hechas para el dcfpacho del memorial $tWmas' 
concordias;)' vifto por la Tanta Congf cgacion,que no 
fe conTcguia, Te confirió, y t rató, Ti conuendria hazer 
niieuas diligencias, y íi íe ofrecían otras mas fuertes, 
y cficaz.es; y pareció, no era bien quedaíTc alguna por 
hazer en materia que tanto Te defea^ en que también 
¡as Tintas Igleíias empiezan a Tendría dilación : yaTsi 
k acordó i que el feñor don ^n ton íb Coloma hable 
lucero al feñor Conde Duque, y le rep rcfente.quc vna 
ele las íingülares mercedes que el eftado Ecleíiaílico 
puede recebir de Tu Excelenciaj es, la breuedaB en Ta 
deTpacho,paraque Tc efetuen las concordias^ puedart 
boluerfe a fus rcfidcncias. 

SeGionCL. 

ÍVeues,!?.del dicho, preTentes los dichos feñoresi Hdlofe al feñor 

Zamora enfermo, el Tenor don AntonioColomá CideÓuque fibre 
dio cuenta, cómo en execucionde loque le cftauaor^ d̂efimhodelmz 
denado^auia hablado el dia antes al Tenor Conde Du^m6rtaL 
quej repreTentado a Tu Excelencia con quantas veras 
deícaua Tu dcTpacho la Tanta Congregacion,y que Tolo 
k cfpcraua la reTpuefta de Tu Mageftad al memorial 
dado por Tu parte en orden a las concordias, en q auia 
ofrecido todo lo que el eftado EclcTiaftico podía ha-
m en fu feruicio, y mas de lo que Tus fuer^ as alcanca-
"an: y que demás de fer la dilación de graue perjuizio, 
y eolias,parecia fc podriapreTumir culpa en los Pro
curadores que tienen en efta Coree las Tantas /glcíiás, 
lendoafsi^ue tio la tienc,ni aycoTaque mas deTeen, 
Hu- vei: concluido efte negocio, y boluerTe a Tus reTi-

dencias. 

http://cficaz.es


dcncias. A todo lo qual reípondio el knox Conde Da . 
que, que la confulta no auia llegado a fus manos,auu. 
que fabia eftaua hccha,y alia arriba: que procurarla fe 
dcfpachaíTe con toda brcuedad, como la Tanta Con* 
gregacion lo defeaua j la qual ordenó fe continuaíTcn 
las diligencias haftaquetuuicflc efetofuderpacho : y 
cfte dia no huuo otro negocio que tratar. 

Seísion C L I . 

Sohn tos Sréués X T lerncs, is.deí dicho, prefentes los dichos feno-
pamganar fmas \ res,Zamora enfermo^LugOyy la Calcadaaufen-
en aujjtmkk tes,cl Procurador general hizo relación del capa2.dc 

ííi inftruccion, en que fe le encarga folicitc las cartas 
que ííi Magcftad hizo merced a la Congregación de 
mandar efcriuir%a fu Santidad para q no concedaBre-
ues para ganar fruto en aufencia, por los grandes per-
juizios que fefiguena las /glefias: y que las remiticffe 
al Procurador general de Roma 9 por cuya cuenta ha 
de correr el folicitar cíle negocio.! dixo,que el ícñot 
don Diego de Zuñiga fe encargó de hazer defpachar, 
y de embiar las dichas carras: pero no ha tenido auiíb 

del rccibo,ni de diligencia alguna hecha en e ñ e nego
cio por los Procuradores de Roma. Y viña por la ían-
ta Congregación la importancia del, y auiendoloco-
ferido latiísimámente, y referido los cafos particula
res de cada fanta Igleíia,y quan ncceíTario es acudir al 
remedio en comüjparticular/e acordó, que efíe ca
pitulo quede por inftruccion para adelante, yfepro-
curen las cartas de fu Magefíad, y fe ordene al Procu
rador de Roma haga las diligencias conuenientes» y fi 

Qnedeporinflmc- la Diputación de dicha inftruccion hallare alguna é ' 

m n y f i comete. ca2;Ia aduierta3y g execute. 

Scfsio^ 
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S e f s i o n C L U . í,m 

S
AbadclP-dcldichcprcfcntesIos dichos fefíorc^ Diligemias para 
Zamora enfermo, el Tenor Dodor don Bartolo- ^ ^ ^ f l flíí/ we 

m c Santos de Rifoba, dio cuenta como iba continua. w ^ 
aojas diligcncias q lc cftauan ordenadas para él brcuc 
¿cípacho del memorial fobre las cocordiasj auia he
cho nueua infancia con el feñor Comiífario generalí 

el Protonotario,y entrambos ofrecian acordarlo^ 
procurar fe dieífe luego la rcfpueíla:pero q hafta aora 

no auia tenido efeto^ui^a por las grandes ocupacio
nes de fu Mageftad, y del fenor Conde Duque, por la 
continua afsiftcncja que piden los negocios de Italia, 
y Fiándes . y auiendo encargado de nueuo al feñor 
Doctor iafolicitud defte defpacho, í e ocupó la Con
gregación en tratar algunas cofas que no fe ponen en 
eíle l ibro. 

Sefsion C L I I L 

Vncs,2i.deldicho,prefentcsIos dichosfeñores, EnUmifmo. 

JL^Plafcncia, Cádiz, ^ilmeria aufentes, las fantas 
/glcíias de Palécia,y Zamora, Diputados nombrados 
paraíolicitar el defpacho del memorial,refirier5, que 
no han querido dexar dia alguno fin añadir diligencias 
a las hcchas,y afsi han bufeado dos vezes al Protono-
taño para pedirle acuerde efte negocio al feñor Con
de Duque, y reprefentarle de nueuo los perjuizios de 
la dilación, y no le han podido hallar : pero que el 
Procurador general les auia dicho, que cftuuo con el 
Para el mifmo efeto, y le refpondio, que muy en bre-

fe rcfpondena al dicho memorial, y que el eílado 
clcfiaftico tenia muy buen folicitador, y deuia mu-
0 al Padre Confeííbr , que todos los dias hazia 

k inflan-



mo. 

inftancia por cflfc defpachoj y q^c el por fu partc 
procuraría con la mayor brcuedad que fucae pofsi, 
ble. Y afsimifmo el feñor don Antonio Coloma dio 
cuenta como auia hablado otra vez al fenor Conde 
Duque, y dicho a fu Excelencia, que todos los dias le 
auia de importunar, y canfar, mientras no fe firuieífc 
de defpachar al cftado Eclefiaftico, a quien era de no» 
table perjuizio, y dcíconfuclo la dilación. Y que rcA 
pondio lo mifitno que la vez paffada, que aun no auia : 
llegado a fus manos la confulta, pero que el la pe
diría , y la defpacharia luego, luego , de muy buena 
gana. J 

Y dcfpucs de la dicha relación, el feñor donFcli-
PrepofciondeCa- ciano Francés /Arcediano de Bcrbcricgo y Canónigo 
lahona t n U m f de la fanta Igíeíiade Calahorra}propuíb,qucfupuefto 

que en las Scisiones paííadas,fe acordó, que fi para eí-
tc dia no e.íluuieíTcdefpachada la refpuefta del dicho 
memorial, fe tratafle lo que conuendriahazerpara 
el breue deípacho de la fanta Congregación, que ya 
parecia for^ofo tratarlo -.porque el dafío, y perjuizio 
que íc figuc a las fantas /gleíias de tanta dilación, es 
gramísimo, no foío por las coilas que fe lesfiguen, fi
no también porque fe irán dando librancas deílas 
primeras pagas con la calidad de plata, como las pal
fadas • y no cftarán en tan buen eftado las cofas para 
poder hazer dexacion del Efcufado,fi fe juzgare con-
uenicntc, pues las ígleíias fe irán entrando en los 
frutos , 6 arrendándolos con los demás que las per
tenecen, con que quedarán obligadas a lapaga,^ 
que preceda concordia , ni voluntad del cftado Eclc-
íiaftico. Y auiendolo conferido, y votado, faho acor
dado ; fe cfperc hafta el dia de la Afecnfion la rcfpucf-
ta del dicho memorial, folicitandola continuamen
te con cifeñor Comiiuno general,feñor Conde Du-



v el Protonotarioíy por ñ no huuicrc rcfpucftayfc 
^váaefde Juego pcnfandoloqucrcdcuc hazer , y fe 
Lmbrc yna Diputación donde fe trate,para que íuc-
go fe determine* _ 

Eñe día el íenor Dodor don Bartolomé ¿>ant 
"os Palencia pide /«-

Rifoba Canónigo Magiftral de lafantalgleíiadc í f r ^ / í ^ m ^ j ^ -
Palcncia, y fu Procurador, dio cuenta a la Tanta Con- ^«W. 
cremación de dos pleitos que tenia fu Igleíia,cuva co-
ícquencia era comu para todas las demás, por fer vno 
íobre el íubfidio de ciertas Capellanias ad nutum 
atnomblesjotrofobrc vnaconíignacion : que íi vno, 
yótrofaltaíTc; no feria pofsible cumplir efta contri
bución^ afsiíuplicaua a la Tanta Congregacion,íe íir-
uicííe de interceder en cftascaufas, y nombrar quien 
informaííelos juezcsdellas. Yoida Ja dicha propoíi-
cion^c confiriojy trató,)' Talio acordado, Te interceda Se interceda y y fe 
como Te pidejy Te cometió a las Tantas Jglefias de Ma- comete. 

laga,y Zamórai 
£ftc mifmo día Te recibió, yleyó vnacarta déla CarM delafántd 

Tanta íglefía de Toledo, rcTpondiendo alaquceTcri- f y f * , * * ™ ^ 
uio la Tanca Coimesiacion/uplicandola hizieííc hazer -'0,re f a ^ m 
la Kft prcí^ion de los Breucs, y los demás papeles que rde laJ $¿¿„fait 

juzgaron neceífanos para la noticia,y defenTa de las 
Tancas ígleTiasjlfi qual ofrece hazer con mucho gufto, 
y pide Te le embien los pleitos que en efta Corte Te 
han impreífo, para que dellos, y los que alia Te impri
m i e r e n , Te haga vn hbro como eíla ordenado. Y lue
go dize, que auiendo Tábido , que la Congregación 
Pzgo por conuenicnte no fe pagaíTc parte alguna de 
as gracias de SubTidio y ETcufado en plata , aunque en 
•U cobranza re cauTaíícn coftas, por no perjudicar a la 
tad PrrCtenrion dd cftado EclcTiaftico, lo han execu-
^ ^ ^ ^ ^ f t a n t c q u e dcTde fin de Otubrc paliado 

0cocra aquelladioceíi vn c x c G u t o r , c o n jueẑ . 

• 

A l g L U -



Alguazil, y Notario, con dos mil y trecientos mar^ 
ucdis de falario cada dia,y que fon coftas cxcefsiuas y 
cadadia vacreciendo el daño, cuyo remedio eftaua 
librado en las concordias, y cíías parece van mas deA 
paciodcloqueconucnia, pues auiendodadoelvlti. 
mo memorial a veinte y dos de Abri l , no fe refpondc 
a cl;por lo qual fe hallan obligados aíuplicar a la fán-
ta Congregación, fe firua de procurar eficazmente 
concluir las dichas coneordiasj porque fi en todo eílc 
mes de Mayo no fe toma reíblucion, lesferafor^ofa 
tomar la que les conuenga en quanto a la paga en pla
ta q fe les pide, por atajar mas coftas,y falarios : y que 
aunque cftan ciertos del defeo que cada vno en par« 
ticular tienc,y de las diligencias que todos en general 
hazenpara acabar eftos negocios, y boluerfe a fus re-
íidencias: con todo íuplican fe continúen con el ma
yor aprieto que fea pofsiblc, pues han paífadoquatro 
meíes mas del termino que íu Magcílad pufo, que es 
muy fuerte razón para fuplicarle > fe íirua de refpph-
der a los memoriales. 

Se refp&nda a U Y entendida la d icha carta, fe confino el punto ib-
íanta Iglepa de bre la paga en plata,de que fe hazc mencio 5 y fe acor-
Toledo. do , fe reíponda ala fanca Igleíia de Toledo , dan* 

dolé cuenta de las diligencias que fe han hecho 
para cuitar eñe daño , y las coftas que del han 
nacido. 

oelsion v ^ J L l l l l . 

Supofe fe ama re- í l | * Á r t c s , 2 2 .de Mayo, prefentes los dichos feno-
mitido el memo- lTArcs>Seuilía>Leon,Cordoua>Añorga,Cadizau-
nal .y conftdia al fentes, Ja fanta Iglcfia de Falencia refirió, que por cí-
Prefdeme de H a - tar indifpucfto el feñor Licenciado Tomas Garcia cic 
venda. Lofada Canónigo Doótoraldcla fanta IglefiadeZa-

mora» 
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nra y fu Procurador^ quien juntamente cftauan co^ 

^etiias las dJÜgccias para cldefpacho del memorial 
^ r a las concordias, fue íblo á hablar al fenor Comif-
fario2cncral,y eftuuo con fu Iluítnfsima efta mañana 
a las IÍV le dixo,que ya las diligencias fe auian de ha-
zcr con el Tenor Prcíídente de Hazienda, porque auia 
fabidole cftaua remitido el memonaI,y confuirá: y q 
por fu parte no aula defeuido en procurar el dcfpacho 
della, antes auia orden ado al feñor Contador Abarca 
hablaííc en eífo al dicho fenor Prefidente, por quien 
corria ya la dilación que huuieífe en efte negocio. Y 
oída la dicha relacíon/e confirió lo que couendna ha-
zer /y pareció por algunas razones [ que conuenia fj-
picíTe antes el Procurador general>íi la dicha confuí a 
cftaua en poder del dicho feñor Prefidete, y no la auia 
dcfpachado: y que cftando en cfte eftado, las mifmas 
Tantas Iglefias dePalencia, y Zamora folicitaííen fu 
dcfpacho, y juntamente yo el prefente Secictanc^y 
Procurador de Salamanca, y la fama Igíeha de Gua-
diXjporíi fueííc neceífario informar de las razones, y 
jufticiadcl eftado Eclefiaftico en la materia propueíl 
ta en dicho memorial 

Sefsion C L V . 
fojf lercoles^s.del dicho,prefentcs los dichos fe- pide lafanta IgU 

1VAñores5Cadiz aufente,el feñorDoaor luá Tre-/^ ^ SegmiA co~ 

umode VibancoCanónigo Magiftral de lafanta I g l e ^ d(i los m*mo~ 
ha de Scgouia y É Procurador.dixo, q eftado ordena-rtaks4e 
ao por la fmra Congregac 6,fe dieñen copias ¿ c \ mc~ 
norialque elfcñorCondc dcHumancsdio afuSa-
jidad fobre la nucua conccfsion de millones, y contri-
bucio del eftado Eclefiaftico en las íifai dellos, y de la 
^Ruefta al dicho meíp.onal dada en nombre del di-
c 0 eftado Ecleíiaftico : y que auiendolab pedido mu-

l chas 



chas vczcs,no lo auia podido confcguir-y afsi fUpi¡c^ 
ua a la fama Congregación fcnalafíe quien ícladeuia 
entregar, porque el Secretario fe cfcuíaua^ ía 7gle(|a 
cftaua defeofa de ver dichos memoriales. Y yo el prc. 

£ 1 Secretario da fence Secretario y Procurador de Salamanca^ixcque 
ra^n d: m auer h i t n fabia el dicho fenor Doólor, y toda la fama Co« 
entregado dichos gregacion, que todos los memoriales,y demás trata-
rpemmaUs. ¿os aguados por mi, los he dado con mucho gufto, y 

pútualidad a todos los feñores Procuradores que los 
han pedidory lo mifmo huuiera fucedido deftos li cftu-
uieran en mi poder, ¿quedaran pueílos en los libros, 
¿ fe me huuieran entregado para cftc efeto: pero que 
pucsconftaua de lo contrario, también conftaria Ía 
jufta efeufa al cargo que fe me hazía, principalmente 
íiendo cierto que van corriendo por mano de dichos 
feñores Procuradores para copiarlos, y que no auiaa 
llegado a las mias,ni aun para embiar cqpia a mi Iglc-
fia,con aucrlodcfeado,y procurado, Y oidala dicha 

§he los mriegtfi relación ? ía finta Congregación ordenó > fe fupicfíc 
qmen los muere, quien los tenia, y fe entregaíTen a la fanta Igleliadc 

Segouia^como lo pedia. 
fuTf"0"^^ Y lucS0 cl rc"or £todor don Felipe de Efcobar); 
lUncs ^ ^ ™ ™ 1 BenauidcsDeáy Canónigo de la íantaíglcfía dcVa-

lladoíid,y íu Procurado^propufo^q íupuefto q íü íglc-
íla auia eícrito a la fanta CogregaciOjCofultando \o\ 
conuendriahazer para eximirfc de la contribución de 
miIlones,y bolucr por la inmunidad Eclefiaftica,pucs 

reconocía lefa con la continuación en Ja cobran^ 
dellos: y que en particular fe infinuaua , que parecía 
neccífano embiar perfona a Roma aladefenfadefta 
Gaufa,y que afsi fuplicaua fobre cfte articulo fe tomaf; 
fe refolucion, porque teniéndola la fanta Congrega* 
cion de no embiar perfona en íu n6bre,y de todo el cf 
tadoEclcfiafíico, juzga la tomará fu Iglcfia de cm-

i biar 
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-alguna, que en particular defienda la parte que 

foca a aquel Obifpado^ucs juzga la materia por dig, 
dcfta yaunmayordcmonílracion. Y encendida la 

dicha proporción, fe trató, confirió, y vo tó , y falio 
acordado, que la Diputación vaya profiguicndo el $ue ía VipmciS 
ncsocíocomolc cñz ordenado, y cometido, y q por profiga como ¿é f f 
aofa eílá baftantcmentc proueido de peifona para la **<*m,fa 
defenfa defta caufa, y las demás que tocaren al eftado 
Eclefiaftico. 

Efte dia el íeñor Dodor don luán del Cerro Arce- DíU^dás para el 
diano de Robleda y Canónigo de lafanta/gleíkdc JJJ* 
Aftorgá, Procurador general del eftado Eclcíiaftico, 
dio cuenta como en execucion del orden que en la 
ScfsionpaíTadafelcdio, cftuuocon el Secretario del 
rcñorPreíídentcde Hazicda,y Tupodel, como el me
morial l y cSíulta cftaua en poder de dicho fenor Pre-
íidcntct pero que entendia corria también por mano 
del fefiorCoricador Miguel de Ypeñarricra, a quien 
habió luego en el cafo 3- y aunque de fus razones pudo 
entender tenia noticia despero que fe cerró, diziedo, 
no podia dezir nada en efto:y afsi fue luego a ver al fe-
fíor Contador Abarca l y le dixo, que con orden que 
tuuodelConfejode Cruzada habló al fefior Preíide-
te de Hazicndacn eldefpachodcl dich o memorial ,v 
le rcfpondio, eftaua ya defpachado 5 con que entendia 
aunabucltolacofulta á manos del íeñor Conde Du-
que.Y la Congregación ordenó a los Diputados defte 
negocio, continúen las diligencias donde fuere con. 
uementepara eldefpachodcl 

Recibierófc cartas de las fantas Iglefias de Seuillá, Cartas de Seuüla, 
ranada, Aftorga, y Cartagena en refpuefta de la que ganada. Carta* 

10 la fanta Congregación, y aprueuan la r e f o l u - ^ 4 ^ / ^ -
eferiu 

cordias nC1Crn0naI ̂  ha dado en orden a las con-

¿efsioit 
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C r M f l a n e s , veinte y cmcodd dicho, prefcnteslos 
fa éprwando lo V díchosfcñores.Cadiz,)'Aítorgaaufcntes}rerc. 
0#:4#& en cibiovna carca de la fanta Iglcfía deSigucn^a, rcf. 
concordas, pondiendo a la que eferiuio la fanta Congregación, y 

aprouando la rcíolucion, y vlcimo memorial que fe 
ha dado a fu Mageftad pnra las concordias, 

Cma> de Uen en Recibiofe ocracartade/aen enlomifíiio,perocon 
/o wywo, f ( f ro«» parecer contrario, juzgando fe abre la puerta ofre-
parecercomrmo. c k n á o los diez por ciento en la reducción de la quar-

ta parte de las gracias, para que fuMageftadpidalo 
que fuere feruido, pues no ay mas eícuía para lo mu-
choque para lopoco, en materia que toca al que
brantamiento de la inmunidad ; y que afsi fuera me
jor corriera folamente por cuenta del fenor Comif-
lanogeneral, /in confentimiento delasfantaslgk-
íias,aunque fe encamine a atajar dilaciones, pues pa
ra eífo pudiera auer otros medios. 

£n elJefpacho dd Y luego las fantas Iglefias de Paíencia , y Zamora 
memonaL refirieron, que en profecuciondelasdiligenciasque 

les cftauan cometidas para el dcípacho del memo-
nal,hablaronaI Contador Miguclde Ypeñarricta)cl 
qual fe moftró defeuidado deftas materias, ü bien 
por algunas razones fe pudo encender tenia noticii 
dellas: pero íiempre rcfpondio con palabras equiuo-
cas ^ diziendo,que quando el memorial cftuuicracn 
fu poder, que claro cüaua no lo auia el de dezir: pc* 
ro que no fabia el cftado que efto tenia . Pero que de 
otro Miniftro pudieron entender muy acafo, que d 
motiuo que huuo para remitir eftaconfuirá alCon-
fejo de Hazienda, fue para faber, fi en cafo que el & 
tadoEcieíiaíhco no fe obligue en la forma que re le 
pide, y hizicrc dexacion del Efcufado (como a lgu^ 

vezes 
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fe ha inllnuado) fl ft cíbrábicn a fu Magcrtad ' 

v í t a r l 0 > y aura pegonas que tracen de fu an encía-
n\Lto fin perdida de lo que íudc rentar. Y óida la 

iWcdo^ixo. que no hallauaeftc negocio en cñado TropoflaSde To-
¿ n u r a l a r del, ni para tomar rcfolucion eonuémen-lcdú tn U ^ f m ' 
te: porque no íblono aula refpuefta de fu Mageftad, 
pero ni aurt notieia cierta de. la difpbíicion deíta ma
teria i pero que por quanto la Tanca Congregación 
unia acordaéb cu las Scfsjonespaffadas vfi no. hiuiicC-
¿ reípueftajefte dia^íc tomaífc rcfolucion para cuitar 
coftas,dafe?b y dilaciones) íiá alguno de los fe ñor es 
Procuradores fe le ofreciadiíjgencia, ó reroluaon 
c^nuenience, fcJiruicíTc de proponerla, para que la 
ianta Congregación la cpnfineñc, y refoluicíTc lo que 
fueífefcrijida. 

S % g % 4 t ^ 9 i i , ® ^ f t p | ^on Diego de Montoya Própoficto de C$. 

Canónigo Magiftral de la fanta ígleíia de Coria, y íu rM mío wtfmo' 
Procurador, díxp t que auia mas de treinca días que 
los Miniaros de .íuMageílad dila tan de yno en ocro 
el derpaehodcftemcmorral j j que fpn grandes los 

(ánconuenienccs que deíiofe íiguen, y que el tiene or* 
/den de íu %Iefia para hazeffeacion del Eícuíac|o, y 
cftc le pareee ct mejor medio para toefó^ y aísi fupli-
caua a la fanta Gongeegaciod , fe íiruieííede cratar, fi 
conücHdriahazcí luego la dicha dexacion , y q pedia 
a mi el prefente Secretario afsicnceefta fu propofi-
cion : y que^fte erá fuvoco , y parecer, y que fe dicf- T a m e r de Coria, 
* P^icion en el Confejo de Cruzada en ^tóconfor- Cordou4,y Ofm*> 

fiasde Cordoua,y Oínia,y aftimiímopidieio a mi el 
Qicho Secretario lo aífcncaííc.y d eñepbrtcüi^ónio. 
Y auicndofc conferido, y votado por toda la íanca 
Congrcgacioní falio reíaelco . íc eípere la reípuefía 

m de 



• 

Se tfpert U ftfímfét fu Magcftad, y <Júc íin ella, no fe pucdc.ní deuc ÍO¿ 
fé di f* Múgtf- marrcfolacion,yqiic labrcuccladddlafc foliciiCpof 
tad>y f* bablt * coc|os |os mcaios pofsibks.y fe cometió al feñor don 
¡odas ̂  ^ « í ^ Antoni0 Coloma hable otra vez al feñor Conde Du. 

que» y que los ComlíTaños nombrados hablen a io» 
dos loi demás Mimftros. 

S e f s i o n C L V l L 

Diligencias febn Q Abado, 2 Ó.del dicho, prefentes iós díchós feno-
cldefiacho. O res, el feñor don Antonio Goloma, Ocupado en 

la audiencia del feñbr Conde DuqucjSántiago.Lcon, 
Ouicdo,CadiZjValladblidj Pamplonaaufentes, las 
íanras Iglcíiasde Pakriciá, y Zamora refirieron,que 
aoian eftadonueuamcnte con Miguel dcYpeñarric-
t a , y procurado entender del el cftadoque teniad 
deípachodel memorial , y confuirá, diziendole co
mo el íeñor Cómiílario general auia auifadoeftaua 
remitido al Conísjo de Hazienda, A lo qual refpon» 
dio,quc no fabiadc tal memorial, ni eomopodiadc-
z r el Padre Confcílbr cftaua remitido a aquel Confe-
jo I y no fue polsible tomar mas luz defte negocio, 
lo qual les causo mucho defconfuclo^ fueron luego a 
dar cuenta al feñor Comiííario general de lo que les 
auia fucedido 5 y fu Iluftrifsima les dixo, que auia ha
blado al fcaor Contador mayor, y le auia dicho, que 
ya tenia dcípachado el dicho memorial, yconíülta, 
y que el Confcjo de Hazicnda fe auia conformado 
con el pai ccerdcldeCruzada:yañadio,queteniapor 
c ier to , cftana el dcfpacho en poder de fu lluftrifsima 
dentro de dos días. Y afsimiímodixcrondichos Co-
miísarios, que íegun lo referido, y lo que fe ha dicho 
en lasSefsiones p îfsadas, y lo que mas fe ha podido 
encender, la rcípueda fe ra, pedir a veinte por ciento 

por 
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1 reducción de lá quarta parte de plata cu en. 

^ U « racias- y enternlidaladicha rclacion/c lc¿ ^ / « ^ r « 1 
u m b ^ S 8^ jic^en oeaíion de nucuas diligencia?, Dípmnaoncj: 

^ ^ ^ ¿ n a c f t c n c g o c i o ) y no í¿ trató otro poi: ' ^ ; 
dar lugar a Dignaciones. Í<̂Í«IÁÍ ÍÚ 

Sefsiloíi C L V I Í L 

LM n Í i í $ ^ dt lTro 
Cádiz i Orihuela auftntes>cl Procurador gene- curador general 

ral hizo relación del capitulo trezc de fu inftmcci on, cf ira¿mas. 

zencítran^ 
ó Beneficiosdeftos Rcynosi y dixo, que teniendo pre 
uenidasperfonas para tener iiótieia quando rucedieífc 
caíb contrario a lo que le cílá encargado, tuuo auifo, 
que vn Gauallero Siciliano, emparentado en Efpana, 
que fe llama don Antonio de Boíco Vclazqucz. pre-
tendia Naturaleza en cílosReynOs para gozar cier
ta íumade rentaEclcüaílica en ellos, y acudió lue
go a informar al íeñor Prefidente de Cartilla, y fe-
ñores de la Cámara, acordándoles ío que las leyes 
deftos^Reynos diíponcn \ y todos le rcfpondieron 
bien, y en particular vno de dichosfeñoresledixo, 
no tenía que darle cuidado cfta pretenfion > porque 
no la confeguiria aunque tema muchas partes, m fe 
daría lugar,aímenos, por confulta de la Cámara: 
porque no íblo le cftoruauart las leyes ^ fino tam
bién el fer exprelío capitulo , y condición puerta 
Por el Reyno en la conccfsion de Millones , y 
l&i 1c dixó , podía efeufar las diligencias de hablar 
^ § ^agertad , ni dar memoriales, quando las leyes, 
7 dicha condición hablauan por el s y que cfto fe eom-

prouo 
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fódu¿ cor/cl tócctíb f pucí no conflgviio d dichojd.on 
Antonio lo que pretendía > aunque al mifmo tiempo 
fe hizo merced á vn Gauallero Bolones íbbrino y he
redero del Papa Inocencio, y como tal fauorecido de 
fu Santidad,y de fu Mageftad , al qiuj.fe le dio natura
leza para gozar dos mil ducados de renta Eclcfiaftú 
ca, pero predediendo confen ti miento exprcíTodcl 
Reyno junto en Cortes , y auiendóíelé perdido la cé
dula que fe le dcfpachodeíta gracia 9 pidió fe Ic jdf ípa-
ehafíe otr^porjperdida t y auiendoíclcconcedido ^íc 
ireparó É̂n cllofcio écl Scc^ 
C ó m r é í í s v y efta reuocada por decreto dé la Cama
rade toéo lo qiial moür^ copias, y que no ha tenido 
noticia dtí mas caÍQStocantes a cfte punto i en que nd 
fón cómprchcndidos los hijos de Efpañolefnacidos 
fuera deílos Rteynos i(eftandoJos padres peupados en 
oficios de fu Mageftad , porque, eftos fon aulclos por 
iiaturalct, y> muchos de líos gf^gn gandiísimas ren-

* Quede eflecapitu- taSéOfdcnófe(iu<cd^;Cfte^apituJoíp.9í infiruccion pa-

r ¡ j j En el catorce íc le encarera la conciencia, duecort 
jbn los atezeos de f '«* . . t: :3 . 
las uraas* >" ¿Xp^ciai cuidado procure fe vea el pleito de intcrim, 

f ' q^é quedacow^ckjíib ÍGbre el Subíidio que dcue pagar 
iü Magcftiad de las tercias que gpza,y de las que tiene 
Vendidas coní clauíula de euiccion, y íaneámiento,] 
dixo, que cftc pleito retuuo el feñor Fifcal de Cruza
da i ha Aa que país ó a ferio de Indias, y le dixo, que no 
era decente al edad o Eclefiaftico fcguirle,íi no com-

' M A l i h l en la primera Congregación, pues íc auiade 
juntar pteftoj y que de dicha retención fe quexó al íc-
nor Patriáfca Arcobifpode Seuilla fiendo Cornil' 
no gcncral,y dcfpues al PadreCofeíToi^y alosfenorc$ 
Alíeíforei de Cruzada^ no le valió, antes añadieron, 
q á cftiJo Eclcfiaílico en eñe pleito no tenia razo, n¿ 

jüíh-
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• !rcia y que afsiconfláüa de los BrcLics de confirma 
M í ielas concordias, y que el Conrejocondcnana 
tn\o\nncip*l, porque al articulo de la poíreísion ya 
cftaua renunciado por el eíhdo Eclcíiaftico, pues ve-
«.v^DreíTado en la dicha confirmación de cocordias 
que no k rcparneííe Subíidio a las tercias, y que ana -
air que cftofueíTe íin perjuyzio del pleyto pendiente, 
folo fe entendía en quanto a la propiedad, y que todo 
lo dicho comunicó con el fenordonBcrnardo de Sari 1 
doual,y Roxas^convifta de todos los papeles necefla 
rios,y fue de parecer que figuieííe lo que dezia dicho 
ícííoi: Fifca^pues no fe hallaua entrada paracofafauo-
rablc)yquedefpues pareció abonaua efte pareccr,c]uc 
eñe pleytono toca a todo el cftado Ecleíiaftico en ge 
ncraUino a ocho Tantas Igleíias.quc fon interefladas, 
queronToledo,Guenca,Iaen,AuiIa,Palencia, Sego-
uia^Malaga^Plafcnciajy la Abadiade Alfaro5porquc 
en lasdemas no ay tercias defta naturaleza , y ais i íin 
contradicion fe les reparte,y cobra íubíidio,y eícuía-
dojíibiénes vcrdad,quc en todas las Congregado-
ncs,paíTadasíe juzgó cfte negocio por grauiísimo,y 
de grande importancia^ afsi deuia la íanta Congre
gación^ tratar de la compoíicio, que eftá infinuada, 
o interpone r toda fu autoridad en la defenfa de dicho 
pIeyto,y oída la dicha relación fe coíirio el punto def \ 
te capicuIo,y fe reconoció la M a n d a de la materia}y 
lajufticia^ue el eftado Eclefiaftico tenia para repar
tir Subridio,no menos a las tercias deíla calidad, que 
arodas las demás que fe repartia, y que la concordia, 
m hablaua por clanfula cíprefla en el Efcufadojfien-
«o parte de precio de íu arrendamieto,cl aíTentar def 
ta contribución las tercias que íuMagcftad goza.y las 
^ t l c n s vendidas co claufula de euiccion^ faneamie 
^ , . 0 m fe ci£ue eftcndei^ni fe entiende en el Sub 
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fidio,ni la confirmación de las concordias l0 cftcdl0> 
ni pudo cftcndcr,pucs folo traslada a la letra la dicha 
condición de dicha concordia del Efcurado,rcducicn^ 
dola de lengua Caílcllana a Latinajy afsi para que to. 

. do efto fe vea mas particularmente^ fe conficra^ot 
Se comete ala D i - dcne * conuicne hazer,re remitió a la diputacio 
^tacm donde / ^ b ^ ^ p a ^ lainñrUcion que fe ha de haZcr,yrc 
rvea. añaden las íantas Igleíias de Zamora, y Lugo. 
Ditifreciasin eldef Eñe dia las Tantas Iglefias de Palécia^ Zamora dic 
pacho del memo- ronquenta a lafanta Congrcgacion,que ajer habla-
rial' ron al íeñor Comiííario Gcncral/olicitando cldcrpa 

cho del memorial de concordias,ylesdixo,queyacr-
taua dcfpachadojque hablaíícn al protonotario> y luc* 
go fueron y le hablaron, y les dixolo mifmOjqucya 

cftauadefpachado,}'que luego íin que fueíTc ncccíTa-
riobolucr a acordatfclo, iría el deípacho a manos 

Enlom'tfmo. del ícnor Comiííario gencral-Y luego elfcñordoAa 
nio Coloma refino q el Sábado auia hablado al feñor 
Conde Duque,fobre el mirmopuntOjComofeleauia 
cncargado,y que reprefentó a fu Excelencia el fenti-
miento grande que cauíaua a todas las Tantas Iglefias» 
y el daño grande que Te les Teguia de la dilación eníti 
deípacho,y que ninguna coTa deTeauan tato como bol 
uciTeaTus rcTidencias,yque refpondio,que lo crcu 
muy bicnjpcroque el memoriaLy coíúlta no auia lle
gado a Tus manos,a que replicó hazicndofe deTenten-
dido de la noticia que Te tenia^uc Te eípataua mucho 
defto , pero q íi era contingente aucríe pcrdido,y & 
Excelenciadaua licencia,íe daría nueuomemorial, 
porque no paraíTe el dcTpacho,y reTpondio que noeí-
taua pcrdido,que lo mejor que auia en el caíb es ^ 
no Te TupicíTe donde andana, y que muy preílo, y con 
mucho guftolo dcTpacharia.Yla Cogrcgacion orde
nó Te proíigan las diligencias hafta q efto tengaef^0-
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Sefs ionCLIX. 

MArtes. 9.dcldicho,prcfcnics los dichos fenó- Enlomifmo. 
rcs,cl feñor don Antonio Coloma por Tolc-

do,Cadíz,y Ofmaaufcntcs, las famas Iglcfias de Fa
lencia y Zamora dieron cuenta, que hablando al fe-
ñor Comiífario generalíbbre el dcfpachodelmemo 
tial,les auia dicho, que ya tenia en fu poder la refpucf-
ta de fu Magcftad , yauiaembiadoa auifar al feñor 
don Antonio Coloma para que lo auiflafse a ¡a fanta 
Congregación^ nombrafse quatro Comifsarios, los 
quales fe vicfsen con fu lluftrifsima oy a las onze para 
manifeílarles lo que fu Magcftad mandáua por íii 
Real decreto en orden a las cócordias de las gracias, 
y la fanta Congregación nombró para el dicho efeto 
a dichas fatuas ígleíias de Falencia y Zamora, y a las 
de 5alamanca,y Guadix* 

Eftcdiaelfeñordon Chtiftouaí de Ibarray Mcn-PropoficiondeCué 
do^aArcedianode Moya^Canonigodelaíánta Iglc ca Penitencia-
íiade Cuenca, y fu procurador, dixo y propufo, que 
reípetodeleftadoque tienen en Roma las expedicio 
nes de Buiasde los Canonicatos de Fenitcnciaria,y la 
dificultad que fe reconoce para que la Dataria las per 
mita fin cargar pcnfiones, parecía feria buen medio 
íeguir el que dizcnfetomó enlas crcccioncsdc los 
Canonicatos de Ledura ĉjuc fue componeilas, pa
gando de vna vez loque parccieíTe conucniente,y cf-
cufando para fiempre Bulas y penfiones, y que hada 
masfacil eftc arbitrio fi fe coníiguieíícquc lo que to
case a pagar a cada fanta Iglcíia de dicha compofi-
^on, fe dcfquitafse en la primera vacante. teniendo 
y Proucer el dicho Canonicato el tiempo que baftaf 
ePai:acompenfar el dicho gaño, o en otra forma 

que 

rtas. 



que íc juzgare mas conucnlcntc. Y okla la dicha pro-
poficion fe confinó'y t rató, y pareció fe cometícíTe a 
la Diputación de negocios tic Roma^donde Tcveaco 
mo fe puede encaminar eftc negocio. 

* r- J n/* Y lue^o el feñor Licenciado luán Ibanezde Ozilía 

d í f i g M Efiufadi procurador, propufo, que los padres déla Compama 
los padres de la C& ¿ c f m c l Obifpado, no íolo epieren eximiríc de pa-
pamtdtJefüs . | ^ Efcuíado de fus diezmos 5 pero han leuantado 

vandera j conuocado todas las demás Religionespa. 
ra ci miímo efetoj con las relaciones que han hecho 
han ganado prouiiioncs del Con fe jo de Cruzada de 
notable perjuizio a fu Iglefia, la qual le ordena de 
cuenta a la iamaCongregacion,arsi por el qucíe pue
de íeguir a todo el eñado Ecleíiaftico , cómo para fu-
phcar fe firua de fauorecer y amparar efta caufa pues 
ia confequencia es común. Y entendida la dicha pro-
poiieion pareció conuenia también entender la fuf-
tancia del dicho pleito. Y aísi ordenó la Tanta Congre
gación fe traiga a ella el proceííb?y prouiíionesde 
qac C¿ hazc mención,para que yífto tt reíuclua loque 
mas conuenia hazer. 

Careas deSatiago Rceibicroníe carcas dé las Tantas Igícíias de San* 
y 'Pamplom.apro tia^o, y Pamplona , aprouando la reTolucion y mc-
umdod memonal ( o h ^ ^ concordias en conformidad de las 
a¿ concordias. 

paliadas. 
Bl Procurador general hizo relación del capitulo 

quinze de Tu mftruccion, en que Te le encarga tenga 
libro de negocios en que diftmtamente eícriua las 
diligencias que haze en cada vno,c6 dia,mcTes, y ano. 
Ydixo que tenia el dicho libro .aunque no en la for
ma Tcñalada en la iníiruccion , porque Te auia valido 
de modo mas fácil diílinto y conuenicnce para las re-
íaciones, 

Scf-
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Selsion O L A . 

M iércoles 30. de Majo, prcfcntcsíosdichosfe^ 
SotfecI fcnordon Antonio Colotnapor To- W**'** d e U f 

faber del fetíor Comiííano general la rcfpucfta que fu % concordî  
Maeeftadrcauiafcruidodcdaral vlnmo memorial 
que la Congregación dio^n orden a efeduar las con-
<:ordias,refirierbn,quc ayerantesdelas onze,(pe era 
la hora que les eftauaíeñalada, fueron en cafa del íc-
ñor GomiíTario general, y no hallándole en elía,erpc-
raron a que vinicííe , y algo antes llegó cí fe ñor don 
luandeFriasdel Coníejo fupremo de Caftilla, y Af-
íeífor dclde Cruzada, y venido el fenor Comiííano 
general fe entraron juntos en fu apofento^y dentro de 
breuc rato faUcron a otro, donde llamaron a dichos 
Comiííirios,y fu lluílrifsima les dixo^ue fu Mngcftad 
por fu Real decreto fe auia feruido de rcfpoder ni me
morial de la Congregación, y confuirá del O nfcjo, 
que fi el eftado Eclefiaftico quena hazer conce rdias, 
pagaífelamitadde las gracias de Sübíidioy Eícuíado 
en pIata,o dando de premio a razón de diez por cicn-
to,y que fe tedna por feruido q en cl Efcufado fe pagaf 
fe alguna parse en plata efediua,por la conuemencia 
que tenia pira losafsiétos, pues a muchas Iglcfias era 
taciUomo a la de Toledo^cuiHa,)' las d cmas del An-
daíuzia^qucladifíGultadroloparecela teníanlas de 
^ahcia^lasMontañas,y Caftilla la vieja,y que afsi 
«euian animarfe a obedecer en quanto fucífe pofsjbl e 

Magcftad. Y que luego el feñor don luán de Frías 
gomóla mano, y reprefentando las necefsidades de 
fuMageftad, ponderó la obl igación de los Edcfiaf-
tlcosaacudira ellas, y ayudara llenar el pefóajps 

o fegla-



fcglarcs quando ya no pueden con el, principalm ente 
en las materias donde no puede auer cfcrupulo. por, 
que penden de arrendamiento^ conucnicncia vo 
luntaria»y anadio, que a fu lluftnfsima fe le auiaolu], 
dadoquefuMagcftadmandaua íc hizieíTcn las coih 
cordias en la forma referida > donde no , que dentro 
defeisdiasfcdifsoluicfsc la Congregación, y qUCci 
feñor Comirsano general dixo, no fe le auia oluida* 
do/ino que guardaua para fu tiempo yfazonel dezi. 
lio 5 a todo lo qual respondieron los dichos Diputa, 
dos, que cfta érala mejor nueua que podían dar ala 
Tanta Congregación ^ pues defeaua con cftremo po. 
ner fín a cños negocios,}' boluerfe a füálgleíia$,y que 
afsi fuplicauan a lu lluftrifsima íc íiruicflc de darles por 
eferito el decreto de fu Mageftad ,para que íin rieígo 
de variar enfefcrille lefupicfselaíanta Congrcgacio> 
y vicííc loque podiahazer en fu execucion>a lo qual 
dixo fu lluftrifsima, que peníaua que los Diputados 
llcuauan poder paradezidir alli efta materia^y pare
ciendo tema gana fe tratafle ,y para tomar mas luz 
deíus intentos j por parte de los Comiííarios fchi* 
zieron algunas preguntas y replicas a titulo de mfor» 
mará la Tanta Congregación, y abreuiar, y faciliuf 
Tu refblucion, pues tocando a todas las fantas Iglc-
fias, en ella fola fe podia tomar 5 y vna fue 1 fi como 
fu Mageftad mandaua fe dieíTe la mitad a diez poi 
ciento fe daria por feruido Ti Te dieíTe la quarta parte 
a veinte, pues para Tu Real hazienda era lo miTmo,f 
para las Tantas Iglcfias muy diuetíbiy reípondieron 
que no podían alterar el decreto de íii Mageftad jfl1 
quería perder el derecho que tenia a pedir y cobrar 
la mitad de las gracias principalmente en el Subfi* 
dio, Tegun el parecer de vna lunta de mucho numero 
de pcríbnas,ni tampoco quería derogarla ptern** 

tica 
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- 3 j qUÍ fjc el principal motiuo de pedir la mitad 

con í a re Juccion ajuílada a ella > a lo qual fe Ies repli, 
có QJC eác no parecía maclio inconacnientc dero' 
gar para efta concordia la prcmatica, pues cada dia 
Ja dóro^aua Tu Magcftad para los afsicntos que hazia, . 
y rcípondio el Tenor ComlíTaiio general > que cíTo era 
qnererarguirconfuMagcíhd ja qnefe fatisfizo di-
ziendo^acclfinfolo e-s procurar iuauizary difponcr 
las cofas para que tuuieíTcn el efeóto que fe defeaua : 
yauicndopaíTadootras replicas, el íeñor ComiiTarío 
gcncraldcfpidio a los dichos Gomiñarios algo cxaí: 
pctadclosqualcsal falirledixeronquando mandaua 
boluieíTcn por la dicha refpucfta por efcrito,y refpon-
dioque íu lluftrifsima lo hiria a fu tiempo > con lo 
qiklicfaiieron. 

Yluego elfenor Dodordort iuán del Cerrdj Arce- E l Prnurádor^-
diano de Robleda í y Canónigo de Aftorga ^ Procu* nsrtl m U m/mg^ 
rador general del eftado Ecleliaftico ¿dho^que ayer 
tarde vn portero del ConfejO de Cruzada le dio vn pa 
pcl del feñor Comiífario general, el qual me entregó 
a miclprefenteSccretano.ylclcia lafanta Gongre-
gacíon,que es del tenor figuicntc. 

A la íanta Congregación podrádezirV.miquela TapeldeífiñórC» 
vltima refoluciod que ái Mageftad i Dios le guarde j mi{f*H*genml en 

; ha toniado,es, que fi el eftado Eclefiaftico quiere ha-U 
zer concordia, ha de obligarfc a pagarla mitad del 
Subíidío en plata .oa diez por ciento por el premio; 
yqueíomifmohadcfcrenelEfcufado, deíqual pro-
cureyoquanro fuere pofsibkj que precifámente fe 
Pígue en plata alguna parte por lo mucho que fu Ma-
gedad necefsita dclla para la comodidad de los afsicn 
ios, la qual ferá fácil hallarfe en el Andaluzia^cn eí 
^yno de Tolcdo.y en otros lugares prindpaíes,don-
üc la plata para. De lo qual Tu Magcílad fe dará por 

bien 



bicnferu iJo , y yoauré cumplido con fu mandato. 
Guarde nueftro Señor a V . m.como dcfeo. De cafa y 
May029.dc 1629. 

Fray Antonio di 
Sotomayor. 

• IÍT.? t&rj t - ; . . ' p«JcT^nc -gor i iS : i on1-1 . - i . í'icqiüV-
Y oída la dicha relación y papel, la Tanta Congrc: 

gacion confirió loque conuendna hazcr,jrecono-
cicndo la grauedad y importancia de la materia, y la 
madurez y atención con que conuenia tratarla antes 
de tomarrefolucion encofade cuyoacierto pendía 
el ben v ni u erial délas Igleíias,y fu quietud en las 

Sécamete a T ; ^ materias temporales, cometió a la Diputación de 
Dipmamn .y qm mcmona |es ; concurriendo también en ella los D i -
dh»hadefof>*re ^ h rcfpucfta,quc vean y 
cer de aquí aL y ter " ^ « . . . • V 
nesfin falta, examinen las conucniencias ^y incónuenicntcs quc 

k •• eíte negocio puede tener, y las íalidas quefe ofrecea 
en el > y de codo den cuenca a la Tanta Congregación 
R aqui al Viernes a mas tardar, para que corría maj. 
yov breuedad poTsible tome la refolucion que juzga' 
re rnis acercada en tanto aprieto, 

•.. . . * 

Sefsion C L X I . 

Carecer de U Di 1í Venes treinta y vno del dieho, prefentcs los dichos 
p'UMÚ en el medio | (enores, el Tenor don Antonio Coloma por Tolc-

T a r L f ^ ^ dó' y ÜadlZ kllícnces•7° d PacienteSecretario,ypro
curador de Salamanca hize relación, como auicn-
dof: juncado ia D ipu tac ión , a quien Te cometió , qÛ  
confineíre y trataíTc los inconuenicntcs, o conuc-
n cneiasqae podria tener lacxecucion déla vltim3 
rcÍDÍuuon de Tu Mapcftad,cn razón délas concor-
ü i j s de las gracias, aduirtio las conTideracioncs fb 

gui entes. 
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2uicntcs,para que la Tanta CoJigrcgacion difponga lú 
conucnicntc en negocio tan grauc,y importatCé 

Parecioquc la Congregación con atención a las ne 
ccfsidades de fu Magcftad, y a fü Real feruicio, aero-
pcllando muchos inconuenientcs, ofrecioen el vlti* 
timo memoriai la quarta parte de entrambasgracias 
en plata con la reducción a di cz por ciento,conforme 
ala prematica,crcycndorc admitiera fu defeo 5 pero 
QUC fu Magcftad ha mandado refponderjComo parc-
Ccde vn papel del feñor GomiiTario gcneral,q fi el cO 
tado EcleCiaftico quiere hazercocordia íc ha de obli^ 
gar a pagar en entrambas gracias la mitad en plata, o 
a diez por ciento por el premio^procurando fe pague 
alguna parte en plata cfeí5tiua,pacs es fácil hallarla en 
el Andaluzia.y Reyno de Toledo,y otras partes, y af-
fipor cí\o, como por lo qus en fu relación dixeron 
los Diputados que eftuuieron con los feñores Co-
mifsano gcncral,y don luán de Frias,fc reconoce poc 
el mayor aprieto en q podia verfe el cftado Eclefiafti-
cô pucs cfta batallado entre íi: de vna part c la obliga 
cion, el defeo, y la inclinación natural de obedecer y 
feruira fa Magcftad como a Rey y feñor : yde otra la 
impofsibihdad y inconuenientcs que fe defeubren en 
la execucion de lo que vltimamentc fe les manda. 

Tres falidas fe confidcró que podía tener el aprie
to referido. La primera conformarfe en todo con el 
guftp de fu Mageftad 5 y íi la difpoficion de las cofas 
dicfle lugar , claro cfta que feria la mas fabrofa, la 
maspacifica, y laqueabta^arian bien muchas fan~ 
jas Iglcfias en particular 5 pero fuclen fer diuerfas 
T* conüdcraciones de la caufa común , que las de 
o* particulares,que por la mayor partefoloatien-
^ a lo020 ¿c fus rciKas • p^curando cuitar pley-

p tos, 



tosvoqualquiera otra cofa que perturbe la qUlctu¿ 
aunque fea con difpcndio conocido dellas3pcro la cau! 
fa común que oy fe trata5dcue mirarfe a diferentes Íu 
zesjyatenderf )loa la perpetuidad, huyendocon¿ 
quenciasdañofas para adelante. 

Y íi la conuenicncia de lo que fe propone fe regula 
porlos años paitados, fe puede traer en coqfidera-
cion , que coftó la reducción de la quarta parte a fe-
tentajochenta, y mas por cicntojy conliguientemen-
te que fe pone de mejor condición, y fe facilita la pa-
gafando aorala mitad a diez por ciento. También fi 
fe coníidcra el tiempo prefentc, parece mas fácil pa
gar la mitad a diez por ciento > que la quarta parte en 
platacfeótiua^ y también menos coftofo / puesfia 
penas fe halla a treinta por ciento,y lo que fe pide vie
ne a fálir a veinte en la quarta parte que antes fepa-
gaua, algo parece fe mejora el tílado de la contribu* 
cion. £ 

Y fiel mirar adelante no excede los términos del 
quinquenio>tambien parece vtil eñe genero de con
cordia , pues fe puede temer que crezca el preciode 
la placa; y también la pcrmifion de la prematica,pe
ro la cantidad que fe aíícntarc por concordia, fe ha 
de entender y cautelar de manera, que no pueda ex
cede i fe por ningún accidente de los referidoSíniotio 
alguno. 

Todas las qoales conueniencias pareció peflauan 
menos que el menor de los inconuenientes quefeii* 
guen, y el primero en que fe topa es 5quan mal con
tado feria , y peor recebido de las fantas Iglefias/i^ 
pcrdieííe lo ganado en las Congregaciones pa 
quando íus necefsidades eran menos Jos diezmos/ 
frucosmas5 y coníiguientementefuvalor, y con to

do 
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Jo-íroTaMagcftadfae f e ru idoc lGCjUcfe pagnííc fola 
laquarta pateen plata 5 yoy quando hiwpoüihih. 
dad es mayor, y ay muchas razones para erpcrarnuc-
Ua gracia, antes fe buelue atrás, obligandofc a pagar 
Ja mitad en plata, o con fu reducción, y no fe deuc 
tener por gracia , m difpenfacion el que fe pague a 
diez por ciento, pues en rigor de jufticia , quando la 
obligación fuera en plata efeéliua^por las leyes y pre-
tnaticas de fu Mageftad fe cumplía con pagarla mif-
nia reducción , no auiendo recebido cípecic de 
plata, como no fe recibe, fino frutos de pan, vino, 

Otroinconueníentc no menor es, que fin llegar 
a términos de derecho, aunque el eílado EekíiaftL-
co conoce le tiene llano , pudo entender que fola la 
imporsibilidad de hallar plata le librara, fino déla-
obligación de pagarla, pues ñola ti ene, de las mo-
leftiasdepedirfelajy vnoyorro fe pone de peor ca-
lidad,pues parece fe reconoce algún genero de obli-
gacion, allanandofe a pagar premio, y no queda im-
pofsibilidad de que vakrfe para que no fe le pidan, an-
tes toma fobre íi vna carga perpetua, que como oy fe 
pide monta al pie de ciento y fetenta mil ducados, 
y fe deue temer que cada quinquenio fe exceda efta 
cantidad. 

ElvltimoJnjon^6nicnte,y que mas fe hazc te
mer es, que^uando^ los libros, aífentado, y tam
bién en las concordias, que fe obliga eleñadoEcle-
íiaftico a pagar la mitad de las gracias en plata, o con 
íu aducción conforme a la premacica antes del pri
mer quinquenio , fe auran mudado los Miniftros , y 
oluidado, oqueridooluidarlas circunftancias, y mo
ques defta nouedadf como fucede en todo lo ofre

cido 



ciclo a !a Congregación paífada) y Tolo queda vna pcf 
petua fugecion a la variación que por juftas caafai 
pueden tener las prcmaticas, y que fiendo muy con-
tingente que permitan la reducción a treinta o mas 
porcientoife pretenda lia de pagar acftc precio el 
cftadoEclefiafticoIa mitad de las gracias, y quede 
hecho fe cobren, valicndoredeftecxemplar,íi no fe 
hazen concordias, o fe dilata el hazcrlas^omohaf* 
ta aquí. 

Segunda falida Cs^ el cílado Ecclcfiáfticó recono-' 
ce impofsibilidad de feruir a fu Mageftad con masde 
loque tiene ofrecido, reprefentarfela^y fuplicallc fe 
firua de mandar adminiftrar el Efcufado, dando peti
ción en la mifma conformidad en elConfejode Crü* 
zada . Y de feguir efte medio fe confideraron lat 
conueniencias íigaientes. La primera,que fiempre 
es bien prouar fortuna , quandonofe auentura aper-
der mas de lo que fe pide > y íe auentura a ganar. Se* 
gunda, que eíta prueua no es nueua, antes íiemprc 
que la Congregación ha vfado della, fe ha mejorado 
mucho la difpoiicion para tratar fus cofas, pues fi an» 
tcsla tratauan como a quien ruega, viene dcípues a 
feí rogada j y para cfto, demás de la experiencia que 
fe cicnCjdifcurriendo prudencialmente5parece que he 
clíá la dexacion del Efcufadado, fi no fe admite, fof • 
^ofo es pedirá la Congrcga£Ía&¿ji^e adminiftre 
comohiifta aquí 5 y cfto es lo n; as cierto^ loq fedetic 
colegir de los fuccííos, y de las confultas prefent es de 
que fe tiene noticia - pero cafo que fe admita, fedc-
ue efperar íuceda lo que en tiempo del fenor Re/ 
don Felipe Segundo, que tratando del arrendamien
to con aíícnriftas, y hombres de negocios, viendo Te 
confumia todo en prometidos fm efeótuarcofa fw* 

fe > 
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fe dexaaon perder mas de treinta y dos mil ducados 
qucmontauan,yhuuicrondc pedir los Miniftros al 
cíiado Eclcfiaftico fe encargaíTc de la dicha admi* 
niftracion: y íi efto fucedio en tiempos tan floridos, 
que fepiKdc prometer fucedera aora, quando la» 
rentas han venido a tan gran diminución, y quando 
a penas ha quedado aífentiílaíni arredatario tan ha-
zendado como requiere cfta renta , antes el efear-
miento de los que cada dia quiebranjtendra corezc 
lodelafcguridaddeiosdemas jfuera de que por lo 
que generalmente Te reconoce, nadie puede atre-
ucrfe adarla cantidad que ofrece el cftadoEclcfiaf-
tico, ni tan puntual, y bien focorrida 5 y yaque es 
tan dcígraciado que no fe acaba de conocer^ que pa
ra encargarfe del dicho Efcufado, íblo le mucue el 
zclodclfcruicio de íu Magcftad, fe deuc cftimar aya 
ocafion deque efto fe entienda^ aunque fea por me
dios menos fuaues que fe defeauan. Pero quando 
cftas conjeturas falten, y con efecto, fe efeduara el 
arrendamiento del dicho Eícufado con dichos hora 
bres de negocios * no quedauan excluidas las Igle-
íias de arrendar deftos cada vna la parte que le toca> 
fi juzgaífe que le eonuicnc, antes con muy limitada 
ganancia lo configuirian, y quando fucífc algo mas 
de lo que hafta aora fe les ha repartido, es muy eon-
tcmptibleefte daño rcfpetodel prouecho que por 
dna fcguirfe de que fe deshaga efte encanto^ fe co-
^nozca, que folo el eílado Eclefiaftico puede tratar 
deíle arrendamiento j y que firue mucho a fu Ma-
geftad en encargarfe del, aun por menos de lo que 
aora ofrece. Solode hazer eftadexacion del Efcu-
fado con efedo fe teme vn grande inconuenientc, 
H es, que cíiando fu Maacftad informada de la lunta 

q quc 



que mando haxfcr, que el Subfidio o parte del f c ¿ ^ 
uc en plata le mandara cobrar con efecto, en fé dei 
parecer de dicha Tunta, como en el cafo de millo, 
nes, y fi íücede afsi, fe pone todo de peor condición, 
no pudiendo auer vtil que iguale al daño que fe con* 
fidera de exponerfe a eftcpeligro, el qual bien con-
fiderado no parece que lo es. Lo primero, porqae 
de la fingular clemencia y Católico zelo de íu Ala-
gcftad,ne> fe puede efpcrar permitirá fe dexe de pro
ceder por términos de jufticia en materia tan gra>. 
uc y de tanto perjuizio, y antes de vfar cl-^&ado 
Bckfiaftico de lós medios y razones que puede pa
ra no fer obligado a pagar otra moneda que la vfual 
y corriente , podría valerfe de otras para noque-
dar en peor eílado que el que fe ofrece por concor
dia. La primera»que el Confcjo y la tunta han con. 
íultadoquc deue pagar la mitad en plata, o con Ta 
reducción ds diez por ciento , y de ai dimanó el 
pedirlo fin que fe pueda creer pedirán mas quando 
no fe efetue la concordia, pues fe íes puede recon-
uenir con dicha coníulta j y mejor, con que para 
cobrar las pagas deílc quinquenio , de que no cfta-
ua tomada concordia , no fe valieron,ni fe fun
daron en tacita reconducción como fe penfaua ,fi» 
no de la coftumbre y quaíi poíTefsion en que eña-
uan de cobrar con calidad de quarta parte copia
ra , y fi efta coftumbre la juzgaron baftante para co
brar con e f e á t o , mayor fuerza deue tener deí̂  
pues de cofa juzgada, para que bañe al eílado E-
cleíiaftico parafer amparado en el Ínterin , f*tf8 
no fe le pida mas de lo que ha pagado hafta aqui» 
por lo qual fe pondrá de peor condición para ade
lante fi le eoge pagando la mitad que fe pide j y 

quafl-
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quando en Gonfcjodc Cruzada no fea oído el cft^ 
do Eelefiaftico , lo fera en Roma , interponiendo 
vna apelación de qualquiera grauamen , y reca-
rriendo a fu Cantidad con el teftimonio dclla ,pucs 
el fenor ComiíTarío general dixo a los Diputados en 
nombre de fu Mageftad, qucfi el eílado Ecleíiaftico 
tenia que pedir lo íiguicíTe en jufticia t y claro eíla cj 
no fe le auia de impedir cftc medio,í] antes no fe pu
diere confeguir interpretación graciofa de los bre-
uesdeftas gracias, 

Tfcrccra y vltima falida es, tomar algún medio 
éntrelo que fu Magcftad manda,y ioqac tiene e ñ e 
cido el cftado Ecleíiaftico, y que no fe de toda la can 
tidad que fe pide>y lo q fe diere no fea por reducción 
déla mitad, íi no folo de la quarta parte reípedme, 
por huir de algunos de los incpnueni entes refen-
dosjperodemasdcladilacioquefe dcue temer por 
la que tienen las rcfpucftas 5 eílo parece no ha lugar, 
porqfcdizeesla vltima refolucion de fu Migcífod 
la q fe propone, fuera de que aun para venir a citas 
medios no conuiene al eftado Ecleíiaftico mofbarfc 
ganoíbdellos,íino efpcrarque pallados los lances re 
feridos fe propongan por parte de los Miniílrosdc 
fuMageftad,puesdedcfcubrir flaqueza no fe pue
den eíperar buenos efea:os3como íc conoce de los q; . 
aora fe cxperimctan3q obligan a tomar mieuo oidc. 

Eftas confideraciones propufo la Diputación .pa
ra que la íanta Congregación tome la refolucion 
Hucjuzgare conuenicnte; aduirtiendo»que cíque-
rcr obligar a algunas famas Iglcfias a pagar en 
plata, no puede fer caufade concordia ? fino de mu-
^asdifcordias, pues fiendo la caufa tan vna noíufrc 
variedad en las oblio-acioncs. Y también , que ea 

cafo 



éafoquc fe determine a hazcrdexacion del Efcufa, 
do en la forma referida, dcue luego al inflante hazer 
todas las cofas que fe acoftumbran > y juzgare necef, 
farias para diífolucrfe, y cometer las que neccfsi, 
tan de tiempo, como inftrucciones, y cuentas, y |as 
demás que pareciere a los Diputados que fuere fer. 
uida, con pieria poteftad de difponer en lo que fe les 
cometiete, porque aunque en el papel del feñor Co 
miíTano general no fe pone la limitación delosfcis 
días, baila auerlo dicho a boca a loi Diputados de 
la Congregación, y conuiene darfe por entendidos, 
antes que exponerfe a que fe vfe del medio con que 
fe diííbluio la Congregación paílada, y que fobre 
todo conuiene tener hecho y preuenidó todo loque 
fe juzgare neccíTario, pues de que lo eftc no puede 
feguirfc inconueniente alguno, y podria aprouechar 
para muchas cofas* Y oída la dicha relación , parĉ  

maaanaU refilu cío venia conforme al intento,pero que reftaua fe 
cion* penfiffe fobre los medios que en ella fe proponen; 

y fi fedefeubririan otros,para que con mayor acier
to fe trataíTc materia tan graue , y que mañana 
Viernes íin falta fe tome refolucion de lo que íc 
deuc refponder a fu Mageftad. Y por el daño que 
puede feguirfe a la libertad que requieren femejan' 

e)Hre e ficretá» tes ̂ . ^ J ^ f ^ g ^ j pareció conuenia jurar de nucuo 
el fecretode todo lo contenido en dicha relación» 
y lo demás concerniente a la materia , y aísi fe hizo, 
poniendo todos las manos en los pechos, more 
cerdotali. 

Se nombren Procu Y viílo lo que en dicha relación fe aduierte, J (pc 
radares generales en qualquicr fuccíío conuiene proucer de Procu-
dtft* Coruy U de radores generales, afsi en efta Corte,como en la & 
Hprna. Roma, y que ya es tiempo de hazerlo , y fegun Ia5 
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cif tas del femof don Francifco de Villafafíc, Te detje 
tcmtr no aceptara el nombramiento hecho cn ki 
pcrrona,y feria gran laftima que quando el cílado 
Bdc/iartíco mas necersita de {)erfonás,y perfonas 
ta|cs j fe halle íin quien acuda a fu defenfa : fe acor-
dófeh^g3 elección de Procuradores de ambas C o r 
tes, eldeílaabrolutamcnte,yclde Romadebaxo 
de condición, fi acepta el dicho feñor don Francif- " | 
co, y que fi el cftado de los negocios lo pidiere , fe 
nombre m^-iariacldefta Coite, ya mas tardaren 
tramboselSabadopróximo venidero,auicndo an
tes ovio la Diputación de Roma a quien fe encar
ga, que para cíTc día tenga preuenido loque conuic-

nehazer. 
Efte dia yo el prefente Secretario íuplique a la jEfcufafedSccrt' 

Tanta ConareCTacion fe firuicííe atento a mis eran- teri» de algunas 

desocupaciones, y obligación de difponcrlos pape- ^ ^ ^ t o n e s . 

les, y otras cofas neceííanas, y que requieren conti
nua aísiftencia/e Gruicííe de efeufarme de algunas 
Diputaciones pues no mche efeufado de ninguna 
en tiempo que no concurrian tantas cofas juntas, y 
en efpecial déla inftruccion que es lo que mas infla, 
y la íanta Congregación lo tuuo por hien,y nombró 
alafanta Igleíiade Zamora para que afsiftaadicha 
Diputación con las famas íglefias de Falencia, Cor-
doua,y Guadix. 

El feñor Doctor García de Paredes por Toledo, ToieJoptáf fia-
dixcquc auiendo fuplicado tantas vezes a los feño- losgajios co-
r « Procuradores fe fuuan de eferiuira fus Iglefias mmes' 
canden pagarlo que les toca de gaftos comunes, 
^ofecobravnrealdequcfeíigucpcrjuizioy cortas 
a ̂  tanca Iglefia de Toledo, que fuplicaua fe hizieílb 
n^uo recuerdo, para que no obligaífc el defeuido 
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a vfardc los medios que otras vezes pata cobrar 
puesfentira tanto la fama Iglcíiadc Toledo ci ta* 
zcrlo, como el fíente el dczirlo. , 

Sefsion C L X I I . 

É?4rMÍ ^Cf rk j T 7 lernes primero de Iunio,prefcntes los dichos 
^ UC*ifad*ffpr£ \ renores,Cadiz enfermo, fe recibieron cartas 
uando el f/m™ ac la$ fantas Iglcfias de Coria, y la Cacada, apro-
memmaldtcwr' h rcf0lÜCion y vltimo memorial en orden a 

concordias, y Coria añade, no fe de mas por ningún 
cafo de lo que hafta aora fe ha ofrecido, antes fe dc« 
xe y fe diífuclua la Congregación. 

J » o 
Efte dia por fer el feñalado para tomar rcfolu-

cion en razón de las concordias, y de lo que conuíc* 
nercfpondcr al vltimo mandato de ííi Magcftad,yo 
el prefentc Secretario de orden de la fanta Congre
gación bolui a leer el papel del feñor Comiífariogc-
neral que contiene el dicho decreto , ya referir el 
parecer de la Diputación en la mifma forma,que cf-
taaífentado enla fcfsion paífadajy entendido todo 
fe fue difeurriendo en la materia, y votando, fegun 
el parecerde cada vno, fundándole, y dando razo
nes del y la fanta Iglcíiade Badajoz en íulugaoj 
voto, dixo, que proteftaua , y proteftó, que no feha* 

Proteflade%AdAgz dexacion dclEfcufado, y pidió a mi el prefeflte 
ÍK Secretario le de teftimonio de la dicha proteña. 

Y las fantas Igleíias de Guadix^anaria ,y lacnjCada 
vna en fu lugar y voto dixeron, fe dicífc a veinte por 

F í f w ciento de premio en la quarta parte de entrambas 
Canaria ,y /aen, gracias, y que por ningún cafo fe dexaífe de arren* 

WdmfiafstemL da¡: el Eícufado , y pidieron a mi el prefentc 5ecre-
carió 
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tario lo afsicntc afsi, y Telo de por teftimomo* Y la 
Yanta lolcrfia de Pamplona cu fu lugar y voto dixo, 
que ofrecía a fu Mageftad todo el Subíidio y Efe ufa
do en placa, y de como a íi lo haz e pidip.también tef 
timonio. Yauiendoícacabadodevotar, y pondera- f k ^ ^ 
do pof todas partes muchas y diucrías razones que MageftadUymr 
feria impofsible pod-.r refu mir aquij for^ofo agrá- taparte en platas 
uiar otras, que íc oluidanan, o no conucndria po con premio de zo. 
uerfe, faliorefuelf o por mayor parte, que feofrez-/'^ aento. 
caaíuMa^cftaJ la quarta parte en plata en entram
bas gracias,qacdando a elección deí cftado EclcflaP 
tico poder pagarla en bcllonjdando de premio a ra-
xond¿ veinte por ciento, y que no firuiendofc fu Ma 
gcíhd^nidandofe por fati^fechodeíte modo y can
tidad con que le firue eleftada Ecleíiaftico, fe le fu-
plíqucfcaferuidode mandar adininiílrar el Efcufa- Sehagamemorial 
do, y dar licencia a la Congregación para diííoluer* en dicha confimi 

' re^bolucrreafasrefidencias, y que en eftaconfor- d * ¿ y f i d e al fe-
midadfc haga memonal y fe de al fenor Comiíía- ~MrCo™Jf*rtogt 

i • § neral 
no general , auiendo precedido el nombrar Pro
curador general, y lo demás que fe juzgare necef-
fario. 

^ _ • • • • 

Sefsion C L X 1 I I . 

O Abado dos del dicho, prefentes los dichos feno^ ¿oiré eleeir Pro-
O res, Cádiz enfermo, elfeñor don Antonio Co- curador general 
loma por Toledo dixo, que cite dia eftaua fcñalado defta Corte, 
para nombrar Procurador general a cuyo cargo 
quedaífen los negocios del cftadoEcícriaftico en ef-
^ Corte, y que para efeoger perfona en quien con-
cüi:ricífcn las calidades ncccflaiias para mimfterio 
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tan importante, fe auia cometido a vna Diputación 
lo fucíTc mirando muy atentamente , y propuflc^c 
ala Taita Congregación las c^e juzgaíTc conuc-
nicntes ,y que afsi conuendria oír a los íeñores Di^ 

Lis D̂M̂OJ pUtac|os para ^Q¿cl[ ̂ zcv la dicha elección, los qua-
proponen Uperf i ] :dixcron quc auicndofe juntado diuerfas vezes, v 
na del Secretario , ' 1 . j t ^ 
para el dicho ofi- 7 cftc negocio, y comunicadolc con ottos 

ícnores procuradores, todos han pueftolos ojos,y 
juzgado por conuenicnte para el dicho oficio ami 
el Licenciado don Martin de Caftillo Arcediano de 
Medina > y Canónigo de la Tanta Iglcíia de Salama-
cajíiiprocurador, pero que auiendomehablado en 
ello, y vifto que me eícufaua, han procurado faber íi 
auia períbnas que trataflen ácño,y Tolo tuuicron no
ticia del Tenor don Chriftoual Aragonés, Canónigo 
de la Tanta IglcTia de Santiago,pero que también dc-
Tiftio en Tu nombre defta preteníion el Tenor don 
Gaípar Ortega del Viliar Dean de dicha Tanta Iglc-
lia,y fu procurador,)' que al entrar en la Congrega
ción les dixeron, que el Tenor Licenciado luán Yua-
ncz de Ozilla y Argotc,Canonigo de la Tanta Igleíia 
de Malaga/eruiria co gufto eñe oficio íi la TantaCo-
gregacion íc lo mznámc,j que b co experimentado 
cílaque es.pcríbnacn quien concurren muchas Ic* 
tras,autoridad, y las demás partes neceflarias, y ais1 
que la Tanta Congregación podra hazer lo que Tuc-
re Tcruida , porque íin embargo de las eTcuTas del di
cho Secretario, no podían dexar de proponellc por 
penTar era de Tcruicio del eftado Fxlcíiaftico. Y oída 

ÉfmféLfe el Secre- ^dicha relación, yo el preícnte Secretario pedi 
tarta, ccnciapara dczir las juilas cTcuTas que tenia,y auicn-

doTcmcconcedido,dixc,quehazia teftigosa toda 
la íanta Congregación,que deTde el dia que Te junf<> 

hafta 
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hi(\a cñchc hablado en cfta materia vniformemen
te ^afs! en particular con cafí todos los Tenores Pro^ 
curadoresdclla,como en las Diputaciones que fe 
ha cracadodcfto,7 cnalgunadc mucho numero de 
perfonas he dicho por menorías juftas razones que 
tengo para efeufarme, cftimando fiemprc cfta hon
ra por tan grande,que folo elauerme propueño, 
aunque fuera entre muchos^atuuicra por fufícicn-
tc paga quando mis leruicios huuicran igualado nu 
defeo , yafsi lo tendré toda la vida por el mayor 
blaíbnj pero que me acouard.xua mucha para ad
mitir la honra que fe me hazia el conocerme , y tc~ 
mcrjuílamenteque mis cortas fuerzas y caudal no 
¿podríancorrcfpondcr al concepto y cfpcrancas que 
fe prometía a la (anta Congregación, y que afsi me 
haílaua obligado a defengañalla antes que experi-
mcntaífe otrodefengaño con daño íuyo>y deferedi-
to mío, fuera de que íiempre auia facrifícadome , y 
puerto a los pies de la fanta Congregación todo 
quanto Coy, y lo que podia pender de mi s y de nue-
no lo ponía muy decoraron pero que en efta ma
teria no era Ubre, ni cftaua enmimano elaceprar, 
por tener cxprcíía prohibición de perfona a quien 
dcuia refpeto y obediencia j y afsi íuplicaua a la fan
ta Congregación no fe empcñaííe masen mandár
melo, pues feria dexarme con eterna congoja,de 
que fe pudieííe dezir, que pude dexar de obedecer 
cofa que me mandaífe, lo que no refiriera por nin-
gun cafo, fi eftriuara folo en conueniencias propias, 
pues ninguna dcuia juzgar por mayor, que viuiry 
nionr Gn ru fcruicio , moftrando jufto reconoci
miento a las honras y mercedes recebidas, como lo Se dilate UeUcciS 
w c ficmprc. Y oída la dicha propoíkion y efeufas, 

r la 



i c ^ ronc rcac ion fac votando,y aifcurricndo 

ft^ln, oio, fe cfcuíaua, aunque fe propoman o-pUcftolos o)05 te n hafta ^ 
, , - m s .teloluio 1C 011*1»- ' 

^ ^ « • / « í W tr3S , paf a de Efpmtu (anco,y cotnct.oaI» 
m fma diputación que buelua a confenr la materia. 
^dcndorifuerepofsWeeftasdiecuItades. 

Y lucao elfeñor don Antonio Coloma porTo-
SedUyUrefrf lcdo propufo.queclduantesfeau.a tomado refo-
KM'fmtComtP loque fe deuia rcfpondct a fu Mageftad 
r U í m e r d m razo l a c l ° , ^ concordias, y que pareda conuc-

E general feomo eftaua acordado, y fe cometió 
S dichofeñor don Antomo .y alas fantaSIglef.aa 
de Palencia,Zamora,Guadix,y S i l a m p a . 

A. 

luftrifsimo feñor* 

i , c. 

CoZfflmJíTd i L / c o s Rcyno^dizc^ucha defeco obedecer en 
1 U dicha re/puef todo el Real decrete de fa Magef:ítd» como ío niucf 
ta. tra^freciendo l a querer, pa r t e de las dos gracias en 

plata, quedando | íñ elcccioo poder pegarla en bc« 
llon i dando depreoioarazonde veíiuepotckfl' 
to^ Y fupdeílo qee la cantidad y íbbñanda es ía mií-
maq fe Ies m a n d a , (aplican hümÜdcrricnte a fu 
geftad, íc de por feruido del modo, pues de otro no 
podran cricargarfe de la admínlílracion del E6 
do, y no mandando efetuar las concordias cndicha 
conformidad, fe firua de mandarle adminiftrarj 
darles licencia para boluctfea fus refidencias ,y a 
V . Señoría lluftrifsima fuphcan > que continua^0 
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la merced que nempre I es ha hecho, rcprcfcntc a fu 
Aía^eftad clzeloconqucclcftado Eclcíialhco tra-

? coíasdcfuRcal fcruicio, en que la recibirán 
jnuvgranJc. 

¿ í ledalos Dipuradosdc Roma, aquiencí: feco- Se dilate el nobrar 
tnct.oel conferir fí conuendna eligir Procurador ^ ™ ™ ^ gene-
ococralde aq.iciía Corte Í de baxodc crnJicion fi WOefym. 
no iceptauí el fenor Dodordon Francifco de V i -
llafiñs 5 hisierontclacion s que auiendofe juntado 
y tratado ía dicha materia, pareció ^ que fin embar
go que de las cartas qüc íe han Viftohaíta aora fe po
día temerno aceptaílc el feñordon Franciíco el no-
brarñicmrt hecho en fu perfona del dicho oficio :pc« 
roqdefit gran zcíoíc dcuia eíperar áteptana , obli
gado aísidelafaoca Cogrcgacion, como de fu Igle-
lia,qconí cncarccimícto fe lopedja-.y q fupucíloqutí 
noha auvdo rerpueftade las Cartas quclleuauancl 
dicho nombramientó y poder,yque íc tiene noticia 
qae el correo llegara denn o de tres o quatro dias fe 
deucerperarjy también porqücTicndo la elección 
abíoluta, y nodebaxo de condicionjdara lugar a cf-
coger perfona de mas facisfacio^ y aísi fe tienen puef 
tos los ojos en vna, que fi no fe ofrecen efeuías o em 
b ira^os^ podra citar gozofa la fantá Congregación 

7 todo el citado Ecíeíiaítico de fu elección ; pero 
porque fe temen los dichos cítoruos podra ir po
niendo coda la fancaCongrcgacion los ojos en otraí 
períbnas,porque no fe eftrcclic la eleccio a vna fola. 
Y 01 Ja la dicha reí ación, fe acordó/e efpcrc la veni> 
da del correo, auifo y canasde Rorria^como parecí 
ala Diputación. 

s r 



Scfsion CLXÍ1I I . 

M iércoles 6.dcIunio,prcfcntc$los dichos fe, 
ñorcs,Cadiz enfermo, el fenor don Atonb 

alfeñorComiJJario Q0\om2i por TolcdOjAftorga.la Cal^adajyBadajoz 
pneralyfi ^w/aufcntcs,lo$ Diputados nombrados para dar el mc, 
**' morial al fcñorComiíTario general con la rcfolucio 

de la Tanta Congregacion,en razón de las concor-
dias.rcfineron auerlo hecho y reprefentado a íu Huf 
trifsima las dificultades que auian vccido,el defeode 
feruir afu Magcílad,y el q la Congregación tenia de 
concluir cftos ncgocios,y todo lo demás que en íuf-
cancia contiene la dicha rcfolucio^ que el fenor Co-
miííirio general lo oyó con mucho gufto, y amedo 
lei do el memorial reparó en que el modo era diutr-
fo del qucíuMagcftadmandaua porfu Rcaldecrc 
to,ydixo, que ya que la Cogrcgacion obedecía en lo 
mas, deuiera no reparar en lo menos: y auícndolcdi 
cholas razones que la mouicron,rcrpondio,q luego 
confultana a & Mageftad,y que aíTcguraua que todos 
cftauande vn parecer endefear abreuiar^ y queícdif 
íbluieífe la Congregación, y que afsi lo procurarla. 

Inferen algtsnay Y luego las Tantas Iglcíias de Satiago,y Amia refinc-
fmtas/gleftasl& q ron,qauiendo eftadocó elfcñorComiííanogeneral 
hanentedído y otros miniftros íbbrc diferentes negocioSjmouic-
negnh, r jn ia platica deíte, y entendieron hallauan mas difi 

cuitad que fe pcfauaenrcdazir la mitaddclas paĝ s 
que fe ha pedido a la quarta parte que fe ofrece>aunq 
el interés íca el mifmo,arsi porq por parte de IOSMÍ 
niílrosde fu Magcflad fe pretende fe deue el Subfi-
dio en plata^ por lo menos quiere fe pague la mi«^ 
como por no derogar la prematica,quc folopcrmi-
te diez por ciento en la reducion.por fer cofcquencia 
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/ s co U^able^y f̂iü fe mfinuaron alganos mcdios,y 
<1 p-incipal íl Tena bien que la o b l i ^ a ó fe bzicflc por 
mm* Partc cnpIataici,Jcdando 3 clcccl0ndd cftado 
1 Jeíuílico,pagar cn vellón la mi tad, diez por cicn-
tojque aótrascofasq-ac fe dixeron,piocuraron íacif 
£ \ r r r Ylafanta í^lcíiadeGuadix,que auiendo idea ^ ,. 
facer. 1 wi*»»^ «c1^*-" .r ' J . r t u QIAMIX propone 
otro negocio le fuccdio lo mifmoq a las fanras Igle- ^;nmdl0 enmm 
fias rcfwriJas,y que cn particular leauia ordenado el yre del femr Co-
fcñorComiírario general propufieííe en fd nombre a w< r̂/o ¿eneral, 
la Tanta Congrcgacion,íi rcípeto déla dificultad que 
fe rccoao:ia,cnqacfu Magcíiad fe contcntaííc con 
la ^urcapirtc,aunque fea con la reducion de veinte 
por ciento.como fe ofrece,li vendría laCongrcgacio 
cn qac íín nombrar mitad, ni quarta parte , hecha la 
q ^nti de la cantidad que monta cada año la dicha re 
ducion/cofrccicire Líamente,y fe dixelTe cn la confuí 

-ta,pacs la fuftanciaesla mifrna »y q'̂ e fe le líeuaííela 
refpucíladcioqaefe acordjííe cneftopara hazerla 
dicha confulta. Y entendida la dicha otopoíicion k mí*?ttede Í 

conhno,)-trato:y pareció no íc dcuia m podía vnno-acordado r r 
uar de lo que ctta acordado^ que fe aguarde la ponda afst. 
pncíbdefu Magcftad.y que la Tanta íglcfude Guadix 
lo diga afsi al feñor Comilíario general. 

Scfiion C . L X V . 
| Veucs 7.del dicho^refenteslos dxhos ícnoresGá M r e nGm^ar 
Adiz,cnfermó,Cordoua,laen,Aftoraa , Olma,Za- P ^ d o r j e n e ^ 
mora.y Almena .aafentes los Diputados a quien fe C ^ 
cometió el bL]fcar,y proponer perfonas parahazer 
cite día elección de Procurador general defta Cor-
c>como eftaaa refuclco,rcfiricron,como fe auian]m 

t ta-



• 

ctana. 

tado ,yprocaradodirponcrlas cofas dcmanera quc 
el nombramiento fe hizidíc en perfona qual conuíc-
ne en tiempo que el eftado Eclcíiaftico nccefsita maj 
qnc nunca de quien acuda a fu juila defenfa^yque M 
to requiere mas tiempo para allanar algunas dificu}. 
tades/upue fto que las que fe reprefentaro por la per-
Tona propueíla en la Scfsiondel Sábado próximo paf. 
fado > no fe hanpodido vencer, aunque fe ha procu. 
radopor todos medios , y aunque fe han pueftolos 
ojos en otras, conniene alguna dilación para traer 
llanas las dificultades que defpucs podrian ofrecerfe, 
y la Congregación ordenó fe dilate por aora el dicho 
nombramiento. 

Parecer de la Dipt* £fte ̂  c\ fcnor Doclor García de Paredes pot 
tacionenlosCano. Toledo dio quenta, que la D ipu tac ión de ncPocios 
meatos de Perntert- . • í • - , 1 1 1 

de Roma, a qiu.n íe ama cometido el aduertir el re
medio que podriaauer para eximir de penfiones loi 
Canonicatos de Penitenciaria, fue de parecer, que 
nofurtiendocfetolos remedios que fe han intenta
do 5 el vi timo i y mas eficaz feria componer de vná 
vez todos eílos Canonicatos, como la cofia no ex
ceda de íeis mil ducados, reduziendolos a la formi 
de los MagiftralcSj y Dodorales, efeufando bulas, 
y penfiones, pues la cofta que deño tbcalfe axndi 
fanta Iglefia de confenti miento de fu Santidad; fe po
dría facar de la mifma preuenda en la primera vacan
te, o de los frutos tocantes al primerprouiío en ellâ  
o en la forma que a cada fanta Iglefia pareciere mas 
conueniente , confultando a todas la importancia 
defte negocio por fu nouedad, y auifando a las déla 
Corona de Aragón , fi como gozaron de la primera 
gracia, y conecísion , quieren que eíla también fe 
pida en la nombre, pagando loque tocare de dicha 

coiti-
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.ompoílcion. Y oida la dicha relación fe confino^ 
rocó, y (alio acordado , fe cíen ua a las tatas Í^IQ-
ílas,con(ulranóolasenla forma que ha parecido ala 
Diputación» 

SefsionCLXVI. 

\ 7 Ternes s.dct dicho, prescteslos dichos fcíiores, Unpltncwdt 
V Cádiz enfemio, Seuiila , Santiago,Guadix, los lugmts de k u 
. ^ • rs i r i > i h i t fias su* rvedií) Plafenciaj Pamplona auícntes,los Díputodosnom- & J < , 

bradosparahazer la inüiucion que ha de Kgmr d i 
procurador general defta Corte en los negocios que 
quedaren a íu cargo, rcfirieion,quc vno de los que les 
auiapueíloen cuydadopor íu importancia,y graue-
clad,es elquc trutade la reftitucson que mandó hazer 
por fu teíhmentola Magelbd del íeñor Rey don Fe" 
lipc Segundo a las Igldias de los lugares que las ven
dió, aunque obtuuo indulto Apoílolico para podctlo 
hazer3y que fi efto fe huuiclTe de precurar con mas ve 
rasque hafta av]ai,conuendna mucho que en el Capin 
tula de la dicha inftr jceion fe puüeíTe mas cop ofa, y 
diftintamente el eftadodefte negocio, y modos de 
encaminarle,yafsifaplicaron a la Tanta Congrega
ción difeurrieííe por las circunftancias particulares, 
para que d: la conferencia reíultaíTe mas noticia de-
Has,y de lo que fedeuia aduertir-: y entendida la di-1 
cha propoficion, fe confirió, y trató reconocicn-, 
dofe generalmente, ydandofe por llano, y aíícnta-
íado , deuia ponerfe cftc capitulo en dicha mftmc-
cion,yqaedemas del teftamento de Felipe Según-
Qo, de que fe hazc mención, importada mucho ver 
cl4ue hizo la Mageftad del fenor Rey don Felipe 

Ter-



Tercero, porq también por clauíula cxprcíía manda 
fegun lo que fe entiende fe haga la dicha reílitudon* 
dandolascauüso efeufasqueha tenido paranoauct 
la hecho cnlos felices tiemposde fu Rcynado, y jun, 
tamcnte infinuando algún modo^ forma, o cantidad, 
en que conmuto la dicha reftitucion, la Santidad del 
Papa Paulo Quinto,auiendofeIe pedido la dicha con-
mutación,© lo que mas cierto fe pienfa abfoluta abfo 
lucion de dicha reftitucion, la qual no fe pudo confe-
guirjantes fe haze mención de vna carra del mifmo 
Pontifíce ;-muy fauorable aleftado Ecclefiaftico en 
cfta razón, todo lo qual, y otras cofas que fe refiric-
ron,fe acordó fe procuraílen vcr,y entender^para que 
dcllas refulten los fundamentos mas conuenientes, 
paraconfeguirque tenga efeto en qualquicr forma 
ladicharcftitucion,y lainftiucionquedecn la forma 
ncccíTariajy en efpccial ordenóla Congregación fe 
ponga en ella,que el Procurador general coadjuuccn 
nombre del cftado Eckíiafiico el derecho o pretcn* 
fionde qualquiera ígleíia, o Prelado que tratare de 
fer reftituido. 

Sefsion C L X V Í L ni 

s Abado 9.del dicho,prefcnteslosdichosfeñórcj» 
el feñordo AntonioColoma por Toledo,Cdna, 

Tuy,Ofma aufentes:el Procurador general enpr0^' 
cucionde fus relaciones la hizo del capitulo lé - fo 
íu inftruccion, enque fe le encarga procure fe vea,/ 
determine el pleito fobre que las ordenes Monaca* 
les, y Mendicantes, paguen diezmos,y coníiguienf6' 

U lahrAncá y n̂ en̂ e loque tocare del Efcufido,por la labran^J 
ritní** * c"an9a »f^gun la relación que fe haze de las circunf 

tancias, y eílado del dicho pleito, y ella hizo de iaS 
razoné 
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razones de pro, y contra qac fe confideraron en ias 
Con-rcgaciones paliadas, y en efpecial en la de ano 
de rcffcientos y ocho,y fobre todo^que no ha hall ido 
dirpoficioncnclConrejo^ien el ícnor Comiflano 
gcncraI,paramoucrcílcpIeyco,yarsino lo ha inten
tado .guardándolo para mejor ocafion, y oida la di
cha relacionólas razones de que fe haze mencion/c 
cometió eftc negocio a la Djpacaciondc la inftiu-
cion , para que encerados de la fuftancia , y con-
ueniencias dcl/e de quenta a la íanta Congrcga-

Clon. ^ £ n la rejlitucion 
En el Capitulo diez y fiete/cle encarga profiga \ ^ de Us lugares uen 

diligencias, Tcgun el eílado que fe le aduierte, para dtdos. 
que tenga cfctolarcílitucion de los lugares vendi-
dosdclasíancas lgleíias,y afsi enla relación como en 
la difpoficion ,y acuerdo de la Congregación, no fe 
anadio alo qus quedo difpucfto en la Sefsion pallada 
en cfta materia. 

En el Capitulo diez y ocho.rcfpetode feria princi- £ n l a reformación 
palcaufadcla quiebradclas rencas Eclefiafticas los délosfrimlegwsde 
priuilegios para no dezmar , y los pleytosque re- Us Ordenes Men-
fulcandcl mal vfodcllos,y de quererfe entremeter en *"*n*es>y ?htos 
los derechos parroquialcs/e ordena al dicho procura ¿ ¿ ¡ ^ ' ^ m*S 
dor gcneral,que valiendofe del amparo,y cartas de fu 
Magdlad,y de otros medios,procurc el remedio def-
tc dano,auifando al procurador general de Roma de 
lo que conuenga haze r, y en fu relación dixo, q fegun 
iuifan los Agentes de Roma,y fe dexa entender del 
Poder, y maña de los Rcligiofos, no fomentando fu 
^geftad cftc negocio, como no lo ha hecho \ fe tic-
^ por dcfauciado,y qen particular lo auiftua aGi el fe 
^or don luandcSalazar, cuya carta leyó a la letra,y 
Andida por lafanta Congregación, y la dificultad 

u deftc 



dcftc negocio orctcnotambicnTe IcycíícMa ScCgion 
fetcnta y qoatro déla Congregación del año de fcií! 
cicotos y tixzc,donde aduertidamente, y con madu
ro acuerdó fe trato c í k punto, el qual remitió tam
bién á la Dipürac ioa de la inftrucion, pata que de to-
do junte > y díí |)onga lo que parezea mas conuemetv-
te. 

S e f s i o n C L X V I I I . 
• • ; 

• • • 

V l á m repmfla Arces dó ' i e de Ianío,prcfcdtes los dichos feno 
é f'i Jtdágeftady XT JLres>Ttiy auícntc,cl ícñór do ÁntonioColoma 
ddfjésfi ftrM' pot Toledo hizo relación , qjufe áyer Lunes por la ma 
f ¡ f ¡ ] ¡ J % § 0 nana i cd io m b cfprocacador general > de que el fe-

t Ú { i ^.or (3om5(farfop;encraí le auiaórdenádó.que los D i 
eo m orden a tas p r n A . . r . . v t ' * 
concordms. putados que dieron a m i iuiTriísima ci vitimo memo' 

rial ec'ordcn a las concordias, le vicíícn el miíhiodía 
a las onze,y que afsi fe anisó a dichos Di putados, y fo-

• • lo fe halló a mi el preíante Sccrccario, y Procúrádor 
de Salamanca, y junto-; fueron a líi hora fcñalada a fe 
bcrloqtk" maodaua el dicho fenor Comi í ía r io gene
ral ,yksdixa como iviM,;i^ciiad,Dios 1c puarde,{cauia 
fe ruido de refponder al citado Eclefíailico, ordenan
do fe hizicííen las concordias en la ccriforrnidad cuc 
ofreciao pOr (u memorialjque es pagando la cantidad 
ordinaria}con calidad de H qaartaparte en piara» 
quedando a elección dcldicho cftado Eclcíiafticópo 
der pagarla en ve l lón , dando de premio a razón¿e 
vejóte por ciento, y en razón de lo dicho les leyóla 
confulta del Confeiojinclufo el memorial de la Con-
gregacion,yafsi c n e l m o d o d e faci l i tar ías dificulta
des que podían ofrccerfc,cOmode atajarlas dilacio
nes que podía auer moílraua el icnor GómiíTariogc-
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neraí, el celo grande con que ampara las canias tocan 
tes aUftadoEclcfiaílico, poniéndole en nucuas obli-
aciones,de que dcuemoftrar perpetuo reconocí* 
miento, y dalle muchas gracias, y que los dichos D i 
putados fe las dieron, y íuplicaron fe firuieíTe fu lluf-
triísima de darles por ciento, como fe acofbrnbia 
el Decreto de fu Magcftad , para que entendido por 
la Tanta Congregación, vaya difponicndo muy apricí-
faloquc refta para efetuar las concordias , y junta
mente aduirtieron aííi I luí lnís i ma el modo que fe ha 
acoftumbrado tener en ajuílar los Capítulos dcllas 
por el feñor Fifcal de aquel C o o í q o ? con los Dipu
tados de la Congrcgacioii , y rdbondio que daría 
quenca dcllo en Conrejo i y fe ordenada lo que con» 
uinicíTe al Brcue y buen deípacbo, y que luego eferi-
uio el papel figuiente a mi el preíentc Secretario, el 
qaal leiala Tanta Congregacioo. 

V.m.podradezir a la Tanca Concyregacion que fu Papel del feñor Co 
Magcftadfe ha feruidodc reioliic o aísiloque toca «#*™> general, 
al Subfidiccomo lo que toca a L:xcuiado,íc pueda pa T^jf^f* de 
gar Ti fuere en vellón , dando a veinte por ciento ító? * ' 
premio,reTpetode la quarta parte.Guarde nueílro Se 
ñor a v.m. comodeí^o, decaTi dozc de iuoiOvde mil 
y feifeicntos y veinte y nueue. 

Fray Antonio 
de Sotomayw. 

Y oyda la dicha relac¡on,y papel ordeno la Congrc 
gacion}Te den las gracias al feñor Coaiiífano general 
de la merced que ha hecho al eíkdo Eclciíaftico, 
^timandocílos buenos efetos,y reconociendo, na-

de la difpoficion de fu íluílnísima, y junramen- • 
le íe le íuphquc íe íirua de atajar las cotiais , y 

exc-



cxccucloncs que cftanpadeciendo las Tantas Iglcílas, 
embiando orden para que fe recíbanlas pao^ cn|a 
conformidad que eftá acordado > y conüemdo í y ^ 
fe cumplacondar la quarta parte que fe pide en plata, 
con fu reducion > a razón de veinte por ciento, pucs 
fuera de fer cofa tan juila , ferá otra nucua merced 
para e 1 eftado Eclefiaftico : comctiofe lo dicho al fL 
ñor don Antonio Coloma por Toledo,y a las fantas 
Iglefias de Cuenca, Plaíencia, y Ciudad-Rod^-
S0' 

Se llame parad * ScñaloCc el Viernes próximo venidero, para ha-
ultimo trata o. ^ ^ vi ci mo tratado en orde a las dichas concordias, 

y que fe llamen todos los feñores procuradores para 
cfteefcto* 

Cana de ]am pU ê rccit>io vna carta de la Tanta Iglcfia de 
dtendo mtenefsió íaen >dandoquentacomo paia proucer Tu Canoni-
tn <vnpleyts. cato Doótoraljque efta vaco, mandaron poner Edi-

tos en la forma que íicrapre Te ha acoftumbrado; ad-
uirtiendoalos OpoTitoresque no han de admitir ofi
cio ninguno, y eTpecialmentc los de ProuiTor,yVi-
íltador, conforme a los Breuesde Paulo Quintcy 
Gregorio X V . ganados a inftancia de la Congrega
ción,}'de otro que tienen con clauTulas mas apreta
das de naeftro muy Tanto Padre Vrbano VII I . y que 
clícnor Cardenal Tu Prelado ha querido eftoruar que 
cito Te expreíTcj por darle gufto no Te cxpreTsó, po
niendo generalmente ,qiie no admitan oficios Eclc-
fiaílicos^ySeculareSjConforme a dichos Brcues,ytam 
pocofj lluftrifsimahaquerido venir en efto,n¡ permi 
tir Te p6gác6dicioncs,pero noobftatcdcTpacharo Tus 
Editos,y en razodeftoha introducido pleyto^uc cT-
ta pendiente ante el Tenor Nuncio, cuya relación re-
remite al Tenor don Gómez de Auila íu procurador, 

y TU-
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gpiica fe Hraadc interponer fu autoridad la f a m a 

c -Misrcaacion , intercediendo en caufa tan juf ta , 

cayoc^mplv podría perjudicar a todas las filmas 
létCns:. ^ luego el dicho Tenor don Gómez de Aui-
hbizo relación defte negocio en la conformidad re- f '""neda 
¿ridai}¿p!ic.Q lamifmaíntcrcefsion, y auiendofc comt>te' 
confcrido,íe ordeno la hagan con el feñor Nuncio, y 
fu Auditor las Tancas IgleTias de Cartagena > y Si-
oQcnza. 

Y iueao el Tefíor don Antonio Coloma por Tole- J f^ mone 
' • , r , i r - interceda por el 

do propuíb , que auiendo entendido que el íenor Do¿ioral de C m -
Doctor Chriftoual Moreno,Canónigo Doótoral de ¿ixen ia pr/[cnj-
laíanta Iglcfia de Guadix queria y ríe a oponer a la de Jaén. 
jDoétdral delacn, q cílaua vaca, Te hallaua obligado 
a Tuplicar a la Tanta Congregaci6,lc fauorccieíle con 
fus cartas, pues demás de íer deuido a la perfona del 
íenor Do¿tor por Tus letras y buenas partes, que tan 
notorias Ton a todos, y por los grandes Tcruicios que . 
co el diTcurTo defta Congregación ha hecho al Efta-
do Eclefiaftico, Te haria muy particular lifonja a la 
íantalglcfia de laen, en darle a conocer Tu jeto en 
quien íc empleada tan bien la dicha prebenda, pues 
no auia eftoruo para efta interccTsion, como le ha 
anido para otras defte genero, que Te han pedido, 
pues no Te tiene noticia de pcrTona de las que aTsiT-
tcn a eík Tanta Congregacio, que aya de hazer opo-
jjcion: y que aTsi Tuplica alaTanta Congregación,Te 
ürua de fauorecer tan jufta caufa. 

T auiendo el dicho Tenor Dodot dado muchas ^ ercrif(a wterct 
mm* deílapropoficionjcfalio ,yTcvotó,y Talio dienJd(,t 
acordado Te efciiua en la conformidad referida a la 
^nta Iglcfia de íaen, j al fenor Cardenal fu Prelado. 



Scfsion C L X I X . 
-

j s jn f i í a spaáds \ / n c r c o l c s 13. deldicho,prefcntcs los dichosfc, 
alfimrComffarh XVJLñores, Cartagena, Onhucla, Zamora aufen-
general ¡ y lo que tcs. ios Diputados nombrados para dar las gracias 
refpondio. zi fe-or Comiííario general, refirieron aucrlo he-

cho,y fuplicadole conforme a lo acordado fe firuieC 
' fedemandardeípacharfusproidrionesíocartasacor 

dadas, para que los executoresy juezes defpachados 
contra las Tantas Tgleíias reciban las pagas compre-
hendidas en efte Quinquenio en vellon,con la reduc
ción de la quarta parte,a razón de veinte por ciento, 
yqucfu íluftrifsima eftimó en mucho el reconoci
miento que mueftra la fanta Congregación, y con* 
feísó dcuerfe al de feo que fiemprc ha tenido y ten-
drajde que todas las cofas que la tocan fe encaminen 

- a fu guílo y fatisfacion, y que hallaua alguna dificul* 
' tad para executar lo que fe le pedia, ni defpachar di-

§ chas prouifiones, haña cílar otorgada la concordia, 
la qual dificultad fe procuró vencer por parte de los 
dichos Diputados, y fobre todo facilitar que fe jtm-
taííe el Confesa que ayudo mucho el fenor do Lo-
ren^o Ramirez del Real Confcjode las Indias, y Af-
fcííbr del deCruzada,q íe halló prefete;yq afsi quedo 
aífentado le humcíTe aquella tarde^pues cldiafiguic-
te,por fer vifperadel Corpus no le auia, y con efto, y 
las premiíTas que tuuieron,fe prometieron tendría eí 
buen efetoqueha tenido,pues fe mandaron darlas 
dichas cartas,acordadas en la coformidad q fe pedia. 

Refiere el Secreta- l luego yo el prefente Secretario hize relación, 
JVT 7T* W aycr tardc cftuuo cn m i PO^da el Secretario 

,É n de Talaucra > y me dixo, que el Confejo fe auia 

juntado folo a tratar de las materiasde la íanta Con
gregación, y co mucho guflo auia mandado dar car

tas 



tas 
con 
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i .cordadas,para quefe reciban las pagas en Vellón 
la reducción de la quarta parte que tiene orde

nada fu Magcílad, y mc enfeño ladicha carta,orde-
nada por el L'onfejo, el qual díxo auia tratado de dif-
poncr las concordias, fegun la forma que fu MageA 
tad mandaua por fu vltimo Decreto, remitido al Te
nor ComiíTano gcneral,q es la mifma q ofrece la ían 
ta Congregación por íu memorial,)' q en orden a ef-
to le dio algunos apuntamientos, y le mandó íc vicf-
fe conmigo.y ajuílaíTemos los capítulos de dicha con , 
cordia,y q ajuftadosjos vieíTe el feñor Fifcal de Cru-
zada,paraq conformes en ladifpoíiciondc las eferi-
turas y concordias fe pueda luego otorgar: y q a cfto 
le reípondi; q era for^ofo dar cuenta a ia fanta Con-
gregacion,gorquc no tenia orden fuya para hazer lo 
qfe mc mandaua, antes era eftilo nombrar algunos 
Diputadosqajuílaííen con el dicho fenor Fifcal los 
capítulos de dicha concordia: y q afsi entendía fe ha
ría aora, y délo q fe acordaífe auifarialuego : y afsi 
quedamos deftc acuerdo, efperando el orden de la 
íanta Congregacion,laqualdefpuesde auero'ido to
do lo refcrido,cometio el ajuílarlas concordias a las 
famas Iglefias de Burgos,^uila,Valladolid, y Sala^ 
manca.y ajuftadas fe traxcíTen a la Congregación, 

Eftedia elfeñordonluanyíntonioZapata^Chan. j.0^/rf f/,f¿¿ -
tre yCanonigo de la fanta íglcfia de Seuilla;y fu Pro- de Procurador ge-
curador refino q la Diputación a quic cftaua come- nerd dejia Corte, 
ndo proponer perfonas conuenientes para el oficio 
de Procurador general fe auia juntado muchasvezes, 
}' con otros muchos Diputados de otras Diputacio-
nes,dcfcofos que todos ayudaífen a efeoger perfonas 
Para minifteno tan importante, y que hatfa aora han 
P^cfto los ojos en quatro, con atención a q concurra 
Ju^o,con tener las partes q fe requícrcninchnacion 

al 



al dicho oficio : el primero era el fenor Licenciado 
luán Yuanez de Ozilla yArgote^Canonigo de la Tan
ta Igleíia de Malaga, y fu rrocuradoreneftafama 
Congregación , donde auia dado tan auentajadas 
mueftras^que era efeufado referirlas, donde eran tan 
notorias fus letras,y todas buenas part es, y que no fe 
reconocían menores en el fenor Dodor don luán 
del Cerro, Arcediano de Robleda , y Canónigo de 
^ftorga,que al prefente era Procurador general,y lo 
auia fido ci Quinquenio paífado, y ficmpre procedi
do muy a íatisfacion de todo el Eílado Eclcfiaftico, 
y que demás deílos fenores, fe ofrecía el fenor L i 
cenciado la RcajCanonigo de la fanta Iglefia de Bur 
gos, perfona de muy buenas prendas, gran compre-
heníion y noticia de negocios, y muy conocido de 
muchos de los fenores que afsiñian en la fanta Con* 
gregacíon ,por aucríe hallado en diuerfas ocafioncs 
en algunas /untas del feruicío del Eftado Eclcfiafti
co : y también el fenpr don Andrés de Heredia, Ca
nónigo de la íanta Iglcfia de Seuilla, que al prefente 
fe halla en efta Corte a negocios de fu Igleíia, y ha 
muchos anos que los trata con gran cuydadojintcli-
gencia, y buenos efetos^y fe pueda áíícgurar lo mií-
mo de todos los negocios que el fe encargare, y to
mare por fu cuenta : y afsi la fanta Congregación po 
draeícogcrnofolode Iospropueílos,pero íihuuicrc 
noticia de mas q fe inclinen a eílo,donde ay tantos q 
puedan hazerlo con ventajas :y oidala dicha rela-
cion,le acordó que el Viernes próximo venidero/m 
falta alguna fe prouea el dicho oficio. 

Del'Breue.parH^ Y luego el Procurador general hizo relación del 
ios Capellanes de Capit.i 9.de fuinftruccion,en que fe le encarga etó a 
fr ¿MagejUd ao- ^ mira,para c\h ^ ^ ocaflon procurc impedir 
rer*prebendas, • • i i í, „ J t 
^ r lacxecucion delBreucquefuMagcftadticncp^1 

quP 
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allc las perfonas ocupadas en fus Capellanías puedai 
L a r prebendas, vfando del orden y forma que fe I, 
ja v dixo, que no fe auia innouado en eíh materia, ni 
pucílo en execucion el dicho Breue,anccs refino mu
chos cafoŝ cn que fe pudiera pretender, o intentar fu 
execucion,}' no fe hizo. En el capit.2 6.de la inftruc- j * la tmmkciS 
cien fe le da forma para procurar ceííc lacontribu- demUÍ™"> 
cionde millones, en ccíTando los Breues, j concef. 
fion /4poílolica,y dixo,que fi alguna nouedad ha aui-
do en cfta materiajha íucedido cftando junta la fanta 
Congregación, por cuya cuenta ha corrido el reme
dio, cesno íe ha vifto de las diligencias que por fu or
den fe hanhccho.y fe hazen,y de algunas de que prc-
cifamentc auráde conftar en cílc libro. 

Sef s ionCLXX. 
• Jflerncsis.del dicho, prefentes los dichos feno- j j i ^ ¿uflar los 

res, Granada enfermo : los Diputados nom- Capítulos di Us 
brados para ajuftar loscapitulos de las concor concerdtts, 

dias,rcfiricron aueríc juntado y difpucfto lo que juz
garon conuemcntejrefpctode loque nueuamente 
efia conuenido de la reducción y premio de la quarta 
parte de píata,y lasdemas cofis que fe deuian aducr-
tir y mudar : y afsi ordenado cometieron a las fantas 
Iglcíias de Burgos,y Salamanca lo confíricíren,y tra-
talfencon el feñor Fifcal del CGnfejo de Cruzada, y 
Secretario íuan de Talaacra, como con efeto lo hi-
zieronluego, añadiendo de orden del dicho Confejo 
cnla concordíadel fubfidio ,donde dize , que la cali-
aad de las pagas no quede por confequencia para ade 
ante,eftas palabras,ni en manera alguna pare per-
Î yzio al derecho que fu Mageíiad tuuiere , para que 

^cho fubfidio fe íe aya de pagar en oro, o plata , ni 
y al 



al dicho BftadoEclefiaftico al que tuuicrc para pa, 
garle todo en moneda de vellón. Y q rcfpetode fer 
vna protefta ygual a entrambas partes, y libre a cada 
vna el preferuar fu derecho^ en eíh parie mas vtil.y 
neceífario al Eftado Eclefiaftico, no pareció fe deuia, 
ni podia reíiftir, y afsi fe pufo, para que el Confejo de 
Cruzadn, y la Tanta congregacion,cada vno por lo q 
le toca lo vean,}' aprucuc,© ordenen lo q fe deua aña-
dir,o quitar. Y luego yo el prefente Secretario leí las 
dichas cocordias en la forma q cftan difpucílasjy or-
denadas, y entendidas por la fanta Congregación,fe 
confirió y trato fobre los capítulos dellas.y en parti
cular en lo nueuamente añadido, y pareció cñauan 
ajuftadas al intento,}' fe aprouaron perla majorpar-
te,paraquc fe otorguen como eñandiípueílas. 

. , Ydefpue^dc loíüfodicbo, clícfíordonluan^n» 
Nombramiento de . r y ' \ % 
Procurador e toniG ̂ aPa'a> y los demás Diputados para proponer 
ralt períbnas para el oficio de Procurador general ,dixe. 

ron, q en la ícisión ptmima paíTada propufieion las 
peí fonaŝ q demás de tenerlas partes necearías para 
el dicho oficio, fe inclinarían a el, q eran los íeñores 
Licenciado luán Yuañez de Ozilla y bigote, Gano-
niso'ac Malaga, E^oótor don luán del Cerro, Accc-
di ano de Robleda,y Canónigo de Afiorga, q al pre
fente es Procurador general. El Licenciado la Res, 
Canónigo de Burgosjydoa^fndrcsdcHeredia, Ca
nónigo de Seuilla,y q íi alguno de los feñores Procu
radores íijpicíTe pcifona q añi dir % las referidas, p0_ 
dria proponerla : y oidoporla fanta Congregación, 
antes de procedci a la dicha elección , acordó fe Pu* 
dieííe votar líbremete , no íolo por las períon^5 Pr0' 
pueftas^ero por qnalquicra otra enquic conciur^-
/en las parces neceíTanasde dentro, o fuera de la sata 
Congregación,}' luego fe procedió a la dicha cleccio 

por 
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ñor cédulas fecrctas, crcriüleiido cada vno de los fe-
¿ores Procuradores, el nombre déla períona por 
quien qucria votar, y auiendofe votado, y regulado, 
íalio nóbrado por la mayor parte, y de primer cfcru-
tinio el Tenor don Andrés de Heredia, Canónigo de 
lafanca Igleíia de Scuilla por Procurador general 
del Eílado Eclefiaftico en efta Corte. 

Bfte mifmo dia, fiendo prefentcs los Procurado- Tercero y ultimo 
res de las Tantas IgleriasdeToledo,1Santiago,Scuilla/ tratado. 
Burgos,Leon,Palencia,Ouicdo,Siguenza}Auila,Car 
tagcna)Malaga,Cordoua,Iaen,Ciudad-Rodrigo,Va 
lladolid)Guadix,Oreníe,MondGñedo)Aftorga)Cala-
hoi*ra,la Calcada,Oím a,Salamanca3Paplona, A l m e -
ria^amorajBadajoz^uyjOnhuelajCanaria,Coria, 
Cadiz,Lugo,y faltando GranadajCfcuíado por enfer
mo^ Cuenca y.Segouia a u f e n t c S í p o r auerfe falido de 
la Congregacio, fe hizo el tercero y v l t imo tratado, 
en razón de íi las Tantas IgleTias, por íi, y por todo el 
Eí lado Eclefiaftico fe encargar ían de l a gracia del 
dezmeroeTcufado en cfte decimotertio Quinquenio 
de l a v l t i m a prorrogacio de la Santidad de Paulo V . 
y Ti Te efeduarianlas concordias, í i ruiendo a Tu M a -
geftad con las cantidades ordinarias q Te han acoftü« 
brado a dar en los Quinquenios paífados por entram 
bas gracias,con l a calidad qTe ha couenido de quarra 
par te en p la ta , quedando a elección del E í h d o Ecle
fiaftico poder pagarla en vellón , dando de p r e m i o a 
r azón de veinte por cicnto,pues no Te ha p o d i d o con . 
Seguir, q la paga t o d a Tueík en l a moneda víual y co-
rnentcdeftos Keynos,como Te ha procurado^pretc-
diendonodeucrotra^y auiendo referido y praticado 
Jas razones y dificultades q Te ofrecid o por vna y o-

paparte Te fue v o t a n d o , y ^ u i l a en Tu lu^ar.y voto , rr j . ., 
dixo a^rr^ñ - i ^ r - . i . i [Veto de Amia. 
f^p en ^ P.rotcfta q'4r t e m a hecha en el 
^uado tratado, y haziendola de nucuo en calo q--^ 

fucíTc 



facíTcncccírario fe conforma,con que íc hágalas 
concordias en la forma referida. 

Voto de QádájoK, Badajoz dixo, que fe confórmenla con la dicha con-
cordia del efeufado, pero que en el íübfidio no fe 
mas cantidad de I0S420Q. ducados en vellón cada 
aíio,quc es la que contiene la concefsion Apoftolica, 
y que de dar mas cantidad a titulo de reducción ,0 
premio,© otraqualquier manera,proteftaua,y lopc. 
dia por teftimonio. 

Foto deCerdoua. Cordouad ixo , que admit ía la concordia en todo 
aquello que era vtil y proucchofo, como era no pa
gar plata: pero que en ninguna manera la admit ía en 
quantc a la obl igación de pagar premio :y que afsi 
conxradczia las concordias en la conformidad re-

Foto de Fálladd-
Valladolíd.dixOjque viene en las concordias, con 

condición que fe aya de íuplicar a fu Santidad , íc Gr
úa de hazer declaración de la moneda,en que fe ayan 
de pagar ambas gracias. 

Foto que dio en ef- £1 Licenciado Tomas G a r d a de Lofada,Canoni. 
mto Z<xmo: a. ^ Doctora l de la fanta Iglcí iadc Zamora , y fu Pro

curador en cfta fanta CongrcgaciÓjdizCjq fu parecer 
cs>q fe otorguen las concordias con íü Mageftad,yq 
iCÍio íe entienda ím pcrjujzio del derecho de fu D i o -
,ccfis,y de la fu plica q en cfta y otras Congregaciones 
cñá intcrputilas por los Procuradores dé las dichas 
Congregaciones,en razón de fudcíagrauio,hazicn-
dolc mayor hoja de la q fe 1c ha hecho en otras Con
gregaciones .atento cÜáno tab lcmcnce agrauiada,/ 
viene a pagar de cinco vno en cada vn añüjy en la di
cha forma viene en ladicha concordia, ydelocon-
t! a. io protefta lo que a fu jufticia conuenga, y lo pide 
po iu í l imon i0 .ypa rac l l0 ,5cc . 

E l Lic.Thomas GarctA 
ác Ufada. 

Co-
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Xoriaaixo,quc fe afírmaua en las protcftas hechas, Voto deCori*. 

de que ni fe de parte de plata, ni premio por ella eh 
ninguna de las gracias : y íicndo neceíTario lo protef-
taua de mcuojj lo pedia por teftimónio. 

Pamplona díxo,que venia en las concordia? > con r-oto de Pdplona, 
que íc guarden a fu /gleíia las fentencias que tiene 
del Confcjo de Cruzada, 

z^ílorga dixo¿ fe arnmaua á ¡a protefta hecha por ôto ^ dflorga, 
la Tanta Igleíiadc Badajoz > y que en las concordias 
no fe añadan las nueuas proteftas que ha pueftoel 
íeñor Fiícali 

Y defpues de todo lo dicho/alio acordado por ma- Acu(rdo d*l*m*~ 
jor parte que íe encargaííen las dichas Tantas Iglcíias ? PArtt' 
del dezmero eícuíado^íe otorguen las eferituras de 
ambas gracias en la forma que fe han referido, jj ef̂  
tan diípaeílas, y fegun lo tratado conuenido y con-
^rtado. 

SefsionCLXXl. 
-

SAbado 16.de lunicprefcntes los dichos fenores, f f ^ f j1 Va~ 
Granada chufado por enfermo, Leonaufcnte. ll*d°Ud>í»h" <1*-

p e r d ó n Fchpede Bcouar y Bcnauides ¡ Dean y 
Canomgodela fatua lgleíiadeValládo!id, yfuPro-
curador dixo.y propuío, que la íanta Congregación 
tema determinado fe nombraííc Procurador gene
ral de Roma, por la incertidumbrc de que acepte el 
dicho ofíco el feñor Dodor don tráneifco de Villa-
^ne,y que la venida del correo fe dilata mas de lo 
quekpcnfo^ylas cofas de la Congregación cftanya 
an en los fines, como fe vé , y feria demande incon
ciente fí fe diííoluieífe fifi dexar hecho el dicho no-
^^micnto.por tanto fuplicaua a la fanra Congrega-
ic00n^llzlcírc- Y auiendolo oido, y coníendo, íaíio 

do fc íufpenda, y fe cfpcrcn cartas de Roma, 
z hada 

• 
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haftaclque fe ayá dc dlíTolucr la ditha Gchgrcga. 
cion. 

I 

cion, 
jceftátiodelPn- Y lucgo yo el prcfcntc Secretario hize relación 
curador gentrd Como auia auifado al Tenor don Andrés de Heredia, 
deftaCortt* Canonigodc la Tanta Igleíia de Scüilla 9de la clcccio 

que la Tanta Congregación auia hecho de fu perfona, 
para el oficio de Procurador general defta Corte, pi-^ 
diendole me auifafíc de la aceptación del, y que 1c 
aceptó por efento, y de palabra, con grandes mueí^ 
tras de reconocimiento de la merced que fe le auia 
hecho,acordandoíe del,y echando mano de fu períb-
na para minifterio tan grande, en que ofrecía em
plear todas fas fuerzas,íimicndo alEftado Eclefiafti-
co, con el cuydadoque deuia. Y la fanta Congrega
ción ordenó fe efenua a la fanta Iglefiádc Seutlla, 
dándola cuenta del dicho nombramiento^fuplican* 
dola lo tenga por bien, y que al dicho feñor don An
drés íe le diga venga a hazer el juramento. 

yino el Secretario £fte /uan ¿c Talauera, Secretario de fu Ma-
Uan dtTala^ra ^ f t ^ y ¿c \ Confejode Cruzada, nno a la Congre
ca» ̂ ^ r ^ gacion, y d ú o que las concordias fe auian vifto ayer 

tarde en el Confejo de Cruzada, y fe auian aprouado 
en la forma que eftauan ajuftados los capitules dellas 
por los feñores Diputados de la fanta Congregación 
con el feñor Fifcaldc Cruzada : y que afsi firuiendofe 
dcllo la fanta Congrcgacion,poclria otorgarlas,y pa * 

Piferecla entre las recio^ue fupuefto qu e en la feísion próxima paitada 
faifas / ^ / ^ i ¿¿f^ auian viftoy aprouado los capítulos de lasdichas 
'Seinildj Sm*g** concordias,y cílaua rcfuelto por mayor parte fe otor 
y Usde palenaaj aaiíen no conuenia dilatarlo:y afsi fe ordenó traxc^ 
^ ^ m f e í a n ^ ^S dÍchaS concordias'y traidas.las leyó a la letra ,y 
gden^^r yfir- 1 e ^ h ó , que viniendo eferita en mejor lugar ^ 
r^en las ¡oncor- f<mca /glcfia de Seuilla en entrambas concordias la 
días. railía ^lefiadc Santiago propuficíTe como dixo>y 

pro-
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ajo 
propuío, que atento que cftos eran dos ados diftlnc-
íos,y reparados/c dcuian alternar los lugares, como 
fe acóftumbraua entre las dos dichas íglcíias, y con-
ilguí cncemcntc dcuia nombrarfej firmar la de San
tiago cu primer lugar en vna de las concordias, y la 
dcScuillacnlaotra, y la mifma prcccnfiontuuoia , , 
Tanta /glefiade Falencia conladc Ouiedo,porgozar 
de la mifiaia akcrnatiua: pero las dichas Tantas /gle-
íiasde Seuilla,y Ouicdo pretendían auian de ir nom
bradas, yíirmar en primer lugar en entrambas con-
cordiasj poique aunque eran aólos feparados, fe ha-
zian jüñt<)S,y en vn mifmodia, y en efle les tocaua el 
pnmerlügar,cotnole tcnian crilosafsicntos por la 
dicha alternatiua, y coníigaicntcmente le auian de 
tener en todos los adosde aquel di a, fin que cífo fu-
fricífc diuifion, y Oídas las dichas razonas, fe íalicron 
todas las dichas Tantas ./gleíias,yla Congregación LóquefeacotdltH 
lo confirió, y fallo acordado, que las fantas íglcíias ^ dicha dferm^ 
quc tuuicíícn oy mejor lugar y afsicntoen la Con
gregad on,fcgun el orden de fu altcrnatiuaje tengan 
configuientemente enfer nombradas, y firmar en 
entrambas concordias í y afsi tocó efte dia a las fan
tas/glefus de Seuilla y Ouicdo: con lo qual fueron 
llamadas las fantas /glcíías que fe auian falido > y fe 
profiguio en el otorgamiento de las concordias, y la 
del efeufadofe otorgí) en la manera que fe figae. 

EN La Villa de Madrid, rcfidicn- ñ . 
a diez v f J ' y ̂ 11̂'0 dC ̂  ™ ^ m * M a g e M J o b r L l 

y;cls úc Iuni0 de mil y feifcientosy vemtey deberáefeufado. 
d"CUC'nos^ el Monaftcrio de la Santifsima 

>eítando los Procuradores de las fantas Tglefias 
tllj;troPoIitanaS,y Catedrales de la CorOna de Caf-

•juntos y congregados, con que el orden del cf-
i i :Uir 



criulr no perjudique quanto a ^sCatcdtalcs,ccDuic. 
nc a rabcr>don Antonio Coloma,^rccdiano de Ma
drid, y Doófcor García de Paredes, Canónigos de la 
Tanta Igleíia de Toledo, don luán Antonio Zapata. 
Chantre y Canónigo de la íanra 1 glefia de Smi l^ el 
Licenciado don Qafpar Ortega de Vil lar , Dean y 
Canónigo de la ¡anta /glefia deíantiagQ,don Carlos 
Nuñez de Valdiuiay Mcndpca, Chantre y Canoni-
gode la fanta Igleíia de Granada,el Doétordon Ge
rónimo Pardo,Abad de fan Q¿rze,y Canónigo de la 
fanta Iglefia de Burgos, el Doétor don luán de la Ve 
ga y Canreco > Dean y Canónigo de la fanta Iglcíia 
de León,don Pedrodc Herrera ^ Dean y Canónigo 
de la tanta iglefia de Ouiedo, el Doótor Bartolomé 
Sánchez de Rjfoua, Canónigo Magiftral de la fanta 
Iglcíiade ralcncia,donChnfloual Ybarra y Mendo
za, A rcediano de Moya.y Canónigo de la íanta Iglc-

•* lia de Cuenca , el Dodor don Bartolomé Ximencz 
de Caftro, Canónigo Magiftral de la fanta Iglefiade 
Gordoiia,don s/intonio BrazerOs y Bermudez, Ar
cediano de Truxillo enlafanta /glcfia de Plafencia, 
el Doctor don Antoniode Guzman>Canoni?o Ma-
g.ftral dé la fanta Iglcfiade Siguenza^ernando Ra
mírez Capellán mayor de fan Sigundo, y Canónigo 
de la fanta lglefiade <L<íuila,cl Doólordon Diego de 
Kueda i Arcediano de la fanta Iglefiade Cartagena, 
el Licenciado don lüanYuañczde Ozilla y gigote? 
Canónigo de la fanta /glefia de Malaga , el Doctor 
/uan Thuiñode Viuanco>Canonigo Magiílraldcla 
fanta/glefia de Scgcuia, el Dodor don Gomczdc 
Auda y Mendoca,Maeftreefcucla,y Canomgodcl^ 
íanta iglcfia de /aen, don AJonío de SamanicgO/ 
Dean y Canónigo de la fanta /glcfia de Ciudad-Ro* 
drigo^l Doctor don Felipe deLfcouary Benauidcs, 

XJcan 
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Dean y Canónigo de la Tanta Tglefia de Valladolid, 
el Doótor don Chriftoual Moreno,Canonigo Doc
toral de la Tanta Iglcíia de Guadix, elDodordon 
Geronjnio Gómez Hurtado, Arcediano de Cátela 
en h Tanca IgleTia de OrenTe,cl Dodor don Fernan
do Xuarez de Cifontes, Canónigo Magiftral de la 
Tanta I^leíiadeMondoñcdOjCl Dodor iuan de Col
menares ETcalante, Canónigo de la Tanta íglefia de 
^ftorga, el Licenciado don Gerónimo lulian Fran^ 
ccs,^rcediano de Berueriego^ y Canónigo de la fan-
ta íglefia de Calahorra,el Doctor don Pedro Marin> 
Canónigo Magiftral déla Tanta Iglcíia de la Calca-
dajel Dodor don (L^lonfo de Portillo, Teforcrode 
Ja íanta Isleña de Olma, el Licenciado don Martin 
de Cadillo,Arcediano de Medina, y Canónigo de la 
TantaMefia de Salamanca, ci Licenciado don M i -
guelde Brafo Suprior,y Canónigo de la Tanta iglcíia 
de Pamplona, el Licenciado don Fernando Arcfti y 
^aauedra, Arcediano, y Canónigo Doótoral de la 
Tanta íglefia de Lugo, el Dodor Bartolomé de Bal-
uerdeyBaliioa,^rccdianode Mcdina-Sidonia,y Ca 
nonigodeh íanta Iglefia de Cádiz, el D#¿tordon 
Diego de Moncoya, Canónigo Magiftral de la Tanta 
Iglcíia de Coria, el Licenciado don Iuan de Sotelo 
dcla Mota, Chantre y Canónigo de la Tanta íglefia 
deCanaria,el Licenciado íofef de Alenda, Canoni-
godcla Tanta íglefia de Onhucla, el Dodor don 
^bnfo Ehz Ccdron,Canonigo Magiftral de la Tinta 
Iglefia de Tuy, el Licenciado Tomas Garcia de L o -
^da,Canónigo Dodoraldela Tanta /glcfiadcZa-
^ora^l Dodordon Miguel Ferrer, Canónigo Ma
r ide la Tinta/glcíia de Badajoz. E l Licenciado 

^par de Zaragoca , Pnor de la Tanta Iglefia de 
Almena, & 

. . . . . . . . . . .- • • - . / • 

a a Los 



Los quales por í^y en nombre de las dichas ígle. 
fias,y por virtud de los poderes que dcllas tcnian, re-
prefentando, como reprefentan el Vniucrfal Clero, 
y Eílado Eclefiaftico de los dichos Rey nos de CaftL 
Hay León, dixeron, que porquanto la Santidad de 
nueftro muy Tanto Padre Paulo V . concedió > y de 
nucuo prorrogo a laMagcftad del Rey don Felipe 
nueftro feñor , la gracia y conccfsion dé la primera 
Cafa mayor dezmera de cada vnade las /glcfias y 
Parrochias deftos Rcynosde Éfpaña^ islas a ellos 
adjacentcs, que por íüs prcdcceíTorcs Pió V. y Gre
gorio X I I I . Sixto V . y GregorioXíV. de felice re-
cordacion,lcfue concedida en ios Quinquenios paf-
fados por otro Quinquenio, que c o m e n t ó a correr 
principio del ano paílado de m i l y fciícientos y vein
te y íicte años , y fenecerá en fin del de mil y íciícicu
tos y treinta y vao , para ayuda a los grandes gados 
que continuamente ha hecho > y hazc en la guerra 
Contra mficle.s,co ra o ¡11 asía r2;o fe contiene en las 1 e-
tras ApoRolicas,y Brcue de la dicha prorrogación; á 
que fe refirieron : y coní iderando, que íi fu Magcñad 
cxccutaíFe la dicha gracia en la manera que íü Santi
dad la auia concedido,vendria mucho detrimento al 
dicho Eftado Ecleíiaíl icó, y a las d e m á s perfonas en 
ella comprehendidas, por el daño vniuerfal que a 
todos fe í iguiria, y porouiar a efto,auia acordado de 
juntarfe , y conuenirfe en cfta dicha V i l l a , y hazerfu 
Congregac ión , fegun de prefente la tenian para tra
tar en ella de lo que mas conuinicííe cerca de lo arri
ba dicho > y íupiicar a fuMageftadjComoIo auianÍJ-
phcado/e riruieííe,y tuuiefle^porbiende mandar q"6 
la dicha gracia y conccfsion de la primera Cafa 
yor dezmera, no fe cxccutaífe de la forma y manera 
que fu Santidad la auia concedido/mo que fe t o n ^ ' 

fe 



£ ahan afsicnto T concordia , p^ra que con m^zh-

pudieííe cuiDpíir con la dicha pror rogac ión : y a u i c ^ 
do tradado^y pW¿m lo qüe les parecía, y conferí^ 
dolo,afsicoa e l / M n í s i m o fcnor don F n y Ahto* 
nio de Sotomayor, Confeííorde fu Magcftad, de É 
Confcjode Eftado, y del de la general /nquificiony 
Comillario A poí lol ico general de la fanía Cruzada, 
j de las demás gracias, como con otras períbnas del 
Conrcjode íu M a g e í l a d , p a r a cílc efeto Dipácados , 
derpuesdeáder corífidcrado lo mitchoqacimporca-
uaal dicho Hilado Ecleíiafticó ci dicho aísienro y 
concordia; por fer tan co fa bcr ic ik io y comodidad, 
han acordado de tomar a ís icnto y ecncierto con las 
condiciones y capítulos ú ^ p - c n t c s . 

Primeramente , que el dicho Hilado Eclefiaítico 
dé la Corona de Cartilla y León dará y pagará a ÍÚ 
Mageftad^ a quien en íu Real nombre ío huoicre de 
áuer dociehtosy cincuenta md ducados, que mon
tan nouenta y tresquentos y íc tec icntas y cincuenta 
m i l marauedis en cada vnodc los dichos cinco anos 
de la dicha prorrogación,y nueuá ccnccfsionjpor lo 
que dclla fu iMageftad ha de auc r , y le pertenece en 
cftos dichos RejnosdelaCoronade Caü i l l a y León , 
para los efetos que fue concedida la dicha gracia, 
quedando como quedan fuera defta concordia , y re
partimiento deífos dichos docientos V cincuenta mi l 
ducadosjos Rcynos de ^ r a g o n , C a t a l n ñ a , y Valen-
C ^ J e i i h s a ellos adjacentes, para que fu Mageftad 
^ande cobrar dcllos como fuere feruido, lo que d e £ 
teauodccimo Quinquenio , y dicha p ro r rogac ión le 
Pertenece en ellos,excepto dcl Obirpadodc^Onhue-

i ^ é en la paga deíta dicha p ro r rogac ión entra 
Con Ú Eflado Eclefiaüico de la Carona de Caftilla y 

de 



de León; y porque ácuknúofc otorgar cfta efcrltura 
de afsicnto y concordia, antes que comcn^aíTc a co
rrer la prorrogado del dicho duodécimo Quinqué" 
nio del efeufado, no fe hizo ̂ a caufa de lo quc fc 
tó el juntarfe las /glefias para ello, y en cfta dilación 
le dieron libranzas fobre ellas de docicntos y cincuc-
ta mil ducados,a pagar en fin de lunio y Nouiembrc ' 
del ano paíTado de mil y feifeientos y veinte y oeho> 
la quarta parte en plata^ las tres reííantes en vellón, 
por los frutos del año de mil y feifeientes y veinte y 
fíete, que fue el primero defte duodécimo Quinque
nio, y los pagaron muchas con calidad, no obftante, 
las proteílas que hizicron de no cftar obligados ,y 
otras caufasjcs condición defte aísiento y concordia, 
que por aucr pagado la dicha quarta parte en plata 
en las dos pagasrefendas,no fe pueda pedir, nidef-
contar cofa alguna por las fintas /gle fias que afsi pa
garon : pero lasque no huuíercn pagado hafta el día 
del otorgamiento defta concordia, cumplan fin em
bargo de qual efqu i e r libran ̂ as dadas,y d c qualqui era 
fencencia , o fentencias de juezes que deftas caufas 
ayan conocido, y conozcan, con pagar todo lo que 
ciluuicren deuiendo,por razón déla dicha quarta 
parte de plata en moneda de vellón, con el premio a 
razón de a veinte por ciento, y en cfta conformidad 
aya de deípachar cartas acordadas el Copie jo de 
Cruzada,para que fe les reciba por los juezes y execu 
tores,y ceíícn ex ediciones y coftas,y que las ocho pa 
gas fuceísiuas que fc vienen a cumplir cníindclano 
de mil y fcifcientosytrcinta y dos, las ayan de pagar 
aníimiímo ía dicha quarta parte en plata, y lastres 
reftances en moneda de vellón, la dicha quarta parte 
de plata, dando de premio para fu reducción a razón 

de a veinte por ciento,poreftc duodécimo Quinqué" 
nio 
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nio: y efto en confideracion de feruir a fu Magcíhd, 
fegun el eftado prefentc de ios tiempos lo requiere, 
íjn que para adelante quede por confequencia a nin
guna de Jas partes, ni Jo que durare eftc Quinquenio 
pueda n/oguna ley,o Pragmática alterar, ni mudar el 
diclio prcrnio,aísi Jas que antes fe huuiercn cftableci-
¿oy promulgado,como las que dcípues fe eílablecie 
rcn,y promulgaren,y vnas y otras no fe ha vifto com-
prchender cfta concordia con el Eftado Eclefíaftico, 
lasquales pagas darán y pagarán}pueftasa íucofta en 
Jas caberas década Dioccíis, conforme al reparti-

^iicntoinfracicriio,que entre ü han hecho, para que 
aquello fe reparca,y cobre en particular en cada Dio 
ceííidelas rentas dezimales y premiciales que tu-
uieren5porque fobre eftas, y no íobre otras ningunas 
remas Ecleüafticas,fe han de repartir ycobrar en ca
da vno de los dichos cinco años, los docicntosy 
cincuenta mil ducados,y dcfdc luego quedan obliga
das , como fe obligan los Cabildos en general, y fe 
ayan de obligar y obliguen en particular por las pa
gas que afsi reftan deuiendo a fu Magcíhd del dicho 
duodécimo Qmnquemo, conforme al dicho repar-
timicnto,quc es como fe figue. 
.xf inMf. • p.i •• • f • oh 
R E P A R T í M l E N T O a F E L A C O N -

¿regachn dd EJIado EcUftapco de la Corona de 
CafiilUy León ha hecho entre ft de los docientos y 
cincuenta mil ducados en cada vno de los cinco anos 
de la prorrogación del duodécimo Quinquenio del ef 
cujltdo, 

Toledo " P Cabildo de la fanta íglcfia de 
-I—^Toledo por íi, y fu Dioccíis ca-
toizc quentos fetecicntas y diez mil 
nouecicntasy treinta marauedis. í4-qs.7io[}930 

bb El 



SemlU. ; El Cabildo de la Tanta Iglcfia de Sc-
üilla por fí,y fu Dioccfis nueue cjuctos 
y fcifcicntas y fefentay cinco mil tre
cientos y crcmta y ocho r9iCfi i64^m 

lamáca por íi, y fu Diocchs dos quen-
tos y doeicntás y nouenta y fcis mil 
y dozc maraucdis^ ^qs^Píj joí i . ' 

Zamora. E l Cabildodclaíantalglcfíadc Za* 
mora por fby fu Diocefis dos quencos 
y íctenra y noeue mil docientos y cin
cuenta y íiccc marauedis. ^s.079pj5^ 

SiguenZjfa Ei Cabildo de la ían ta ígleíia de Si* 
guenza por íî y íu Dioccíisdosquctos 
y feifcicntas y quarenra y tres mil 
to y quarcma y íiete marauedis, Í .qs .é430i4^ 

Cuenca, E l Cabildode la sata Iglcíia de Cue
ca por íi,y íu Dioeeíis qoatroqucntos 
y ícícnta y dos mil y quinié tos y oche*1 
ta y vn marauedis. ^l.qsi o62[j5Sf. 

El Cabildodc la íanta Igíeíia de Car 
tagena por íi, y íu Dioccíis vn quento 
y quinientas y ochenta y quatro mil 
docientos y quarenta y íietc mrs. í.qs.5 

OrihueU, E i Cabildodc la íanta ígkíia de Or¡ 
huela por íi,y íu Dioccíis quatrocien-
tas y quarenta mil trecictos y nouen
ta y íieic maraüedis. 4401)397-

Cordoita. El Cabildo de ía fantaíglcria de Cor 
doua por fi,y fu Dioccíis tres quentos 
y quatrocientos y cincuenta y dos mil 
y cientoy Gcbentaycincomrs. s.qs. 45Í[Ji85* 

El Cabildo de la fanta Igícfia de Ba
dajoz por f i , y fu Diccefu vn quento 

feif. 

Cartagena. 

Badajoz,. 
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rdíucntas y nncuc mithbuccieníos y 
: diez maraucdis. i . ^ 0 % 9 i p . 

El Cabildo de la Tanta /glefia de Go 
,11 m por fi, y íu Dioccíis vri quento y 

quinientos y nouentá y tíueue md do-
cjentosycatorze márauedis. ^ i«q«» 59 9[j2i4. 

¡jffiftáá ElGabíídodelaíantáígícíiadefíía 
fencia por íi j y íu Diocdisdos quEtos 
y trecientas y nucue mil y íetecicntos 

• Veinte y vn marauedis. i .q i . ióo i j jz i , 
jMfa El Gabildo de la fantá /glefia de Kien 

por íi , y fu Diocefis do^ qacntos 3o-
eicntosy nouentá y quatro mil qaa-
trociéntosy ícíenta y oehomrs; ob i é q s . 2 £ 4 [ j 4 6 8 

^fp. El Cabildode lá faníd/gkliade Sá-
'v í T i 

•f I 

tiago por ri,y íu Diocefis dos quencos 
y fctecientas y onze mil y dociemos y 
Cincuenta y ocho üiarauedis. 2.qs. 7i ijJ2 58. 

El Cabildo de la sata /ojcíia de Bur 

Leoti* 

gos por ü,y m Diocefis cincoquentos 
y ciento y treinta y dos mil quinientos 
yleisimrauedis. r/.qs. I|2[J50Í( 

£1 Cabildo de U sata íglefia de Leo 
por íi, y fu Dioccfis dos quencos do-
cientos y ochenta y feis mil yeincuen 
ta y nucue marauedis, 2 .qs.2 8 ójjoip. 

£1 Cabildo de la sata Mcfía de Ouie 
• 

do por l i , y fu Diocefís vn quento y 
quarenca y dos mil ochocictos y vein-

r , , y feis maraucdis. i,qs.042[J826-
y*borra , 7 £1 CabildodeiaüntaígtcfiadeCa-

^ f 4 ^ - lahorra.y ía Calcada por íi, y fu Dio-
ccíisdos quentos y ochocientos y tres 
y ciencoy fefenta y quauo mis. 2.qs. jo 

El 

• - . 

•W(]oot 



? ¿Jkri*. 7 El Cabildodc la Tanta Iglcíiadc Af, 
torga por íi,y fu Dipccfis vn quemo y 
docientasyíeícnta mil y ftícíitáyo- . 
cho marauedis. ; i»qs.26opo6i; 

AuiU. >¡É Cabildo de lasaíalglefia de Atóla 
por íi^íuDioccfis tres quento^y cin
cuenta dos mil y quarenta y feis ntrs. 3 .qs.o^ i ^o^ í . 

Segoma, ? E l Cabildo de la íant^ Iglcíia de &N 
goula por íi,y fu Diocefis dos quentos 

u , y docientos y quarenta y íiete mil tre
cientos y nouenta y vn marauedis. 2.qs. 14^3^1. 

Ofma. E l Cabildo de la fanca Iglefia de 
ma por íl, y fu Dioceíis dos quentos y 

ü docicntas y dosmilydociemosy ní|-
«entaynueuemarauedis. | 2,C£,%pt§z$9* 

Orcnfe, .El Cabildo de la sata Igleíia de Ore-
fq por í i j fu Dioceíis vn quentoy cie-

$1 . to y cincuenta y quacro mil ciento y 
diez y ocho marauedis. 1. qs. iHtt118' 

I>fgo. £1 Cabildo de la (anta Igleík de Lu
go por 0, y fu Dioccfísquattocientas 
ydiczyrcismiircíentaydosmrs. / 4i6[j072. 

Mondo 'ñcdo. . L l Cabildo de la fama Iglcíia de M o : ,^ 
doñedo por ÍÍ>J fu Dioceíis decientas 
y noucrua y tres mil íaecientas y qua:* 
renta marauedis. 291\}740» 

rfuy. Hl Cabildo de la Tanta IglefiadcTuy 1 
por í i , y Tu DioccTis quinientas mil y 
nouecicntasy cinco mrs. 5000905» 

Falencia. El Cabildodc laíanta IgleTiade Fa
lencia por í^y TuDicceTis tres quentos 
y íciTcicmas y cincuenta msl TeiTcicn-
tasynouentayvnmaraaedis. j.qs. 650[}<$*r-

Valladoltd. £1 Cabildo de la fanta /glcTia de Va-
Uadohd 
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llaJolid por fi, y fu Dioccfis vn q-icto 
y feifciemos y trczc mil yquatrocien-
ios y noucnta y dos maraucdis. i.qs.6130192. 

Ci»dalK"i"29- E l Cabildo de la sata Iglcíia de Ciu 
dad-Rodrigo por íí, y fu Dioccfis fc-
teciemas y catorze milydocientosy 
quarenta y feis rnarauedis. 7i4¡}z 4^-

C 4 M & . E l Cabildo de la Tanta/glefia de Cá
diz por fi, y fu Dioccfis feifeicntas y 
fefenray fíete mil y cincuenta y nucuc 
marauedís. ^ 671)05 9. 

GrAntda. E l Cabildo de la fanta /sjcfia de 
. Granada por íi,y íii Dioceíis vn queto 

quatrocientas y noueota y ocho m i l 
nouccientas y cincuenta y íictcnirs. i.qs.49 RIJ957¿ 

M^Ug^ E l Cabildo de la sata 7glcfia de Ma 
laga por íi , y fu Dioceíis vn quemó y 
trecientas y noueota y íiete mil t re-
cientos y cincuenta y íeísmarauedis. J.qs, 3 9 71115 iS. 

GUddix, E l Cabildo de la saca Iglcíia de Gua 
dixporí i ,y fu Dioceíis trecientas y 

r veinte y quatro mil ciento y ochenta 
y ocho rnarauedis. |2 4yi 8 8. 

kAlmeria* ElCabildodela satalglefia de A l -
íticriaporíi ,y ííi Dioceíis trecientas 
y veinte y fcis mil fetecientos y cin-
cunta y vn rnarauedis. 3 2 6^751. 

Pamplona. El Cabildo de la fanta Iglcfia de Pa-
plana por f i , y fu Diocefis vn quento 
y quantrocientasy fctcntay dos mil 

_ y ciento y cincuenta y cinco mr $• í.qs. 47 20155. 
ÍMana. £1 Cabddodc la fanta Igkfia de Ca 

naria por íi, y fu Dioceíis quinientas y 
diczyochomilyfcifcictosydos mrs. s i$]}602. 

ce La 
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Alftro. La Abadiadc Alfaro ochcta y nucuc 

mil y quinientos y ochcta y fíete mrs. 87. 
Agreda, La Abadiado Aeicdacietay cincuc 

ta y feis milíctccicnia&y ochcta mrs. i5*07So 
Gslhadeli/Ic. La Vicaria de Aluadcíifte ciento y 

fetcnta y nueue mil ciento y fe tenca y 
íiece marauedis. I79ÍJI77.1 

Huefcdr. L a Vicaria de Gueícar cicto y trein» 
ta y tres mil ochociemosy quarenta 
yvnmaraucdis. Í33[JUÍ. 

Baca. La abadía de Baca ciento y cincue-
ta y ocho mil cicto y veinte y vn mrs, 15l|}i 21. 

Orden de San- Los Caualleros de la Ordendc San-
tia¿o. tiago dosquetosy nouecictasy onze 

mil y ícifeictas y treinta yquatro mrs, 2.qs.91 mfáé* 
Orden de Ca- Los Caualleros de la Orden de Ga-

latraua. latraua dos cuentos y ciento y ochen
ta y tres md fetecicntos y veinte y 
quatromarauedk í.qs, i f j[}724» 

Orden de A U Los Cauallerosde la Ordendc A\~ 
cantar*, citara vn quenco y nouecientasí y tfes 

milfetecientosyíetcntamarauedis. i.qs.903[}770* 
Que fon los dockntos y cincuenta 

mil ducados en cada vn año,quc mo
tan nouenta y tresquencos y íetecii^^ 
tas y cincuenta mil marauedis. ?J3S^^C^000' 

5 l ccn,que ninguna pei fona de las comprehédidas 
en la dicha conceísion, y prorrogación de qual4u^cr 
Dignidad3O rd6n,y Religión que fea.íu Magcílad no 
permita, ni conficnta que fe cíTcnte de la paga y con-
-nbucion de lo que le cupiere de losdichos docictos 
/cincuenta mil ducados en cada vnode los dichos 
cineo afíosfy que fi fu Santidad, o fu Mageftad exen
taren alguna délas dichasperfonas . o Ordenes 

COA" 



tí6 
comprchcndidas en el dicha conccfsion y prorroga
ción,^ Magcñad mandara hazer jüfiarcfacionpor 
ciios,rccibJcndo en cuenta a las Iglefias dichas al 
rcípctodc los dichos docicntos y cincuenta mil du-
cadoWo que montare. 

Icen, que todas las períbnas de qualquier eílado, 
calidad,o dignidad que fean, que tuuieren pcnfioncs, 
queden comprchendidas, para que contribuya en las 
demás rentas dezimalcs en el repartimiento de los 
dichos docicntos y cincuenta mil ducados, no obf-
tanceqaalcfquicrclaurulas, exemptiones,prerroga-
tiuas,ordenaciones,obligacioncs etiaminformaca 
mcr^que tengan en fu fauor. 

Iten, que los diezmos y tercias que íu Magcíkd 
tiene y poíTec en qualquiera manera, y las que tiene 
vendidas, o empeñadas con euicion y faneamiento y 
claufuUjdc que no fe les echara,ni repartirá rubfidio, 
ni otra impoíieion ^pofíolica^han de quedar y que
de tojo ello libre y faluo del repartimiento, y paga 
de los dichos docientos y cincuenta mil ducados, íin 
que por efta razon^i por otra alguna fuera de las co-
tenidasy exprcífadas en efta concordia fe baxcn,y 
defeuente cofa alguna de los docientos y cincuenta 
mil ducados,y todas las demás tercias,diezmos y pri 
micias de qualcfquicr Iglefias, Colegios, Vniucrfi-
dadcs,Monaftcrios,y otras qualcfquier perfonas tcn-
gan^oíTean, gozen, y perciban por qualquier titulo, 
derecho, coftumbre, o priuilegios queden compi e-
nendidas,^ ayan de contribuir en el dicho reparti
miento de los dichos docientos y cincuenta mil du
cados. 

Iten,queruMageftadayade recebir y reciba en 
cuenta todo loque cupicrc,y fuere juftamcntc repar« 

Q0alas meícs ^obirpales y Epiícopales deftos 
Rcynos 



Rcynos de CaftilU y Lcon.dc todo el tiempo que 
cftuuicrcn Sede vacantas al rcrpeto.de los dichosdo^ 
cientos y cincuenta mil ducados. 

11en, que fu Mageftad ha de mandar dar las cedu^ 
las y prouifióncsneceífariasque fe acoftumbran dar, 
para que las jufticiai feglarcs den todo el fauor y ?yu, 
da que para la cxccucion y cobranza dclosrcpartu 
miemos de dichos docicnto» y cincuenta mil auca-
dos, y coftas, y para que los negocias tocantes a cíli 
concordia, y al dicho repartimiento y cobranza, no 
fe Ueuen por viade fuerza a las Audiencias Rcales.ni 
íc entremetan en el conocimiento dcllo. 

ítcn,qüc por ios Reucrcndifsimós juctes ComiC 
íarios Apoílolicos cxccutorci generalesdcladicha 
conceí$ion,yprorogacion, fcden,y ayandedar las 
proaifiones,}'fubdclegacioncs de juezes,)' losdcmas 
recaudos ncceííarios para la cobranza de los dichos 
docicntos y cincuenta mú ducados,)* coilas^' qoc to^ 
das las deudas que íe dcuan al Cabddo, o a pigoít 
daJ^o a Ganoaigo, íc puedan cobrar por los juezei 
íubdeleeadosde fus Mayordomos;rcnteí05,y arren
datarios,)' otros dcudorcs.aunque las deudas tengan 
alguna dificultad en la cobranza, y nocílcníbmcti-
dos al fe ñor Comí llano general,)' íu* íubdclcgadcs^ 
y aunque lo eften a otras juílicias,con que la tal deu
da fea de írutos^o rentas, que dcua y pague cfcu^ido, 
y con que no excedan de la cantidad que cada vnole 
fuere repartida ,y con que no fean deudas falidas, ni 
deudores que ayan hecho pleyro de acicedorcs,co
mo fe contiene en las inft.rucciones,prouiíioncs,y lo* 
brecartasque cerca defto eílan dadas. 

Iten, porque el ano paitado de mil y fciícicntosy 
veinre y dos íu iMagcftad mandó promulgar vna 
Pragmática,prohibiendo,que en las efeuturastic 

airen-
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arrendamientos de reñías, y deudas, no fe pudicíTen 
poner fumirsiones a jufticias, ni falanosapcríonas 
que las fucííen a executar,y la dicha Cogrcgacion en 
la que fe celebro el ano de mily ícifeicntos y veinte y 
quatroen fus memoriales para los afsicntos defta 
cracia,y ladel fubíidio/uplico aíu Mageftad, que la 
dicha Pragmática no fe cntendicíTe con las rentas 
Eclcfiaftica$,y por vn Decreto remitido al Prcfidcn-
tede Caftilla,fuc feruido mandar prouccr, que la di
cha Pragmática no fe entendieíTc prohibir las dichas 
íumiísiones, y falarios en las rentas Ecleíiaílicas, de 
que pagauanfubfidio y efeufado, y en virtud de la di-
chadeclaracion fe hazc y celebra cite afsientoy con 
cordia,esvnadc las condiciones que fe aya de cum
plir y guardaran alccrar,ni inouar en cofa alguna dc-
lla,para.quc cnlascfcrituras de las dichas rentas Eclc 
íia{licas,(obrc que eftan impueftas las dichas gracias 
fe puedan poner íumirsiones y falarios, de la manera 
que lo acoftumbraron hazer antes que fe proraul-
gaífc la dicha Pragmática, y no lo cumpliendo 3 que 
cíla concordia fea en fi ninguna, 

Iten; por quanto la Mageftad del Rey don Felipe 
Tercero nucftrofeñor,cn el ano paífado de mil y feif 
cientos y diez y fíete mádo librar vna Real Cédula, 
para que en el Confejode jufticia huuicífe Salador 
dedcrerminaífenlas competencias que fe ofrecief-
en entre el Confejode la fanta Cruzada^y fus fubde-

icgadosy Mmiftros, con los otros Tribunales y luf-
jcias deftos Rcynos: y afsimifmo lo concedió al 

eyno junco en Cortes, por condición del afsiento 
^icruicio de millones, lo qual aunque fe han ofre-
loDrngTSCa^OS, Cn pudiera auer efeufado 
no fe f C u d C ,a dlcha Sala dc competencia., 

Z0,ni ha Ilccho3por los inconuenicntcs que fe 
dd re-
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reprcfcntaronjyvItlmamcntclaMagcñad del foy 
don Felipe Qoartonucílrofcnor, auicndofclc pro^ 
puefto por el Confejo de la fama Cruzada, y por ^ 
Congregación del Eílado Eclefiaftico ,enla que fe 
celebro el año de mil y feifeientos y veinte y quatro 
los dichos inconuenientes/uc feruido mandar por fa 
Real Decreto, remitido al Preíidcntc de Críldía, 
que por entonces no fe hizieífe nouedad en ct execu í 
tarloque afsi eftaua mandado: escondicif^j ^cftc 
a f s i e n t O í q u c en lo que durare fu cumplimiento no fe 
inoue informar la dicha Sala de competencias, fino 
que todos los pleytos y negocios tocan .csal dicho 
Confejo de Cruzada íe traten,profigan y ccaj^r? pri 
uatiuamentc en los Tnbunalesde fus fubdclcg^dcst 
y en el dicho Confejo, como fi no fe huuicra libr-yjo 
la dicha Real Cédula, ni concedido lo que pidió el 
Reyno/egun y como hafta aqui fe han tratado, y que 
cndcfctodcl c u m p l i m i e n t o d e ñ a condición cfteaf-
fiemofea en fi ninguno. 

Ite^que de parte de fu Mageftad, y del dicho Efta-
do EclcíiaOico deftos Reynos fe fuplique a fu Santi
dad conceda vn Brcuc, en que cenfírme y aprueuc 
cíla concordia, la quai ícan obligadas a cumplir to
cias las IglefiasdeftosRcynos ,aísi de las qucay prc-
ícnces Procuradores , que ion la mayor pai te ,com© 
las aufentes, o que no firmaren efta dicha concordia. 

Icen.quc el feñor ComiíTarid general juez ApoP 
toüco executor general de ladicha cor.ccfiion, y 
prorogacion^e y aya de dar las prouifiones y fubde-
legaciones de juezes fubdclegadoscoirio efíádicho, 
y que los dichos fubdclcgados fean de los Cabildos, 
como CÍ? columbre para la dicha cobranza ,yquan-
do el dicho feñor Comiííario le fuere pedida juítoa 
poryiade agrauio que alguno prctendicrc reccbir 

en 
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en el dicho repartimiento y cobran^a/i algunas pi o-
uifioncs diere fobre cfto, no fe fufpcnda en ellas la pa 
ga, ni impidan a los íubdclegados la execucion de la 
cobran^,/ fobre todo haga jufticia. 

A lo qüil todo lo q dicho cs,Ios dichos Procurado-
resde las dichaslglcíias Mctropolitanas,yCatcdraIcs 
de los dichos Rcynos de la Corona de Caíblla y 
Lcondixcron^quc fe obligauan y obligaron por íi, y 
en nombre de lai dichas íus Igleíias,y Dioccfis,}' que 
afsi (era guardado, y cumplido y pagado/egun y co
mo-en cfta eferitura fe contiene y dcclara,y para ello 
obligauan y obligaron fus períbnas y bicnesj las per 
Tonas y bienes de las dichas fus íglcíiasy Diocefis cf-
pirirualesy temporales, auidosy poraucr, y dieron 
ílv poder cumplido al dicho fenor Comiííario, y juez 
general de la dicha conccísion,y prorogacion,y a íus 
rubdeIegados,y a cadavno dcllos in fohdum.y a otras 
qualquicr jufticias,para que afsi les compelan y apre
mien a la guarda y cumplimiento de todo lofuíodi-
cho,y a cada vna cofa,y parte dcllo,y renunciaron to 
das y qualefquicr leyes, ifueros y derechos generales, 
y eípecialcs que en fu fanor fcan,© fer puedan,)' otor
garon cfcriiura de afsientoy concordia en la forma 
rufodicha,y para mayor validación la mayor parte 
de los dichos Procuradores la firmaron de fus nom
bres, a los qualcs yo el prefente Secretario doy fec 
cono2co,íicndoprefcntespor teftigos Scbaftiandcl 
libero Camargo, ^lonfo Diaz de Lugones, y luán 
Bautifta de Herrcra,cftantes en efta Corte ,don An
tonio Coloma, el Do^or Garcia de Paredes, don 
juan Antonio Zapata, don Gafpar HortcgadeVi-
Jar, don Gerónimo Pardo, don Pedro de Herrera, 

0^or Santos de Rifoua, Hernando Ramirez, don 
Chnf-
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Chriftoual de Ybarray Mcndo^a^I Licenciado luán 
Ybancz de Ozilla y Argotc, Licenciado Zaragoza, 
Doctor don Felipe de Efcouar j Venauidcs, el Do'-
a o r don Diego de Ifoeda, Doótor Gerónimo Gó
mez Hurtado, Maeftro don Pedro Marin, don Gó
mez de Auila,cl Dodtor Moreno,don luán Tnbiño 
de Viuanco, el Licenciado Tomas Garcia de Lofa-
da. Dodor don Miguel Ferrer.don^lonfodeSa-
maniego,cl Licenciado don Gerónimo lulianFran • 
ees, Dodor don Antonio de Guzman, Dodor don 
Bartolomé de Caftro,Licenciado ^reíl iy Saauc* 
dra. Arcediano de Sarria , Dodor don Diego de 
Montoyajdon Antonio Braceros, Dodor Feliz Ce
drón, Doólor don Miguel de Erafo, Dodor Barto
lomé Baluerdede Baluoa , el Licenciado Alenda, el 
Licenciado don luán Sotclo > Dodor Hernando 
Suarez de Cifontcs, el Dodor Portillo; don /uan de 
Colmenares, el Licenciado don Martin del Cafti-
11o. Pafsoante mi luán de Talauera, ¿ yo /uan de 
Talaucra Secretario del Rey nueftrorenor, y fuEf-
criuano de Cámara del CoDfcjodeh f a m a Cruza
da, Notario y^poílolico en todosíasPvcynosy te
norios, prefente fui al otorgamiento de eña eferitu-
rade afsicntoy concordia con los dichos teñigos. 
Y en fce dello lo íígne y firmé. En teñimonio de 
verdad. luán de Talaucra. E L R E Y . Por 
quanto los Procuradores de las /gleíias Metropoli
tanas , y Catedrales deílos mis Reynos, que al pre
fente cftan juntos y congregados en efla mi Corte y 
Villa de Madrid han otorgado la eferitura de aísicrí-
to y concordia deíla otra parte contenida fobre lo 
tocante a la conceísíon y prorogacion que nueíko 

muy Santo Padre Paulo V-de felice recordación 
ÍÚO 
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me hizo Je U primera cafa mayor dezmera de cada 
Igleíiay Parrochia por otro duodécimo Quinqué-
nio, ptf* fyúda a los grandesgaftos que cononua* 
mentchago en la guerra contra infieles. Por ende 
por la prefente, por hazer merced al Eftado Eclc-
fiafticodcftos dichos mis RcynoSjy con cidcícoquc 
tengo de aliuiark en qaanto fea pofsiblc, he teni J o , 
y tengo por bien de aceptar cfta dicha concordia, 
como por la prefente la acepto, y aprucuo,y pro
meto que de mi parte la maniare cumplir y execu-
taren toioloqae a mi toca, como en clia fe contie
ne. Fecha en Madrid a diez y nueucde lunio de mil 
y íeifcientosy veinte ynueue años. Y O E L K E Y . 
Por maadado del Rey nueftro feñor, Gafpar Pérez, 
feñaladadcl lluftcifsimo feñor Comiífario genera^ 
y de los fenores,don Lorenzo Ramírez de ^rado, 
Francifco Abarca Maldonado.y don Pedro Vallé 
de la Cerda. Concuerda con el original que queda 
en mi poder. 

-
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S e f s i o n C L X X I L 
Vncs 1 «.de Tunio,prcrentes los dichos feñores, ^ mMá d * 
^ranada cnfermo^Plafencia, Auila^alahorra ñorCmi]f*thp* 
y Coria aufentes ¡ los Diputados nombrados mddiMtrft o~ 

uerf^1 CUCnta 31 rCñ0r ConilÜario 
general de a- toreado Us con* 

^ Otorgado las concordias, y las gracias de \o$cor(íias-
Cn0i oficio^ que fu y luftriísima ha hecho en orden G c a ía-
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afacilitarla difpoficiondcllas, refirieron aucrlobé¿ 
cho, y repreíentado quan alegredia hafido p a r a l a 

fanta Congregacion^ues en el pudo executar el de 
feo de feruir a & Mageftad, quedando con perpetuo 
reconocimiento del cuydado que fu /luftnísima ha 
pucfto,para que efto fe entienda, y fe conozca afsi, y 
dando tra^a como diífolucríe con todalabreuedad 
que fea p o í s i b l c j C n teniendo la aceptación de fu Ma
geftad,, y auiendo befado fu Real mano por la mer
ced que íe ha feruidohazerlcs. Y que cl dicho feñor 
Comiííario general fe moftró muy comento,y agra
decido del gufto con que el Eftado Ecleljaftico ha 
feruido a fu Mageftad, y en quanto a íii derpacho le 
pareció muy bien íe fueíTen difponiendo las coías 
que fonneceíTarias,}' fe acoftumbran hazer,y ofreció 
aísiftir en todas las cofas que fe juzgaffc neceífano, f 
a facilitar la Audiencia, y befar la mano a fu Ma
geftad. 

rpropofreion de ^ luego el feñor don Antonio Coloma propufo, 
Toledo tfobre Las c]ue ̂ uiendofc acordado en las fefsiones paífadas, fe 
Prebendas que / dicíTc memorial a fu Mageftad, y a fu Altezadelfc-
dana menores de norlnfante Cardenal ,reprefentando los daños y in-

eonuenientesquefefíguen,deproueerlas Dignida-
desjPrebendas^y Beneficios Eclefiafticos enniñosde 
pequeña edad^c cuya inclinacion^i partes^ no pue
de conftarjy fe defrauda defte derecho a las perfopas 
ya proueótas, y de conocidas partes ¿ y configuientc-
mentcalas íglcfias por la necefsidad que tienen de 
femejantcs fujetos, parecia nofe deuia echar en ol-
uido : y afsi fuplicaua a la fanta Congrcgacion/e íir-
uieífe de ordenarlo afsi, y fe cometió a los Diputa
dos de memoriales, para que en erto,y en los demás 
artículos que fe íuelcn pedir y fuplicar diípongan lo 

Hizo 
qucíedeuehazer. 
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Hizorchcion el Procurador general ciclc.ip.2 Í. Enlasffasde 

de íu mftruccion i en que fe le encarga fe junte con Mtdnd. 
Jos Diputados de la Clerecía defta Corte, y fe pro
cure la refacion de las Tifas que en ella fe imponcn,íi-
auiendo el pieyto en el eftado que tiene, baña que la 
dicha refección tenga efeto, y dixo auia tratado efía 
materia con las caras defta vill^en particular, y def-
puesfupoque en íu Cabildo determinaron no fe fí.. 
gaieííecftepleyto, y afsi el nopado hazercofa algu
na en el, pueíiíólo le tocaua coadjuuar el derecho de 
la Clerecía , pacs I03 áurosno fe auian hecho con t% 
como parte. Y oído por la Tanta Congregación, 1c 
parecioqac el negocio era de calidad que nodcuia 
aquiecaríe tan í\icilmentc,y tanefcrupulofoque mas, 
poí elícque por el ínteres, aunque es grande fe deuc 
íeguir, y aunque fe entendió, tenia la villa condena
ción de lo pallado, y difpeníacion para lo que va co
brando de dichas íiías,con carga de ciertas limoíhas, 
y 'épt pudo mouer el animo de íu Santidad^ifsi la in
comoda diuilion y fraudes que podrian reguitfc de 
d cha refacción, como el parecer que los EcleíMi-
o s entran también a la parte de las fuentes, calles, 
fidhs, y ocroi beneficios pubhcos, enc|uefeconfu-
men dichas fifas f pero el dicho Breue no fe ha vifto, 
m coníb de 1 is claufulas.eííencjonesjlimitacionesjni 
rcftncliuas del, ni de la relación coh que fe obtuuo, 
^fetabecon certeza queleaya, fe acordó que eftc 
^pitulo quede por inftruccion | y fe figa deíde luego 
ciplcyco,vicndo el cftadodel y arbitrando el mejor 
j^do como fe pueda,y deua falir por el Efta Jo Eclc-
ja ^o a fu defenía , no folo coadjuuando el derecho 
t0C CK-rcciade Madrid, fino moftrandoícparte, y 

^do lacaufa en el eftado que fe halla, fi nene 

difpo-



dirpoficion conucnicntc^y fi no empegándola de nuc 
uo, pues la materia de la inmunidad es común, y co. 
mo tal obliga ílidefenfa, y fe cometió a las Tantas 
Iglcfias de Segouia y Lugo, hablen al feñor Carde
nal Zapata,Inquifidor general, y Goucrnadordel 
Ar^obifpado, y al Vicario defta Corte, y los infor-
menen cfta conformidad, y de todo lo demás que 
conftare,y conuinierc al negocio. 

Prnofiao de <B*. Eftc dia el feñor Doítor don Miguel Ferrer, Ca* 
da o^yquefere- nonigo Magiftral de la fanta Iglcfiadc Badajoz, y fu 
halidcvna decU procuraclor prCpUr0, que fu Mageftad auia hecho y 
raaon de aerta l t r , , " rr \ r. 
T r a mattea mandado promulgar en los anos paliados vna Prag-

matica,prohibiendolas execuciones,prifion, y em
bargos por ningún genero de deudas a los labrado
res en ciertos tiempos, y reconociendofe fer cfto en 
graue perjuyziode las retas Eclefiafticas: y qafsipor 
lünaturalcza^on:© por la mucha parte dellascoqfe 
feruia a fu Mageftad, requetian alguna mas exemp-
cion, y mas fácil cobranza t y afsi fe pidió declara-
cion de la dicha Pragmática,como fe hizo, y que no 
fe entcndicííe con las rentas dezimalcs,y otrasipero 
que coda viano parecíaquedaua baftantemente cau
telado fi no fe pedia fe rcualidaífe,y cntendicífe la di
cha Real Cédula , y declaración, y que parecia muy 
conuenicnte fe hizicííe antes de difloluerfe la Con
gregación, la qual auíendo encendido la dicha pro-
poíicion, y conferid ola , acordó fe procure rcuali-
dar, y declarar como fe dizc, y cometió a las famas 
Iglcíiasde Badajoz, y Almeriahablen en efta razón 
alícííor Cardenal Prefidente,y a los demás Minif-
tros que fuere nccclfario. 

Scfsion 
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MArtes, i p.dcl dicho, prefentes los dichos feño- Solre los memo
res, Granada enfermo, Auila^í lorga, Pam- ríales tjue fe ha di 

piona, y Tul aufences, yo el prcfcncc Secretario hize * f* Magef 
relación,qne cnla Diputaciondcmemoriales,dcrde **d>ypfinaiadía 
Josprincipios de la Congregación fe ^ l ( # K S f ó S ^ S ' U 
do a conferir los puntos,y materias en que era neccf- ¿ ¿ 
/ario hazerlos para dar á fu Mageftad, como fe ha 
tcoftumbrado en las Congregaciones palladas, y cfto 
auiaccffadoporlas caufas, y razones que fabia laían-
ta Congregacio> y fobre todo, por parecer no fe ajuf-
tauael modo para hazer las concordiasjy que fin ellas 
no erafazondedarlosdiclios memoriales, fuera de 
epe aaiedofcdado en todas las Congregaciones apa
recía fe hazla ya mas por columbre, que por el ñuco 
que fe efpcraua j y que ya, refpedo de que la Congre
gación trata de difolucife, dcue ordenar ^ en que ma
terias quiere fe haga los dichos memonales,y íi gufta 
fe reduzgan todos los puntos a vno folo, o cadavno 
fe efticnda en memorial diftinto. Y auiendo entendi
do la dicha relación, y oido los puntos en que íefuele 
dar los dichos memoriales, y los que nueuamente fe 
han aduertidOíOrdenó los que era bien fe hizieífen > y 
los cometió a la dicha Diputacion,y acordó, que afsi 
cfto como todo lodcmas que refta por hazcr,efie he
cho, y diípueíto antes del vltimo diadefte prefente 

dc Iunio,porquc cífc dcfde luego queda fenalado 
;nxo paradifoluerfe la Congregación, fi no fuere 
pofsiblc antes* 

Hizo relación el Procurador general del capitulo MfiUúfemncié 
veinte y dos dc fu inftruccion, en que fe le encarga el de **** 
^ado en la obíeruácia de los Breues ganados a inf- H f t r í t c o n 

^ciaianta Congregación,)'oixo,q en lospnn- gregAcm. 
tf cipios 



• 

• 

• 

ciplos dcll3,por carta/c pidió cuenta a las fantas /giCi 
fías de la obferuancia de dichos Breucs, y no podra 
deiir mas *de lo que rcfpondieron dichas famas Igle* 
fias, y de lo que fe ha entendido, y praticado en algu
nas Sefsiones paíTadas^y que todos ha oido fe obferua, 
íi no es el que difpone, que los Prouifores fcan orde
nados infacris: porque eñe (como ya tiene referido 
en otras ocafiones a inftancia del feñor Fifcal) le to
mó el Confejo con mucha cantidad de traslados que 
tenia autorizados para embiar a las Tantas Igleíias,y 
le tiene, íin embargo de la^ diligencias que la fanta 
Congregación ha ordenado fe hagan, la qual ordenó 
fe figa cíla, y fe hagan nueuas diligencias, y quede por 
inftruccion, haíla que tenga efedto, y fe cobre el di* 
cho Brcue* 

Scfsion C L X X I I I L 
o . M 

¡ 

IercoIcs52 0.dddicho,prcrentes los dichos 65 
_ ñores,Granada cnfcrmOíLeOíAuilajlaen^a-

laga, Valladohd^Orcnfc^ftorga, Ofma, Coria, Orí-
huela, Tui , Zamora aufentes, el Procurador general 
hizo relación dcfde el cap.2 3. de fu inftruccion, hafía 
el cap.3 5.della : y porque en losmasdcllosnohuuo 
noucdadde que aduertir, fe ponen aqui los puntos en 
que la huuo : encargófele ladeícnfade nueuas funda-

Dt U mMplici- ciones de Religiones,y Conucntos ^ por los inconuc-
dad deKjltgums nientcs reprefentados tantas vezes a fu Santidad ,y a 
y Canuentos. fu Magcftad; y dixo, auia ayudado a los pleitos que íc 

auian ofrecido defta calidad, y que en particular con-
tradixo vna fundación dclosPadrcsdelaCompani* 
en las Brocas,auiíadodclos Padres de Tan Franciíco»y 
ayudado dcllos, en la qual obtuuo, y haíla oy no fe ha 
hccho,ni tenido cfcéto* 

Eftando 

-
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í í hndo ajuíladalacuentadcloqucdcucñ de gaftos En los gaflos co~ 

comunes las Ordenes Militares, defpucs q u e p o r a l - ^ ^ demn 
'u^razones pretendieron fubtraerfe de pagarlos, j a é n e s M . 

auicndofc pagado por las Igleíias con los demás gaf-
tos comunci vn cuento ciento y treinta y fíete mil 
feirdentos y ochenta marauedis, que liquidamétc dc-
uiá las dichas Ordenes de ios repartimientos hechos 
haíla la Congregación paífada del ano de 613. por rc-
Icuar defta carga a la fama ígkíia de Toledo, a qui en 
quedaron librados para en parte d e pago de lo que te
nia fuplidode los dichos gaftos, y auicndofe ganado . 
executoriadefta partida, pareció novfardeUa, fino 
que fe procuraííc, que en el primer repartimiento que 
hizieíTc el Confejo de la fanta Cruzada de lo que to
ca apagar de Subíidio, y Efcuíado a dichas Ordenes, 
fe puíicfTc también lo que afsi deuen de gaftos comu
nes , para que con mas fuauidad fe cobraírc,y las Igle
íias quedaíTen enteradas de lo q han pagado por cllas> 
y leseftarepartido* y afiignado en la Congregación 
dc lanodc6 2«. y juntamente fe proccdieífe alaco-
bran9a de lo que deuen de dichos gaftos comunes, 
defde el dicho año de 613. fegun los repartimientos 
que les eftán hechos, y fe han puefto, y íuplido por la 
fanta Iglefia de Toledo. El Procurador general dixo, 

' que auia procurado por todos medios, fe hizieííe la 
dicha cobranza por el camino que fe auia arbitrado,y 
no auia podido confeguir, ni hallaua entrada para que 
^partida fe puíiefse en los repartimictosqüc hazc 
lad if^0^ c6ucnia tomarnucuo acuerdo.Yoida 
rL rc;^CIon i dcfpues de auer conferido la mate-
laiOrdcno la fanta Congregacion,q rerpeto de tener 

5a as eftas partidas las Tantas Igleíias, y tener tanta 

í Sue f Por c"ar^csa^l&na^aSí y impartidas, 
u cobranza fe hazia de peor condición qunnto 

mas 



wat fe atraífaííe, y dexaííc crecer la cantidad, y ofrc. 
ciendofe dos medios para hazerla: vno de jufticia,po-
niendo en execucion la dicha executoria, y procuran-
do Tacarla de las vlumas partidas :otro mas fuauc^uc 
es el que fe hainfinuadopor viadclos repartimiccos 
del Confejo , fe miraffe con particular cuidado en la 
Diputación de la inftruccion, afsiftíendo juntamente 
las Tantas Iglcíias de Malaga, y Guadix, y todas juntas 
efeojan el caminó que tenga mas fácil execucion, y 
aírcguremasbrcucs,y buenos efedos. 

£ n UJ f enfuñes Aunque por tocar en particular al Procurador de 
fohre "Beneficios, Roma el procurar fe moderen las exccfsiuaspenfio-
s-ummes ¡ y ane- n c s qUC fc fuclcn imponer íobre Beneficios, y Prebc-
xtones. das,pOr los dañoSíC inconuenientes que deíta fe fíguci 

y de las continuas vniones, y anexiones, y por la falta 
decorrcfpondtncia que ha auido concldeftaCortei 
no tuuoque aduertir en efta materia, la fanta Congrc 
gacion la juzgó muy digna de remedio > y ordenó fe 
procure por todos los caminos pofsibles, y que cfttt 
capitulo quede en la inftruccion ^ aduirtiendo > y ana-
diendo ene! otro daño que fc ha empegado a intro4 
duzir de mayor perjuizió, por fer con circunftancias 
muy dignas de ponderar4 como fon» las translaciones 
de dichas peníiones^y cñ particular la que fe dize hizo 
en virtud del Brcuc, e índulcoque para ello tuuo doíl 
Rodrigo Enriquez Marques de Valdonquilloj de 1̂  
pcníion que por eípacib de tantos anos gozó fobre l̂ 
^rcedianato de Madrid, que poííce el ícnor don Jn* 
tonio Coloma Canónigo de lafmta/glcfiadc To^* 
do,y fu Procurador en efta fanta Congregación » co
mo mas largamente cftá referido en las Scfsioncs 
palladas: y que fe defienda efta cauía en efta Corte >y 
en la de Roma, afsi por tocar al dicho fenor don An
tonio^ quien la Conereeacio fe reconocernuyobji-

1 0 0 gada, 
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irada como por el perjuizicy mala conícqucncia que 
i l pcicde fcguir , y el cfcrupulo que deucn caufar las 
circunftancias,y calidades que dizen inccrumicron en 
dicha translación. 

Y luego fe trato, íiconuendria, que délos libros de Qae fe impriman 
¡os alientos dcíks gracias, que fe iban hazicdo,y im- dupltcados los U-
primiendo, fe imprimieíTccaridad fuficiente.para que ^ mmw^ 
fe cmbiaíTcnduplicados a las Tantas/glefias, y yo el w* 
prefente Secretariohize rclacio.que ya tema jmpref-
fos cincuenta y dos,o cincuenta y tres pliegos; y que 
no íblo en cfto fedoblaua la cofta,pero íe ncccfsitaua 
de mas tiCi-npo,el qual aun faltaua para lo que reftaua 
de imprimir, fuera de que no fe auia hecho,ni acoftu-
brado otra vez. Y fin embargo de lo dicho, pareció 
eran muy conuenientes, y ncccíTarios ios dichos du
plicados , af î por la contingencia que tenia perderfe 
alguno de los dichos libros, como por la conuenien-
ciaque tendria para todas las materias que fe trataf-
fen en los Cabildos j que no folo fe tuuieííc vno en los 
Ardimos, fino que eftuuieííe otro en manos de las 
perfonas que han afsiftido en las Congregaciones > o 
de los Doótoralcs) 6 otra qualquiera perfona ¡ para 
que refrefeando la memoria de lo difpueño, y acor
dado , lo pueda aduertir. Y afsi fe ordenó, que de los 
pliegos que rcíhn por imprimir, fe haga doblada im-. 
preísion, y los que ya eftán impreílbs, fe dupliquen en 
otra Imprenta^ feprefume hade cftoruar el acabar
le a tiempo; y afsi el cuidado deftos Te cometió a la 
anta iglcíia de Sígnenla, porque todo corra junto, y 
lcabreuic fin embarazo. 

Tv Sefs.on C L X X V . • y cues, veinte y vno del dicho , prefentes los dichos ¿cdtrofe las r 

*l^orcs,Graiiada Cnfermo3Satiago,Plaícncia, Aui- U c í T dd ^ 
0 x curador general 



tkí Pamplona, la Calcada anfentcs ,rpor indifpoficion 
del Procurador general fe proriguio,.y acabolaqfal-
tauade fus relaciones por efcritO vaduirtien Jo lo que 
parecía couenientey ncceííario parala nueuaímftruc-

Lo q fi ha dehá- cion,paraquc en la Diputación fe ajuftaííe.Y en el ca. 
zer fiandofdtari pi culo vkimo, en que fe difponc lo que fe ha de hazer 
hs Procuradores, quando faltaren los Procurádorcs, y fe da poder a la 

y l & q f e d e u s a ñ a ^ :fanta igleíia de Toledo para que en todos cafoslos 
dir alamfirucm Dombrar^arcciofe deuia'difponerdé manera, 

" *' quenohuaicíTelaocafion de pleitos que el quinque-
nio paífado,y que cílo fe confeguia referuando el cafo 
de reuocacion de dichos Procuradores, yque cñano 
fe pueda hazer fin auer primero confultado las fantas 
Iglcíias en particular, y dadoles cuenta de las caufasj 
motiuos que ay para hazer la dicha reuocadonjy coa 
el parecer de la mayor parte ̂  la dicha fanta /glefia de 
Toledo la haga ¡ fin que para nombrar perfona en lu
gar del que a&j fuere rc uocado, fea neceífaria confui
rá de las dichas Iglcíias, pues dcfde aora para enton
ces aprueuan, y dan por buena la dicha reuocacion, y 
nombramiento, como fl juntos bn Congregación la 
huaieran hecho , precediendo ala reuocacion lacón' 
íulta,)' parecer de la rr ayor parte.Y^ue en el pode 1,0 
poderes que fe dieren a los dichos Procuradores, no 
fe ponga tiempo ícñalado, fino por el riempo qfuerc 
ík voluntad de la fanta Congrcgacion,y quela expref-
íion della, y reuocacion dei tai poder, la pueda hazer 
la fanta Iglcfia de Toledo con confuirá de las dichas 
íglefias, y parecer de la mayor parte , íin que pa
ra la reuocacion, aunque fe aya hecho por auer cau-
ías para ella, fea neceífario cxpreífarlas , porque 
dcfde aora para entonces fe haze, y da por hecha» 

: como fi toda la Con^reeacion junta la huuicra 
necho. 

o Y lúe-
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Y luego e( Tenor don Antonio Coloma refino vn Sobre la paga de 

capiculo de vna carta quetcnia de la Tanta Iglefia de g*fi*s comunes^ 
Toledo enqueficmifícauaiosdanosqucTcíigucnal ¡"f irmaalas 
ClerodéaqucI Ar^obiTpado, de que las Tantas I g l e - / ^ 
ÍÍ2s dilaten tantos añoslapaga de lo que las toca,y eT-
tá repartido de gaítos comunes^}' que perno parecer 
molefta a las Tantas ígleíia„saünque la materia era eT-
crupuíoTa, por ícr Admimftradoresdel Clero, y mu
cha la cantidad que cenia púefta en díchosgaftos, no 
v/aua de los mediosque otras vezes Te ha vTadopara 
ííi cobranza: y para no llegar a cllos/upljcaua a la ían-
ta Congregacionordcnaílc loquemasconuenga ha-
zer en eftoja qual reíoiucio Te eiciiua a las Tantas /gle 
Tías en Tu nombre , las íDuch.as razones que aypara 
correíponder con puntualidad, reconociendo el güi
to coa qae la (anta /glcfia de Toledo Tupie los dichos Z 
gaftos>y que para adelante Te procure no aya tanta di
lación en la paga. 

Efte miímo día el Tenor Doctor Bartolomé Ximc- S** expdfis 
ncz de Caílro Canónigo Magiílral de laTanta/gleíia de ¿aj Kty*0*** 
de Cordoua, y Ta Procurador, propuTo que fü Igleíia ^ X Í ^ 
auia hecho vn eftatuto ( rcípeto de algunas mquietu- ^ m * 
des que Te auian experimentado) para quelosexpul^ 
Tos dequaléTquiera Religiones, ó que Te huuieren Ta-
lidoddlas, acra Tea a titulo de proTeTsion inualida ,ó 
cn otra qualquicr Torma , y manera, no Tean admi* 
tidos a ningún genero de Prebendas, y que ha em* 
V í̂ido á poner en pratica el dicho cftauuto } po-
m^dolo en los edictos por condición / y declara-

fQ0*1' X Por Prcgünta en el interrogatorio de las in-
daciones ; pero que para que generalmente Te 

F3tiquc cn todos los demás ados >cíeíea fe confirme 
USÍIntlcia(í» 7 4nt aTsifcplicauaalaTar.taCon. 

Saci6,Tc firuieire de ayudarlo, pues no Tolo pí •arccia 
con-



xoacnictitc hazcrlo afsij pcro tambicn lo parece, que 
lasfantas /glcfias vniformcrncntc hagan el dicho cf-
tatuto, y por todas fe pida la dicha confirmación, Y 
oída la dicha propoíicipn^c confirio,y votó; y auien-
dofe ponderado muchas, y muy fuertes razones de 
conueniencia en lo propuefto, que con cuidado fe de-
xande poncraqui, vniformcrncntc toda la Tanta C5-
gregacion rcfoluio, que no Tolo fe ayude a la fanta 
Iglcíia de Cordoua, como pide ^ fino que fe pida vni-
ucrfalmente vn Brcuc con exprcíTa declaración de lo 
dicho,para todas las fantas l glcfias,y en todas las Prc-
bcndas,Dignidades>Canonicatos,y Razioncs dcllas. 

•• eVkl Í • • ' T i \ñ • vi ri 

Sefsion C L X X V I . 

Vino * la Ctnrre \ T 1 crncS3 2 2 *̂ ĉ  ^ic^0' Prc^cnícs ^m dichos feno-
lacio el nmm Pro V res,Granada enfcrmo.Malagai Yalladolid, Ca-
cmadprgeneral^ lahorra,Onhuela aufcntes,vino a la Congregación el 
hizocl)Hr¿mmi9. fefior don Andrés de Heredia Canónigo de la fanta 

/glefia de Scdilla,y dcípucs de aucr dado las gracias, y 
r . . reprefentado el reconocimiento que tenia, y eftima. 

cion grande que hazia de que la fanta Congregación 
fe quiíieífe feruir de fu períona, y echado mano dellat 
nombra iole Procurador general del eftado Eclcfiaf-
tico,(ignifícó fus defeos de cumplir co cfte minifterio, 
y íe le recibió juramento,elqual hizo en laforma que 
íc acoftumbra,de quehauia bien,y fielmente el oficio 
deProcui ador general, mirando por el bien del cita
do Eclefiaftíco^ defeníade fus caufas: y la Congrega
ción le encargó las hizieíTc con la íadsfacionq^fc 
efperaua. 

Dudanfi alguna? Eftc día los Diputados para tomar las cuentas de 
pamdas degaftos gaítos comunes,dieron cuenta de algunas partidas en 
cmmes. que parecía fe ofrecía dificultada fe trataron,/ ajuft'1' 

1 J ron, 
• 
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ton para ir proíiguicndo el defpacho de dichas cüen-
tas, y en particular fe dudó i que atento a que ím c m . 
bargo de au r̂fe rcuocado ci poder ai fcíior don Luis 
de las Infantas, por conuenienciás q para ello freoh^ 
fidcraron, la Tanta Congregación mandó fclcpagaf-. 
fen enteramente los fájanos de Procurador general, 
y por fu parte fe pretendía auiá de íer todos los dicl os 
Alarios en plata, y para tilo fe auia prerentado vná 
cartadel feñor ^badde Lauan^a , laqual Icida,antes 
conftaua fe le auia negado ladichá preteníion-i y que 
en cftácónfidcracion re le auian hecho alguílas ayu
das decofta: y de losafiícntospaííados no conftaua; 
que la obligación ¿ ni el cíljiofueíTc de pagar en placa 
todos los dichosfalarios, fe confirió lo quc iedeuia 
hazcr,) íaIioacordado, que todo loque fe le deuicííc 
hafta el año de 6 $4M le pagaííe la mitad en plata^por 
cftar hecha buena crta partida con la mifma calidad a 
la íaota /gUlia de Toledo,}7 lo reftantc hafta el dreho 
día vltimo del Ahní pallado de 62 9 . fe le pague la 
quatta parte en plata, por aucrfccolledtadocon efta 
.̂,1; J 

S e f s i o n C L X X V Í L 
Abado, 2 3. del dicho 3 prefentes íos dichos feno- Aufléhfe a 

OreSíGranadaenfermO) el feñor don Antonio C O ' / 7 ^ ' ^ d e ^ j 
loma por Toledo,Santiago,Valladohd5 ̂ ftorga, Tui c°™»es-
aufentes, fe tratódcajuílar algunas partidas de gallos 
comunes, y en particular refirieron los Diputados 
¿eftas cuentas > que auiendo en la Congregación paf-

nombrado al feñor DoólorOracio Dona Ca^ 
^onigodclaüntaiglefiadcToledo, parala defenfa 
calgunos negocios queneccfsitaüande perfona tal 

1° ^0ma le íeñalaron feis ducados cada día de fa-
r io í y^uinientospai ala ida, y otros tantos para la 

hh bucka-. 



buclca •. y auicódofc puedo en caminó, de ordende fu 
Magcftad fue det enido en Valencia: y afsi en el cami-
no,como en dicha dctcncio gaftó ciento y doze dias, 
y le eftán librados los falarios qle tocaron, al rcfpcto 
deloqucfclcíeñalo-.pcro por parte de fus teftamen-
tarios fe pretende,dcuerrelc pagar los dichos 50o.du^ 
cados de ida.y buelca^rsi por tener hecha la cofta prin 
cipal con auerfe puefto en camino^como porque co cí 
tiempo de la detenció le tendría para acabar la dicha 
jornada 5 y que íupuefto que verdaderamente el viaje 
no auia tenido efeto , parecía fe podia diuidir en tres 
partes-la vna dcfde Gaftjlla al puerto:y otra del puer
to a Gcnoua:y la vltimade allí a Roma; y que con cí^ 
caconfideracion fe podia arbitrar la paga , yíatisfa^ 
cion, reduciéndolo a la tercera parte de los dichos 
mil ducados que fe fcñalaron para ida,y buclta, y que 
cífos fe le paguen. Y auiendolo votado, la Tanta Con
gregación acordó, íc ledé la tercera parte en la for* 
ma referida. 

En ks fdarios de y j 0 cl {c¿ov L¡ccnc\ado íuan Yuañez de Ozilla 
di Luis de 14 J/n- J 0 y ~ , r ^ \ \ r \ • 
rmas J ̂ Á*gocc,dixo,que ayer quadoíe trato de íosíalanos 

del íeñor don Luss de las Infantas, no fe auia hallado 
prefentej reprefentó algunas cofideraciones, por las 
quales parecía fe le dcuia pagar todo en plata.Y oídas 
íc cometieron a la Diputación, para que fi anadicíTen 
fuerza a las que cftauan ponderadas en eftenegocio> 
íe refieran a ía Tanta Congregación. 

Fim el fecretárU¿ Eftc día vino cl Secretario luán de Talaucra,y auic-
Talmera cnji^n ¿ 0 f c fcnta(|0 en c| lUgar qUC otras yezes, dixo,q el Tc-

O^uLm T̂m ñor Ctlífilí&^ ^encral lc auia m^dado venir a aquel 
ral 0 ^ * lu^ar, y q en Ta nobre TuphcaíTc a la Tanta Congrega-

C\Q cícnuícííe a las Tantas Igleíiasdieífen orden para q 
Tus Colle^ores generales de las gracias acudicísen 
co puntualidad con las pagas; por quanto cl teíorero 

nene-
o 
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general. por cuya cuenta co nia d prouccr lo procc-
dido deílas/c qutxaua de la dilación que en efio auia, 
de q fe feguian daños confiderabies.Y oído por la Tan* 
ta Congregación ordenó, fe eferma en eña cofornu-
dad a Jas Tancas /glcfías en la miíma carta q eña acor
dada en razondegaftos comunes, y cometió a quien 
dieíTe la reípuefla al Tenor Comifiario general, 

Y luego la Tanta/gleíla de Falencia hizo elación, ^ / ^ / ^ ^ ^ 
que la Diputación aquicnTecometio verel plcuodc cn^fá,^ loéju* 
]alabran9a>ycrian9a,y eIeftadafyjuftifícaciondc]/c/?^«a a la Di-
ama juntado , conferido, y praricado eíla materia en p***cm. 
Ja conformidad que Te les mando^ y loque Te auiaen-
tendido del dicho pleito fuCj que íe comentó por par̂  
tedel eftado Ecleíiaftico el año de Teiícicntosy qoa-
trOjCon ocaííon de vna clauTula que vino en la confír^ 
-macion que hizo Clemente Odauo el dicho año, de 
la concordia que (c tomó con Tu Magcftad del Eícuía-
ÜO cn!a Congregación del año de 602. en ta qualíu 
Sácí Jad dize5Que para quitar pleiros,y dudas declara, 
qdeüian contribuir en eftacocordia del ETcuTado to-
doslosRcligsoTos, ttiareffeBu eorundemhonorUyquj 
^ ¿ o d i c u n t i A r DeULahran^ayyCrian^a, A que Te 
juncaua otro Brcuedc GregorioXIÍI.confirmado la 
concordia Tcgunda deíh gracia , que íe hizo el año de 
i577.cn quedizcque los dichos RehgioTos no Te pue
dan eximir de pagar ETcuTado.por razón de la exemp-
cion que tienen de no dezmar, Tino que no obftáte eT-
^spriuilegios, Toncomprchcndidos en la contnbu-
^ndefta gracia. Y que los Rchgic fos Talicron luego 

P cito, y en loque mashizieron inñanciafue, en 
Ccr ̂ r Íur^dicion > diziendo, que no dcuia cono. 

cfta cauílr el íeñor Comiííano general, por no 
tCrpCrerCa ^ Ia execucion delk gracia, Tino de in-

C t a r e l B r c u e d c l a G o n c e Í 6 i o n d e i i a , y que cño 

íolo 
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íblo tocaua a fu Santidad i de donde auia dimanado, y 
en cfto fe gaftó todo el tiepo [ fin que por las R eligió-
nes cali fe llegara a alegar en e l p u n t o principal, ni en 
la juftificacion que tenían de fu pa r t e . Y que en la G6-

Agregación de 6OJ;. viendo que en la claufula que vino 
(obre e í k punto en la confirmación paíTadâ  fe ponian 
algunas dificultades.y objeciones por parte de dichas 
Religiones, procuró pedir á íu Mageftad nucuas car-
tascara que fu Satidad l o dcclaraífo mas e n f a u o r d e l 

cftadoEclcíiaftico.Lo qual entendido por las Rcligio 
nes/e pedia tan en perjuizio íayOjinformaron del a fu 
Magcftad.con que Te hallo obligado a remitirlo a vna 
/ u m a j q u e lo vicíícy confidcraíTe-Ia qualrcíbluio,quc 
no dcuia fu Mageílad dar eílas car taSj por fer materia 
deduzida a pleito ? fino dexar que las partes figuicflen 
fü jufticia en el Confejo de Cruzada , donde cftaua in* 
tentada por las Iglcfjas:y con eíto no fe pudo obtener 
en Roma, que íc puficílc la claufula aun en laforma q 
la paí]ada,y que aísi fe cíluuo el pleito fuípcníb hafta la 
Congregación de 6 Í 3. que con ocafon de la relación 
que hizo del el Procurador general, fe halló obligada 
a procurar examinar con mas cuidado l a juftificacion 
ddlacaufa, y que para efte efeto fe cometió a tres 
Doctorales que fe hallaron en aquella Congrcgacío, 
que fueron,el Dodor don Roque deVergas Arcedia
no de Monlco,y Canónigo Doótoral delafanralglc 
fia de Salamanca , y Catedrático de Prima de aqueila 
Vniuerfidad: y el Doótor Rueda RicoDodoraldcla 
fanta Iglcíia de Cordoua : y el Licenciado Guerrero 
Canónigo Doótoral de/acn, que deípues l o fucdc 
Toledo , perfonas todos de tan conocidas letras,y oC 
la íacisfacion que todo e l mundo fabe . Y auiendolo 
viftoíyconfendo.tuuieron diferentes parccercSjpo^ 

eiLicenciado Guerrero fintio en fauor del cfta 
fclc-



Eclcíiaftico^fcndo Ca parcccr por cfcrito: los Doc
tores Vcrgas,y Rueda Rico, finticro, que no era jufti-
ficado el pleito por parte del eílado Eclefiaftico, fun
dando también por cfcrito fus pareceres; y que auic-
dolo viñoty cntendido,la Congrcgacion^ara mas fa-
tisfacíon embió todos tres pareceres al Doóbor luán 
Gutiérrez Canónigo Doctoral de la fanta Iglefiadc 
Ciudad-Rodrigo>perfona tan conocida,no folo en ef-
tos, pero en los Rcynos eftraííos, por fus eferitos: el 
quaí auiendo vifto los que fe le embiaron, y cíludiado 
el cafo, fe conformó con el parecer de los dos, y lo 
fundó también por cfcrito, íatisfaciendo a las razo
nes^ fundamentos del Licenciado Guerrero. Y que 
no obílante efto quedó cfte pleito en la inftruccion q 
dexó hecha la mifma Congregación de 613. y lucefsi-
uamentc fe ha ido poniendo en las demas.Refirio aí~ 
íimifmo, que ayer en la Diputación fe vieron,y leye
ron eftos pareceres de que fe ha hecho mencioj y que 
de/pues de confidcrados con la atcncio,y cuidado que 
pedian; y auiendo coníultado al Licenciado Pedro 
/uarez Abogado del eílado Eclefiaftico: fu parecer, y 
el de los Diputados es, que en virtud del Brcuc de 
Gregorio XIILy confírmacio de Cíemete VIlI.de la 
concordia de 602 .no podia el cftado Eclefiaftico pre
tender mas derecho que el que antes tenia porla pri
mera concefsion de Pió V.por fer los dichos dos Bre-
ucs folo declaración del B rcue de la primera conecí^ 
fom, como conftaua de fus palabras, y afsi no podia 
^nueuo derecho,ni quitarle 5 y que atendiendo a la 
Primcra concefsion de Pió V . eftaua bien dudofo3que 
^eíTen coprchendidos en ella los Breues de labraca?y 
enarca de los Religiofos, y q afsi feria mas dudofo el 
^ceflb del pleito -pero que por ningü cafo fe tenia por 
c cíperado, y afsi podra la íanta Congregación orde-

a nar 

• 

• 
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Quede por injlruc- narlo que juzgaíTc mas conacnictitc. Laqualauiado 
aon , j fe ftgA efte 0'1(\0 la dicha rcIacion,lo cofírio,y rcíbluio quede cftc 
wi9C*9' capitulo por inílruccíonpy fe íiga efte negocio, dando 

cuenta del al feñor Fiícal del Cofejo de Cruzáda.para 
que por el interés particular q fe íigue a fu Magcílad, 
Taiga coadjuuádo el dcrcchodclas Ss.lgleíias,pucs dc-
rechatncte defiende el de íuMagcftad,)' efte pleito ib» 
lo fe encamina a fu Rcal (c rak iú j mejorj mas fega-
ro cxpcdictc defta gracia del Efcufado en todos tiepos. 

#i los gtftes co- Dieron cuenta afsimifmo los dichos Diputadodc 
rntrnes que deuen auer viílo la executoria ganada por el cftado Ecleíiaí^ 
Us Ordenes MÍ- tico3para que las Ordenes Militares paguen lo que Ies 
Utáres. cftá repartido d e gaftos comunes en los quinquenios 

paííado.s,y todo lo demás que cftá difpucftoj acorda
do en cfta materia 5 y que pareció, que elniCjor,y mas 
íuaue medio para cobrar lo que afsi deuen dichas Or
denes Militares, es el que cftá arbitrado en las Con
gregaciones paííacias.piocurandojquc cfta cantidad fe 
ponga en los repartimientos que hizicrc el CofcjO de 
Cruzada, para cobrar 1c que íe les reparte de las gra-
ciasj y que efto parece podría confeguirfe refpcdo de 
aucrlo iníinuado W\ el Conícjo en la Congregación 
paííada. Y entendido el dicho parecer Ja Tanta Ccrgrc 
gacion acordó/c íiga como va referido:}' order-o.quc 
dichos Diputados habí :n en efta coformidad al íenor 
Corniílano general,}' AíídTorcsde Cruzada, y infor-

SlUffifa* .y que- men de las caulas, y conucnicncias que a y para eligir, 
deparmfimcaen. y executar dle medio,y que fe popga aísi por inftruc-

cion,yreííga cfte negocio hafta que con efedofe co
bren eftas partidas. 

S e f s i o n C L X X V I Í L 
En cuentAsypa- W ^ncs' 2 ^ ̂  ^n,0)prcrentes los dichosfenores, 
tificaciones, ¿wLeonjCartagcna^ftorgajOfmajPamplona^a-

diz» 
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cfeCoria,Zamora aufcntcs^los Diputados nombra^ 
dos para haxer las cuentas, dixeron, q para ajuftarlas 
conuenia qut la fama Congregación hizicííc luego 
lasgratifícacioncsqucfeacoftumbranhazer: y para 
inftruir mejor el animo refirieron las que fe ha hecho 
en las Congregaciones paíTadas, para que rcípeto dei 
ticmpo,y ocupaciones, fe regule, y ajuíte lo que fe de-
uahazeny la fanta Congregación, por algunas coníi-
deraciones > acordó fe dilate cílo para el Sábado, 
que es el dia fcnaladopara difoluerfe. 

Lcyófc cftc dia vna carta de don Luis de las /nflm- Cana de dSLm 
tu, con relación del cftado de algunos negocios de & ¿as Jnfamus, 
Roma;y mas en particular de los íuyos>cnorden a la 
paga de loque fe le dcue, y gratificación que prc rende 
de íiis feruicios. Cometióle todo a la Diputación de 
negocios de Homa. 

Y luego yo el prefentc Secretario leí el memorial S"* ti memorial 
que la fanta Congregación ordenó fe hizieííe, en razo y mliones fe mo-
dcl cftado que tiene la contribución de millones,)'da- T**1/0 m dmú 
nos que padece la inmunidad Eclcíialticajy referí co- ía fraanc¡a 
mofe aula vifto, y aiuftado en aquella forma por la 
Diputación. Y auiendoleoido,parecio,que m quanto 
a Ja fuílancia venia ajuílado alinteto.-pero que el mo
do fe deuia tcmplaivy moderar: de manera, que la af-
pereza que la mifma materia contiene en íi, íe fuaui-
«ííc quanto fucífepofsiblc: y fe cometió a la mifma 
Mutación lo hizicífeafsi. 

Sefsion C L X X I X . 
nJÍ Artes,: 6.dcl dicho.prcfenccs los dichos feño- ^ ' f ' " ' 

Do> eS'Granada' y Vaüadol.daufentes . el fenorf r ' Í w n ; ' f f ' f 

dcK °rTa?n * * * * * * * * Gu.má Canon,.4o M^lííral f ^ ^ t , 
^eiiadc Siguc^^yíuProcurador^ixo^'pro tra 

pLlíO> 



pufo^uc íícndo can general la dcuocion.y tan recebi-
da en todas las Tantas Iglcfias de celebrar co toda fo-
lemdad el myfterio de la Inmaculada Concepción de 
nueftra Señora, no parecía fe deuia dexar de celebrar 
con Odaua cíla Feftiuidad, auiendo permifsion de fu 
Santidad,y rezo particular, y eftando admindo,y pra-
ticado en las Tantas Iglefias deTolcdo,ScuilIa,y otras, 
y aTsi Tuplicaua a la Tanta Congregación, Te Tiruieflc de 
cTcriuir las razones que auia para que en todas Te guar 

daííc vniformemente; y para que mejor Te pudicfíc 
hazer^nterpuTieííe Tu autondad,para que Tin interuen. 
clon del Conucntode Tan Lorenzo el Real, Te impri. 
m i e í í c vn quaderno que nueuamcntc ha Talído, apro-
uado por íu Santidad, con cfte rezo particular, y el dé 
todos los Santos Titulares > y Patronos de caTi todas 
las Tantas Iglcfias. Y auiendo entendido la dicha pro-
poíicion,la Tanta Congregación ordenó, que los íefío-
res Procuradores lo digan a Tus /glcTias como va re
ferido , y rcpreTenten la dcuocion, y afeólo que por Tu 
parte Te ha moftrado para que Te execute §Tsi. 

Xuflanfs algunos Y leñantedefta SeTsion Te gaílo en rcTcrir,y ajut 
capados deUmfwt algunos capítulos de la nucua inílruccio, y del que 
truenen y fe crds- habla en los diezmos de la Compañía de leTus, rcTul-
nt* f e f f i ™ f en io>que fe juzgaííc.no Tolo conuenicntc , peroneceíía. 
rvno Míos o r ¡ c y rantas i lefias todas efnbi5 ú ?rocuraaor 
ame hazer las Jan t i n. ^ \ • n - • i i 
tas ¡ M a s , general defta Corte relaciones,^ teftimomos de toda 

la haziendaque e n í u s DioceTis tienen los Padres de la 
Compañía, porque Tolo Te ajufto en la Congregación 
paíTadn la parre que tenían de juros, que es el menor 
miembro de dicha hazienda ,y esimportantiTsimaía 
noticia, y certeza de toda : y aTsi íe acordó Te ponga 
cftc capitulo en las cartas que f: han de eTcriuir alas 
fintas Tolefias, dando cuenta de auerTe diíuckola 60-

T-Í r 
gregacion: y que al Procurador general de Roma 1« 

le 
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¡c encargue la a t e n c i ó n , y cuidado que requiere eñe 
negocio T Poí- Ü Poncr Ios bichos Padres de la C o m 
pañía en reformar los Breues ganados por el cftado 
Ecleíia/íico. 

Seísion C L X X X . 
TcrcoIcs,2 7.del dicho,prefcntes los dichos íe- Se informo al f~e~ 
ñ o r e s , laenaufente, las íantas Igleíias de Se- ñor CardenalZa 

eouia ,yLu20 ,Dipurados para informar al Tenor Car- P f a en ^ ^ a o 
denal Zapara Inquifidor general, j Couernador del 
Arcobifpadodc T o l e d o , en el negocio de las fiíasde '^¡^ 0^mre^ 
M a d r i d , refirieron auerlohecho, y reprefentado a fu 
Iluftrifsima el eftado defta cauía , y modo con que fe 
ha procedido en ella por los fcíiorcs Ar^obifpos de 
Toledo, y fus Vicar ios en ella Coree, deíde el año de 
504. fiendo ^ r c o b i í p o el f eño rdonFr .F ranc i f co X i -
mcnezj hafta los tiempos prefences, y que en todos fe 
ha hecho juño reparo en la lefsion que padece la in -
munidad Eclcfia(lica,nohaziendo genero de reface ¡5 
de dichas íifas a las Iglefias,ni Ecleíiaftícos, fiendo ta-
tas,y tan continuas :y que el poncr modo en crtoj dar 
el remedio conucniente, ju í tamente lo efpcrauala 
Congregac ión en tiempo que fu l ludrifsima goucr-
naua c í l e ^ r c o b i f p a d o , pues fu zelo cbn íban i í s imo 
no permit i r ía lefsion en la inmunidad,ciiya defenía Je 
tocaua por tantos,y tan grandes titulos. Y que todo lo 
Oyo con particular gufto,y atencion:y rcfpondio^rta-
^cmdadofodcftc negocio , y tenia baftanre noticia 
cUun antes que le tocal íc por el Gouierno que excr 

^ P u e s a u r i a q u a t r o . ó cinco años que la V i l l a hallan^ 
c efcrupuIofa de l icuar , y retener por tantos anos 

Jiparte que de las íifas toca al cftado Bcleíiaí l ico, 
vria junta de perfonas graucs,y concur r ió en ella 

kk fu 


